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hago ) ¡aguardéis 3 cumpláis , y obferVéis precifa. 3 y puntualmente en la 
parte que os ¿perteneciere 3 fegun 3yen la forma que Va expreffado 3y la 
bagáis guardar 3 cumplir 3 y obferVar enteramente 3 practicándolo con 
Vueftro acreditado ^elo d mi Real ferVicio 3y caufa publica. Y del recibe 
de efte 3 y el que le acompaña 3 con. lo que en fu virtud executar ás3 

me daréis quenta. Fecha en San Lorenzo el Reala 3 1 . de Octubre de 
ijz6. YO EL RJZY. Por mandado del Rey nueftro Señor, íDon 
Andrés de Elcorobarrutia y- Zupide. 

' T I E M P O I X 

EXPOKESE LO OCUP^PJDO EK %AZ0K 
del Comercio de Philipinas defde el ano de 1 7 3 0 . haft'a el de 173 37 

en-confequencia de la practica del (Reglamento del año de i~¡%6. • 
con oca/ion de la quexa dada por el Comercio -

; de Andalucía. ; 

OR. el Confulado , y Comercio de Cádiz, y Uní* 
veríidad de Cargadores a. Indias íe dio Memorial 

áíuMageftad en Julio de 172,9. expreíTando el permiflb conce-*-
dido á Manila para traníportar al Reyno de Nueva-Efpaña los Gé
neros córrefpondientes á 300U;. peíbs de principal 3 y éoorj. de re
torno , difpeníandoles la prohibición de Texidos de Seda 3 que eftaba 
mandada obfervar por repetidas Reales Ordenes: Que por el Co
mercio de Manila fe abufaba en tanto grado de la permifsion refe
rida , que el Comercio de Efpaña havia llegado á tal deícaecimien-
to , que no podia dar íalida por ningún precio á los Texidos 3 y Se
das que conducían á Indias , por las confiderables porciones de 
(Ropas de China 3 que introducían en el Puerto de Acapulco con el 
íbbreefcrito del permiífo } por lo qual el Comercio de Cádiz, en 
la Flota que en aquel año íe eítaba cargando , havia determinado 
no embarcar Texidos algunos de las Maniobras de eftos Rey nos, de 
que fe feguia fu total deftruccion , como de los Telares 3 y Fabricas 
de ellos; pues por el Comercio de Manila con efta ocafion fe ex
traían en cada Nao de tres á quatro millones de pefos, quenobol-
vian á eftos Dominios y en que fe intereífaban los eftraños, é 
Infieles , como todo confiaba al fe ñor Don Jofeph Patino / en 
cuyo poder paraban los documentos, y noticias, que acredita
ban el hecho expreífado •, y concluyo el Comercio fu Memorial; 
pidiendo , que fu Mageftad fe informaífe fobre la gravedad 3 é im
portancia de efte negocio , tomando la providencia mas prompta¿ 

El Confutado-, y Co
mercio de Andalu
cía repreftnta a ftt 
JMageftad el abufr 
que hacia el de Phi
lipinas , con ocafion 
de la permifsion de 
las 4fJ- plicas ¡y pi
de providencia para 
fu remedio. 



Orden de fu Ma
geftad en vifta de la 
inftancia anteceden
te , comunicada al 
Virrey de México 
Marques de Cafa-

. fuerte. 

Acufa el Virrey ti 
recibo de la orden. 

El Virrey, en Mar* 
z.o de IT$ I .prove
yó > que el Fifcal, 
en vifta de la ante
cedente Orden de fu 
Mageftad, y cierta 
noticia que expref-

fa , exponga fu dic
tamen. 

que fe requería para el remedio de tanto daño, de fe 
dieífen femirirfe las ordenes convenientes, al Virrey de México, 
Ciudad , y Audiencia de Manila en la Flota que íe eftaba apref-
tando , ponderando, quedarían extinguidas las Fábricas de eftos 
Reynos, y arruinadas las Ciudades,, y Pueblos' donde:fe executa-
baíi Maniobras, y Tejidos de Sedas, no extinguiéndole el permuto 
concedido a. Manila ,„ refpedo de fer los Texidos que traficaba , fa
bricados por Infieles, que fe llevaban los teforos del Reytio* 

1 2 9 . Por Orden de fu Mageftad de 26. de Julio de 1 7 2 9 , 
comunicada por el feñbt Don Jofeph Patino al Virrey de Nueva-
Efpaña, en vifta de la inftancia del Comercio de Cádiz, y Memorial 
antecedente, íé dixo: Que en atención áhaver fido interinas-,y tempo
rales las providencias últimamente dadas en efta materia, con el fin 
íblp de que la experiencia maniféftaífe lo que eri lo íucceísivo podia 
practicarle con acierto-ríe mandaba íu Mageftad, que hecho cargo 
de lo que antecedentemente íe havia prevenido , informaífe lo que 
le parecieííe íe podría executar, y que comprebendiendo convenir el 
tornar en efte ajfumpto alguna providencia , con que atajar los ihmtnfos 
perjuicios que fe fuponian , la praB'icajfe defde luego:, refpecto de que 
haviendo ííi Mageftad concedido, un Quinquenio para reconocer 
fi convenia, b no la fubfiftencia del ultimo Reglamento, ¿ra con -̂
figuienteel que conocido el daño, no fe dilataífe el remedio. 

130. En vifta de efta Real Orden reípondib el Virrey en Carta 
de 30. de Marzo de 1730: Que no pudiendo informar todavía por 
entonces, cerca de los inconvenientes , que temía fe havian de fe-
£uir al Comercio de Efpaña de lapermifsion de las 4^. piezas con
tenidas en el Reglamento-, quedaba en el cuidado de nacerlo luego 
que el tiempo, y las circunftancias faciiitaífen la inteligencia , y 
el juicio de lo que convinieífe, refpecto á la falibilidad que podría 
padecer qualquier diótamen que fe formarle. 
. . 1 3 1 , El Virrey por Decreto de 3 1 . de Marzo de 1 7 3 1 . te
niendo prefente la referida Orden de fu Mageftad de 2 6. de Julio 
de 172 9. y lo que havia refpondido a ella en 30. de Marzo de 
-1730. mando paífaífen ambas Cartas al Fifcal de aquella Audiem-
•cia, previniendo le havia dado quenta el Harriero, de que á la fai-
zon havian falido de México para Acapulco 2. millones y 200$. 
pefos y por lo que miraba alo que fe prevenía en el Real Or
den citado, íbbre que fetuvieífe prefente lo que antecedentemente 
fe havia concedido al Comercio de Philipinas-, exprefsb en fu Deere* 
toel Virrey, que parla cortedad del tiempo no fe ponían en el Ex¿ 
pediente las Cédulas expedidas en efta razón, y por faberfe, que en 

eftas. 



1 2 4 
ditas ñüñcaíe havia permitido al Comercio de Manila mayor por-; 
ción de retorno, que la de 6oou. pefos >fino es en el cafo de hatera 
juedado algunos rezagos de los Galeones antecedentes.. • ...» 
- 1 3 2 . Él Fifcal por fu refpuefta dixo : Que aunquc.por el ulti-, 
rhó Reglamento fe permitía al Comercio de Manila la remifsion 
de 4$. piezas , y el transporte,. 6. retornó de fu producto v depen
diendo efte de la camal íubida , b baxa de precio de los Géneros 
que fe traficaban, que confiftia en la efca&ez , b abundancia de 
ellos, y por efta razoa no íe podia hacer juicio cierto de lo que 
legítimamente debia retornarle ; fin embargo, el animo de fu 3vía-« 
geftad no podia dirigirle, ni era de creer fe dirigieífe al trank 
porte de tan confiderabie ílimma como la de-dos millones de pe
los, que parecía fe havian tranfportado en el ultimo viagejeomo 
ni tampoco podia fer del Real animo de fu Mageftad , el que con 
el pretexto del permiífo para tráníporiar tan.crecidas fiímmas , íe 
hieieífen fraudes, fingiendo, y fuponiendo. precios mas fubidos 
de los contratados en realidad , que eran de dificultofa,prueba, por 
la malicia de los Comerciantes, fin que fueífe medio para emba-» 
razarlos el juramento, que, como ha vía acreditado la experiencia^ 
por los particulares intereífes folia defatenderfe. 

1 3 3 . Que no era jufto cedieífen en utilidad de Eftrangeros; 
Sangleyes, Scifmaticos , y Apojiatas , c*: quienes debía prefumirfe 
füeífe la mayor parte de la carga de la Nao \ pues fi faenen de los 
Vaífallos de fu Mageftad tan crecidos caudales como fe. tranfpor^ 
taban, no citarían aquellas Islas en las eftrecheces que lamenta-!-
ban , reportando aquellos Comerciantes utilidades de fu propio 
dolo , y abufo de la permifsion. 

1 3 4 . Que era propio del zelo del Virrey averiguar los frau
des , practicando el medio prevenido áefte fin en la Cédula de 31/. 
de Octubre de 1 7 2 6 , en que fe ordenaba, que para la juftifieacion 
de fi fe excedía , b no en fu arreglamento, fe hicieífe cotejo de la 
plata que fe embarcaba, de retorno para Philipinas, y que para el 
miímo efecto .fe encargaífe á Oficiales Reales la averiguación délos 
precios á que fe havian vendido en la Feria las mercaderías, la 
cantidad de ellas que fe havia vendido en contado , y la que havia 
quedado en Encomienda, b al fiado , recibiendo fobre ello decla
raciones para reconocer , haciendo cotejo de uno , y otro , fi fe 
.havian embarcado mas mercaderías que las permitidas: Y final
mente pidió el Fiícal,fe dieífe la mas vigorofi providencia para que 
no fe permitieíTe á los Pbilipinos por los Mililitros de fu Gaviemos 
(el que por. fu mam remitieren los. Sangleyes Géneros, en la Nao , y que 

para 



Manda el Virrey¡ 
que los Oficiales 
Reales de Acapulco 
hagan la informa-

,cion que pedia el 
Fi/cal, y avcrlguaf-
fen a quanto podría 
llegar cada año e{ 
produílo de las 4g* 
plecas. 

Información he
cha por losOficilales 
Reales de Acapulco. 

Examinanfc fíete 
Comerciantes : y lo 
que declararon. 

para efte efecto fe dií^'Geí!c,quc^lfy»r¿rt¿nto-que'haéián-de que las, 
mercaderías regiftradas-no-pertenecían-á Vecinos de México ,fe ef-
tendieífe á que no pertenecían a. los Sangleyes } poniendo para fu 
comprobación los demás medios convenientes, baxo la pena im-
puefta contra los que embarcan Ropa Plata,, G é n e r o s b Frutos 
pertenecientes á Vecinos de Nueva-Efpaña. ¡ .- . 

1 3 5 . Remitióle el Expediente álosíOficiales Reales; de Acá-, 
pulco , para que hicieífen información fobre los puntos que con
tenia la Reípuefta Fifcal antecedente, y para que averiguaífen á 
quanto podría llegar cada año elproducto délas 4 U . piezas del per-
miífo , fegunlos precios masfubidos, y Jpiv:todo:fio executaífen 
con fecretoíj informando lo queruvieífen entendido del modo con 
que los Sangleyes negociaban por mano ¡ de los Vecinos de Ma
nila. . . vv. • " ' ., /. :, I.-;-

• 136. En coníequencia de aquella comifsion, los Oficiales Rea
les de Acapulco mandaron fe rccibieífe'declaración á diferentes per-
fonas del Comercio de México , y otras;partes , fobre los precios á 
que en el citado año de 173 1 . fe havian vendido en Feria los efec
tos y mercaderías traídas de Philipinas, qué cantidad fe havia ven
dido de ellas al contado, y la que havia quedado encomendada, y 
al fiado , expreífando los íugetos por quienes., y á quienes fe enco
mendó, y fio, con toda diftincion, y claridad. 

1 3 7 . Recibibfe la información ., y en ella depufieron fíete 
Comerciantes. El primero dixo: .Que en la Feria de las mercade
rías , y efectos que havia traído en él mifmo año de 173 1. el Ga>-
4eon de Philipinas, havia comprado á diverías períbnas, y que el 
mayor numero que compro á unafue el de 70. Fardillos, ocho -Gt-

-xones , ocho Churlas-de Canela, y alguna (Ropa fuelta, fu importe 
. 7 0 U 7 0 0 . y mas pefos: Que el haver fido tan excefsivo el que havia 
corrido aquel año, nació de haver fido tan ventajofa la Feria , que 
abanzaron los Chinos mas de un z j .por 100. de lo regular á que 
fe debiera haver comprado , y por la abundancia que tuvieron de 
traer Géneros mas nobles que en otras ocafiones, y hallarfe el 
Reyno efeafo de todo genero de Texidos : Que no era dable hacer 
juicio, que en otra ocafion pudiefle valer un Fardo lo que enton
ces : lo que nadie podría decir con mas experiencia que el Teftigo, 
•en dos viages que havia hecho á Philipinas antes de avecindarfe en 
-Nueva-Efpaña, pues en el primero havia vendido los (pequinés á 
•100. por 100. menos que en aquel año , y en el fegundo íe havia 
quedado con ellos para poder cortearlos, y que le havia fucedido 
jo mifino por lo refpectivo á los demás Géneros:. Y en quanto 

á 



a £ los Tbilipinos dcxaron algunos efectos en Encomienda, 6 al 
fiado, dixo, no tenia noticia, pero fe perfuadia no lo harían por lo 
yeritajoíb¿zlxFeria. f : • 

138. Los íeis Teftigos reliantes, que deponen de hecho pro
pio la compra de diferentes piezas en el mifino Galeón (que todas, 
Íegun las. cantidades que entregaron , montaron 1 . 131^577. 
pelos) dixeron, ¡no fabiari cofa alguna en quanto á la fegunda parte, 
cerca de fi havian quedado algunos efectos en Encomienda, b al 
fiado. . .. 

139. Los Oficiales Reales, remitiendo al Virrey efta informa
ción , expreífan, no haverla executado antes de falir el Galeón, por 
no aventurar con efta novedad ,el fecreto con que fe les havia en
cargado la executaífen; añadiendo en fu informe , havian venido 
en conocimiento de que aquel año y íegun las depoficiones de los 
Teftigos, y por lo ventajofo de la Feria, havia correípondido el 
valor de cada pieza de las 4U. del' pérmiflb á mas de 5 00. peíbs una 
con otra, y el de todas al dé 2.96^874. peíbs, efto haviendo he
cho cotejo del caudal embarcado íegun el Regiftro de la Nao , y 
agregándole el importe de los derechos Reales, que havian pagado 
IpsTbilipinos, y gallos que pudieron tener en el tiempo de íu refr» 
dencia en aquel Puerto. 

140. Que el todo de lo embarcado. en aquel año fueron 
*, 434yi 5 pefos, incluios en ellos 5¿6u8z8. que fe embarca-
ion de rezagos del año antecedente , cuya cantidad rebaxada, 
quedaba 1 .877U3Z7. pefos j y agregados á ellos 222JJ547. que 
produxeron los Reales Derechos, inclufo en ellos el fer vicio annual 
de zoij. pefos, fumaba la cantidad referida z. 9íij8 74. 

1 4 1 . Que aquel mas de los 500. pefos, que queda femado^ 
regulado á cada Fardo , nacía de los 96^874. pefos, que en el va-*, 
lor de todas las 41J. piezas reíultaban mas de los dos millones. 

142 . Que tenían entendidofe verificaría el mifino producto 
en los años fubfequentes, fiempre que fe permitieífe el embarque 
de las 31J $00. piezas, y 500. Caxones, aunque las Ferias no fuellen 
tan ventajofas, afsi porque efte permiífo era exorbitante, como 
porque en el excefsivo numero de los 500. Caxones, fe incluían 
Géneros de mucho valor. 

143. En quanto al informe que íe pidió á los miímos Oficia
les Reales , íbbre fi los Sangleyes, por mano de los Tbilipinós ,y Ve
cinos de Manila , remitían algunas Ropas en la Nao de permifib á 
Nueva-Efpaña , explican el modo con que fe practicaba aquel 
Comercio , que fe reduce a que luego que las Embarcaciones de 

Rrr China 

Informe de Oficia*-' 
les Reales de Acá» 
pulco, acompasando 
la Información ante
cedente. 

J£?K? el todo de lo 
embarcado en el año 
de 1751, fueron i. 
4*4tH* <>.pefai¿n-
clufot rezago* del 
año antecedente. 

Que el mlfmo pro* 
duelo fe podría ef-
perar en los viages 
fuccefslvos , por fer 
exorbitante el nu» 
mero de las plecas, 
efpeclalmente el de 
los î00. Caxones. 

Referen la forma 
en que hacen fu Co
mercio los Sangle
yes , y que no fe per-
Juaden.qite d: quen. 
ta de ejios fe nave
guen caudales algu
nos. 



RemitenCertlfica-
clon del caudal que 
havia entrado en las 
Caxa's de fu cargot 

expresando lo que 
fe havia embarcado^ 
como procedido de 
¡a Feria, lo reglf-
trado por rezagos, 
y Real Situado. 

El Flrrey pide In
firme al Cajiellanoy 
y Qf cíales Reales de 
Acapulco fbre otros 
nuevas pinitos. 

China, llegan al $ttértode-€fi>ítoy¿éFi^ ^orróMmif i ro las y f c 
tan , .y tomada razón de los |efé¿^:as-:qiieíjcaen y •hecha la quema-
de íu importe por abalúo que precede , fatisfechósdb¿>Derechos' 
Reales,/Ce conducen 4^ 
Vecinos: de M a n i l a y ¡deíflé: aMisksíermrfimaliNubva-iEiípaña p% 
cuyo tiempo declaran baxo de juramento-pertenecerles, b á óteos' 
fycmsiMfeañolziZ ¿ yjno;a:Eftraisggros. lí-y fc^p^fuadciidos^OfiGialeff 
Reales á que en eflolfeha ptocedidofib^ptácon verdad ?• y legali
dad , pues fiendo ios Thilipinos fugetos de ninguna referva'\ fi hu- ; 

Yiera.hayidó eneílo^lrmenQBdefoTderi y n"o pudiera menos de ha-
yerfe conocido, y que-;cfte Comercio fe¡ hace con ipérmiíTo deíií? 
Mageftad, pues \o$$angkyes3 qué habitan el'(panarvy^ demás partea 
de aquellas Islas ^ i pagan annualmeríte^d^ modo de> 
tributo... ... ...... h r-:-} /A . oik i; Dups^ - ' :n;.c:.:'v o :::•> 
] 1.44, ;v Remiticróntambién lbfcQficiales;Reales Certificación al 
Virrey en ella mifina ocafiori¿; de; los pefos que. haviaii entrado, y 
íalido de aquella Gaxa , y por.lós derechos» de la plata embarcada 
para- Philipinas enel citado afio-de ,173.1] informando , haver fido 
la cantidad.embarcadaz. 4 3 4 U T 5 7 . pefos 3 xl 1. Ó 9 1 U 4 6 5 . peíbs-
procedidos de las::>mercaderias'vendidas en Feria dp aquel año} 
Ios5Oeij8z8.de rezagos del año antecedente- , ¿y dps ^cftantéí? 
17 $.$8 2/#¿ pefos por:quenta?dé,fu>Magclladpara:el Real Situado, 
y otros Situados particulares ds!'aquellas; Islas, y para la.paga de lá 
Tripulación del Galeón, cuy as, tres, cantidades componen la prP 
mera, que queda eidpreífada.;; 7. .- ,: . - i . • n • . 0 M:D 
: 1 4 5 . El Virrey ; r por péeretoede z 9-. de Mayo de 1 7 3 1 , éofi 
el motivo de.hallatfe en México el Caftellano i, y Oficiales Reales 
de'Acapulco, mando informaffen ló que les conftaífc acerca de los 
Reglamentos con;quc havian venido de quarenta. años á aquella 

Í>arte.los Navios de Philipinas á la Nueva-Efpaña , y qué caudales 
es era permitido llevar de retorno en cada uno : qué caudales ha

vian llevado efectivamente de diez años antes: qué contribuían á 
fu Mageftad por razón de derechos \ y finalmente , que expufief 
fen fu dictamen fobre el modo , y forma en que fe podía poner 
aquel Comercio , para ceñirlo á la cantidad , que prudencialmente 
confideraífen bailante para la confervacion de aquellas Islas, pro¿ 
porcioñandoJds piezas que en tal cafo deberla conducir cada. Galeón-an
imalmente, refpecto de caufar notable daño , el que páííaífe á Phi
lipinas tanto caudal como producían las 4 U . piezas ,computando 
el valor de cada.una. á 500. pefos \ y que parecía no. fe havian em
barcado en el citado año de 1731.I0S.2. 4 3 4 U . y mas pefos.,. fino 

es 
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Sí..í¿yace a la orden 
antecedente el Caf
tellano. 

infirme de los 
Oficiales Reales de 
Acapulco p-junto con 
el Cajtcllano. 

es a 4JJ- iñenos$ á cuyo, fin mandp, £ccOncK?icíTcn la Certificación, 
que vaexpreífada. ,»... R;-:^;B ; {• r;ox-.. ' J •>,;< 
¡n;i"4¿iL .El Caftellano de Acapulco refpondib : Que defde: ef año 

de 169.1. hafta el de 1702. hayfánrlps••PMifiños podido¡cargar en> 
lüs.^4X^/eí;^haftaen.cantidad de;i,^.oy.peíos! ,:^cuyo,retorno era el, 
de $00$. fin que liuviéíle determinado••riúrnero;']dc;piezas^en cuyo 
tiempo pagaban por- todo genero de djbrc^hos ,7\$U;s4pe|os;, que-
cprreípondia á un jp^pór 100. del carguío y á un-1-5.,por roo-.r 

del retornó/: Que en el año de 1 7 0 2 . íe les havia aumentado e | 
permitió á 300^. pefos de principal., y ¿pop;.-de retorno, con el 
gravamen, de pagar por el embarque de ; efte un. z .-• por 100/ 
que importaba 1 2p. pefos ,1o que fe havia obfervadp inviolable.4 
mente; háfta el año- de 1 7 1 7 . en que íe havian embarcado otras, 
cantidades fuera del permiíTo , por las caufas, y motivos que conf* 
carian de los Autos hechos en efta razón-, y que de lo que afsi 
havia embarcado fuera de permiífo , íe havian pagado de derechos 
4. por 100. e importaron 3 6 5 y. pefos, á -que agregado el 6. por; 
xpo., de,Alcavala, importaron un 10. por 100. que fe cobro. ..<•? 

1 4 7 . . . Que efta regulación havia corrido nafta el año dp 
1*7 z o. en que el feñor Marqués de Valero havia admitido á [ los PbM 
lipinos el entero, de IÓOJJ. pelos, que antecedentemente fe les havia; 
denegado, incluyendo en efta cantidad todos losderechos que de4 
bian contribuir, permitiéndoles como antes »ei embarque de los 
¿oou;. pefos de retorno i y que aunque íblo efta cantidad era la qué 
debian embarcar en virtud del permiífo , también conducian otras, 
y np poCaSj fiendo el motivo, que muchos refpívieron entonces ave-
cindaríe en las Islas;.y como á efto era coníiguiente llevar íus cauda
les, fe les havian dado Deípachos para executarlo, en cuya virtud los 
embarcaron pagando un 10. por 100: Que de diez años á aquella 
parte havian pallado muchas cantidades fuera del permiífo á Phili* 
pinas por difuntos títulos, paralo qual havian precedido ordenes^ 
de que el Tribunal de Quentas podría informar: y que como fobre 
efto entendían los.Miniíbps,con independencia del Caftellano j n0 
havia podido efte entender en aquellas negociaciones. ¡ -i 

1 4 8 . . Los Oficiales Reales de Acapulco,: juntamente con el 
Gaftellano ¿informarontambién , diciendo,:: Que defde el año de 
1 7 2 6 . todas las perfonas que havian probado fer. los caudales que 
pretendían; embarcar délos Vecinos de Philipinas , obtenían Defi» 
pacho para executarlo, pagando un 10. por ioo. íegun fe prevea 
nia ert el Capitulo XLV, del ultimo Reglamento--,;, y. que el numerq 

de 



¿t los que havian éiflbli^idd ;&i^jahtts'c^iidáles, confiaría de los~ 
Autos que fe formaron á efte efecto, á que fe remitían.1 •• '•' 

149; Y -por lo tocante al parecer que fe íes pedia, dixeron: 
Que fin embargo del que tenían dado antecedentemente, fobre fi 
craexcefsivoyb no el permiíTó de las 4 U . piezas; no eran por eftó 
de fentir íe détuvieífe él embarque del caudal de retorno , que ha
vian de producir las quedebia traer el Galeón próximo venidero, 
pues qualqüiéra medio que fetomaífé áefte fin, havia de refultar 
en perjuicio de los Particulares: fuera de que fe-efeúfarian juila-
mente alegando haver procedido con buena fec , y eil fuerza del 
Reglamentó, y perrfáífóúltimamente concedido, figüiendofe tam
bién Otros inconvenientes j por lóqüal erandeparecer, no íe hi-
cieífe novedad en el embarque del retorno, y producto de las 4UV 
piezas, que haviá detraer, y llevar refpectivamente eí Galeón de 
philipinas, que íc éftába eíperando, 

150. Sobre la regulación, que íc les encargaba hicieífen del 
modo, y f^rma á que podia redüciríe, y moderarle el Reglamen
to , y permiso últimamente concedido á los Thitipinos, fuponien-
do los carguíos que havian hecho áNueva-Efpáña las Naos de Phi
lipinas , los retornos que havian llevado , y derechos que havian 
fatisfecho de qüarentá años á aquella parte, y los grueífos commif-
fbs que fe havian executado por el deforden de los embarques j di
xeron , eftaban períuadidos, en fuerza de eftos hechos, que fi no 
bal¡>ia batido aumento en aquellas Islas, d lo menos no batia defiaecido fu 
Comercio. 
• ~" Que fiendo afsi> que defde el año de i 6 9%. hafta el de 
[ l 701 . cargaron 2 5 ou. pefos, cuya cantidad, con gran diftancia, 
too podia llegar al numero de 4jj. piezas fin embargo nunca def-
caecieron los retornos', que annualmente fe embiaron á Acapuíco; 
y haviendoíe aumentado deípues el permiífo , fin embargo de no 
correíponder á los 3 OOJJ. pelos de principal á que íe reduxo el au
mento á las 4 U . piezas, fino á muchas menos, en la mifma forma 
fe han executado los embios, y aun dentro de efta reftriccion íe 
havian experimentado los commiífos : y haviendo mantenidoíe 
aquellas Islas, y hecho los annuales crecidos gallos en el curfo de 
tanto tiempo, fin defeaecimiento de los carguíos, antes si embar
cando mas de lo que debían, pues dieron motivo á los commiífos, 
era argumento que probaba, que con los antecedentes carguíos^ 
y retornos han podido mantenerte , y confervarfe > y que afsi el 
ietorno de peíbs tanquantiofos, como el que fe havia experimen-



tado en aquel año refpectivo a las 4^, piezas, era perjudicial al Co
mercio de Nueva- Efpaña, y al de eftos Reynos. 
- i,!. Y concluyeron , que para evitar eftos perjuicios, ha-
viendo reflexionado íeriamente fobre efta materia leguníu grave
dad -, erandefentir , que los 500. Medios caxones y que permitía el 
ultimo Reglamentóle moderaíTen à 2 5 ó. y que las reliantes 3^ 5 00. 
piezas , que aísimifmo fe permiten , quedaífen en zu j 5 o. en que íe 
incluyeííénMeí//oí fardillos-y Churlas de Canela 3 daifas de L'oja , y 
Marquetas de Cera y guardándote en todo el peíb , y numero^ que eri 
dicho Reglamento fe prevenia. 
: 153. Que para la practica de efta moderación, era rieceífario 
dar noticia de ella al Governador de Philipinas, y que por efta ra
zón no íeria practicable hafta el año de 1733. porque ántes~no po
dia llegar la noticia. 

154. Que moderado el principal de las 4 U 7 piezas, por coníc-
quencia fèria menor el retorno : y que aunque facaífen de las pie
zas a que moderaban el permiífo un millón y medio de peías def. 
contados los derechos y y demás gallos, que no eran coreos, les po
dría quedar a los de Manila un millón con que podrían mantenerfèj, 
pues antes lo hacian con 6 oou;. peíbs. 

J S j ' Que la Real Hacienda eftaba perjudicada ¿ hecho cotejo 
de lo que pagaba actualmente el Comercio de Philipinas en confor
midad del permiífo de las 4^. piezas, refpecto del valor que produ
cían eftas, con lo que pagaba antecedentemente, pues pagando 
como pagaban de ¿oou;. pefos a dos por ciento 12u;. pefos , y ha-
viendo embarcado en el ultimo Galeón 1. 691JJ477. pefos y debia 
aísimifmo iàtisfacer a quatro por ciento del exeeífo : y fiendo efte 
1.91 jj477.peíbs,le correfpondia de derechos de embarque 4 3 u¿ $ 8. 
peíbs,debiendo pagar lo mifmo por los 566^860 pefos,que havian 
llevado de rezagos,á que correfpondia 22^074.pefos,ademàs de lo 
qual, por las 4U. piezas fe havian de haver lacado por razón de Alea-
Vaia 1011148 8. peíbs, que es lo que le correfpondia à feispór dento* 
de fuerte , que eftas tres claífesde derechos importaban 17 9fj8 2 1 . 
peíbs, fin los que el Tribunal regularía fi fe practicaífe fu paga, 
como fe executaba antes, en fuerza de los anteriores Proyectos. 

15 6. Que aunque por la Certificación arriba expreífada, conf
iaba haver enterado el Comercio de Philipinas en ias Caxas Reales 
por todos los derechos de la plata que embarco dicho año , inclu
ios los 2og. pefos del fervido annual, 2 5713890. pefos, mayor 
cantidad.que la de 17 9^8 21. peíbs , que fe ha dicho debiera ha-
ver entregado en conformidad de lo que pagaba antecedentemente, 

Síf ' fin 



'Provee el Virreyy 

que el Tribunal de 
Quent asín forme 
bre varios puntos 
que exprejfa. 

Dudas propueftat 
por el Tribunal, an
tes de hacer el in
forme pedido. 

JZefpttcJla del Virrey 
a las tres dudas. 

Certificación , o In
forme del Tribunal 
de {Cuentas, con dif-
tinciott de años..Na
vios, y Caudales. 

Galeón nombrado 
Sacr .\ F a m i l i a > al 
comando de fu Ge. 
neral Don Juan Pa
blo de Or duna. 

fin embargo íc hallaba perjudicada la Real Hacienda err .el ultimo 
Reglamento, porque en las tres clanes de derechos, que fatisfacia 
La Nao de Philipinas en fuerza de efte ,. no fe incluía cantidad al
guna de los que havia de regular el Tribunal de Quemas, comoíe 
hacia antes, los que fi fe regulaífen refpecto à las 4 U ? piezas correí-
pondienteniente à íu abaluo , importarían crecida fumrna, mayor
mente fiendo los Géneros íuperiores', y finalmente, hkviendo reco^ 
nocido la Certificación para deshacer la equivocacion,b yerro délos 
2 4 U . peíbs, que noto el Virrey , hallaron eftàr conforme à los.Li
bros ele donde laíacaroh , y que con efecto ¡ en el Galeón del año 
de 1731, íe havian embarcadolas partidasde peíbs, que en ella íe 
expreífan , importantes los referidos z. 434^157. pefos. 

15 7v j El Virrey , en vifta de eftos informes , y; del todo del 
Expediente, por Auto de 4. de Agofto de 17.3X. deípues de ha
berle , puefto enei la Real Cédula de 31 . de Octubre de, 172.6. 
mandò : Que el Tribunal de Quentas de Mexico informaífe en un 
Mapa , breve , y comprehenfivo , los caudales que íe havian con
ducido à Philipinas cilios Galeones de aquella Carrera, defde el año 
de 1723. íncÍufive,hafta el de 1731. con diftincion de las cantida
des que havian ido en virtud del permífio ordinario, las que fe ha
vian concedido de rezagos, y las que correfpondian à Simado*, y 
Miísiones. . 

158. Para hacer el Tribunal efte informe., propuíb antes: tres 
dudas : La primera ,/batían de incluir los caudales que batían pajfadó 
4 Philipinas.en Géneros :,La fegunda ,fi batían de incluirlas cantidades 
que fe pagaban d tos Soldados , y Gente de Mar , pues eftas unas te^esfe 
quedaban en Acapulco ,y otras iban a Phiiipinass.X la tercera, y ultima, 

fi batían Ae incluir las cantidades de pefos , que iban.de menos en cada.fi-> 
tuado, porra^on. de quedarfe en Philipinas para en pago de eftas,otras per-i 

fenecientes d la Real Hacienda , que debían remitir fe d Mexico : A que 
le les rejfppndib , tío deber/e incluir en la Certificación pedida las can-> 
tid.ad.es expreffadas , prefiniendo, que en efia no fe mcluyejfe el caudal de' 
fituados de Prefidios ,y de limofnas de Mifsiones , que fe- embarcaba, 
fino en otra feparada, y déla Certificación que dio el Tribunal de 
Quentas en inteligencia de efta declaración , conila lo figuiente, ? > 

159. Que en el año de 172 3. fe havian em
barcado.^ Philipinas en Regiíta^ ¡ 
cuya cantidad íe incluyo lo tocante a las Caxas de . 
permiífo de los Oficiales, Artilleros , y Gente de 
Mar. . . . . . . . . . . . . . . . . ¿oou. . i 

En dicho Galeón fe embarcaron también., adcr ../ 
mas 600^. 

http://iban.de
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CaUsh fombrado 
¡SANCO CHRIFTO DE 
BURGOS, k cargo del 
Cenerai Don Anto-
tilo González, Qrì-
jano. 

Galeón nombrado 
SACRA FAMILIA, à 
corego del General 
Don Dominga Gon
zález. Costo, 

N O T A . 
Que el fumario de 

c#a apartida s o con
viene con lo que ex-
preda fu letra. 

Patache, NUEÍTRA 
SEÑORA DÉLOS DO
LORES, Y SAN FRAN-
CIFEO XAVIER , al 
cargo de Donjuán 
Domingo de Nebra. 

Patache ,cuyo nom
bre no fi exprejfa,à 
cargo de Don Anto
nio González. J¡)ui-
jano. 

Galeón nombrado la 
SACRA FAMILIA, a 
cargo del General 
Don Pedro Gonzá
lez del Ribero y 
X>ui}*no. 

, Galeón nombrado 
NUEÍTRA SEÑORADA 
LA GUIA , a cargo 
del General. Don 
Ftancifco Antonio 
Abarca." 

12.8 ?ooy. 
más del pérmiíTo, 13 ¿^61 o. peíbs, crí virtud de — 
mandamientos del Virrey, librados á favor de di
ferentes perfonas. 13 4jj61 o» 

En el año de. 172,4. fe embarcaron á Philipinas 
en Regiílro éoon. pefos, en cuya cantidad fe in- ¿OOTJ., 
cíttyb también lo tocante alas Caxas de permiífo 
de Oficiales, Artilleros , y Gente de Mar i y fuera 
de Regiílro, en virtud de mandamientos libra
dos por el Virrey, y á favor de diferentes perfo
nas , 74TJ400. pefos. 74TJ400. 

En el año de 1 7 2 5 . íe embarcaron en Regiílro 
¿oou. pefos, con inclufion de las Caxas de Arti
lleros , y Marineros. . . . . ¿oorj. 

Y fuera de Regiílro fueron 1 i i j . pelos, en vir
t udde mandamientos defpachados por el Virrey 
á favor de diferentes períbnas. 1 

En el año de 172,6. parece , que la Nao de Phi
lipinas vino fin carga, y por configuiente bol vio 
-fin dinero de permiífo, y íblo fe embarcaron 12.tj. 
pefos con licencia del Virrey. .......... j 2jj: 

En el año de 1 7 2 7 . parece vino la Nao de Phili
pinas fin carga, y folo le conduxeron algunas mer
caderías fin regiílro , y fe embarcaron éoou. pefos 
en varias "partidas , y diferentes perfonas, de las 
¿piales en la primera fe expreiTa haverfe conducido 
en virtud de Defpacho de Superior Govierno, cuya 
exprefsion no íe halla en las demás, ni otra equi
valente. ¿ooij; 

En el año de 1 7 2 8 . íe embarcaron en la Nao 
de Philipinas con regiílro 6oou. pefos ¿9°II« 

Y fuera de permifib íe embarcaron iopu. pe
fos , en virtud de Decretos, y Defpachos del Go
vierno , lopjj. 

ídem , íe embarcaron en la mifma forma 
6 3 i y 8 61. pelos de rezagos atraífados, que paga
ron el i o. por 100 . . ; .4.' .... ¿ 31 Jj8 61. 

En el año de 1 7 2 9 . íe embarcaron en regiílro 
del producto de las mercaderías, que traxo el Ga
león de Philipinas , 6oou. pefos 6oo]j, 

ídem, fe embarcaron, además de dicho per
miífo , 14U300. pefos, que en virtud de Decreto 



del Virrey / e mTormcde Don Jofephcíes Aguirré,' 
íe permitieron llevar al General de dicha/. Nao, 
que havia. dexado efte en Nueva-Efpañaen el 
íino de x *7 ̂  ̂  • *. • ,¡ •'•'*'* ** • • •••••« * • • • * • • * 

ídem , íé embarcaron fuera de el permiíFo 
,<J i 5^588. pefos, que varias perfonas juftincaron 
Juverles quedado de .refiduo y i défpues de ?cum
plimentado el pcrmiífo, en conformidad de'De
creto del Virrey...... . . . . . . . v . . . . : . . . . . . . 

Gáleo*. mmbradA En el AÑO de. 1.730. .que fue el primero en 
fe Sacra Familia, > Q U C fe p r a &icb el nuevo Reglamento, fejembar-
del comando del Ge-j * \ . i n_ i i i • • • 
«eralDonGeronimoVcwn del producto de las mercaderías, que.vinie-
Momero. y ron de Philipinas, ¿7 7 u 5 9 6.. pe£bs . . . . . . . . . . 

N O S S T ^ Ú a n t a s T - I ^ m , 2 7 ^5 9 z . pcibs , que juílificaron con 
PIEZAS CONDUXO EFTE fjuramento dos perfonas haverfe quedado de las 
GALEÓN, NI LA CAUFAJ < , . J «i x \ * i 
DE QUE PRODUXEFFE tan"} mercaderías conducidas en el ano antecedente.... 
POCO , EN EL FUPUEFTO X £ n e l año de 1 7 3 1 . fe embarcaron erí.la Nao 
DE QUE traería LAS 4¡¿. I \ ' ' / y ' r i-
piezas. ,de Philipinas z. z5 8^561. pelos: los 2.xxzu,iox. 
NucíE Tdbrt P c í ^ s ^p roced ido de ks mercaderías que .con
de la Guia yÁ:cara duxo el.Galeón aquel año;.y los 300459.. pefos 
&° d t reliantes de rezagos del a n t e c e d e n t e . . . . . ; í . . . 

rJtazonde lascanti-
dades , que en los ( 

añosreferidos fe han 
remitido a Pbillpi- - . 
ñas por los fituados, , 

En el año de• 1 . 7x3 . 
En el año de 1 7 x 4 . 
En el año de .1.7.15. 
En el año de 1 7 x 6 . 
En el año de. 172.7. 
En el año de 1 7 x 8 . 
En el año d c ^ x ? . 
En el año de 1 7 3 0 . 
En el año de 1 7 3 1 . 

0 0 , 

^77Ü5^- : 

2 . 2 5 8RJ5Í Í . 

8 .1 ¿ 7 1 1 5 0 8 . 

7 8 i j 3 3 ¿ . p e f o s . 7 3 1 1 3 3 ¿. 
8 ¿y 9 5 3 . p e f o s . . . . . . . 8 Ó H 9 5 3 . 
7ITJ8OI .^efos . . . 7 X 0 8 O I . 
8 XJ170 1.. pe fos . . . . . . . . 821/701, 
.73^172.. pefos . . . . . . . . 73TJ17X. 
8 9 n x 7 3 . p e f o s . . . . . . . . 89^x73. 
9311x51. pefos 9311x51. 
9 0 U 9 X 2 . pefos... . . . . 90JJ922. 
8 i n o ¿ x . p e f o s . . . . . . . . "8 I T joéx. 

7 4 8 U 4 7 I ' 

16,1. Y fe. advierte, que aunque la cantidad de dichos fitua
dos es fiempre la de 2 5 0 U . pelos, á que algunos años fe añaden 
otras cortas \ fiendo la primera de fu naturaleza embarcable , unos 
años va mas, y otros menos , fegun lo que queda en las Caxas de 
Manila., fobre lo'qual fe erobia la reliante cantidad halla el cum
plimiento de dichos fituados. . . 

El 

\ 
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62: El otro Tejfcmonio de Autos, remitidos por el 
2y el dfickfa&o! dé ¿73 Oconfíehc' el r£&nWmiento* 

=• -^.vNOTA'.-
Efta$..4g..piezas íe scompaííe-
ron , íegun el Map3 queay en 
efte Cuaderno, en.cAa foirtia: 

Fardillos-^——— 
Caxones— 
Churlas^ de Canela. 
M^rquetas.-

*B7*7. 

¥147-
Baífaj 4?.£ofa.—R-RR y o ; I. 

Piezas de Boletas 

Virrey 
fondeo, delcarga, y "entrego de los efectos', y Géneros, 
que conduxo de Philipinas á Nueva-Efpaña la Nao nom
brada "Hueftra Señora de la Guia , Santo Chrifio de la Mi/eri-
lotdiay y San •Wtaftáfm••delas'Lagrmaf > á c a l g O : de- íurCe-
nerai Don Francifco Antonio de Abarca <y Valdés , en el 
ano paífado de 1731. y de ellos parece, que havieridoíe re* 
conocido muy por menor los efectos que t f a i a y íe hallo; 
no exceder de las 4p. piezas concedidas por el ultimo Re
glamento , las que íe entregaron a los Intereífados y y íbla 
k encontraron fuera def permiífo 24. p iezas^ue con De-t 
creto del GbvernadordePhilipinas fe embarcaron, r̂ mi-r. -
tidas por las Religiones: de Santo-Domingo San FraneifcOj. Eftoraque—»*<?.arrob. ymed. 

StoJguftmíySanJum'k^ P i « i e n t a - I , 7 7 . a r r o b . y » c d . 

giofos de íus Hofpkiosen México, fobre que confultarón 
al Virrey5 los Oficiales Reales j y en vifta- de lo qué díxo 
el Fücal por Decreto de 12. de Marzo de 17 31 . reípeóto de 
que las piezas enunciadas pertenecían á Obras Pías V fe 
mandaron entregar á fus Dueños. ,J 1/. « .4. 
: 163. El Virrey de México, con Carta para fuMagefir 
tad de 8. de Noviembre de 1 7 3 1 . ( de que es copia la que 
eferivib al feñor Don Jofeph Patino , con fecha de primero 
de dicho mes, y_año, que fu Mageftad remitió al Con-
íejo con Papel de fu Excelencia de primero de Abril de 
1732. para que informaífe luego fobre fu contexto lo que 
. fe le ofrecieífe) remitió el Teftimonio de Autos en dos 

Piezas, de que queda hecha relación, y díxo 1 .• 
.- en fu Carta lo que de ella confia, 

que es cómo fe figue. 
)( 

Puera del permiflb, y con def-
pacho de Oficiales Reales de 
Manila , á diferentes Religio
nes 4. Fardillos , y 19. Caxo
nes : y del Governador Mar
qués de Torre-Campo por me-
nage 4? . piezas. 

Ttt E X C . 



Carta'del Virrey 
de NuevaEfpáña 
Marques' de Cafa.' 
Fuerte de pfímera 
de Noviembre de 
11731. en que propo

ne fu difamen para 
arreglar elCómefi 
ciode Phffipinas» 

i:: 

V^EñaKUMiQ, En Carta de 30. de Marzo del 
г: , *V^5

 a n o ркмёшю panado > acusé él recibo de 
^•ía de 26;. de: Julio de. 1729. con «pe de,orden de fu 
^M^geftad acompaño V;ExcЛаReprefentaeion que hizo 
У^Фг Сотегф1 •det.Sadi^j^^ccm motbq del permiífo de'4jj; 
¿¿piezas concedidas al de Мйй&^рага que annualmente 
^vl^Sitraxefl^cada Galeón que fe deípácha de Philipinasfu; 
y¿¡jeto i loséaputiulos de la I^eaLCedula de 15.. de Septiem^ 
^,%е deiT.z^^ Dixe entonces loqueime pareció fobre el 
^pcíjuícic*^ que л ene Comercio prevenía que fe le havia de 
ü&güir , yjqueinopudiendo informaii cerca dalos íneon^ 
ij^fenkn.tes;quéi temia quedaba en elí cuidado de hacerlo 

luego que el tiempo , y las ciEcunftancias• facilitaífen ía 
^inteligencia py^.eL juicio de lo que eonvíniene^ leípe&o 
á la falibilidad que podría padecer qualquier dictamen 
}qu4Íeíorma{íe.v En la mifma ocafion , con Carta de 9. de 

Л : Abril, avisé.Lfcfaiida del Galeón la Sacra. Familia del Puerta 
de Acapulco para las Islas Philipinas, y que aunque no íe 

„ havian Vendido todas fus mercaderías, por no haver fe ce

alebrado рта y llevo de retorno 7 0 5 U 8 8 8 . pefos, fin ade

lantar cofa alguna cerca de las conveniencias o inconve

nientes de la practica del Proyecto, a que vino regladoel 
citadfí.Galeon,:refpe&o¡áno haverfe conocido.,... 

„ Aora, can la llegada á Acapulco. del Navio "Hüeftra 
„ Señora de Guia , que" con baftante. .retardación logro el 

dia го. de Febrero de efte año, , bien laftimado en el 
Timón y y otros Talos, por los contratiempos del viage; 

„ no haviendo encontrado en el Reyno Flota , ni Abogues, 
tuvo el favorable accidente de confeguir en la Feria de fus 
Géneros muy ventajólos precios , y á fu proporción quan

tioíb producto y tal , que defpues de haver pagado de los 
derechos reglados á cada pieza, fegun fu cfpecie, 1 Z 4 T J 9 7 4 . 

pefos, ZOTJ. del fervicio annuai de cada Galeón, y otros gafc 
tos de fubíiítencia en el tiempo de la invernada en Acapul

60,que ntceílariamente teri4íianlos,P/?¿/if/J/«oí, les quedo de 
,,cau
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%fèM&$K#.ikaisktóà-ì tfjri^^^cfos, fuera de 84^5*73. qu^ 
-iy le caufaion de derechos : de embarque, à razón de por 1 OQ.. 
y, de la mendìonada; cantidad -, á que Te agrego la de 5 6 tfjj 8 a 5. pe-, 
y, fos y quedel producto de las mercaderias del- año antecedente 
} } juftificaron los Dueños;deber retornar, dé que pagaron 28^3 42* 
„ pelos que correfpondiò al 5- por ;roo-, derimanera>, Ique toda la 

cantidad, que elle año fue à Pbilipinas j perteñecieíite á los In-. 
¿jdividuos de fu Comercio, (unió '2Í2$8TJ3>I } . pefos, que junte* 
¿con la que íe embarco; de fituado de aquellas Islas, las àt Mario*. 
j . ñas, eftipendios r f iimofnas para los Mifsioneros, y fatisfacion: 
„ déla Gente de Mar del mifmo Galeón, compufo la cantidad de 
j y 2.434]ji 55. pefos j y tomines, v . ; 
~ ,, Sobre elle prefapqefto, yà'fe,c@mpreberide, que Jel nuevo 
,y Reglamento produceá la Real Hacienda mayor co rwéñier}ciaqu& 
„ los antecedentes, porque excede el beneficio todo io^qtie fiibe la, 
„ cantidad dé mas de roou. peíbs , <que era do que ultimamente 
y, pagabael Comercio de1 Philipinas y fin otra cofa alguna, quando, 
y, venia arreglado : Pero no puedo menos que exponer' á V. Exc.. 
„.que con el citado nuevo Reglamento , y lirpra&icáy-cdnfiderQ¿ 
,, :que fe liguen , y han de feguir graves inconvenienÉès, y daños 

al Comercio de Efpaña -, y aun al de efte Reyno , porque regif? 
„ trandofe los que iva- havido. defde que empezó el Comercio de. 
„ aquellas Islas con Acapulco -, nunca, fe le/ ha concedido el pri-

vilegio que oy goza por un Quinquenio, de que pueda embar-. 
„ car de retorno el caudal que produxere la venta de las 4U, piezas* 
y, que permite 1 cada Navio traer a la Nueva-Efpaña, refpecto d« 
S ) que fiempre el mayor rigor, y limitación ha eftado èn que np 
i t vayan fino las cantidades que fe han tenido por bailantes para 
yy lá fubfiftencia , y manutención de los Habitadores de las Islas* 

que aunque en realidad viven con elle Comercio del Galeón 
annüal, nunca fe les ha concedido que puedan embarcar mayor 

„ porción de retorno que éoouvpefos, menos, en algunas ocafio* 
,-; nes que el Rey hamandado fe les permita que lleven el valor de 
y, los rezagos que quedaron délos Baxcles antecedentes, pagando 
„ 1 0 . por 1 0 0 . por efta gracia. 
- ,y Aora el produelo de las 4p. piezas que traen, fégun el ulr 
i } timo Reglamento , fe ha hecho la quema ( aunque arbitraria) 
-j de que llegará à cerca de dos millones de peíbs, los quales podrán, 
•J} embarcar de retorno cada año;, porque afsi lo ha pa&ádó , b fe 
„ le" ha conèedido aí Comercio* d^Mar^^ 

«que. 



yy que precedentemente ha tenido * xpc.foloíiha lkgadpl a-éóou; 
pefos, esexccfsivo el h que aora logran ¿pconi detrimento ¿del Co
mercio deEfpañá y> j 4 e eftosíyiáallosrjporqueefteiteforo .y no 
fplo es cierto que.¿a mayor parce paífa a {Dominios de Infieles , con 
quienes ¡trafican los Vecinos de Manila > fino qué hace falta, y 
debilitarais de EapañaU,,puesen,- el efpacio que media de Flota a 
Flota, eSiloregularrrquevepgaW tres Navios de Philipinas > y íe 
llevaran .poco rncnos; de> feíssmüfonesyxuya crecida, funlma di
ficulta el difpendio de las mercaderías que conducen las Flotas, 

¿, y por necefsidadfe bolveranzEmopacon efte teforo:menos. 
i Pürajevitar eftei daño de.que paífe tbntodincEoá Philipinas, 

juzgo que es neceífaria la alteración y b revocación del ultimo 
\Reglsanenjto , difpdniendo¿pie no.fe CEMITA traer jil Navio de 

M Philipirjasjtantoinumero como1 el de 4fj. piezas, fino que efte íe 
mpderaífe,* y proporcionaflejde :manera y] que: folb produxeífe 
un mftlpnde peléis j,ieuya pQreióín;, y no mas , pudieífe-llevar de 

;rctornp;elNavio perteneciente ALComercio -y fin quepor, ninguna 
_ caula' ynimotiyoifedifpenfaífe jamas en,ló.contrarip ..Coñeuya 
,3 providencia entiendo, que xquedaban atendidas. aquellas Islas, 

(pues repito no tienen otro modo de rriantenerfe) y fe evitaban 
y, los perjuicios quefe experimentaran de que i vayan a ellas tan 

crecidos, caudales, que es lo que:'en todos tiempos fe ha reputado 
por de fttrnrnoInconveniente. . • ¡; ' ^ 

,, De todos los antecedentes expueftos , y con el fin de que fe 
puedan tener a la viftá, hice formar I05 Autos, que teftimonia-
dos acompaño, en que fe comprehende por principio de ellos la 
Carta de V. Exc. de a 6* de Julio de 1 7 2 9: la Reprefentacion del 
.Comercio de Efpaña , que con ella fe me dirigió : la citada mia 

v de 30. de Marzo del próximo antecedente, año : la orden que 
di al Caftellano , y Oficiales Reales de Acapulco , a fin deque 

¿jrecibieífen información cerca de los puntos que juzgue como ne-
,,ceíTarios al aífumpto , fus Informes, Certificación de los Déte-
„,chos Reales de lo. que traxo el Galeón efte año ;, y del caudal que. 
, , retorno el nuevo Reglamento.de 1 5 . de Septiembre de 1 7 2 6 \ 
„ la Real Cédula que íe me encamino para efecto de fu practica, 
„ y obíerváncia ••, y el Informe de efte Tribunal de Quemas, con la-

expreíslpn de las cantidades que han paífado a. Philipinas. defde el. 
,, año de. 1 7 2 3 . hafta elprefente,cuyosinftrumentoseftanhacien-
„ do confiarlas cfpecics que me .parecen dignas de confideracion 
„ en efte negoció, que^ncluye tanta^gravedad <, y de donde pende 
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el reparo, b ruina del Comercio de Efpaña y el de efte Rey no , 
y la íubfiftencia , y manutención del de Philipinas, paraque con 

„ conocimiento de ellas, no folo fe pudieífe hablar con funda-? 
„ mentó e n é l , fino también difcurrir el remedio de los incon-j 
„ venientes. 

„ A efte intento he tomado los informes mas feguros que le ha 
podido de perfonas practicas en todo genero de Comercio, inte
ligentes de la materia que fe trata, y defprendidas de aquellas paf? 
fiones que les pudieran retraer del fano fentir que folicito ; y del 
que me han dado conozco, que la reprefentacion del Confulado, 

3 i y Comercio de Efpaña tiene fundamento atendible, aunque 
„ exagera los dos puntos del caudal que ha ido a Philipinas , y el 
, daño que eftas han caufado con los Texidos de Seda , porque eii 

lo primero , no ha íucedido afsi ciertamente , y en lo fegundo, 
folo defde el año de 1 6 96. fe empezó a facilitar la conducion de 
Texidos, yLiftoneña, con el fin de foftener aquel Dominio , y 
repararle el atraflb que le ocafionb la pérdida de dos Navios 
fuccefsivos que naufragaron , fiendo afsi que antes havian empe
zado a defcaecer los. Telares de Granada, y Sevilla \ pero no es du
dable, que parte de efte perjuicio ha recibido con la continuación 
del tranfporte de eftos Texidos a Nueva-Eípaña defde Manila: 
y de efto ha pendido el aumento del trafico , y Comercio de 
aquellas Islas con el crecimiento de fu producto , que aunque 
también fe havra aumentado el numero de fus Habitadores , y 
Comerciantes , es exceísivo a las facultades con qué fe confia 
deran. 

„ Por donde fe viene en conocimiento claro , de que el COA 
mercio de Efpaña fera perjudicado, fiempre que el de Philipi
nas excedadel caudal que , atendidas todas las circunftancias,' 
puede traficar por si, y para s i , y necefsite para fu fübfiftencia) 
y no puede dexar de exceder, en permitiendófele traer Texidos 
de Seda 3y Lijioneru , por quanto eftos Géneros, que fe condu
cen en Gaxones, por nofutrir prenfa , fon los que dan la ma^ 
yor parte del valor a la carga del Navio, como efte año fe ha ex-

„: perimentado , en que fegun los precios de la Feria hecha en AcaT 

„ pulco, llegada el producto de los Géneros conducidos en los Ga
xones a un millón de pefos, ficandofe de efto el mucho caudal 
que retornan , y atraíTo que caufan a las Fabricas de E/paña, 
fiendo la,caufa de ello el trafico de los Texidos ,y Liftonerta, cuya 
varara de precios es parte de la dcftruccion del Comercio de Eff 

, paña, y de fus Fabricas >. y fulamente no comprehendo inconve-
Yvy „ niente 



rúente en que trayga Medias de Seda, y Sdyafdyas blancas } por
que aquellas valen la mitad que las de Efpaña , y ellas igual
mente importan el medio precio del Tafetán fencillo , y teñidas 

j , . en efte Reyno , fulamentefrrvenpara aforrar , y uno con otro 
Genero únicamente lo puede ufar ¡la gente de corta pofsibilidad, 
que .nogaftaria Medias de Seddúc mas valor. 

; „ Haciéndome cargo de que las Islas Philipinas, y fus Comer
ciantes neceísitan de algún Comercio con la China; qüiraadofe-
les con prohibición «el de los Texidos de Seda }y Li/íonerta , Íes 
quedan todavía los renglones de la Sedaen rama ̂ jSoxa^ y torcida, 
Lofa., 'Biombos „ y Efcrimios de maque,. las Medias , y Sayafayas 
blancas , y los demás Géneros de Algodón , que con la Canela <jue 

, , conducen á Manila 3 podrán comprehender los caudales de ios 
„ Vecinos de aquella Ciudad refpe&ivamente á la carga que diré 

adelante , de lo quaL(ámas defer prueba de poderfe mantener 
fin el Comercio de los Texidos de Seda-, y Lifioneria , como lo 
hicieron hafta .el año de 1696. fegun queda dicho ) puede reíul-
tar , quedos de Manila lean fblo ¡los intereifados ( como con
viene ) e n la caega , y retorno del Galeón , y por configúrente, 
queteijgan enlaCubftancia las mifmas Utilidades que hafta aquí, 

„ y no padezca el Comerciovde Eípaña la falta de los caudales que 
íe extraen de efte Reyno , ni las Fabricas ¿c él , y las de Efpaña 
el contrapelo en la buena venta de fus Temidos *, porque la con
tinuación del pérmifio délos de Seda, que fupone el Reglamento 

5 J de 1 5 . de Septiembre de 1 7 2 6 . ;es perjudicial, al Comercio de 
Efpana j y á íasFabricas , y me hace perfuadir, que las 4$. pie
zas de cana Gafeon, en que fe incluyen ios 5 0 0 . Caxones, mon
tara en lo regular cerca dedos millones. 

Pero fiendo la importancia de efte aflumpto teducir al Co^ 
mercio de Manila aun pie fixp de caudal conveniente., y com-

>, pétente., (con alguna diferencia) que bailándole á fubfiílir , y 
corttápondiendoal trafico de íusfacultades, no perjudique al djc 
Efpaña en la faca de la Moneda de elle Reyno j me ha parecido, 
que contemplados los inconvenientes experimentados de haveríe 
feñalado cantidad determinada para fu empleo, y retorno, íe 
debe ocurrir al único remedio de impoísibilkar en fu raiz, y 
principio de la carga del Navio , para que no pueda producir en 

„ Acapulco mas que en la cantidad que fe proporcione (poco mas, 
„ b menos) ala manutención de las Islas, fu Vecindad., y Comer-
9 , cío : y para ello fe ha de atender , no á la plata que aora fe ha 

He vado de retorno , fino á la que en los Reglamentos prece-
,,den-

¡> 

)>• 

3} 

33 

•33 

33~" 

33 

•33 

.33 

33 

33 

?> 

'33 

33 

33 

•33 

33 

3> 

53 

J3 

33 

33 

33 

Í3 

33 

J3 

33 

33 

33 

33 

33 



39 

33 

33 

33 < l 1 

33 

132 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

,,-dentes-íc permitía llevar: y havíendo fidó 5 boy. peíbs y y def-
y, pues por muchos años 6oon-, parece íer reflexión proporcionada 
s , de que en Ferias regulares importe el producto de la carga del 

5 Galeón en Acapulco un millón de pefos, poco mas , 6 menos, 
, y pagando de ellos los derechos, y fe dexe al Comercio de Manila 
„ í a libertad de que pueda llevar , y lleve todo fu producto , con 
„ tal , de que no paite del millón referido ,• por poderfe reducir la 
„ carga del Galeón prudentemente a que no importe mas que el 

millón mencionado. 
El principio fundamental de reducirlo y con atención a las 

antecedentes confideracioncs3 y alas Fabricas de Efpaña , es el 
que fe prohiba rigorofa y y abfolütamente la Conducion de todo, 

y, genero de Texidos de Seda y y Lifioneria de todas layas, de forma, 
3, que en ningún cafo , ni Con pretexto alguno , fea el que fuere, 
y, pueda traerle de Philipinas algún genero de Seda , filio Seda en 
3 ) rama , torcida ,yfloxa , Medias , y Saya/ayas blancas , por no coní-
y, currir en eftos los inconvenientes que en los demás Texidos, 

y que la proporción de fuconfumo no permitirá traer en mu-
„ cha cantidad con que crezca el valor de la carga del Navio í y las 
3, Saya/ayas blancas no hacen fettfible contrapefo a los Tafetanes 
jyfencillos de Efpaña y porque fiendo precifo teñirlas aqui 3 no fe les 

da el color, y luftre que traen los Tafetanes : como también las 
Medias fon inferiores a las de Efpaña, como va apuntado. 

„ Excluidos de la carga ios Texidos de Seda y y Lifioneria y que
dara al Comercio de Philipinas el trafico de todo genero de 

„ P^pas de Algodón, blancas , pintadas y y de colores y Seda en rama, 
floxa y y tofáda y Sayafayas blancas ,y Medias, Canela, Lofix, Cera, 
y todo lo demás que ha traído hafta aorá 3 ( excepto Texidos, y 
Lifioneria) en cuyos Géneros puede hacérfe prudente regulación 
para fu valor, y numero de piezas, pues aísi por lo volumofo 

, de ellos, como poique fiqüifieífen los Pbilipinos fubir fus valo-
yy res, no fe los comprarían, porqué en efte cafo recurrirían a los 
y, ordinarios Líenos de Europa , y no fe aumentaría el producto, 
„ mayormente quando cogiendofe en diverfas partes deefteReyno 
„ gran cantidad de Algodón, fe fabrican Mantas, y otras cofas y 
3, en el Obi/padode la Puebla fe imitan tanto los Elefantes, ( que es 
„ un genero de Rúan de Algodón , que firve para camifas de gente 
„ muy pobre, y aforros de véftuarioS, como la Holandilla ) que es 
„ el renglón confiderable que trae el Navio de Philipinas, que 
„ efto contendría, y contiene a que fuban los precios de los Gene-
3-, ros de Algodón de Cima, 

3>Zn 



„ Enefta Ciudad fe da beneficio a t o á a h Seda eñ rama, que, 
i, viene de Philipinas , que fobre no traerla las Flotas, fe exercitan 
„ en el trabajo de ella muchas perfonas pobres con que logran cor-
„refpondienteganancia , y los Texidos que de ellas fe fabrican, 
) 3 folo tienen confirmo en efte Reyno. 

„ Mediante las referidas confideraciones, me parece, que im-
' i y porta, y es neceífario, que con las moderaciones , y declaracio-
yy nes figuientes fe mande obfervar el Reglamento expedido por 
y y fu Mageftad al Comercio de Philinas a 1 5 . Septiembre de 1 7 2 6 . 

„ En el Capitulo primero , en que fe difpone, que la carga del 
yyTSlaYio fea 4U;. piezas en Cdxoñes , Fardillos , Churlas de Canela, 
y3 Balfas de Lofa 3y Marquetas de Cera ; fe modere, declarando, que 
yy lean 3U. piezas en Caxones ., • • Fardillos , y Churlas de Canela 3 baxo 
„ de las medidas que expreífa el citado Reglamento , y que en lu-
3 ) gar de los 500 Caxones, fean 100. que me parece ferán baftan-
jy tes para las Ropas muy finas de 'Algodón, y lo demás que necefsite 

venir en ellos > que no admite prenía : y que las zn^oo. piezas., 
cumplimiento a las 30. Cczo.'Fardillos, y Churlas deCanela\ añadién
dole /que á mas de las mencionadas 3^. piezas, puedan traer las 
Marquetas de Cera que quifieren , por fer fruto de las mifma Islas, 

, volumoíb, y de poco valor , y muy neceífario en efte Reyno, 
y las 'Balfas de Lofa que les parezca, por íer también de poco valor, 
y de mucho ufo y confumo en él, quitando de raíz totalmente 

,,fa libertad que dicho Capitulo expreña,de traer Texidos de Seda, y 
Lifioneria , poniendofe en e l , b en otro íeparado, la prohibición 

,, de ellos, y de lá Lifioneria , con las mas rigoroías penas que fea. 
poísible , y particularmente deque dcfpues de la de commiífo ,íe 

, , quemen publicamente , exceptuando las Sayafayas blancas , y 
¿y Medias de Seda, y ¡Seda en rama ¿ torcida} yfioxa ,. como queda 
„ referido. - _ . ' ; , 

„ Que íi como por el¿ Capitulo XXVIII. del citado Regla-
„ mentó fe encarga al Fifcal de la Audiencia de Manila, y demás 
,, perfonas que deben afsiftir á la carga del Navio para las medidas, 
¡y de las piezas , fe eftienda fü obligación, y la del Governador, 
, , á que cuiden , y velen, el que no fe embarquen los Texidos Ae 
yy Seda y y Lifioneria , quequedárán prohibidos , y que eftén tam-

bien en áa de reíponder á la contravención , cuya limitación, 
y, y prohibición , no tan fulamente fe entienda en los Caxones y y 
yyFardiilos y fino también en todas las Caxas de Paffageros, Artilleros3 

3yMarimr.os ,y Grumetes mandando al Caftellano , y Oficiales 
, , Reales de Acapulco, regiftren , y reconozcan con el mayor cui-

„ dado 
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,ydado , los Caxones , j> Fardillos , y que faiteados los abran, po-¿ 
niendola atención en ios que no vinieren prenfados, procurando 
que en íu apertura no reciban moleítia, ni la caufen á los Due-. 
ños, y Paífagerós : Y que fe obferve la difpoficion del Capitulo. 
XXXVI. para las Caxas de Artilleros , Marineros , y Grumetes Efi* 

n pañoles 3 íegun, y como lo expreífa el XLII. del mifmo Regla-, 
„ mentó. , 
, ,, Moderado el Reglamento, y Comercio de Philipinas, en la 

forma mencionada, con la prohibición de los Texidos de Seda , y. 
Liftoneña ••> me parece que el Galeón en regulares Ferias podra, 
bolver á Manila poou. peíbs, deípues de íatisfechos los derechos, 
que fe caufaren , y lo que en fu>manutencion gallaren en Aca-

3 3 pulco los Comerciantes , en inteligencia de que aunque la Feria 
„fea muy ventajofa , podrá llegar á lo mas el caudal de retorno 

á un millón de pefos;, que es el limite que fe ha de poner al di-»: 
ñero que fe ha de embarcar/, aunque el. producto confifta en 
mayor cantidad; bien entendido , que ófte millón hade fer la 
quota fixa, é inalterable que puede llevar el Galeón , admitiendo 
tan folamente la diferencia en el menos , y no de otra manera.; 

Si llegare el Comercio de Manila á quedar dcbaxo de efta 
reforma , y moderación de piezas, con la prohibición que va re-

3, petida v me parece:, que ferá conforme á jufticia el que fe le relevé 
del fervicio annual de los zoy, pefos , pues minorandofele en el 
nervio principal la carga , correfponde el que goce de efte alivio, 
quedando en todos los demás derechos de piezas fub filíente el 
Reglamento para la fatisfacion de ellos j y que no faliendo de 
los Géneros que quedan expreífados , ni excediendo el numero 
de piezas prefinido, traiga á fu arbitrio , y voluntad mas , b me
nos délos citados Géneros, como mejor le pareciere, y fuere 
conveniente. 

Si efta relevación de fervicio, junto con lo que baxaránlos 
derechos, fe juzgare poco favorable á la Real Hacienda i es mu-, 
cho mas el útil que adquirirá con las acreditadas ventas que ten
drán los Texidos de E/paña \ cuyo Comercio experimentará las 
ventajas , que logrará con efta providencia *, y me parece , que 
ferá muy jufta la de que aunque al Comercio de Manila confte 
la moderación del Reglamento de fu trafico, y la prohibición 
que incluyere de Texidos , y Li/íonerta, trayga á efte Reyno 

\ los que con efte fin tuviere difpueftós para el primer Navio por 
aquella fola vez, refpecto á que no teniendo otra parte, ni forma 
con queconfumirlos , que es tranfportarlos á efta Nueva-Ef.. 

Xxx „paña , 
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Autos remitidos 
por el Virrey Cafa-
Fuerte con Carta de 

de Abril de 
I7?3« dando atien
ta de lo que havia 
refuelto , y manda
do pratlicar en el 
Comercio de Phili
pinas , cortando la 
continuación del Re
glamento de xjt6. 
y orden que para ello 
fe havia dado al 
Virrey por la via 
refervada , de que 
previamente fe hace 
relación-

El Virrey ', en vijia 
de la orden de la 
via refervada de 
primero de Agofio 
de ijji.mandopaf-
fajfen al Fifcal los 
Autos hechos en el 
referido año dej^x. 
que fon los de que 
fe ha hecho relación 
en í/ífTiempo IX. 

paña, fiTe 1c ccrralTc efte unico camino à la ¿alida de ellos ¿ fe*, 
ría grave el acraíTo ,. y perjuicio que experimentaría de no traer
los à Acapulco : pero fin embargo, en efte primer Galeón , con£ 

, , tandole ya la noticia de la nueva regla que le diere -, ha detraer la 
3y carga ceñida à las 3^. piezas, incluyendo en efte numero los. 
fyTexidùsrjy Lifionexia, y no à las 41J. del antecedente Reglamento. 
„ Y en el Ínterin que fe confiderà todo lo que llevo expreflado , y 
yf íe firve V. Exc. ponerlo en la foberana noticia de fu Mageftad, 
„ para que tome la reíblucion de íu mayor agrado -, fe queda en la 
y y practica del Reglamento dc\i.$¿ de Septiembre de 1726. como. 
„ halla aquí , por no fer tratable fu alteración , fin cónfiderable 
y, menofeabo, y ruina del Comercio de Philipinas va mas¿ que para 

ella , y íu efecto íe requiere iaí íuprema determinación de fu 
yy Mageftad. Dios guarde à V. Exc. muchos- años, como deíeo, 
yy Mexico 1. de Noviembre de 17 31. El Marques de Cafa-Fuerte, 
y, ExcekntiJsimo feñor Dont Jofeph T atino ; > . 

16 5. Avifando íel feñor Don Jofeph Patino al Virrey de 
Nueva-Eípaña en Carta de primero de Agbfto de 17 3 1. el recibo 
de la fuya de zo. de Marzo de 1730. ( que-efta al num. 130.) y 
aprobándole , de orden de fu Mageftad, las diligencias practicadas 
hafta aquel tiempo , íe le dixo , fe quedaba eíperando lo que ha-
liaile por mas conveniente al Real fervicio, y al Comercio, adqui
riendo con la experiencia de los repetidos viages de la Nao de Phi
lipinas , el total conocimiento del punto , que en fus antecedentes 
Cartas havia ofrecido examinar , en orden al perjuicio de las 4U;, 
piezas i y que reconociendo, que la libertad de extraer el producto 
de las mercaderías que fe conducían en la exprefiàda Nao , no te
nia limitación alguna, cuyo exceífo podía fer abufivo , b perjudi
cial y en conformidad dejas ordenes antecedentes.-, diejfe inmediata
mente la regla, y metbodo que fe huVieffe de obferVar , participando 4 fu 
Mageftad lo que huviejfe determinado 3 y praBicddo para fu inteligencia, 
y aprobación en lo Venidero. 

16 6. El Virrey , en villa de efta Carta, por Decreto de zz. de 
Enero de 17 3 2. mando paíTaíTen al Fifcal los Autos hechos él año de 
Í173 í • p a r a q u e c o n conocimiento de efta dependencia, de lo re-
prefentado por èl á fu Mageftad en Carta de primero de Noviem
bre de 1731. y de la Orden expreflada , expufieífe , y pidieíTe 
lo que tuviefte por conveniente. 

167. El Fifcal, por fu Refpuelta de 14. de Febrero de 173 2. 
dixo : Que antes de entrar en el punto principal, debía hacer pre
dente por via de prefupuefto, que dcfde que fe defeubrieron las 

Islas 



Islas Philipinas íe havia éftado inceíTantemente diícurriendo me
dios, para fu cpnfcrvacion , y para que fu trafico no fucile perjudi
cial al Comercio de Eípaña , en cuya confequencia refirió lo que 
confiaba por las Leyes recopiladas Cobvc la permifsion de 250«. pe
íbs de empleo , y 5 OOJJ. de retorno 3 el aumento; que fe havia he
cho á efta permifsion hafta 300^. pefos de principal, y de retorno 
fooij. y el Ultimo Reglamento del año de 1 7 2 6 . en que fexoncer 
cédib á los (philipinos el embarque de las 4.^. piezas. 1 , 

1 6 8 . Refirió afsimifmo los informes, que por Decreto del Vir^ 
rey havian hecho el Caftellano , y Oficiales Reales de Acapulco , de 
15 . de Abril, y 16. de Julio de 173 1: la información que hicieron 
entonces con diferentes Teftigos Comerciantes, fobre; los puntos 
qué havia pedido el mifmo Fifcal en fu Refpucfta de 1 3 . de Mayo 
del mifmo: año. de 1,73 iy'y finalmente, hace mencion.de lo de* 
más, que confia de los .Autos executados por! el Virrey en el año 
de 17 3 1 . (que queda notado en efte Extracto defde el numero 131.) 
.. 169. Yeito fupuefto , dixo: Que haviendo fido'dé la vo
luntad de fu Mageftad confervar el rr a to , y Comercio de aquellas 
Islas con Nueva-Efpaña , y en atención a que el permiífo de las 
4g, piezas-era éxceísivo., ( pues bien informado el Virrey , tenia 
aífe^urado montaría en lo regular la carga déla Nao en éftos ter4 
minos, como havia montado en los años que fe, havia practicado; 
mas de dos. millones de pefos) fiendo el Real animo , que luego 
que fe conocieífe el yerro , fe enmendaífe \ no parecía haVer arbi
trio en el Virrey para omitir el dar nuevo Reglamento, en la fori 
ma que á fu Mageftad lo havia participado y pues retornandofe 
cada año un millón á Philipinas, lograrían fus Vecinos conocido 
adelantamiento en el permiífo , y fer tan injuftas, y voluntarias fus 
quexas , mayormente haviendoles bailado en tantos años para fú 
confervación el retorno de 500. y éoou. pefos , como havia ma-
nifeftado la experiencia. 

170. Que ferian también defpreciables las quexas que propu-
fieifen fobre la exclufion de Texidos de Seda , y Ltftoneria , por quer 
darles el trafico de (Ropas de Algodón , Seda en rama , fioxa , y tor
cida, Saya/ayas, Medias., Canela , Lofa, Cera , y demás que havian 
conducido , excepto (Ropas de Seda, y Lijloneña. 

1 7 1 , Que defpues de recibida la orden que dieífe el Virrey al 
Governador , Audiencia , y Ciudad de Manila , fe mandaífe , que 
fus Vecinos, en la primera Nao que fe defpachaífe á Acapulco, 
•conduxeífen las (Ropas de Seda ,y Lifioneña , que tuvieífen rezaga
das , con prohibición de. conducir eftos Géneros defpues, pena de 

com-
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Acuerda el Virrey 
formar una Junta en 
fu prejéncia de Mi
niaros , y perfonas 
pratlicas , para to
mar refolucion. 

commuto , arreglandofe en todo el Proyecto., que nuevamente fe 
formane , al contenido de la Carta del Virrey de primero de No
viembre de 1 7 3 1 . 

172. Que convendría tuvieífen entendido los Pkilipinos•, el 
que fe les havia de negar el tranfporte de rezagos, para que hicieí-
fen el embarque regulado à lo que debian traer, cuyo valor, a lo 
mas, havia de importar un millón de pefos : y que folo en el calo 
que hicieífen conftar haver fido tan ventajofa la Feria, que el au
mento del producto precifamente confiftia en ella circunftancia-, 
fe les havia de permitir el embarque de rezagos , pagando dere
chos dobles, con lo qual fe coníeguiria moderación del exceífo, 
con que fe pradicaba aquel Comercio , y con la experiencia de 
dos, b tres viages, fi el nuevo Reglamento tenia que enmendar, 
como también el quecefiaífen los perjuicios del Comercio de Efc 
paña con la prohibición de Texidos de Seda. 

173. Que también fe lograría la apertura de el del Perù en la 
Nueva-Eípaña, que tantos años havia fe defeaba y fiendo el ma
yor obftaculo para no concederfe, lo perjudicial que feria al Co
mercio de Efpaña el que recalaífen al Perù. Texidos de Seda, y por 
fu abundancia no pudieífen expender los íuyos conducidos en Ga
leones. Y concluyo , confiando de la conducía del Virrey, y de 
fu talento, que daría la mejor norma para el nuevo Reglamento, 
mayormente fi ( como acoftumbraba ) comunicane efte negoció 
con perfonas practicas, è inteligentes, refolviendo con íu dictamen 
lo que fe huvieífe de executar. 

1 7 4 . El Virrey, por fu Decreto de 2 i . de Febrero de 1 7 3 2. 
fuponiendo las Reales Cédulas de 1 5 . de Septiembre , y 3 1 . de 
Octubre de 1 7 2 6 . y íu contenidos las quexas del Comercio de 
Cádiz, y Memorial, que ultimamente havia puefto en manos 
de íu Mageftad, y fu Carta de primero de Noviembre de 173 r. 
en que expufo la forma en que podría hacer el nuevo Reglamen
to j ultimamente acordó , que en fu prefencia fe hicieífe una 
Junta con los Oidores Don Juan de Olivan, Don Pedro Malo de 
Villabicencio , elFifcal Don Prudencio Antonio de Palacios, el Mar
qués de Villamediana, el Contador Don Gabriel Guerrero de Ardila, 
el Prior delConfulado Don Juan Rubín de 0elis, y Don Francifco de 
Fagoaga ( en cuyo lugar fe nombro defpues a Don Francifco Sánchez 
deTagle, por no haver podido afsiftir el primero ) para que eñ 
ella fe conimene lo tratado, y propuefto fobre efta materia, y 
los expreífados expufieífen fu didamen para la determinación que 
debia tomar en cumplimiento de la citada Real Orden de primero 

de 



He Agófto dé 1 7 3 1 . en cuya Junta fe tuvicífeíí preíentes todos 
los antecedentes de eíta materia, que eftán apuntados, y lo que 
confta del Téftimonio de Autos executadós en México en eíta ra
zón por él año paífado de 1 7 3 1 . , 

1 7 5 . Envifta de todos los documentos del Expediente ( que 
por menor íe expreflan en eíta Junta) íe determino por ella en 
•25. de Abril de 1 7 3 2 . no haver llegado él caíb del abuíb , que íe 
fitponia tan grave, que neccfsitaíTe de innovarle el ultimó Regla
mento : y fueron de parecer, fe or^fervaífe por.todo el Quinque
nio , que eftaba concedido por fu Mageftad ; y que finalizado efte, 
fe pradicaífe el que proponía el Virrey en fus Cartas de primero 
de Noviembre de 1 7 3 1 : pues haviendo fido tan vario el efecto 
del Reglamento del año de 1 7 2 6 . en los dos años (que íblo íe 
havia practicado) parecía precifo fe cóntinuaífe, y con efto íe ad
quiriría mas cierta noticia.de fu produdo : cuyo didamen fe fun
do , lo primero , porque las quexas del Comercio de Efpaña eran 
afedadas, pues los Texidos de Seda, que conducían en Flotas, y 
Galeones fus Comerciantes, eran fabricados en Dominios , y por 
Vaífallos de Principes Eftrangeros, y muy pocos de los que íe fa
bricaban en Efpaña, fucediendo lo mifmo por lo refpedivp á los 
Texidos de Lino , Lana, y demás mercaderías > que fe conducían d la 
America. 

1 7 6 . Lo fegundo,. porque el retorno de los precios de eftos 
Texidos era á decenas de millones, que íe conducían en Galeones, 
y Flotas á Efpaña, y cafi defde fus mifmos Puertos a. los de los 
Rey nos Eftrangeros, defde donde paífaban á los de los Infieles del 
Oriente. 

1 7 7 . Lo tercero , por rcíultar de los informes del Cafteílano^ 
y Oficiales Reales de Acapulco, y del Mapa, y Certificación del 
Tribunal de Quentas de México, que en los nueve años antece^ 
dentes, defde el de 17 2 3 . hafta el de 17 31 - inclufivé , lo que íe 
havia embarcado para Manila defde la Nueva-Efpaña, aun no 
havia llegado , computado un año con otro, á un millón de pefos 
en cada u n o , pues folo importaba 8 . 1 7 2 U 7 5 3 . peíbs i de que 
nacía ,fer incierta la abufiva extracción de tres, b quatro millones, 
que en íu. Memorial ponderaba,menos bien fundado, el Comer
cio de Efpaña •, con lo que concurría, que en el año de 17 3 o. en 
que havia comenzado ápradicarfe el citado Reglamento , folo fe 
embarcaron de retorno en la Nao de Philipinas 705U188. peíbs, 
procedidos de la cargazón de ella. 

1 7 8 . Loquarto , que noobftabaa lo dicho, el que.en el 
" Xyy, año 

Determinaciónj 
acuerdo de la Junta 
en.if. de Abril de 

NOTA; 
Algunos Baxeles de 

eftos nueve años ba* 
xaron en laftre. 
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Acuerda e'l Virrey 
fe faque Teftimonio 
de los Autos para 
dar <¡ucnta a fu Ada-
geftad. 

Adanda el Virrey 
formar nuevamente 
la "junta , con moti
vo de una noticia 
que exprejfa. 

Celebraft la fegmda 
Junta , y Je acuerda 
en ella , que cum
plido el Quinquenio 
del Reglamento de 
i716.no traxejft la 
Nao. mas que los 
30oy.' pefos ' de fu 

•permifsion» 

fino de 173I. íe huvieíTe embarcadoxle retorno la cantidad de 
z.22213102. pefos, porque efto procedía de haver fido la Feria tan 
vencajofa como explicaban los informes , que era caio muy irre
gular , y aun haviendo fido tan ventajofa no produxo la fumma 
de tres à quatto millones, exagerada por el Comercio de Ef
paña. • 

1 7 9 . En inteligencia de efto, por Decreto de primero de 
Marzo de 1 7 3 2 . mando el Virrey facar Teftimonio de eftos Autos 
para dar quenta à fu Mageftad, defde donde confiaba en ellos no 
haverfe lacado. -

180. Por otro de 7. del mifmo mes, fin embargo de lo reíuel-
tóenla Junta antecedente , con noticia que tuvo el Virrey , de 
que afsi de Mexico , como de otras Ciudades del Reyno fe con
ducían a Acapulco por los Harrieras mas dé millón y medio, fiendo 
pofsiblc fe empleafie , y conduxeífe à Philipinas , en cuyos térmi
nos era forzofodar regla para lo veniderocomo fu Mageftad 
mandaba , y evitar la coirducíon de Texidos de Seda , y Lifìonerìa, 
pata el Navio que havia de venir finalizado el Quinquenio conce
dido enei ultimo Reglamento -, mandò bolvieíTe efte negocio 1 la 
Junta y donde fe confirieífc fobre fi debía en aquella ©callón ef-
crivir a< Philipinas A que el Galeón que havia de íalir de Manila él 
año de 1 7 3 4 . vinieíTe arreglado à lo que tenia propuefto à íu Ma
geftad, para evitar confufion , mediante fer ¡efte putito¿onfigniente 
à lo determinado en la antecedente Junta , y conforme aloque fu 
Mageftad ordenaba , pues cumplido el Quinquenio no le hacia 
perjuicio al Comercio de Philipinas-, y.no havia tiempo para que 
pudiefie llegar reíblucion de fu Mageftad , que pudiera practicarle 
<e*n Manila en el referido año de 173 4. 

i 8 1 . En fuerza de efte Decreto iè .celebro otra Junta en el 
-mifmo día 7. de Matfzo de 173 2.y teniendo prefente lo anteceden-
ste,y lo que informo el íiícafm *i>oce ,por mayor numero de votos fe 
trefolvioque el Virrey cfcrivieífe á Manila ., que refpecto de con-
cluiríe el Quinquenio dd ultimo Reglamento en el año de 1 7 3 3 . 
'en el ligüiente la Nao que. VinieíTe de Philipinas arreglaífe fu car
gazón al anterior Proyecto de 3001J. pefos de permiífo , y ¿oou. de 
retorno , efto no mandando fu Mageftad otra cofa en el tiempo in
termedio : y que dé la refolucion antecedente, de'efta , y de lo que 
•en fu confequencia eferivieife el Virrey aiGovernador de PHIII— 
pinas , ¿e dicífe. quenta à fu Mageftad con Teftimonio de eftos 
Autos." 

182. Por Decreto de 15 . de Marzo de 17 3 2 . mandò el Virrey 
fe 
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fe citaíte nuevamente ájbs que concurrieron á la antecedente Junta, 
para que bolvieífen á 'cejebrarlpel diítfiguiénte7, y cbnferénciaf-
fen en ella, l í el Galeón que havia de venir en él año dé 1 7 3 4 . n a _ 

via de traer Texidos de Seda, b fi fe le havia de prohibir el carguío 
de eftos en conformidad de la Real Cédula de 27. de Octubre de 
1720. qué prohibía absolutamente la conducibnde'Ropas de Sedad 
Acapuko y b-de la'de 1 7 . de Junio de 1 7 2 4 . que las permite , de
terminando <jual de eftas dos Reales Cédulas era mas conforme 
ala mente de'fu Mageftad •, y al eftado de éfte negocio , para cuyo 
efecto mando fe pulieífen ambas en eftos Autos, -

18 3 . Y haviendofe puefto con efecto, y celebr adofe la Junta 
en el citado día 16. de Marzo , en-vifta. de lo refuelto en las ante
cedentes , y de lo que informo «el Fiícal iu toce,por mayor numero 
dé votos parece fe reíolvib, en exccucion , y cumplimiento de lo 
refuelto en la ultima Junta", antecedente , que. cumplido el Quin-
-quenio del permiífo del ultimo Reglamento por Cédulas de 1 5 . 
de Septiembre , y 3 1. de Octubre, de 1 7 2 ^ . el Galeón que fe def-
pachaífe de Manila para Acapulco en el año de 1 7 3 4 . y figuienr 
tes , fe arreglaífe a. la Cédula de 27. de Octubre de 1720. que pro-
-hibe la conducion de Sedas, por fer mas conforme al eftado de la 
dependencia, y á lo confultado por el Virrey á fu Mageftad en 
Carta de primero de Noviembre de 1 7 3 1 . y que de ella refolu-
cion fe aviíafie al Governador de Philipinas, para que pueftos en 
íu inteligencia los Vecinos de Manila, y perfonas de aquel Comer
cio , íe arreglaífen inviolablemente á fu debido cumplimiento., íí 
«nel ínterin que llegañe el .tiempo de -fu practica, no fe ordenaífe 
íotra cola por íu Mageftad, a quien íe dieífe quenta con Teftimo
nio de Autos para el pleno conocimiento de eftas, y de las antece
dentes rcíbluciones. 

3.84. El Virrey, en Cartas de 2 o. y 2 5. de Marzo de 1 7 3 2. 
¿eferivió al Governador, y Ciudad de Philipinas lo que fe havia 
. refuelto en la ultima. Junta , y las antecedentes ordenes que havia 
recibido de la. vía reíervada , para que teniéndolo entendido, lo 
obfervaífen afsi, Ínterin que íu. Mageftad otra coía mandaífe : y 

con Teftimonio de todas eftas diligencias , y Juntas eícrivio 
- j . a l Tenor Don Jafeph Patino en 3. de Abril 

de 173 2. lo ííguiente. 

Manda el Virrey fe 
junten tercera vez., 
para que exprejfen 
fi fe havian de con
ducir , o no Texi
dos de China en los 
lOO^.pefoS. 

Acuerdo, y rffolu,-
clon de la .tercera 
Junta , para que 
cumplido el (Quin
quenio del Regla
mento de 1 7 2 6 . fe 
hlclejfe el Comercio, 
arreglado a la Cé
dula de 2 7 . de Oc
tubre de 17 zo. 

Efcrlve el Virrey 
al Governador , y 
Ciudad de Philipi
nas lo refuelto en la 
Junta , y que arre
gle a ello la carga 
de la Nao que fa
lle ffe el ario deiji^. 

EXC mo 
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Carta del Virrey 
con Teftimonio de la 
actuado , y Junta» 
celebradas, refirien* 
do lo que havia acor
dado , para ocurrir 
«los inconvenientes 
del' 'Reglamenta-de 
piezas* 

18$ ; y, O EñoR MÍO. En Gaita de primero cíe Agofto del 
año próximo panado, íe firve V. Exc, decirme 

de orden de fu Mageftad, que íe ha dignado aprobar lo que exe* 
cute, y expufe en Carta de t o . de Marzo del año, piíTado de 
1730. cerca de lo reprefentado por el Comercio de Efpaña , que 

„ íe me remitió , á fin de que informaífe fobre los perjuicios, que 
„ dixo fe le feguian del permiífo de la Nao de Philipinas , en cuyo 
„ aífumpto no pude entonces con fundamento proponer mi dic^. 
y, tamen en el punto de remediar los inconvenientes que fe tc*-

mian , reípeóto á no haver,formado juicio íbbre fi el nuevo 
permiífo íeria mas perjudicial ál Comercio de Efpaña , que el an
tiguo j pero qué avifaria de quarito. en la materia fintieífe^ 
luego que el tiempo facilitaífe la.inteligencia , diciendo enton
ces , que por haverme hecho fuerza el que en el Reglamento de 
efte permiífo íe diga , que íe dexe embarcar el dinero que pro=¿ 
duxeífen las 4 U . piezas, pagando el $. por 100. fin poner taifa 
á la cantidad ,.en cuyo ufo, y practica pudiera cometerfe algún 
exceífoj prevendria al Caftellano , y Oficiales Reales de Aca-
pulco, fe procedieífe en efto con la prudencia , y moderación 
refpectiva, para evitar qualquien deforden : y que efpera fu Ma
geftad , que viniendo en conocimiento, con la experiencia de 
los refpectivos viages , del punto que ofrecí examinar , daria 
quenta á fu Mageftad de lo que juzgaífe por mas conveniente á 
íu Real íervicio, y al Comercio : Y que reconociendo, que la 
libertad de extraer el producto de las mercaderias, que íe con-

„ duxeren en la mencionada Nao , no tiene limitación, y que el 
exceífo puede fer abufivo , b perjudicial quiere fu Mageftad, 

s i que en conformidad de las antecedentes ordenes, dé Yo inme-
,, diatamente las reglas, y methodo que fe havtá de obfervar, par-
„ ticipando lo que huviere determinado, y practicado ,paralain-
„ teligenoia , y aprobación de fu Mageftad para, en;; lo de ade

lante. • . • 
„ Luego que recibí efta orden, me apliqué en el corto tiempo 

que permitía U citada de los dos Pataches, .que vinieron efte año 
corriente al Puerto de Acapulco, á diícurrir , y tratar el modo , y 
medios de eftablecer la nueva regla que havia de obfervar en ade-

lante 
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3 3 4 | j . piezas el año de-i73 3 . el Galeón figuiente immediato, que 
,„ havia de venir de aquellas Islas, lo hicieífe arreglado al anterior 
„ que le eftaba concedido al Comercio de 300U. pefos de principal 
„ en Manila ¿¡.yóooij. de. retorno: pero corno en efta íegunda, 

t • - * Zzz 3 i Junta 

¿ laute él Comercio de Philipinas , fegün Iá facultad que fu Ma? 
f > geftad me concedía j pero para refoiver en materia tan grave , y 
„ de tanto pefo , y para verificar fi las experiencias adquiridas de la 
„ practica del ultimo Reglamento concedido en 1 5 . de Septiem-
5j bre , y 3 1 . de Octubre del año paflado de. 1 7 2 6 . por un Quin-

quenio al citado Comercio, y Ciudad de Manila , eran fuficienr 

„ tes para poderle alterar -, di vifta al Fiícal, y con lo que expufo, 
„ inclinando à que havia llegado el cafo, con los antecedentes de 

efta materia , y con lo que en ella reprefentè , y propufe por la 
via refervada , y por el Confejò , en Cartas de primero, y 8. de 
Noviembre de 1 7 3 1 . lleve todo el negocio à una Junta de los 
Miniftros, y fugetosinteligentes,que íe nombran en ef adjunto 
Teftimonio , y refiriendo en el Decreto del folio 40. de el, 

¿el eftado en que íe hallaba , y lo que fe havia de conferir, 
y refoiver, fe tuvo en mi preféncia , donde defpues.de varias 
reflexiones, y motivos, qué íeexpreífan à los folios 68. à 82... 
íe determino, que no íe innovaífe , .fino que íe obíerve el Regla
mento por los cinco años , pues haviendo fido tan varios íus efec
tos , fe requería mayor conocimiento para que fueíTe masfirme,' 
y fubfiftente el que Yo havia propuefto à fu Mageftad. 

„ Sobre efta determinación havia quedado la materia , quan«j 
do tuve noticia, qué me dieron los Harrieros, de que conducían 
à Acapulco mas deonillon y mèdio, cuya circunftaneia , yla de 
haver hecho juicio, que aunque no fe alterafle por los cinco años 
él Reglamento del de ijxé. requería anticipada.providencia, y 
regla el modo , y carga que havia de traer el Galeón , paitados 
los cinco años, que correfpondia al que debia venir el año de 
1 7 3 4 . porque en efte tiempo no era fácil-que pudiefle llegar 
àManilaqualquiera refolucion que tpmafte fu Mageftad ene i 
afiumpto , ya fuefle conforme a lo que reprefentè en èlj. b; lo 

„ que tuvieífe por mas de fu Real fervicio -, me obligo à convocar 
nueva JuntaiyXn laíqualnó fe juzgó por bailante fundamento 
elrranfporre del millón y medio à Acapulco , para variar k> 
refueko en la primera J í^íd , y fe acordó por el mayor numero 
de votos, que Yo partipaíTe al Gqvernador, y Capitan General 
de Philipinas , y à la Ciudad , yComercio de Manila , que ref-
pecloà concluirfe el Quinquenio .del actual Reglamento de las 
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•3, Junta no fe individuó, ni determinó , fi havia de c o n d u c i r á 
>3 das., y demás Textor, y en el cafo de no excluirfe expreflamente, 
.„ los traería en conformidad de la Real Cédula de 17. de Junio de 
3 , 1 7 2 4 . que corre de fojas 97. á 1 12 . fin quedar remediado, 
-3, ni aun para entonces elle inconveniente, que fiempre confidero 
-33 por el mas dañofo al Comercio de Efpaña; tuve tercera junta, 
3 3 donde lo hice prefente, y fe refolvió por ultimó , que el Navio 
„ que havia de falir de Carite el año de 1734. vinieíTe con la carga 

que previene , y difpone la Real'Cédula de 27. de Octubre de 
. , ,1720. (que es la impreíTa del Teftimonio) fin conducir ningún 

Genero de Seda , y arreglandofe, y ciñendofe á quanto en ella 
fe ordena, en el Ínterin que fu Mageftad fe firve mandar otra 

'33 

cofa. 
„ En confequencia de efta deliberación , efcrivi al Governa-

a,-dor de Philipinas (Don Fernando Valdès Tamòn, y à la Ciudad, y 
ú 3 Comercio de Manila, que para el año de 1734. vinieíTe el Ga-
>, leon-con la carga que preferibe la citada Real Cédula de 27. de 
5 , Octubre de 1720. de que ernbiè á uno , y otro Teftimonio, ad-
0 J virtiéndoles lo que contienen las Cartas de 20. de Marzo, defde 

el folio 116. ha/la el fin del Tefiimonio; y efta es la forma mas 
proporcionada con que he podido dar cumplimiento à la Orden 
de íu Mageftad , que V. Exc. me comunica en la Carta de pri
mero de Agofto del' año próximo paífado , feguñ el eftado , y 
naturaleza que aquí fe ha reconocido tiene oy efte Comercio, 
ignorandofe aun el caudal que havràn embarcado efte año los 
dos Pataches del producto délas 4 U V piezas. • 

, , Pero fin embargo de eftaúneonítancia, que fe obferva en el 
„Comercio •,; me; afirmo:,' è infitto en que conviene, que con

cluido el Quinquenio del ultimo Reglamento, fe modere efte, 
porlas razones que reprefentè en la de primero de Noviembre de 
17 31 . y aora repito, previniendo algo mas. r í 

t Que en quanto al Capitulo primero del enunciado Regla-
*•„ mento ,que difpone, que la carga del Galeón fea 4^. piezas en 
„ Caxones y Pardillos , Churlas de Canela 3 faifas de bofa 3y Marquetas 

QjÉgpa. ,, de Cera ; fe declare fean 31J. piezas en Caxones gardillos 3y Churlas 
» de Canela de las medidas que exprefla dicho Reglamento j y -que 
„ en lugar de los 500. Caxones , no puedan traci" mas que 100. que 
„ me parece ferán bailantes para las Ropas muy finas de Algodón , y 
„ lo demás que necefsite venir'en ellos, que no admite prenfài 
, 3 y que las 215900. piezas (cumplimiento à las 3 g. ) fean Fardtllos, 
)3y Churlas de Canelas añadiendofe, que á-mas de las mencionadas 
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yy 3H" piezas, puedan traer las Marquetas de Cera que quifieren, por 
,, fer de las mifmas Islas., vólumoío, .y de poco valor , y muy ner-
3 , ceíTario en efte-Rey ño y y las Bal/as de Lofa que les parezca , par 
í y fer rambien de poco valor , y de mucho ufo y y confumo en él, 

quitando de raíz ,. y totalmente la. libertad, que dicho Gapir-
tulo expreífa, de traer , ni conducir Texidos de Seda, y Lifioneria 
deninguna laya, poniendofe en él , o en otro feparado la prohi
bición de ellos , y de la Lifioneria , con las mas rigorofas: penas 

„ que íea poísible , y particularmente la de. que dcfpues de com-
y , miíTarlo, fe haga abalüo de fu importe, fe laque el tres tanto 
y, de la carga del Navio, y fe quemen publicamente los Texido^ 
y;_> Lifioneria que fe aprehendiere , exceptuando entreilos Géneros 
„„de Seda' las Sayafayas blancas, Medias de Seda , Seda en rama, tor-r 

„ cida y y ftoxa , que es lo que fe ha de permitir que venga, por las 
„ caufas que entonces manifeílé. - > 

„ Que afsi como por el Capitulo XXVIII. del expreíl¡ido Regla-f 
„ mentó , fe encarga al Fiícal de la Audiencia de Manila, y demás, 

períbnas que deben afsiftir á la carga del'Navio., para las médi-» 
das de las piezas, fe eílienda fu obligación, y la del Governador 
á que cuiden, y velen, que no íe embarquen los Texidos de.Seda, 
y Lifioneria, y que eílén también en ladé reíponder á la contra-

,, vención , cuya limitación, y prohibición , no tan folameñte íc 
„ entienda en los Caxones, y Fardillos , fino también en todas las 
y> Caxas de fPajfager-os;., Artilleros , Marineros, Grumetes ¿y Oficiales 
y, Mayores del "KaVio. - . - i 

,, Que el Caftellano, y Oficiales Reales de Acapulcó regiftren/ 
,yy reconozcan con él mayor cuidado , los Caxones yy Fardillos, y^ 
y, que faiteados los abran, poniéndola mayor arencion en los que, 
,, vinieren prenfados, y procurando que;en íuapertura no reciban-. 
yy moleftia, ni la caufen á los Dueños., ni Paffageros / imponiendo. 
,, al dicho Caftellano, y Oficiales Reales lf pena de privación de 
yy empleos, fi por fu defeuido, b cuidado fefupiere que fe han in T. 
y, troducido Texidos-de Seda ¿y Lifioneria >• y' que fe obferve al pie-
„ de. la letra el Capitulo-XXXVL para las; Caxas de Artilleros, MarU 
yf ñeros fy Grumetes. Efpañoles , fegun, y comolo expreífa el mifmo : 

„'Reglamento. , ; 

,, Moderado: el Reglamento / y-Comekio de Philipinas,. con 
y, la prohibición de los Texidos dé Seda yy Lifioneria •, me parece, r 

„ que él Galeón en regulares Ferias podrá bolver á Manila ?oou. 
1, pefos , defpues de fatisfechos los derechos que fe caufaren , y lo 
^.qüe en fu manuteácioii gaítaranenAcapulco los Gomerciantesií, 
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5i en inteligencia y de que aunque là FènVfearnùy venta jofa, podrá 
? í llegar a lo mas el caudal á un millón de pefos, que es el limit;e 
„ que iè ha de poner al dinero, aunque el producto confitta en 
„mayor cantidad:, bien entendido, que ette millón ha de fer 
„ la qudtafixa , è. inalterable que pueda llevar el Galeón cada año, 

admitiendofe tan fidamente la diferiencia en el menos, y no de 
otra manera , aunque fe exclame , y pida lo contrario , con 
motivo de rezagos de los años antecedentes, quedando en todos 
los demás derechos fubfiftentc el Reglamento actual para la 

^, fatisfacion de ellos-, y que no fallendo de los Géneros que quedan 
„ expreflados , ni excediendo el numero de piezas prefinido, 
„ trayga á íu arbitrio, y voluntad mas, ò menos de los.citados 
!„ Géneros , como mejor les pareciere , y fuere conveniente, 

porque excluidos los Texidos de Seda , y Li/íonerta , quedara al 
Comercio de Philipinas el trafico de todo genero de Ropas de 
Algodón , blancas-}¡pintadas , y de colores , Seda en rama , jioxa , y 
torcida, Saya/ayas blancas, y Medias, Canela , Lofa , Cera, y todo 
lo demás que han traído hafta aora, que no fean Texidos 3 ni 
Li/lonerta. , 

Y reípecto de que en la enunciada Carta deprimerò de No
viembre de ii 7 3 1 . dixe, que fi llegaífe el Comercio de Manila 

„ à quedar debaxo de eftá reforma, y moderación de las 3 u. pie
zas , con la prohibición que va referida , me parecía que ièna 
conforme a jufticia el que fe.le relevaífe , y remitieífe el fervicio 
annual de los zop;. pefos , que oy efta haciendo, á mas de pagar 

, los derechos que paga, pues minórandofe en el nervio principal 
la carga , correfpondia el que gózaífe de efte alivio j aoray aten
diendo à que concediéndotele al Comercio lo que nunca ¡ha ob
tenido., .deque pueda holver. el millón de retorno ,.; en lo qual 
logra 40QH. pefos .más ¿ d e los ¿oou. que por lo pajfado fe le 
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y permitía;-, corifideroy que por eftá gracia fe modérenlos zóp. pe r 

, los á i z . o 1 $• p . que podra contribuir , como lo h^ciaéon los 
„ Z ' O H , porque hago la quenta de que aunque las 31J. piezas no 
33 lleguen algunos anos a producir en las Ferias él millón;; fiempre 
33 felicitarán embarcarle ,.fuponiendo que le ha producido cada 
„ Navio. 
- , , Si fú Mageftad fe conformare con lo própueftó en efta 

„ Carta, y en la de primero de Noviembre próximo pafiado Q 
„ tomare otra providencia que fea de fu Real agrado paral la. con-
„ tinuacionde aquel Comercio deberá empezar á obíervaife , y 

practicarfe defde el .año de 173 4, bi 17 3 5. fegun el , .tiempo en 
•, ,, que 



*39 
„ que llegare á Manila laRefolucioñ de fu Mageftad para cum-í 

? , plirfe. Suplico á V. Exc. fe firva poner todo lo referido en la 
„ fuprema noticia del Rey, para que en fu inteligencia, fe digne 
„ mandar lo que mas convenga á fu Real férvido. Dios guarde 
„ á V . Exc. muchos años, como defeo. México 3. de Abril de 
„ 1 7 3 2 . El Marqués de Cafa-Fuerte. Excelentifsimo feriar (Don 
3)Jofepb'Patino. ' 
. 18 6. Efta Carta del Virrey , y la antecedente de primero de Remite fu Magef, 
Abril de 173 1. las remitió fu Mageftad al, Coníejo , para que tad al Confejo todas 

fobre fu contenido informaífe lo que fe le pfrecieífe. y previniendo l** eon^TsJuL^ll. 
en el Papel, con que remitió la de 3 . de Abril de 1 7 3 2 . que vien-* las acompañaban.. 

dolé en el Confejo ,- y teniendo prefente la orden que fe'havia; 
dado al Virrey en primero de Agoftode 1 7 3 1 . informaífe fobre íu 
contenido lo que fe ofrecieífc, y parecieífe. . 

1 8 7 . En efte eftado acudieron á fu Mageftad Don Lorenza de L0s Diputados de 

<%uga?na , y Don Miguel EernjmdezfMundla , Diputados de la Ciu- Thi&pinas acuden4 

dad , y Comercio de Manila , fupíicando íe les oyeífe en el y£e'¡"^°M"tl 

Coníejo lo que fe les ofrecieífe decir fobre los Autos , y Repre- virrey huviejfe re-

tentaciones?, qlie contra aquel Comercio havia' heého el Virrey frefentado. 

de Nueva-Efpaña/, y que para ello fe firviéífe mandar fe les entre-
gaífen los expreífados Autos , y Répreíentaciones, y todos los 
Papeles caufados por los Esputados anteceífores , que paraban en 
el Coníejo, con ocaíion de las controvertías originadas por los Co
mercios de SeYdla 3y Cadix,, y que fe expidieíTe Real Orden para que 
el Virrey recogieífe qualefquiera Defpachos que hqvieífe dado en 
aífumpto de aquel Comercio , alterando y o reformando la carga 
del Galeón , a lo menos por aora , y nafta tanto que otra cofa íe 
refolvicífe con entero conocimiento 3 y que el Confejo admitiefte 
todas las jíiftificaciones , y documentos que por fu parre fe prefén-
taífen 3 oyéndoles 3 y dándoles traslado de las inftancias que hu-
vieífen hecho 3 b hicieífen el Confutado ,. y Comercio de Efpaña, 
para fátisfacerlas, y exponer las razones que les afsiftian , como 
por lo paífado fe havian practicado : Y fu Mageftad, en vifta de efte 
Memorial, por Papel del íeñor Don Jofeph Patino de zz.de Enero 
de 173 3.mando remitir al Coníejo el expreífado Memorial, á fin de 
que oyendo á los Diputados lo que tuvieífen que repreíentar fobre 
aquel Comercio con la Nueva-Efpaña , les admitieífe las justifica
ciones que prefentaífen cerca de efta materia, mandando afsimifmo, 
que el Confejo, con la brevedad pofsible , biciejje el informe que le eftaba 
pedido tocante d ella. 
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Dudando el Con/ijo 
en la entrega de los 
Papeles , cometió fu 
examen a un Minif

tro , y con fu ditla

men fe entregaron 
los mas, refervando 
los que parecieron 
fecYctos. 

188. EÍ Coníejo, dudando en míales de eftos Papeles íe havian 
de refervar de la entrega a los Diputados, me cometió fu examen, 
y reconocimiento : con cuyo motivo , y hecho cargo de la anti, 
guedad , y gravedad de la dependencia , forme üñ pequeño Ex

tracto para inftruir al Confejo dé lo mas fübftancial de ella ••> en 
éuya inteligencia , acordó en z6. de Marzo del mifmo año de 
1 7 3 3 . fe entregaífen á los Diputados de Philipinastodos los Pape

les antiguos, y modernos , qué íe coníiderarori públicos , excep

tuando , entre otros, las dos Cartas del Virrey de primero de No

viembre, y 3. de Abril de 1 7 3 1 . y 1 7 3 2 . y teftando en los Au

tos que vinieron con eftas Cartas, todas las cláufülas que podían 
manifcftar el animo , y dictamen del Virrey. 

18?. Ha viendo , pues , los Diputados recogido los Pape

les , formaron, y préfentarón en el Coníejo él 
Memorial que íe ligue. 

)( 
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Memorial del Col 

mírelo de Aíanll/íy 15>o. „ "Г A Ciudad, y Comercio de Manila , Cabeza, y 
„ J ¿ la mas principal de las IslasPhilipinas , puerta envlftad; los Pape 

a las Reales plantas de V. Маг. con el rendimiento y y venera l c s ч^'
гес

Ч
1

'
 u 

*
 0 < Secretaria. 
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MEMORIAL QUE LAClUfiAíD ;TCOME^ÍO ®EM'ANíbA, 
Cabe\a,y la mas principal de las Islas Philipinas, pune alas Reales plantas 
de/u Mageftad ', con el mayor rendimiento, por medio de fus (Diputados > 
arreglado a los Autos remitidos por el Virrey de TSEueíaEfjúña, ordenes, 
y antecedentes de efta materia, refiriendo por mayor, en defenfa de las If

las, quanto ha ocurrido defde fu Conquifia eh ra^pn de fu Comercio: ultimo 
(Reglamento, que fue fetido concederlas por un Quinquenio el ano de 7 1 6 , 
empegado a practicar en el de 730: y procidencias dadas por el mifmo Vir

rey , en que , can grate perjuicio de las hlàs, mandò , que el Galeón, que 
annualmente fale de ellas par a Acapulco, ymieffe arreglado en fu carga 
defde el de 1 7 3 4. d lo refueito,por Real Cédula de ¿ 7 . de Otlubre dejzo. 
que fe halla reformada ', y derogada por otra de IJ. de Junio de 1 7 2 4 . 

expedida con entero conocimiento de cdufa ,y Audiencia del Cornerei» 
de Seiiilla,y Confulado de Cadi^, que han dado :• 

motbo d efte recurfo: 

REDUCIDO A CINCO PUNTOS. 

En el primero fe prueba : Que parala cOnfefi>acion de las Islas ,y pro

pagación de la E è Catholica en ellas 3 y fus confinantes, es precifo fa 
Comercio con WHuetaEJpaña. 

En el fegundo fe manifieíta : Que para elefeño referido es fir^ofo fe 
haga ,,y permita con el principal correfpoñdiente al retorno de un 
millón y dociéntosmilpefos encada año: 

En el tercero fe hace vèr : Ser impofsible el retorno de e fia cantidad de 
prohibir fe al Comercio de Manila el trafico ,• y tranfportedeTexidos, 
y (Ropas de Seda de China. 

En el quarto fe demueftra : El ningún aprecio que merecen los perjui

cios , que ha ponderado feguirfele el Comercio de Efpaña, de que al de 
Manila fe le permita el embarco , y conducion: de Texidos de Seda a 
Acapulco. f r A: , 

En el quinto íe expone : Quanto contiene la continuación del ultima 
(Reglamento, concedido d las Islas el año de 1 7 2 6 . y utilidades que i¡? 
eüorefultan, fin embargo délo reprefentado por el Virrey. 



clon debicía, dice: Que con ocafibn de las inftancias, y prcteh-
, íiones introducidas por el Comercio , y Confutado de Cádiz, y 
Univerfidad de Cargadores á Indias, fe han feguido repetidos 
Expedientes en diftintos tiempos, fobre la forma, y practica del 

, , Comercio de Philipinas con Nueva-Efpaña , que han dado mo
tivo á diverfas Reales Refoluciones en efta materia i y haviendo 
procedido la ultima por Cédulas expedidas en i j . de Septiem
bre , y 3 1 , de Octubre del año paífado de 17%6. ordenando, 
que por un Quinquenio íe practicarle el Reglamento acordado 
en ellas, con el fin de afsignár al Comercio de Philipinas por 
efte medio regla fixa, y perpetua para fu exiftencia, y pueftofe 
en execucion efta refolucion, en quanto ,á la forma de condu r 

eiríe el Galeón annual de aquellas Islas a. Nueva-Efpaña i pos el 
„ Comercio de Philipinas fe previnieron las juftificaciones concer

nientes al beneficio que iba produciendo , para ponerlas en la 
Real inteligencia de V. Mág. y del vueftro Confejo de las Indias; 
en cuya co'níeqüencia, en el tercer Galeón , qué falib de Ma
nila en'Julio del año de 173 1. arreglado ál citado permiífo, em-
biója Ciudad,. y Comercio al Sargento Mayor Don Lorenzo de 
Pggamay Palacio , íii Diputado.principal, con Poderes bailan
tes, para que hicieífe prefente á V. Mag.lo conveniente al bene
ficio: de. vueftro Real Erario, y de aquellas Islas , y que en fu 

„ nombre fuplicaífe á V. Mag. la prorrogación , y permanencia 
'„ del referido permiííb,'cumplido que.fueífe el Quinquenio de fú 
o y conecísion , con algún mayor, beneficio de aquellas Islas, Yha-

viendo llegado el referido Diputado á.México por Marzo delaño 
, , de 1732;. adquirió noticia de la novedad que íe intentaba hacéí 

por el Virrey Marqués de Cafa-Fuerte, en razón de la practica 
del ultimo Reglamento , y que á efte .fin. havia convocado, y 

„ hecho celebrar varias Juntas de Miniftros , y Comerciantes, en 
'„ cuya coníequehcia hávia expedido con efecto ordenes al Gover> 
\ y nador , Ciudad, y Comercio de Manila, para que el Galeón que 
„ huvieife.de íalir de aquellas Islas el.año próximo de 1734.0 vi-
, , nieífe arreglado á la Real Cédula expedida en 27. de Octubre 
„ de 1720. con prohibición abfoluta de Texidos de Seda , fin em-
„ bargo de haveríe Reformado fu decifion eqn pleno conocimiento 
„ de caufa , y á Confuirá del vueftro Confejo , por pofterior reío-
,, lücion de 17 . de Junio de 1 7 2 4 . deíeítimadas las repreíentacio-
i, nes , que en efta bcáfión hicieron el Comercio de Cádiz , y los 
„ Veedores del Arte de la Seda de las Ciudades de Toledo , Ezjja, 
¡i y Murcia y con cuya infaufta noticia para el Comercio,; y E.ípa-

•" • ,,ñoles, 
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preíentb Memorial, fuplicando, fe mandaífe fuípender qual-
quiera inftancia , b reprefentacion contraria, que fe huvieífe he
cho en efte aífumpto , hafta que vinieífe á Madrid el expreífadó 
íDon Lorenzo , y manifeftaífe á V. Mag. y al vueftro Confejo las 
defenfas convenientes á fus Principales, á cuya inftancia condefc 
cendib V. Mag. concediendo dos meíes de termino *, en cuyo 
intermedio fe prefentb á V. Mag. otro Memorial , íiiplicando, 
fe firvieífe expedir orden al Virrey de Nueva-Eípaña, para que 
hicieífe recoger qualquier Defpacho que huvieífe expedido en 
aífumpto de efte Comercio, b que, á lo menos , hafta que por 
V. Mag. fe rcfolvieífe otra cofa,' fufpcndieífe. los efectos de ííi 
execucion, en atención á los motivos expueftos; y que afsi-
mifmo mandaífe V. Mag. fe oyeífe en el vueftro Confejo á la 
Ciudad, y Comercio de Manila , y íe le admitieíTen todas las 
juftiíicaciones, y documentos, que á íu nombre fus Diputa-: 
dos prefentaífen , y que fe les dieífe traslado de las inftancias 
que fe huvieífen hecho , b hicicífen por el Comercio de Efpaña-, 
cuyo Memorial fe firvib V. Mag. mandar remitir al Confejo, 
que enélíe oyeífe a los referidos, admitiéndoles las defenfas 
que tuvieífen por convenientes. Y haviendo íüplicado los Di-4 
putados últimamente, que en fu coníequencia íeles entregaíferi' 
los Autos, Reprefentaciories, y Papeles remitidos por el Virrey 
en el aífumpto , como también los antecedentes de efta materia; 
por Decreto de z6.¿c Marzo -de efte año fe les. mandaron entre-* 
gar todos, á excepción de las reprefentaciones hechas á V. Mag. 
por el Virrey, cuyos Autos, y Papeles pidieron, para poder 
con algún acierto, inftruidos de fu noticia, reprefentar á V. Mag.; 
lo que conduce para la confervacion de aquellas Islas , propaga
ción , y aumento de nueftra Santa Fe Catholica en ellas, y fatiC*: 
facer plenamente á quanto ha expuefto, y ponderado el Comer
cio de Sevilla. 

II. 
„ Y para proceder con claridad en aífumpto de gravedad 

„ tanta , en que íe intereífan no menos que la Religión, vueftro 
„ Real Erario, y la confervacion, y aumento de aquellas Islas*, 
„ parece indifpenfable acordar brevemente lo que de los Papeles, 
„ y Extractos, que fe han entregado á los Diputados, confta ha-
„ ver ocurrido, íegun la variedad de tiempos, defde fu Conquiftay 

Bbbb en 



9 , e n punto de efte Comercio;, emulado por el de Cádiz, y auxi,. 
„ liado íiempre por V. Mag. como que de fu perpetuidad pende ci 

aumento de la Religión: motivo mas que fobrado en la Real 
93 

33 
Chriftiana piedad de V. Mag. para que permanezca. 

(RESUMEN. № ® I E E < R E K T E S ( R E A L E S O ^ p E K E S , 

y Cédulas, que fe han expedido engaños tiempos parala mejor praBica 

del Comercio de Philipinas conHuelaEfpana , y demds, que ha ocurrido 

<en efte particular defde la introducción de efte Comercio , hafta el permijfo 

del ultimo (Reglamento, que f e concedió d aquellas Islas por un 

Quinquenio, en Cédulas de i$.de Septiembre, 

y $1. deOBubredeyzó. 

: ' : I I I . 
•y,*T UEGO (Señor) que fuerondefeubiertas aquellas Islas, íe 

| j reconoció, que para íu manutención, y aumento era 
forzofb comerciaíTen con otras Provincias, porque no fe halla

ron en ellas Minas de provecho, ni fus Tierras podian producir 
frutos comerciables con que mantenerle : lo que dio motivo, al 
principio de fu defeubrimiento, para, que fe confultaífe al Señor 

>, Rey Don Phelipe Segundo la no profecucion de íii Conquifta, 
9 , por lo inútil, y eftéril de fu terreno , puefto que por lo mifmo 
„ las havian defamparado los Chinos fus confinantes , fiendo afsi, 
¡yy que les podian fervir de antemural para fus defenfas; á lo que 
:„ no pudo condefeender el ardor , y catholico zelo de aquel M O 

JÍ, narca, cuya refolucion fue, y ha fido fiempre en fus gloriofos 
„ Defendientes, confervar para el mayor aumento de la Fe Ca

„, tholica aquellos Dominios, aun á cofia de las Rentas que pro

„ ducen todas las Indias, y Efpaña: razón principalifsima porque 
íe les permitió el Comercio á fus Naturales, y Vecinos álos prin

3 , cipios en todas las Indias, que defpues íe limitó ala NuevaEf

paña,, á inftancias del de Andalucía, por Cédulas de 1 1 . de No

y, viembre de 1587. 18. de Diciembre de 15 91. y 1 1 . de Enero 
de 15 93. recopilada efta ultima en laLej 1. titulo 45. libro 9. de 

„ la (Recopilación de tueftras Leyes de indias, concediéndoles efte 
l, Comerció en la parte que baftajfe para f u conferí'ación y, para 

quitar la duda, de qual podia fer la fuficiente por aquel tiempo, 
,, íe ordenó por la mifma Cédula, recopilada también por lo que 

mira á efte punto en la Ley 6. del referido titulo , y libro , que la 
„ cantidad fueíTe de z $oij. peíbs de principal , b empleo ., y jooy. 
9 J de retorno annualmente en los Galeones , que huvieíTen de 
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•„ pañar a Acapulco defde aquellas Islas, fin excíufioñ de Texidos 
„ de Seda , ni fypas de China , ni limitación alguna enquanto á 
,, efto , y con otras calidades, y condiciones para la mejor prac-
„ tica , y obfervancia de efte permiífo , que conftan de las Leyes 

de Indias, contenidas en el citado titulo , cuya relación íe omite 
,, por tan notoria, y no fer del cafo para el aífumpto. 

IV . 
„ Eftablecido con efecto efte Comercio en la forma dicha, fe 

„ continuo algún tiempo en los términos de efta permifsion , fin 
^qüefe experimentaífe embarazo en fu practica 3 y obfervancia, 

hafta los anos de 1684. y 1686 . en que el Conde de Paredes, 
fiendo Virrey de México, hizo diferentes reprefentaciones a. 
V. Mag. fobre la grande confufion, que fe havia padecido en 

„ las abaluaciones de los carguíos de las Naos de aquellas Islas, íin 
^ que huvieífen bailado las providencias, que hafta entonces íe 
„ liavian practicado , para regular los derechos , que Cus Comer-
3, ciantes debian contribuir al Real Erario , y evitar los exceíTos; 
J} y fraudes 3 que fe cometían en efte aífumpto •, por lo que , ha-
3, viendo parecido conveniente, que cada Galeón de los que vinief. 
,y fen á Nueva-Efpaña defde Manila , fe indultaífe en 740. pefos, 
, 3 parece lo pulo en execucion, y íe practico hafta que ííendo Virrey^ 
„ de aquel Reyno el Conde de Gafoe , dio quenta á V. Mag. de efta 
„ providencia ; en cuya vifta íe libraron Reales Cédulas en 5. de 
3 3 Junio de 1 ¿ 9 7 . participándole, y á la Audiencia de México, Go-; 
„ vernador, y Audiencia de Philipinas , haverfe revocado , y anu-

•33 lado el referido ajüfte, por oponerle á lo difpuefto en Leyes, Ce-
,, dulas , y Ordenes Reales , y por otros muchos graves motivos, 
„ que fe tuvieron prefentes, mandando pufieífen particular cuidado 
„ en la adminiftracion , y buen cobro de los derechos, que las 
„ mercaderías de aquel trafico debieífen contribuir á V. Mag. ŷ  
3, que fe obfervaífe inviolablemente la quota preferipta en las ci-
33 tadas Leyes , de z 5 ou. pefos de empleo , y 5 oou. de retorno, 
„ advirtiendo , que efte Comercio fe havia de hacer precifamentc 
„ entre los Naturales de Philipinas , prohibiendofele á Jos Veci-
3, nos de Nueva-Efpaña , dando por de commiífo lo que fe ha-
3, llaífe fer de eftos, y con la carga , de que pagaffen aquellos de-
3, rechos dobles por lo que fe encontraífe fuera de regiftro , hacien-
„ dofe en el termino de feis horas, y lo mas en el de doce, las moni-
3, fefiaáones, que hafta entonces fe havian permitido , y fe prohi^; 
3, bieron para en adelante previniendo últimamente , que los Na-
3, vios de aquel trafico río excedieífen de 400. Toneladas cada unp, 
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y que fueffen dos los que annualmente páífaífen defde Philips 
„ ñas á Nueva-Efpaña. 

V. 
Publicaronfe eftas ordenes en aquellas Islas y la Ciudad, y> 

Comercio de Manila repreíentb á V. Mag. con el refpeto debi
do , los inconvenientes que podían feguirfe de fu practica , fu* 
plicando, que para la eftabilidád de aquel Comercio, fe aumen-
taífe la cantidad de los 2,500". pefos del permiífo , y empleo que 
le eftaba concedido , fiendo el retorno el todo de lo que produ-

9 i xeítehias mercaderías en Nueva-Efpaña, aunque excedieífe de 
los 500JJ. pefos en .que eftaba permitido, ofreciendo fervir a 
V. Mag. con ioorr. peíbs cada año , por razan de derechos , con 
tal, de que confiando eftár eftos íatisfechos, no pudieífen en-
trometerfe los Miniftros Reales en el regiftro al deíembarco de 
la Nao en Acapulco , ni en el embarco de la Plata de fu torna-
viage. Que fueífe uno íblo el Galeón para el trafico de aquel Co
mercio, de porte de irjzoo. toneladas, y no dos, como eftaba re
lucho \ y que para que el repartimiento de la carga fe practicaf-

y, íe juftifieadamenteen aquellas Islas, fe confirmaífe la providen-
a ) c i a q u e en efte aííumpto dio el Governador que era de ellas en 

el año de 1699. remitiendo la Ciudad la lifta del Vecindario á 
la Junta, que fe congregaba á efte fin, haciendo el repartimiento 
entre las perfonas que nominaífe, fin dependiencia del Gover
nador, ni de la Audiencia. 

VI . 
, , En vifta de efta reprefentacion, fin embargo de las inftan-

fy cias que hizo ai mifmo tiempo el Confinado de Cádiz , ponde-r 
rando lo deícaecido que fe hallaba el Comercio en efte Rey no, 
por las Ropas, y Géneros, que por los Philifmos, en los Navios 
de íu permifsion, fe introducían en el Puerto de Acapulco ha-

„ viendo propuefto á V. Mag. el Confejo , en Confuirá de 7. de 
Julio de 1701. las providencias que tuvo por convenientes para 

„ el Reglamento que fe havia de obfervar en efte Comercio , fe 
firvib V. Mag. ampliar, y eftender el permiífo de los 2.5ou. pe-
fos de principal, b empleo , concedido hafta entonces al de Ma-

, , nila, á 3 0 0 U . con elrefpe,cl:ivo retorno de 6oou. pefos en cada 
„ año , con el motivo de haverfe aumentado el Vecindario de 
,, aquellas Islas, admitiendo los iooy. pefos por los derechos de 
„ cada viage , afsi de fda, como de buelta, y no con nombre de 
„ indulto, como fe havia propuefto, prohibiendo , como fe pro-
¿ , hibieron. defde aquel tiempo, las manifefiadones anteriormente 
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permitidas ,. y mandando fe hicieífe regiftro por Oficiales Rea-: 
les, de los Géneros , y mercaderías que fe conduxeífen á Aca-

„ pulco, cuyo producto , excediendo de dichos 6oo|j. pefos del 
„ permiífo , no íe pudieífe retornar fino en Frutos , y Géneros de 
„ la Tierra, y que para embarcar las mercaderías 3 y retorno de la 
„ plata de la permifsion, fe hicieífen dos Navios de á $oo.Tone-
„ ladas Cada, uno , con otras declaraciones, que íe omiten por ef-
„ cuíar prolixidad , y confian de los Deípachos , que en 12. de 
„ Agofto del mifmo año íe libraron para la obíervancía de efte 
„ Reglamento. 

V I L 
,, Del recibo de efta Real Cédula aviso el Governador de Phi-

„ lipinas en Cartas de 2 1 . de Junio de 170 j . y 24. de Mayo de 
„ 1708. y dando cuenta de fu cumplimiento, exprefsb , que ha* 
„ viéndola hecho intimar al Comercio de Manila, íe havia ofrecido 
„ el reparo de los inconvenientes , que havian de íeguirfe de la fa-
„ brica de ios dos Baxeles , que íe mandaban conftruir y de á. 500-
„ Toneladas cada uno , refpecto de tener exiftentes a la íazon las 
M Islas dos Galeones, y un Patache, de los qúales, fegun havian 
„ declarado los Peritos, el uno podría fervir Ocho años, el otro 
„ pocos menos, y quatro el Patache, á cuya caufa havia fuípen-¡ 
„ dido la fabrica de dichos dos Baxeles , hafta que fe eónfumieíTen 

los otros v expreífando también, haveríe tenido por impractica
ble , el que la abaluacion de las Ropas, y Géneros, que fe hu-
vieífen de conducir deíde Manila á Acapulco , íe hiCieífe por 

„ reconocimiento efectivo de los Fardos en los Reales Almacenes, 
porque la eftrechéz de eftos , el rieígo de los hurtos , incendios, 
y otros accidentes, no permitían fe executaífe efta diligencia 
en la forma prevenida en dicho Reglamento j fiendo digno de 
confideracion para el mifmo efecto , el que no concurriendo los 
Chinos á la Ferici hafta fines de Mayo , y faliendo los Galeones de 
aquellas Islas á últimos de Junio , era incapaz practicar en tan 
corto tiempo el reconocimiento expreífado ; por cuyas razones 
íe havia refuelto , que en las Facluras que fe prefentaífen , fe pu-
fieíTen con diftincion las Ropas, fu cantidad , calidad, marcas, 
números, y confignatarios , y que fe pudieífen abrir algunos 
fardos falpicados , para reconocer, y evitar qualefquierafraudes, 
y que en efta conformidad íe havian defpachado los Galeones 
para Nueva-Efpaña en el referido año de 1705 . y en el figuiente, 
por haverfe conformado, y convenido en todo lo demás que 

Cc«f „ pie-



pjsy^nja f fo fo í t e^mm$>la íeferlclaCwká>y Comercio dé 
^, Maaijg. 

V I J I . 
„ Jgnjcer̂ do $\ Cornejo 4c efta representación, acordó fe re

^pitieífen las m$s, eftrechas .ordena pata el eumpnmjentó , y 
» $#№4 ohtfewmm 4ei citado Reglamento de I Z , dV Agofto de 
W Í -702 * excepto EN CNANTO íL k ¿perjura de los fardos pifa las aba

u luiciones, que fe permitieren hace? por las Ft&um , que los 
u InKfcjPfados. pfgfoitafe , jurando fe* % g s , y no contener mas 
„ de lo que íe expreífaífe ch ellas : permitiendo también , íe con

„ tinuaíTe el trafico , y Comercio de aquellas Islas en los dos Ga

X > JEPN#S, que tenian exjftentes , hafta que eftos no pudicíTen na

^ vegar 4 rnandando , que en efte c^íb fe eehaífen al través, y fe 
fobricaílen los dos Navios de a 5 00. Toneladas> corno eftaba re

v fuelto en la. citada Cédula de 1 2 . de Agofto de 1702.para cuya 
©bfa vancia * con I4S declaraciones referidas, fe expidieron Def 

v pachos en 1 2 . de Diciembre de 1 7 1 2 . 
IX. 

4 * Arre^ado a pues r ej Comercio de Philipinas , fegun el 
^ contenido d¿. las, antecedentes refolueiones, parece , que d de. 
^ N u e v ^ l f p a ^ pufo WÍ Memorial en ks Reales, manos de 
«Y Mag. refiriendo JOS atraífos, que padecía , motivados de no 
w cominu^ft U& Flotas, manualmente , felicitando providencia 
I, para el remedio* y hayiendofe férvido V, Mag. remitirle al Con

n fejo x y aeordadofe; pos efte x que el Comercio de SeviliamfQr

; l 4 maífe fqbre fu confiado x convocando á efte fin, en Junta Ge

^ noval * a todos fus; Comerciantes, y Cargadores a Indias x cuyos 
M VOTOS fe copiafe i & letfa x y fe remitieíjen alConfejo > para 
, 3 {ornar h refqíuQÍp,ft x que pareckffe mAS conveniente, y en fu 
^ vvwd cfileb^.do Comercio, de Sevilla, en 7 . de Enero de. j 71.4. 

x» dUJWí* a e informado,, que; fu deterioración >. y ruina la cau

3 i &han }ag ftequentes, ifttíoduceiones d? T*W<fo*»jr <%Qpas de Se,da 
^ de Qbiw, que tacias* los, ^kilifinpA^ NuevaEfpaña * a cuya 
^ «ufo 4 Cobre no» sener: defpse.hQ en la America los 1 exid&s de Seda 
J } de eftos Reynos. * de que provenia, h deftruscion. de fus. Fabricas,, 
»i ̂  minoi¡ac,íQn de; los caudales de los que: traficaban en Indias, fe 
H enriquecían; lo$ Infrie* , y fe e^raiaja plata del Reyno : enin

, 4 íeligenci^ de podo lo, «ejfoid© > posDecrerCo efe 8. de Enero de 
N

 1 7 * $ • (para cuya e^q^ion. via refervada., fe remitió, la 
„ Geduia coríefi^Qnáiients 4I VÚJíery de Mcjxko. > fe. fiívia V, Mag, 

» pro



5, probife abfettfCáfficitáe & ios ^bUipnos ti trafico , y Comercio 
de los referidos Géneros , y Texidos de Seda, permitiendofele 
limicamer&e de los de Lencería ? ¿Lofa ., Cem-, €mefa , Ciato, y 

„ oíros fosaos , que no íe conducían de Hpaña ., hafta en la canti-
„ dad, que en éftas tíípscfes avilarle el Virrey que a. la fa-zon era 
}, ée México , al Gobernador de Philipinas, huvieíle conducido 

un Navio de los que de aquellas Islas havian arribado a Acá-: 
pulco cinco años antes. 

X. 
' „ Llego efte Real Orden á México, y avifimd© el Virrey de fií 

„ recibo en Garra de i a. de Marzo de 1719» repreíentó á V„ Mag. 
„ con el mayor refpetomuy por menor ios inconvenientes que 
,, fe íeguiriande fu practica •, fin embargo de losquales ,haviendo 
,, mandado V. Mag. informafie fobre ello el vueftro Coníejo lo 
„ que fe le ofreciefie, en quanto á la prohibición de conducir {^0-
» Pas i y Texidos de Seda de China, en las* Naos de Philipinas, prevé* 
„ nida en la citada Orden de 8. de Enero de 1 7 1 8 . y haviendo 
3 y con efecto confultado (con Audiencia del Comercio de Cadiz> 
„ que reproduxo lo que havia dicho antecedentemente , y fin in
tervención del de Manila) el Coníejo á V. Mag. convenir, no 
„ obftante lo reprefentado por el Virrey , y los motivos que ex-
„ pufo el vueftro Fifcal (á quien fe le mandó dar vifta del Expe* 
„ diente) fe repitieflen las ordenes dadas para el cumplimiento de 
„ los Reglamentos expedidos en los años de 1 7 0 1 . y 1 7 1 1 . con la 
„ calidad de que las Naos de Philipinas no conduxeífen mayor em-
„ pleo á Nueva-Efpaña, que el de 300Ü. pefos en Lientos, Lofa, 
„ Cera , Canela , Clatto, y otros Géneros íemejantes, con exclufion 
„ total de Texidos , y (Ropas de Seda de China j fe conformó V. Mag. 
„ con eftaConfulta , prohibiendo la conducion de dichos TexU 
iy dos en las referidas Naos , con varias prevenciones, y declarado-
„ nes, contenidas en vueftra Real Cédula de 27. de Octubre de 
„ 1 7 zo. que fe expidió para el mejor cumplimiento, y puntual 
„ obfervancia de efta ultima providencia. 

X I . 
„ En z.deAgoftode 1 7 2 2 . llego á Manila vueftra Real Ce* 

•„ dula, la que en el dia 1 1 . del mifmo mes hizo publicar por 
„ Vando el Governador, cuya no efperada noticia, luego que í« 
„ difundió en aquellas Islas, pufo en tal defeonfuelo á fus Mota* 
„ dores , que á no fer tan leales obfequiofos VaíTallos de V.Mag. 
„ como ha manifeftadoén tantas ocafiones la experiencia, no hu-
„ viera fido temeridad difeurrir, que oprimidos del fentimiento^ 

„ h u -



huvieucn abandonado fus cafas:, y defamparado aquellas Pro-
: J } vincias -, pero confiando, con razón, como debieron , en la 
„ Real clemencia de V. Mag. que ferian atendidas fus inftancias, 
„ valiendofe ,còmo;tales , para mitigar fu dolor, del medio mas 
:„ proporcionado, que pudieron elegir ¿n tal conflicto, fuplicaron 
, , ante el Governador, de efta determinación , proteftandolia-
„ cerio, mas en forma ante vueftra Real Perfona. Y para que íe 
„ fobrcfeyeífe en fu cumplimiento , expufieron defde luego 
,, ante el mifino Governador los motivos que les aísiftian para 
„ efta inftancia ; no obftante los quales , y haver reconocido 
j , íer ciertos, el Fifcal de aquella Audiencia, expreífando, como 
„ exprefsb, no podían fubfiftir las Islas con efte ¡Reglamento, no huvo 
„ arbitrio para dexar de cumplirle ; y aun que por entonces íe re-
„ fiftieron los Philipinos à embiar el Galeón cargado de los Gene-
„ ros que fe permitían , pidiendo fe declaraífe no eftat obligados i 
„ executarlo , Ínterin que V. Mag. no fueífe fervido reformarle, 
„ como eíperaban ; fin embargo , no haviendoíelo permitido el 
„ Governador ,considerando losperjuicios que fe havian deoca-
„ fionar a vueftra Real Hacienda fi fueífe de vacio el Galeón de 
„ aquel año -, fe facrificaron à defpacharle cargado de los Géneros 
„ permitidos, por mantener la Religión eftablecida en aquellas 
„ Islas, con notable perdida de fus caudales, confiando en la Real 
,, protección, y benignidad de V. Mag. ferian atendidas fus infi-, 
„ tancias en efta Corte. 

X I I . 
„ En cuyo aífumpto, y para que fueffen mas apreciables, re-

prefentb afsimifmo à V. Mag. aquella Audiencia ( haviendofe 
primero informado , particularmente fus Miniftros, para> po
derlo hacer con mas acierto) el gran defeonfuelo, que havia 
cauíido el citado Defpacho en aquellas Islas, y que tenia por 
predio para íu confervacion , y propagación del Sagrado Evan
gelio en ellas, no folo el Comercio de Texidos de Seda , y P^pas de 
China , que íe prohibía en la citada Cédula de zj. de Octubre de 

, 17x0. fino también el aumento de la permifsion del empleo de 
los "3 oou. pefos, a 5 oou. con el refpectivo retorno ,. por el ma
yor numero de Vecinos, que las habitaban en efte tiempo, y 
no podían, mantenerfe con la que fe practicaba defde el año de 

X I I I . 
,, Informó también en efta ocafion à V. Mag. el Fifcal de la 

Audiencia;, afiegurando, en- cumplimiento de íu obligación, 
„ eran 
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-eran dignas de la mayor atención las inftaiicias déla Ciudad , y 
3 )Comercio de Manila, probando con muchos fundamentos en 

ün dilatado Informe, que de la pra&ica del citado ultimo Deípa-
, ycho fefeguiria predfamente la ruina , y defolacion de las Islas 
, y Philipinas, en grave perjuicio de la Caufa Publica. 

X I V . 
,, Finalmente, el Arzobifpo, Cabildo , y Prelados de las Reli-

3 3 giones , que con tanto fruto mantienen , y aumentan la honra 
„de Dios, y la Fe Catholica en aquellos. Dominios, tampoco 

omitieron hacer prefentes á V. Mag. los gravifsimos perjuicios, 
„ é infoportables daños, que de la execucion , y practica de la cita-
„ da Cédula de 27. de Octubre de 1 7 2 0 . íe havian de íeguir for-
j , zoíamente á los Naturales Habitadores, y Vecinos de aquellas 
„ Islas, cuyos dilatados Informes , y bien fundadas Reprefenta-
„cibnes en"14. de Junio de 1 7 2 3 . pufieron en las Reales manos 

de V. Mag. T>on Francifco (Diá^Romero,y (Don Antonio de Echean-* 
dta, Diputados de Philipinas , acompañadas de un Memorial 
impreílb, en que formalmente expreíTaron los perjuicios que ex
perimentarían aquellas Islas con la practica de eílc ultimo Re-

,j glamento mplicando , que para evitarlos, fe dignaíTc V, Mag. 
„ reformarle , mandando fe íufpendieífe íu cumplimiento , y que 
„ el Comercio de Manila fe continuarle íin limitación, ni prohi-
„ bicion en la carga de fus Galeones de Texidos , y (Ropas de Seda det 

„ China , en la forma que fe practicaba al tiempo del recibo de di-
„ cha Real Cédula. 
, X V . 

„ Tan bien admitidas, como defpachadas, fueron en efta oca-í 
„ fion las inftancias del Comercio de Philipinas •, pues íín embargo 

de la opoficion del de Eípaña , que coadyuvaron los Veedores del 
Arte de la Seda de las Ciudades de Toledo, Etjja, y Murcia, en Me
moriales feparados, deducidos los motivos de una , y otra parte* 
y en viftá de quantos fundamentos lian podido dar ocaíion á 
efta difputa , examinada , y reflexionada con la atención , que 

„ pedia materia de gravedad tanta, y teniendo prefente lo que 
„ dixo el vueftro Fifcal en una dilatada refpueíta , que formo en 

16. de Marzo de 1 7 2 4 . a Coníulta del vueftro Confejo de 24 . 
de Abril del mifmo año , fe reformo la citada Cédula de 27. de 
Oítubrede 17 20. por otígde 1 7 . de Junio del referido de 1 7 2 4 . 
permitiendo á los (philipinos el Comercio de Texidos , y Ropas de 

33Seda de China , como antecedentemente les eftaba concedido, 
,, difpenfandoles también, pudieflen hacerle con una Nao fola^ 

Dddd „ como 
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^cottfcPf nb omítantelas am*eriores ordenes) eftaba efi tffb, -ÓU 
3 i dcriáñdó íe exécütáífe en todo lo demás, íegun fe prevenia en el 
,, Deíptiého dé 1 2 . . de Agófto de 1 7 0 1 . excepto en quanto alas 
/j-abafaáéioríés j qué eftas fe havian de hacer por las Fátlur as , que 

los Comerciantes ptefentaífen , jurando fer luyas , .y no conrei
ne r mas de lo que en ellas fe expreífaífe , en conformidad de lo 

„ difpüefto e'n Cédula'de f
 1 y. de Diciembre de 1 7 1 1 . ' f i f i permitir 

, Y indultó , paga dé derechos dobles, ni otra compoficion de las-
, y qué antecedentemente fe havian tolerado v con cuya Real aeor-
^dadarefolüción quedo verdaderamente éxecütoriado efte punto,. 
,,-en quánto á que el; Galeón annual de Philipinas pudiéñe, y pueda 
„ eónnü'cir* <]ty>ds, y Texidos de Seda de China a. la NüeVa-Eípáña,. 
}Jf en fu cotííéqüéñcia défeftimado por la citadaReal Cédula, y 

por'éf vueftro Confejo qiianto para lo contrario prOpufo 9- y pro-
,̂  pone actualmente el Comercio de Efpaña. 

X V I . 
, , Pero como , f in embargo de efta providencia, quedó rediK 

cido el retornó dé la plata, que havia de hacer añnuálméñteel 
,, Galeón de Philipinas, a cierto numero de péfos, mótiVó Sé ópo 

hafta entonces íe huvieíTén imputado a aquel Comercio diférén<-
y, tés abufeJI en el permiífo de fu tornaviágé , defeandó1 fus" Dipu*-
„ tados extiágüiábs ábfólutarnente, y extirpar todo genero de 
,, ceífos éh fü'practiea'j pidieron áV . Mag. fé firvieífé reducirle á-
,vfeñaládé: numero dé piezas de peíb, y medida determinada, éx« 

preñando fer efte el único modo , con que podia practicarle, fin 
temor de los exceíTos, que incesantemente fe havian ponderado 

7 p Ó r e f G 6 W r á c ¿ d é ^ cuyo fin püfierón en las Reales 
,y mmót'de- V. Mag; úñ Memorial impreiTo, proponiendo défde el 

numeró L, de é l , laS reglas'con que podría executarfé en ade-
,-lkht& 

XVlí. 
,yLó ĉjü<¿ proptffieilórr mas¡ principalmente en efte Memorial 

,, los Diputados de Manila, fue, que la carga annuál dé cádaGa-
„ león havia dé íer dé 4$. piezas, las 500. dé ellas , Medios cdxo^ 
„ nes , qué fon en- lósque fe pónéñ los féxidos de Seda ,- f otras 
h <%tipas muy finas di Al'gpdbn, que ñó admiten prenfa, délos quales 
y, húVielí&d'e ténéí Cada uno Vara y quartádé largo , dos tercias de 
,-, ancho , y Uña de altó, con dos de¿os dé aumento e n todas las 
,, medidas , por lo qué havian dé ocupar los abrigos, y reíguár-
y, dos , que fe ponen por arueíá' á dichos Caxones > y qué las 
„ 3 ^ 0 0 . piezas feftárftés íe haviíifi de componer de\ Medios fiar* 

„ dilloi. 
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f r aillos ák las medidas antecedentes, Churlas de Canela conpefode 
( i i jo . libras, con quatro , ó cinco de diferencia, (Balfas de Lo/a 
„ de una vara de alto, y dos y quarta de circunferencia, y Mar-
(-, quetas de Cera de doce arrobas de pelo en Manila , con el excéílb 

en Acapulco de quatro á cinco libras, fiendo libre al Comercio 
,,, de Philipinas embarcar para Nueva-Efpaña , fuera de las 41J. 
n piezas, la cantidad de Pimienta , y E/ioraque que quifieífe, fin 

reftriccion , ni limitación alguna, obligándole á contribuir á 
„ V. Mag. en Manila , en cafo de que fe le concediefle la practica 

de efte Reglamento , lop. pefos por los derechos de falida de 
cada Galeón •, y en Acapulco , por cada uno de los 500. Medios 

„ caxones á 45. peíbs ; por los Medios fardillos a:• 30. por hsChur-
yy las de Canela á 2 5. por las Marquetas de Cera á 1 8 . por las Bal/as 
r, de Lo/a á 1 1 . por cada arroba de Pinúeñta ,. b de E/toraque , 1 2 . 
„ reales de plata , y á i 8. peíbs por cada una de las piezas, que 

ocupaíTen los Caxones de Efcritorios 3y Biombos \ para lo que , em-
,, barcandoíe eftos , íe havia de hacer regulación exacta del bu-
,-, que , que íe les drene , á fin de que nunca íe excediefie del nu-
y , mero de dichas 4U. piezas, con otras prevenciones, que , para 

la mejor practica de dicho Reglamento , fe propufieron en él 
,,.defde él numero LVlll. dirigido todo en beneficio de aquellos 
,r, diftantes Valíanos, en utilidad de vueftra Real Hacienda, y para 
i y evitar los fraudes, y excefibs, que antecedentemente fe havian 
,, experimentado. 

X V I I I . 
„ Efte Reglamento , que pafieron en manos de V. Mag. para 

,, fu aprobación los Diputados de Manila, por Decreto de zz.de 
Julio de 1 fí6, fe marido poner en execucionupor u n o , b dos 

„ años, Con diferentes aditamentos, y limitaciones, que fe con-
„ tienen en el citado Decreto, y con la calidad, y condición, de 
,, que ademas de las contribuciones referidas , huvieííe de hacer el 
„ Comercio de Manila la de z $u\ pelos en cada un año, y por cada 

Uno de los Galeones, que arribaflen en el tiempo de efte permiííb 
„ á Acapulco •, encargando al Virrey de Nueva-Efpaña, cuidarle no 
„ íeexcédiefle de él en manera alguna, tanto en lo refpectivo al 

arreglo de las 413. piezas , y cantidad de Géneros de cada eípec-ie, 
„ quanto por lo tocante á examinar la plata de fu producto, que íe 
„ rctorriáíTeá Philipinas, mandándole, diefle quenta de lo que 
„ refultaífe de éfta difpoficion defde el primer defembarco, y retor-
„ n o , para tomar V. Mag. en fu vifta las providencias cOñvenien-
„ tes fin que fe declarafie en dicho-Decreto la duda, á que dieron 
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y, motivólos Capirulos L. y LXKXVííl. dedicho Reglamento, 
„ fobre fi en fu aprobación , y admifsion fe permitía á los JFhilipU 
„ nos el embarque ,yretorno de toda la plata , que produxeífeii. 
„ dichas 4U. piezas,aunque excedieífede los 6oou. pefos,que an

tecedentemente les eftaba permitido, si bien fe les permitió, ade
más del retorno de efte producto , el de los caudales, que los 
Individuos de aquellas Islas tuvieften hafta entonces detenidos en 
Nueva-Efpaña por falta de cabimiento, en el permiífo délos 
¿oou,. pefos , que havian podido hafta aquel tiempo retornar á 
ellas , pagando un io . por roo. por razón de derechos, y juftifi-
cando lo expreífado ante el Virrey, que havia de dar licencia 
para fu embarco. 

X I X . 
En efte eftado, los Diputados de Manila repreíentaron á. 

V. Mag. nuevamente : Lo. primero , fer poco el tiempo de uno, 
b dos años, que fe les concedía para la practica del citado Regla
mento •, pues, dado caíb , de que en él fe coníiguieífe hacer jui
cio de lo que en adelante debería obfervaríe, efte neceíTaria-
mente feria muy per judicial, y gravofo á las Islas , ya fueífen las 
Ferias, que en efte tiempo fe experimentaífen, ventajofas, ya de 
corta , b ninguna utilidad > pues de minorarle en la primera hy-
potefi la carga, b la extracción, y retorno de la plata de fu pro
ducto > los Comerciantes de Manila experimentarían el mifmo 
atraífo , que havian padecido hafta entonces, ocafionado de no 
tener el ufo libre de fus caudales , verificandofe en la fegunda el 
miímo inconveniente, por la propia razón , y cáuía. Lo íe-
gundo , que haviendofe concedido , y admitido el que fe execü-> 
taífe el Reglamento por tan corto tiempo, no parecía deber que
dar obligado el Comercio de Manila ai férvido de los $ou. pefos, 
z 5 y. por cada uno de los primeros dos Navios, reípecto de los 
que fe practicaífe, y llegaífen. con felicidad á Acapulco, que havia 
prometido , aunque, defeando concurrir con fus cortas fuerzas 
al alivio de las urgencias de la Corona, repitieron la expreífada 
oferta , firvicndofe V. Mag. concederles d o s , b tres Quinque
nios, en que fe obfervaífe el Reglamento. Lo tercero, y ultimo, 
que la averiguación fobre el arreglo de las piezas de efta permif-

,, fion , y cantidad de Géneros de cada efpecie , encargada nacer al 
Virrey de Nueva-Efpaña, cedería en ruina total de aquellas Islas*, 
pues entendido efte orden literalmente, no era pofsible hacer la 

„ averiguación fin abrir los Caxones, y Fardos; en cuyos términos 
„ fe debía prefumir.fe executaria con notables atralfós, y coníide-

. , ) 3 rabies 
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¿ rablest perjuicios ge aquel Comercio -, por- lo que fupiicaron a 
„ V. Mag,.fe firvieííe declarar el antecedente Decreto , ampliando 
„ el tiempo concedido de uno , ò dos años, para la pratica del 
^Reglamento al de dos, o tres Quinquenios: que fe executaífe fin> 
„ la ̂ apertura de Fardos y ni Caxonss ; yque elfervicip de los, $ ouv 
„ pelos fe entendieíTe^en la forma expreífada, mandando en fu con-; 
„ íequencia fe recogieífen los Defpachos hechos en fuerza del De-; 
„ creto antecedente, y fe executaífen de nuevo , con las exprefsio-; 
„ nes referidas, los correfpondientes, de lo que enterado V. Mag.; 
¿"por otto-Decreto-de "2 1. de Octubre de 1 72.6. fe firvibjprorro-
„;gar al Comercio depianilael termino dei u n o , b .dos años,/ 
„ afsignado para la práctica del citado RegUfjnentOj-à.'^i^ijx-i 
„quenio , en el calo de que en el tiempo de^efta.amplttCioiJ: 
„ no fe verificaífen. inconvenientes , que motivaífen la fufpen-
„ fion de fu obfervancia ; con la calidad , ele; que el fervido de 
„ los $ouv pefos, que ofreció hacer el Comercio de Philipinas^ 
„ ademas de las contribuciones contenidas en el Reglamento,-
„ fe aumentane halla la cantidad de ioou;. pefos ,. deftinandq 

fu pagò a razón de 20|j. en cada año , y por cada Navio quei, 
vinieífe de aquellas Islas à Nueya-Efpaña, durante el exprefí 
fado Quinquenio ; declarando , que la averiguación , y en-¿ 
cargo , que fe hayia hecho al Virrey de Mexico fobre. la obfer-í 
vancia del Fregiamento, fe entendieífe principalmente en quanto* 
al importe déla plata de fu retorno -, y previniendo, que el regiQ 
tro de Fardos, y Caxonesfe hicieífe conforme al numero , y me-J 
dida que contenia el Reglamento expreífado, cotejado Con el re^ 
giftro, que embiaífen el Governador, y Oficiales Reales de Ma-;, 
nila , en cuya conformidad fe libraífen los Defpachos t conve
nientes para fu obfervancia; en fuerza de los quales, defdequeíe 
puíb en execucion effe Reglamento , fe embarcaron, y condu-
xeron à Acapulco en el Galeón annual de Philipinas las 4^. pie— 

„ zas , retornando toda la plata de fu produ&o, aun en el cafo de 
exceder de los 6QQU> pefos de la permifsion antigua. 



é(ESUÜBK <DE LOS TESTIMONIOS © ERUTOS, 
remitidosr} y executados por el Virrey de Nueta-Efpaña, en Virtud de 
^eal Orden, /obre laaveriguación de las cantidades que retornó el Ga
león de Philipiñas de/dé el Tuerto dé Acapulco a aquellas Islas en el anot 

de 1 7 3 1 . del produelo délas 4^. piezas que conduxo, en fuerzj 
- del permijjb del ultimo Reglamento 

del ano de ijzói 

•r 7 -•' = X X . 
jj (P^UPUESTO lo referido en quanto al principio, y progréílo 
» del*Comercio de Philipiñas con Nueva-Efpaña halla 

„ el,año de 1 7 2 6 . folo reíta, antes de fundar la pretenfion de Ma^ 
y, nila , reíumir con la brevedad, que antecedentemente fe ha pro-
„ curado', lo que réfulta de los Teftimoriios de Autos, remitidos á 

V. Mág. por el Virrey de México, cerca de lo que ha manifeítado 
>, la practica del citado ultimo Reglamentó defde el año de 1730. 
/, que fue el primero.en que fe pufo en execucion, á cuyo contexto 
ii'ie reducen los informes del mifmo Virrey , dirigidos por mano 

de íDonjofepb Patino , Secretario del Defpacho Univerfal por lo 
tocante-a Hacienda, Marina, é Indias, en Cartas dé i o. de Mar
zo de 1730. y primero de Noviembre de 173 1 . que eílán en los 
referidos Autos/, aunque tildadas, y borradas muchas lineas, que 
es la forma en qué le hain entregado á los Diputados de Philipi
ñas 1 y finalmente las providencias, que en fu villa, y en elle af-

¿,:fumpto practico el Virrey, arreglando aquel Comercio á la Real 
Cédula de 27. dé Octubre de 1 7 x 0 . y prohibiendo abíbluta-

3, menté la conducion de todo genero de 1exidos de Seda en elGa-
,, leorv, que havia de falir para Nueva-Efpaña en el año próximo 

venidero de 1 7 3 4 . Ínterin que V.Mag. no fueífe férvido mandar 
} , otracóía. 

X X I . 
„-Dio motivo a eftos Autos un Memorial prefentado á V. Mag. 

, , por el Comerciodc Andalucía , y Confulado de Cádiz, en que 
,, fuponiendo la citada Real Cédula de 1 7 . de Junio de 1 7 1 4 . por 
,, la que fe reformaron diferentes Reales Ordenes anteriores,y la re-
„ ferida de 27. de Octubre de 1720. en quanto por ellas fe havia 
, , prohibido la conducion de Texidos, y P^pas de Seda de Cbina en 
,, el Galeón annual de Philipiñas , y ponderando el referido Co-
,, mercio de Cádiz varios perjuicios, que por eltacaufa fupufo oca-

fionarfele, abultando (aunque inciertamente) fer tal el abufo con 
que fe practicaba el de Manila, que en cada Galeón retornaba de 

33 

93 

33 

i y 

93 

93 

33 

93 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

„ tres 



33 

33 

33 

148 

33 

33 

33 

33 

33 

3> 

33 

33 

33 
A, 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

»3 

33 

»3 

33 

33 

providencia , para que no íe permitic 
„ cieflen remifsion en la Nao de <Rgpas , y Géneros pertenecientes a 
3, los Sangleyes ; y que para efte efeóto , el juramento que hacían,; 

y hacen, de no pertenecer las mercaderías regiftradas a Vecinos 
33 de 

„ tres i quatro millones de pefos, en que íe íntcraiTabanrosíny^/w; 
S í por las confiderablcs porciones de (Ropas de. China, que por los 
„ (philipinosCc introducían en el Puerto de Acapulco ; y finalmente»; 
„ pretextando lo defeaecido, y aniquilado , que con efta ocafion 
3, íe hallaba el Comercio de Efpaña i íuplico à y . Mag. íe infor-
i, maíTe íbbrela gravedad, èimportancia de efte negocio, dando 

la providencia^ mas prómpta para él remedio de forma que pu-
dicífen remitirfe las Ordenes, qiíefc expidieíTen en fu razón , eq 
la Flota, que por aquel tiempo fe eftaba apreftando. 

: X X I I . 
; „ En cuya viftafe firvio V. Mag. mandar por Orden de z 6, de 

y y Julio de i 72 9. participada en Carta del referido (Don Jo/eph (?a¿ 
tino al Virrey de Nueva-Efpaña;, que enterado efte de l aque 
antecedentemente fe le havia prevenido en punto de Comercio, 
informafle lo que le parecieíie fe podría executar -, y que com-, 
prehendiendo convenir tomar en efte aífumpto alguna provi-? 
dencia con que atajar los perjuicios, que fefaponian por el Co~ 

„ mercio de Cádiz , la practicaífe defde luego, en atención à ha? 
ver fido interinas, y temporales las providencias ultimas dada$ 
en efta materia, y con el finfolo de que la experiencia manifeí^ 
tafle lo que en lo fuccefsivo podría practicarle con acierto. 

X X I I I . 
Luego que el Virrey recibió efte Real Orden, y Memorial 

del Comercio de Cádiz , por Decreto de 3 i-.deMarzo de 173 13 
triando , paífafle todo al Fiícai de aquella Audiencia 5 el que por 
fu refpuefta, entre otras cofas, dixo : Que refpe&o de prevea 
nirfe en la Cédula de 31 . de Octubre de 172o. que para la ju£ 
tificacion de fi fe excedía , b no en fu permiífo, fe hicieífe co? 
tejo delà plata, que fe embareaífe de retorno para.Philipinasj 
era muy proprio del zelo del Virrey averiguar los fraudes, que 
en efto fe huvieíTeii cometido, encargando à los Oficiales Reales 
de Acapulco la averiguación de los precios à que fe havian ven-; 
dido en la Feria de dicho año, de 17 31 . las mercaderías que traxp 
el Galeón dePhiiipinas , la cantidad quede ellas fe havia ven-i 
dido en contado, y la que huviefle quedado en Encomienda; 
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^ ile Mexico, íefellendicíTe àxm^(a^pert»neeiari:à Sangleyes \ para 
¡^ícuya • comp robacion pidió, àfórnifmo. fe dieren, las providencias 

convenientes. •:\i;--.>.-~*: :.O cn-iiri b niibüb ; < ; • i oí V.GI-.-. 

• . „ Remitloíeycn < vifta de¿eÉanreípúefia ;, el Expediente a. los 
Oficiales Reales'-db AeapuieO ¿pipaba qilteal tenor idelbsl puncos, 

; ,,,y capiraloycxpreíradtosxnieBaíi^-^ci^íe^ii declaracionesà dife-r 
^-rentes perfonasÜombres de:€pmercib:/è informaífm lo que les 
„ parecieífe .fi)bre^efte;^aíTumpt©i:lp:que¡exputaronjipy havi.endo 
„ informado primero por si,.y defpues juntos con el Cartellano de 
y y aquel Puerto^ en; cumplimiento .de^ loimaiidádo po.t> «L"Virrey, 
i , fobre los Reglamentos conuqne haviapL venido de Philipinas à 
py Nueva-Efpaña v de 40. años fa aquella' parte, los Galeones del 
„ Comercia-de Manjk : Que caudales les íiavia fido permitido lle7 

yy var de cetorno erncada viage :ÍQüales havián: llev'ado- e^¿ti\fa-
y , mente en/los die^añbs.antecedentes :^Que:contribütanià V.Mag. 
& por razón de derechos : Y finalmente , que forma; í& podría. tp-
•j¡ir mar pararceñir aquel Comercia^al retorno • de la Cantidadque 
•yy prudencialmente íe eonfideraífé bailante para la confervaeion.de 
y i aquellas Islas, proporcionando las piezas, que en taf caíb hu-
,, viefle de conducir cada Galeón annualmente - de que con parrí-

cularidad fe hará mención iert fti lugar j por Decreto del mifmo 
j , Virrey'"de 4: deAgofió ^áhi^m^ mando/, que el-Tribunal de 
„ Quentas:de México informafte también éh. un Mapa y breve, 
>, y comprehenfivo , /los caudales -que fé havian conducido a Phi-
yy lipinas en los Galeones de aquella Carrera, defde el año de 1 7 2 3 . 

•yy inclufivè;-hafta el; citado de' 173-1. con diftincion délas cand
iidades-que i havian ido en virtud del permiílb ordinario ¿ las que 
, , íe hàviàn;permitido remitir xle:rezagos, yias correfpondientes à 
y - fituados¡y y Mifsiones y de qué/dió Certificación el Tribunal de 
y, Quentascon toda diftincion ¿> formando el Mapa ¿que pidió el 
3, Virrey ",íquien incluyó copiaierUos Autos & y dé el iefulta , que 
j , en los nueve años íe embarcaran;,, y lleváronlos nueve £aleanes 
S ) % . 172^75 3. pefos, por razón de permiífo i, y rezagos del C o r 

„ mercio , y algunas licencias : concedidas pqr el Virrey à Particu-
yylar.es $ fin 7480,46 y. pefos., .que importo lo que/fe conduxo 
yy para complemento de los fituados de aquellos Prejtàips, Edefiaf-
5, ticos ,^y:£ómmidoies\-^igioj¡u^s]iic ambas,partidas componen 
y, 8. 9ZIUZ18. peíbs , que es lo que en los referidos nueve años 
„ llevó el Galeón defde laNueVa-Efpañaa las Islas Philipinas y de 
¿, que fe evidencia, que necefsitando eftas para, fu manutención, 
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(RESUMEN. (DE LAS JUNTAS HECHAS <DE O^JDEN 
del Virrey con diferentes Mini/lros de aquella Audiencia , y Hombres de 
Comercio , fobre el (Reglamento yy Proyetlo , que baYia de obferlaarfe en 

• U carga del Galeón de Philipinas el año de 1 7 3 4 . ^ procidencias 
dadas por el mijmo Virrey en efte affumpto. 

X X V I . 
>> B *NTBRÀDO V. Mag. délas diligencias expreíTadas, que prao 
39 fj tico el Virrey de NuevaEfpaña en virtud de la citad 

Real Orden , que fe le participo por Don Jofeph Patino , con fe f t n a s > 

cha de 2 6. de Julio de 17.29$ por otra que fe le comunico en 
la miíma forma en primero de Agofto de 17 3 1 . fe firvib V.Mag. 
aprobarlas , mandando, que en conformidad de lo que ante

riormente íe le havia prevenido,, en caíb de reconocer , que la 
libertad concedida al Comercio de Phüipinas en el ultimo Re

glamento , y Cédulas expedidas para fu execucion de 1 5 . de 
„ Septiembre", y 3 1. de Octubre de 1 7 2 6 . de conducir, fin limi

„ tacion, a aquellas Islas toda la plata del producto de las 41J. pie

,, zas, podía íer abufiva , o perjudicial } dieífe inmediatamente la 
S i regla , y methodo que íe huvieífe de obfervar , y quenta a 
, ,V . Mag. para fu inteligencia, y aprobación en lo venidero ; en 
>, cuya confequencia, y poniendo en execucion efta Orden el Vir

rey , por Decreto de 29. de Enero de 1732* mando paíTaíTc efte 
Expediente ai Fifcal de aquella Audiencia , para que , con cono

cimiento pleno de efte negocio ,.y,de lo reprefentado a V.Mag. 
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Continua el mifmo 
Memorial de ¡>h№

Ffíf en 

ai preíenté , y fegun el aumenta de fu Vecindario, i . 200U. pe

fos , como fè probará en fu lugar con muchos fundamentos, 
que corroboran , y comprueban el Informe, que hizo el Con

tador (Don Gabrièlde Ardila , al Marqués de Valero , íiendo Virrey 
de NuevaEfpaña , y al actual Marques de CafaFuerte i no folo 
no ha íido excefsivo el retorno en cada uno de los nueve años¿ 
pero ni aun el fundente para la fubfiftencia de aquellas Islas. 

X X V . 
„ Afsimifmo confia de otro Teftimonio de Autos, executa

dos por el Virrey el año de 1 7 3 1 , que haviendofe hecho reco

,, nocimiento , vifita , y fondeo de los efectos , y Géneros, que 
„ conduxo de Philipinas à NuevaEfpaña la Nao nombrada Nuef
)y tra Señora de la Guia , à cargo de fu General Don Fraháfco Abarca 

y Vaidés , fe hallo, no exceder fu carga del permiíTo de las 41J. 
piezas, concedido en el ultimo Reglamento del año de 1 7 2 6 . 



93 

en Carta de primero cíe Noviembre de 17 31 . expufieííe , y pi-
dicíTe lo que tuvieítc por conveniente. 

X X V I I . 
3 i El Fiícal 3 en vifta de uno , y otro , en una dilatada ref-

, puefta, que formo en 14. de Febrero de 1732,, dixo : Lo pri-
, mero , que no havia arbitrio en el Virrey para omitir el dar nue-
, vo Reglamento en la forma que à V. Mag. lo havia reprefen-
, tàdo, pues retornandofe cada año un millón de pefos à Philipi-
, ñas, ferian injuftas 3 y voluntarias fus qüexás. Lo fegundo, que 
, deípues de recibida la orden , que dieífe el Virrey al Governa-
, dor , Ciudad , y Audiencia de Manila , fe havia de obfcrvar in-
, violablemente , con pena de que íi en los Navios fubfiguien-
tes fe cargaífen los Géneros que íe prohibieífcn en ella , le ha-
•vian de dar por de commiífo \ y íiendoeftos Texidos como fe ex-
prcíla, aunque las antecedentes lineas fe hallan borradas, fe co
lige íerlan los Géneros, que pidib el Fifcal fe prohibieífen, T a i 
dos de Seda. Lo tercero , que convendría para que los Tbilipinos 
hicicílen los embarques arreglados alo que debieífen traer,cuyo 
valor folo havia de importar J à lò mas, un millón de pefos, tu-
vieífén entendido, íe les havia de negar el traníporte de rezagos, 
concediéndoteles unicamente ( pagando derechos dobles ) en el 
caio de hacer conftar, que el aumento del producto preciía-
mente havia coníiftido enlo/ventajofo de las Ferias , y no en 
otra forma , con lo qual íe coníeguiria moderación én el ex-
cefíb , conque íupuíb fe practicaba aquel Comercio , y ceífa-
rian los perjuicios del dé Eípaña con la prohibición de Texidos 
de Seda.. Lo quarto, y ultimo , que por efté medio fe lograda 

íe formaílea la citada Carta del Virrey deprimerò de Noviem
bre de 1 7 3 1 . 

X X V I I I . 
En vifta de lo qual , efte, por íif Decreto de z i . de Fe

brero del de 17 3 z. mandò formar una Junta, que la compuíie-
ron tres Oidores de aquella Audiencia, y ti Fifcal, el Contador 
DonGabriel'Guerrero'de Ardila ,'(Prior,que era3 de aquel Conjulado, 
(Donjuán (Rubín de Zeus 3y Don Francijco Sanchez^deTagle, Hom
bres de Negocios, y Comerciantes en Mexico , para que te-

„ niendo preíentes todos los antecedentes de efta materia , y afsi-
, , miímo lo que conftaba del Teftimonio de Autos, executados en 
„ efta razón por el referido Virrey en el citado año de 17 31 . y 

, ,con-

33 

33 U 

33 

33 

33 

33 



, , _ 1 5 ° 
¿, conferenciando lo t'f atado, y propuefto en elle aíTumpto, expu-
„ íieífen fu dictamen fobre la determinación que debia tomar en 
„ cumplimiento de la expréífada Real Orden de primero de Agof-
,, to del mifmo año. 

X X I X . 
En cuyo fupucíto, haviendofé celebrado la Junta, el dia 

„ de Febrero de 17 3 z. con afsiftencia de los referidos, fueron to-
„ dos de dictamen , no haver llegado el cafo del abufo que fe fu-

ponia tan grave , de forma , que fe necefsitaífe alterar efultimo 
,33 Reglamento del año de 1 7 z 6 . íiendo de parecer , fe obíervaffe 
,, por todo el Quinquenio , que eftaba concedido por V. Mag. y 
3 i que finalizado elle 3 fe podria poner en planta el que proponía 
3 J el Virrey en fu Carta de primero de Noviembre de 1 7 3 1 . fun-
3 3 dándolo : Lo primero 3 porque haviendo fido tan vario el efecto 
) 3 del Reglamento del año de 1 7 2 6 . en los dos Galeones, que 
} } harta entonces íe havia practicado > parecía precifo fe continuaf-
J 3 f c , para adquirir en lo fuccefsivó mas cierta noticia de fu pro-
3 3 ducto. Lo fegundo, por fer afectadas las quexas del Comercio 

de Efpaña, pues los Texidos de Seda , que conducen en Flotas, 
3Í y Galeones fus Individuos, y Comerciantes, fon fabricados en 
3 , Dominios , y por Vaífallos de Principes Eftrangeros, y muy po-
„ eos de los que fe fabrican en Efpaña; fucediendo lo mifmo pcTr lo 
,, refpettivo á los Texidos de Lino, Lana, y demás mercaderías que 
3 , conducen á la America. Lo tercero, porque el retorno de la 
„ plata que producen los Texidos, que remiten á Indias los Co-
„ merciantes de Cádiz, es á decenas de millones, que fe conducen 
„ en Galeones, y Flotas á eíios Reynos, y cafi defde los Puertos 
„ de Efpaña á los Dominios Eftrangeros, de donde paífán á los Pai-, 
„ fes de los Infieles del Oriente. Lo quarto , poique fegun havia re-
3, fultado de los Informes , que de Orden del Virrey hicieron el 
„ Caftellano, y Oficiales Reales de Acapulco, ycXtXMápa , y Cer-
) 3 tificacion del Tribunal de Quentas, en,lós nueve años anteceden-
3 3 tes, defde el de 1 y 2 3 . hafta el de i 7 3 1 . inclufivé, lo que íe 
jj havia embarcado para Manila defde Nueva-Efpaña, aun no ha-
} J via llegado, computado un año con otro, á un millón dé pefos en 
j , cada uno *, de que nacia, fer incierta la extracción de tres, b quatro 
„ millones, que en fu Memorial havia ponderado áV. Mag. fia 

fundamento , el Comercio de Efpaña: con lo que concurría afsi^ 
mifmo, fegun confiaba de los Autos executados por el Virrey, 
que en el año de 1 7 3 0 . en que empezó á practicarfe el citado 

j , Reglamento del de 1 7 2 6 . íbio íehavian embarcado de retorno 
^ e n 



en la Nao de Philipiñas 70 5ni 8 8. pefos, procedidos de fu carga, 
„ y del producto de las 4 U . piezas. Y finalmente, fueron del ex-
„ preífado fentir, fin embargo de haver tenido prefente, que el 
„ retorno del Galeón de Philipiñas en el año de 173 i . havia fido 
„ halla en cantidad de z. zzzrjioz. pefos ; porque el haver fido 

tan exceísivo efte año, havia confiftido en lo ventajofo de los 
precios á que fe abrió la Feria en Acapulco, como confiaba de 
los Informes, y Autos hechos por el Virrey , cuyo cafo , como 
irregular, no podia dar regla para lo venidero •, considerando 
también, que aun haviendo fido tan ventajofa la Feria aquel año, 
no havia producido el exceísivo retorno de tres á quatro millo
nes , exagerado por el Comercio de Cádiz. 

X X X . 
Sin embargo de lo qual, con noticia, que fupufo haver te

nido el Virrey , de que aísi de México , como de otras Ciudades 
de aquel Rcyno, feconduciaá Acapulco por los Harrieros mas 
de millón y medio, fuponiendo aísimifmo, feria poísible fe em-
pieaífe, y conduxeífe á Philipiñas, en cuyos términos era-for-
zofo dar regla para lo venidero , como V. Mag. havia ordeñado; 

„ por Decreto de 7. de Marzo de 173 z. mando bolvieífe eíle ne-
„ gocio á la citada Junta , donde fe confirieífe fobre fi debia efcri-

*ir á Manila , que el Galeón que íaiieífe de aquellas Islas en el 
año de 1734. vinieífe arreglado á lo que tenia propueíto á 
V. Mag. en la expréífada Carta de primero de Noviembre de 

» 1 7 3 1 • para evitar confiafion, refpecto de íer eíle punto fequela de 
, , lo determinado en la Junta antecedente. 

X X X I . 
En cuya vifta fe celebro otra en elexpreífado dia 7. de Mar

zo , por los mifmos que compufieron la primera ; y teniendo 
prefente lo decidido en efta., y lo que informo el Fifcal intoce, 
por mayor numero de votos íe refolvib, que el Virrey efcrivieífe 
á Manila , que finalizado el Quinquenio del ultimo Reglamento, 

„ en el año figuiente la Nao que vinieífe de Philipiñas. arreglaífe fu 
carga al anterior Proyecto de 300^. pefos de principal, b em
pleo , y ¿oou. de retorno, no mandando V. Mag. en el Ínterin 
otra coía ; y que aísi de efta reíblucion , como de la antecedente, 
y de lo que en fueonfequencia efcrivieífe el Virrey al Governa-
dor de Philipiñas, fe dieífe quenta á V. Mag. con Teftimonio 
de Autos; no obftante lo qual, por Decreto de 15 . del mifmo 
mes, mando el Virrey íe citaífe nuevamente á los que concurrie-
ron á las Juntas antecedentes, para que bolyieífen á celebrar 
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3 ) otra el dia figuiente , y conferciiciaflen en ella , íi el Galeón que 
havia de venir de Philipiñas en el año de 1 7 3 4 . navia de traer 

•, Texidos de Seda, en conformidad de la Cédula de 1 7 . de Junio 
3 , de 172-4. ó fi fe le havia de prohibir el carguío de eftos , fegun 
jjloreíuelto en la de zy. de Octubre de 172.0. determinando, 
„ qual deeftas dos era la mas conforme ala mente de V. Mag. y al 
„ eftado.de efte negocio ; para cuyo efecto fe mando, y con efecto 

fe pufieronlas dos Cédulas en los Autos. 
X X X I I . 

Celebrbfe tetccna. Junta en el dia 16. de Marzo de 173 z, y ert 
vifta de lo refuelto en las antecedentes, y de lo que informo el 
Fifcal in toce , por mayor numero de votos fe determino, en exe-
cucion , y cumplimiento délo decidido en la ultima anteceden
te , que cumplido el Quinquenio del ultimo Reglamento, con
cedido al Comercio de Manila por Cédulas de 15 . de Scptiem* 
bre, y 3 1 . de Octubre de 17 z 6. el Galeón que fe defpachaífe de 
las Islas Philipiñas para Acapulco en el año de 1 7 3 4 . y ííguien-
tes, fe arreglaífe á la Cédula de 27. de Octubre de 1 7 1 0 . prohibi
tiva de la conducion de Sedas, por haverles parecido mas confor? 
me al eftado de la dependicncia , y coníultado por el Virrey á 
V. Mag. en la citada Carta de primero de Noviembre de .17 3 1. 
y que de efta refolucion fe avifaífe al Governador, Ciudad, y 

„ Comercio de Manila , como íe executb con efecto en Cartas de 
„ 2,0. de Marzo del mifmo año de 1 7 3 1 . para que los Vecinos, y 
„ Comerciantes fe arreglaífen inviolablemente áf j cumplimiento, 
„ dando quenta de todo á V. Mag. con Teftimonio de Autos. 

X X X I I I . 
„ Efte (Señor) es el Hecho puntual, que refulta de los antece

d e n t e s de efte negocio , y Autos, remitidos últimamente por el 
„ Virrey de Nueva-Efpaña fobre efte aífumpto ; de cuya infpecr 
,, cion fe viene en pleno conocimiento , que al Comercio de Ma~ 
„ nila , para las pretenfiones, que introduce oy , y ha de propo

ner , y probar en el diícurfo de efte Memorial, y reverente íu-
plica,le afsiften poderofos motivos, y fundamentos, que en otras 
ocaíiones ha puefto en la alta coníideracion de V.Mag. y reíumiri 
en eftafucintamente, por no moleftar con fu repetición, en cinco 
íeparádos Parágrafos , probando en el primero : Que para la cow-

3,[ertación de las Islas Pbilipinas, y propagación del Santo Evangelio 
„ en ellas ,y fus Confinantes, es indifpenfablementeprecifo fu. Comercia 
„ con ISLueta-Efpaña. En el fegundo r Que para efte efecto es forzofo 
„fe baga con el principal, y empleo correfpondiente al retomo de 1 . xoou. 
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} i pefos y cuya cantidad Aun no bafta paraU conferí ación de aquellas 
y r Islas ¡atendido el numero de fu Vecindario. En el tercero : Que no 
33 puede abfolutamente executarfe en efta cantidad en los Géneros tolu-

mofos de Cera , Lofa, Lienzos, Canela, Eftoraque , Clavo, y 
otros femejantes, por lo que es precijo fe permita hacer con Texi
dos , y Ropas de Seda de China, fin cuyo trafico , y Comercio es 
impofsible la ConquiftaEfpiritual de los Infieles 3 que habitan en la 

,, China, y fe ha logrado por. efte medio , con tanto fruto 3y honor de nuejZ 
tra (Religión Catholica , de V. Mag. y fus gloriofos (Progenitores; 
y que en efta atención fe deben retocar las procidencias ultima-
mente dadas por el Virrey de Nueta-Efpaña para lo contrario, 

>, En el quarto , esforzando mas el aífumpto del antecedente , fe 
f 3 hará ver el ningún aprecio , que merecen los perjuicios 3 que baponde-
,-, rado hafta aora, y fupuefto jeguirfele el Comercio de Efpaña , de"que 

al de Manila fe le permita el trafico 3y conducion de Texidos, y Ropas 
de Seda de Chinadla Nueta-Efpaña, Y finalmente , en el quinto, 
y ultimo íe probara : Que para que efte trafico , y Comercio pueda 

, producir de retorno la cantidad de i . zooij. pefos , que , como fe ha 
manifefiado , aun no bajía para la confert ación de aquellos Vajfaltos, 

3,y Pueblos , etitar fraudes , y otros exceffos , debe fubfifiir, y conti-
„ nuarfe.{fah>a la (Real Poteftad de V. Mag.) el citado (Reglamento del 
„ ano de-i j 2.6. con mayor beneficio de aquellas Islas , pues con fu per-
,, manenciafe ajfegura el mejor logro de efte Comercio , fin excejfo en 
,, el produBo de fu retorno , y con mayor aumento del Real Erario, fin 
„ embargo de que en el año de 1 7 3 i .de las 41J. piezas de fu permiffo fe 
„ experimentare algún excejfo , pues efto procedió únicamente de lo ten-
„ tajofa que fue la Feria en.Acapulco aquel año , cuyo irregular, y ex-
„ traordinario accidente.no puede dar regla para lo tenidero, o que , d lo 
„ menos , en el cafo no efperado de que V. Mag. no mande defde luego, 
„ que permanezca para jiempre el citado Reglamento, deberdfubjifiir, 
„ hafta que en tifia de lo que refulte hater producido integramente los 
„ cinco Galeones , que fe han de conducir en el Quinquenio del permiffo, 

y manifiefie la experiencia lo que han rendido , computado un año con 
otro y porV. Mag. fe tome la refolucion mas propicia d las Islas para 
en adelante en cuya confequencia , fe deben retocar las protidencias 
dadas por el Virrey , en quanto d que la Nao que tiniejfe de Pbilipi-

-,, ñas en el año de-1734,/*? arreglajfe en fu carga d lo pretenido en la 
„ (Real Cédula de 27 . de OBubre de 17 zo. porferdadas fin pleno cono-
,, cimiento de caufa^ . 

X X X I V . 
„ Efios fon (Señor) los aíTumptos, que para el logró de fus 
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, Comercio , y Ciudad-de-Manila., cuya prueba pone en vueftra 
j , Real, y Suprema Ceníura , confiando en la*Real innata piedad 

de V. Mag. íe le conceda el Comercio con N.ueta-Efpafta-, fcgun, 
y en la forma que le fea mas favorable pues para pretenderlo 
afsi, la mueven en primer lugar el aumento , y propagación de 
la Santa Fe Catholica en aquellas diftancias •> en íegundo , el be-? 
neficio de vueftro Real Erario * y en tercero , y ultimo, poder; 
mantener con fus intereífes aquel Vecindario : Fines todos de 

_ tan alta efphera, que hacen acreedor al Comercio de Manila dq 
„ qualquiera gracia , quando aya alguna que difpenfarle en efta 
i, materia. . 

§. I. 
EN QUE SE PP^JEftA, QUE PA%A LA COKSEP^ACIOK 

de las Islas Philipinas , y para la propagación, y aumento de. nue/bra , 
Santa Fe Catholica en ellas , es neceffario el Comercio 

con Nueta-Efpaña. 

X X X V . ] 
33 "TI k contenido de efte Parágrafo , mas era para fupuefto, Profl%lit ei Mema, 

que para probado \ pero por obfervar el methodo debido, nal de) ComtrcU dt 

en los figuientes, ha parecido precifo decir algo, aunque bre-
vifsimamente, de la necefsidad del Comercio de Philipinas con 
Nueva-Efpaña. 

X X X V I . 
„ Eii dos Polos {Señor )*confifte en lo cfpiritual, y temporal la 

confervacion de aquellos Dominios •, eftos fon , uno el Comer
cio de aquellasIslasconNueva-Efpaña , que es el mas principal* 

,, y otro el fituado annual, que la liberalidad de V. Mag. fe firve 
„ remitir á ellas para la paga de la Guarnición de los Prejidibs , ma-
„ nutencion de diferentes Compañías de Soldados , que firven de ref-
j , guardar, y defender aquellos Vaflallos, y fuftento de los Eclefiaf-
„ ticos, fiendo tan neceflario uno , y otro, que por la falta de qual. 
„ quiera, fu confervacion ferá muy dificultofa , ó impofsible. 

X X X V I I . 
„ Cierto es ; que luego que fueron defeubiertas las Islas Phili-

3 J pinas ,fefecoriocib fer lu terreno efteril, é infecundo, aun ayu-
dado con el beneficio de la cultura y afsi fe ha experimentado 

„ fer el mayor renglón de fus cofechas el grofiero alimento de los 
y, Arroces, que Tolo compran fus Moradores para el pan quoridiano 
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;dc fus familias t por cuya caüía., y el defecto de Minas, que pu- r 

dieífen rendir alguna utilidad, aun á cofta de mucho trabajo , y. 
no menor difpcndio , fue forzofo elegir medio entre defamparar 
fu Conquifta , b difeurrir arbitrio luficicnte para mantenerlas, 
y confervar en tan remoto Clima los Efpañoles que las poblaron, 
y los que las huvieífen de habitar en lo íuccefsivo ; y como con 
el primer medio no pudieífe conformarfe el ardiente pecho , y 
zelo religiofo del Señor Rey Don Phelipe Segundo, gloriofo 
Progenitor de V. Mag. ni ayan fido capees de venir en él fus 
heroycos Defcendientes , cuya innata propenfion , como la de 
V. Mag. ha fido fiempre favorecer aquellos pobres Vaífallos, 
por tan diftantes, mas acreedores de la Real clemencia > fue pre-
cifo valerfe del fegundo , quê  facilito la permifsion del Comer-

>, c ió , al principio abfoluto en todas las Indias, y defpues, á inf-
tancias del de Sevilla, limitado, y reftricto al Rey río de Nueva-
Efpaña. 

X X X V I I I . 
„ Tan al principio empezaron las quexas del Comercio de Ca-

5, diz , cuyas continuadas repetidas inftancias , á no carecer de 
fundamento, que las fomente, huvieran fido capaces de arruinar 
el de Philipiñas, pues han llegado tantas veces á oídos de V.Mág, 
que á fer pofsible en vueftra Real Soberana juftiñcacion , huvie
ran logrado alguna , por tan molerlas , deftruir en todo el Co-

} i mercio de Manila ; pero como efte funda todo fu intento prin
cipalmente en el mayor aumento de la Religión , y en la con-
fervacion de íus Individuos, que por Derecho Natural les com
pete , como el de comerciar para mantenerlos; con las opoficio-
nes del Comercio de Efpaña fe ha hecho mas patente la necefsi-
dad, que obliga á permitir, y fomentar el de Philipiñas. 

X X X I X . 
,, No ay duda, que íí faltara efte Comercio , les fuera preciíb 

> y á los Efpañoles deíamparar aquellas Islas, porque faltando, como 
„ faltaría en efte cafo la contratación con Nueva-Efpaña , no ten» 
>, drian motivo para vivir en tan remoto Clima •, figuiendofe tam.r 
) } bien de efte antecedente , el que fus Habitadores fe vieffen pre-
„ cifados á bufear el Comercio en los Paifes contiguos, ocaílon 

próxima de que vivieífen fegun los ritos, y coftumbres de los 
ínfleles; en cuyos términos > aventurada la Conquifta Efpiritual 

„ de aquellas diftancías, podría llegar el doloroíb, y nunca bien 
„ fentido lance de extinguirfe la Pe Catholica , que fe ha eftendido 

en ellas , cuya .propagación , y aumento ha fido ftempre el 
ma-
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mayor, cuidado de V. Mag. y él principal objeto de mantener 
—aquellosDominios. 

X L. • . • ; 
El principal fin temporal, queconduce á los Efpañoles á aque* 

Has Islas, fon fus intereífes ;, y utilidades , que logran con el 
Comercio en NuevaEfpaña, por el qual aventuran fus vidas, y 
haciendas en un penofo dilatado viage , . como el que fe necef

„ fita hacer para habitar en Paifes^ tan diftantes y y no es de creer, 
} ) que pudiendo vivir en los de íu naturaleza , .aunque con eftre

chéz, quieran, para padecer la mifma necefsidad, exponerfe a 
tantos peligros. 

X L I . ; ; 
De efte Comercio (Señor) penden también las Obras Pías,1 

fundadas en la. Cafa de la Misericordia de Manila, una de las mas 
prodigiofas que tiene V.Mag. en todos .íus Dominios, pues por nc» 
haver otras impoficiones en aquellas partes , íe mantienen con el 
trafico en NuevaEípaña, de cuyo producto íe expenden crecidas 
fumas en cafar Huérfanas , focorrer Viudas ,y otras limofnas , con 
que fe evitan muchas culpas, y todo ceífará, faltando éfte Comer* 
ció , en que fe fobftiene, fin.otro arbitrio para fu permanencia.. 

X L I I . . \ 
„ Con ocafion de efte Comercio han confeguido V. Mag. y fus 

gloriofos Progenitoresmantener en aquellas Islas mucho numero 
de Catholicos, afsi Naturales y como Sangleyes ••> por lo que ha 
fido, y es dictamen común de doctos, y experimentados, conve r; 
nirfufomento, yfubfiftencia para quelosEfpanoles,cuya comtu* 
nicacion, y apacible trato facilita la converfion de muchos In

„ fieles, fe mantengan en aquellas diftancias , pues, ni Haciendas 
de Campo, ni pofiefsiones de Cafas ( que unas, y otras fon pocas, 
y las mas pertenecen^, las Religiones en fuerza de fundaciones am» 
tigúas) fon capaces de producir para fus alimentos •, aquellas por 
eftériles, y cftas , porqué los temblores , é incendios tan contL 
nuádos, han manifeftado lo falibles que fon los caudales impuéC 
tos en eftas fincas, fin que tampoco ayan tenido arbitrio los Eípar. 
ñoles para dedicarfe en aquellas Islas (como lo hanexecutado 
en otras partes de las Indias) ala venta de Géneros , y manteni

mientos, ni á exercer oficios mecánicos, porque lo expreífado lo 
han tenido los Sangleyes, y fus Meftizos defde los principios de fu 
Conquifta. 

X L111 . 
Ademas de lo referido, cortado el Comercio de Philipiñas' 

Hhhh „ con 



j , cori Nucva-Efpááa-jpcrcleria? VyMag.' lòs quantioíbs^ derechos, 
que con efta ocafion tributan gozofos aquellos Vaflalìós a vueftro 

„ Real Erario , cuyo produca firve para remitir los limados à 
„ aquellas Islas, de que fe mantienen los Eclefiaftkos -, Soldados, y 
„ Mini Jiros -, que las goviernan , y guardan délas continuas hofti^ 
9 , lidades délos Infieles fus confinantes yno fiendo menor el bene-
>, ficio que fe recibe en eftas remeífas , con lo que fe expende en 
9 > los alimentos de XosMifsiomròszyy Predicadores del Santo Evange-
„ lio , por cuyo medio fe ha logrado fu éxtenfion en Paifes tan re-
t y moros, à que V; Mag, y- vueftíos gibriofos Progenitores han 
¿y concurrido fiempre benignos, como Conquiftadores de aque-
„ líos Dominios , cuya Chriftiàndad dilatada fe ha confeguido 
# , por medio de tan altos Monarthas -, y fu mayor aumento fe ef-

pera reynando V; Mag, y concediendo à los Pbilfinos la fubfif-
¿, tencia del Gomercio con Nueva-Efpaña. 
! .";,..;.•:./, X L J V . . • 
r yy Por eftas razones, \ Señor y y - por^otras, que tuvieron pre-
£j (entes los gloriólos Predeceífóiesde V.'Mag. permitieron, y hai} 

fomentado, cada uno en fu-tiempo , en Cédulas , y Leyes efte 
y , Comercio , executoriada fu neceisidad por tantos titules, ( fai va 
} J fiempre vueftra Real Poteftad ) que fin rubor no puede la pluma 

eftendeffe mas en fu prueba :< Afsi lo tiene reconocido V. Mag. 
3 , y íu Supremo Confcjo de Indias : Afsi lo confieífa repetida*-
$y mente el Virrey de Mexico en íii citada Carta de primerodeNo.-
-09 viembre de 1 7 3 1 : Afsi lo informaron à vueftra Real Pedona en 
5 j el año de 17x2, el Fifcal, y Audiencia de Manila , el Arzobif-
i , po , Dean, y Cabildo de aquella Iglefia , y ios Prelados de las 
9 t Religiones, que milagrofamente fe han dilatado en aquellas par-
# , tes : Aísi lo publican qüantas períbnas practicas , é inteligentes 
3,¿MÍI tratado de efta matèria ; y finalmente j afsi lo hamanifef-
j , cado la experiencia , conípirando todos, como confpiran uni-
3, formemente, en que faltando el Comercio de Philipiñas con 
y , Nueva-Efpaña , fera irremediable, con defdoro de nueftra Na-

don , y loque es mas fenfible, con pérdida de la Fe Catholica, 
„ la ruina , y deíolaeion de aquellas Islas , las que aun prefehv 

diendo (fe los fuperiores efpirituales motivos que concurren para 
mantenerlas , por la temporal conveniencia de efta Corona, ion 

& también dignas del mayor cuidado , y Real atención de V. Mag. 
„ pues firviendo de antemural, y defenfa à la Nueva-Efpaña, poj: 

ellas fe logra prohibir à las Hacioìies Efirangeras , y à los Infieles, 
\*P Paganos circunvecinos, la entrada en Mexico , y Provincias de 

,, aquel 
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§. II. 
EN QUE SE PP¡JE<BA 3 QUE PA%A QUt SWSISTAH 
las Lias -Philipinas 3 y para fu confervacion y y aumento 3 es forzofq 
qiie fu Comercio fe haga en Manila con el principal y y empleo correfpoii* 

diente 3 para retornar annualmente defde "NueVa-Efpana un quenta . 
y dofcientos mil pefos d aquellas Islas. 

X L V I . ' 
3 ) / ^ U P U E S T A la necefsidad del Comercio de Philipinas CQ$ Continua el Memo* 

3i 7% .Nueva-Efpaña , para la fubfiftencia , y confervacion de ™l del Comercio de 

3 3 aquellos Dominios, le ligue nacer ver, que la cantidad que ne-r 
y y ccfsitan para efte efecto, es en cada año á lo menos la de i . zooy. 

pefos, que con corta diferencia podrá producir en lo regular el 
empleo de las 4.U. piezas, concedido en el ultimo Reglamento* 
fin que pueda íervir de ejemplar para lo contrario , el que en 
el año de 1 7 3 1 . produxeífe mayor fuma dicho permiífo •, pues 

yy como fe manifiefta. de los Autos remitidos á V. Mag. por el Vir r 

yy rey de Nueva-Efpaña , efto fue tan extraordinario , y accideiir-
yy tal y á caufa de los ventajofos precios á que fe abrjb la Feria en 
yy Acapulco aquel año , -que en otro alguno no fe ha experimen*. 

„tadoj 

»y 

yy 

yy 

yy 

k aquej Reyno , que fin efte Prcfidio caritegoiriari fin embarazo. 
3 ) por las Cofias del Sur > en grave perjuicio de vueftros VaíTaJios> % 
3 3 con daño de los Reales Haberes., 

• ' . .-; X E V . .. . • , 
. ) 3 De forma (Señor) que faltando efte Comercio 3 única baífa^ 

en que effriva la fubfiftencia de.aquellas Islas, las defampararán, 
los Efpañoles finíureíguardo feran íumamentepeifeguidos los 
Mifsioneros ceflarán las obras de piedad , y limofnas ,,en que 
diftribuye crecidos caudales la Santa Cafa de- la Mifericordia, y, 

y y las demás fundaciones de Manila \ faltaran las 'Religiones \ fe de,-? 
rolarán aquellos Pueblos, perdiendo V. Mag. con efta ocafiofi 
muchos Vaífalios fp harán dueños los Efirangeros, é Infieles cona 
finantes de aquellos Paifes y lo que es mas fenfible a ceífand.9 
ios felices progreflos de nueítra Religión , que fe han eonfe^ 
guido en ellos, los que abrazaron la Fe 3 paflarán á bufete el fu(* 
tentó á las Tierras de los Paganos 3 con riefgo conoei4o de bol*; 
ver á tos errores que deteftaron 3 cuyos inconvenientes ípn digM 
nos de la alta confideracion de V. Mag. é irremediables 3 fafc 
tando el Comercio de Philipinas con Nueva-Efpaña. 



¿, tado y y áísi ; no puede ièrvir de regla para lo venidero , corno 
„ con mayor extenúan fe probara defpues en íu lugar. 

X L V I I . -
„ En éfte aiTumpto es digno de notar lo difpuefto en la cicada 

„ Cédula de i i . dé Enero de 1593. recopilada en la Ley 1. y 6. 
titulo 4$ . libro 9. de Quefir as Leyes de Indias \ pues fi fe advierte 
bien , no dexa de caufar alguna cftrañeza, que fiendo una la Ce-
dula , y una la difpoficion de la Ley 1. y 6. en aquella fe conce-
dieífc el Comercio à Philipinas : con Nueva-Efpaña , fin deter
minar cantidad fixa para el empleo, ni preferibir quota cierta 
para el retorno , aunque con la circunftancia , de que Je hicieffe 
folo enlaparte qmbaftaffe a la manutención >.y confervacion de aque¿-
llas Islas y-y que luego en la 6. con tanta immediacion fe paíTaífe, 
tranferiviendo parte de lo difpuefto en dicha Real C é d u l a a fe-
ñalar., y preícribir la quota de 2 5 0 U . pefos de principal, y em
pleo , y 500$. en plata de fu retorno -, fiendo afsi, que uno , y 
ot ro , como que era contexto de una difpoficion mifma , pudo, 

a y ( y aun parece que mejor ) decidirfe, y determinarfe en la Ley 1. 
pero diícurrir aísi, fuera no alcanzar , en realidad / lamente de 
dichas Leyes , que no fin mifterio fueron dos, aunque ambas 
tienen origen de dicha Cédula -, porque la Ley 1. en que fe con
cedió el Comercio à Philipinas con Nueva-Efpaña , en la parte 
que bu/tajfe día confervacion , y manutención de aquellas Islas , fue 
diípoficion perpetua , è inalterable ( falva fiempre vueftra Real 
Poteftad ) para lo fuccefsivo , porque fe entendieífe , que tiene 
Ley à fu favor el Comercio de Philipinas para pedir, y que fe le 
conceda , mediante vueftra Real clemencia , efte Comercio en 
la parte , y cantidad que necefsitaren aquellas Islas -, y como efta, 
por el tranícuríb del tiempo, y fegun el numero de Vecinos 
que hàbitafien en ellas , podría fer mayor, b menor , lo que 

„ toca confiderar al Real arbitrio de V. Mag. en la citada Ley. 6. 
„ folo fe determino la de z JOIJ. peíbs de empleo, y 5001J. de re

torno por aquel tiempo ; porque en e l , refpeóto al corto numero 
de Vecinos, que ala íazon contenían aquellas Islas, no fe con
fiderò neceflàrio mayor permiífo ; dando à entender el Legisla-

ydor Supremo con efta frafle , y diícrcta colocación de dichas Le
yes , eftaba prompta fu magnificencia , y que eftaría inclinada 
en la mifma forma la de fus gloriofos -D encendientes , como acre-

„ dito la experiencia el año de 1702. à ampliar , y eftender efta 
„ permifsion, fiempre , y quando conftafle , por el mayor Ve-
„ cindario de aquellas Islas, ò por otra caufa, haver necefsidad 

„ juíhV 
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3- juftificada de mayor retorno 5 porque aunque no ha fido el Real 
„ animo* de vueftros gloriólos Progenitores * cómo ni el deV.Mag, 
„ concederles en ella razón mayor permiífo , que el neceíTarioy. 
„ tampoco ha fido nunca fu Real intención , como ni la de Y.Mag. 
„ negarles el precifo para fu confervacion , y fubfiftencia. 

X L V I I I . 
3 , Y debiendofe confiderar en efta materia los refpectos de 

3, quien d a , y la necefsidad de los que piden 3 tiendo 3 como es 
J } V. Mag. con incomparable fortuna de aquellas Islas', Rey , y 

Padre de fus Habitadores y vueftros Vaífallos , que en el fuave. 
53 yugo de vueftro Dominio viven contentos por el aumento de la 
„ Fe Catholica fuera de fu Patria y y enagenados tan diftantemente 
3 3 de fus naturalezasno parece puede haver arbitrio en la Real 

innata piedad de V. Mag. para dexar de concederles el permiífo, 
que necefsitan, no folo para vivir Con efcaíeces, que repugnan á 
tan altos refpectos como refiden en V. Mag. con alguna como. 

„ obligación de mantenerlos , fino para darles el fuficiente 3 con 
3, que puedan vivir con decente abundancia y y no íblo el que baile 
3, precifamente para cada año , fino también con alguna fobra 

para el figuiente ; porque 3 aun prefeindiendo de las razones di
chas , las contingencias del viage defde Manila á Acapulco , y 
los peligros del Mar en navegación tan dilatada, y penofa , dan 

i 3 fundamento para pedir, y que fe les conceda el referido permiífo 
„ con eftas circunftancias •, porque feria rigor eftraño 3 y muy ageno 

de vueftra Real clemencia 3 que perdida una Nao , y fu carga en 
uno de los años de fu conccfsion, ( como repetidas veces fe ha 
experimentado ) no huvieífe quedado nada del antecedente 3 con 
que püdieífen focorrerfe aquellos pobres Vaífallos en el año fi~. 

„ guiente al de la deígracia. 
X L I X . 

Para mañtenerfe aquellas Islas no con los referidos refpectos,' 
fino únicamente con. lo neceífario para fu fubfiftencia 3 cierta-

} y mente no bafta el 1. 200uvpefos de retorno , que fe pretende, 
3 , cuya permifsion es tan moderada 3 atendido el numero de Veci-
„ nos, que las componen, que cotejada con la.cantidad , que para 

el mifmo efeóto fe les concedió en los principijís de fu Conquiíl 
¡3 ta, y con la que fe feñalb defpues por V. Mag. en el año de 1 7 0 2 . 

quando era cortifsimo , y mucho mas inferior fu Vecindario*,, 
no equivale , aunque fuera mucho mayor, á los permiífos ante-, 
cedentes, que por Reales Cédulas fe les han concedido. 
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' L. •• 
i y No modo de hacer patente efta prepoficion, ni prueba, 

que convenza el aíTumpto de Manila en efte punto, fi no fe re-
acurre á lo que , por determinaciones Reales de V. Mag. y del 
„ Señor Don Pheiipe Segundo , fe halla decidido en los años de 
„ 1636. 1 6 3 7 . y 1 7 0 2 . en los caíales feafsignb, y preferibib la 
„ cantidad ; que en Géneros, y mercaderías havian de conducir 

annualmente las Naos de Philipiñas a. Acapulco, "y fcfpeótiva-
mente la que havian de retornaren plata defde efte Puerto á 

_ aquellas Islas y lo que fe halla es , que en los años de 16 3 6. y 
„ 1 6 3 7 . por cuyo tiempo en la Ciudad de Manila íblo habitaban 
,:, 230. E/panoles, fe concedió á fu Comercio el permiífo , y em -
„ pleo de 25011. pefos , con el retorno de 500^. en cada año •, y 
,, pofteriormente en el de 1 7 0 2 . en que yá fe havia aumentadoá 
,, 400. E/pañoles el numero de los 230,.fe aumento por V. Mag, la 
3 , quota de efta permifsion á 3 oou. pefos de principal, y empleo, 

con el retorno correípondiente de 600^: en cuyo íupuefto (ha
viendo crecido, y eftendidoíe el numero de los habitadores Efpa-

f, ñoles de aquellas Islas en el año de 1 7 2 2 . a 8 8 2. Vecinos, como 
es confiante , y reprefentaron á V. Mag. el Fifcal , y Audien
cia de Manila por aquel tiempo, que al preíente fon muchos mas 
fin la menor duda ) íiguiendo el origen de efte permiífo, primi
tiva , y pofterior regla de las cantidades en que fe ha preícripto, 
que no tienen menor apoyo, que la refolucion de vueftro glorió
lo Progenitor el Señor Don Pheiipe Segundo , y la de V. Mag. 
que procedió en dicho año de 1 7 0 2 ; no parece puede haver duda, 

^ íi fe ha de guardar lamifma proporción, á que dan motivo dichas 
,., Reales Refoluciones, en que la pretenfion de la referida Ciudad, 

y Comercio de Manila , en quanto á efte punto , es juftificada, 
y como tal , digna de atenderle. 

L I ; 
De forma (Señor) que fegun lo determinado por V. Mag. 

en el año de 1702 . cn que fe concedió á aquellas Islas, como, 
precifa para la confervacion, y manutención de fus Individuos, 
la permifsion de 300U. pefos de principal, b empleo , y 600^. 

„ de retorno , folo exiftian en ellas 400. Efpañoles como Vecinos; 
„ á cuyo refpecto* en el año de 17 2 2. en que fe componia de 8 8 1 . 
„ E/pañoles íu Vecindario , claramente fe reconoce, que el per-
„ millo , y empleo que le correfpondia, y el que al preíente le 
y y corrcfponde , debió, y debe fer aun de mayor fuma , que la de 
„ éoou. pefos de principal, y empleo, cuya cantidad correfponde 
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y, al recorno del i . zoou. pefos , que aora fe pide } y fiendo efte re-
„ corno , y aquel principal (fcgunla regulación aprobada por 
„ V. Mag. en dicho ano de 1702 . quando aquellas Islas folo tenían 
•, 4.00. Vecinos) el que correfponde á 8oo-, teniendo, como aora 

tienen, mas de 8 8 2. E/pañoles , porhaverfe aumentado íu Ve-. 
„ cindario defde dicho año de 1722- no queda duda , en que el 

permiflb del principal correfpondiente al retorno de 1. 200^, 
pefos, que pretende aquel Comercio fe le conceda, es muy mo
derado , y aun iníuficiente para la fubfiftencia, y confervacion del 
Vecindario de aquellas Islas. 

L I L 
„ Siendo de 3001J. pefos el principal, y empleo de la permif. 

„ ííon concedida á los Tbilipinos , informo la Audiencia de Manila 
„ á V. Mag. en dicho año de 1 7 2 2 , qué réfpedo al numero de Ef-

fañoles, que exiftian crt aquellas Islas por aquel tiempo, aunque 
todos fueífen iguales en el repartimiento , no le correfpondía á 
cada uno á 400. pefos de empleo-, cuya utilidad no era iufieiente 
para mantenerfe en ellas el que no fueíTe Verdaderamente pobre,. 

„ y que por efta caitfa no podían adelantar fus Caudales. De que 
„ fe figue, que el empleo de ¿ooij. pefos, que es el que corref.. 
„ ponde al retorno del l.zoouVque pide Manila, ( y podrá pro-
„ ducir, con corta diferencia, el permiífo que fe le Concedió ul-
primamente en el año de 17x6.) aunque defde el referido de 

1 7 2 2 . no fe huvíeta aumentado aquel Vecindario , no folo no 
es excefsivo , pero ni aun fundente, porque en eftos términos 
vendrá á cor'refpondcr ácada- Vecino el principal de 8oó. pefos, 

„ fiendo todos iguales , Conforme á la regulación antecedente ; y. 
„ fiendo cierto (como fe debe fuponer, y reprefentb dicha Au-̂  
„ diencia á V. Mag. el expteífado año de 1 7 2 2 . ) que la utilidad de 
„ 400. pefos de empleo aun no es bailante para mantenerle un Ve
r a n o , que fea verdaderamente pobre en aquellas partes i yá íe 
„ dexaconfiderar, que laque produzca el empleo de 800. pefos, 

apenas podrá fer fundente para la fuftentacion del que , por fu 
„ perfona, y autoridad, deba obftentar mayor decencia que un 

verdadero pobre. Y fiendo el motivo principal, que puede fer-
vir de eftimulo álos E/panoles para vivir en aquellas diftancias> 

la exaltación de la Fe , y adelantando algo fus intereífes, efcufar 
„ la pobreza con que nacieron en eftos Reyrlos ; quien havrá que 
„ fe aliente á paitar á tan remoto Clima para vivir con la mifma ef-
„ caséz , y fin el logro de mejorar de fortuna, á que todos an-, 
„ helan? : 

33 Por 

33 

33 

33 

33 

33 

33 



>i 

yy 

yy 

>y 

yy 

yy 

yy 

»y 

yy 

L i l i . / 
5, Por efta razón (Señor) informo bien á V. Mag. en dicho 

año de i y z z . el Dean , y Cabildo de la Iglefia Catbedral de Manila, 
no havia en aquellas Islas á la fazon quien merecieífe con verdad 
el nombre de rico , puefto que no paífaban de feis los que fe te
nían por mas acaudalados, y que eftos no excedían el eftado de 
una mediana decencia jeftando los demás tan á los principios, 
que todo fu caudal confiftia en la efperanza de medrar á la fom-
bra , y abrigo de los antecedentes ; y no es eftraño , pues fegun 
lo reprefentado á V. Mag. al mifmo tiempo por aquella Audien
cia , el permiífo que gozaban entonces los Vecinos de aquellas 
Islas, no podiaTacarlos de la efphera de pobres, ni era capaz de 
producir lo fundente para mantenerlos. 

L I V . 
„ Con efta ocafion, y por el mifmo tiempo reprcíentb tam

bién á V. Mag. la mifma Audiencia , y feparadamente fu Fifcal, 
eraprecifo, que el empleo de 3oou. pelos, que por vueftras 
Reales Cédulas fe havia concedido annualmente halla entonces 
á aquellas Islas, íe aurrientafie, y ampliaífe á $oorj. con el re-

„ torno correfpondiente de un millón de pefos: y haviendo cre-
„ cido defpues el numero de fu Vecindario , como es cierto , es 
„ coníiguiente, y conforme á lo reprefentado entonces por aquella 
„ Audiencia, y fu Fifcal, que V. Mag. fe digne aumentar, y eften-
„ der dicho permüTo á mayor cantidad, que la que en el referido 
„ tiempo pudo tenerfe por fuficienre. 

L V . 
,, Que necefsitan aquellas Islas para fu fubfíftencia , y coníer-

vacion el retorno de un millón de pefos en cada un año, ha in-
formado á V. Mag. últimamente el Virrey de México en fu citada 
Carta de primero de Noviembre de 1 7 3 1 . y lo mifmo ha con-
feífad o en íus refpueftas el Fifcal de aquella Audiencia , como re
mita de los Teftimonios de Autos que fe han remitido , pero íin 
—preífaruno, ni otro los Efpañoles, y demás Vecinos, que al 

efente refiden, y habitan en dichas Islas, ni hacer mención de 
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pre 
„ los permiífos antecedentes: circunftancias , íin las quales es im-
„ poísible hacer juicio que merezca aprecio en efta materia, y aísi 
, , es de creer , fin la menor duda, que á haver tenido prefentes, y 

examinado eftas circunftancias los referidos , fe huvieran alar-
„gado á confiderar por neceífaria la cantidad de el expreífado 
„ 1 . zoou;. pefos de retorno, que pretende Manila, informando 
„ á V. Mag. fer fu pretenfion muy juftificada, como lo es. en rca-

„ lidadA 



^lidad , pues la fomentan:, y confirman no menos que las aeay. 
,-,itadas refoluciones.de 'vueftro glorlofo Progenitor el Señor."Don. 
^^Piielipe Segundo, y la de V. Mag. eri Cédulas^ expedidas en los 
^añosde i6$6. 1 6 3 7 . y en el de 1702. que quedan expreíladas, 
¿y cuyas Reales determinaciones ábj^Vnotoriamente adaptables ,.• y. 

f ) deben fervir de norte (. falva fiempre vueftra Real Poteftad , ¿ 
Clemencia) para regular el retornó; de efte permiífo. ; » - ; 
f : . L.V1. : • r;, ; ; : 

„ En confirmación de efta; pretenfioñ de .Manila , y parai 
prueba de-lo que. feíneccfsira íu. Comercio; con Nueva-Efpaña,, 
ino es pofsible omitir el informe:, que en efte aífumpto, aunque^ 

„ tratándole de otro íbbre medidas ídél Galeon/de aquel Cerner-? 
rcio , hizo a dicho Virrey Marquéj de Cafa-Fuerte, en áide Marzo 
del año paffado d e l .7 30.; (Don G'abrMGuerrem de Ardila,:, Contat 
dor Decano del Tribunal de .Quentas de Mexico, y fugeto de 
los mas prácticos, è inteligentes,,, que pueden darfe en efta, ma
teria, à cuya cauía, de orden dei mifmo-Virrey,::afsiftÍQalas 
Juntas mandadas celebrar por efte, íobre la forma en que havia 
de conducirle aNueva-Eípaña el Galeón de Philipiñas enei año 
próximo venidero de 1 7 3 4 . que:confta de los Teftimonios de 
Autos , que fe han refumido antecedentemente. ;.. t 

• L V I I . v -•. ,• ; ( 

Informo (Señor) efte Contador inteligente à dicho Virrey, 
quanto debe fer atendido por V. Mag. el Comercio de Efpañoles^ 
que refiden en la Ciudad de Manila , pues no tienen las Islas Ph i t 

„ lipirias otro recurfo para mantener aquellas Cbrifliandades , qup 
el Galeón que conduce fus intereífes, con el rieígo. de fiere me-: 
iès de. navegaciomàla venida.,: j¿ otros, tantos peligros à la buel r; 

„ ta -, y que fiendo Virrey de Nueva-Efpaña el Marqués de Valero,^ 
, , hallandofeel expreífa do'íDow. "£4$ w / en el Puerto de Acapulco,-
,, le havia Teprefentado , que por' el Crecimiento de aquellas Islas 
„ debia hacer prefente à V. Mag. fe les concedieífe -i* ÍOOU. pelos 
„ de retorno en cada un año para fu rcftablccimiento , y por fer 
„ Vaífallos tan diftantes Ó y fi efte retorno confiderò predio parala 
„ manutención de aquellas Islas efte Contador inteligente, por 
,, aquel tiempo , en que era menor el numero de fu Vecindariq» 
„ que informaría aora y haviendpfe aumentado mucho mas, come» 
,, queda dicho? ' 

L V ì i I. 
- „ Ultimamente informò dicho Contador à vueftro Virrey Mar¿ 
-. qués de Ca/d-Fuerte , . quejo.espreiíado, feria de grande utilidad à 

Kkkk i , vuef-
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, vvaeftrá Real Hacienda^ por los c^fiderablcs dcrcerios que rendía 
¿ á V. Mag. el Galeón de Philipinas de entraday y falida en el Puer

¿ to de Acapulco, expréCando^ q^e eftjbmáfnm hmmptefinfé aF. Mkg., 
¿fiempre que fe ofreciejfe 9 ert cumplimiento de.faékgMmm, fi confide

¿ raJft> 4ueíusr exprefsionespudieffen merecwd^mapWQtQ,,. p.r eigran 
.conocimiento,y pvaBicdque tenia en efira níatetkymyo informe, por 
laseircunftanciatfdeíer efte Contador deitenmi¿ríteBgences.y $ 

a , experimentados en efte negoció', y no haver motivo para fofpe

£ émt k kcieífe.mévido de^algunintCÉe* pasnodarafecto, fino 
s ¿encub r imien tode fíi obligkclóni ty zebísíde ha 'CétfaPublica 

Efpmtud yjr Temporal dé acuellas; Mas, como & mifmo expreffa

ha p'áir dófdcy al ComeEáO dé Mani la fe r dign» de lá alta con fide* 
rallón; ¿6 V,. Nfeg/cíSdfttí^fiít & te*ag*|p:cíaflftc¿L Expedienta de 

^. fiaéc&oUa , 4&<{a6 fe hala elte iaforme ,< «k/b¿$ 5. dé Ib 

¿ Í£ es tfógn&taBrJcbfen d# advertir , quie en ci éxpreMadO' re* 
&t»ñ№&i. i0Qtĵ píffosf j eií coí^rmidad déte difpuefto por la 
,,Léy \t. títid<t4y. lik$?. de Tfttefirat Leyes de indias, fe incluye 
„ aísiríiífittcr ú tsñb&Ú, qu^pa^áUdiikribück^r^pbdoíadb muchas 
, r l i m & f i ) m ^ eljGííleorí de efte Comer

„ ció laGratt CafdáeUMif&kwdid de MmhyU Urden Tercera, y 
„ Colegio de Santa Potenciam f y fui intereífes, que retornan en 
ffi cdta! viágpí ptofti» óa«ík jsteside $oo|f. pefos, cuya cantidad, 

aün^üé fe éifonáe^ncetóíimbeneficio de aquellas Islas,parece 
S y ftí debe eaifif per dfflíifífa ; y Ééparáda de lo que rinde el puro Co* 
V, merció éií tt&li&d parítéular: á í aquel Vecindarioj y afsi, el 
^pe rmí í tb , y retornó qué fó pide pa*á mantenerle , debe tcneríe 
J y p o r i d f&^fémüñéáás,Qskm f aunque fuene de 1. ZQQ^ 
„ pelos. 

i t í Lo dithó bálk aqtíi ( Señor ) en quanto al numero de 
„ Vecinos, que compfehenden aquéllas Islas, procede folo ref

„ peéto de los Efpanolis Cuelas habitan, cuyo numero paña de 
:„ oéhacientos y ochenta y dos, como queda expreífado \ y acafo 
, , ya, fauvieran defertádo todos , ó , á lo menos , la mayor 

parré , 1 río haterías concedido la Real benignidad de V. Mag. 
„ elultimo Reglamento , y permiífo del ano de 1 7 1 6 . con cuya 
„ pra&ica, y algún beneficio ( que fiempre han efperado confe» 
„ guir de vueftra Real clemencia) juzgaron adelantar algo fus cau

„ dales i porque Con la permifsion antecedente, aunque fe les con

coda «1 Cerne* si© da T&cidos de Seda, nQ ay motivo que los em* 
• ,, peñe 

9* 
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^peñtsá.viw ей tam«emetA^Gknhm>vpemjala fónfef,<fc eftos., 
«.que haneommuado.'C0n efta>efperanza>aqtfel'Vecindario;, y con 
,., loqueproducedmümdeiGaAeonque; paila>:todos¿l©s> años Д 
„. NuevaEfpaña; ,Л5Ьашшсд«щ.,,4у; fiíífeeñtaA ..ecrsat dé>. ¿W шЩсн 
filies dé períonas,, qa3;fttjffica«vá.¡V. Mags cc?nc©l gloEioíomomfe 
„ de Cat'kdim. .ylíáii^^msщwMlmMФmв^ j^fudra^dq raj], у^эд* 
„ niencos Eclejiafticos Seculares , y Regulares, que firven para la 
„ confervacion , y aumento déla Fe , con Ungular honor de 
„ V. Mag. y de fus gloriofos Ascendientes eftablecida en aquellos 
^Patfési', :cMkaá¿s.^at miftrio. tiempos al?confuelb.eípirituaP; efe 
„ aquellas GbrifiianúaJ/esi enia admmiijtaacion de ios; SantosSacras 
3ymeneos, y ptpeuftmdo.inceífaiíceiíienteíla propagacióníditd Sa* 

grado Evangelio en las. Islas;:confinantes. ^ aY cuyos valerofos. cfy 
pirituales esfuerzos.' hadebido tanto: crédito la Religión Catho

Jica у,уА&ЖатшЕ/рапак>у como no ignora. V. Mag/ y.celebrae 
mos todos con regocijo univerfabdéla RomanaJglefia. 

L X I . 
,, Todos eftos Vaífallos, de V. Mag. y Miniftro& Evangélicos 

;> fe*fiuftenturi con el rctOrn©vde efte tan bien1, empleado^ Ссшегч 
еки porque aunque4 los fituados, queembia, vueftra, Reaf libé* 
ralidádi a aquellos Dominios, firven para mantener. l&Guamkion 

У У de los Tre/rdia* , y otras Compañías de Sxddados. ,. qne defienden 
aquellas Islas apagar Synofas dz Curas 3falar ios de Mmiflros , yfo

correr d los Mifsioneros, con eftos precifamente no pudieran man

tenerle las Religiones ; no tuvieran lo precifo los Miniftros Evan

„ ^éíkosf', los dSmas Iclefiafticos; fin. las limofna, de las; Mífi%, 
„ que pueden hacer los que han logrado; algunas medras con efte 
„ trafico, y perecieran los pobres, que fe fiíftentan.con las que los. 
„ dándós menos nccefsitados. 

L X I I . 
„ Con las contribuciones que pagan aquellos Vaífallos por ra¡ 

zón de efte Comercio , y otras , con que guftoíbs firven % 
V. Mag. porque fe les conceda , fe remiten dichos fituados a 
aquellas Islas •, y faltando el Comercio, tuviera V. Mag. que fu

plirlos de fu Real Erario. 
L X I I I . 

„ Deíu producto fe coftéan las obras comunes, y las funcior 
fies publicas > con él fe remedian las urgencias , y necefsidades, 

„ y finalmente, en la permanencia de dicho Comercio confifte Ц. 
y] íubfifteneta de aquellos Dominios y y afsi, faltando , b no per r 

„ mitiendofe de modo, que pueda producir alguna ganancia, fij

•• » r á n 



f > , rán inevitables los inconvenientes, que-en el Parágrafo- antece-
: 9 ) dente fe han ponderado, y pone de nuevo prefentes & V. Mag, 
•3i el Comercio dePhiíipinas , para que inclinada á íií fuplica vuef-
: > > tra Real dignación ,< fe fu va \V. Mag. concederle el'retorno en 

cada ano de i . ¿oou.; pefos , cuya cantidad , como fe. ha repe -̂
¿ y t ido, aun no bafta para la fubfiftenciardcíaquellas Islas, ; 

• ••••i - ;

; §. III. - ' i ^ ™ - - . f 

EKQUE SE (P(RUErBAySE(Il A $ S.OLU T AME N TE 
impofsible el retorno de i . 2 0 0 U ; . pefos y que necefs.it an las.IslaxíPbilipi-
ñas para mantener/ iijípara la confervacion , y propagación de la Fe Ca
thólica y .que fe ha efiendido en ellas , no haciendo/ fu Comercio en N.ue-
tya-EfpañalconTexidos\. y Ropas de Seda, de,China:* ,cüyo, trafico 
facilita /<í Conquifta.Efpiritual de los Infieles Confinantes j ' que de 
otra formaiésÁneVitable la ruina de aquellas Islas y aunque fe les permita 
mucho mayor empleo y fea el que ./fuere y en los Géneros Volumojos de 
Lienzos , Loía , C e r a y otros femejantes , fi fe excluyen los Texi
dos de .Seda *, y que en ^ efta atención deben reVocarfe las providencias úl
timamente, dadas en efte. ajfumpto por. el Virrey de 'HueVa-Efpaña , conw 
• contrarias d tan altos motivos ; y lo que es mas] y a lo ejecutoriado 

. en efie punto por V.Mag. y Vueftro Con/jo 
, y . de las Indias. 

- . - •• L X I V . . : : 
i <a> i J'N el concepto de fer indiípeníablemente precifo el Co-

Proftrue el Memo* . . «—1 . i i. r»i -i- • %.T i~r * i r i r'r 
ríu del comercio de 1 4 mcrcio de Philipiñas con Nueva-Eípana para la íubfif-
PbUipinas. ¿,, tencia;. de. aquellas Islas, aumento , y propagación de la Fe Ca-

y3 tholica en ellas , y fus Confinantes, y que para efte efecto es 
yy afsimifmo neceífario fe permita con el empleo , y principal cor-
v,, refpondíente al retorno de i . ioou. pefos ; fe figue probar , que 
>, la confecucion , y logro de efte retorno es abfolutamente impof-
¡,, fible , prohibiéndote la conducion de Texidos , y Ropas de Seda 
y , de China á Nueva-Efpaña en el Galeón animal de aquel Comercio, 

aunque fe permita hacer con el permiífo, y empleo mayor, que 
fe pueda difeurrir , fea el que fuere , en los Géneros volumofos 
de Lientos , Lofa , Cera , y otros femejantes, fino fe concede al 

„ mifmo tiempo el trafico de dichos Texidos , y Ropas de Seda, de 
,yy China , que ion únicamente los que han contribuido , y pueden 
y, contribuir alguna utilidad á los Vecinos Efpañoles de aquellas 
yyIslas. 

„ Por 
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L X V . • :•• 
Por Real Cédula de 17 . de Octubre de i j t ó . ( que es álá 

que el Virrey de Nueva-Efpaña mandó arreglar últimamente la 
carga del Galeón de Philipinas , que vinieíTe a. Acapulco en el 

„ año próximo de 1734 . ) fe determinó á inftancias del Comercio 
de Cádiz , y fin intervención del de Manila 3 que el de Philipi-
ñas, y la carga de íu Galeón 3 que paífa annilalmente á Nueva-
Efpaña , íe hicieíTe únicamente con los Géneros de Oro , Lientos 
llamados Elefantes y Cera 3 Lofa , Canela , Ciato 3 Pimienta , Cambar, 
yas , Lientos pintados 3 Chitas 3 Zarazas 3 Gajfas , Lampotes , Man? 
tas de llocos 3 SedafLoxd 3 y en rama 3 y otros , que no fueífen Te-. 
xidos de Seda 30ro 36 Plata , los que prohibió V. Mag, por d i r 

cha refolucion, fe pudieífen comerciar en el Galeón annual de 
aquella Carrera en cuyos términos , por haverfe encontrado 
varios inconvenientes en la execucion de efte Real Defpacho; 
que con el refpeto.debido propufo á V. Mag. en el año de 1 7 1 3 . 
el Comercio de Manila , fumamente perjudiciales á la propaga
ción de la Fe Catholica entre los Naturales de aquellas Islas 3 y 
demás Reyrios Orientales fus confinantes, CaufaPublica de aquel 
Vecindario , y Reales intereífes de V. Mag. les fue precifo á los 
Pbilipinos fuplicar de efta refolucion , poniendo en la alta confi* 
deracion de V. Mag. el ningún perjuicio que fe feguia al Comer-

, ció de Efpaña , en que el de Manila fe hicieíTe fin limitación de 
S3Texidos de Seda 3 confiados y como fiempre , en vueftra Real 
,, clemencia , que atendiendo á aquella Vecindad afligida , y dif; 
3 3 tante, fe dignaría V. Mag. reformar; la citada Real Cédula , Co-¡ 
•¿i mó lójcoñfiguieron ., no obftante las opoficióne's del Comercio 
y3 de Cádiz , y las inftancias, que, coadyuvando la pretenfiori>de 

efte , hicieron en Memoriales íeparados los Veedores del Arte de 
•y, la Seda de las Ciudades de Toledo x E^ija , y Murcia, que todo íe 
5, defeftimb en juicio contradictorio por el vueftro Confejo , y 
3 3 por Real poítérior reíblucion en Cédula expedida , con fecha de 
3 3 17. de Junio dé 1724. por la que fe reformo la anterior citada; 
>33 dé z 7 . de Octubre de 17 zo. concediendo al Comerció de Phili* 
yy pinas la conducion de Texidos s y {Ropas de. Seda de China en el 
} 3 Galeón $ que paífa animalmente defde aquellas Islas: á Nueva-; 
s ) Efpaña ,fegun, .y en la forma que defde el principio de fu con-4 
t y cefsion fe ks-havia permitido.: , - . 

L X V 1 . 
„ Los motivos que fe tuvieron préfehtes para efta Real refolucion,' 

}y y reformar por ellai^aníecedente, confian de los Memoriales,quc 
Lili „ para 
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para efte efecto en el año de i 72 %. pufo en las Reales manos de 
V. Mag; el Comercio de Manila, por cuya razón es óciófo.repe
tirlos , mayormente quando para que fe le permita á efte Co.~ 
mcrcio la conducion de Texidosy y ¡Ropas de Seda de China á Nueva-
Efpaña, tiene a fu favor no menos que una poífefsion tan dilaca-
da de comerciar eftos Géneros, que empezó defdelaconcefsion 
primitiva de efte permiífo , apoyada en vueftras Leyes Reales , y 

„, lo que es mas, executoriada por Real refolucíon , á Confulta del 
vueftto Coníejo, en contradictorio Juicio, con el Comercio de 
Efpaña, con pleno conocimiento de cauía; y deducidos por una, 
y otra parte todos los motivos, que han podido dar ocaíion á efta 

„ difputa: puefto que en vifta de ellos , y fin embargo de lo mif-
„ mo , que en el año de 17251. propufo a V. Mag. el Comercio 

de Cádiz (que ha dado fomento á la preíente , y al Real Orden, 
en cuya coníequencia ha procedido en efte particular el Virrey de 
México) íe expidib la citada Real Cédula de 1 7 . de Junio de 
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Pero aunque lo referido fea bailante para omitir las expre£ 
y, íionesindividuales , que en dicho año de 1 7 2 3 . hizo a V. Mag. 
i , , el Coñiercio de Manila j no parece íufíciente para dexar de refu-
3, mirlas , alsíporque íe tengan, aora preíentes, como porque el 

íer , como ion , verdaderamente tan dignas de la alta coníidera-
„ cion de V. Mag. las hará parecer menos moleftas , aunque fe re-> 
„ pitan, 

L X V I I I . 
El principal motivo, que en efta ocaíion propuíb á V. Mag; 

^, y el mas digno, que pudo proponer el Comercio de Manila para 
>, que íe ceformaife la citada Gedula de 2 7 . d e Octubre de 1 7 2 0 . 

fue, el que faltando el trafico, y conducion de Texidos , y Ropas 
de Seda de ChmaácQLc Philipiñas a Nueva-Efpaña , era inevita
ble la dcfolacion de aquellas Islas: porque fiendo eftos , entre 
los demás Géneros , los que únicamente pueden rendir alguna 
utilidad á ios Comerciantes Efpañoles que las habitan j faltando 
efta , ceífaria el motivo de fu refidencia en Paiíes tan diftantes; 
de cuyo antecedente íeria precifa confeqüencia , el que perecief» 
fen los. relices progrefibs de la Fe Cathólica, que con ocafion 
de efte Comercio , y trafico fe han logrado en aquellas dif, 
rancias. 

L X I X . 
^ La conceísjou de efte Comercio , cn iu origen, y primitivo 
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permiÌfo , fue para atraer à los E/pañoles! la población de aquén-
„ lias Islas, cuyo trato fu-vicíTe de eítimulo à los Infieles para que 
„ admitieflen la Fè Catholica , y por fu refpedo à los Mifsioner-

ros, que firven, y han fervido con tanto fruto para la Con-
quiíta Efpiritual de aquellas Almas -, por cuya razón à los pri-
meros E/pañoles que paliaron à Philipinas -, y à los que les íir-
guieron defpues 3 fe les concedió efte Comercio por diftintas 
Reales Cédulas 3 recopiladas en vueftras Leyes de Indias , efpe-
cialmente en la i.y 6.tttulo$}. libro abfokttamente, fin li-

3 Í nutación , ni diftincion de Géneros , aunque fe les preferibiò 
quota en quanto à la cantidad del empleo 3 y retorno , que dek-
pues fe altero en el año de 1 7 0 Z . por haverfe aumentado el Ve^ 
cindario de aquellas Islas. 

L X X . 
,, En poífefsion de comerciar, y conducir à la Nueva-Efpaña 

^Texidos 3 y Ropas de Seda de China han eftado los E/panoles Veci-
„ nos de Philipinas / defde que íiis antepaíTados 3 vertiendo fu fan-
3 j g r e , conquiftaron aquellas Islas : y no figuiendofe perjuicio a l r 

3 3 guno de efta poífefsion 3 y trafico à los Comerciantes de Efpaña, 
„ pues la. Seda que fe beneficia en eftos Reynos, apenas puede 
,, abaftecerlos, necefsitandoíe de la que introducen los Efirangeros^ 

como fe reconoce por la generalidad de los trages, de que íe 
hablara en íu lugar y no parece puede haver jufto motivo para-
prohibir à los Philipinos la conducion, y trafico de dichos Te
xidos, 

L X X L 
,, Fuera de los perjuicios que fe feguírian à aquellos diftantes 

rs, Vaífallos de V. Mag. y à vueftro Real Erario ( como fe dirà im-
mediatamente ) fi fe les prohibiera la conducion de Texidos de 

3)Seda à Nueva-Efpaña enei Galeón de, fu Comercio, (precifa, 
5,aunque infaufta coníequencia , íegun íe ha ponderado, de la 
>, ruina , y defolacion de aquellas Islas ) ay motivo mayor para 

y mantener efte trafico con eftos Géneros -, pues, como ha mani-
feftado la experiencia, con ocafion de vender Texidos , y (Ropas 
de Seda los Habitadores de los Paiíes Orientales en que fe fabri
can , fe ha facilitado la admifsion de los Predicadores Evangéli
cos en aquellas partes y y afsi, de la fufpenfion , y falta de efte 
Comercio , juicamente debe recelarfe impidan la entrada los 

„ Infieles à los Mifsioneros Apoftolicos, y que no fe configa el fruto 
,, tan copiofo de almas , que con fu predicación defde que fe con-
-„ qüiftaron las Islas han adquirido para el Cielo y no fiendo menos 

de 
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9, de temer > que, aquellas Chrifiiandades\ que folo en las Islas fu jetas 
á V. Mag. paitan de 4$ 7. los Pueblos, cuyos Habitadores, con-
feífando la Fe Cathólica , dan la obediencia al Summo Pontífice) 
buelvan á la idolatría , y errores, que deteftaron , de cuya ce
guedad , á coila de caudales, y vidas, fe ha confeguido facarlos, 
reduciéndolos á la verdadera luz del Evangelio , y obediencia á 

3 i la Romana Iglefia. 
L X X I L 

„ V. Mag. y fus gloriofos Progenitores tienen mandado por 
varias Cédulas, y Leyes, feconferve el Comercio con los Sangle
yes , y que fe les compren los Géneros que traen á Manila , lo 
qual procede de tal forma que en la Real Cédula expedida en 
8. de Diciembre de 1 6 3 8 . fe refiere, que la limitación ajos 

„ 2$ou. pefos, á cuya cantidad fe preferibib por aquel tiempo el 
>33 principal, y empleo de eíle Comercio en cada año , fe debia en

tender íblo por lo tocante á Géneros de China , y que podían 
losPbilipinos , además del expreífado empleo , remitir en jas 
Naos de aquel trafico á Nueva-Efpaña los Géneros que produ
cen aquellas Islasjyhaviéndoíe.pedido informe ala Audiencia 
de Manila , fobre fi era conveniente fe obfervaífe el Comercio 
en efta forma , en el dia 6. de.Octubre del año de 1 ó3 acor
dó , en obedecimiento de la expréífada Real Cédula , deber 
continuarfe, y practicarfe qon la referida inteligencia , proce
diendo íojamente ,1a limitación d e los. 25 oy. pefos de empleo 
para los Géneros de China , y no refpeHo de otros , que producen 
aquellas Islas, cuya refoluc.ion fe fundo en lo importante que es 
á nueftra Religión Cathólica la buena córrefpondienciá , y Co
mercio con los Chinos, pues, corno ha manifeftado la experien
cia , por efte medio fe ha logrado la converfion de muchos In
fieles \ y fiendo lo que principalmente comercian los Sangleyes, 
Texidos de Seda, y Li/hneria , fi eftos Géneros fe prohiben con
ducir á Nueva-Efpaña , es lo mifmo que prohibir la comunica
ción con los Sangleyes, porque el gafto de dichos Texidos 3 y Lif-
tonería es muy poco , 0 ninguno en Philipiñas. 

L X X I I I . 
La eícala mas piadofa , y fégura para introducir la Fe Cathó

lica en los Palfes del Oriente, ion las Islas Philipiñas , con el mo-
tivo de los Efpañoles que las habitan, por cuya razón no ha fal
tado quien aya eferito, fer en aquellas partes Almacén, déla Fé la 

„ Ciudad de Manila ; y faltando efta eícala, como faltaría fin duda 
„ por la deiolacion.de aquellos Pueblos, prohibiendofe á fus Habí-

~ 9 > tado-
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leí 
3 3 tactores el trafico, y conducion de Texidos de Seda á Nueva-Eí-; 
3i(paña i íefigiie , que no teniendo otra entrada los Mifsioneros 
„ Apoftolicos para la converfion de los Infieles, ceftarian los pro-

greflbs de la Fe 3 que con tanto aumento íe han logrado en aque^ 
„ Has partes. 

L X X I V . 
,, No es menor en íu linea el perjuicio que fc.feguiriaa 

,, vueftra Real Hacienda, faltando el trafico de dichos Texidos¿ 
„ pues fiendo el producto del permiífo 3 el que haciendo circular la 
„ moneda , facilita la paga de los tributos de los Indios, y de los 

demás Ramos, que como en toda la America entran en las Reales 
„ Caxas de Manila , que ajuftados por Quinquenios , fuera de lo 
„ que produce él Galeón en Acapulco al tiempo de la Feria, paitan 
„ de zz8u. pefos annualmente , faltando efte Comercio , b fiendo. 
„ conocida la pérdida, como fe experimentaria fin duda haciendo-: 

íe de los Géneros volumoíos , con exclufion de Texidos de Sedaj 
3 3 no havra caudal con que comprar los Arrobes a los Indios, único 
„ fruto de fu agricultura, y con cuyo producto fe fatisfacen los cri-s 

butos Reales. 
L X X V . 

,, Ademas de efto, prohibida la conducion de Texidos de Seda, 
„ a Nueva-Efpaña, no ay motivo para que los trafiquen los Sangle^. 
3,yes3 que pagan por las licencias mas de 23 tj. pefos cada año, por-
„ que él gafto de eftos Texidos , como fe ha dicho , es muy poco,; 
„ 0 ninguno en las Islas, ni fe caufaran los Almojarifazgos, y Air 

cávalas délaintroducion, y venta de-eftas mercaderías, cuyos 
„ Ramos fructifican a vueftra Real Hacienda 40U. pefos, poco maŝ j 
,, b menos, todos los años. 

L X X V I . 
„ Ceflando eftos tributos , tendrá V. Mag. queembiar, y ÍÍM 

,, plir integramente de las Reales Arcas de México ios fituados para^ 
,, la paga annual de los Prefidios , y Compañías de Soldados , que fir-
„ ven para la defenfa de aquellas Islas , [alarios deMiniftros , Syno¿. 
„ dos de Curas, y focorro de los Miftioneros, cuyo defembolfo, no 
„ folo fe efeufa con lo que produce efte Comercio en Manila , y 
„ rinde el Galeón en la celebración de la Feria en Acapulco, fino 
„ que queda utilizada en las fobras, vueftra Real Hacienda. t 

L X X V I I . 
„ De forma (Señor) que fegun hizo confiar á V . Mag. 

„ Ciudad de Manila en el año panado de 1723 . por Certificación 
„ de Oficiales Reales, para la ??ianutencion de. los Mifsioneros Etange*. 

Mmmm „ lieos, 



>, Vicos, que refiden ¿n aquellas Islas, peales ¡Prejtdibs, y otras Сот

>, parnasie Soldados, que las defienden , falarios de los Oidores de 
aquella Audiencia, y demás gallos, fe expenden annualmente 

»> 5 1 5U5 6 8 * g e ^ Q S > 3
 r e a ^ e s * У 7 granos ¿ cuyo fituado, havien

„ dofe confignado en las Reales Caxas de Mexico , como fe mani

fieftade vuefttas Leyes deludías, por aquel tiempo folo fe re

¿ mitiarí, ajuftadala qúenta por Quinquenios , 40ц, pefòs en rea

t , les, caufadós de ios derechos que pagan los Comerciantes del 
4* Galeón en Acapulco , y hafta 6ou. en Géneros , quando en los 
», años de, 16в 7. y algunos défpues , paitaba la rcmiísionde 3 2 5 U . 

pefos en moneda , y lo reliante, cumplimiento à los 5 oou. en 
Géneros : ; evidente prueba de que el Comercio de Manila es 

V, caufa para que ahorre V. Mag. y fu Real Erario cpnfidcrable poiv 
V, !OÍon de pefos v y haviendofe aumentado, como fe aumentaron, 

los derechos por el Reglamento del año de 17 2 6. de no conti

nuaríe en adelante con Texidos,,y ¡Ropas de Seda de Cbina , fuera 
%, de los derechos que perderà vueftro Real Erario j tendrá que fij
^, plir V. Mag. los 5 oou. y mas pe tosque íe necefsitan para la re n 

„ mifsion de dichos fituados. 
L X X V I I I . 

: , , Lo que en la mayor parte produce efte caudal, que fe ex

~ñ pendeen las Islas, y que faltando el Comercio en la forma dicha, 
, 4 tuviera que tuplirlo vueftro Real Erario , fon los Almojarifaz

go, gos que fe caufan con la entrada de las Embarcaciones en el 
^ (Puerto de CaViteáe los Sangleyes, y demás Orientales , y ¡europeos ¿ 
¿,, que tienen Fañorm t n aquellos Paites, íaAlcavala. de la venta 
^,;deios Getterò*texidos 0y ¡Rgpas de Seda de China, y tributos que 
„ pagan los Indios , y afsi ferá precito,, qué faltando efte CpmerT 

„ ció , o no haciéndole con dichos Texidos como hafta aqui, que 
*b jesla caula productiva dé eftos derechos, tenga V.Mag. que enl

a b i a r de la NuevaEípaña los referidos pefos cada año; y 
no redituando las Caxas de Mexico paralas penfiones precitas de 

^, aquel Rey no , licuados de Tanzacola , Florida , Habana, Cuba, 
^, Santo Domingo .,ФиегЬоЩсо , Margarita ., y Cumand y puede te

^,,merfe el que por falta de la remifsion de dichos joou. pefos, 
por fu retardación , b por otras contingencias, que pueden acae

cer pn el viage , careciendo los Mifsioneros de las caritativas af

,, fiftencias de aquel Vecindario , fe atraífe la propagación Evange

li, lica /у. fe pierda tan minie rota Chriftiandad, convertida á colta 
r,, de martyrios, caudales, y de otros innumerables trabajos, im

>w pofisibles de ponderarte. 
, .  Con 



l6z 
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rales. 
L X X X I . 

,, LaLofa de China , por lo volumofi, y frágil, mas firve para 
adorno délas cafas , que de utilidad, y provecho ; y afsi, la que 

„ fe conduce defde las Islas a Acapulco , bes para regalar, como 
„ fe ha dicho de] Oro , b es en muy .poca cantidad para venderfe.,. 

, ,La 

NOTA. 
Reflexionefe fobre 

efte numero , y los 
ígui entes, para quanr 
do le trate del equi
valente , de que habla 
el Tiemfo X. 

L X X T X : 
* „ Çon ocàfionde haverfe dado comifsion por elanodë 1.63 } . 

3 3 al Vifitador Don Pedro de Quiroga, para que entendiefie en la défi, 
carga de la Nao de Philipinas, y de haver excedido efte Miniftro 

, en la practica de fu comifsion, délo difpuefto por vuéftras Rea
ies Cédulas , y Leyes" en efte aífumpto , fufpendieron los Çomerr 

„ ciantes de Manila embarcar fus Géneros en los Galeones por ef-
,, pació de tres años jà cuya caufa, luego que fe reconoció que. 
„ con la remiísion integra de los $oou. y mas pefos de fituado, fe 
i 3 atraífaban las que debían hacerfe aEÍpaña ,, y la fatisfacción dé 

las penfiones del Reyno de Mexico y íe dio V. Mag. por mal fer-
} 3 vido de lo executado con los Thilipinos por efte Miniftro 3 marir 
„ dando por Cédula de 3. de Septiembre de 163 9. que preíento 
„ ante V. Mag. en el año de 1 7 1 3 . el Comercio de Manila, que 
3 3 para que en adelante fe efcufaíTe elefe&ivo defembolfo de dicho 
, , íituado , y la ruina de aquellas Islas, íe eontinuafle fu Comercia 
„ con Nueva-Efpaña, fin diftincion, ni liríiitacion de Géneros; 
„ prueba experimental de quanto fe ha ponderado por lo tocante 

à los perjuicios, que forzofâmente iefeguiràn à vueftra Real Ha-
ciendade la íufpeñfio'n de efté Comercio , b de no hacerfe con 

f , incluíion de Texidos 3y (Ropçis de Seda de China 3 fiendo ¡ como es,, 
.,, fu conducion à Nueva-Efpaña ' el único, y preeifo arbitrio para 
3 3 evitarlos. 

L X X X . 
„ Son ( Señor ) de tan corta utilidad los Géneros, que, exclui-

.„ dos los Texidos, y Ropas de Seda de China , pudiera llevar el Ga
león de Philipinas à Nueva-Efpaña , que Con fu carga , aunque 
fe le concediera el mayor permiííb que puede difeurrirfe, notenr 

•0> dria efte Comercio para la manutención, y fubfiftencia de fu 
9 3 Vecindario , porque todo el importe del Oro, que fe coge en los 
j , cortos Lahaderos de las Islas, no llega à 1 zij. pefos, y folo fe ha 

conducido en algunas ocafiones à Nueva-Eípaña labrado en Be? 
33juquillos, b Cadenas.para hacer algunos regalos , y nunca ppr 

caufa de negociación, porque mal pudierafievarfe por mercan r 

3 3 cia à aquel Reyno , quando fe beneficia tanto en fus Mine r 
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L X X X I I . 
Latera, y- ¿(gimo* Lampotes, y Mantas de llocos,, que fon 

_ ci unico fruto comerciable de aquellas -Islas , es en tan corto 
numero el que producen , y puede conducir fe , que todo fu 

,, valor, incluyendo el Oro labrado , no paitara de 25. à 301J. 
peíbs. • -

L X X X I I I . 
„ La Jarcia, aunque vale mas varata en Philipinas, que en 

Sy Acapulco , como expreífa la Ley 18 . titulo, 4 5 . libro 9. de la Re
copilación de Indias, no haviendo Armada Natal, ni Comercio 
permitido de dicho Puerto con los del Mar-del Sur, 0 bien del 
Peru, o dé la Cofia de Goathémala -, en que pudiera. confumirfe, 
no podra deftinarfe para otro; efecto, fi íe llevarle, que para 
reemplazarlos cables, y cabos que queden fin poder fervir def-

y, pues de tan dilatado , y penofo viage, que fue el fin de la Ley, 
•,, para el ahorro de! mayor valor ipie tenia la que fe conducía de la 
^, Vera-Cruz, paraci reintegro dé la que no pudieífe fervir, y ma-r 
„ yor feguridad de la buelta. 

L X X X I V . « 
, , La Pimienta 3 Ciato , y Canela , que ion los Géneros mas no-

x , bles , y que como para indemnizar la perdida de lo que dexa-
„ rían de ganar en los Texidos de Seda los Comerciantes de Philipi

nas , íe les permitió introducir en Nueva-Efpaña en vueftra Real 
Cédula de 27. de Octubre de 1 7 - 2 0 . fuponiendo, no fe condu
cían eftas eípecies por los Comerciantes dé eftos Reynos a Indiasi 
ion de poca utilidad al Comercio de Philipinas , porque en efto 
ultimo: informó finieftramente a V. Mag. el Comerció de Cádiz, 
pues es en tanto excefió lo que de eftos Géneros fe conduce por 
los Comerciantes de Efpaña en las Flotas a aquel Reyno , que en 
dicho año de 1 7 2 3 . por Teftimonio dado por Dionifio de Luna, 

„ Eícrivano Real, y Teniente Mayor de Minas, Regiftros, y Real 
„ Hacienda , de orden del Virrey de aquella Ciudad de Mexico, 

con reconocimiento de los Regiftros, y Certificaciones del car
guío délos 1 7 . Navios de Flota, que comandó elTeniente Ge
neral Don Fernando Chacón , hizo patente ü V. Mag. el Comercio 
de Manila, haver pafiado la Canela que fe embarcó en efta Flota 

,, de mas de 1 7 0 U 7 3 7 . libras, fin 1 2 0 . Churlas, que fe omitieron 
„ anotar, haviendo fido el pefo, y la Efpeceña , debaxo de cuyo 
„ nombre fe contiene la Pimienta , y Ciato, mas de 70^986, libras> 
„ fin comprehenderfe en cantidad tan exorbitante las (Balas, Sa
ncos , Caxones ,y 'Barriles , en que fe hallo U omifsion antece-

,, denté 
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¿dente de nota en cuyos términos, bien fe dexa reconocer el 
<ai, deíoacho que tendrán ellos Géneros conducidos de Philipinas» 
^mayormente quando en la Nueva-Efpaña fe gafta mucha Pi~ 
y mienta de la que fe coge en las Provincias de Chiapa 3 y Tabafco$ 
3 3 fiendo cierto también , que con el mifmo exceíTo fe introducen 
i„ eftos Géneros por los Comerciantes de Efpaña en todas las Flo-
¿, t a s a u n q u e la Junta de Sevilla en dicho año:de 17 2 3. oprimida. 

de la fuerza de efte argumento , y convenei^con el Teftimonio 
9 j expreflado , quifo perfuadir 3 haver fido accidental la conducion 

de efta carga , fundándolo , en que los referidos Géneros no fon 
„ frutos de eftos Dominios 3 y que folo fe introducen por Éftran? 
„geros á que fatisfizo plenamente el Comercio de Manila, pues 

fiendo , como fon, también de introducion Eftrangera los <Ruax 
33nes 3 (Bretañas 3 Morlefes 3 y demás Lencerías •, Encaves 3 Parios de 
33 Inglaterra 3 y de Holanda 3 Texidos de Seda de Francia , y otras 
3}> mercerías, que es de lo que fe compone la cargazón de Flotas, 
„ y Galeones, como de dichas Empecerías 3 puefto que de frutos dq, 
„ Efpaña folo fe llevan Vinos , Aguardientes 3 Aceyte , Pajfa, y Al-
„ mendra , y Texidos de Seda , lo que ocupa el buque de 1 z 5. T o -
„.neladas: fl el feria Cartela, Pimienta, y Ciato Certeros dé introdu
cción Eftrangera, califica: haver fido accidental fe caígaflen eftos 
„ con tanto exceíTo en la Flota que comandó ¡Don Fernando Chacón-}. 
„ precifamente fe infiere, quelos demás, mencionados, que fon 
„ también Eftrangeros, folo firven para carga accidental de Ga-i 

leones, y Flotas, quedando:, de efte modoTa íatisfacion de Se 5̂ 

„ villa, como voluntaria , defpreciable , y de ningún modo reme-* 
„ diado el daño , y perjuicio dé aquellas Islas, aunque fe les per-
a ,mita la conducion ¿t'•Pimiento \Xanela 3y Ciato á Nueva-EÍ-
„ paña, cuyos Géneros no pueden^ fufragar para los gaftos del <íeSt!) 
„ viage, y mucho menos indemnizar la pérdida de lo que dexa-

ria de ganar el Comercio de Philipinas , fi fe le prohibieífe 
,, conducir en fu Galeón á Acapulco Texidos 3y Ropas de Seda de2 

,, China. •":•-<'. . - ; ; v . . 
' . . • L X X X V . 

Y no pudiendofe emplear en los referidos Géneros de Oro¿ 
r

3i Lofa'3 Jarcia 3 Cera<^Lampotes-Mantas de llocos 3 y Efpeceria, finó 
,, es muy corta porción del permifib, y empleo de 6 oouv pefos,* 
<„ que , cómo íé há probado , necefsitan para fu confervacion 
„ aquellas Islas \ en el cafo no efperado de que contra lo- decidido 
3 ) con pleño!conocimiento de caufa en Cédula de 17. de Junio de 
„ 1 7 24. fe prohibiera áManila^ebComercio de-jtóxidos, ,y. (Ropas 4$; 

i7 Nnnn 2 , Seda 
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¿ Seda, 4e China, iòlb yimèranà "quedar para el empleo dé la cahti-
-, dad fcéftante los Elefantes, Lientos pintados , C7?*f¿r ,'tarazas, 

Gaffas s Seda floxa ,y en rama, hilada, con los quales Géneros es 
impofsihle poderfe hacer efte Comercio de modo, que rinda fu 

^ producto la cantidad de i . zoou\ pefos, que , como fe ha mani-
, feftado én fu lugar, fe necefsita de retorno annualmente para la 

v , íubfiftencia de aquellas Islas, ò , por mejor decir, es abíoluta-
mente impracticable con los Géneros referidos, fi fe excluyen 
los Texidos ,y (Ropas de Seda de China -, porque la ninguna utilidad 

4 , de aquellos, y.poca eftimacion que han merecido en la Nueva-
Efpaña, los ha hecho incomerciables, fife han de conducir con 
alguna ganancia , pues es tan corto fu valor, que en un Fardo 
folo puede incluirle de los referidos Géneros el importe de 6o. 
á 70. pefos, cuya cantidad, hecha regulación de los derechos 
Reales que íe pagan, coilas de fu conducion, beneficio , y re-

^ torno del importe de cada uno de dichos Fardos, aun no produce 
para la paga, y fatisfacionde derechos Reales, y coftos. 

yy 

>> 

tí 

h 

L X X X V I . 
, ; „ Defde que iè principiò el Comercio de Philipinas con Nueva-
\ t Efpaña, unicamente fe han conducido los expreíTados Lientos 
j¡, parafurtir los.empleos, y nuncapor principal carga de, la Nao, 
>> 

yy 

„.nancia , fino que 

porque fu conducion , haciéndole de ella el principal empleo, 
baxados coftos, y derechos , no folo no podrá dexar alguna ga
nancia , fino que ferá caufa de conocida pérdida. 

L X X X V I I . 
- „ Siendo la principal carga del Galeón los referidos Lienzos, 
„ es evidente baxaria íu eftimacion tanto, que en vez de coníeguir 
, , adelantamiento los:Thilipinos con efte genero de Comercio, que-
y, darían impofsibilitados á proíegUitle en lo fuecefsivo; pues fi con 
^la.incertídumbre de los que fe conducen.á. Acapulco, al celc-

brarfe la Feria, fon por lo regular tan moderados los precios, que 
, , rinden muy corta ganancia , confiando a los compradores ícr el 
v principal empleo los expreflados^«^pí: y y no pudiendo practi-
», car los vendedores la máxima de ocultar las. mercaderías, para lo-
A¿ grar fu mayor valor , no conocida la abundancia, que le difmi-
{ ) nuye > ya íe dexa confiderar lanjnguna utilidad que les pudiera 
y , rendir efte empleo; A lo que fe'llega , que fiendo\ eftos Lienzos 
> y de las Factorías, que los Eftrángeros tienen en aquellas partes, 
>> como fon las da'Bdtatia, Madrajh * fjtm.> TuntJcheri ¿ y Ven-. 

»y 
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,, gala:', teniendo noticia de eftar prohibida la conducion de Texidos 
„ de Sedas , y qué lo mas del carguío de la Nao fe havia de"reducir 
„ en efte c'aíb alas manifacturas de íus colonias, los íubirian ámuy 
J ? altos precios, como que precisara íu compra, de fuerte que fuera 
„ neceífaria la pérdida. 

L X X X V I I I . 
„ La Seda floxa hilada 3 y en rama 3 que es lo único, que de efte 

^Generofe permitió conducir en la Nao de Philipiñas á Nueva*-
,„ Eípaña en la citada Cédula de 2.7. de Octubre de 1720* es muy 

corta cantidad la que fe confume en aquel Reyno, y tan volu-
moía , que únicamente fe ha tranfportado por cauta de furti-
niiento , y no porque pueda rendir alguna utilidad , b ga* 

„ nancia. 
L X X X I X . 

„ Y aunque fe le permitiera al Comercio de Philipiñas el tranC-
:„ porte de Saya/ayas 3 y Medias de Seda, prohibiéndotele el de los 
„ demás Texidos 3 y Ropas de Seda de China 3 aún feria impoísible la 

fubGftencia de aquellas Islas: Lo primero, por la corta, b nin
guna ganancia que pueden producir dichas Saya/ayas 3 y Medias; 
Lo íegundo, porque conduciéndole en la abundancia que era 
neceífario para completar la cantidad del empleo con la de los de
más Géneros volumoíbs , excluidos los Texidos de Seda \ ella 
miíma difminuyera tanto fu valor en la Nueva-Eípaña,. que 
quedara el Comercio de dichas Saya/ayas 3 y Medias de ningún 
provecho : Lo tercero , y ultimo, porque introduciéndote d i 
chas Saya/ayas 3 y Medias en aquel Reyno en el crecido numero 
que era precito para indemnizar á los Rhilipinos de la pérdida 

„ que les cauíaria la prohibición del Comercio de Texidos 3 y Ropas 
„ de Seda de China y de forma, que con dichas Saya/ayas 3 Medias^ 
„ y demás Génerosdetan cortaeftimacion como fe ha ponderado, 

pudieífen retornar 1.2.oou. pefos, que annualmente neceísitaa 
,, aquellas Islas en un tolo viage fe proveyeran, de eftos Géneros 
,, los Mercaderes de México con tanta abundancia , que en los 
„ tres, b quatro figuientes no necefsitarian de bolver á comprar 
j , mas Saya/ayas , ni Medias para fu confumo \ en cuyos términos^ 
5, no teniendo talida los Philtpinos de eftas mercaderías, b tuvieran 
y, que retornarlas á las Islas, o venderlas con el menofprecio que íe 
3 ) dexa confiderar, b dexarlas confidencialmente en Nueva-Efpaña4 

3, con muchos gaítos, y con los rieígos, que de la pérdida del todo 
>,. traen contigo eftas Encomiendas, 

«Ha-



' . ••/./ xc . v.;:-,v- ' : ' .. 
-„Hacefe demonftrable lo dicho hafta aqui con un predio di-

lema:, fuponiendo , como es conftante , que para que el retorno 
3 , de los Géneros volumofos fea correfpondiente al que fe ha ma-, 
„ nifeftado necefsitan para fu confervacion aquellas Islas, es fbr-
„ zofo , que la carga lea. de mucho mayor numero de piezas , que 
,í la que íé necefsita, para producir lo mifmo , haciéndofe de 1 e-
y9xidos., y (Ropas de Seda de China ; porque , ben el Galeón , que 
•3, viene defde Manila á Acapulco, pueden cargarfe mas de las 41J. 

piezas, que fe permitieron á aquel Comercio en el año de 1 7 z 6. 
b no puede incluirfe en el mayor numero de piezas í Si lo prime-
r o , dado , y no concedido, que los Géneros volumofos rueífen 

, , capaces de producir el retorno de un 1 . loop, pefos, .que fe ha 
„ probado necefsitan aquellas Islas para fu fubfiftencia , como 

en efte caíb, y para efte efecto feria precito, que la carga fuelle 
„ de mucho mayor , y mas excefsivo numero de piezas, que fifi; 
:„ hicieíTe con Texidos , y (Ropas de Seda de China , que fon de mas 
„ eftimacion , y de valor mas crecido , hiera inevitable incidir en 
„ el ponderado inconveniente , refpeóto de las Saya/ayas ,y Medias 
9,de. Seda \ porque con la abundancia de dichos Géneros volumo-
„ fos , además de que los hiciera de menor eftimacion, prccifando 
„ por efta caufa á que fe hicieíTe en mucho mayor numero la 
„ carga de la Nao , que vinieíTe de aquellas Islas, fe abafteciera de 
„ calidad él Reyno de México en un folo viage , que al figuiente 
„ no huviera quien los comprara por ningún precio * lo que no 
„ fucedc , ni puede fuceder en lo regular , refpccto de los Texidos, 
.„ y (Ropas de Seda de China , que afsi por íu calidad , como ; por fer 
j , mas mpdérado elnúmero que fe conduce, fe cohfumen en me-
, , nos tiempo , rindiendo por fu, mayor valor alguna utilidad á 
„ aquél Comercio. Si lo fegundo , que es lo cierto , porque en un 
,, Galeón de ip . Toneladas , b en dos de.á 500. de buque folo 
, , puede incluirfe. la carga de 4p. piezas, es impracticable el Co

mefrío de Manila en dichos Géneros volumofos, con exclufion 
e Texidos de Sedal, de moda , que pueda rendir el retorno , que 

fe ha manifeftado necefsitan aquellas Islas ; y para decirlo me
jor ,.como fe ha ponderado antecedentemente, es impofsible 

, y pueda rendir utilidad alguna.; fiendo, como es conftante, que 
„ haciéndofe efte Comercio con los Géneros referidos, fin inelu-

íion ác Texidos ,y "Ropas de Seda de China, ferá conocida la pér
dida porque no pudiendofe cargar en el Galeón de aquellaGar-
rera mas de las 4y. piezas délas regulares, ednforme ála marca 
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de la Ciudad de Manila , repartidas eftas entre mas de ochocicn* 
tos y ochenta y dos Vecinos E/panoles , que, como fe ha dicho,-
tiene al preíente dicha Ciudad, vendrá á tocar á cada uno de 
los que no fean de crecido caudal á una , dos, tres, b quatro 
piezas, y á diez , b doce á los mas acaudalados ; y no pudien-

„ doíe incluir en cada una (haciéndole la carga del Galeón con 
,, Géneros vólumofos, y fin Texidos de Seda) mayor importe de 
,, principal, b empleo , que el de 7 0 . pefos , que viene á quedar 
3 3 en 60. hafta fu embarque, defeontados los derechos Reales, 
,, gallos de manifactura, acarreo , partida de regiftro , y otros; 

fe infiere neceífariamente, que baxados los que fe caufan def* 
pues en Acapulco por la venta de las mercaderías, embarque ,. y, 
retorno de la plata , y demás, que fe prorratean entre los Co-*' 
merciantes ácorrefppndienciade los Géneros que trafican, na 
viniera á quedar utilidad alguna, fino conocida pérdidaá aquel 
Vecindario con efte genero de Comercio : efto aun én el caía 
que la Feria fueífe tan ventajóla , que íe ganaífe un 1 0 0 . por 
1 0 0 , que regularmente no debe eíperaríe , y mucho menos,; 

„ quando, como fe fupóne, feria precifo hacer la conducion de 
„ dichos Géneros vólumofos con tanta abundancia. 

•• ' X C I . •' • • 
,, La principal caufa para que tenga alguna utilidad efte Co¿ 

mercio , es el furtimiento ; y afsi, para que rinda alguna ganan
cia , es precifo fe haga tranfportando, y conduciendo defde 
las Islas á Nueva-Efpaña todos los Géneros de que íe furten las 

„ Tiendas, y Mercaderes de México, fin que de otro modo pue
dan tener falida los que fe conducen ; y afsi, los Géneros voltn 
mofos, que por si folos no fe defpacharán á ningún precio, 
acompañados con el íurtimiéntó de Texidos 3 y Ropas de Seda de¡ 

China , y otros de los que fe cargan en la Nao de Phiiipihas , tie-í 
nen mayor eftimacion , y mejor defpacho , porque las Tiendas^ 

„ y Mercaderes de Nueva-Efpaña, á diftincion de las de eftos Rey-* 
„ nos, fe furten de unos, y otros ? pues en ellas, fin diftinciorrj; 
,, ni eípecialidad íe venden , y comercian todos: principal funda

mento para que el Comercio de Manila aya inftado fiempre, c 
infte al preíente 3fiobre que fe le conceda fin prohibición alguna la con*, 
ducion , y tráfico de todos Géneros. » 

X C I I . 
En fuma (Señor) prohibiéndote á losPhilipinos el Comercio/ 

y tranfporte de Texidos , y Ropas de Seda 'de'China'a la 'HueVa-Ef--
33paña, es irremediable la defolacioñ, y ruina de las Islas.; con efta:' 
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„ íe figue la pérdida; ¿c aquellas Chr-iftiandades» ceñando el au-
^mérito., y propagación del Evangelio , a que tanto íé afpira? 
x y faltarán vueftros Reales inrereífes v Ce extinguirá la Santa Cafa de 

la Mifcricordia de Manila 3 y hafta que llegue la total defiftencia 
de aquellos Palies , con la qual , como queda expecificado , y 

3 3 comprobado , podrán entrar fin refiftencia en la Nueva-Efpaña 
v los kfirangeros é Infieles v tendrá V. Mag. que embiar el co-
¿, pioíb fituado de mas de jooy. pelos en cada añp de las Reales 
^ Caxas de México. Eftas. proporciones .fpn; • evidentes:;, y tienen 
3 3 para fu apoyo tantos teftigos , como E/pañoles, y Vecinos habi-

tan: en dkhas Islas y quando á eftos , por intereífados, no fe 
3 3 les huviera de dar entero crédito?, ay otros muy fidedignos que 
w lpj tcftifican% y (iendo efta lar mejor prueba en negocios de fe-
J 9 mejantc calidad & en que entre larazón., y Tos argumentos tie*. 
¿&.;ne- el primer lugar la practica , y experiencia: de lo que ha prp¿. 
w ducido- efta en aquellas diftancias, y en México , han, informado 
jj á V. Mag. muchas períonas condecoradas pqr fu íangre , eftado,; 
^ autoridad , y empleo ,.en las ocafiones que íe ha ofrecido., que 
w ,dei antecedente de prohibirfe al Comercio de Philipiñas la con-
„ ducion , y tr^n£pprte: de Texidos 3y Ropas de §eda de. China a la 

Nueva-Efpaña, fon fatales precias coníequencias las referidas, 
fin que. fe aya pedido encontrar medio entre, eftos extremos. 

X Q I I I . 
v Afsi Confta del Expediente hayerlo informado á V. Mag* 

w los dosVírreyes que fueron?de.México (í)uquedeLinares» y Mar-
M qv.es. de- Valero , exprefiando ambos laprecifa , y deplorable rui-
„ na a que quedarían,expueftas aquellas Islas, faltándoles elCo-
„ mercio deTexidos 3J'Ropas de Seda de China v y fiendo efte teftimo7 

nio de Mirtiftros tanzeioíbs, é independientes del Comercio de 
^..Manila, ydel-de, Efpaña, quando. no. hirvieran concurrido en 
S K ellos las fuperiores ckqunftancias, que no ignora V. Mag. y fabe-
„ naos todos,, noes. ppisible dexarles de dar entero crédito en efta 
m materia, 

'. X C I V . 4 . ... 
El Prefldcnte, Audiencia,, y, Fifcal de Manila, con el motivo 

, de haverfe recipidp-en, aquellas Islas en el año-de¡1722. vueftra 
Real Cédula de 27. deOc1xibre.de 1720. informaron lo mifmo 
á V. Mag. expreífando, fer impracticable , y abfolutamente im-

3 ) poísjble la.continuación de aquel Comercio con los Géneros vo-
„ lumofos , que preícrfbia dicha Real Cédula : que con fu execu-
^.cian fe perderla aquel, Vecindario^ y porcpnfiguiente feria perju-

„ di-

A 
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„ dicada vueftra Rc4.:№déñ^a: qué fe extinguirían aquellas Chrif 

ciandades j y finalmente, que faltarían los felices progreífos de la 
Fe , y fu propagación, que con tanto fruto, ya. coila de tanta 
fangre como havian vertido los Martjres por dilatarla, fe ha

via confcguido en aquellas diftaneias. 
' : x c v . . j, , 

„ El (Reverendo Arzobifpo , Dean , y Cabildo, Ecléfiafiko de aque

lla Cathedral, con la verdad, que fe debe prefumir de fu'carácter, y 
citado , y fin él interés que puede mover á los Seculares para 
que fe adelante el Comercio , refpedto de eftarles a. aquellos pro

„ hibido por (Derecho Canónico yj'Bulas Pontificias t fon teftigos en 
,, efte punto déla mayor excepción [y\ que pueden halkrfe y fi fe 

ha de creer á eftos , como es jufto , def Expediente refulta afsi t 

, , mifmo , que como los demás uniformemente reprefentaron a 
V. Mag. el notable defconfuelo , que havia chufado . en aquellas 

„ Islas el recibo de la expreflada Cédula, prohibitiva de lacondu

cion de Texidos , y (Ropas de Seda de China & la NuevaEfpaña? 

confpirando uniformemente todos, en que aquel Comercio cor* 
„ los Géneros volumofos, y fin dichos Texidos, es totalmente inu

„ t i l , y de ningún provecho. 
X X V I . ; 

,, Eftos Teftigos (Señor^ corno á quienes por razón, de ÍU 
empleo les. tocaba mas principalmente procurar el aumento , y 

„ propagación de la Fe Catholica en aquellas, partes, reconociendo 
„ fer efta incompatible con la prohibición de dichos Texidos, por

„ que de ella fe havia de feguir forzofamente la defolacion , y 
ruina de las Islas; en dicho año de i y z z . imploraron vueftra, 

„ Real clemencia con tales exprcfsiones , que es impofsible leerr, 
,, las, fin manchar el papel con lagrimas el que tuviere un Ca

,, tholico religiofo pecho, reconociéndole, como íe reconoce, de; 
„ fu viveza , que efte fentimiento, como que eftaban viendo tan 
„ laftimofa ruina, les hería el corazón tan penetrantemente, que. 
„ folo podian defahogar el dolor , y el cumplimiento de fu obli

¿, gacion , como P aflores de aquel (Rebano , con tan bien íentidqs, 
„ afectos , como explican fus piado fas .Chriftianas reprefentah 
„ clones. . 

X C V 11. 
„ Digna es de efp.ecial reflexión , entre otras exprefsiones , la 

„ que en la citada reprefentacion del año de 1 7 2 2 . hizo á V.Mag.. 
y, el referido Dean , y Cabildo de aquella Iglefia , diciendo , quU 
^fieranhablarJobu efie ajfumptj) m.ks rodillas en tierra,^ las ma^ 

nos 



nos pueftas al pecho ,dnte Vueftra Real Per fina \ o porque creye
ron , que defde aquellas diftancias , hafta llegar à vueftros Rea-

3y les oídos , podrían perder mucho de fu viveza las voces 3 que en 
vueftra prcícncia les dictaría fu relidoíb zelo ; b para dar con 

3> 

leñas de la verdad , con que informaron á V. Mag. en efta oca-
fion: manifeftando con afectos , y voces la laftimófa ruina que 
fe feguiriade aquellas Islas, y tenían tan á la vifta", prohibien-
dofe a los Efpañoles y que las habitan, el Comercio, y tranfporte 
de Texidos á Nueva-Efpaña. 

X C V I I I . 
Bien conoció, no íblo k neceísídad de efte Comercio, fino 

también la que ha havido fiempre, y permanece Oy , para que. 
fe haga con Texidos 3y Ropas de Seda de China, el Fifcal del vuef
tro Gohíejo de Iridias en fus refpueftas de 10. de Enero, y 1 1 , 
de Septiembre de 1 7 2 0 . y 1 4 . de Marzo de 1 7 2 4 , pues ha
viendo fido de parecer en las primeras, fer neceífario uno , y 
otro para la confervacion de aquellas Islas , y propagación del 
Sagrado Evangelio en ellas, y 'Cus Confinantes, fundado en los 
antecedentes motivos, que quedan expuéftosno obftante ha-
veríe defeftimado lo que dixo en dichas refpueftas, puefto que 
por vueftra Real pofterior refolucion de 2 7. de Octubre de 1720. 
ya Confuirá del vueftro Confejo fe prohibió al Comercio de 
Manila la conducion de Texidos á Nueva-Efpaña ; en la citada 
de 1 4 . de Marzo de 1.724. haviendoíele mandado dar vifta déla 
fuplica , que para que fe reformafie dicha Real Reíblucion , in-
terpuíb el Comercio de Manila , y de lo que dixo el de Cádiz , á 

„ fin de que íe llevaífe á debido efecto, infiftiendo el referido vuef
tro Fifcal en lo que expuío en fus refpueftas anteriores, expreísb, 
no podia dexar de executarlo afsi }fin que baftajjen d hacerle retratar el 
diñamen que haVta formado , ni las razones que éxpufo el Comercio de 
Sevilla , ni (lo que es mas digno de tenerfe prefente) Vueftra Real 

3 i deliberación , cumpliendo de efte modo , y con tan exatlo proceder con la 
obligación de fu empleo : evidente prueba de lo que preponderaron 

„ en efte no menos docto , que zeloíb Miniftro los fundamentos 
„ de Manila, en competencia de los perjuicios , que para la prcten-

fion contraria abulto en aquella ocaíion el Comercio de Efpaña; 
y fiendo efte Teftigo también de mayor excepción por muchas 
razones, que fon notorias, no ha fido pofsible omitir fu dicho 
en efta materia , quedando , como queda por fu depoficion , y 

M 3 las antecedentes, comprobado en la mejor forma, que puede 
„ ha-
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hacerte dcmbnftrable efte aífumpto, que 'parala fubfiftencia de 
las Islas Philipiñas, es indifpenfablemente precifo íu Comercio 
con Nueva-Efpaña , con inclufion de Texidos ,y Ropas de Seda de 
China , fiendo de otro modo inevitable la ruina , y defolacion de 
aquellos Dominios , y por configuiente, irremediable la pérdida 
de aquellas Chriftiandades , y de los felices progreífos de nueftra 
Santa Fé, y Religión Cathólica 3 que á tanta coila fe ha logrado 
en ellos. 

X C I X . 
Quando por vueftra citada Real Cédula de 27. de Octubre 

de 1720. íe prohibió á los Thilipinos la conducion de Texidos , y 
Ropas de Seda de China en el Galeón de íu Comercio , acredita
ron , que fin eftos Géneros no les podia fufragar utilidad alguna 
el trafico de los que íe les permitieron , pues como confia del Ex
pediente , apenas fe publico en Manila vueftra Real Cédula, 
quando proteftando fuplicar de ella á V, Mag. ocurrieron ante el 
Governador de aquellas Islas , pidiendo íe declaraífe , que en el 
Ínterin que vueftra Real clemencia fe dignaífe de reformarla, 
no eftaban obligados á concinüar el Comercio con Nueva-Efi* 
paña con los Géneros vólumofos en que fe les permitía 3 procu
rando por efte medio evitar la conocida pérdida de fus caudales, 
que precifamente les havia de irrogar femejante traficoj aunque 
no haviendo condefeendido el Governador con efta inftanciaj 

confiderando los perjuicios, que de aífentir á ella fe havian de 
feguir á vueftra Real Hacienda, ceífando los derechos Reales, 
y aumentándote por fu falta la cantidad , que artnüalmente íe 
remite para los fituados de aquellas Islas; tuvieron por bien los 
Thilipinos, facrificando fus caudales enobfequio de V. Mag. car-

„ gar el Galeón aquel año en la forma que fe prevenía en dicha 
Real Refolucion , confiados en que fe reformaría, como fe re
formo íu contenido, en vifta de los motivos que hicieron pre-j 
fentes á V. Mag. para confeguido. 

C. 
Y aun prefeindiendo de los que quedan expueftos, qué 

preciían á que fe permita la conducion de dichos Texidos 3 y Ro+ 
}3pas de Seda de China á Nueva-Efpaña en el Galeón de Philipiñas, 

para lacanfecucion de tan altos religioíbs fines como fe han pon-? 
derado j.fe halla fer muy úti l , y conveniente á los Naturales, y 
habitadores del Reyno de México elle Comercio '•> pues comore-
prefentb á V. Mag. el Marqués de Valero en Carta de 12. de Mar
zo de 1 7 1 $ . avifando del -recibo de vueftra Real Orden de 8. de 

Pppp «Enet í 
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Enero de ífi $. prohibitiva de la conducion de dichos Texidos, 
los Naturales de aquel Reyno regularmente ufan de la (Ropa de Chi-

„ na para fu veftuario, por lo acomodado de fu precio, y no poderfe 
á , veftír con la de Efpaña , cuyo valor es mucho mas excefsivo , fin 
3 ) que de faltarles aquella , fe fíga el que gaften de efta , pues á 
j , permitirfelo fus caudales , la confumirian todos, aunque fuellen 
„ pobres, por eftimarfe mas la de Efpaña , y fer de mejor calidad, y 
„ mucha mas duración : motivo , que fe tuvo también prefente 

„ para reformar vueftra citada Real Refolucion de 27. de Odubre 
n de 1 7 2 0 . 

C I. 
„ Sin que obften contra lo poderoíb de eftas razones, que afsiíl 

ten á Manila para que fe le permita la conducion de dichos Te~ 
¿, xidos , y (Ropas de Seda de China á Nueva-Efpaña, apoyadas con la 
„ experiencia de tanto tiempo , y en que conteftan tantos , y tan 
„ fidedignos Teftigos como íe han referido , los perjuicios, que 

hafupueftoieguirfele de efta permifsion , y retorno el Comercio 
,, de Cádiz, atribuyendo fu pérdida á la carga de la Nao de Philipi-
j , ñas, como también la ruina de los Telares de la Ciudad, y Rey-
sanado de Sevilla , y la detención de las Flotas *, porque eftos per-
„ juicios, que ha ponderado el Comercio de Cádiz en varías oca-
„ íiones , además de fer aparentes , y de ningún aprecio ( como íe 
„ hará ver en el Parágrafo que fe figue , que es el lugar donde cor-

refponde ) íe hallan defeftimados por la citada Real pofterior 
„ Refolucion de 1 7 . de Junio de 1 7 2 4 . en que á Gonfulta del 
„ vueftro Coníejo , y fin embargo de quanto fe propufo , y havia 

propuefto hafta entonces por dicho Comercio de Cádiz , que ex-
,, prefsb , no tenia yd mas que decir en efte affumpto y fe mando , que 
a , el, de Philipinas fe executafle como fe hacia antes de la expedi

ción de vueftra Real Cédula de 27. de Octubre de 1 7 2 0 . con
duciendo en fu Galeón á Nueva-Efpaña Texidos ,y (Ropas de Seda 
de Cima , fin limitación en efte punto y á cuya caufa , los perjui
cios ponderados por el Comercio de Cádiz , que repitió ultima-
mente á V. Mag. en el año de 1 7 2 9. mas fon dignos de defp re
cio , que de fatisfaccion , puefto que tienen contra si no menos 

,„ que la Real Decifsion de 1 7 . de Junio de 1 7 2 4 . yá citada,que 
es. una ley , y lo confultado en el mifmo tiempo á V. Mag. con 
pleno conocimiento de caufa por el Confejo , que es una Exe-
cutoria : y fiendo los efedos de efta , y de aquella , cerrar Ja 

-,, puertaabfolutamente ala.difputa ; querer el Comercio de Ca-
-,,diz , con los mifnios.motivos que ha reprefentado. antecedente-

3 3 merite, 
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troverfia decidida por V. Mag. y por vueftro Confejo á favor 
,-de Manila > es lo mifmo que atropeilar una ley , y una cofa juz
gada, que no parece jufto fe le permita. 

C U . 
„ De lo dicho fe infiere, que el Virrey actual de México, en 

/„ haver mandado, que el Galeón de Philipiñas , que huvieífe de 
„ venir á Nueva-Efpaña en el año de 17 3 4, fe arreglaífe en fu car* 
„ ga á lo diípuefto en la citada Real Cédula de 27. de Octubre de 
„ 1720. iriterin que V. Mag. no fe firvieífe mandar otra cofa \ pro* 

cedió contra lo refüelto en la pofteriór de 1 7 . de Junio dé 1 7 2 4 . 
„ en que expreífamenre fe reformo la anterior prohibitiva de que 
„ Ce conduxeífen en el Galeón de Philipiñas Texidos ¿ y Ropas de: 

} } Seda de China. 
Gil t. 

„ Los; motivos que tuvo el Virrey para tomar efta determina* 
} } c ion , no es fácil averiguarlos; porque aunque es verdad, que 
5 , por Real Orden de 2 6. de Julio de 1719. que fe le participo en 
33 Carta del referido íDon Jofepb Tatino, íe le ordeno, que recono-» 
33 ciendo íer abufiva, b perjudicial la extracción de toda la plata 
33 que produxeífen las 4 U . piezas-, que por Cédulas de 1 5. de Sep* 
„ tiembre, y 3 1 . de Octubre de 17 2 6: fe permitieron conducir en 
3, el Galeón de Philipiñas á Acapulco defde aquellas Islas, tomaífe. 
„ la providencia que fe huvieífe de obfervar , dando quenta á 
-33 V. Mag. para fu inteligencia , y aprobación en lo venidero ; en 
y, la citada Real Orden no fe expreífa, ni puede inferirfe-de fu con-
¿, texto, que fueífe el Real animo de V. Mag. dar comifsion al Vir-? 
,, rey para alterar con tanta facilidad , y fin oír á los Intereífados, 
33 lo decidido , y refüelto en la Real Cédula de 1 7 . de Junio de 
„ 1 7 2 4 . por fer , como es , contra lo regular, mayormente en ne-
33 gocio de gravedad tanta , difeurrir fueífe vueftra Real voluntad* 
„ que el Virrey , con tan fumaria información como la que podia 
„ hacer de efte negocio, y íus circunftancias, paífaífe á reformar 

ló quecon tanta reflexión, y pleno conocimiento de eaufa íe 
havia determinado anteriormente, no como quiera , fino con
tra lo refüelto por V. Mag. en fu Real Orden de 8.. de Enero de. 

¿¿•17-18. y en la expréífada Real Cédula de 27. de Octubre, 
„ de 1720. 

C I V . 
„ Cierto e s , que para-tomar el Virrey efta determinación* 

33 hizo celebrar una^W**, en que concurrieron diferentes MiniC* 
tros 

33 

33 

33 

menté, hacer iiavedad én efta materia, iñftaúrando aquélla con-
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tros Hela-Audiencia de México, y el Fifcal, que la cómpufieron 
en la mayor parte, y afsimifmo algunas perfonas de Comercio, 
en que por mayor numero de votos fe reí bivio, que la Nao de 
Philipinas , que huvieífe de falir de aquellas Islas en el año de 
1 7 3 4 . vinieíTe arreglada en íu carga á lo difpuefto en la citada 
Real Cédula de 1 7 . de Octubre de 1 7 1 0 . para cuya refolucion 
parece fe tuvo prefente lo que informo verbalmente el Fifcal: el 
retornó que del producto de las 41J. piezas hizo el Galeón de 
Philipinas en el año de 1 7 3 1 : lo que informaron los Oficiales 
Reales, y Caftellano de Acapulco al Virrey : y lo que rcprefentb 
efte á V. Mag. en Carta de primero de Noviembre del mifmo 
año pero de eftos antecedentes no fe alcanza en qual de ellos fe 
fundaífe la refolucion expreflada , finó fue únicamente en lo que 
havia informado el Virrey á V. Mag. porque lo que diría el Fifcal 
enlajK«ta,fedebedifcurrirferialo mifmo que havia dicho en 
fus reípüeftas quando fe le dio vifta del Expediente •, y en eftas, 
íegun íe percibe de algunas de fus claufulas (aunque no es pofsi-
ble afirmarlo ciertamente, por eftár borradas muchas lineas, que 
es la forma en que íe han entregado á los Diputados de Manila 
los Autos en que eftán eftas refpueftas) no íe halla razón funda
mental para que á los Philipinos íe les prohibieífe la conducion de 
Texidos , y Ropas de Seda de China en el Galeón que havia de venir 
en el año de 1 7 3 4 . á Acapulco defde aquellas Islas. Tampoco 

, pudo dar motivo a. efta providencia, el haver fido mayor qne en 
s J otras ocafiones el retorno , y mayores las cantidades que pro-
, duxo el permiífo de las 4 | j . piezas, y fu venta en el mencionado 

p año de 1 7 3 1 . Lo primero, porque efto fue tan irregular, y ex? 
, traordinario aquel año, que no fe ha experimentado otro al-

3 y guno , por haver fido tan ventajofos, y exceísivos los precios á 
y ) que íe abrió la Feria en Acapulco, que no ay exemplar, ní quien 

fe acuerde de que le aya havido, fegun depufieron muchos Tefti
gos examinados de orden del Virrey, y a pedimento del FiícaJ 
de la Audiencia de México por los expreíTados Oficiales Reales, 
en tanto grado, que depufo el primer Teftigo, que fue el pri
mero que abrió la Feria , havia havido año en que havia vendido 
fus Géneros á ciento por ciento menos del valor, y precio que 
tuvieron en el referido de 1731 .cuyo accidente no pudo fervir 
de regla, ni es de prefumir, que el Virrey , ni los que afsiftieron 
álajKrtítf, y determinaron fe arreglaíTe el Galeón que vinieíTe 

v - en el de 1 7 3 4 . defde Philipinas á Nueva-Efpaña , á lo difpuefto 
en la citada Real Cédula de zjj de Odubre de 1720. fe governáf: 

„ fen 
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„ fcn por tan extraordinario , è irregular contingente, para dar 
una tan formal providencia , que fe huvieífe de obfervar en lo 

„ venidero. Lo fegundo, porque fí conforme à lo determinado 
:,, uniformemente en Junta anterior , celebrada con los mifmos 
„ que concurrieron à efta , el accidente referido- no fue bailante 
„ para que no fe continuaífe el permiífo , y Reglamento de las 41JV 
„ piezas, concedido a Manila en Cédulas de 1 } . de Septiembre,. 
„ y 3 1 . de Octubre de 17 z ó. todo el Quinquenio de Tù-permif 
„ fion, porque como extraordinario, íe juzgo no podia dar regla 
„ para lo íuccefsivo , fiendo afsi, que efte permiífo fue Concedido 
„ interina, y temporalmente, para que la experiencia manifeftaíTe, 
„ lo que fe huvieífe de obfervar en lo venidero ; como es pofsible 

difeurrir, que pudieífe fervir de norte, y fundamental razón 
„ para deílruir , acabado el referido Quinquenio, tan repetidas 
„ Reales Refoluciones como tiene àfu favor el Comercio de Mar 
„ nila, para conducir en fu Galeón à Nueva-Efpaña Texidos, -y 
„ Ropas de Seda de China, y lo que es mas, para derogar, fin audien-
„ eia de las Partes, y fin conocimiento de caufa:, la citada de 17^ 

de Junio de 1 7 2 4 . y poner en execucion la de Z7. de 0£tu~ 
>, brede 1720. que fe derogo ,en vifta de quanto fe puede decir 
,, en efta materia, por la antecedente, mayormente no ha viendo-
„ tenido poteftad el Virrey , ni hJunta, como no la tuvieron, 
„ (pues unicamente refide en V. Mag.) para derogarla. Ultima* 
„ mente , los informes del Gaftellano , y Oficiales Reales de Acá-
, , p u k o , tampoco tienen claufula en que pueda apoyarfe feme r 

„ jante providencia , porque fu contexto unicamente fe reduce i 
„ haver informado al Virrey la forma , y methodo , con que fe 
„ havia obférvado el Comercio de Manila en Nueva-Efpaña , la 
,, cantidad de pefos en que fe havia permitido defde fu principio, 

afsi de principal, y empleo, como de retorno, y derechos que 
„ fe havian pagado , pues aunque propufieroh cierta moderación 
„ del permiífo de las 4jf. piezas, de que íe hará mención en fu k r 
„ gar i de ningún modo fueron de fentir íe prohibieífe al Comer-
„cio de Philipinas la conducion de Texidos , y (Ropas de Seda de. 
,, China , ni hicieron la mas mínima mención de la citada Real Ce-

dula de 27. de Odübre de 1720: con que fe evidencia, que no 
3, haviendo dado motivo para que fe obíervaífe fu decifsion, pot 

lo refpeetivo à la carga del Galeón , que huvieífe dé venir de 
„ aquellas Islas en el año de 1 7 3 4 . a Acapulco , ni lo qué expreísa 
^ el fifcal dé la Audiencia de Mexico verbalmente en la Junta, ni 
3 i el havef fido con mayor exceíTo que en otras ocafiones el re^ 

: Q^qq „ torno 



»> 

i»' 

i, torno, que produxeron en el año de 1 7 3 1 . las 4^. piezas del 
•9 i permiífo concedido a Manila en el de 1 7 2 6 . ni los informes de! 
9 i Caftellano , y Oficiales Reales de Acapulco, como del examen 
9 t de todo claramente fe manifiefta > fe infiere: con necefsidad , que 
9 9 para lo refüelto en la citada Junta no huvo mas razón , que que„ 

rér conformarte la mayor parte de los que afsiftieron á ella, con 
lo que havia reprefentado a V. Mag. el Virrey de México en fu 
citada Carta de primero de Noviembre de 1 7 3 1 . 

, . - • . C V. 
< i, Pruébate efta confequencia cotí lo que expreffaron los mif 
é 9 mos que aísiftieron á efta Junta y porque haviendofe congrega-

do a. celebrarla de orden del' mifmo Virrey con conocimiento 
9 i de los antecedentes referidos 9> y teniendo prefentes las dos ex-
9 í preñadas Reales Cédulas de 27. de Octubre de 172,0. y 1 7 . d e 
, a Julio de 172.4. para que conferenciando fobre materia de tanta 

importancia, refolviefien,, y determinaífen , á qual de ellas de-
bia arreglarle la Carga del Galeón de Philipiñas, que huvieífe de 

„ venir á Nueva-Efpaña en el año de 1 7 3 4 . fegun lo que les pa-
^, rccieífe mas conforme á la mente de V. Mag. y al eftado del ne-
„ gocio •, lo que determinaron fue, Viniejfe en el referido ano de 

1 7 3 4 . el Galeón de.aquellas Islas arreglado en fu carga a- lo difpuefo 
por la citada Real Cédula de 27. de Oüubre de 1 7 2 0 . que fue lo 
mifmo que decir, vinieífe cargado de Géneros vólumofos, con 
exclufion total át félidos , y Ropas de Seda de China , con tal, que 
por V. Mag. no fe mandafte otra cofa-, por fer efta Real Cédula 

^, mas conforme , queda expreílada de 1 7 . d e Junio de 1 7 2 4 . fu 
9 t derogatoria, al eftado de la depcndierieia , y á lo confultado 
$ # por el Virrey áV.Mág. en la citada Carta déprimero de Noviem-
^ bre de 1 7 3 1 . que ion las fórmales palabras dé qué ufaron los 
9 > que aísiftieron á aquella^»»** , y fueron de efte fentir ; en que 

fe advierte la notable diíonancia, que cauía aun á la. mayor ru-
9 i deza, ver , que ef Virrey ordenaífe, que la determinación de los 

que concurrieron á efta Junja , fueífe la mas conforme á la 
i, mente de V. Mag.. (: que era precifo adivináífen, puerto que no 
t t confiafe les hüviefie mánifeftádó) y. qué ellos determinando, 
», como determinaróh,la obfervancia de vueftra Real Cédula de 2 7, 
i, de Octubre de 1720. y prohibiendo, como prohibieron, al Co-

mercio dé Manila la.conducion , y tranfporte de Texidos , y Ro
mpas de Seda de China a Nueva-Efpaña, expreflaífen Ib: havian de-
¿, terminado afsi, por fer efta providencia mas conforme á lo con-
f * fultado á V. Mag. por.el Virrey en fu cicada.Carta, que es digno 
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de tener fe prefente., para que íe vea, qué lo determinado por 
efta Junta carece abíolutamente de fundamento-, y que el Virrey 
en efta materia procedió , b demafiadamente zelofo del Real fer-

_ vicio, juzgando confiftia efte en prohibir a Manila La conducion, 
„ y tranfpprte de Texidos de Seda, á Nueva-Efpaña-, b nimiamente 
9 , efcrupulofp, porque no fe difcurrieíle, que contemporizando á 
9 i los TbitipTios , les concedia la conducion de eftos Géneros al 
¿, Reyno de México. 

C V I . 
,, Calificafe mas efte concepto con lo que precedió á efta ul-

„ tima Junta : pues haviendofe determinado en la primera unifor»-
„ memente por todos los que concurrieron á ella , que fin era*-
„bargo del retorno, que havian confeguido los Tbdijúnos en di 

año de 1 7 3 1 . d e ! producto de las 4.U. piezas del permiífo , que 
„ fe les concedió en las citadas Cédulas de 15. de Septiembre, y 3 x. 
j , de Octubre del de 1 "716. no havia motivo bailante para inno*-

varíe hafta que fe.finaiizaífe todo el Quinquenio, por haver 
„ fido tan vario el efecto de efte Reglamento en los dos años que 

fe havia practicado, como.queda dicho, y con efte-motivo man-
„ dado el Virrey , fehiciefte otra Junta, para que fe refolvieífe la 
„ forma , y regla, en que huvieífe de venir el Galeón de Phiiipi-
„ ñas en el año de 1 7 3 4 / y fi haviadeícr fucargaenefteañoconr 
„ forme á lo que tenia propuefto á V. Mag. por fer efte punto con-

figuienteálo determinadoeñh Junta primera ; parece, quehar 
viendoíe celebrado la íegunda fobre efte incidente , en vifta de 
los antecedentes mencionados, y de lo que informo afsimifmo 

„, en efta ócafion verbalmente el Fifcal de la Audiencia, por mayor 
„ numero de votos délos mifmos que concurrieron ala primera, yi 

última Junta yá referidas, fe determino, querel Virrey efcrivieífe 
, á Manila, que. refpecto de concluirte el Quinquenio del ultimo 
, Reglamento en el año de 1 7 3 3 . en el figuiente , la Nao que 
vinieífe de Philipiñas arrcglaífe fu cargazón á los anteriores 
Proyectos, y Cédulas de 1 1 . de Agofto- de 1 7 0 2 . y 1 2 . d e 
Diciembre de. 17 .12. no mandando V. Mag. otra cofa en el 
tiempo intermedio ; y que afsi de efta refolucion , como de 
la antecedente , y de lo que en fu confequencia aviíaífe ol 
Virrey al Governador'de las Islas , diefie quenta á V. Mag; 
con Teftiimonio de'Autos fin embargo de lo qual , y no 
contento el Virrey con efta determinación, mando fe citafie 

„ nuevamente á los que havian concurrido zeíkajunta , para que 
- bolvieífen á celebrar otra el dia immediato , y confei-eneiaífen e% 
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ella lo. mifmo que havian refuélto en la antecedente , que fe ce
lebró con efecto , y fue la tercera ya expreífada , en que fe refol-
vió , que el Galeón de Philipinas en el año de 17 34. arreglarte 
íu carga á lo difpuefto en la citada Real Cédula de 27. de Gctiir 
bre de 1720. De que fe infiere , que no haviendo tenido mo
tivo el Virrey , corrió no le tuvo, para no conformarfe con lo 

„ reíuelto enla fegutfda^jímíd, en haver mandado hacerla tercera, 
adelantando la propuefta de la fegunda, para que en la ultima 
fe conferenciarte fi la Nao de Philipinas en el año de 1 7 34. havia 
de "conducir, ó no a Nueva-Efpaña Texidos , y Ropas- de Seda de 
China , procedió contra lo regular, por fer, como era, mas con
forme •, fiendo fu fin , como fe difeurre , folo el acierto, poner 
en execucion lo determinado en la fegunda Junta, que no paf-

, , fando efta por alto, como fi no fe huviera hecho, convocar 
nuevamente a los que intervinieron en ella, para celebrar la ter
cera ,¡y ultima, en que fe refolvib abfolutamente lo contrario, 
fin nuevo motivo, ni caula en que fundar efta determinación, 

3 ) opuefta ex diametro a la primera. 
...... •• . •; - .; c v 11. 

, , Y no haviendo fido concordes los votos de los que Ínter-
avinieron en efta ultima Junta } es digno de notar , no fe ayan 

puefto en los Autos con íeparacion los que fueron de contrario 
íentir a lo refuelto en ella, áexemplo de lo que mandó el Con
íejo en ocafion oíemejante por el año de 1 7 1 4 . haviendo orde
nado , que elConíulado , y Comercio de Sevilla informarte íb-
bte los atrafíbs ¿.en que propuíb hallarle por las introduciones 
de Texidos , y (Ropas de Seda de China , que por los Thilipinos íe 
hacian en el Reyno de México , para cuyo efecto fe previno con 
reflexión, que lo .que difeurriefíen, própufieíTcn, y acordaflen 

, enla Junta Generalque íe celebro fobre cite aíTumpto , fe co-
, piafic a la letra con los votos particulares que huvieífe , remi-

riéndolo todo al.Confejo, lo que no parece debió omitir el Vir-
rey por lo refpectivo á las\ Juntas referidas , que fe han hecho ul-

„ timamente de fu Orden ; pues fiendo acafomas fundados los vo-
„ tos délos que no fe conformaron con la mayor parte, feria da*-
„ ble ,;que V. Mag. fe conformarte con el dictamen de los menos, 
, , que fin duda figuió Don Gabriel Guerrero de Ardilaque afsiftió 
„ también keftas Juntas , en conformidad de lo que haviá infoiv 
„ mado antecedentemente al Virrey aótual de México , y al Marr 

„ qués de Valero , quando lo fue de aquel Reyno , fobre lo impor,-
tante que es la fubfiftencia , y confervacion del 'Comercio] de 

,.Phi-

39 

~99 

33 
i • 

9y 

99 

39 

39 

39 

9i 

39 



Í 7 1 ' 

}> 

33 

3> 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

Philipiñas, y que ncccísicah aquellas Islas para íu manutención 
del retorno de i.millón, y 20011. pefos annualmenre, como que
da expuefto > fiendo efto tan regular en la Real juftificacion. de 
V. Mag. que de lo Contrario es notable el, perjuicio que puede 
haveríe ocaíionado al Comercio de Manila *, pues no admite d u n 

) } da , que íi en los Autos fe huvieran puefto los votos fingulares 
de los que concurrieron á la ultima Junta , y contradixeron el 
dictamen de la mayor parte , además de que vinieran mejor iní^ 
truidos en haver privado al Comercio de Philipiñas de que tenga 
V.Mag. prefentcs los motivos,y fundamentos que les aísiftieron, 
no fe puede negar fe le ha defraudado en efta parte de fu derecho. 

. C V I I I . 
„ Finalmente , para venir en conocimiento del .ningún apre

cio que merece lo refüelto en ,1a citada ultima Junta , en que íc 
„ determino, que la Nao de Philipiñas, que huvieífe de venir en 

el año de 173 4. fe arreglaífe en fu. carga á lo diípuefto en la ex
préífada Real Cédula de 27. de Octubre de 1720. con que íe 
conformo el Virrey de México ; es neceñario advertir, como re r 

ííilta del; contexto de los Autos .,, que para efta reíblucipn, ni {e 
tuvieron, prefentes los ponderados inconvenientes, que de íu 

„ cxecucion, y practica fe havian dé íeguir forzofamenté al Cp^ 
,, mercio de Philipiñas, á vueftra Real Hacienda , y Moradores, 
5, en los que por fu falta íe experimentarían en la pérdida de los 
i t Vaífallos, , que refiden en aquellas Islas , y de las Cbriftiandades 
3,queíe han eftendido en ellas, ni los vigorofos fundamentos, 
j , que motivaron la derogación de la expréífada Real Cédula de 
„ 27. de Odubre.de J 7 2 0 . y la expedición, de la. de 1 7 . deju--
„ nio de 1 7 2 4 . todo lo qual era digno de muy particular exa-
„ men en efte aífumpto j j á haverlp tenido prefente lajwwíd, 
„ y el Virrey de México , aun dado , y no concedido que efte 
,(, fe halláflecon facultad para inftaurar la r décifsion de ,1a ex-. 
„ preífada Real Cédula de 27. de Octubre, eftando , como efta 

derogada por pofterior refolucion , no es de. creer fe huvieífe 
refüelto, que la Nao de Philipiñas en el año de 1 7 3 ^vinieííe 
cargada folodejGeneros vólumofos de C$ray .Lo/a , Lienzos, y 

„ otrosfentejantes, inútiles,abfolutamente-para la confervacion de 
„ aquellas Islas , y con excluííon de Texidos , y Ropas de Seda de 
„ China , que fon los que únicamente pueden rendir alguna ganan-
,, cía ¿,'á cuyaeáúía ño parece puede haver duda en cjue fe revoquen 

ppr V.,Mag. las providencias últimamente dadas por el Virrey 
„ d e México ejiefta:mateiia,:paEaqüeexperime^ 
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%, benignidad él Vecindario de aquéllas Islas pueda defahogarfè/ 
de la oprefsion en que fe halla alprefente con novedad tan per
judicial, y contraria à fu confervacion ; pues es conftante , que 
la refolucion del Virrey en aquellas difiancias havrà caufado á 
fus Moradores, y E/pañoles que las habitan, fi es dable, aun 
mayor deíconfuelo , que el que les causò en el ano de 1 7 2 2 . la 

t > citada Real Cédula de 27 . de Octubre de 1720. porque efta, 
„ como Orden de V. Mag. aunque fe confiderò íumamente gravo-
>, ía , pudo tolerarfe , como que dimanaba de vueftra Real digna

ción , à cuyos preceptos han eftado fiempre, y eftàn fujetos ren
didamente aquellos Vafialíos ;. pero la providencia del Virrey 
como no tiene efta circunftahcia , fiendo , como es íumamente 
perjudicial, y caula precifa (fi permaneciera^ dé ía ruina de 

9 J aquellas Islas ynodexa lugar para templar el común defconfuelo, 
en que íu noticia havrà puefto aquel Vecindario : para cuyo re
medio, y repreíentando los Suplicantes quanto en el referido 
año de 1 7 2 2 . expufieron à V. Mag. el Prefidente , Audiencia, y 
Fiícal de Manila , el Arzobifpo, Dean , y Cabildo de aquella 
Iglefia, y los Prelados de las Sagradas Religiones ; recurren a 
vueftra Real clemencia, confiando, con jufta razón, coníeguir 
el alivio que defeaá , y puede V. Mag. concederles, en fuerza de 
los fundamentos referidos, y de los que con juftíficacion. expuíb 
aquella Ciudad, y Comercio para el mifino fin en el año dve 
1 7 2 3 . quedierart;motivo à la Real Refolucion de 1 7 . de Junio 
de 1 7 2 4 . en que íe derogo expreílamente la referida Cédula de 
2 7. de Octubre de 1 7 2 0 . con pleno conocimiento de caufa, y con 
audiencia de los Comercios deJvíanila, y Cádiz, 
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- ' §. I V . 
EH QUE, ESFORZANDO MAS ÉL JSSUMTTO 
del antecedente , fe ¡mee Ver el úingun aprecio que merecen los perjuicios, 
que ha ponderado hafta aora , y, füpueftofeguirfele él Comercio de Efpaña, 

de que al de Manila fe le permita el trafico, y conducion de 
, Texidos, y Ropas de Seda de China i i 

; -•:-...! • .'. .dlaNueloa-Efpaña. 

„ O I E M P R E (Señor) ha fido protegido por V. Mag. el Cómeí-í 
, , 3̂ ¿ció de Philipinas , como que de él depende la conférva-1 

„ ciony y fubfiftencia de aquellas Islas: medio único y y neceíla-
33 



& rio para que fe mantenga en aquellas diftaricias, y íe aumente 
cada día mas en los Paifes Orientales la Religión Catholica; 
fiendo por efta razón aquellos Dominios la piedra mas preciofa, 
que guarnece vueftra Real Corona , pues brillando en ellos la 
luz ¿úEvangelio al Chriftiano cuidadofo zelo de V. Mag. y de 
vueftros gloriofos Progenitores r

r fe ha debido defterrar de aque*-
lias partes , la obfeura niebla de la Idolatría, y demás errores^ 

„ que como Ritos obfervaba la inculta ceguedad de los Morado* 
3 i res , y Naturales de tan remoto Clima pero al paífo , que por 
„ tan altos religiofos fines ha fido fiempre por V. Mag. y vueftros 
„ gloriofos Progenitores auxiliado el Comercio de Manila 3 per* 
„ mitiendole el trafico 3 y conducion de Texidos 3 y (Ropas de Seda 
„ de China al Reyno de México , por haver manifeftado la-expe-
„ riencia ,. que de otra forma, y con el tfanfporte folo de los Ge-* 

ñeros volumoíbs que producen aquellas Islas, fin incíuííon de 
eftos Texidos , era impoísible íu íiibííftencia 3 y por Configuiente 
inevitable la pérdida de aquellas Chriftiandades, ha fido incefi-
íantemente perfeguido por el Comercio de Eípaña -, queriendo 
los Individuos de efte ( como fi los (philipinos no fueran también 
VaíTallos de V. Mag. y por tan diftantes, mas acreedores de 
vueftra Real liberalidad, y magnificencia ) arrogarfe a si todas 
las utilidades que producen las Indias ; fin confiderar, que los 
E/pañoles que refiden en Philipinas, y que firven á V. Mag. con 
tanto afe&q como jos de Efpaña, fon también dignos de la Real 
protección de V. Mag. que como el Sol, vivifica , y alienta , no 
folo a los VaíTallos que tiene a la vifta, fino también , y con 
mas razón , a los que con igual lealtad fe confiefian fujetos £ 
vueftro poder en la mayor diftancia. 

• C X . 
„ Todo el anhelo del Comercio de Cádiz ha fido fiempre, fo

bre que a los Efpanoles 3 VaíTallos de V.Mag. que refiden en 
Philipinas, fe les prohiba el trafico , y conducion de Texidos 3 y. 

y, Ropas de Seda de China en fu Galeón á Nueva-Efpaña, prétextan-
„ do , que la introducían , que de eftos Géneros hacen los PhilipU 
„ nos en. ekRcynó.de México., es caufa de la deterioración del Co-» 
S 3 mercip/dc Cádiz: que con efte motivo fe extrae la plata a tierras 

de Infidesydefde donde jamás retorna á Efpaña: y finalmente, que 
„ de eftos antecedentes fe ha originado la ruina de los Telares de la 
„ Ciudad , y Reynado de Sevilla , llegando á tanto el defeo de que 
„ fe prohiba á Philipinas efte trafico, que ha querido perfuadir en 
„ algunaocafion el Comercio de Cádiz , fer afé&ada la pérdida de 
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las Ghriftiandades, "que fe* han eftendido en aquellas I s l a s y £é 
ha dicho fe íeguirá forzofamente faltando á los Thilipinos efte be
neficio j pero eftos, que abulta como perjuicios el Comercio de 

„ Efpaña, que fe expreífan en las Juntas celebradas en Sevilla , y 
Cádiz , y los exemplares, que para fu comprobación ha produ
cido en varias ocaíiones , que confian del Expediente , fon de 

„ tan poca fubftancia, que de ellos mifmos fe reconoce la ninguna 
atención que merecen y afsi, teniendo prefenté la Política de 
los Romanos, de franquear Privilegios á los que fe empleaban 

„ en conquiftas , eftablecimientos , y confervacion de las Colonias 
diftantes de Italia por el crédito de fu imperio , y confiderando, 
que para la propagación de la Fe Catholica en los remotos Pai-
fes del Oriente , es el único medio el Comercio de los referidos 
Texidos , y Ropas de Seda de China eíperan , como fiempre , en 
vueftra Real clemencia los Tbilipinos , que fin embargo de los 
perjuicios que abulta, y ha ponderado hafta aora el Comercio 
de Cádiz , íe les continué la permifsion , trafico , y tranfporte 
de eftos Géneros al Reyno de México , deípreciada la pernicioía 
máxima, en que parece fe ha fundado otras veces el expreífado 
Comercio, y ha fuícitado aora nuevamente,de deíatender las 
Islas, fin advertir , que no es jufto anteponer los temporales ci
viles intereífes á que anhela ( quando le privara de eftos el Co-

j , mercío de Philipinas) á los fagrados religioíbs fines que que
dan ex'pueftos, y ion impofsibles de coníeguirfe , fi no fe per
mite á la Ciudad , y Comercio de Manila el trafico , y tranfi. 
porte ácTexidos ,y Ropas de Seda de ChinaáNueva-Eípaña. 
. - . .. C X I . . 

Los principales perjuicios, que el Comercio de Cádiz ha 
fupuefto feguirfele, de que al de Philipinas fe le permita el tranf 
porte , y conducion de los referidos Texidos, y 'Ropas' de Seda de 
•China al Reyno de Méxicoyén fubftancia fon tres, á que íe redu
cen los demás, qué ha ponderado hafta abra. El primero confif 

, , teenfuponer, que la carga de la Nao de Philipinas fe ha hecho 
„ fiempre Con notable exceífo, haviendo llegado á tanto la pon

deración, que en los años de 1 7 1 4 . y 1 7 1 5. aflegurb , que en 
cada uno pafiaba de i z u . piezas, la mitad de ellas Texidos de Se
da i de que nacía, que abafteciendofeenteramente de eftos la 
Nueva-Efpaña, no tenían falida los de eftos Rey nos. Elfegundo, 

i 3 que con efte motivo íe extraían del de México , y fe conducían á 
,, Phiiipjnas en cada viage de tres á quatro millones de pefos, que 

jamás retornaban á Eípaña, y la mayor parte fie la llevaban los 
„ B/rran-

99 

99 

ti 

39 

99 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

39 

Í3 

93 

33 

39 

33 
' fi 
33 

33 

93 

33 

33 

33 

Í3> 

33 



I 7 3 ' 

33 

»3 

33 

3> 

3) 

33 

33 

39 

3) 

33 

33 

39 , T 

39 - . 

„ de 1 7 2 3 . que hizo ver á V. Mag. fer abfolutamente incierto, afsi 
33 

33 

33 

33 

pprque dicho Comercio le propufo fin mas juftiíicaGion que fu 
fimple relato, como también por haver hecho conftar el deMa 7 

nila , con Certificación del Tribunal de Quentas de México, que 
prefentb con fecha de 1 7 . dé Mayo de 1 7 2 1 . dada á pedimento 

, , de Don Diego Tbomds de Goroftiaga , íu Apoderado en Nueva-
Efpaña , fegun el reconocimiento que fe hizo muy por menor 
de los regiftros de diez Galeones , con individualidad de lo que 
vino en ellos , afsi de Fardillas , Medios cáxones , Churlas de Ca* 
nela , Marquetas de Cera , y (Bal/as de Lo/a , que en los dos Quin
quenios corridos defde el año de 1 7 l o , hafta el de 1 7 2 0 . folo 
fe conduxeron á Acapulco 36U895. piezas , incluyendofe en 
eftas 4p2 9 9. Medios caxones , en que fe conducen los Texidos d$ 
Seda , que repartidas en los referidos diez Galeones , correfpon-
dib haver traído cada uno 3u6¿o f piezas folamenre > evideiv* 
ciando con efte medio el Comercio de Manila, que el de Anda-* 

„ lucia en efta ocafion triplico con excedo la : carga del Galeón dé, 
aquellas Islas, aífentando inciertamente,i paífaban en/cada-un 
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Sfíf y, ano-

^Eftrangeros del Oriente, de quienes íe proveen los Thilipinos de los 
•>} expreíTados Texidos. El tércero,y ultimo,quede eftos antecedentes 
„ es, y ha fido confequencia preciíada ruina de los Telares de la Ciu-
„ dad ¿ y Reynado de Sevilla, y de las Fabricas, y Comercio de eftos 
„ Reynos; infiriendo también , que, por efte motivo fe afrailaban 

las Flotas., y vueftros Reales intereífes , cuyos perjuicios ha ex-
„ puefto el Confutado ,. y Comercio de Audalucia en las .ocafiones 

en que íe ha fufeirado efta contróverfia , efpecialmente en las 
Juntas que celebro por los referidos anos de 1 7 1 4 . y 171,5 . C n 
que dixo quanto fe le ofreció, con tanta ponderación de voces, 
y valiéndole de las mas eficaces, que le pudo dictar el defeo de 

3 ) defempeñar fus quexas , que parece ion incapaces de fatisfaceríe 
adequadamente •, pero como en realidad no ípn mas que apareiv: 
tes los perjuicios que ha ponderado, y pondera, fe hallan faciL 
mente desvanecidos, como ofrece manifeftarlo aísi el Comercio 
de Manila, obfervando, para proceder con claridad, el methodo 
que le ha parecido mas proporcionado, que es el de dar íingularr 
mente íatisfaccion plena á los tres principales expueftos, y pon
derados, como raices de los demás, por el Comercio de Efpaña,. 

C X I I . •. •, ^ 
Al primero de los tres referidos, y ponderados por. el Co^ 

mercip de Cádiz en las citadas Juntas de los años de 1 7 1 4 . y 
1 7 1 $. fatisfizo tan concluyentcmente la Ciudad de Manila en el 
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año de 1 2 U . piezas las que fe conducían á Acapulco, y de eftas 
lamítadTexidos de Seda : claro convencimiento, de que efte 
perjuicio y que abukb entonces el Comercio de Cádiz, íblo fue 
cn la apariencia, y abfolutamente incierto y que la carga del Ga
león de Philipiñas fe aya hecho con el excefsivo numero de pie-
zas, que fin mas razón que fu arbitrio , y voluntad , expufo á 

¿, V. Mag. en las áúá&s Juntas ef mifmo Comercio. 
I. C X I I I . ' • •:' , 

„ Pero aun quando por:la, referida Certificación, y cotejo de 
¿, los expreíTados regiftros no confiara'la falta de verdad , con que 

en efta ocafion informo el Confinado, y Comercio de Andalu-
•„ cia, aumentando la carga de la Nao de Philipiñas, para dar al-
„ gun coloridoal perjuicio ,• que fu pufo, feguirfele por efta razón, 

y cania s no era neceífario para fu fatisfacion mas que tener pre-
9 > fente, que por aquel tiempo en ninguna, de vueílras Reales Ce-
í„ dulas íe havia íeñalado al Comercio de Manila determinado nu-
•yy mero de piezas, que huvieífe de conducir en fu Galeón á Nue-
5 , va-Efpaña, puesdibremente podía embarcar las que le parecieífe, 
y , con ta l , que el retorno de fu producto no excedieífe de 6ooy. 
„ pefos, cuya cantidad hafta entonces fe havia tenido por fuficien-
yy te para la manutención y fubfiftencia de aquellas Islas •, y afsi, 
•j, en la ocafion referida, para probar íu intención el Comercio de 

Cádiz , fólo debía.averiguar , fi fe excedía por el de.Manila en el 
:,, permiífo de efte retorno ••, porque fiendo efte el determinado por 
i y Reales Ordenes, y no haviendo, como no huvo en realidad, 
„ exceífo en íu conducion i íe debió, y debe tenerle por eftraño, 
¿y y fuera del aífumpto , que el embarco en Manila íe hicieífe de 
^ mas , amenos piezas , en que de ningún modo ha podido con-
„ templarle exceífo, puefto que fin reftriccion , ni limitación la 

menor, halla que íe concedió a. fu Comercio el Reglamento del 
i , año dé ijx6. permitiéndole el embarco de 4.U. piezas preciía-
„ mente , no tenia prohibición alguna para embarcar las que qui-
9 J fieíTe, aunque fiempre íe arreglo alas que difeurrib prudencial-

mente ferian bailantes para rendir los referidos ¿oou;. pefos, que 
podiá retornar conforme a. los permiíTos antecedentes: confide-

Y, rando , que de embarcar mas que las que pudieífen rendir efte 
producto *, forzofamente experimentaría eñ el exceífo el mayor 

„ perjuicio en la pérdida , b de las que completado; el retorno le 
fobraífen , b de las cantidades que , excediendo el permiífo, hu-

>, vierten producido todas las de la carga de fu Navio, y no menor 
a, cn la paga de derechos Reales, que al tiempo de embarcarlas cn 

„ Ma-
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, Manila fe contribuyen à Y. Mag. por lo" rerpe&ivo à ios que 
embarcando tan crecido numero de piezas y como en la ocafiqn 
expreffada , aunque inciertamente pondero el Comercio de An-

y , dalucia 3 tuviera que contribuir el de Manila de las que -, b por 
no excedefen el retorno, no podría traficar en Nueva-Eípañg, 
b cuyo producilo fe havia de comminar por exceder del permitió 
qüc le citaba concedido. 

- , is: • C X I V . 
Délo dicho fe convence : j que como el Comercio de Ef-

„ paña defde luego intento fuponer que el de Manila conduela 
en cada Galeón de tres à quatro millones de peíbs ; le fue prp-
cifo abultar la carga para que fueífe correípondiente à efte ima-

, ginado retorno ; péro tan incierto como efte fue x y ha fido el 
antecedente y que pretexto para colorirle -, pues como por la Cer
tificación referida fe hizo vèr en dicho año de 1723, que la 
carga de> la Nao de Philipinas no era , ni havia fido con el ex-

„ cefsivo numero de piezas, que énelde 1 7 1 4 . y 1 7 1 5 , propuíp 
„ en fus Juntas, y figuro el Comercio de Cádiz 3 del mifmo modo 
„ fe hará prefente en fu lugar , que el retorno nunca ha fidò con 

exceíTo a los permiflbs, que V. Mag. ha fido fervido conceder a 
^ las Islas. 

C X V . 
„ No fe omitió por el Virrey de Mexico en el año de 1731 . ' 

y , hacer exquifito examen dé las piezas que conduxo elGaleon de 
Philipinas à Acapulco, para reconocer fi havia havido exceíTo 
en fu carga, conforme al pe rmi f lby ultimo Reglamento del 
año de 1726-, pero efta diligencia folo firvib de indemnizar al 
Comercio de Manila , y maniféftar} que han fido fupucftas en 
efte punto las repetidas quexas } y ponderados perjuicios del de 
Efpaña, pues haviendoíe executado la vifita del Galeón , que ar
ribo à'Acapulcodicho año, fe hallo venia enteramente arreglado 
al ultimo permiflb : prueba de la legalidad , y buena fee con que 

y , ha procedido fiempre Manila , afsi enla carga del Galeón de fu 
-y, Comercio , como en el retorno de la plata de fu produ&o; fin 
yy que con verdad pueda alegarfe , haver excedido en tiempo al-

guno en los permiflbs, que V..Mag. fe ha dignado concederle, 
por mas que el Comercio de Efpaña , con aparentes reprefenta? 

•yy ciones , quiera 3 y aya querido perfilad ir lo contrario , fin adver
tir tan claros convencimientos como quedan expueftos , y foa 
dignos de la alta coníideracion de V. Mag. para que enterado 
vueftro:Real animo délafmceridad, y pureza con que fiempíe 

„ h a 



33 
ha procedido Manila, íe firvá vueftra Real dignaciónde defatcn-
derlas quexas del Confutado de Cádiz en efta parte, como in
ciertas , y contra el hecho que remita del Expediente, y atendet 

„ á las Islas, con cuyafubfiftenda,J y aumentó fe logran tantos, y 
tan relígiofos fines como quedan éxpreíTádós. 

, , Siendo, cómo es incierto abfolútámé'nte él antecedente 
y, del exceíTo en la carga del Galeón de las Islas, que tan fin funda

mentó en los años de 1 7 1 4 . . ^ <ífi $7 pondero el Comercio de 
Eípaña; no merece aprecio la Córíféqüenclá que"infirió , de que 
por eftá cáúfa no tenían defpáchólósTexidos de Seda, que í e f a v 

brican en eftos Dominios vpiés'ló[Ciérto és, : que fi en efto ha 
experimentado algún atrafib elComerció dé Cádiz , le ha origi^ 
nado la multitud de Ropa qué conduce a. Indias en diez y ocho, 
b veinte Báxeles, que no puede cónfumirfe en la Nuévá-Efpaña, 
fiendo aísi', que antes fe ácoftümbíaba no pallaífen las Flotas de 
diez á doce Navios ,Cihdufos dos-Pataches, fobre qué ha clamado 
tanto el Comercio de aquel !Réyño.\ ' 

- ; ' • C X V I T . ; ' ] 

Prueba de qüéno tuvieran mejor déípacho los Texidos refe
ridos, que conducen á Indias los Comerciantes de Cádiz , por-

„ qué á los de Manila fe les prohibiera el conducir los de China en 
el Galeón de fu Carrera, es, el qué la Seda de eftos Rey nos, y que 
íe beneficia en ellos , apenas'es fundente para abaftecérlos, nc-
cefsitañdoíe de la que introducen los Eftrangeros para efte efedo; 
y afsi, al buen expendió de los Géneros , y" Texidos , que por los 
Comerciantes de Efpaña fe conducen á Indias , no pueden íervir 

„ de embarazo los de China, qué fe conducen á Acapulco en el Ga-
? , león de Philipinas. 

r C X V I I I . 
, , Verdaderamente íeeftraña, con qué razón pueda decirle 

por el Comercio de Cádiz , le impide el buen defpacho de los 
Texidos de Seda fabricados en Efpaña , que conduce á Indias, el 
corto numero de los de China, que á lús'Philipinos fe les ha permi
tido , y permite traficar, y conducir á Acapulco y pues además 

,, de fer cierto , como fe dirá immediatamente , que la mayor 
,, parte de eftos Géneros, que en Flotas, y Galeones conducen a 
„ la America los Comerciantes de Cádiz, fon de Fabrica EJiran-
33&era> novifsimamente fe ha manifeftado por el mifmo Comer-
„ ció, que los Texidos de Efpaña no fon capaces de abaftecer aque
ja Has Provincias, reípedo de que en la Compañía , que con el 
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. . . . . . . . . . . . T 7 f 
-¿-'nombre de Thilipinds fe ha eftablecido en la Ciudad de Cádiz por 

Real Cédula de 29 .de Marzo de efte prefente año de 1 7 3 3 . entre 
„ los capítulos, y pactos que íe han puefto en ella, es uno, el de 
•„ que en Cada Navio de los que fin limitación íe les permite para íu 

traficó , puedan cargarle los Texidos de Seda de China , que cor-
i„ refponden al buque de 5 o. Toneladas, poco nías , o menos , y 
^ trayendolos á eftos Reynos, venderlos en ellos., no para con-
3 , fumirlos, porque efto fe prohibe, fino para extraerlos á los Ef-
•„trangeros, y á la America, donde puedan venderfe , y confu-

mirfe \ de que fe infiere , contra las quexas, que en efte particu-' 
3 3 lar ha repetido tantas vezes el Comercio de Cádiz (fin íef vifto 

confentir el de Manila en efta Compañía, antes bien , protef-
tando decir contra ella fiempre , y quando íe experimente íer 
perjudicial á la confervacion , y manutención de aquellas Islas, 

„ y íus Chriftiandadés lo que íe le ofrezca) que los Texidos de 
„ Seda que fe fabrican en Efpaña fon en tan corto numero , que 
„ ni pueden abaftecer la America, ni perjudicar á íu confumo, 
„ y buen defpacho los ¿c China, que por lostf?hiltfinos Cp conducen 
„ á Acapulco, puefto que los Comerciantes de Cádiz necefsitan 
> , de proveer de eftos fegundos aquellas partes con tanta abundan-: 
„ cia , fin que por efto íe impida el buen deípaeho de los de eftos 
„ Reynos y no fiendo, como no es dé creer, que contra lo mifmo 

que han ponderado, y ponderan con tanta viveza , quieran ex
pender en Indias los Texidos de Seda de China, dexando fin con-! 
fumo, y falida los de E/pana , en próprió perjuicio , fi merece al-
gun crédito el que en efte aílumpto tantas vezes ha repetido el 

„ Confulado de Cádiz. 
C X I X . 

„ Fuera de que figuiendofe 3 como fe ha de feguir forzoía-i 
mente de efte Comerció, y practica de la nueva Compañía citada* 
la extracción de la plata del Reyno en beneficio de los Infieles en 
mucha mayor cantidad, que la que puede expender Manila en la 

„ compra de los Texidos, que conduce en íu Galeón á Acapulco, 
como fe dirá defpues, y los demás inconvenientes, que por el 
Comercio de Eípaña fe han propüefto para-impedir el de Phi
lipiñas y no íe halla razón de diferencia , para que fubfiftiendo el 

,, nóvifsimo Afsiento , fe prohiba á los Thilipinos la conducion , y 
3 i tranfportede los exprefiadosTexidos; pues quantos argumentos 

ha expuefto hafta aóra el Comercio de Cádiz para lograr fu 
máxima, los buelve Contra si con los pactos de la nueva Compa
ñía , en que fe intereífa , con la eircuflftancia > de que para efta/ 
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y fu eftablecimiento no urgeri.lqs podcrofos motivos de la propa-
} J gacion de la Fe Cathólica, confervacion de aquellos diftantes Do-
3 } minios á que Vi-Magi tiene en el Afsia-.yfyfaumento de la CbriC-
,,, tiandad, que fe ha atendido en ellos, que perfuaden, y aun obli-

gan al chriftianifsimo religiofo zelode V.Mag. para que fubfiíla 
,„ el Comercio de Manila , medio fin, el qual nada de efto huviera 

podido confeguirfe.., ni podrá, en adelante mantenerfe, 
; . C X X. 

Sin duda (Señor) ha fido alta providencia para.defcubiir 
la máxima de las quexas del Comercio, de Cádiz , efte' Afsiento, 
y Compañía Real; de Philipiñas;, en que fe intereífan fus Indivi
duos , pues por ella fe reconoce, que quantos perjuicios han pon-

„ derado |iafta aora.íeguiríeles , de que á la Ciudad de Manila íe 
„ le aya permitido, y.permita-la conducion de Texidos de Seda de 

China á Nueva-Efpaña , no lian fido mas que pretextos para lo-
9 , grarlas cortas utilidades, que rinde el tranco de los expreífados 
3 3 Géneros á las Islas j fiendo , como es digno de la Real, y fupre-

ma atención de V. Mag. que no haviendo encontrado el menor 
inconveniente los Comerciantes de Cádiz para negociar en (Phi
lipiñas 3 India Oriental, Cofias del África , y en todos los demás 
Tuertos, Bahías, Lugares , y Riberas donde trafican otras Na
ciones , trayendo de fus Dominios, y Paifes del Oriente los Texi^-
dos , y Ropas de Seda de China , que fe les concede en el nuevo Af 
liento en tan crecido numero , para expenderlos en la America, 
fin mas fin, que el de fus temporales intereífes ••, fe les ayan ofre
cido tantos, como en variasocafiones han ponderado, en que 

, , á Manila fe le permita el trañfporte , y conducion de los mifi-
„ mos Géneros en cantidad tan cortat, y con el alto íagrado fin de 
, confeguir por efte medio el aumento de la Fe Cathólica , con-

íervacion de aquellas Chriftiandades , y mantener á V. Mag. tan 
leales Vaífallos, impiicandofe , y contradiciendofe tan maninef-
tamente , que no necefsitaban las Islas de exponer mas, para lo-

„ grar contra la máxima del Confutado de Cádiz, la permifsion de 
, , fu bien fundado Comercio , en el modo que les fea mas favora-
3 , ble para la coníecucion de tan altos fines. 

C X X I . 
, , La mayor parte de Texidos de Seda fibricados en eftos Rey-

r

3 3 nos ,.que los Cargadores de Flotas acoftumbran llevar á Nueva-
Efpaña , fon Ritos, Terciopelos , Fondos ,y Rafos \ y cafo negado, 

>i3 c ] u e ie aya minorado fu valor en las Indias, no debe prefumirfe, 
¿, aya fido caufa para ello la introducion de los de. China ; que por 

los 

?> 

93 

93 

93 

99 

33 

33 

9> 

99 

33 

93 



1J¿ 

33 

33 

33 

33 

93 

93 

33 

33 

'33 

33 

33 

33 

33 

93 

33 

*33 

'33 

'93 

'39 

93 

^ los Comerciantes de Manila íe conducen á Acapulco y fino la al* 
5, teracion de trages , que fe ha experimentado en eftos,, j aquellos 
„ Reynos, y lo poco que fe gaftan en el militar que íe ufa ; pot-
,¿que , al modo que en Efpaña;, la mayor parte de la gente de 
i, diftincion , no fe yifte de otros ,que de los que vienen de Paifes-
> 5 Eftrangeros , 6 por íu mejor calidad , b por íu luftre , b porque 

los ufan todos; en la mifma forma en el Reyno de México , cu
yos Habitadores, y Vecinos figucn en todo las modales C\Q Europa^ 
no fe confumen otros entre la gente de alguna eftimacion, y 
porte : motivo para que los mas Texidos de Seda , que fe cargan 

„ en las Flotas , y fe conducen á Indias , ícán de los: Reynos de 
„ Inglaterra, y Provincias de Holanda , á cuya venta, por,el mayor 
>, aprecio que fe hace de ellos, de ningún modo perjudican los de 

China; con que no fiendo todas las Sedas texidas, que llevan los 
expreífados Cargadores, de las Fabricas de Efpaña , fino en muy 
corto numero , y de las que fe defechan por acá v fe evidencia, 
que el perjuicio ponderado en efte punto por el Comercio de 
Cádiz , no fe irroga á fus Individuos, fino á las Naciones Eftran-
geras , que no contentas con llevarte á fus Dominios todo el Oro,' 

yyjTlata , que viene en Flotas, y Galeones, excepto el producto 
de Vinos , Aguardientes , Aceyte , y demás frutos de Efpaña, quie
ren utilizarte también con las cortas ganancias, que pueden lo
grar los Comerciantes de Philipiñas en lá venta de Texidos de Se-

„ da , que conducen á Acapulco , que no folo fon de la China,-
„ fino también fabricados en las Islas por fus Naturales en dife-
„ rentes Telares qué íe han eftablecido en ellas, cuyo intento lia 
„ coadyuvado , y coadyuva con tanta eficacia como lia manifef-
;„ tado la experiencia, el Comercio de Cádiz, aunque no fe al-: 

canza el motivo de querer utilizar á los Eftrangeros en perjuicio 
de los Efpañoles, que habitan las Islas *, y lo que es mas digno de 
tenerte prefente, con el peligro próximo que amenaza, y té 
ha. fignificado repetidamente de la pérdida de aquellas Chrif-' 

„ tiandades, prohibiéndote al Comercio de Manila el tranfpor-
„ te , y conducion de Texidos , y Ropas de Seda á Nueva-Ef-
„ paña, . 

C X X I I . 
„ En el año de iy % 3. hizo prefente á V. Mag. el Comercio de 

Philipiñas, que los Texidos de Seda de eftos Dominios , que los 
Comerciantes de Efpaña embarcaban á Indias en cada Flota, aua 

„ no llenaban 115 .Toneladas de buque , como por aquel tiempo 
declararon ellos mifinos, y canftb al vueftro ConíeJG, del Exp¡a-

„ diente. 



diente, que ala fazon figuió el Confinado con los Hijos de Eftran-i 
geros;, y fiendo en tan corto numero los Texidos de Seda, que de 
las Fabricas de éfios Reynos fe conducen á Indias por los Co^ 

^ merciantes de Cádiz, y tantoslós que embian;de Fabrica Eítran-
3 J gera, que ocupan mas de ip> Toneladas en cada Flota > no es 
5 , pofsibie creer, que al confumo, y expendio de aquellas, puedan 

perjudicar los que fe remiten de China á Nueua-Efpaña por el 
•,, Comercio, y Ciudad de Manila. 

3> 

C X X I I I . 
-„ A efte mifmo intento, y en comprobación del concepto re-

•¿, feridó, informo à V. Mag. en Carta de i z . de Marzo de 1 7 1 9 . 
.<„ el Marqués de Valero, fiendo Virrey de Mexico, expreífando, que 

de prohibirle la conducion de Tèxidos de Seda de China à los Pin-
lipinos en el Galeón de fu Comercio, no fe feguiria tuvieíTen me-

.„ jor deípacho en la Nueva-Efpaña los que conducen los Comer-
i,, ciantesde Cádiz,pues los que llevaban eftos havian fido fiempre 
-„.de mayor eftimacion, por fu mejor calidad, y duración, aunque 
, , de mas íubido precio , por lo qual los eftimaban todos, viftien-
;„ dofe de ellos mejor que con los de China los que tenían pofsibili-

dad de comprarlos. 
C X X I V . 

,, En fuma ( Señor ) efte perjuicio, que ha ponderado en las 
3 , citadas Juntas el Comercio de Cádiz, en la primera parte es in-
„ cierto, pues como íe hademonítrado , la carga del Galeon.de 
„ Philipinas fiempre ha venido arreglada à los permiifos , que 
„ V. Mag. ha fido fervido conceder à aquellas Islas y en la íegun r 

w da carece afsimiímo de fundamento, pues como también íe ha 
i . , , hecho vèr, ni los Texidos de eftos Reynos ion capaces de abafte-
„ cerei de Nueva-Efpaña, de modo que pueda dificultarfe fu def-
,, pacho por el corto numero de los de China, que conducen en fu 
, , Galeón los Philipinos a Acapulco ; ni los que trafican los Comer-
ociantes de Cádiz en la America fon fabricados en Efpaña,, fino 

los mas enPaifesEftrangeros, íucediendo. lo mifmo por lo refi-33 

3) 
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pectivo à los de Lana , y demás mercaderías, que en Flotas, y 
Galeones traníportan à Lidias, como reconocieron uniforme
mente todos los que concurrieron à la Junta-, que de orden del 
actual. Virrey de Mexico fe celebro en z3 . de Febrero de 1 7 3 z. 
que queda^ expreífadaen fu lugar \ infiriendo de efte antecedente 

^ los que la compufieron , í e r afectadas, y de ningún aprecio en 
¿ efta pártelas quexas del Comercio de Sevilla :.. y con razón , por-
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que caíb negado , que la íntroducion ¿cTexidos de China," que fe-
permiten conducir à los PhUipinos en fu Galeón , pudiera fer no-

¿, civa, y perjudicial al buen defpacho de los que íe conducen en 
Flotas, y Galeones por los Comerciantes de Efpaña ; efte daño 

„ redundara folo en perjuicio de las Naciones Eftrangeras, por. 
mas que como propio, contra el hecho déla verdad, executo-

„ riada con tan claros convencimientos, aya querido, atribuirfele¿ 
„por fus particulares intereífes, el Comercio, y Confinado de 

Cádiz, que ha concitado contra sí tantos argumentos, como ha 
ponderado inconvenientes, en que al de Manila íe le permita la 

„ conducion , y tranfporte ¿cTexidos, y (Ropas de Seda de China al 
,, Reyno de Mexico. 

c x x v , . 
,, Y paíTando à manifeftar' el ningún aprecio que merece eí 

^fegundo de los tres principales perjuicios referidos, y pondera-
3, dos por el expreífado Comercio de Andalucía , en las Juntas 
,, que celebro por los años de 1 7 1 4 . y 171 ¿. que repitió defpues 
,, en el de iyz9. y es al que correfponde fatisfacer, íegun el or-

den propuefto antecedentemente 5 fe halla íer también incierto, 
y contra el hecho de la verdad , lo que en ambas ocafiones hizo 

„ prefente à V. jMag* el Comercio referido , íiiponiendo finieftra-: 
mente , que en el Galeón de Manila fe retornaban defde Nue-, 

3, va-Efpaña à las Islas, de tres à quatro millones de pefos en cada 
„ viage : pues como ha reprefèntado à-V. Mag, el Virrey de Me-
j , xico en fu citada Carta de primero de Noviembre de 17-31. y 
,, reíulta de los Autos remitidos, y executados por él í no tiene 
„ mas apoyo efte imaginado retorno, que el arbitrio del Comercio 
„ de Cádiz , ni pudiera tener otro , fiendo , como es incierto eri 
„ la cantidad en que fe figura. . 

. C X X V L . . • • 
, , Solo en el año de 1 7 1 7 . parece fue con algún exceíTo al 

„ permiflb, que por aquel tiempo le eftaba concedido al Comercio 
„ de Manila , en que con él motivo dé no haver teñido defpacho 
3, la carga de los antecedentes , y reprefèntado los Pbilipinos al 
3, Marqués de Valero , Virrey que era por aquel tiempo de Nueva-: 
,, Efpaña, .efte atraíTo ; haciéndole cargo el refendo Virrey, de 

,„ que en tres años , en que nò havia pafiado cantidad alguna de 
: i y retorno:à las Islas, les correfpondia para completar el de cada 
>„ u n o , cerca de dos millones de peíbs, por fer el permiflb déla 
,, bueltà por entonces hafta en la cantidad de 6oou. fuera de la 

plata de los.Oficiales , fot'iíleros , y Gente de Mar , les concedió 
" y.vyx „ fu 



¿fu embarque, pagando a V. Mag. el diez por ciento de la fuma 
ri que retornaron y y cafo negado , que en los demás años aya in-» 

tervertido algún exceíTo en efte particular ,. havrá fido en muy 
> 3 Corta cantidad y fin que obfte que cn elexpreífado de 173 1 , del 
¿, producto de las 4 U . piezas , que en conformidad del ultimo Re-
rt glamento del de 1716.conduxo el Galeón de Philipiñas á Acá-

pulco, rctornaífe mas de millón y medio de pefos el Comercio 
de Manila: Lo primero , porque como fe ha dicho , efte fue un 

i, accidente tan extraordinario , é irregular, por los fabidos precios 
á que íe abrió la Feria aquel año , que de él no puede inferirle el 

•¿í perjuicio, é inconveniente , que en efte aífumpto ha ponderado 
,, tanto el Comercio de Cádiz : Lo fegundo aporque en efte caío, 
, , no haviendo excedido el de Manila , como no excedió , fegun 
¿:-:onftadelTeftinionío' de Autos remitidos por el Virrey , en la 
,/coñdueion, y carga de las 4 U . piezas, que pudo, en conformi-r 
y , dad del citado ultimo Reglamento , tranfportar defde las Islas á 
i y Nueva-Eípana, y, fiendo libre el retorno de todo lo que predu, 
'yy xeífen , en que no íe duda, no puede contemplarle , refpedto de 
\y efte , el menor exceífo , aunque huvíera fido en mas crecida fu-
,y hia ; ni ay motivo para fyndicar á aquel Comercio , que verda--
„ derarriente procedió arreglado á las ordenes de V. Mag. afsi en la 
3, carga , como en el retorno de fu Galeón aquel año de que íe 
^evidencia , que el de Cádiz, en fuponer que la Nao de Philipi-
^ ñas retorna de tres á quatro millones de pefos en cada viage , ha 
y\ procedido , b equivocado maliciofamente y b con notable error, 
^ contra lo mifmo que refulta del Expediente, y Autos remitidos 
yy por el Virrey de México v con que queda convencido , afsi por 

lorefpectivo á la carga de ixp . piezas, que fu pufo conducían 
,, losThilipinos en fu Galeón á Nueva-Efpaña cada año , como por 
„ lo tocante al retorno de tres a. quatro millones de pefos, que 
„ voluntariamente, y:íin la menor juftificacion ha figurado.. 

C X X V 1 Í . 
' , , En quanto á que mucha porción de la plata, que retornan 
,, los (pMUpinos y fe la llevan los Eftrangeros del Oriente , fin efperán-
„ za de que buélva á Efpaña, en precio de fus Texidos, y. R^pas de 
yy Seda de China 3 que compran los Comerciantes de Manila, y con-
iy ducen en el Galeón á Acapulco, cuyo inconveniente tanto ha 
,, ponderado , y pondera el Confinado de Cádiz i tiene fatisfecho 
, , plenifsimamcnte en otras ocafiones la Ciudad , y Comercio de 
,, Manila : porque aunque es innegable, que en el referido Galeón 
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„ fe cargan los Géneros que compran los Tbilipinosa. los Sangleyes] 
„ Chinos , y otras Naciones Gentiles, porque los comerciables que. 
„ producen las Islas, fon la Cera ¿Lampotes , Mantas de llocos yy aU 
y)gunos Texidos fabricados en ellas , que por si folos no pueden rendir 
„ alguna ganancia \ también es cierto , que lo? Comerciantes de 
„ Cádiz en las Flotas, y Galeones hacen la mayor parte de íu carga 
„ de Géneros fabricados en las Provincias Eftrangeras de Inglefes, 
„ Holandefes, Genotéfes, Venecianos ¡y otros, cuyo trafico es caufa 
„de que fe enagenen de efta Corona annualmente mas de ocho. 
„ millones de pefos, faliendo Flotas, y Galeones de dos a, dos años» 

fucediendo la mifma extracción , b mayor , aunque no falgan^. 
„ con ocafion de los Géneros que introducen , y trafican los Ef-
j , trangeros Europeos en las Indias , como íe ha experimentado en 
„ efte ílglo v con que efte argumento es de ningún aprecio , pues 
„ milita con fuperior razón contra el Comercio de Cádiz : Lo pri-
„ mero , porque la cantidad que fe extrae del Reyno de Nueva-
„ Efpaña, con el motivo de los Texidos , y Ropas de Seda de China, 
„ que compran los Philipinos a los Sangleyes, y que fe permite a 

aquellos conducir en fu Galeón a Acapulco , es fumamente mo* 
„ derada , y de ningún momento , refpe&o déla crecida, y cónfi* 
„ derable que extraen los Inglefes , y Holandefes en precio de los 
„ Géneros que fabricamen fus Dominios, y de que hacen la ma-
„ yor carga , y conducion en Galeones, y Flotas los Comercian* 
p , tes de Cádiz : Lo fegundo , porque las que extraen los Inglefes, 
„ Holandefes }y otras Naciones Europeas, perjudican á Efpaña , eni 
„ riqueciendofe, y aumentando fus fuerzas los Efirangeros con eftoá 

caudales, con mas aliento que el que íes pudiera influir lo pobre 
„ de fusPaifes, ufando de ellos las mas veces para invadir, y ofen-* 
yyder eftos Dominios yy mantener contra ellos Guerras fangrientas s fu-
„ cediendo lo contrario refpe&o de los que fe llevan los Chinos, 
„ pues prefeindiendo de la economía que obfervan , en orden á 
3, recogerlos fu Monarca, es cafi impofsible puedan invadir efta 
„ Corona yy menos auxiliar 1 Los que intentaífen hacerla Guerra: Lo 
„ tercero , y ultimo , porque de. la extracción de plata, y moneda 

de eftos Reynos , que caufan los Inglefes , Holandefes sy otras Na-
dones de Europa con la^ocafion referida de hacerfe la mayor carg* 

,, de Galeones., y Flotas: con Géneros fabricados en íus Dominios, 
fe figue ínayor perjuicio', pues es cierto , qué annualmente los 

„ referidos conducen:, y expenden en el (Reyno de China , y demás 
„ circunvecinos mas de quatro millones de pefos de los Cunos Me* 
yyXicmosyyPehleros.en^icQm^ de Texidos , y otros Géneros» 

« q ^ 



§, que retornan à fus Dominios de los déla China, y íus Confinan-
^ tes, para introducirlos en las Indias, ò ilieitamente, b por mano 
„ de los Comerciantes de Cádiz.-, y por no necefsitar los Chinos de 
¿, los de Europa , fe intereífan en tan crecidas fumas, fin efperanza 
j , de que buelvan à los mifmos Eftrangeros que las extraen , y mu-
^ cho menos à ellos Reynos, de donde falieron. 
; C X X V I I I . 

„ De todo lo qual fe infiere, que fi el Comercio de Andalu-
5, eia confiderà perjudicial à vueftra Corona la enagenacion de 

tan corta cantidad , como la que expenden los ¡Philipinos de la 
<P, plata que retornan en el Galeón annualmente , en la compra, y 
„ empleo de los Texidos 3y Ropas de Seda de China 3 que conducen, 
) 3 y trafican en Nueva-Efpaña , porque efta cantidad fe refunde en 

beneficio de los Infieles del Oriente \ efte perjuicio con mayor ex-
„ ceífo le caufa el Comercio de Cádiz , pues por íu medio fe ena-
„, genan ocho millones de pefos cada año , y fe enriquecen las Nd-
33 clones Efir anger as 3 que las mas veces ufan, y fe valen de las con-
:„ fiderables fumas, que extraen con ella ocafion , para invadir 
j , , à los Efpañoles, y ofender los Dominios de V. Mag. manteniendo 
<93 guerra contra eftos Reynos 3 ò auxiliando a los Contrarios : y fi el Co
mmercio de Cádiz en las urgencias contribuye à V. Mag. con fus 
„ caudales} el de Manila es caufa deque fe mantengan las.Islas Phi-

lipinas,cuyos Habitadores, y Vecinos también , como leales 
Vaífallos de efta Corona, en las ocafiones que fe han ofrecido, 

„ han fèrvido guíloíbs con fus vidas, y haciendas , anteponiendo 
. 0 3 à eftas la propagación del Sagrado Evangelio en aquellas diftan-

cias , Culto ¡Divino, y manutención gloriofa de aquellas Cbriftian-
dades 3 aumentando cada dia con nuevas conversones de Infieles 

„ tan remotos Paiíes, que íe dilataran en lo íucceísivo Con lafùb-
„ fiftencia t y confervacion dé Comercio tan útil a la Religión 
„ Cathólica, el que por efta.caula han protegido fiempre vueftros 
„ gloriofos Progenitores, cada uno en fu tiempo 3 y eípera Ma-

nila le ha de proteger , y auxiliar V. Mag. enla mifmaforma. 
; • e x x i x . 

„ En la citada Junta , que de orden del Virrey de Mexico fe 
¿, celebro en el dia 23. de Febrero de 1 7 3 a. reconocieron los que 

concurrieron à ella lo mifmo que ultimamente fe ha explicado: 
„ pues uno de los principales fundamentos que tuvieron , para 
j , que fin embargo de lo que produxo el Galeón de Philipiñas en 

\ „ el año de 173 j . fe. continuaífe el ultimo Reglamento , que íe 
concedió à las Islas en el de i_7zí, defeftimando las quexas , que 

>y en 



S, en el de 1729. propufierbn á V.'Mag. los Comerciantes "de Cá-J 

diz, fue , que el retorno de la plata , que producen los Texidos 
„ de Fabrica Eftrangcra, que remiten los referidos en Flotas, y Ga-
„ leones á Indias, era á decenas de millones, que defde los Puertos 

de Efpaña paitaban á (Dominios Eftrangeros, y defde eftos á los Itu* 
fieles del Oriente y tiendo efto cierto , como no fe duda , verda-

„ deramente fe eftraña , con qué razón pueda decir el Comercio 
„ de Cádiz, fer perjudicial á efta Corona, el que íe permita al de 

Manila el trafico de Texidos de Seda, tolo poique del retorno de 
fu produelo paiten algunas cantidades á los Sangleyes, y Comer* 

„ ciantes de China. 
e x x x . 

„ Contra lo mifmo que perfuade , y ha ponderado hafta aorá 
el Comercio, y Confutado de Cádiz , íobre el inconveniente, 
de que por la conducion de Texidos de Seda, que trafican los 

„ Thilipinos en Nueva-Efpaña , fe extraen los caudales del Reyno 
„ á los Tai/es del Oriente , es la nueva Compañía, que con el nom-* 

bre de ¡Philipiñas fe ha eftablecido en efte preíente año, de qué í© 
„ ha hecho mención antecedentemente ^ m e s á los intereífadoSí 
„ e n ella fe les permite cargar en cada Navio de los que fe les 
„ concede arbolar a fu arbitrio, fin determinado numero, ádemásj 
„ de los Géneros, la cantidad de 5 oou. pefos fuertes en moneda} 
„ de plata , mas, b menos, fegun lo pidiere la negociación , para 

emplearlos en Géneros" Orientales y que puedan conducir á eftoá 
Reynos, con la libertad de poder permutar por Oro, fi les ícM 
braífen algunos pefos de la cantidad referida , en que fe halla el 

„ mifmo , y aun mayor inconveniente: Lo primero , porque la 
extracción de plata , que álos intereífados en efta Compañía íe lea 
permite hacer de ellos Reynos en la excefsiva cantidad de ¿oofy 

, pefos en cada Navio z\o$ Orientales , es fin comparación en mu-i 
cha mayor fuma, que la que en precio de los Texidos de Seda, 
que introducen en Nueva-Efpaña los Tbilipinos, pueden llevaríe 

„ los Sangleyes: Lo fegundo , porque el permiífo de Manila ha, 
fido fiempre con limitación á cierta cantidad de pefos, afsi en el 

„ empleo , como en el retorno , hafta el año de iyz6. en que por 
el ultimo Reglamento fe determino el numero de 4U. piezas,; 
que havian de poder conducirte á Acapulco en cada Galeón j y 
en efta nueva Compañía fe permite el cargar en cada Navio, 
además de los Géneros ,50013. pefos, fin limitación, pues en ei 
mas, b menos que puede cohoneftár la necefsidad de fu nego
ciación, y : traficó, queda puerta abierta para cargar-millones fin, 
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y, reftriccion* alguna y fiendo dignó de la alta confiderácion de 
„ V. Mag. el que poí ella puede irrogarfe grave perjuicio a las If-
„ las, fobre que fu Comercio, efperando , como efpera de vuef-
„ tra Real benignidad, no dará lugar a que fe experimente , repite 
s , la protefta que tiene hecha. 

C X X X I . 
I Y íl en la extracción de tan crecidas fumas, como por la 

r „ permifsion de efte nuevo Afsicnto fe concede a los que fe inte-
reífan en e l , no ha encontrado reparo el Comercio de Cádiz, 
fiendo tan corta la porción de pefos , que en precio de los Texi
dos , que conducen a Nueva-Eípaña los Philipinos, fe llevan los 
Sangleyes defde las Islas al Oriente y claramente íe maniñefta, que 
el perjuicio que pondera , y ha ponderado en efte particular el 
expreflado Comercio , es de tan poca , ó ninguna eftimacion 
como acreditan las antecedentes confideracíones, y otras, que 
íe deducen de los fundamentos que ha puefto prefentes en la alta 
conííderacion de V. Mag. el de Manila, que omite expreílar íin-
gularmente por no moléftar, pues era menefter eferivir un cre
cido volumen para exponerlas todas. 

C X X X I I . 
Oprimido el Comercio de Andalucía con la fuerza , y efi

cacia de tanpoderofos motivos , y reconociendo , que la plata 
queíe extrae de eftos Reynos por mano de fus Individuos á los 
Dominios eftraños, puede fer" perjudicial á efta Corona, fuce-
diendo lo contrario , reípe£to de la que fe llevan los Sangleyes en 
precio de los Texidos de China , que conduce el Galeón de las If 
las á Acapulco y en lascitadas Juntas , que celebró en los años 
de 17.14. y 171 j . quifo fatisfacerlos , fuponiendo , que mucha 

„ parte del producto del Comercio de Manila fe refundía en bene-
3 , ficio del 'Gran Turco , que domina en la Vulgaria ,Macedonia) 

The/alia , Acaya ,y otras Tierras , que por la. parte que mira al 
Oriente , fon términos de Europa;deduciendo de efte.antece
dente , queeí retorno del Comercio' de las Islas podía íer tam
bién perjudicialála Corona de Efpaña, pues iba a parar á la 
Turquía, de donde fe puede fomentar guerra;contra eftos Rey-

0 , nos y y aun quiíb hacer mas cargo a los Philipinos , por fer el 
j , Turco Enemigo de nueftra Fe Catholica, como íl los Inglefes, y 
„ Holandefes dexáran de íer opueftos a.: nueftra Religión, por no 
„ íeguir la ceguedad de losMahometanos. 

' C X X X I I I . 
f

9 > A efta replica fatisfizo concluyentemente el Comercio 
„ d e 
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r,, de Manila en el año de i J ' I 3 . diciendo , que los Géneros qué 
„ fe fabrican en todo el Orbe, y adonde á eolia de ímmenfos tief.. 
„ gos ha aportado la humana indullria para adquirirlos, y co-

merciarlos en unas, y otras Provincias, fon tan conocidos , que 
„ no ay Comerciante inteligente que pueda ignorarlos, y todos de-
M ben faber los que fe fabrican en cada País, fu precio , las Na-i 
„ ciones que los compran , y á qué partes los conducen para fu 
„ venta ) tiendo también notorio , que en él gran Comercio , que 
3 ) los Ingle/es 3 Francefes; , y tíolandejes tienen en los Mares Orienta*. 
„ les y no folicitan otros para almacenarlos en fus Factorías, y 
3 } tranfportarlos á Europa 3 que los que fe fibrícan en el LÍndoftk% 

Tunquin , Cochimhina 3 Lao , China , Japón , Cofias de Coromandély 
n y Yaba 3 fds E/peceñas , y Lienzos de Algodón 3 que fon los que lie-
3 i van á vender á las Islas los Gentiles, con los quales,y los Texidos de 

Seda 3y Bal/as de Lofa, que conducen de Cantón los\ Sangleyes para 
i y venderlos', y cambiarlos con Géneros de las mifmas islas , y los 

que en ellas fe fabrican 3 fe forma la carga del Galeón de Philípi-
i 3 ñas 3 fin que á los de Manila les fea pofsible, no folo paífar tan di-
3 i latado 3 y peligrofoMar s como es el que media entre las Islas, y 
i } Coilas de la Arabia , donde reynan Principes tributarios del Turco, 
„ pero ni á ningún otro Puerto de aquellos Mares: fuera de que. 
„ los Géneros de la Turquía , y muchos déla Terfta (como tampo-i 
3 ) co deben ignorar los prácticos Comerciantes) fe conducen á los 
„ Puertos de Levante para las Ferias de E/mima Alexandfete, Alepo^ 
j , Seyde Chipre 3 Efcala-NueVa , y Conftantinopla 3 donde ocurren las 
„ Naciones Europeas á comprarlos con las monedas de Indias, que 
„ Con únicamente de las que tienen confianza aquellos Vendedores? 
„ todo lo qual hizo prefente á V. Mag, el Comercio de Manila en 
3.3 el referido año de 172,3, y exporte aora nuevamente', manifeílan-
„ do ai mifmo tiempo, que el.Confulado de Cádiz padeció equivo-, 
„ cacion en reputar por turcos algunas Naciones Orientales, que fi-. 
„ 2;uen el Mahometifmo; pues de ias nominadas, que las mas fon 
.„ de Gentiles , y: algunas Mahometanas, ninguna ella fujeta', ni es 

tributaria del Gran Turco. 
. c x x x i v . 

„ De forma ( Señor ). que el Comercio de Manila es caufa dd 
quéfe extraiga alguna porción de la plata , que retorna el Ga-; 

, , león de Nueva-Eípaña á los Tai/es del Oriente ••> peto por manó 
, , de los Comerciantes de Cádiz fe llevan los Eftrangeros de Europa 
„ mas de ocho millones de pefos, afsi para fus Provincias-s como 
„ para las Orientales. C o n d i a extracción es fu mámente perjudi-

„ cada 
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g9 cada la Corona de Efpaña, pues eftos caudales las mas veces fir
ven para invadirla con fangrientas g u e r r a s ò para auxiliar à 
nueftros Contrarios \ pero la que hacen los Sangleyes , de ningún 
modo es perjudicial à vueftros Vaífallos : y finalmente , fi para 
tolerar la que ocafiona el Comercio de Cádiz ay algun motivo-, 
para permitir la que caufa el Comercio de Manila, concurren las 
poderoiàs razones de mantener tan diftantes Dominios , confer-

„ var , y dilatar aquellas Chriftiandades, y propagar el Sagrado 
Evangelio, y nueftra Santa Fé en tan remotos Paìfès : circunf
tancias 3 que no intervienen, ni puede alegar el Comercio de 
Cádiz. 

c x x x v . 
El tercer perjuicio de los tres principales referidos, y pon

ti, deradospor el Comercio de Andalucía en las Juntas , que cele
brò por los expreíTados años de 1 7 1 4 . y 1 7 1 5 . à. que ultima-
mente ha ofrecido fàtisfàcer el de Manila en efta reprefentacion, 
confifte en íuponer , que de haverfe permitido-, y permitirfe à 

^ los Tbilipinos la conducion ,; y traníporte de Texidos , y (Ropas de 
<93 Seda de Cbina à Nueva-Efpaña, fe ha feguido la ruina de los Te-
\33 lares de la Ciudad de Sevilla, y fu Reynado, y la deterioración 
¡,, del Comercio, de eftos Reynos ; pero efto están incierto como 
¡ 9 3 lo demás que fe propufo, en dichas Juntas : pues los definteref-
9 S fados , que han tenido noticia de efta inftancia , y los que fin 

pafsion han hablado íbbre efte punto , aunque con variedad, 
feñalan muy dií]tintas: caufas de la. ruina de los referidos Telares^ 
y afsi ¿ unos la atribuyen a la pefte , que à mediado del figlopaf-

¿, fado afligió la Andalucía, haviendo fido k mayor mortandad:en 
9 3 SeVilk, y fu Reynado, à cuya caufa fe retiraron los que fe liber-

taton del contagio à los Reynos de Valencia , y Murcia , don-
9 3 de con efte njotivo fe acrecentaron las Moreras 3 y Morales , y por 
i 3 configli iente las Fabricas de Seda. 

\ r . C X X X V E 
„. Otros en diftintós Memoriales han dicho, que el atraífo re-

i 3 ferido le originaron algunas impoficiones, que para mantener 1% 
j , , Guerra Ce cargaron por aquel tiempo; 
' V • M* ' G X X X V I I . 

„ Defpues porlos años de 1666. quando ya fe havia olvidado 
5, la pefte , la Ciudad , y Comercio de Sevilla reprefentò à V. Mag. 
„ la ruina de fus Telares, y el lamentable eftado en que fe hallaba> 
„ atribuyendo uno ,. y otro à k impoficion de los millones , y al 
9 , concurfq de BJifMgeros ?quciiuroducian fus mercaderías en Ca-

. ; . diz, 
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de Miniftros de los tres Confejos dcGaftilla, Indias, y Hacienda} 
y en vifta délo que confultaron ellos, por Decretos de 6. de 
Septiembre del mifmo año d e 1 e a i . y 1 7 . d e Enero del figúren
te , fe firvib V. Mag. mandar fe exécutafle lo determinado en 
"Cédula de 25. de Enero de 1661.cn orden a que_/2 retir ajfe de 
Cadillo, Aduana , y Tabla de Indias , y que los Galeones , y Flotas fe 
cargajfen en el Rio de Sevilla , y Puerto de San-Lucar •, y pofterior-

„ mente la mifma Ciudad de Sevilla en otra reprefentacion , que 
„ hizo a V. Mag. en 24. de Abril de 1696. confefsb abiertamente, 
¿, que'la ruina de fus Telares , y deterioración de fu Comercio, 
„ nacia como de única caufa de las Fabricas, que los Francefes, 

Inglefes , y Holandefes deíde mediado del ligio paífado havian in
troducido en fus Dominios, y de la falta de aplicación de los 
Naturales de eftos : caufa de que fe lleven aquellos a fus Paífes 
nueftras Lanas para bolverlas en paños, y demás Géneros, que 
de ellas fabe fabricar fu induftria fucediendo lo mifmo con las 

^ Sedas y que ( como experimentamos) introducen en eftos Rey-
,y nos , de la que facan de ellos, y compran en el Oriente diferentes 
3 i Eftofas y y Texidos y de que generalmente íe vifte la gente de dif-
3y tinción en eftos Dominios, y en las Indias , de los que condu-
„ cen los Comerciantes de Efpaña en ,F lo tasy Galeones , como 

fe puede reconocer por los Libros de Almojarifa^os, en que confia 
todo lo referido, y el crecido numero de Texidos de Seda, que 
introducen los Bfirangeros por el Puerto ¡de Cádiz, y otros del 

„ Mediterráneo. 

C X X X V I Í L 
„ En eftas reprefentaciones, en .que ponderó a V. Mag. el 

„ Comercio de Andalucía fu lamentable eftado, y la ruina de los 
„ Telares de Sevilla; es digno de advertencia, que entre los móti-? 

vos que refirió por caufaies de efta defgracia,. fueíTe el principal» 
„ la introducion de mercaderías eftrangeras, y mas digno de ad-» 

miración, que no fe acordaíTe de los Texidos de China, que con-* 
ducen los Philipinos en fu Galeón a Acapulco : evidente prueba 

„ de que la introducion de eftos en Nueva-Eípaña nunca ha in? 
„ fluido efte perjuicio , de que fe quexa el Confinado de Cádiz *, y 
„ fiendo confefsion de efte , y del Comercio de Sevilla lo que re* 
,,fulta de las referidas reprefentaciones' (lo que en cafo necefiario 
„ fe juftificara) no parece esmenefter recurrir á otro medio , para 
„ que quede convencido fin la menor duda , que los Texidos d$ 
, y China, que introducen los ÍPhilibinos en Acapulco, no han íidR 
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•„. caufa , ni aun •remota , de la ruina de los Telares de Sevilla, que, 
ha ponderado'\ y" pondera5 con tanta eficacia el Comercio de Ca-

„ diz , y mucho menos del*¡deterioración, y laftimofo eftado en 
? 3 que fe fupone. •; • 

• C X X X I X . 
Si hiciera reflexión el Comercio de Andalucía de los interef-

íes que grangea en el Reyno delPeru , Buenos-Aym, Honduras 3 y 
demás Puertos de Indias 3 donde no comercian los de Manila, y. 
délos que ha tenido , y tiene en la Nueva-Efpaña; claramente 
reconociera lo imaginario de los perjuicios , que abulta, y fu-
pone caufarle el de Philipiñas pues como es notorio ,no logran 
mejores Ferias los Comerciantes de Cádiz en el Reyno del Perú, 
que en el de Nueva-Efpaña, antes bien en efte fon mayores las 

„ utilidades •, dq que fe infiere, que eftos perjuicios, de que íe 
quexa el Confutado, únicamente dimanan délos pocos caudales^ 
que laconftitucion del tiempo ha dexado en los Efpañoles , que 
neceísitan tomar Géneros á Correfpóndiencia de los Eftrangeros, 

, quienes con efte motivo logran la mayor parte de la ganancia ; y 
aGi, quexeníe ios Comerciantes de Cádiz de la copióla intródu-
ciohde Géneros, que hacen aquellos en eftos Reynos, y que á 
las Indias embian mas dd los que pueden coníumiríe, como ha 
acreditado la experiencia, y no atribuyan fu deterioración al Co
mercio de las Islas, cuyos^Individuos, como íe ha dicho ante-? 
cedentemente, íblo Conducen, y trafican en Nueva-Efpaña los 
Géneros volurnofos que íe han referido, y la corta porción de 
Texidos de Seda que fe les permite, que folo compran los de mo
derado caudal •, por cuyo motivo, como en la citada Carta de 1 2 . 

¿5 deMarzode 1 7 1 9 . reprpfentb á V. Mag. el 'Marqués dé Valero, 
•3 fíendo Virrey de Mexiboj,! es muy celebrada la llegada de la Nao 

5,.de Philipiñas de los pobres, y gente de medianas conveniencias 
de aquel Reyno , fin que por la venta de los que íe conducen en 

3 , el Galeón délas Islas, de ningún modo pueda fer perjudicado el 
„ defpacho, y expendio de los pocos que fe remiten á la America, 

fabricados en eftos Reynos por los Comerciantes de Cádiz, ni de 
„ los que embian fin comparación en mucho mayor numero de Fa? 
¿ brica Eftra ngera. 
* • • C X L . 

i 3 Quexeníe también de los perjuicios que ponderan contra los 
mifmos Eftrangeros , que-introducen Ropas, y 'Texidos én¡4a\ Ha
bana^ Vera-Cruz^, y otras partes de las Indias , de Jamayca', Ctira-

i> i j del (Qariél ^ efpetialmente en las Naos del AJsientfl de ISLe-
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„gros, cuya introducion ilícita no puede menos de dificultar el 
defpacho de los de Efpaña, y de los que fabricados en otros Do
minios, conducen en Flotas, y Galeones los Comerciantes de 
Cádiz ;, pero ño acumulen el mal expendio de eftos, y aquéllos-, 

„ quando fea cierto, al Comercio dé Manila, que no es capaz de 
,¿ ocafionarle con los Texidos de Cbináh 

C X L I . 
,, Eftos perjuicios, que atribuye finieftramente el Confutado 

al Comercio de Philipinas, en realidad C ¿i fueíTen algunos ) íbla 
„ debieran fentirlos, como fe ha dicho , los Eftrangeros de Europa, 
„ cuyos intereíTes únicamente felicita , y ha íblicitado en fus repre
sentaciones el Comercio de Cádiz : en cuya prueba es digno de 
„ advertencia, que folo fe ha anhelado por efte , el que fe prohiba 

al de Philipinas el trafico , y conducion de Texidos de Seda a 
Nueva-Efpaña j fin oponerfe a que fe le permita el Comercio de 
Elefantes, Cambayas , fRopa pintada , Pimienta , Canela , Ciato , y 
demás géneros de Efpeceña fiendo afsi-, que de eftos, como tam-. 
bien fe ha hecho confiar , introducen muchos en Flotas, y Ga-

„ leones los Comerciantes de Efpaña, a cuyo defpacho pudieran 
haver ponderado perjudicial la permifsion de Manila, que no 
han tocado hafta aora, por lo refpeeTivo a eftos Géneros, fin. 
duda porque los Elefantes, Cambayas , Ropa pintada , y Efpeceria. 
fon los que comercian loslnglefes, y Holandefes en las Factorías 
que tienen en Madrafia s Véngala, y Batatia, de quienes los 
compran los Tbilipinos, como losTexidos de los Sangleyes• j y afsi, 
de prohibirle el trafico de aquellos al Comercio de Manila, fueran 
perjudicados los Inglefes , j Holandefes de cuyo antecedente clara*-
menrefe manifiefta , en lo que afsiente . y en lo que contradice 
el Confinado de Cádiz al Comercio de Philipinas, que quantos 
ha ponderado como perjuicios propios en efta materia , quando 
iéan algunos, folo réfultan contra los Eftrangeros de Europa y \ 
quienes favorece, y pretende enriquecer, en perjuicio dé los 
VaíTallos de V. Mag. que refiden en aquellas Islas, fin confiderar, 
que de perderfe eftas, fe perderán también las numerofas Chrif-
tiañdádés de que fe componen, y los felices progrefibs de la Fé, 
que por medio del Comercio de Philipinas fe han confeguido 
hafta aora, y los que efperan confeguirfe enlo fuccefsivo, me* 
diante la Real protección de V. Mag. en tan remoto Clima. 

V C X L I I . 
: „ Aunque a Manila fe prohibiera la conducion de Texidos de 

>, Seda* Nueva-Efpaña,¿ y lo que fe llevan \os>Sangleyes en precio 
de 
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? , de eftos Géneros fe refundiera én el Comercio de Cádiz , y no 
t i en los Eftrangeros de Europa •, no fe figuiera mayor utilidad a eftos 
„ Reynos: y quando lograran alguna fus Comerciantes, por los 
?y cortos civiles intereíTes , que podian tener con efte aumento •, no 

parece jufto , ni cabe en el chriftiano zelo de V. Mag. defamparar 
aquéllos diftantes VaíTallostan acreedores de vueftra clemencia 
como los de eftos Reynos, mayormente interviniendo, para 

, intereíTarlós, las religiófas circunftancias que fe han expref-
fado. 

C X L I I I . 
„ En los principios (Señor) fue el Comercio de Philipinas de 

¿, mas fubftancia que al prefente , porque en aquellas Islas defpa-
chabanprincipalífsimamentclos Orientales fus Géneros á precios 

_ muy moderados, que por fer nobles , y nuevos tenían fácil ex-
y} pendió en Nueva-Efpaña ; pero como ya fe han introducido a 
y, comerciar en los Paifes del Oriente los Inglefes, Holandefes 3 Dina-* 
9y marquefes y Poriuguefes 3y otras Naciones 3 que compran las Ro~ 
3 3 pas a los Chinos 3 y Sianes 3 fucede 3 que eftos , por íu mayor 
¿ 3 conveniencia , no las traería vender a Philipinas, de que fe ha 
j 3 originado , como lo apoya triftemente la experiencia, que el 
i,. Comercio de Manila no configa las conveniencias que antes lo-
J 3 graba en íu compra i porque la necefsidad de comprarlos para 

la manutención de aquellas Islas, y la multiplicidad de compra-
yy dores, han fido caufa de íus mayores precios, fin que con íu 
y3 trañfportc a Nueva-Efpaña pueda lograr el Comercio de Manila 
„ las utilidades que adquiría antecedentemente : pues haviendo de 
iy3 nacer eftas déla falta de los Géneros expreífados en aquel Reyno; 
^, íucede tan al contrario, por la frequencia con que los introdu-
i 3 cen las demás Naciones , que envilecido fu precio , apenas logra 
3 3 Manila ( deípues de los riéígos de tan dilatada, y peligrofa nave-, 
y 3 gacion, como la que íe necefsita hacer defde aquellas Islas á Aca-s 
' t , pulco) una cortifsima, y muy moderada ganancia. 

C X L I V . 
•Sy Los demás perjuicios, que los Comerciantes dé Cádiz fupo-a 

fy nen íeguirfeles de los tres principales referidos , yáfe dexa confi-
y, derar la ninguna atención que merecen > pues además de• referirle 
yy con generalidad , .fi los que , como tan eípeciales, fehan poride r 

yy rado, no fon dignos del menor aprecio , fegun ha hecho ver el 
Comercio de Manila , por eftár fundados eii la voluntaria apln 

I, cacion á la Nao.de Philipinas., fiendo 3 comolfon. de la niiíma 
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i8j 
naturaleza los otros, no fera razón moleftar a Y. Mag. en fati£ 

„ facerlos. 
C X L V . 

,, También quifo incluir en las citadas Juntas, que por los 
años de 1 7 1 4 . y 1 7 1 5 . celebró el Comerció de Sevilla / como 

„ intereíTados en la carga del Galeón de las Islas, á los Vecinos de 
Nueva-Efpaña, y a los Miniftros fuperiores, é inferiores de aqueí 

„ Reyno, perfuadiendo fer participes del fraude , que fu pufo enla; 
3, introducion de mas Texidos, que los correfpondientes ai permif-
„ fo, trayendo para prueba de efte difeurfo, que la Feria de AcapuU 
„ co íe celebra en tan breve termino como el de tres mefes , que 

median defde fu entrada a la falida de aquel Puerto , íiendo afsi, 
que las Flotas fe detienen cerca de un año ; pero a efto, en el re-
ferido de 1 7 z 3. fatisfizo concluyentcmente el Comercio de Ma-

„ nila: Lo primero , quexandofe también de los Miniftros de Me-
„ xico , aunque no con la generalidad que el Confulado , pues 

folo dirigió fu quexa contra los fubalternos , que abuíaban la 
„ confianza que de ellos hacian los fuperiores : Lo íegundo , ex-

preífando , que aunque años paífados , por baver naufragado 
„ tres Galeones de las Islas confecutivamente, para el reftableci-
„ miento de fu Comercio fe havia permitido íe intereífaíTen en 
„ el los Vecinos de México > defpues, á inftancia de las mifmas 
„ Islas, fe havia mandado , que folo los Vecinos de ellas le conti-
„ nuaífen, como lo han practicado inviolablemente, exerciendole 
„ con folo los caudales de fu Vecindario , y no como los de An-» 
„ dalucia , que para exercer el fuyo , intereífan en él con copióla^ 
„ ganancias a los Uflrangeros : Lo tercero , notando la gran dife-
„ rencia , que debe confiderarfe en el defpacho de un Navio al de 

diez y ocho 3 de que , por lo regular , fe componen las Flo-
„ tas : Lo quarto , acreditando con la experiencia , que el no 
yy detener fe los Philipínos en Acapulco mas tiempo que el feña-r 
„ lado por la ley , lo executan por cumplir con ella , y efcufar 
„ el conocido riefgo de perder la vida , a que fe expuíieran de lo 
„ contrario por la intemperie de aquella fituacion , y terreno : Lo 

quinto, y ultimo , ponderando el grave fentimiento, que les ha 
caufado fiempre la precifion de falir de aquel Puerto con la acele-* 

„ ración referida , que les impide vender con mas eftimacion fus 
„ mercaderías, defpachandolas muchas veces por efta caufa a los 
„ precios que quieren comprarfelas los Mexicanos, dexandofe las 
w otras en Encomienda, con contingencia de perderlas, y con el 

ZZZZ y C O l 



conocido attaíFoéme les oeafióna la falta de fu-precio , paíacirw 
„ pléarle cn el Galeón figuiente. 

* " ; \ C X L V I . ; ' ' v 

• De lo dicho hafta aqui fe convence también fer incierto , y 
3 3 contra el' hecho de la verdad , que la detención de Flotas , y Ga-

leones, ponderada por el Comercio de Andalucía en las referidas 
,, Juntas , que celebro en los años de 1 7 1 4 . y 1 7 1 5. aya confií-
„ rido en que al de Philipiñas fe le permita el trafico , y conducion 
3 3 de Texidos à Nueva-Elpaña ••> pues manifeftado , como fe ha he-
j , cho vèr , que eftos no foncapaces de impedir el buen défpacho 
„ de los que íé Conducen à Indias, fabricados en-eftos Reynos , y 

en los Eftrangeros de Europa por los Comerciantes de Cádiz , v 
coñfiftiendo en el'buen expendio de los que embian eftos, fegun 
ellos mifmos afirman , el buen logro , y continuación de Flotas, 

, , y Galeones ; fien alguna ocafion fe han detenido , y én efto el 
Comercio de Cádiz ha padecido algún atraífo, deberá imputarle, 

¿'nonios Texidóide China , que trafican los Piilipirios en Nueva-
/, Efpaña , cómo erradamente fu-pone', fino à las copiofas entra-
j , das-de los que por los Eftrangeros fe hacen en Cádiz , y de los 
3 ) qué ilícitamente introducen en la America por Xas Islas deCurazau3 

33Jamayca , y demás de (Barlobmto ,' cómo es notorio, 

« : C X L V I L 
• , , Finalmente ,' quàntóen efte a'ífumpto ha ponderado el Co-
,, mercio , y Confulado de Cádiz , fe halla défeftimado expreífa-

ménte , y con pleno conocimiento de caufa por Real Refolucion 
,y de 1 7 . de Junio de 'i 7.24; en'que fe derogo la de 27. de Octubre 
, , de 1 7 2 0 . como fe ha dicho en fu lugar : circunftancia , que no 
,, dcxaarbitrio al Comercio de Cádiz, para que infiftiendo en los 
3-3 motivos qué dédüxo en la difputa, que precedió ala citada Real 
, , determinación , caufe nuevas moleftias al de Manila , fóbré que 
,', parece jufto fe de por V. Mag. la providencia que mas con-
>> venga. 
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33 EñoR , quando fe concedió á Philipinas el ultimo Regla- Concluye el Me^ 

. mentó , y permiffo de conducir en cada Nao 4 n . mezas á Tlf-r'- Cffl'™ 

„ Acapulco., y retornar a Manila el precio de íu producto por un 
Quinquenio , no fe tuvo prefente necefsitaífe"' aquel Vecindario 

,-,para fu .fubfifteiiciá , y confervacion el retorno annual de unrai? 
„ lian y 2OO0. peíos , que , como fe ha probado antecedente? 
j , mente, aun.no bafta oy para la manutención de fus Individuos! 
„ y fi, prefeindiendo de efte motivo , en vueftros. Reales Decretos 
„ de 15. de Septiembre , y 3 L de Odubre de 1 7 2 6 . fe halló por 
.,, conveniente', y muy útil el permifloreferido •, no haviendo no-
5 , vedad al prefente , que pueda alterar aquella refolucion, y con r 

„ cürriendo caufa mayor para fú continuación , como lo es la ex-
„ preffada, no parece puede ofrecerfe dificultad en que perma-
,, nezca. 

C X L I X . 
; No dudándole , como no puede dudarle 3 de la nécefsida4 

-„ del expreflado retorno para la confervacion de aquellas Islas, y 
-„ efperando , como efperárt , en la Real benignidad de V. Mag. la 
„ Ciudad, y Comercio de Manila fe les conceda ; no fe percibe 

qué dificultan pueda hallarfeenla continuación del citado ultimo 
.,, Reglamento. porque haviendofe de hacer la carga de la Nao con 
„ la igualdad, y proporción correfpondiente ala cantidad , qué 
„ fe ha de retornárcada arto á las Islas \ una vez que fe preferiba 
„ efta á la de un millón y zoop. pefos, que fe pretende; no queda 
„ arbitrio ert aquel Comercio para cargar mas piezas en el Galeón 
„ fus Individuos, que las que difeurran fer fundentes para produ

cirla , puefta. que de lo contrario , no fin temeridad expondrían 
fus caudales aniña conocida, é inevitable pérdida. , 

D<5 
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£ N QUE; SE PRUE® J ySER CONVENIENTE,, 
y aun preci/a.par a la confervacion de las Islas Philipinas la continuación^ 
y permanencia del permiffo concedido por Cédulas de re. de Septiembre¿ 
~y 31. de Oclubre.de ijz6. con mayor beneficio de aquellas Islas\ 
: y.que en fu con]equencia deben revocar fe las procidencias 

. dadas ultimamente por el Virrey de Mexico 
en efia materia. 

X C X L V I I I . 
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a y De efte racional, y bien fundado difeurfo fe infiere neceíFa4 
¿, riamente : Lo primero , la buena fee , y legalidad con que han 

procedido , y proceden las Islas en efte aflumpto , no preten-v 
diendo les rinda mayores utilidades fu Comercio con Nueva-; 
Efpaña, que las que necefsitan para confervarfe , y mantenerfe, 
y lo fegundo , que la carga de las 4 j . piezas , que permite _an-

„ nualmente el ultimo Reglamento , apenas es la que correfpondc 
al producto del retorno expreflado, pues fi excediera, ó fuera 
capaz en lo regular de producir mayor conveniencia , fupuefta 
la cantidad que fe ha de retornar en cada viage , el Comercio de 
Manila feria perjudicado., no pudiendo conducir el exceíTo del 
millón y zoou. pefos, fi le pudiera producirla referida carga. 

C L I . 
„ La razón de todo lo referido confifte, en que dado , y no 

concedido pueda contemplarfe algún peligro de exceíTo en el 
permifib abfoluto de poder cargar Manila en cada Galeón 4.U/. 

j y piezas, retornando la cantidad de todo el producto ; no es ve-
rificable efte riefgo , fiendo precifo , y determinado el retorno, 

>y y mucho menos el exceíTo que pudiera dificultar la continua-! 
¿, cion, y permanencia del citado Reglamento. 

C L I I . 
„ Solo pudiera oponerfe , para que no fe praéticafie en lo fue-, 

cefsivo , que con fu permifsion en el año paíTado de 1 7 3 1 . lo
gro la Ciudad, y Comercio de Manila , por lo reípectivo al re
torno , algún mayor beneficio; pero efte argumento , que es el 
único que puede ponderarfe para retraer el Real animo de 

y y V. Mag. de concederle , es tan ineficaz como fe ha ex^reíTado 
antecedentemente , puefto que el exceíTo en efta ocafion fue tan 

„ irregular, á cauía de los ventajofos precios á que fe abrió la Fe-
„ rio. en Acapulco aquel año , que no fe halla exemplar en lo paf-

fado , ni es dable íuceda fin otra irregularidad tan extraordinaria 
en lo venidero j y afsi, efte accidente , como acafo , que no 
puede fervir de regla para formar juicio , ni determinación en 

y, efte aíTumpto , fe deípreció uniformemente por los que afsiftie-
•„ ron á la Junta , que de orden del Virrey de México fe celebró 

en 23 . de Febrero de 1 7 3 z. para refoiver, fi por efte motivo de
bía fufpenderfe la continuación del Quinquenio , que fe conce
dió á Manila por el referido permiflb , haviendo fido todos los 

j , que concurrieron á ella de dictamen , que fe continuafle :, hafta 
fe4que cumplido el tiempo de fu concefsion, en vifta de lo qup 

ma-



18$ 
;> manifeftaífe la experiencia, tomaífe Y. Mag. la providencia mas 
^conveniente. 

C . L I I Í . 
„ No fe conformó el Virrey con efta determinación, como iéJ 

5, fulta de fus mifmos Autos , pues antes que hicieífe el Galeón de 
Philipiñas cinco viages defde aquellas Islas á Nueva-Efpaña, ar-v 
reglando fu carga al ultimo permiíTo , que es como debe cnten-

3 3 derfe el Quinquenio de fu concefsion, y que la experiencia ma-
„ nifeftaífe fus efectos; refolvió, que el quéfaliejfe de Manila el ano de 
3 ) 1 7 3 4 . aneglafefu carga al anterior ProyeBo, y Cédula de 27. de 
'3}0Bubre de 1 7 2 0 . fiendo aísi, que defde el de 1 7 3 0 . en que fe 
„ principió , y pufo en practica el citado ultimo permiífo , conce-
„ d i d o á las Islas en el de 1 7 2 6 . hafta la refolucion del Virrey, 
„ únicamente havia hecho dos viages la referida Nao 3 en que aun 
„ prefeindiendo del agravio que hizo á aquel Comercio en ha-

verle prohibido la conducion , y traníporíe de Texidos, y <I(gpas 
de Seda de China al Reyno de México, contra lo refüelto en l a d -
tada Real Cédula de 1 7 . de Jimio de 1 7 2 4 . de que íe ha hecho 

„ mención en fu lugar; no es menor en fu linea el que le irrogó, 
„ en impedirle por efte medio , hicieífe prefente á V. Mag. con la 
„ juftificacion neceílaria, antes que fe dieífe femejante providen-j 
„ cia , los retornos que ha tenido en los paífados años. ' 

C L I V , 
3 i Pero fin embargo de lo que producen los Autos, y ultimad 

„ noticias, que han tenido los Diputados de Manila, íe halla, que 
„ en los quatro años que el Galeón de las Islas ha navegado á Nue-
3 3 va-Efpaña, arreglado en fu carga al expreífado ultimo permiífo 
j , del de 17 2,6. apenas ha retornado, computado un viage con otro, 
„ la Cantidad de un millón y 200^. peíbseii Cada uno 3 que , como 
„ íe ha hecho ver , aun no bafta para la manutención de aquel Ve-* 
,, cindario *, efto haviendo fido tan ventajólos los exceísivos precios 
) 3 á que íe abrió la Feria en el de 1 7 3 1 . en Acapulco, íegun refulca 
„ de los mifmos Autos 3 remitidos por el Virrey, y ejecutados en 
,, quanto á efte punto por los Oficiales Reales de aquel Puerto-, por-
„ que como confta del Mapa, y Certificación dada por el Tribunal 

de Quentas de México , que de orden del mifmo Virrey Ce puib 
en ellos el año de 1 7 3 0 . que fue el primero en que íe practicó el 

, , citado ultimo permiífo ,folo retornó el Galeón del producto de 
„ las 4p. piezas la cantidad expréífada , incluyendo $oou. pefos, 
,, que quedaron de rezagos, y fe conduxeron á las Islas en el de 
„ 1 7 3 1 ; que juntos con los 70013. que fue lo que efectivamente re-

, 5 A „ tornó 
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tornò el Galeón eh ci de 1 7 3 0 . hacen el referido millón y zoo», 
pefos. "• ; 

C L V . 
, , Gonfia afsimifmo , que en el refendo año de 17 3 1 . ( que es 

en el que fe ha ponderado el exceífo , que dio motivo i las refu
taciones del Virrey tan gravofas al Comercio de Manila) ex
cluidos los expreífados 5oou. pefos, que quedaron de rezagos del 
antecedente ,Tolo retorno el Galeón un millón y óoou. con corta 
diferencia; haviendo fido el exceífo de efte año, que tanto fe pon
dera , y abulta , de4.oo|j. pefos , caufado de un accidente tan 
irregular , è inopinado , como fe ha repetido, que no puede dar 
regla, ni fervir de exemplar para lo venidero. 

C L V I . 
„ Ultimamente , en el año de 1 7 3 2 . aun no retornó el Galeón 

la cantidad que neccfsitan las Islas para fu íubfiftencia, pues foío 
conduxo à Manila > del precio de las 413. piezas de la permifsion 
referida, un millón y ioou. pefos, poco mas, ò menos -, y en 

„ el de 1 7 3 3 . fegun las noticias, quede perfonas fidedignas ( cu-
yas Cartas exhibirán en cafo neceífario ) han tenido los Diputados 

„ de aquel Comercio, apenas havrà llegado la cantidad del retorno 
„ à la mitad que los antecedentes del Quinquenio , regulado un 
„ año con otro , à caufa de la mala Feria , que fe confiderà haver 
„ tenido los Comerciantes de Manila , originada del gran carguío 

dé la Flota , y los muchos Géneros de Texidos, que llevó el-Níi-
„ Vio Inglés efte mifmo año. . 

C L V I I . 
„ De forma ( Señor ) que fegun íe ha probado en fu lugar, 

la cantidad que neceísitan las Islas annualmente para la confer-
i y vacion, y manutención de fu Vecindario, y aun no bafta, como 

también fe ha hecho vèr , es la de un millón y 2oou. pefos, 
„ que en quatro años correfponde à la de quatro millones y 8 oou. 

pefos *, es afsi, que fin embargo de haver fido tan ventajofa la 
>} Feria cn clac 173 1. en Acapulco ( de que no ha havido exemplar) 
„ e n los referidos;quatro años de 1 7 3 0 . 173 1. 1 7 3 2 . y 1 7 3 3 . 
„ en que el Galeón de las Islas fe ha arreglado en fu carga al ultimo 
„ permiífo del de 1 7 2 6 . como confia de los Autos remitidos à 
„ V. Mag. por el Virrey de Mexico , y de las veridicas noticias, 
„ que han tenido los Diputados de Manila , no han podido llegar 
,,-los retornos ala referida cantidad : Luego es evidente , que con-
jjtinuandofe la ultima permifsion ,. y Reglamento concedido à las 

Islas en el año de .17 2 6.. apenas podrán retornar del producto de 
33 la 

» 
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la carga s que en él Te les concede /un millón y "zóop. pefos en> 

„ cada año , que , como fe ha dicho 3 aun no bafta parala manu-; 
3 3 tención , y confervacion de fus Habitadores. 

C L V I I L 
3 3 Pues fi efto es afsi, como mathematicamente fe ha eviden-, 

3, ciado ; qué feria , fi eii el referido año de 173 1. no fe huviera 
3 3 abierto la Feria en Acapulco á tan fubidos precios 3 como fin 
„ exemplar lograron los Pbilipinos ? Qué deberá decirfe , fi en. el 

próximo venidero de 17 3 4. padecieíTe el Galeón de las Islas algún 
„ naufragio 3 en que perdiendofe el todo 3 b la mayor parte de fu 

carga, no pueda rendir utilidad alguna? Y finalmente, dado que 
no fuceda efte contratiempo , como fe efpera en la alta Provi-

„ dencia , que con efpecialidad ha de favorecer efta caufa , por tan 
piadofa y qué eftimacion merecerá el retorno del año de 1 7 3 1 . 
para dar regla en lo fuccefsivo, fi en el de 173 4. fe experimentaf' 

„ fen las refultas, que' en el prefente? 
C L I X . 

Efto es (Señor) lo que hafta aora ha manifeftado la expé-
riencia, y practica del ultimo Reglamento concedido á las Islas: 

•„ V. Mag. con fu alta comprehenfion, en viftá de las referidas con-; 
„ fideracioneS ¿ reconocerá fi es conveniente que permanezca. ¡ 
' C L X . 

„ De las antecedentes confideraciones fe convence el ningún 
aprecio que merecen las providencias últimamente dadas por el 

3 3 Virrey de México, y las reprefentaciones que lia hecho á V. Mag, 
en efta materia , como contrarias unas, y otras á los poderofos 

„ fundamentos, que ha expüeft o Manila en fu favor, y á lo mifmo 
que ha manifeftado la practica del ultimo permiflb : pues liavien-

„ dofe concedido efte con el fin de que fu experiencia manifeftafle 
„ la-regla que fe huviefle de obfervar cumplido el Quinquenio de 
„ fu permifsion j no admite duda , que qualeíquiera providencias 

contrarías á fu contexto , dadas antes de faberfe los efectos de fit 
,,-praética, fon dignas de •revocarle v como también de defatenderíe 
„ qualefquiera reprefentaciones hechas á V< Mag, fin enteró cono-

cimiento de fu experiencia, 
C L X Í . 

„ Todo lo dicho procede, en el fupuefto de poder retornar li-
„ bremente el Galeón de Philipinas toda la plata del producto de 

las 4 i j . piezas y y fi en efta hypothefi es tan ineficaz , como fe ha 
„ demonftrado, el argumento que fe forma con el retorno que 
„ logro aquel Comercio en el referido año de 1 7 3 1 . para impedir 



9 3 l a continuación deleitado ultimo Reglamento tan úti l , comafe 
„ tuvo preíente al tiempo de fu concefsion , para evitar fraudes , y 
„ exceífos, y a vueftro Real Erario ; qué deberá decjrfe en el cafo 
„ de que la cantidad del retorno fe preferiba al millón y 200U. pe-
„ fós, que para fu manutención necefsitan las Islas ., en cuyos ter-
,, minos no ay., ni puede haver el peligro de exceífo , que para la 
„ no profecucion del citado ultimo permiífo fe ha ponderado tanto, 

y únicamente puede proponerte? 
C L X 1 I . 

,, En los demás Capítulos, que contiene el citado ultimo per-
miífo , no fe ha ofrecido hafta aora reparo alguno : y no havien-

„ dolé tampoco en que la carga del Galeón pueda hacerle de las ^ 
3 3 piezas, que en él fe preferíben , como fe ha manifeftado conclu-
„ yentemente ; no fe ofrece dificultad la menor para que perma

nezca , fiendo también conforme á vueftra Real benignidad, que 
efto fea con mayor beneficio de aquellas Islas , libertando á fu 
Comercio de la contribución de los 2,013. peíos , con que además 
de los Reales derechos ha férvido á V. Mag. en cada uno de los 
años , en que fe ha practicado efte Reglamento , no obftante fus 
atraífos , que le imposibilitan de continuarle en lo íuccefsivo; 
mayormente atendiendo , que quando le ofrecieron fus Diputa
dos , fe le. concedió poder retornar el producto de toda la carga, 
fin refpecto á la cantidad , que para fu manutención nécefsitaííen 
aquellas Islas: y haviendofe reconocido , que las 4^. piezas ape-
ñas podrán rendir la de un millón y zoou. pefos, que , como fe 

„ ha dicho , aún no baila para mantenerlas; no parece cabe en la 
, , Real clemencia de V. Mag. que no retornando el Galeón lo fufi-
„ cíente para eíle efecto, además de los copiofos derechos, que 
„ contribuye aquel Comercio á vueftro Real Erario , quede tam
b i é n gravado perpetuamente , con la obligación annual de hacer 
„ efte fervicio. 

C L X I I I . 
„ No ay duda (Señor) que los Tbílipinos, por Vaífallos de 

„ V. Mag. fon acreedores de Vueftra clemencia j-y aunque tanre-
„ tirados, fe han preciado fiempre de ferio tan leales, y afectuofos 
,, de efta Corona , que exponiendo fus vidas , y haciendas por el cre-
,, dito de las Armas'Catbolkas en las ocafiones que íe han ofrecido 
„ en aquellas diftancias, no han omitido acreditarlo con la expe-
„ riencia \ ya refiftiendo á los Holandefes , y otros Soberanos Orien-
„ tales 3 quando han intentado apoderarte de las Islas; yá coftean-
„ do la mayor parte délas Armadas 3 que en ellos últimos años íe 

han 
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„ han defpachado contra los Reyes Moros de Mindanaó, Jólo,y Ma
ulando, que continuamente infeftan aquellas Islas, cautivando á fus 
„ Naturales; y ya contribuyendo con grandes cantidades para la 

conftruccion de diftintos Baxeles de V. Mag. como lo practicaron 
„ últimamente en los que fe fabricaron lpsfaños de 1730. y 173 1. 
})y otros muchos férvidos cn>.aumento del Real Erario, demás 

de las contribuciones ordinarias, todo loquai fe halla executoria-
j , do en Real Cédula de 1 1 . de Diciembre del. año paííado de 16$$. 
„ que eftá en el Teftimonio de Autos , que prefentb el Comercio 

de Manila en el de 17 z 3 . en que entre otras Claufulas , fe firvib 
„ V . Mag. honrarlos con la figuiente, ibi: Teniendo prefente la leaU 
,, tad, y fidelidad, con que en todas oca/iones , y de todas; maneras m& 
„feryis conque/tras "¡pidas , y haciendas , lo.qual fe probó muy bien en las 
# oca/iones que fe ofrecieron con los Holandefes> y atendiendo a. lo refe-
J } rido , me haparecido daros gracias por todo, como lo hago, por lo bien 
>yferVido , que en todo me hallo delpofotros, buenos,y leales Vaffallos. 

C L X I V . 
,, Eftos fon (Señor) los que mantienen aquellos Dominios: 

- j , Eftos ios que coníervan en -paz los Pueblos reducidos'. al Gre mió 
de la Iglefia: Eftos los que hacen paíTó á los Milsioneros Apofto-
lieos, para que fe propague la Religión Catholica en los Paíles 

„ del Oriente: Y finalmente, á los Efpanoles 3 que refiden en las Islas 
„ Philipinas, fe deben los felices progreíTos de la Fe , que íe ha ef-
,j tendido en ellas, y, íus Confinantes ••, en cuyos términos, para que 
,, no llegue el cafo de que , como en él año de 1 6 3 9. pretendan ÍU. 
„ cencía para defampararlas ( lo que también iníinuaron á la pu-» 

blicacion de la Real Cédula dpi dé 1 7 Z 0 . ) faltándoles el Comer-
„ ció con Nueva-Efpaña con alguna utilidad , de forma* que puc-
„ dan mantenerle : Y acordando á V. Mag. otra Glaufula de la ci-

tada Real Cédula, en que fe firvib expréflar vueftra Real digna-
„ cion , los tendría prefentes para íus aumentos , por eftas palabras, 
;„ibi : lo tendré particular memoria delpofotros, para haceros merced en 
„ las ocajiones que fe ofrecieren de Ipuejlros aumentos. 

„ Suplica rendidamente áV. Mag. la Ciudad, y Comercio de 
„ Manila , que ufando de fu Real liberal benignidad con aquellos 

VaíTallos, continuándoles tantas honras como de la Real piedad 
„ de V. Mas*, han recibido en todo fu feliz Reynado , con efpecia-

lidad los años de 1 7 0 1 . i 7 1 z. 1 7 Í 4 . y ijz6. en que por fus 
„ Reales Cédulas les fue ampliando la carga del Galeón , fegun la 

vecindad que fe ha ido aumentando •, fe firva tener ábien conce r 

3, derles perpetuamente permiflb, licencia, y facultad, para quq 
5 B „ con 



cpn impoficion de'perpetuo íílencío al Comercio de Andalucía*-
y Coníuladode Cádiz, puedan conducir en cada Galeón animal, 
que faíede aquellas Islas para el Reyno de la Nueva-Efpaña , las 
41J. piezas, que eftàn confideradas, y fe tuvieron por precifas en el 

„ Quinquenio concedido por las Reales Cédulas de 15. de Scptiem-
brc, y 3 1. de O&ubre de 172 o. fegun , y con la exprefsion , y 
diftincionde Texidos , que en ellas fe previene , y el retorno li
bre de fu product», à lo menos hafta en cantidad del millón y 
2 oou;. pelos, que en lo regular podran producir , y queda com-

a , probado neceísitan aquellos Naturales leales Vaífallos, aísi para 
„ fu manutención , y de las Obras Pias exiftentes en las Islas en uti~ 

lidad común, como para la permanencia, y aumento de aquellas 
Chriftiandades, à mayor honra, y gloria de Dios, y exaltación 

„ de la Fè Cathólica ; loque refulta también en mayor beneficio 
, , del ReaLErario, por £er como es la mifma cantidad, con corta 

diferencia, que fe ha verificado haver producido un año con 
otro , lo que conduxo el Galeón en los que ha arribado à Nueva-
Efpaña i efto fin perjuicio délos accidentes, que pueden fobreve-

3, nir en elfiguientejCumpIimientoà los cinco del permiífo, de que 
no cabe en el tiempo poder prefentar juftificacion : medio en que 
no fe ha ícguido, ni puede fegüir perjuicio alguno al Comercio 
de Cádiz, como queda probado : lo qual fe practique fin em-

s, bargode lo que ha reprefentado el Virrey, valiendofe de lo acor-
dado por mayor parte de votos en las Juntas, que convoco fobre 

„ efte aüumpto : Que fe recojan las ordenes expedidas por el Vir-
>, rey Marqués de Cafa-Fuerte, al Governador, Ciudad, y Comer-
5 , ció de Manila, en que previno, que el Galeón defde el año de 
„ 1 7 3 4 , venga arreglado à la Real Cédula del de 1 7 2 a fufpendien-
5 , do fus efectos, y quanto en fu virtud efte mandado executar, por 

fer contrarias, y opueftas ex diámetro à la Real Refolucion de 17. 
de Junio de 17 2 4. por la que quedo derogada, la que el Virrey ha 
intentado inftaurar en detrimento de lat quietud , y eftado de las 
cofas de aquellaslslas : Que en el cafo que por algún accidente exr 
ceda la Feria del millón y 200U. pefos, folo aya de contribuir el 
cinco por ciento de embarque , que es lo mifino que V. Mag. 
tiene reíiielto en las Reales Cédulas citadas, fin incluirte los efec
tos , que fe conducen déla Nueva-Efpaña, y llevan para el con
fumo , gafto, y regalo de los Individuos de las Islas, como fon 

,, Jabón 3 Çaxas de dulce y Jarros , Mené/iras sy otros qualefquier frutos: 

yy Que erfla Real Cédula que íe librare , íe mande prevenir, pueda 
^, incluir, y llevar {^Marqueta de Cera diez y ocho arrobas netas., en 
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, y atención a havei-fc experimentado, que reducidaTolo a doce , no 
„ produce lo correfpondiente a. derechos, y gallos , mayormentp 

quando es fruto de la Tierra , y que fe beneficia en utilidad de los 
„ Indjos Naturales de las Islas, Vaífallos de V. Mag. y que ello lea 
y, baxo los miíhios derechos a que ella regulada la Marquetería, fin 
^ aumento alguno : Que para en adelante queden libres de los 

2onv pelos annuales , con que por la conceísion del Quinque-
„ nio fe ofreció íervira V. Mag. por haverfe experimentado fer 
,, gravofa ella contribución a los Suplicantes, mayormente quan-
„ do la regulación de defechos de cada pieza, y el cinco por ciento 

de lo que fe embarca , producen á favor de la Real Hacienda 
„ tan notorias, como manifiéílas Utilidades, a lasque nunca lle-

„ garonlos derechos regulados en otros tiempos, ni el indulto de 
ios i bou;, pelos a que eíluvo reducida la carga por lo paífado: 

y, Que fi (lo que Dios no permita) algún año fe perdiere el Ga-
,., leoñ , y la cargaque en él viniere 3 por naufragio , o otro acci-
,, dente de Tyrátas,. b arribare a. las Islas, por no poder profeguir 
} , viage , oque venga fin carga , por parecer afsi conveniente a* 

aquel Vecindario ; juílificadó que fea , ayati de poder los Inte?-
,> refiados en el carguío del Galeón figuiente retornar toda la plata 
,, que prodüxere, aunque exceda del millón y ¿oou. pefos , en 
,, atención al atraífo del año antecedentefin cobrarles otros de-
„ techos, que el cinco por ciento del embarque de los pefos que 

retornaren , demás de la expréífada cantidad : Que dado cafo; 
„ no fea del Real agrado de V; Mag. condefeénder abfolutamente 
4 ) a, lo referido, fe firva mandar prorrogar por aora por Otro Quin-

quenio el permiífo de las 4u\ piezas mencionadas en las citadas 
i, Reales Cédulas, a excepción de la Contribución del fer vicio de 
„ ZOH. pefos annuales, por lo graVofo que fe ha experimentado fer 
y, fu practica a aquel Vecindario , refpeeto de lo que fe han acre-
„ centado los demás derechos, con el motivo de haVerfe confide-
„ rado por piezas, para que verificadas las refultas del que fe ella 
„ obfervando , en los cinco anos figüientes que fe pretenden , con 
„-pleno cabal conocimiento de las utilidades, b perjuicios que hu-
„ viere producido a la Real Hacienda y y las Islas t fe tome por 
„ V. Mag. refolucion perpetua para en adelanté , mediante quedar 
„ probado, que al Comerció; de Andalucía no fe le figue detrimento 
„ alguno en lo que fe fuplka por el de Philipiñas, fin que en nin-
„ gun tiempo fe pueda moleftar a aquellos diftantes Vaífallos con 
„ inftancias tan eftra.ñas como las que hafta aqui fe han introduci-
„ d o , tan en fu daño, y menofeabp de los.Reales intereífes de 

„V.Mag. 



¿ieuerda el Confejo, 
que pajft cft.e Me-
morial con todos los 
antecedentes al fe
ñor fifcal, y fu Ref-

p»ejla. 
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/ ,V . Mag.'confervacion de aquella Chriftiandad, y propagación 
de la Fe Catholica en tan remotos Climas : en que recibirán mer
ced *, lo que efperan de la gran, benigna ,. Chriftiana , Catholi
ca , y juftificáda piedad de V. Mag. 
i p i . El Coníejo, en vifta de efte Memorial, le mando paf-

farcon todos los antecedentes del Expediente al feñor Fifcal, el 
qual por fu Refpuefta de 10. de Noviembre de 1 7 3 3 . defpues de 
referir difufamente todos los lances antecedentes de efte negocio, 
defde las primeras Cédulas de permifsion defpachadas à Philipinas,, 
hafta el año de 1 7 3 0 , lo informado por el'Virrey Marqués de CafaJ>~ 
Fuerte én fus Cartas , que fe han infertád© , y ordenes que havia 
dado à Philipinas para que cumplido el Quinquenio de la expe
riencia, fe arreglarte aquel Comercio ala Cédula de zj. de Octu
bre de i7 '20, y finalmente,defpues deencárgarfe de todo lo pro-
puefto por el mifmo Virrey por via de nuevo Reglamento (que 
ha parecido omitir por no fatigar con la repetición de unos mifi-, 
mos hechos ) figüe fu Refpuefta en efta forma. 

1 9 1 . ,, Aunque todos eftos hechos quedaban fatisfechos en 
r

B, la principal parte del punto que fe trata , con las Refpueftas de 
i o . de Enero de 1 7 x 0 . y 4. de Abril de 1 7 2 4 . en que tan doc
tamente (y à que fe remite) fe expufo quanto convenia ; pero 
como fea precifo decir fobre lo actuado por el Virrey , con el 

3 , pretexto del exceíTo que j retorno el Galeón Nueftra Señora de 
Guia el año de 17 3 1 . y reprefèntado en fu confequencia por el 
mifmo Virrey , en vifta de efte Galeón , y el antecedente, he-

3 y cho cargo de la entidad de efta dependiencia , en que no menos 
y , fe intereíTa , que el fervicio de Dios 3 el de fü Mageftad , au-* 
jumento del Real Erario, y bien común, que todo fe logra en la 

coníervacion de las Islas Philipinas, y lo que mas es , la propa^ 
, , gacion de la Fe Catholica en ellas, y fus Confinantes. 

,, Halla por precifo , c inefcufable à efte fin el trafico , y" Co-
mercio de ellas à la Nueva-Efpaña , fin exclufioh de Texidos de 
Seda 3ni otro algún Genero, fin embargo de quanto propone el 
Virrey en íus dos Reprefentaciones, en cuya confequencia íe íe 
debe dar orden para que levante la prohibición que tiene acor
dada en las Juntas que convoco, y participo al Governador, y 

> 3 Ciudad de Manila en Cartas de zo. de Mayo de ij$zy y íe 
funda para efto: 

„ jLo primero, en que aunque es cierto, qùe por la via refeiv 
vada fe le dieron las ordenes que quedan citadas; nò parece 

3 i pudo, nunca fer el animo de fu Mageftad, que citando el Co
mercio 
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1 8 ? 
„ mercio de Manila en poífefsion de. embarcar'Texidos y y Ropas de. 
„Seda en el Galeón que fe conduce todos los años a Acapulco , la 
„ alteraiTe el Virrey : pues efta refolucion fe havia tomado con fo

9 ) lidos fundamentos con Audiencia de las Partes ,. y en vifta de 
„quantos requintos pueden ocurrir en efte negocio , de que fq 
„ libro Real Cédula en 1 7 . de Junio de 17.24. que tuyo prefente 
3 } el Virrey , y Junta , y no debieron paitar a derogarla fin pri

„ mero dar quenta de lo que ocurría , para que íe tomaífen las 
providencias correfpondientes , como lo expufo , y hallo por 

,, precifo el Virrey , fegun fu Reprefentacion de primero de No

viembrede 173 1: y quando huvieífe encontrado grave urgen

„ cia , que requirieífc la novedad debió haver puefto las cofas en 
„ el eftado ultimo que tenían antes del Quinquenio , que era en 
„ los 300ц. pefos de embarco , y 6oou;. de retorno , fin exclufion 
„ de Sedas., y con los derechos de 1 oou;. peíbs , que corrieron 

hafta.el año de 1 7 2 9 . y concibiendo predio tratar el punto en 
J} Junta y haver recibido , y remitido los votos Íntegros de los que 
,, concurrieron feparadamente , para que recpnocieífe el Confejo. 
„ las cautas, y razones en que cada uno fundaba fu dictamen, 

para que con todo conocimiento refolvieífe lo mas conveniente, 
„ como fe firvib mandarlo al Confulado , y Comercio de Cádiz 
„ el año de 1 7 1 4 . . 

, , Lo fegundo repara en que el Virrey en fu Reprefcntaciori 
„ de primero de Noviembre, que remitió fu Mageftad al Confejo; 
„ expone (hablando de lo poco apredable que era la inftancia del 
„ Соníulado , y Comercio de Efpaña) que tolo defde el año de 
„ 1 6 9 6 . fe empezó a. facilitar la conducion ¿eTexidos, jLifioneria 
y, por el Comercio de Manila, con el fin de fobftener aquel Domi

„ nio, y repararle el atraífo en la pérdida de dos Navios fuccefsi

„ vos,fin efpecificar conque permiífo, bReales Defpachos, pór

„ que fi fue fin ellos , fin duda , demás de la opoficion ,qüeelCo

„ mercio de Efpaña reprefentara en aquel tiempo, fe lluviera hecho 
„ cargo al Virrey , y Oficiales Reales, que permitieron el defordcn 
„ del deíembarco , y al Governador de Manila , que permitió el 
„ embarco en el Puerto deCaVite , y a. los Oficiales Reales, que no 
„ dieron quenta. 

„ Mucho pudiera el Comercio de Manila esforzar fu pretenf 
,,fion en vifta de efte Capitulo, y los demás, á no haverle refer

„ vado eftas rcprefentaciones, como con tanto acierto lo mando 
„ el Confejo , pues no pudiera menos de deftruir quanto fe ha in

formado por el Virrey , j la Junta en apoyo de la prohibición de 
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,, Texidos , mayormente cori lo qué repite a la foja 6. de dicha Re-
¡> prefentacion, en que dice fe mantuvo el Comercio de Philipinas 
„ fin el trafico de los Texidos de Seda }y Liftoneña , como io^hicie-

ron háfta el año de 1696: pues no puede ignorar , que por las 
-, Leyes, repetidas Cédulas, y Defpachos, y efpecialmente por los 

expedidos los años de 1 7 1 8 . 17x0.- y 172.4. no fe trató otra 
cofa mas principal que la prohibición dé Texidos, y Liftoneña y 

: , , que corrió defde qué fe trató del Comercio para la manutención 
• , , de las Islas , y que en el excéífo de efto fundo fu quexa el Con fu-

lado , y Comercio de Cádiz eñ el año de 1 7 1 4 . exprcífando, 
que las cargas de las Naos que llegan i Acapulco , fé componían 
de quantas Sedas., y mercaderías generalmente podian traficarfe 
por el Comercio de Efpaña al de Mexico : lo que no parece fe 

y y tuvo preíente en la¡Junta que el Virrey convocó ,•' eípeciálmente 
y y en la tercera , en que fe dice , qué lo acordado eri quanto à la 
¡y prohibición , es mas conforme ai éftado prefente, y à lo conful-

tado por el Virrey à fu Mageftad en fus Cartas de primero , y 8. 
„ de Noviembre de 173 1. fin hacer memoria de lo que en la fe-
íj gunda quedó retuerto , éh quanto à qué el Galeón que havia de 
íj falir el año de 17 3 4. arreglarle íu carga al anterior P roye tío de 
¿, los- 3 óou;. pefos de embarco, y éoeij; de retornó que es del año 
„ de 172,4. fin exclufion de Texidos. . : ' 

, , De tòdo lo quàl fe evidencia , qué éfi éfta parte el Virrey 
i , no fe enteró, ni tuvo preferite , que él Comerció de Texidos, y 
yy Liftoneña éri la carga del Galeón , ha fidò Continuado, y que no 
, , huvó otra prohibición qué lá Cédula del año dé 1720. fobre-

carta de la de 171-8'. que rio tuvieron éxecucióñ, y que queda-
, , ron derogadas por la de 1 7 . dé Junio dé 1 7 2 4 . 

En la inteligencia de lo qué fe réprefentá por eftos Interef 
33 lados en fu Memorial, efpéciálmeñte por lo que correfponde al 
;,.del Aísiento hecho por la Compañía de CW¿^,én los números i S . y 
yy 26. de el íe reconoce , que por el 18 . fe le concede à cada Na-
3, vio pueda llevar a. la China 5 0 Ó U . pefos fuertes , mas, b menos, 
,, íegun la necefsklad de la negociación : y cOnfiftiendo la quexa 
>,-del Confulado de Cádiz , éri que el caudal concedido al Comer-
, , ció de Manila para retornar defde Mexico , fe convierte , y íe 
„ entrega en la China , fin que por efte medió pueda circular -, no 
y, ha reparado en que la mifma razón debiera militar para la Cóm-

pània de CadiT^y y es mucho mas el numero de caudales que efta 
„ conduce : y por el z6. còri el motivo de la carga que han de 
¿, traer los Navios deefia Compañía à titos Réytiós para vender , y 

- -1 . » n o 
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traer los Texidos de Seda corréfpondientes al buque dé 50. To* 
rieladas , poco mas, b menos, para que también los puedan 
vender eñ eftos Reynos fin confumirlos en ellos; Tiendo la Real 

,., voluntad, que la Compañía por s i , b fus Compradores, los pueda 
extraer para los Eftrangeros, y para la America , y qué en ella lo 

/ 5 ayan de vender , y confumir: de que fe maniñefta la mucha» 
„ atención que fe ha merecido efta. Compañía en la Real dignación 

de fu Mageítad , pues por el referido Capitulo fé la concede la 
facultad de llevar los Texidos á la America , lo que intenta per-̂  
fuadir el Virrey fe debe negar al Comercio de Philipiñas, no 

j , fiendo menos las repetidas veces que fu Mageítad , y fus glorio-» 
fos Predeceífores la tienen declarada en beneficio de los Vecinos 

¡} de aquellas Islas, porque, en íu manutención tanto fe ihtéreífa la 
Real Hacienda, y la Religión ; por cuya confideracion , y por 

S ) lo que fe reconoce de todos eftos Autos , las contradiciones he--
,-, chas para traerfe" los Texidos de Seda ala Nueva-Efpaña, mas íe 
^ han fundado en los exceífos, que en la conveniencia de fu total 
„ exterminio , por lo que fe debe permitir la traída de eftos Ge-< 
3 i ñeros. Refta folo tantear , qual es la porción de piezas que debe 
„ fufrir la carga del Galeón annüalmente para el Puerto de Acá-». 
^ pulco : quanto es lo que para la manutención del Vecindario, 
„ que fe ha aumentado en las Islas, fe necefsitá retornar , y baxo 
,, deque derechos. 

,, No parece fe puede dar Reglamento cotí que corra interina-
j , mente el Comercio de las Islas , mientras no fe completa el 
„ Quinquenio concedido por la referida Real Cédula del año de 

17 2 6. refpecto de que lo exéCütado por el Virrey ha fido folo 
,, en vifta de las dos Naos que llegaron el año de 1 7 30.; y 17 3 1. 
¡y que la primera condúxo 70504.00. pefos, que con $6éu8oo; 
„ que quedaron de rezagos , llega a un millón 271^800. pefos-i 
3, y baxados 2éu;$ 92, que fe havian rezagado de las Naos antece^ 
,, dentes, vino a quedar en un millón 2 4 0 U ; . de debolucion , con 
„ corta diferencia. Es cierto , que elfegundo Galeón debolvib un 
,, millón 6 9 1 U 4 0 0 . pefos del producto de fu carga integra , def-
„ contado lo rezagado del año antecedente \ pero atendiendo a lo 

que refulta de las jüftificaciones hechas por Oficiales Reales en 
„ quanto á lo excefsivo de la Feria, que reprefenta el Virrey en 
„ fu Carta de 8. de Noviembre de 17 3 1 . efte valor no fe puede 
„ efperar en los años fuccefsivos , porque con igual carga no lie* 
„ gara a efta cantidad , pues el accidente que lograron los 

pinos 

„ no confumir en ellos •, fe la permite, que erí cada Navio pueda-
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¿pinos fue faro acontecimiento*, y fin que huvieífe el embarazo, 
que en otras ocafiones de Abogues , Flota', y Feria en Jalapa. 

De lo que fe prueba , que no fe debe efperar , ni dar regla 
efte Galeón , y Feria que tuvo , mayormente quando el antece

dente íblo debolvib 705u;. pefos , dexando de rezagos los 5 6 ¿y. 
que era cerca de la mitad que importo el todo de fu carga : de 
que fe infiere la mala Feria que tuvo , y quanto podia deíaco

modar al Comercio los 300ц;. pefos que faltaron aquel año para 
fu manutención, cumplimiento al millón, que dice el Virrey: 

p, necefsitan las Islas. 
„ No fue efta debolucion propoíicion íblo del Virrey , pues 

[9, ya la tenia reprefentadá antecedentemente el Contador mas an

'„tiguódel Tribunal de Quemas (Don Gabriel Guerrero de Ardila,_ 
„ (como refulta délos Autos del Expediente de medidas, que el 

Comercio tiene pedido fe tenga preíente) expreífando, que por 
„ el crecimiento de aquellas Islas, era precifo fe aumentafte el re

torno á un quento y zoou. pefos , y que afsi íe lo havia re

„preíentado al feñor Marques de VAlero , fiendo Virrey de aquel 
p, Reyno. 

„ Con lo arriba expuefto parece queda comprobado de prc; 
„ci íb el Comercio de Sedas , y producto que han debuelto las dos 
3 , Naos á Philipinas j pero como el Fifcal, por el principal objeto 
„ de fu empleo , deba mirar por los intereííes del Real Erario , fin 
„ perjuicio del bien común de los VaíTallos de fu Mageftad en 

eftos , y aquellos Dominios halla, que los derechos que íe pa

„ gabán á fu Mageftad en lo antiguo por la defearga , y dcbolu

cion del dinero que fe llevaba á Philipinas , eran 74ц. pefos, 
„ que dcípues, con el aumento que fe hizo hafta ¿oop. pelos de 
, , retorno por la Cédula del año de 1702. fe aumentaron hafta. 

loop.: con que corrió efte Comercio hafta el año de 17z 9. in

clufivé , por no haver arribado el del ultimo Reglamento hafta 
„ el año de 17 3 o: y haciéndofe cotejo con los derechos que fe de

„ bengan por el Quinquenio en cada Nao fe hallará, íegun los 
„ Autos, y Reprefentaciones del Virrey , que el primer año fe 
y , caufaron de derechos para íii Mageftad 202^754. pefos , en 
„ que íe incluyen los 20g. pefos del fervicio , y los que causo la 
„ debolucion de los Géneros que quedaron aquel año en Nuevar 

Eípaña por falta de defpachoy en el año de 173 1. 229^552. 
„ peíbs, de que fe reconoce el aumento que ha tenido el Real 

/Erario con el Reglamento del Quinquenio. 
i 3 Y haciendo reflexión á lo que fe ha debuelto á las Islas en 

„los 



1 9 1 

33 

33 
1 
33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

los años paitados, manifiefta el Mapa remitido por el Virrey; 
„ que fin embargo de fer folo la permiísion de la debolucioñ para 
33 ¿o°fl- pefos, fe han llevado , y conducido ;en los nueve años, 
3 } defde el de 1 7 2 3 . cerca de un millón de pefos en cada Nao, ex-*, 
•9K cediéndote del permiífo, afsi por las Cédulas Reales que fe expU 
3 ) dieron , como por licencias del Virrey , atendiendo a. diferentes. 
•„ urgencias, que obligaban a ellas remiísiones de que fe conven-
„ ce, no podian mantenerte las Islas con los ¿oou. pefos , a caufa 
•3) de lo que fe ha acrecentado aquel Vecindario. 

, , Por lo que miniftrán todas eftas Reprefentaciones, Papeles, 
„ y el Mapa que remite el Virrey , fin embargo de que (como. 
„ queda dicho) no fe puede dar regla Ínterin fe evacúa el Quinque-
„ nio , y que con entero conocimiento de las cinco Naos fe expida 
„ perpetua ; le parece al Fifcal, encuentra proporcionado medio 

para fubvenir á todo , fin que fea gravólo a los Confulados; y 
fe reduce á que recogiéndole las ordenes dadas a Manila por el 
Virrey, en razón de la carga del Galeón , fe mande , que el Co
mercio de Manila a Nueva-Efpaña fea; libre en todos Géneros, 

•„ fin exclufion de Texidos , Sedas , y Lifloneña , con calidad de 
„ que la carga fe modere a 311600. piezas-, las 400. en Caxones de 

Texidos , y demás Ropas que no admiten prénfa , y las 3u>óo ; ref* 
tantes de Fardos, Churlas, Marquetas, y 'Balfas de Lofa, tiendo los 
derechos de ellas arreglados a los mifmos que contiene el Regla-

„ mentó del año de 1 7 2 6. como lo propone el Virrey. 
„ Que al Comercio de Manila fe conceda la libertad que pre-

tende de los 20U\ peíos del íervicio annual, y en que condeícen-
dio el Virrey en fu primera Reprefentacion , fin embargo de lo 
que refiere en la fegunda de qué fe reduzca a 12» b 15 u. pefosj 
refpeóto de la minoración que le refulta en el retornó, y carguío: 

3 í y aunque parece recae en perjuicio de la Real Hacienda , b que 
,, debería fer la minoración de efte fervicio folo a proporción de las 
„ piezas que fe le rebaxan i es menefter confiderar , que el retorno 
„ para conducir , y llevar a Manila todo el produelo de las 4 U . 

piezas j era abierto, y que oy , demás de la moderación de las 
3, 400. piezas, fe le limita , y reftringe al millón y ioou, pefos, 
„ fin que pueda llevar mas , aunque las Ferias fean muy ventajofasj 
„ a que fe añade, quedar a. fu cargo el aumento de una tercera. 
•„ parte mas de los derechos, que antes de dicho Reglamento pa-
„ gaba: Cuyas confideraciones fe deben tener prefentes para qu<? 
„ en parte fe verifique , y tenga efecto la Real voluntad , explicada 

a beneficio de aquellos diftantes Vaífallos. 
5 D

 >> Que 
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mediante lo queexpreiTa'el Virrey, y el Contador 
3 , Don- Gabriel Guerrero de Àrdila , en quanto al retorno del pro-
„ ducto.del carguío, quede reducido à un millón y ioon. pefos, 
„ que es Jo que fe puede cónfiderar podra rendir la carga de la Nao, 
„ fegun lo practicado hafta aora-, baxadas las 400. piezas que fe le 

reforman al Reglamento antecedente, fin que por ningún mo-
tivo , caufa, ni razón , por urgente que íea, fe permita mas 

a» cantidad de retorno ai Comercio en Plata, ni en Géneros de la 
„ Nueva-Efpaña, à excepción de los comeftibies que llevan para 

fu gaíloen el dilatado viage , y en Manila, como ion , Meneftras, 
„ Jabón , Caxetas de dulce , Jarros, y otros, fobre que fe hagan al 
„ Cartellano, y Oficiales Reales de Acapulco las prevenciones, y 
„ apercibimientos, con impoficion de las penas que pareciere, por 
„ fer ( como cito es) el unico principal punto en que ha fundado 
, , el Comercio de Efpaña fu recurib , aunque con la ponderada 
\y finieftra exprefsion de que era de tres à quatro millones los que 

fe debolvian annualmente para Manila, y el carguío de 1 1 . 
à 1 zu. piezas \ pues reformando , como queda reformado, a una 
tercera parte ( fegun la .regulación cjel Virrey ) afsi en carguío, 

, , como en debolucion, no puede tener el Comercio de Eípaña 
„ jufto motivo de-quexa„• en la forma que queda expreíTado '. Al 
, , Comercio de Manila fe le dexa lo bailante para fu exiftencia, y 

manutención : la Real Hacienda no perjudicada en los derechos 
„ Reales, antes ié^Uedan^umentados en una tercera parte alRe-

glamenfo de Jos iooy. peíps, que corrió hafta el año de 172 9. 
„ y podran continuar en el aumento, y exaltación de JaFeCatho-
s y lica, y permanencia de aquellas Chriftiandades ; pues por lo que 
, , mira al Reyno de Nueva-Efpaña, parece no recibe perjuicio aU 

guno-, pues en ningún tiempo ha hecho recurfo 5 y dicha pro-
hibicion fe entienda en todos los cafos que la Nao llegue con fe-

t } licídada Acapulco : porque fl por algún accidente ( como ha fu-
i } cedido ) naufragare, b arribare algún Galeón a las Islas fin hacer 
„ viage > parece es conforme à juílicia, que fi el año fubfequente 
„ excedieíTeel produdo délas $$600. piezas, del millón y ioou\ 

pefos, por el motivo de la Flota , y efeasèz del año antecedente, 
„ fe les ha de permitir la debolucion de todo el importe de dichas 
,, 313600. piezas , para que al mifmo tiempo refarza aquel Comer-
,., ció el perjuicio , y atraífo recibido, pagando los derechos refpec-
9 i tivamente al exce¿fb. 

: ,, Que refpedo de. fer la Cera fruto de la Tierra, cofecha de. 
los Naturales, con que pagan los tribuios à fu Mageftad , y lo 

33 poco 
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Refierefe Inciden
temente lo qut fe ha 
üifptitado en el Coiu 
fejo , fobre Us Me
didas del Comercio 
de PhUlpinaJ. 

poco que produce efte Genero, fe puede conceder a la Ciudad, 
y Comercio de Manila él que la Marqueta fea de diez y ocho ar--
robas netas, como lo piden en fu Memorial, baxo ios mifmos de¿-
techos a. que efta regulada la Marquetería. 

,, Aunque ( como vaexpuefto ) le parece al Fifcalpodrácorrer 
„ efte Comercio, firviendole de regia para en adelante, atendiendo 
„ á la mayor feguridad en el acierto en materia de tanta gravedad; 

propone afsimifmo , que para el mas cabal conocimiento , y ob-
fervar prábicamente , antes de darfe providencia para fíempre> 

} , convendría, que en la conformidad referida íe hicieíTe mas expe-
riencia /mandandofe practicar por un Quinquenio , y que con-

„ cluido , fe remitieíTe al Confejo razón formal, con diftincion , y 
,, feparácion de años y de todo lo que importaíTe la carga de cada 

Galeón que venga á Nueva-Elpaña , lo que debuelve a Manila, 
„ y lo que produxeífen los derechos que caufaíTe : b a lo menos, 
„ que refpedo de la falta de noticias de lo acaecido por el Quin-
,, quenio paíTado , mandado obfervar por la Real Cédula del año 

de IJZ6. que fe rcpitieíTe por otro , y que también fe hicieíTe la 
prevención referida al Virrey , y Governador de Manila, con 
las demás qué parecieíTen neceíTarias. 1 

„ En eftos términos, y en la fupoficion de lo que importa lle
guen con la brevedad pofsible los Defpachos, pues íi cumplido 
el Quinquenio no huvieífe falido el Galeón (corno fe puede re-

„ celar por lo acaecido en el año de i 725.) fon canutantes los per-
juicios que fe figuen : Y teniendofe á la vifta los Autos por lo 
correfpondiente á medidas , el Memorial , y Proyecto de la 

„ Compañía de Cádiz , y las Reprefentaciones, y Autos referva^ 
dos, que ha remitido el Virrey ; fe íirva el Confejo refoiver, y 

„ confuitar á fu Mageftad lo que tuviere por mas conveniente. 
Madrid , y Noviembre 10. de 1 7 3 3 . 

: 1 9 3 . Refpedo de que por el feñor Fifcal en efta Refpuefta, y 
también por la parte de los Diputados de Philipinas en fu antece
dente Memorial, ( qué corr^ defde fojas 140, hafta 1 8 8 . \ fe hace 
tanta confideraciorj íóbre la Reprefentacion., b Informe que hizo 
al Virrey Marqués de Cafa-Fuerte , Shn Gabriel Guerrero de Ardida, 
antiguo Miniftro , y Contador del Tribunal de Quemas de México, 
refiriendo él feñor Fifcal, hállarfe efte Informe en el-Expediente, 
que al mifmo tiempo pendía en el Confejo, (obre las Medidas á que 
íe debían ajuftar los Fardos s Medios fardos, Caxones, y demás Pie
zas con que fe hace el Comercio de Philipinas en Nueva-Efpaña; 
r " 1105 



jños pareció; qué antes dé referir lo queelC;ohféjó-.%àV;ia acordado 
confulcar à fu Mageítad en lo principal de la inftancia , que com-
prebende eñe.Tiempo VX; debíamos hacer prefente à la letra aquel 
Informe , no folo por la recomendación con que le trata - el fe ñor 
•Fifcal, fino es también por lo que inílruye en aífumpto ¿e Medidas, 
y íus antecedentes : Cuyo Expediente fe vio en el Confejo el mifmo 
año; de 17 3 3. y fe evacuo difinitivamente en el prefente de 17 3 6 : 
bien, que villo letra por letra todo eíle Expedienté de Medidas, que 
forre defde el año de 16 8 4. haíla el prefenre , y conila de 157-3. 
fojas -, fe hallara, que afsi el Contador Àrdila , cómo el Fifcal de 
Mexico , el Tribunal de Quentas de aquella Ciudad, y el actual 
Arzobifpo Virrey han procedido en eíle incidente con total equi
vocación , anueílro entender : pues fiendo todo él fundamento 
de la duda , el íi era vara de,(Ribera, b vara Caftellana la que fe ufaba 
¡de antiguo tiempo en Philipiñas -, ajuílando , y midiendo en Aca
pulco las Piezas de aquel Comercio por la vam Caftellana, era precifo 
que reíultaífen mayores las; Piezas que venian medidas de Manila 
por la vara de Ribera, por fer eíla mayorque la Caftellana en quatro 
dedos , y parte de otro : Y aunque no ay declaración del Coníejo, 
que expreífe deber fer vara Caftellana, b de Ribera la que íe debe 
Aaíar en Philipiñas (Ib que huviera cortado toda la dificultad en 
tantos años ) teniendo prefente , que en el de 1 702. fe le concedió 
à las Islas la.continuacion de la vara que ufaban para medir las Pie
zas del Comercio , y el aumento de urta quarta parte mas fobre la 
ÍVara Caftellana -, fe ha hecho demonílrable , - que la vara de (Ribera, 
aunque es mayor que la Caftellana , no es tan grande como eíla, 
confiderandola con el aumento déla quarta parte mas, que fobre 
ella le eíla concedido : porque fi ( por Exemplo ) la vara de Ribera, 
.0 la que ufaban en fus carguíos los (Pbilipinos , es de quatro 
quartas , y quatro dedos , y la vara Caftellana con el aumento 
conila de cinco quartas j es menor ya , fin duda , la vara de 

Ribera , que la Caftellana con el aumento , todo lo que vade '• 
quatro quartas , y quatro dedos, à cinco quartas 

completas. El Informe , pues, del Contador 
Ardila es como fe figue: 

f̂ f̂̂  ^^.^ Ŝ̂ f̂e 
• ^zfcfe ^S^^ 

£XC. m « 
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Informe del Con? 
tador Don Gabriel 
Guerrero de Ardila 
al Virrey Marque* 
de Cafa-Fuerte. 

: É ^ C . ' ^ 
I 94- Vi X J A V I E N D O pedido el íeñor Fiícal, (habla del 

» JL jL ¿e México) el que por el Real Tribunal de 
Quentas fe informalTe lo executado en virtud de la Real Cor 
dula de 5. de Junio de 1 6 9 7 , tocante á las Medidas dadas a 
los carguíos de las mercaderías de:Philipinas -y. íeremitieron 
a. Manila , y á Acapulco las que íe prefinieron, para que'cote-

,, jandoíe con la vamCafíellana , que fe halla en el Archivo de cita 
Nobiliísima Ciudad, (e/lo es México.) íe venga en conoci
miento de fi la Ciudad, y Comercio de Manila en las que ha em-
biado de Bronce, con los dedos de mas, que confia del cotejo , y 

„ diligencias executadas por (Don Manuel Ángel de Villegas Puente, 
en primero de Febrero de eíte año , con las que firven de Padrón 
á eíta Nobilifsima Ciudad, fe le remita , y á que proveyó V. Exc. 
en 2 8. de dicho, íe hiciefle luego como pedia el feñor Fifcal, y que 
en cumplimiento de ello , concurriendo al que íe ha hecho, por 

,j lo que íe refiere confiar del Teítimonio remitido por la Ciudad 
de Manila el año de 1 6 9 8 . con Carta de Oficiales Reales, y lo 
. que íe dice de la Real Cédula de 1 2 . de Agoíto del año paífadode 
1702 . que fue obedecida en Manila en primero de Julio de 1704. 

„ convine en: lo mifmo , y por lo demás propufe informaría por 
„ mi íblo á V.Exc. lo que pulíaba mi cortedad Cerca del punto prin

cipal, que parece pretende calificar el zelo del feñor Fifcal, á mas 
de lo que pidió tocante al cumplimiento de la Ley, y no deberfe 
obíervar en eítos Dominios de fu Mageítad,Islas Philipinas , y 
Reyno del Perú , otra vara que la Careliana , como aísi íe ha exe
cutado íiémpre en eíte Reyno , y íe havrá hecho lo propio enlas 
demás Islas, y Puertos adjacentes, por haveríe eíta tu ido todos 
debaxo del eítablecimiento de las Leyes Reales de Cartilla , y In r " 
días. Defeando fu Mageítad ( que Dios guarde ) arreglar el Co-

„ mercio de Philipinas para que las mercaderías dé fu trafico fe con-
duxeífen debaxode Medidas ciertas , tanto para el abalúo , y 
eltima de dichos Géneros, para exigir los Reales derechos de ellos, 
como para; recaudar los correfpondientes al flete de Mar , por fe r 
Navios de quenta, y coito de fu Mageítad > ordeno por dicha 

i, Real Cédula de 5. de Junio.del año paífadode 1 6 9 7 . el que por 
,, el Excelentiísimo. Señorí&rey , Tribunal de Quemas, y dos 
y, Hombres Peritos del Comercio , fediefien las Medidas que- hu-
, , vieflen.de tener el Fardo el Medio fañdo., la Tercerola ¡Marqueta 

.c: * 5 E de 
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„ de Cera, y Media mar (peta ,Caxones x Charlas de Canela, Caxas Ma-
„ riñeras , b de Combés , y los biombos, 'Baúles, EfcriVanias , y Ef-

critorios y conforme a. las Medidas que tuvieífen , 'Bal]as de Lo/a, 
y, Tancalillos s y que todos los demás nombres diminutivos fe ex-
„ tinguieífen , y corrieífen dichas Medidas , fin executarfe lo con

trario por manera alguna: Y que en cafo de tener el Comercio 
de Manila que repreíentar contra ellas , lo hicieífe en dicho Real 
Tribunal, donde fe les oiriá •, y en jufticia ., fi quifieucn , ante el 
Excelentifskno Señor Virrey, y Real Audiencia , y en cuyo obe
decimiento fe determinaron las Medidas que havia de tener el 
Fardo , Medio fardo yCaxones yy demás carguío •, y hechas de Cobre 
por el Fiel Contra/te de eíla Nobilifsima Ciudad , y con la vara 

,, Caftellana (quees la del ufo de ellos Reynos) fe remitieron unas 
a. la Ciudad de Manila, y otras al Puerto de Acapulco ••, a aquellos 

„ para que les contlaífe a lo que fe havian de arreglar , conforme 
alo difpueílo porfuMageílad ; y á eftos otros , para lo propio, 
por haverlo ordenado aísi: A cuya refolucion (Señor Excelen-
tiísimo ).fuy uno de los afsiílentes \ y como tal, por lo que en
tonces fe hizo , y halla aora ha permanecido, que afienté en 
cumplimiento de mi obligación , defeo poner patente á V. Exc. 

,, y a todos los Señores Miniftros que concurrieren a la determina^ 
cion, el que con todo lo que reprefentaron de no haverfe arre
glado a dichas Medidas, y la quenta que dieron a fu Mageílad 
por fu propio hecho , no podian haver ufado, como no ufaron 
de otras Medidas que las dadas por dicho Real Tribunal, y afsi 

„ fon las propias que expreífa el nuevo Proyecto de 2. deNo-
viembre de 172.6, diciendo : Cuyas Medidas, y -pe/o , que fiem-

-yypre fe han acoftumbrado en aquel trafico , han de fer las que fs 
yy liguen y y va expreífando las propias , que fe dieron por el Real 
„ Tribunal, y apurando nías la dificultad mi cortedad, de que 
,, pudiera dudarfe el fi fe havia de tenet por coftumbre eftas 

ultimas practicadas , b las antiguas, que fe refiere traficaron 
„ defde el año de 1 6 8 3 . . hafta entonces, y fueron el Fardo de. 
,, vara y tercia de largo , tres quartas de alto , y tres quartas 

menos una pulgada de ancho •, el Medio fardillo de vara y quar-
„ ta de largo, una tercia y un diezavo de alto , y dos tercias de 

ancho el Medio caxon lo mifmo ; y á fu refpeeto otras del demás 
„ carguío '•> y fuponiendo afsimifmo (Señor Excelentifsimo) el que 
„ entonces fi hüvieran querido la medida de cada Fardo, y Caxon de. 

dos varas de largo, y otras tantas de ancho , y alto,, fe les huvíera 
„ afsignado, porque para fu Mageílad (.que Dios gaaide) por lo 
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coreante;aiflctfej fiúths'Medrdas'x^at íe dieron han entrado á:nué

> 3 ve Pardillos.j y cinco dozavos de otro en Tonelada, y lo propio 
3 Í los Caxones pagando íeis pefos , tres tomines, cinco granos por 
„ dicho flete cada Caxon , o bardo , correfpondiente álos 44. duca

dos de cada Tonelada, y a fu proporción el demás carguío cnton

„ ees y reducidas eftas ámenos Piezas, pagaran mas por fu mayor 
j , tamaño , y lo propio fueediera en los abalúos para íacar los dére

„ chos Reales j pues tiendo doble el interés de cada Fardo, b Caxon, 
,, havia de íer doblado el aprecio : defeofo el Excelentifsimo Señor 
,, Virrey , y Concurrentes de dar por Medidas aquellas que fuellen 

mas acomodadas para el trafico délos Comerciantes de Philipinas, 
reprefentb uno de los dos Afsiítentes por el Comercio,el que, que 
mejores medidas no fe podían dar , ni afsignar , que las propias 

, , que traficaban , porque era cierto el que en lo antiguo havian co

9 J merciado los que ¡íe llamaban Fardds de la Medida dicha, pero de 
mucho tiempo á aquella parte no los hacían dé dicho tamaño^potr* 

,, que lesera precifo'desbaratarlos en aquel Puerto para pallarlos á 
9 , efta Ciudad;, y aísi, por no poder venir en tercio , no ufaban de 
,, otro carguío que el de Medio farxdillo3 y Medio caxon, por la conver

„ niencia de paifarfe como venían á efta Ciudad los que traían cort

íignacion áeila, b aunque no la traxeífen,. porque con los mifmos 
„ Encerados, y Abrigos fe conducían áqualefquiera parte del Rey

no ,y que los que compraban en aquel Puerto por Fatlura, abrían 
, ,unos, b otros , y de los demás corrían fus remifsiones hafta don* 

de los entregaban los Encomenderos \ 'y afsi no fe hizo por los Se* 
„ ñores de la Refolucion otra cofa, que poner por Fardo el que tenia 
„ el nombre de Medio fardillo,con vara y quarta de largo,dós tercias 
,, de ancho, y una de alto y y lo propio el Medio caxon , dándole el 
,, titulodzCaxon ,y á fu refpecto el demás carguío, y por fu propio 
„ hecho , y fmfaber por qué impugnaron alíalas Medidas: Que los 
„ demás puntos tratados en el ReabOfden, no era mucho fuplícaC

fen ,por la novedad de Baxeles , y circunftancias y dio qüeüta 
„ aquel Govierno á fu Mageítad (queDios guarde) de ello , di

3, ciendo , que por la propoíicion dé no querer embarcar, el Co r 

3, mercio fi no aíTentia ,• que fuelle conforme á. las Medidas atitl r 

3,guas:, havia fobrecedido aquella Real Audiencia por entonces, 
y amentando Oficiales 'Reales en Cartas de 2 2 . de junio de i 700. 

í ;, no venir arreglado el carguío, conforme alo refuelto por aquella 
Real Audiencia , y lo propio lósanos de 1689. y 169.0. fe ved

y >ficb el que ei propio Comercio executb lo contrario , que fe eali

53.ficb e n ú $ m №  k Acapuktj porque fiendo las Medidas dadas 
/ con
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>, conforme a lo que ufaban en fus carguíos:, hó podían invertir en 
•,, ellas fu coftumbre fin gravifsimo perjuicio, y contra la conve

niencia que havian hallado en trancar los Medios fardos , y ñolas 
otros ; y afsi, en todas las quentas que defde dicho año de i 6 9 8,. 
fe han formado ertel Real Tribunal, han fido las Piezas de Far
dos, j Caxones (que. es el principal carguío) correfpondientes a las 
.A-Míkí dadas, y las demás á fu proporción, como la Cera, y 
Canela y efta á fu pefo para el valor; y afsi, en todos los 

i, Autos de defearga de dichos Galeones , en que fe han ex-
„ preñado los tamaños , han fido los'Caxones , y Farddlos de" 
,, vara y quarta Caftellana , igual á las Medidas que fueron alli 

remitidas ; y lo propio executé dos años que eftuvc en el Puer
to de Acapulco al recibo de los Galeones , donde no hallé 
en los Fardos , y Caxonps ( que antiguamente fe denomina
ban Medios fardtllos ~, ..y- Medios caxones) diferencia ninguna 
de las Medidas dadas por el Real Tribunal y folo el ultimo 
año, en las Piezas de fuera de regiftro vinieron unos Fardos 
de mayor tamaño, eftos fin Encerados , ni Abrigo , que dixeron, 
el que conforme havian llegado de la Cofta , no teniendo lugar 
de deshacerlos, ni abrigarlos con los Encerados que acoftum-
braban en fus carguíospor haverfe hecho el Baxél á la vela , fe 
les havian introducido , que fino , por fu propia conveniencia 
los traxeran como los demás,; y afsi fe les cargo el tanto mas cor-

yy 
y y 
yy 
y y 
y y 
yy 
yy 
y y 
y y 
yy 
yy 
yy 
, , refpohdiente á las Medidas , y porepe pagaron derechos dobles 
, , á fu Mageftad. Y lo que digo (Señor Excelentifsimo) fe hallará 

verificado en todos los Autos de defearga , y quentas de Reales 
derechos, y fletes de Mar delosBaxeles que fe han recibido á 

„ derechos , porque varios años han pagado xoou. peíps por regu-
,, lacion de ellos; y aunque no ha havido quenta, por el Cafte-

llano , y Oficiales Reales de Acapulco fe havrá hecho el propio 
„ cotejo, y conftará en los Autos de deícargas, que pararán en 
,, los Oficios de Govierno donde huvier.cn tocado ; y lo que es 
,,* mas, el que en los cotejos de los regiftrós fe mencionan las pro -̂
,-, pias Medidas, pues como llevo expreífado , de intentar alterar

las en la realidad del hecho , huviera fido contra el propio, efta-
tuido por fu conveniencia. Manifiefta mas claramente lo refe-

;rido , el que haviendofe ajuftado todas las quentas defde que fe 
hicieron notorias las Medidas en Philipiñas, por las dadas para 

„ facar el importe del flete de Mar perteneciente á fu Mageftad, 
,, fi huviera fido conforme á l̂as Medidas antiguas , (que tai no ha 
>, havido) entonces 9 por la demasía, de ellas ^fuera; crecido el in-

yy 
y y 
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yy 
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teres que huviera perdido fu Mageftad, y por configuiente de-
biera procederfe contra aquel Comercio por é l , conforme á las. 

„ propias quentas: pero como tal cofa no ha havido , fino que fe. 
•„na íatisfecho fu Mageftad de lo legitimo no huviera mencio-

nado lo dicho , fi no fuera por calificación de hecho tan conf-
;, tante, y verídico : en cuya contra, no alcanza mi cortedad , fin. 
'¿¿•embargo de los Autos , y Reprefentaciones que hicieron en 
„ aquel entonces, y no figiiieron, puedan decir cofa en contrario. 

de la obfervacion que han tenido dichas Medidas hafta la pre-
j^iíeríte^ las que fueron dadas por la vara Caftellana : y aunque. 

en las flotas /vengan mercancías de Italia , Flandes, Francia , In-
i}glaterra , y otras partes At diferentes aneages , y Varas ; los Merca-., 

deres de efte Reyno regulan los precios para fus compras á pro-, 
porción de la vara Caftellana , que es con la que los han de def-u 

pender en eftos Dominios : en los de Philipiñas fucederá lo pro
pio , aunque los Géneros que paífan allí de la Cofta de Véngala, 
Pequin, Zúrrate ,y otras partes , tengan allá diferentes Medidas,, 
porque tengo por indubitable el que dicha Ciudad de Manila no 
ufe de otra Medida , que la Vara Caftellana ; y á proporción de 
ella ferian las Medidas antiguas, y íblo con la diferencia de lo 
mas que tenían los Fardos , y Medios caxones al reípecto de dicha, 
vara Caftellana , porque fi allí fe practicara otra por efpecial con-* 

„ cefsion,, lo huvieran dicho para que no fe ignoraífe , y como 
cafo que ha de fer tan confiante á todos, y mucho mas: á los del. 

„ propio Comercio : pueden aífentar fus Apoderados, el fi en di^ 
cha Ciudad de Manila ufan de otra vara mayor, b menor que 
la Caftellana, que me perfilado , no lo alternaran por todo lo ex-

,, preíTado ; pero quando fe aífentaífe , y afsi fueífe , no havien-j 
,, dote practicado otras Medidas deícle las dadas de orden de fu Ma? 

geftad hafta lo prefente , y en mas de treinta años obfervadasj 
,, eftaba á favor de efta coftumbre el no deber fer otras; Bufcando> 
,, motivo mi cortedad para inquirir qual pudieífe fer el de contra-. 

decir las Medidas 3 reprefentando no embarcarían, y lo princH 
„ pal del carguío de Fardos , y Caxones , y cali lo demás venir arre-; 
, glado á la-nuevamente dada •> colijo ferian, á mas de fer los que 

j , ufaban por lo que vá dicho, también porque conocerían , ei 
.„ que pueftos en el Puerto de Acapulco , fi allá, por lo de entonces, 

fe havia fobreccdido en lo mandado por.fu Mageftad; acá, por 
lo de defpues, el Excelentifsimo Señor Virrey ,̂  y Señores Minifc 

_ tros concurrentes alas determinaciones , quizás , y fin quizás, 
,,les harían grave cargo, y al menos el de noaífeiitir á. indul n 
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„ to ,. fino á cobranza de derechos , por no venir arreglados, 
porque por 6¿¡^. pefos havian corrido halla la dcfaprobacion 
de fu Mageílad , que concedió al dicho Excelentifsimo Señor 

3 i Conde de Montezuma , pudieífe indultarlos en ioog. pefos,, 
„ como lo hizo •, y haviendo precedido el que mando formar la 
¿, quenta, que fe ajuítb en la forma dicha , y que por ella falieron 
,, 5 ou. pefos mas de Reales derechos, diciendo á íu Excelencia el 
y, Real Tribunal, que fi quenta , para qué indulto.? -Y.fi indulto, 

para qué quenta 2 Dieron los ioou. pefos por dicho indulto , ^ 
mando defpues fu Mageílad fe cobraííen de dicho. Señor ^scuiíín-
tifsimo los $orj. pefqs por Real Cédula cometida a l a Real Au
diencia de eíla Corte , y por ello no infiílirian en folicitar otro 
Arregkmento de nuevas Medidas, aún con lo ampliado por íu 
Mageítad en la Real Cédula de 1 7 0 2 . la que reflexionada , me ha 
abierto mas los ojos fobre efta materia , pues por lo reprefentado 
en ella, fe percibe fueron muchos puntos los que pretendió el 
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>, Comercio fe reformaífen de los contenidos en el establecimiento 
3 3 del Real Orden ••> y afsi, el decir aquel año,, y los dos figuicntes los 

Oficiales Reales, no venia arreglado el Baxél, y aunque lo dixeífe 
5 , la Ciudad , cabía fueífe por ellqs , y no por el de las Medidas da-
j , das , y elegidas por ellos , y mas quando faltándole á algo délos 
¡ 3 muchos puntos de fu eftablecimiento, fe prevenía el no haveríe 
i, de recibir los 1 oou;. pefos por regulación de derechos , fino co

brarte los que tocaífen á fu Mageftad de los carguíos , y arregla
damente á lo preceptuado. Y tratando fu Mageítad de las Medi-

„ das , expreífa : He Venido en que oyendo las razones, que alegan ejfa 
33 Ciudad, y fu Comercio en el Tribunal de Quentas de México, y en 
>3 cafo de recutfo, ante el Virrey , y Acuerdo de aquella Audiencia , fe 
33 arreglen , y proporcionen a lo regular , y eflablecido, haciéndoles la 
„ gracia que fe tuviere por baftante , como no exceda la. exten/ion de la 
j , quarta parte de las que últimamente fe les dieron , d que no fe allana 
,, ejje Comercio, por las razones que deducen, en fu Memorial j pero en-
3> tendiendo/:, que efto ha de fer fin u/ar de mas nombres que los de 
3 3 Fardos, Medios fardos, Tercerolas, Marquetas, Medias mar-
„ queras, Caxones , Caxas de Combés, Tancales de Lofa , Balfas, 
„ y Efcrivanías 3 fegun , y como / previene , para quitar confufiones, 
„ enlaCedula precitada del año de 16 97. ür-c. Pudiera preguntarte al 

Comercio de Manila , como con efta gracia de fu Mageftad no 
S i pidieron fe ampliaífen dichas Medidas en la quarta parte mas en 

todos fus tamaños de largo , ancho , y alto , y dexaron correr, 
como han.corrido tantos años las que fe afsignaron;? Seria.por no 

ir 
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Medidas que últimamente allí fe dieron por las perfonas á quien 

„ fu Mageftad (que Dios guarde) le cometió, á quienes fe deberá 
'„ advertir, cafo que V.Exc. lo juzgue por conveniente-, y no porque 
„ efto, que en fuerza de mi obligación me ha parecido no omitir 
„ por lo tratado fobre la.materia, dexe de conocer , yfiempre que 

fe 

„ ir contra lo eftablecido por ellos propios ? puede fer : pero á mi 
y, ver ha fido por motivo mas conveniente el que las Medidas fe 

acrecieíTen en la quarta parte ; y aunque fueífen en otro tanto 
, mas, fi h vivían de pagar el buque al refpedo de fu tamaño, y los 

abalaos havian de íer á proporción de fu valor, como havia de ca
lificarle en la defcarga, no abanzaban útil en que fe dieífen de mas, 
b corrieífen las dadas : que no fon tan pocoavifados, que fi afsi 
no lo conocieran , fe hirvieran dormido , y lo hirvieran dexado, 
yaque me ha obligado el difundir , por fer materia antiquada,, 
y exponer el perjuicio que puede feguirfe de haver innovación, 
paralo de adelante , aunque por lo dicho no le ayahavido hafta 
aqui paradlos, ni para fu Mageítad. Otra cofa es (SeñorExce-
lentiísimo) y ha fido de juftifsima reflexión en el Proyedo , y 

•„ muy propio déla benignidad de fu Mageítad , el que afsignando 
„ dichas Medidas , mandaífe dar dos dedos de aumento en las de 

los Medios Caxones , y Medios, fárdalos, por los Abrigos , Bejucos, 
3}y Madera: porque á la verdad , nafta aqui, aunque á fu Mageítad 

le pagaban juftamente el buque de lo que ocupaban , porque a 
„ qualquiera le fatisfacen el de fus Baxcles, llénenle de Lana , o 
„ Telas y tenían el defperdicio de dichos Abrigos, que fubfanarán 
„ para lo de adelante : y de haver de correr las que últimamente 
„ dio la Nobilifsima Ciudad de Manila, y fe hallo en el Puerto de 
,, Acá pulco excedían alas que eftaban allí, y fe havian pradi-

cado anteriormente , comprobado con los cotejos hechos en efta 
Ciudad , aunque en lo antecedente no hacia fueífen mayores, o 
menores las Medidas , porque recibidos los Galeones á dere-

„ chos, pagaban el buque á fu proporción •, de oy mas no fuera 
t., lo mifmo , porque íiendo la concefsion de 4U. piezas en que 

fe deftinan las Medidas , que fueron afsignadas por el Real 
Tribunal, y ufadas por dicha Ciudad , y Comercio , por 

„ decir fer las que íiempre fe han acoftumbrado en aquel tra
fico , y nominarlas, de correr con el exceflb comprobado, y 
diferencia que ay de ellas á la vara Cafiellana , fe viniera á veri
ficar la concefsion de 4U500. piezas mas, b menos, y no las 4y. 
del permiflb , no porque por ello aya faltado el Común del Co
mercio efte año , ni falte el que viene, viniendo arreglados á las 



y, íe ofreciere ., y pudiere valer algo la cortedad de. mis expréísiones, 
,, las hiciera á fu Mageftad ( que Dios guarde ) de la.mucho que 

debe fer atendida aquella Ciudad , y Comercio de Efparióles,que 
„ para mantenerte , y la Chriftiandad de aquellas Islas, no tienen. 
,, otro.recuríb , que el defdichado Galeón que viene con fus inte-, 

reífes, y.los riefgos de fíete mefes de navegación á la venida , y 
mas de la mitad á la buelta , por el recurfo de 6oou. pefos, que 

r 3 , les eftán concedidos pudieífen bolver folamente, por no perjudi
car al Comercio de Efpaña : fobre que governando el Excelentif. 
fimo Señor Marqués de Valero,, hallándome en el Puerto de Aca
pulco reprefenté á íu Excelencia , debia hacerlo á íu Mageftad 
por el crecimiento de aquellas Islas, concedieífe, fueífe un mi-
llon y xoou.. pefos el de la permifsion del retorno, para el refta-

„ blecimiento de ellas, y fer Vaífallos tan diftantes de los demás 
3 3 Dominios de fu Mageftad 3 y que feria afsimifmo de gran útil á 
¿, la Real Hacienda, pues con ello , y bolver á abrir el Comercio del 

'Pera con efta Nueva-Efpaña, podria aífegurar fu Mageftad de 
Reales derechos de entrada , y falida en el Puerto de Acapulco 
para coftear las Islas Philipiñas , aquel Puerto 3 y todos los Prefi-
dios de la Tierra adentro, no dudando alcanzafie también para el 

„ déla Vera-Cruz^ 3 y CiCaftillo , en cuyo caíb , además de poblarle 
las Coftas, y tener fu Mageftad' Baxeles de Particulares, y gente 
experta, como tuviera para qualquiera defignio, y caftigo de los 
Pjratas que entrañen en el Mar delSur,\c quedaran libres los de
más Ramos de Real Hacienda para el defabogo de las carcas de 
ellas j tuvieran los Géneros deCaftilla , y. los de la Tierra de efta 
Nueva-Efpaña mayor difpcndio, y fueran los retornos de Flotas 
de mas crecido interés, porque la plata que recibieífe efte Reyno, 
de el del Perú;, neceífariamente havia dé ir á Eípaña, fin extravio, 
ni demora, como las que fe havian experimentado por Portor 
Velo, y aquellas Coftas3 tan vecinas á los Puertos Eftrangeros3 y á fus 

, , introducciones , que fueran menos, b ningunas por aquellas par
tes , eftando corriente el trafico;por efta de Acapulco , y vieran los 
Géneros mas varatos los Peruanos, y no fujetos á las careftias en 
que fe han vifto , y fin que le pudieífe perjudicar el Comercio 

„ arreglado de los de Manila , que conocerán, el que impelido de 
haver tratado el punto de Medidas por loque me confia , no me 
he podido negará hacer prefente á la fuperior comprehenfion/ 
y diferecion de V. Exc. lo que llevo dicho , cuya acertada 

„ providencia apreciará folo lo que pueda fer conforme , y deha 
executarfe en férvido, de fu Mageftad, y bien de aquellas Islas. 
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Acuerdo del Con» 
fe'jo en Diciembre 
de 17 , ; • para con
fettar À fit Magef-
t.-íd fobre la hijea», 
cía que comprebttt-
de eficTÀCLXiÇiQ ÍX. 

Divide fe el Confi jv 
en ejle acuerdo , en 
orden a la cantidad 
del pérmico , y fit 
retorno. 

S E N O R. 

' 197. ,, Tp \E ORDEN de VÍ Mag., remitió Don Jojeph Pa± 
>> %uJ í f "° y G O n Papeles de primero de Abril3 y 1 3 , 

:„ de Octubre del año próximo paitado, ; dos Cartas del Matqués de 
„ Cafa^-Fuerte Virrey de la Nueva-Efpaña,. fus fechas dé primero 
„ de Noviembre de 1 7 3 1 . y 3. de Abril de 1 7 3 2 . . con los Tefti-
„ moriios de Autos que las acompañaban, fobre lo ocurrido en la 

practica del Reglamento squeV. Mag. fe fírvio conceder en 1 5. 
„ de Septiembre del año dé 1 7 2 6 . al Comercio de Philipiñas con 
33 la Nueva-Efpaña, para que viéndote en el Confejo, y. teniendo 

y, pre-

Conftlta del Con
fejo de 23. de Di
ciembre de 1733. 
en i'lfla de lo repre. 
fentado por el Vir
rey Cafa Fuerte , y 
pedido por el Co~ 
iñer-slo de Pblllpi-. 
ñas. 

SEÜORES. 
Sylva. Zuñiga. Al
modovar. Montema-
yor. Sopeña. Iháñer. 
Verdes. Abreu.Aguij;-
re< Valdiviefio. ' 

) 3 México, y Marzo 6. de 1 7 3 0 . anos. Don Gabriel'Guerrero-de 
J3 Ardila. 

1 9 5 . El Confejo., pues ,, en vifta de la ultima Refpuefta-
del tenor Fifcal, y de todos los antecedentes de la materia , acor
dó en 1 9 . de Diciembre de 1 7 3 3 . fe confultaffe á fu Mageftad 
fe debían revocar, y mandar recoger las ordenes que el Virrey, 
havia dado al Governador de Philipiñas , . para que cumplido 
el Quinquenio , fe arreglaíte el Galeón que fe dcfpachaíTe en ei 
año de 1 7 3 4 . y figuientes , á la Cédula de 27. de Octubre de 
1720: y que en confequencia de efto , debía declararfe , que 
aquel Comercio fe havia de hacer , y continuar , por lo que 
miraba á los Géneros , fegun , y en la forma , y con las pro
pias calidades , y condiciones que fe havia executado defde el 
año de 1 7 1 2 . . hafta el recibo de la citada Cédula de 1 7 2 0 . y lo 
debieron continuar defde, 1.7. de Junio de 1 7 2 4 . excluyendofe ab
folutamente la regulación del permiífo por Piezas 3 mandándote 
hicieífe en adelante preciíamente por facturas. 3 y Relaciones ju
radas. 

196. Y en quanto á la preteníion deducida por los Diputados, 
fobre que fe concedieífe á aquel Comercio el retorno libre de un 
millón y 200ju. pelos,, difcordaron los Señores Miniftros en la 
prefcripcion de la cantidad , tiendo cinco de dictamen, que no fe 
hicieífe novedad en los 3 oou;. peíos de principal, y. 6 oou. de retorno 
de fu permiífo ; y otros cinco , de que fe aumentaífe el principal 
á 5 oou. pefos, y el retorno á un millón : Como todo mas por 
menor confta de la Confulta , que con fecha de 1 9. de Diciembre 
de 17 3 3 . fubib á las Reales manos de fu Mageftad, cuyo tenor es 
el figuiente: " 



„ prefente la orden ,-que V. Mag. dio al referido Virrey por la via 
„ refervadaen primero de Agofto de 1 7 3 1 . informaíTe á V. Mag, 

fobre íüs contextos lo cjue íe le ofrecieíTe ., y pareciefie. 
,, Antes de exponer lo que en eftas Cartas reprefenta á V.Mag. 

el Virrey , tiene por predio el Coníejo hacer fucinta relación de 
los Capítulos mas eífenciales, comprehendidos en el PerraiíTo , y 

a 'Reglamento , que V. Mag. fue férvido conceder al Comercio de 
Philipinas, para fu trafico con la Nueva-Efpaña, en el año de 

„ 17 2,6. por haver fido efte el aflumpto , y motivo del recurfo que 
hizo á V. Mag. el Comercio de Cádiz el año de 1729. de que re-

¿, fultó la Orden, que V. Mag. expidió por la via reíervada al Vir-
„ rey, las Reprefentaciones de elle, y las nuevas Inftancias del Co^ 

mercio de Philipinas j y en fu execucion pone en la Real noticia 
5 , de V. Mag. que en el citado Reglamento , que havia de durar 

cinco años, íe concedió, que la carga del Galeón fuelle de 40. 
„ Piezas, las 500.de ellas Medios caxones , y las 3^500. reliantes 
„ Medios fárdalos , Churlas de Canela, (Balfas de Lofa, y Marquetas 
„ de Cera, 100. Piezas, inclufas en las 4^. para que el Governador, 

Miniftros Togados, y Oficiales Reales de Manila pudieíTen ém-
,, biar á fus Correfpondientes algunos Caxones con (Regalos (las qua-
„ les no havian de íer de las 5 00. del Comercio) y 100. Piezas para 
„ los Oficiales dé las Naos, y el embarco de Pimienta, y Fftoraque 
„ fin limitación : Que no fe pudieffe embiar á la Nueva-Eípaña 
, , ningún Caxon con (Regalos, fuera del numero de las referidas 41J. 
„ Piezas: Que además de las contribuciones que íc eftipularon, 
„ hiciefle el Comercio la de zou;. pelos cada año, y por cada uno de 

los.Navios. que llegaíTená Acapuico: Que fe permitiefie el re-
torno, y embarco para Philipinas álos Individuos del Comercio 

„ de aquellas Islas, de los caudales que fe hallaflen detenidos en la 
, , Nucva-Efpañappr falta de cabimiento en tos éoop. peíbs, que 
„ hafta entonces havian podido retornar á ellas, con la preciía con-
, , dicion de que pagaften un 10. por 100. de las cantidades que por 
„ efta razón íe embarcafien, precediendo juftifícar formalmente 
,, ante el Virrey , afsi la pertenencia á aquel Vecindario, como el 
„ haver fido la falta del permiífo el motivo de la detención , pata 
„ que dieífe la licencia por eícrito para fu embarco r y extracción, 
„ haciendofeie efpecial encargo para que zelando mucho fobre efto, 
„ fe evitarle qualquier fraude que fe intentafle practicar con efte 
„ pretexto: Que además de los derechos de un 5. por 100. que 

havia de fatisfacer en Acapuico por el embarqué de todo el pro-
» dudo de las exprefladas 4U. Piezas, Pimienta^y hftoraque, paga fie 

v : «los 
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j 3 los de los Géneros que vinieífen en cada uno de los Navios, en 
la forma que fe eftipulb *, y fe dieron otras providencias en quanto 

3 ) al rcgiftro de Fardos 3 y Caxones 3 y de la plata que fe embarcaífe„ 
y retornaífe. 

3 3 La primera citada Carta del Virrey de primero de Noviem-
3 ) bre de 173 i . fe reduce á dar quenta del arribo á Acapulco del 
5 , Navio de Philipiñas, nombrado Nueftra Señora de Guia , exprcf-
„ lando , que los Géneros que havia conducido, fe havian ven-
} 3 dido á muy ventajofos precios; de forma , que defpucs de haver 
apagado i z 4U9 7 4 . pefos de los derechos reglados á cada Pieza, 
,, fegun fu efpecie , zou. del férvido artnual, y otros gallos, les 
„ havia quedado á los 'Vbilipinos para retornar 1 . 6 9 1 0 4 6 7 . pefos, 
„ fuera de 8 41J 5 7 3 . que fe caufaron de derechos de embarque , á 
,, razón de cinco por ciento, á que fe agregaron 56608z que 

del producto de las mercaderias del año antecedente juftificaron 
j } fus Dueños deber retornar , de que havian pagado 2 8 0 3 4 2 . pe-
„ fos , correfpondienr.es al 5. por ioo-, de manera, que toda 
3 i la cantidad , que en el citado año de 173 1. havia ido á Phili-
j, pinas, perteneciente á los Individuos de fu Comercio , fumo 
5 , Z . Z 5 8 0 3 1 5 . pefos, que juntos con lo que fe embarco 7de quenta 
3, del Situado de aquellas Islas, las de Marianas, eílipendios , y li-

mofnas para los Mifsioneros, y fatisfacciort de la Gente de Mar del 
„ mifmo Galeón , compufo la cantidad de 1 . 4 3 4 0 1 5 5. pefos: y 
„ que aunque fobre eíle prefupuelto producía a. la Real Hacienda 
3, eíle Reglamento mayor conveniencia que los antecedentes, por-

que excedia el beneficio todo lo que fubia la Cantidad dé mas de 
3, ióO0. pefos, que era lo que pagaba quando venia arreglado ••, no 

podia dexar dereprcfentar á V. Mag. que con él fe feguifían gra-
3, ves inconvenientes, y daños al Comercio de Efpaña , y aun al 
„ de Nueva-Efpaña , porque regiíirandofe los permiífos concedi-
„ dos anteriormente a. aquel Comercio, nunca havia tenido el pri-
„ vilegio de embarcar de retorno el caudal que produxeífe la venta 
„ de las 40. Piezas , que en el ultimo fe le havia permitido á cada 
„ Navio , pues fiempre fe havia confiderado conveniente no fuef. 
„ fen á Philipiñas mas cantidades que las que fe havian tenido por 
„ bailantes para la fubfiílencia de aquellas Islas, fiendo el mayor 

retorno que fe les havia concedido el de 6oo0. pefos; y en al-
3, gunas ocafiones les havia permitido V. Mag. llevaífen el valor de 
,/los rezagos de los Baxeles antecedentes , pagando un 10. por 
„ 100. por ella gracia , y que el producto de las 40. Piezas llega-
3, ria acerca de-dos millones de pefos , cuyo exceífo, refpedlo al 
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£ permiflb antecedente de iooy. pcfos , era grande, y en detri-. 
'„ mentó de los Comercios de efte , y aquel Reyno , cuyo Teforo 
„.la mayor parte paíTaba á Dominios de Infieles., con quienes trafi-

caban los Vecinos de Manila , y hacia falta , y debiliraba el Co-
„ rñerció de Efpaña, vtaes en el efpacid que mediaba de Flota a. 
„ Flota , era lo regular venir tres Navios de Philipinas á Nueva-

Efpaña , los que facarian poco menos de feis millones, cuya ere-
, cida fuma dificultaba el difpendio de las mercaderías que condu

cían las Flotas; por cuyas reflexiones tenia el Virrey por pre-
cifá la alteración,b revocación del ultimo Reglamento, propo
niendo y que las 4 U ; . Piezas concedidas en el citado Reglamento 
de i } . de Septiembre de 17x6. fe moderaíTen á 3^. en Caxones, 

3y Fardillos, y Churlas de Canela , baxo de las Medidas que en él fe 
y , expreífaban \ y que folo pudiefleñ traer 1 0 0 . Caxones , que eran 

bailantes para las (Ropas muy finas dé Algodón , y lo demás que no 
'„ admitía prenía , y; que las 2 ^ 9 0 0 . Piezas reliantes fueífen Fardi-, 

líosy Churlas de Canela: Que además de las referidas 3 u;. Piezas, 
pudieílen traer las. Marquetas de Cera, y las (Bal/as de Loja que les 
pare.cieífe , quitando de<raíz totalmente la liberrad de traer Texi-

9 , dos de,Seda ,y Lifionerta , imponiendo rigorofas penas, y partid 
, , cularmente la de que deípues de darfe por de commiífo , fe que-
•„ marian publicamente ," exceptuándolas Saya/ayas blancas ,.Medias 
•y, de Seda ,y Seda en rama, torcida, y fioxa : Que además de lo que 

fe havia prevenido en eLCapit-ulo XXVIII. del citado Reglamento, 
„ íe eftendieíTe.la obligación del Governador de Philipinas, y Fif-

cal de aquella Audiencia á cuidar, y velar , no fe embarcaífen 
, , los Téxidos de Seda, y JLifionerta, cpic quedarían prohibidos, y 

quedebieíTen refponder de la contravención, cuya limitación, y 
„ prohibición no folo fe huvieíTe de entender en los Caxones, y Fau 

dillos, fino también en todas las Caxas de (pajfageros, Artilleros, Ma
rineros,} Grumetes, mandando al Caftellano, y Oficiales Reales de 

.„ Acapuico, regiftraíTen, y reconocieífen los Caxones ,y Fardillos , y 
„ que faiteados losabrieíTen , poniendo la atención en los que no 
,, vinieífen prenfados , procurando que en fu apertura nó recibief-
„ íen moleftia, ni la caufaífen á los Dueños, y PaíTageros, y que íe 
„obfervaffe la difpoficion del Capitulo XXXVI. paralas Caxas de 
y , Artilleros, Marineros,y Grumetes Efpanoles, fegun fe expreíTaba en 
„ el XLII. del mifino Reglamento ; en cuya forma le parecía al 
„ Virrey, que el Galeón en regulares Ferias podriá bolver á Ma

nila 9 0 0 U . peíbs, defpues de fatisfechos los derechos que íe cau
faífen, y lo que en fu manutención gaftaflen los Comerciantes 
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/,'en 'Acáf>ulco v y que quando la Feria fliéíTcMtiy veritajbía, podriat 
3 3 llegar á lo mas el caudal de retorno á un millón de pefos, que 

havia de fer la quota íixa, é inalterable que pudieíFe retornar ci 
„ Galeón , aunque el producto confiftieífe en'-mayor cantidad, ad-
3 ) mitiéndo tan fólámente la diferiéncia én el menos v y ; que en 
¿, eftos términos feria Conforme • á juíticia fe relevaífe al expreíTado 
3 i Comercio del fetvició annüal de- los 2O0: r 'pefós, quedando en * 

todos los demás derechos de Piezas fubfiítérite el ultimo (Regla-* 
¿ment&íly que rio faliéndó der los-1 Géneros1 expreífadés/ni exce* 
i 3 diendb^l-íiíimeró de; Piezas prefinido püdíeíTe tráér'á'fu arbitrio 

mas y b menos dé los citados Géneros; y ; qué íl íé móderaiTe' ei 
3iReglanienío y y prom&jefien''ló&'Texidos^>y ''Bi0ne¥taéri la fór-% 

ma prppueíta , féfla juftó 'fe le pé'rmitíeíTé1' traer áí Reyno dé 
Nueva-Efpaña los Géneros que tuviéífe- difpueftós paira el pri-«. 

,,-mer Navio por aquélla fola "Vez ; pues rio-'teniendo otra parte 
¡3 donde cohfumiflosyreíiá gfavééLatraííb, y perjuicio que expe^ 

riméntaria , ciñefídbféá las deferidas ^u:; Piezasincluyendo en 
j 3 efte numeró los -T exidos ^-Liftonena^ y no á las 4 $ . del antece-
„ dente Reglamento y "que en el inrerín que V. Mag. tomaba;la 
3 ) refolucion que ftiefle de fu mayor agrado,;,' fe quedaba practi-» 
3, cando el citado (Reglamento del ano de i 7i-6>:• . .: : ; , : 

~, En la fegunda Carta de^.-deAbril del^nó-próximo pallada 
3, expréña, haver recibido la que de arden de V.rMag. Id" eferivib. 
„ (Donjofepb Patino en primero dé Agpftp'de á'7 31/aprobándole 
„ V. Mag. laque havia exécutado y^1-informe que havia hecha 
„ en zo. de Marzo del de 1730. fobre la -repfefentacióri del Co-
3, mercio de Efpaha , que fe le havia remitido: para que dixeíTe íu 
S 3 dictamen, y previniéndole, efperaha V: Mag. que-viniendo en 
„ conocimiento, con la experiencia^délm'réípectivos viages, del 
„ punto que havia ofrecido examinar , dieíTe que uta á V. Mag. de 
„ lo que juzgarte por mas conveniente á Cu Real férvido, y al Co-
3, mercio •, y le mandaba, que (haviendo"reconocido 'ViKíag. que la 
„ libertad de extraer el producto de las mercaderías qué fe condu-
3 ) ciari en la Nao de Philipinas, no tenia limitación, y qué el excéífo 
3, podria fer abúfivo , b perjudicial) dieífe immediata'menté las re-
9¡ glas, y methodó que fe huvieífe det obfervar, y que participaífe á 

V. Mag. loque huvieífe determinado, y practicado parala intehV 
agencia , y aprobación de V. -Mag/en adelanté ; en cuyo cunipli-

miento exprefla el Virrey, haverfe dedicado ádifeurrir , y tratar 
„ el modo;, y medios de eftablecdr la nueva regla que havia de ob

fervar ch adelante el Comercio de Philipinas ¿ para lo qual le ha** 
S H 33 via 
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f J via parecido llevar efte negocioà una Junta de Miniftros ; y fií
genos inteligentes, que fe tuvo en fu préfeneia , en la qual fe ha
via cftimado, no deberfe innovar en el Reglamento, durante los 
cinco años, porque ha viendo fido tan varios fus efe&os •-, fe re-

„ quería mayor conocimiento : pero que con noticia que havia 
„ tenido de que por-los Harrieros de aquel Reyno fe conducían à 
„ Acapuico mas de millón y medio de pefos > efta circuuftancia, y 
„ la de haver hecho juicio, que aunque no fe altéraífe por los cinco 
„ años el, citado ^glfituento,, convenía tépér^riticipada, providen

cia para quando éfté fe eumplieife, le oblig@à convocar: fegunda 
ti. Junta, en la q u e n a fe juzgo por bailante Eindamento el tranf-

porte del, millón y medio de peíbs a Acapuico., para variar lo re-
^'fuelto en la primerár^ácordanaofeen ella, qtie el,rVir:fpy.paitíci-

paífe afCov;eriiadbP;de PhiUpinas, y ala Ciudad, y Comercio de 
Manila, i que refpec^o à concluirle el Quinquenio de| a$ual Re-

^¿amento de las ;4g. Piezas el:a'ño'dc, 1733- arreglaífe el Galeón 
del año figúrente de 17.34, à la, pérmiísiond.e.l año de 172-4. que 
era de jooi j . pefos de principal en Manila ¿ y ¿OOtj. de retorno: 
y que porque en Jai citadaJuntano Ce ha via determinado fl havia 
de conducir Se-das^-y demás Tex.idos ; havia celebrado tercera 
Junta, en que íe havia ̂ cordado, que el Navio del año de 1734, 

í } vinieíTe con larcafgaiqúe íe J>revenia en la Real Cédula de z.7. de 
i , Odubré de :i;7.2VO ih\teíin,que,V.Mag. mandaba otra- cofa , 1Q 
í y que havia participado ,aprevenido al Governador de Philipinas, 
í , y à la Ciudad, y Comercio de Manila : y reproduciendo el Virrey 

en efta Carta, todo lo que exprefsb.en la citada de primero de No
viembre de..1.7.31V añade, quedo que previno en ella fe aumentane 

i, al Capitulo XXVIII. del .ultimò (Reglamento, fobre la prohibición 
i r ¿cTexidós deSeda.,y LiJionertas comprehendiefle también las Caxas 
¿, dp los Oficiales Mayores del Navio ; y que con.cediendofele al 
„ Comercio el que pudieífe retornar el millón que tenia propuefto, 
¿, (en que lograría 400U. peíbs mas. délos ¿oop* que por lo paitado 
„ fe le permitía ) le parecía que por efta gracia eontribuyeífe con i z . 
>, Ò 1 sjj. pefos, en lugar de los zou: porque aunque las 31J. Piezas 

no Ucgaífen algunos añosa producir en las Feriasel millón -, fíem-
pre foheitarian embarcarle, fuponiendo le havia producido cada 

„ Navio. 

, , Viftas en el Confejo las referidas, dos Cartas, acordó paíTaíTen 
al Fifcal, quien en zo . de Octubre de 1 7 3 2 , expuíb, que hallán
dote en fu poder un Memorial, dado, por parte de la Ciudad, 

¿,.y Comercio.de Manila, en que expreífaba., que.con.noticia.de que 
„ p o r 

y> 
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>Vporel Confutado de Andalucía, y México, fe intentaba innovar 
„ en el permiífo concedido á aquellas Islas > teniaentendido, fe ha-
„vian embiado. á eftos Reynos Diputados con los documentos 
„ concernientes para fatisfacer á las pretenfiones, que en íu detrir 
„ mentó fe hicreífen *, y haviendo y á arribado a Cádiz , pedia fe 

fufpendieífe quaiquiera refolucion, hafta quellegaífen á Madrid: 
9 ) era de parecer el Fifcal, fe podria aífentir á efta pretenfion, y que 
3, fe les prefinieífe termino para que ócurrieífen á pedir lo quedes. 
„ convinieífe v y en z z. del mifmo mes, y año, acordó el Confejo 
„ prefinir el término dedos mefes 3 y que fe hicieífe faber al Apo-í 

) S derádo , como fe cxeeu.tb. 
3, En efte eftado fe firvió V. Mag. remitir al Coñféjo. con Pa-

3, peí ácJDon Jo/eph Patino de zz . de ; Enero de efte año , un Me-
3, morial de la Ciudad, y Comercio de Manila ya\fin de que oyen-
j } do al Diputado lo que tuvieífe que reprefentar fobre el Comer-.. 
9 J ejo de Philipiñas con k.N.ueVá-Efpaña , le admitieífé las jttftifiU 
^^l0nes'qüe..pr.eíentaffe^''y-'hideíre:con la brevedad pofsible el 
3, Informe que le eftaba ordenado \ y publicado efte Papel á acordó 
„ fe e.xecutaífe lo que Vi Mag. mandaba. 

,, A éfte tiem.po p.referrfb en el Confejo la Parte del Comercio 
3, de Philipiñas otro Me.morial * pidiendo fe le entregaífen los Au-
3 , t ó s , Reprefentacionesy y Pápeles remitidos por .el Virrey de 
3, Nueva-Efpaña > y Los caufados en tiempo de los Cómiífarios 
3, qiie antecedentemente tuvo la Ciudád,con ocafión de las Contra-
3, verfias fubfeitadas por los.Comercios ézSeyilla 3. y Cadiz^i ertciiya 
„ vifta 3 y de lo que expufó el Fifcal > acordó fe entregaífen los Pa-
„ peles que fe debían maniféftar 3 tomando recibo de los Comiífa-
3, rios, lo que aísi fe executbi 

, , Y en 4. de Julio de efte año prefentaron los Diputadps de 
y ) la Ciudad, y Comercio de Manila un dilatado Memorial im-
„ preífo (de que acompaña Copia á efta Confulta) en qué refiriendo 
3, los permiííbs concedidos á aquéllas Islas, hafta el del año de 

17 z 6. reprefentan , entre otras cofas, que para fu confervacion, 
3, y propagación de la Fe Cathólica en ellas, y fus Confinantes, es 
3, precifo íu Comerció con la Nueva-Efpaña,. que efte fe haga , y 
„ permita con. el principal correfpondiente al retorno de un millón 
3,y zoou. pefos en cada año, y que puedan llevar Texidos, y Ro-
„ pas de Seda de China , en que fuponen , no feguirfe los perjuicios, 
„ que ha ponderado el Comercio de Efpaña : y manifeftando las 
„ razones, y motivos qué concurren para que continué, y per-
„manezca ú citado (Regkmmto de .1716.9 concluye fuplicando a 

„V.Mag. 
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V'.'.Mag/ fe firvatener á bien concederles para fiempre licencia, 
y facultad para- que con impoficion de perpetuo fileneio al Co-

„ mercio de Andalucía , y Confinado de Cádiz , puedan co'ndu* 
cir en cada Galeón annual , que falede aquellas:Islas para el Rey-
no de Nueva-Efpaña Y las 4 U . Piezas que eftán coníideradas, y 
fe tuvieron por preciías en el Quinquenio concedido el referido 
año de 1 7 1 6 . fegun , y con la exprefsion, y diftincion de TVx/-
í&wque en él íe previene y el retorno libre de fu producto a lo 
menos hafta en cantidad de un millon-y zoojj. peíbs, que en lo 
regular, podrían • producir, y neccfsitaban aquellos Naturales, 
afsi para fu manutención, y de las Qbrüs^íaj'eú&c&tes enlás'If-
las en utilidad común , como para la permanencia, y aumento 
de aquellasClíriftiandades, loque refultaba también en mayor 
beneficio del-Real Erario , por íer, cohió. era la mifiíia cantidad, 
con corta diferiencia, que fe havia verificado haVer producido-un 
año con otrolo que havia conducido'el Galeón en los que havia 

•„ arribado á Nueva-Efpaña, efto fin perjuicio de los accideñtesqiie 
1,, podrían fobre venir en el figuiente , cumplimiento álos cinco del 
J S permiífo, de que no cabía en el tiempo pudieífen preíentar juí-

tificacion, en cuyo medio no fe havia feguido, ni podía íeguiríe 
perjuicio alguno al Comercio de Cádiz , lo qual fe practicarle fin 
ernbargo.de lo que el Virrey huvieífe .reprefentado , valiéndole 
de lo acordadb por mayor parte devotos Cn las Juntas que havia 

y, convocado fobre efte aífumpto: Que fe recogí eífen las ordénes 
que dio con fechas de 20. y 25. de Marzo de 1 7 3 2 . al Governa-
dor1, Ciudad, y Comercio1 de Manila (en que previno, que el Ga
león defde el año de 1 7 3 4 . navcgaífe arreglado a. la Real Ce-
dula del de 1 7 2 0 . ) fufpendiendo los efectos de ellas, y qtianto 
en íu virtud eftuvieífe mandado executar, por fer contrarias , y 

3 y opueftas ex diámetro, á la Refolucion de V. Mag»; de 1 7 . dé Ju-
3, nio de 1 7 2 4 . por la que íe havia derogado la que el Virrey ha-
¿, via intentado inftauraren detrimento de la quietud, y eftado 
# , de las cofas de aquellas Islas: Que en el cafo que por algún acci-
„ dente excedicífe la Feria del millón y 2 oou. pefos , folo huvieífe. 

de contribuir el 5. por 100. de embarque, que era lo mifmo que 
j>, V. Mag. tenia refüelto en las Reales Cédulas del Reglamento 
„ del año de 1 7 2 6 . fin incluirte los efectos que fe conducían de la 
fc, Nueva-Efpaña , y llevaban para el gafto de los Individuos de las 
'„ Islas, como eran, Jabón J Caxas de dulce, Jarros, Mmeftras, y otros 
t y quahfquier frutos : Que en la Real Cédula que fe libraífe, fe man-, 
v daflfe prevenir , pueda incluir , y pefar la Marqueta- de Cera 18 . ar-

robas 
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„ robas netas, en atención á haverfe experimentado , que reducida 
} i Tolo á 1 2 . no produce lo correfpondiente á derechos, y gallos, 
„ y que ello fea baxo los mifmos derechos á que ella regulada la 
„ Marquetería, fin aumento alguno : Que para en adelante queden 
?,libres délos 2ou. pefos annuales, con que por la cóncefsion del 

Quinquenio havian ofrecido fervir á V. Mag. por haverfe ex̂ -
„ perimentado fer gravofa ella contribución,rmayormente quan-
„ do la regulación de derechos de cada Pieza, y el por ioo. de lo 
„ que fe embarcaba , producían ala Real Hacienda, tan notorias 
„ utilidades > á las que nunca havian llegado los derechos regulados 
„ en otros tiempos, ni el indulto de los ioou,. pefos á que eíluvo 

reducida la carga por lo paitado : Que fi algún ano fe perdieífe 
el Galeón , y fu carga por naufragio, u otro accidente de .Pyra-
tas , oarribaífe á las Islas por no poder profeguir viage , b que 
vinieífe fin carga , por parecer afsi conveniente á aquel.Vecinda-

„ rio , juftificado que fueífe, huvieífen de poder los intereífados en 
el Carguío del Galeón figuiente retornar toda, la plata que prodii-
xeífe, aunque excedieífe del millón y 2oou; pefos, en atención al 
atraífo del año antecedente j fin cobrarles otros derechos que el 

, j . por ioo. del embarque de los pefos que retornaífen de mas de 
la expréífada cantidad: Que dado caío no fueífe del Real agrado 
de V. Mag, condeícender abfolutamente á lo referido i íe fir-
vieífe mandar prorrogar por aora por otro Quinquenio el per
miífo de las 4u. Piezas, mencionadas, á excepción de la contribu
ción del férvido de 20u. pefos annuales , por lo gravofa que íe 
havia experimentado fer fu practica a aquel Vecindario, refpect? 
de lo que fe havian acrecentado los demás derechos, con el mo
tivo de haverfe confiderado por (P/e^fy, para que verificadas las 
refültasdel que fe eílaba obfervando en los cinco años figuientes 
que fe pretendían, con pleno cabal conocimiento de las utilida
des , b perjuicios que huvieífe producido á la Real Hacienda, y 
alas Islas,pudieífe V. Mag. tomar refolucion perpetua* 

,, Viílo elle Memorial en el Confejo , acordó en 6. de Julio 
de elle año, fe juntaífen los antecedentes, y paífaífe al Fifcal, 
quien en io . de Noviembre exprcfsb lo que Contiene la Copia de 

„ fu Refpueíla , que acompaña á eíla Confulta , á fin.que V. Mag. 
„ fe entere por ella de todos los antecedentes de eíla grave depen-
3, dienciá , y los varios lances, y novedades á que ha eftado fujeta 
„ defde el año de i 5 9 3. en que fe permitió á las Islas Philipiñas cf 
j, Comercio de los Géneros de China con Nueva-Efpaña. . . , 
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'Difamen del Con
fejo unido,en quanto 
a cjue fe. deJaprUebe 
lo hecho por el Vir
rey , en orden a ha
ver prohibido los 
Texidos de China. 

„ Efta (Señor) es la ferie de los hechos , y acuerdos tomados 
„ en efte importante negocio , y por ella comprehenderá V. Mag; 
,, no ha podido hacer antes el Confejo el Informe que V. Mag. fe 
„ firvib ordenarle en los referidos Papeles de (Donjofepb f atino de 
„ primero de Abril, y 1 3 . de Octubre del año próximo paífado> 
, , y 22. de Enero del prefente ••> y executandolo aora , confidera¿ 
„ que las ordenes que dio el Virrey de Nueva-Efpaña , en confe-
„ quencia de las que tuvo de V. Mag. por la via refervada , con fe* 

cha de 26. de Julio de 17x9. y primero de Agofto de 173 1. 
„ (eftimuiadoV. Mag. de la ínftanciaque hizo el Confinado , y 

Comercio de Cádiz ) ha confiftido en el exceífo con que los de 
„ Philipiñas han executado fu Comercio , en virtud del mencio-
J 5 nado Reglamento, que V. Mag. les concedió el año de 1 7 1 6 . de 
3 ) las Piezas por la via refervada , adonde acudieron fus Dipu-
• y , tados, omitiendo en la narrativa de la inftartcia que entonces 
„ hicieron á V. Mag. defpues de haver recogido los Defpachos li-
„ brados en 1 7 . de Junio de 1 7 1 4 . haver el Confejo excluidofele 
„ en el año de 1 7 1 5 . por ej. prudente recelo de que en tan confide-
„ rabie numero de Piezas excedería aquel Comercio en el principal 

de fu empleo , y carga del Galeón, y retorno de plata en gran 
„ cantidad á la que hafta alli eftaba concedida, como ya lo ha 

acreditado la experiencia , fegun refulta de los Informes , y Tef-
„ timonios de Autos remitidos por el referido Virrey y eftiman-

v d o por jufto , no conviene negar á los Vecinos, y Habitantes 
de Philipiñas el Comercio Con la China , ni por configuienre el 
trafico , y Comercio con la Nueva- Efpaña de aquellos Texidos en 
furtimiento , con los que fe fabrican , y producen en las mifmas 
Islas, por no poder de otra forma fubfiftir , y confervaríe , ni 

•y, fer bailantes para ello los Géneros, y frutos que en ellas fe pro-
J } ducen, como afsi lo contemplo , y hizo prefente á V. Mag. en 

las Cónfultas adjuntas de 24. de Abril de 1 7 2 4 . y z de Junio 
s y de 1 7 1 2 . proponiendo áV.Mag. debia mandar reformar por 
,, eftas razones la Cédula de 27. de Octubre de 1720. ( en la que 

les prohibió V. Mag. el Comercio de los Texidos de Seda de 
China) en cuyo dictamen fe digno V. Mag. conformarfe , y en 
fu cumplimiento fe expidieron las ordenes correfpondientes en 

„ 1 7 . de Junio del referido año de 1 7 2 4 : es de parecer, fe firva 
, , V. Mag. revocar, y mandar fe recojan las ordenes que dio elex-

preífado Virrey al Governador, y Ciudad de Manila en fus Car
tas de 20. y 25 , de Marzo de 1 7 3 2 . fobre que cumplido que 
• • • . i • - . j , fueífe 
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fueífe el Quinquenio del Permiftb , y Reglamento de las 4^. Pie
zas , que V..Mag. concedió al referido Comercio en el expreC 
íado año de 1 7 2 6 . íe arreglaífe el Galeón que fe defpachaíle de 
Manila para Acapuico en el año de 1 7 3 4 . y figuieníes, á la Ce-
dula de 27. de Octubre de 1720. que prohibía la conducion de 
Texidos de Seda--, y que en confequencia deefto, declare V.Mag. 
debe hácerfe, y continuarfe aquel Comercio., por lo. que.mira á 
los Géneros que ha de conducir el Galeón, fegun, y en la for-

y j ma., y con.las propias calidades , y condiciones que fe executb 
,, defde el año de 1 7 1 z. hafta el recibo de la citada Cédula de 27 . 
„ de Octubre de 1 7 2 0 . y debían continuarlo deíHe 1 7 . de Junio 
j , de 1 7 2 4 . en que V. Mag. fue férvido reformar la antecedente 

de 27 . de Octubre de 1 7 2 0 . y que fe firva V. Mag. excluir ah-
folutamente la regulación del permiflb por Tiesas , y mandar, 
que efta fe haga precifamente en adelante por Facturas , y (Rela
ciones juradas , baxo de las mifmas ¿calidades , y condiciones re-

, gladas en los Defpachós de 27. de Octubre de 1 7 1 2 . á que en 
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todo y por todo fe ajuftaron los expedidos en 1 7 . de Jumo 
„ d e 1 7 2 4 . 

,, Y en quanto á la pretenfion deducida por los Diputados ac
tuales en el Memorial impreífo , fobre que fe conceda al Comer
cio de Philipinas el retorno libre de un millón y 2 0 0 U " . pefos, 
que expreífan podrán producir en Acapuico ( con la continuación 
de la gracia que folicitan ) las 4 U . Piezas del mencionado Regla-' 
mentó , fuponiendo el Confejo, fe debe excluir abfolutamente la 
regulación por Piezas, como ya queda expuefto, por lo que mira 
a la cantidad del permiífo que fe deberá conceder á aquél Co
mercio de principal, y de retorno, han difcordado los Miniítros 

„ que concurrieron á ver efte negocio, cuyos dictámenes fon IQS 
íiguientes. 

„ Don Manuel de* Syfoa, el Marqués de Almodobar , (Don Antonio 
3, de Sopeña, Don Fernando Verdes Montenegro , y Don Francifco AH-
3Í toniú de Aguirre , fon de íentir , no pueda, ni deba exceder el per-
„ miflb que fe concediere al referido Comercio de Philipinas, de 
„ 3001J. pefos de principal, y 6oou. de retorno, comoafsi fe acor

dó, y mando el año de 1 7 24-, y fe fundan, en que fi fe hace exém-
„ piar de mayor aumentóle foiicitarán en adelante á proporción de 
„ lo que crezca el Vecindario de aquellas Islas, y podrá llegar á fer 
„ en tanta cantidad,que fe arruine enteramente el Comercio de Ef-
„ paña , y fus Fabricas, lo que no juzgan pueda fer nunca con-
3, forme á la Real intención de V. Mag. como ni tampoco el que 

: , las 

- • vi, 

Diclamen del Con-
feje áivljo , fobre la 
cantidad del per-
mi jf o efundan do unos 
Mimftros , deber 
7nantenerfe U per-
m'tfsion de ^00$. 
pefos > y otros , de
ber aumentar/e a 
500$. pefos. 

93 

Razones de los cinco 
Señores Miniaros, 
que fueron de fentir 
no deberfe aumen
tar la cantidad del 
permijfo de 3009. 
pefos. 
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3 ) tas Islas fe enriquezcan , bailando folo para los finés que dictan 
„ fu confervacion, el que fe mantengan con regularidad , y mode-
„ ración , que es á lo que íe atendió fiempre , íin que defde el año 
„ de i 593. que íe les léñalo la quota de zyóty. pefos de empleo, y 
} y joóu. de retorno, huvieífen confeguido extenfion hafta el de 

1702. en que V. Mag. les concedió la de que el empleo fuelle 
„ de 3ooy. p e í b s y íu correfpondienté retorno de 600^. en 
!,, cuya forma fe continuo hafta el de 1720. que fe les prohibió 
y, los Texidos de China y y el de, 1 7 2 4 . que bolvib V. Mag.. á con

cederles el trafico de eftos Géneros, fe contentaron los Diputados 
de Manija como lo havia hecho igualmente aquella Ciudad , Au
diencia , y Governador el de 1702. obedeciendo la Cedida 
que-fe defpachb entonces , fin pretender mayor gracia y y toda 
efta inftancia es ocafionada del Reglamento , y Permiííb de 4U. 
Piezas, que artificiofamente propufieron (defpues de recogida la 
Cédula del de 1 7 2 4 . ) para hacer un Comercio tan exceísivo, y 

y, perjudicial, como queda expueíto : Que no es fundente para 
„ deferir á íu pretenfion el pretexto de mayor Vecindad, que pon-
„ deran, porque fi fe aumentante el permiífo á proporción del Ve-» 
y, cindario, crecería cada diá el de los E/panoles en Philipiñas, llevad-

dos del defeo de enriquecerte brevemente , pues las ganancias de 
loque fale de Manila para Acapulco, íe reputan en un 100. por 
ipo .y lo acredita, el doblado retorno que fe les concede, de 

, qucríe íegúiria á la Efpaña, ¡y fu Comercio el perjuicio que fe 
dexa conocer j ni íé halla', que en las oeafiones antecedentes Ce 

y, ayan valido del mayor-Vecindario para, apoyar: la extenfion del 
„ permiífo : Que tampoco firve de apoyo á los Tbiüpinos lo que 

expone el Virrey,, fobre quefe les permita el retorno de un mi-
y, fton de pefos, pues efto lo propone, improbando el Proyecto de 

las 4U. Piezas, y fuponiendo, que fu valor en Acapulco llegada 
,, á la excefsiva fuma de dos millones, de pefos, y inclina á que íe 

reduzca a 30. Piezas, pero con la preciía. calidad, de que íe pro-
:„ hiba todo Texido de China , y en efta forma feria menos repara-
,, ble y pero ella reconocido, no podría fin aquellos Géneros ha-
¿, ceríe el Comercio, y por efte motivo íe reformo la Cédula del 
.„ año de 1720. informado V. Mag. no havia, finios de China , dif 
p, poficion para el empleo de los 30011. pefos , y fer afsimifmo 
y, punto eífenciai la comunicación con China para la propagación 
„ de la Fe , único fin de mantener V. Mag. aquellas Islas : por lo 

qual no podia confiderarfe al Virrey del dictamen para la concef-
y, fion del un. millón de pefos de, retorno , con facultad de comer-

„ ciar 

3) 
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¿/ciar Texidos de , quandó lo'impugna ton tanta fuerza , ni 
„ menos á que con un aumento tan exceísivo, fe abriefíe puerta á puen 

mayores fraudes, que no pueden atajarfe por otro medio, que 
el de ceñir aquel Comercio al pié en que eftuvo , y con que 
han fubfiftido aquellas Islas defde fu defeubrimiento , como 
fe halla expuefto en las ocafiones que fe ha examinado efta 
materia, y fe manifiefta en las Confultas antecedentes, y pro

puefto últimamente por las tres Juntas que hizo el Virrey, eri 
que conformaron , debia el Galeón de Philipinas del año de; 
173 4.en que fe havria cumplido el Quinquenio del Reglamento 
de las 4g. Piezas , falir ceñido á los 3 ooy. peíbs de empleo, y 
600ц. de retorno, y efto fin traer Texidos deChina; y concluyen los 
que votan, en que profiguiendo el Comercio de Philipinas en el 
mifmo pié, fin efta prohibición , reglado á las Cédulas de los; 
añosde 1 7 0 Z . 1 7 1 2 . y 1 7 2 4 4 es á quanto puede eftenderfe la 
gracia en fu fentir •, firviendofe V. Mag. mandar, fe guarde con 
precifion todo lo prevenido en ellas, para evitar abuios, que oca

fionen fraudes en un Comercio dé que refulta tan vifible daño 
, ,á la Efpaña. 

,, (Don Diego de Zuríiga , el Marqués de Montemayor, Don Ma~ 
tbeo Ibane^de Mendoza , Don Antonio Ahare^de Abreu, y (Don Jo

feph de Valdivieso , fon de parecer, conviene aumentar la £er

„ mifsion á joou. pefos de principal, y un millón de retorno; y 
fe fundan , en que el Virrey de NuevaEfpaña en fus dos Cartas 
de primero de Noviembre de 1 7 3 1 . y 3 . de Abril de 17 3 2. y el 
Fifcal de la Audiencia de México , en fus refpueftas, eftiman ne T 

cefsitar las Islas de efta cantidad para fu confervacion , fin po

der 
„ Philip 

Que no pudiendo, fin ofenfa de la juftificacion, circunfpeccion, 
y talentos del Virrey, hacer juicio de que fu propoíicion fea cap

ciofa , y artificiofa en la parte de un millón de retorno, que pro

pone deberfe conceder á Philipinas como neceífario para fu con

„ lervacion, pudo padecer equivocación ( por no fer Comer

¿, ciante) en la regulación de que lo podrían rendir los Texidos de 
э, las Islas, ayudados , y furtidos con las Medias de Seda , Saya/а

зу yas blancas, y demás Géneros que expreífa j porque declarado 
„á excluir de aquel Comercio los Texidos , y Liftonerta , fino 
„ prefintiefle la necefsidad del un millón del retorno para la manu

t e n c i ó n de aquella C h r i f t ^ le era mas fácil componer, y 
ajuftar con los. Géneros de lasIslas el principal de los 300U. pefos. 
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conceptuar a u n o , ni otro Miniftro por parciales de los dé 
mas, por lo mifmo que han informado en fu perjuicio: 

r

Ra¿oiies de los 
otros cinco Señores 
Miniflros , que vo

taron deber aumen

tar/e a. ?ooy. pefos 
la cantidad delp«r~ 
mijfo^ 



A- y .óoo^.ekrccorno: Que á efto no fe opone lo difeurrido cn las 
tees Juntas que celebro , en orden á que el Galeón de Philipiñas 
del ano de 17 3 4. debia falir ceñido á los 300U. pefos de empleo, 

¿, y éíootj. de retorno, pues efto no períuade haver eftimado los fuT 

getos que las cQmpufieronjquebaftaífe efta cantidad para conferT 

var las Islas, fino reconocer, carecían de arbitrio para proponer el 
aumento del permiífo,por fer cofa refervada únicamente a V.Mag, 
ajuftandofé, y ciñendofe en efte particular a. lo que últimamente 

y, eftaba concedido: Que haviendofe aumentado el Vecindario de 
Philipiñas defde el año de 1702.en que fe les concedió el permiífo 
de 3OO0. pefos de principal, y 600rj.de retorno, defde 400.Veci^ 
nos hafta 8 8 2..como informaron á V.Mag. en el año de 1 7 x 2 . la 

„ Audiencia de Manila, el Fifcal, los dos Cabildos ,y [os Prelados-de las 
„ Religiones , eftimando fer una cantidad precifa, y moderada para 
y, la manutención , y confervacion de las Islas la de $oo|J. pefos de 
„ principal, y un millón de retorno ( de cuya fee no fe debe du

dar) di£ta la regla de proporción (que V. Mag. y el Confejo tie
ne recibida en efte negocio) que de la mifma manera que para 
coníervar 400. Vecinos, fe tuvo por precifa la permifsion de 
3 oou;. pefos de principal, y 6óúp. de retorno en el año de 1 7 0 2 ; 
fe debe regular prefentemeote la de 5 oou. pefos de principal, y 
uh millón de retorno , para mantener , y confervar mas de mil 
Vecinos, que confutaran havrá'yá en la referida Ciudad de Mani-
la \ manifeftando eíle Expediente , que por efta regla de propor-* 
cion ha governado V, Mag. en fus Refoluciones, y el Confejo en 
fus Confultas, la cantidad del permiífo , pues mientras el Ve
cindario de Manila no excedió de 230. Vecinos Ffpañoles (; que 
fueron los que fe numeraron en los años de 1 6 3 6 ^ 1 6 3 7 , ) . no 

„ fe le amplio el permiífo de los 2 $ou. pefos de principal, y coou. 
9 , de retorno, que fe le havia concedido en el año de 16045 pero 
„ luego que en el de 1 7 0 2 . hizo confiar , que fu Vecindario havia 
„ fubido á 400. Vecinos, (ele aumento el permiífo á 300J1. pefos 
„ de principal, y 6oou. de retorno , como rcfulta de los informes, 
„ que en el año de 1 7 2 2 . hicieron aquella Audiencia, fu Fifcal, y 

;„ Prelados: Que desfrutando.las Obras Pias de Manila i jou . pefos 
„ de principal en el permiífo , (como refulta de los mifmos Infor^ 
i„ mes) fi no fe concede el aumento halla en cantidad de 5 oou. 
<j, pefos de principal,, no quedarán para el beneficio del Vecinda-
,, rio Efpañol mas que otros 1 jou. pefos, cuya moderada cantidad 
.„ entre mil Vecinos , ni puede bailar para fu confervacion, y 

manutención,,por no eorrefponder á.cada. Vecino mas que 1 $0. 

„ pefos 
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„ peíbs de empleo , que tío es fundente à la congrúa fuftentacion 
«del que no fuere rigorofamente pobre , ni fervir de eftimuk» 

para que los Europeos paiten à aquellas Islas, donde no ay, fuera 
„ del Comercio , motivo alguno que empeñe la voluntad a per-* 
„ manecer, ni à atraer à otros de nuevo -, y faltando efto , fe debe-
3 3 prudentemente temer ( como dixo la Audiencia de Manila en fu ci^ 
,j tado Informe ) que en pocos años fe confuman los Capitales de los 
¡„ Efpañoles, que alli exilien , y que otros no querían entrar en la 
„ mifma experiencia , quedando las Philipinas en los Indios , y 
„ Sangleyes, los Mintftros Evangélicos fin las EJcollas de les Efpaño* 
„ les para fu refguardo , los Prefidios fin Guarnición , fin fujecion 
„ los Indios , los Halvios fin Marineros, ni Artilleros , por no fer los 
„ Naturales capaces de ellos exercicios fin el exemplo , y dirección 
„ de los Efpañoles , y todo próximo a una deplorable ruina efpiri* 
3 , mal , y temporal : Que no es de temer , el que concedido el au-
3 , mento del permuto , le folicitàran los Pbilipmos mayor en ade -̂
„ lante, à proporción de lo que crezca el Vecindario , y por ello 
S y arruinarle el Comercio de Efpana 3 y fus Fabricas 3 pues de lo que íe 
•33 ha expuefto íe manifiefta, que en 100. años que han corrido deíde 

el de 17 3 6. hafta el prefente, folo fe ha aumentado el Vecindario 
defde 23 o. Vecinos, de que entonces confiaba, hafta mil, en que 

j , py fe le confiderà -, y fi efte recelo baftaíTe para dificultar el au* 
¿, mento de la permifsion, fe havria encontrado un medio eficacif-
i, ílmo, no folo para facilitar la ruina, y acabamiento de los Ffpaño*-
,, les3 que eftàn alli, f ino para impedir el que paíTen otros a Philipp 
j , ñas, y fe verificaría lo que por Informe de la Audiencia dé Manila 
„ fe ha expreífado , y mas quando fe fabe la poca duración que tie-
i , nen en aquel Clima las generaciones de puros Efpañoles, de que re* 

fulta la. necefsidad de reforzar con gente Europea aquella Pobla-
j , cion, fus Navios, y Prefidios, y para ello eftàr mandado al.Virrey 
„ de Nueva-Efpaña por Real Cédula de 1 o. de Octubre de' i 6x6* 

„ difpufieífe , y ordenafle la forma de recoger los Lloridos , b Poli-
>, -Kpnes que fueífen en las Flotas,y la gente vagamunda que alli hu* 
„ viene, y la hicielfe embarcar para las Philipinas, incorporada con 
3, la demás gente que fe embiaíte à aquellas Islas : Que nada es tan 
,jOpuefto al concepto de que con el au merito déla permifsion íe 
„ enriquecerán los Philipinos3j creceràdemaliadamente aquella Po* 
5 , blacion , como el que enmedio de los abufos con qué han prae*-
i, ticado por lo paitado efte Comercio , afsi en la cantidad del em-
„ pleo , como en la del retorno , han padecido la findicaciort de 
>, que por- no ténsr-ellos caudal competente, le han desfrutado los 
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^Naturdlfs de Wexko- y la experiencia de que toman à riéfgo, eoa 
; el premio dé 50. por 100. los caudales àtWCafa de laMiJericordia, 
y de otras Obras Pias , para llenar el buque que fe les reparte , lo 
que feguramente efeufarian fi tuvieífen caudales, para hacer de fu 
quenta el empleo : Que aunque por el Señor Don Pheiipe Se-

„ gundo ,.en el año de 15 93 . fe concedió à los Vecinos , y Habi-
x i tantes de Philipiñas la contratación de los Géneros de China con 
i y Nueva-Efpaña (en cuya poífefsion havian eftado defde elde 1 £ 6 5.) 
y, en la parte que baftaífe : y por el Señor Don Pheiipe Tercero, 

viendo que efte Comercio corría libre , y fin limite de cantidad, 
fe declaro en el de 1604. que no excedieífe de 2 $ou. pelos de 
principal, ni el retorno de $oou^ es confiante , lo uno , que aque
llas Islas hicieron inftancia en el Coníejo antes del año de 1640. 

; por medio de íu Procurador General (Donjuán Grauy Monfakònx 

para que fe les aumentaífen los 2 $ou. pelos hafta 5 oou;. y que 
pudieífen retornaren plata 8ooyj. exponiendo los motivos que 
havian tenido para no haver antes acudido à pedir el aumento, 
y los que entonces concurrían para impetrarle , entre los quales 

3, fue el fegundó el del mayor Vecindario , que íe havia aumen
tado defde el año de 1604. hafta entonces, cuya juílificacion, 

>, è informe fe cometió à Donjuán dePalafox , Obifpo de la Püe-
3 , bla de los Angeles, por Real Cédula de 1 4 . de Febrero de 1640: 
y, y lo o t ro , porque aunque no conila à los que votan lo que efte 
y, Prelado informó, ni lo que por el Coníejo íe refolvió fobre 

efte particular -, han podido inferir por lo que mueftra el Expe-
„ diente que fe ha tenido prefente, que el haverfe admitido en 
„ Acapulco à los de Philipiñas hs Manifeflaciones de lo que traían, 
.,, y bolvian fuera de regiftro , halla el año de 16 97. y las difpen-
„ faciones con que fe practicaban las Abaluaciones de lo regiftrádo, 
y, cómo informo el Virrey Conde de Paredes, defde el año de 1 6 8 4 , 
„ hafta 16 86. ( todo lo qual fe prohibió , y remedió por el Con 7 

„ fejo el año de 1 7 0 2 . ) fue loque hizo callar hafta entonces à los 
„ de Philipiñas enla Inftancia del aumento de la permifsion , pre-
y, tendida antes del año de 1 6 40} pues por los dos medios de las 
y, yíanifejiaciones, y. Dtfpenfaciones en los Abalaos, la.gozaban fin 

limite en el principal1, y en el retorno : Que no fe perfuaden los 
„ que votan , el que los Diputados de Philipiñas fe conformaífen en 
,y.el año de 1 7 2 4 . conia permifsion de los 3 oou;. pefos , que les 
„ eftaba concedida defde el de 1702. del hecho de haver recogido 
„ la Cédula ejcpédidá entonces con la miíma afsignacion -, lo uno, 
y, porque aun antes de recibirte en Manila la de 27. de Octubre 

• ~~ • ..de 
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Éfiando para paf. 
Jar a las Reales nía. 
nos la Confita an
tecedente , fe reci
bieron nuevas Re-
pr'efent aciones de 
Philipinas, avifán-i 
do él recibo de las 
ultimas ordénes del. 
Virrey^., 

19 9-

S E N O R. Confulta delCon\ 
fe jo de %\. de Di~, 
clembre ¿& 1 7 3 3 . 
informando lo re~. 
prefentado última
mente por Phi¿ipi~ 
ñas. 

SÈHORES. 
Belzunce. Sylva. 

2uñiga. Almodovar. 
w . L . - .. v. - - r - temayor. Sope-
S ï remitirle del Virrey de Nueva-Efoaña en que.propufo, feria fia- W a . Monte-. 
**" ' * ~v'•* ' - 1 — •*' *• * negro. Abreu. ValdH 

ii 6 ° ñ - Yiello. 

1 STANDO para íubir á las Reales í manos de 
V. Mag. la;adjunta Confulta de 1 9 . dé eíle 

>t) mes ( que el Confejo tenia acordada ) exponiendo a, V. Mag. fu 
parecer , en viíla de las Cartas, que V.-Mag. fe firvib mandar JgJ 

. v v „ . , . T l r £ f j - r. r v , 

5L 

,,-dc 1720. prohibitiva de ios Texidos de China , tenia aquella Ciu-i 
' s ) dad , y Corriercio nombrados ellos Diputados para pedir el au
gmento de la permifsion halla en cantidad de $oou;. pefos , y 
„. el Arreglamento por Tiesas j y lo otro, porque hallándole en Elt 

paña ellos Diputados con la novedad de haVerfe prohibido antes, 
de fu arribo el Comercio de los Texidos de China , dirigieron íus 
primeras inítancias á reparar la ruina de aquella prohibición ; y 

'jj.hayiendo logrado', por Cédula de 17 , de Junio de 1 7 2 4 . la de-; 
,, rogación de la citada de 27. de Oótubre de 1720. immediata? 

mente formaron el (Reglamento , que préíentaron impreíTo en 
,, 28* de Septiembre del mifmo año , pretendiendo la continua-
} ) eion de aquel Comercio por Piezas en cantidad de 4^. y no pot 

Fatlur as 3 ni (Relaciones juradas i 
„ Por eíips motivos, los que votan fé confirman en el di£ta^ 

mende que podra V. Mag. venir.en conceder á las Islas Philipi-
} ) ñas el aumento de fu permifsion halla en cantidad de $oog. pefos 
,, de principal, y un millón de retorno. 

, , Vueítra Mageítad refolverá lo qué, fuere mas de íu Real 
i, agrado. Madrid a 1 9 . de Diciembre de 1 7 3 3 . ^ 

1 9 8 . Eílando para fubir eíla Confulta a las Reales manos dé. 
fu Mageítad 3 íe recibieron Cartas del Governador, y Audiencia de-, 
Philipinas s con fechas de.2 8. de Septiembre, y 9. de Octubre de 
1 7 3 2 . en qué dandofe por entendidos del recibo de las Ordenes 
que havia dado el Virrey, en orden al carguío de la Nao, que havia. 
de navegar él año de 1 7 3 4» arreglado á la Cédula de 2 7. de 0£bu-. 
hre de 1 7 2 0 . répreferitan .los inconvenientes j'.y perjuicios de fü 
practica.: En cuya viíla , y de un Memorial prcfentado al mifmo 
tiempo por los Diputados/, el Con/e jo en 23 . del mifmo mes, y 
año, acordóla Confulta figúrente,-para que juntamente con la an
tecedente , paífaífe á las Reales manos., en la qualfe efpecificalo quq 
íeprefentan aquel Governador ¿-y Audiencia. 



Lo que la Audiencia 
reprefenta^y repro
duce deber fe reglar 
aquel Comercio por 
numero de Piezas, 
por los fraudes de la 
regulación del valor 
de las mercaderías, 
para computar el 
carguío, y perrnljfo 
/wr" Cantidad: y 
q*t fe> podra» idt\ 
Caxones reducir <* 
300. ¿400. 
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Refkmen de la 
Carta del Goberna
dor de Philipiñas, 
proponiendo fe haga 
aquel Comercio por 
Plecas, reduciendo n 

a folos 30a./«J Ca. j y 

xenes. 
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conveniente moderar la carga (conexclüfrori efe Texidos 'de Seda, 
y Liflomúa\delGaleón de Philipiñas .,:y fu retorno delRegla* 
mentó concedido á aquel Comercio el año de 1 7 x 6 . y de los Me-

„ moríales que havian preferitado los Diputados del referido Co-
x , mercio , felicitando la fubfiftencia del mencionado Reglamento, 

y nuevas ampliaciones •> fe han recibido dos Cartas del Gover-r 
3, nador de Philipiñas, y la Audiencia de Manila , con fechas de 

28. de Sepriembre , y % de Octubre del año próximo paífado3 
y prefentadofe nuevo Memorial por parte de la expréífada Ciu
dad , y Comercio de Manila ,. reduciéndole la Carta del Go
vernador. á dar quenta de la orden que le havia dirigido el Virrey 

3., de Nueva-Efpaña , previniéndole , que cumplidos los cinco 
años del permiífo del ultimo Reglamento , fe empezalTe á practi
car en el de 1 7 3 4 . la Real Cédula del de 1720. ( en que íe pro
hibió todo Genero ác Sedas , y Texidos) con cuyo motivo ex-

„ preñaba los graves inconvenientes que refultarán de la practica 
„ de eíla orden , é informaba feria conveniente continuaífe la per-
„ mifsibn dé las 4tj. piezas, inclufos íblos 300. Caxones; y que aun-
,3 que íe havia atribuido al Galeón de Philipiñas el abandono de 

las mercader ios de Europa en "HueVa-E/paña , no podia^ eíle llevar 
tanto, que él rolo., ocafionaífe el daño que fe havia ponderado, 
pudiendo^originarfe elle de otra parte , pues todos los años iban 
a Cantón 1 5 . a 20..Navios de diftintos^Puertos de.Europa, con 
mas de 4, millonesde Moneda. Mexicana, y Perulera-, que empica
dos en Sedas , y Texidos., era creíble íeev&éuaífe en la America. 

,, La Carrade r la Audiencia expreíla la inílancia que la havia 
hecho, la referida Ciudad de Manila , con motivo-de lo determi-
nado'.por el Virrey de Nueva-Efpaña,; ervorden a que fe bolviéífe 
á practicar la referida Cédula de 27. de Octubre de 1720. que 
prohibió al Comercio: de Philipiñas con la Nueva-Efpaña las 
mercaderías , y Texidos. de.Sedd\; y que tenia por preciíb , que el 
enunciado Comercio tuvieífe regla , íeñalandole numero de Pie
zas de lo que huvieífe..de comerciar „ por cuyo medio ceíTarian 
los perjuicios á que "eílaha/expueílav la. Real Hacienda : pues íi 
íe mandaífe comerciaífen con determinada cantidad de pefos , y 

„ no en Piezas, con la variedad de las mercaderías, y haverfe de 
„ tegukrfu importe: por los- Mfmos del 'Comercio , quedarla ex-

pueíto.á grandes fraudes y por lo qual' era de didtamen , fe les 
Continuaífe la permifsion , con la limitación de que las 500. de 
los Medios caxones, en que debían venir los Texidos, y Ropas frías, 
fucífen 300. b-400, y que; el; retorno déla plata'fúerfe el impor-; 
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Comercio de Manila, 
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El Confejo pone en 
manos de fu Magef
tad eflos nuevos Pa
peles , y exprejfa, 
no halla motivo pa
ra variar los dlíla-
tnenes expaejlos en 
la antecedente Con» 
fulta. 

Refohciones de 
fu Mageftad a las 
dos Confuirás ante-* 
cedentes. 

3 i te de todo lo que produxeífe la carga , por los juftifieadós moti-
vos que concurrían para ello, y el de tener aquella Ciudad milVe-

33 cinos de matricula. 
Y el Memorial délos Diputados de la expréífada Ciudad , y 

Comercio de Manila, íe reduce á prefentar una Certificación 
3 ) dada por el Tribunal de Quentas de México , de lo que havian 
„ producido los tres primeros Galeones, de que refultaba, que 
3 J un año con otro correíponde á un millón 7 3 5 oy. pefos efcafbsy 
3 3 en cuya atención , y á que fe verifica quan finieftramente fe ha 
„ informado.en efte p u n t o y que aunque las Ferias fean mas que f̂ rseiíS/í// 

regulares 110 podrán exceder del millón y 200U;. pefos, cuya can-
„ tidad necefsitaban aquellas Islas para íu manutención , como lo 

havia informado el Contador Don Gabriel Guerrero de Ardida al 
Virrey actual de Nueva-Efpaña, y á fu antecefíbr •, piden fe con-
defeienda á la inftancia que tienen hecha : Y vifto todo lo re~ 

„ ferido en el Confejo , acordó paífaífe al Fifcal, quien en 18. de 
3 ) efte mes refpondib, remitiendofe á la reípuefta que tenia dada, 

y fe acompaña con la enunciada Confuirá. 
El Confejo enterado de las citadas Cartas del Governador 

de Philipiñas, Audiencia de Manila , y Memorial de los Dipu
tados de aquel Comercio (que originales paíTa á las Reales manos 
de V. Mag.) con la citada reípuefta del Fifcal', pone en fu Real 

„ confideracion , que haviendo vifto con madura reflexión eftos 
nuevos recurfos , no halla motivo alguno para variar los dictá
menes expueftos en la expréífada Confulta adjunta de 1 9 . del 
corriente (que tenia acordada 3 y formada fobre lo princi-

„ pal de efte grave negocio ) por lo qual reproduce lo que en ella 
reprefentb, para que en inteligencia de todo , refuelva V. Mag. 

„ lo que fuere mas de íu Real agrado. Madrid 2 3 . de Diciembre 
« d e 1 7 3 3 , 

zoo, A la primera de eftas dos Coníultas, con fecha de 19. 
de Diciembre , fe firvib fu Mageftad reíbiver lo figuiente : Como 
parece al Conjejo en lo. que todos los Minijiros fon conformes 3 y en lo de
más con el diñamen de Don Diego de Zuñiga 3y los quatro Miniftros que 
kfiguen. Y á la íegunda Confulta del dia 23 , ( que baxaron junc
ias) dixo fu Mageftad: Por laConfulta que fe cité 3 entenderá el Con*-
Jejo Id refolucion que be tomado en efa materia. 

2 0 1 . Publicadas en el Confejo Jas dos citadas Reales Refo- Publicación en ti 

lüciones,fe mandaron cumplir, y executar • Y citando pata fot- fi"f¡¡'nft'¿¡&f 
rnárfe el Defpacho correfpondiente , fe prefentb por los Diputa*» y Memorial nueva, 
dos de PbiUpinas en 23. deFebrero del figuiente año de 1734,. uft mente prefintad» 

' 1 ' •. Me- echo puntts. 



Memorial con ocho Puntos, pidiendo fe declaraiTen, para que com-
prehendiendofe en el citado Defpacho, fe evitaííen dudas en la 
continuación de aquel Comercio : y haviendo. mandadofe paíTar 
efte Memorial con los antecedentes al feñor Fifcal; fobre fu ref-
pucfta deldia 22. de Marzo íiguiente, fe tomo en cada punto en el 
27. la reíblucion que pareció correfpondiente, en efta forma. 

i o i . En el primer punto de efte nuevo Memorial pidieron 
los Diputados fe previnieíTe en el Defpacho , que en el cafo de que 
por perderfe algún Baxél , quedarle fin vender las Ropas en Nueva-
Efpaña , efcaséz de Géneros en Manila, u otro accidente, no pu-
diefien cargar los Comerciantes el importe de los $oop. pefos, que 
íes eftaban permitidos por la ultima Real Refolucion fe declararle, 
no debian contribuir en Acapuico los derechos correfpondientes 
á los 500^. pefos del permifíb , y millón de retorno , declarándole, 
que folo deberían cobrar aquellos Miniftros los derechos corref
pondientes rata por cantidad , fegun lo que coilftaíTe del fygifti'o, 
,y Libro de Sobordo haver conducido la Nao. 

203. En el íegundo punto pidieron , que en el cafo de qué 
por mala Feria en Acapuico , b por no poder vender todos los Gé
neros ,b parte de ellos , nopudieíTen bolver de retorno el millón 
de pefos que les eftaba permitido fe entendieífe, que en el año 
íubíequente havian dé poder embarcar , y llevar á Manila la canti
dad que les reftaba de.el antecedente, correfpondiente á Lo que les 
competiadebolver ,fin 11cvaríeles,ni pedirfeles nuevos derechos, 
como íi huvieíTen pagado en el referido antecedente viage por en
tero los que debian : Y aunque fobre eftas dos dudas dixo él feñor 
Fifcal, que nada.fe hallaba prevenido acerca de ellas en. las Reales 
Cédulas de los añps de 1702.. 1,7-12. y 1724-. á que debía arre-
glarfe la ultima acordada,.infiriendo-, que por corrientes no íe 
havian efpecificado , concluyendo en que era jufta , y conforme la. 
declaración que fe pedía •, el Confeso dixo fobre ambos puntos, que 
no fe ncccfsitaba de declaración alguna.. 

204. En el tercero puntó lepidio íe declaraífe, que a los ArtU 
lleras,. Marineros , y.Gru.metes Efpañoles fe les permitieífe , como íe 
havia practicado. hafta entonces, el embarco de una Caxa á cada 
uno ,. fin prefcribir.Ua cantidad que havian de llevar en ella , con 
folo la limitacion,que no pudieíTen incluir Texidos, niíRopas de Seda: 
pues herido Ge neEO;grtieíTo, podría fer cofa de corto valor, y fe 
evitaría., que losiQficiales. Reales de Acapuico los molcftaíTen en la 
confideracion de. fi-excedían, b no de los 30. pefos a que por lo 
antiguoreftaba^edueid^ almifino tiempo fe alen-r 



taba á aquella pobre gente á la Tefolücíon de un viagé tari penoíb/y. 
arriefgado , por cuyo-motivo fe hallaba regularmente efcafa la Ma~ 
riwria : Y aunque el íeñor Fiícal íe hizo cargo de lo prevenido eri 
orden a. efte punto en la Cédula de 1702. y en el Capitulo XXXVI. 
del Reglamento de 1 7 2 6 . fiendo de fentir, fe podria condescender 
con la inftancia que fe hacia-, el Confejo acordó, que fe guardajfe 
lo prevenido en la Cédula de 1 7 1 2 . y. 

205 . En el quarto punto fe pidió fe declaraífe en el Defpacho, 
que á los Governadores, Miniftros Togados , y Oficiales Reales, 
íe les dcbian afsignar once Toneladas y media de buque, para em-
biar fus regalos, y lo mifmo al Cabildo Eclefiaftico , como fiem-* 
pre fe havia eftilado : Y que mediante no fufragar á los Oficiales 
de las Naos los íueldos que gozaban , por los muchos gaftos quo 
les ocafionaba tan penofo , y dilatado viage y feria del Real férvicio 
fe les afsignaífená todos 2 Toneladas , que correípondianá 20O. 
Fardos , diftribuidos en efta forma: :5o. ai General, zo..alMaeftre, 
10. al Sargento Mayor , 20. al Piloto Mayor , i } . al fegundo Piloto, 
£. al tercero , 6. al Capitán de Mar , y Guerra , 4J ál Alférez^ y 20. al 
Contra-Maejire, 1 5. al Guardian, 1 y. alConde/iable , al Defpen-
ftro , 4. al *Buz¿>, 4. al Galafate ,y 4..»/ Carpiriterp : fin que á nin* 
guno de eftos fe les hicieífe repartimiento por razón de Vecinos/ 
cuya diftribucion fe proponía para'evitar altercaciones entré ellos,' 
graduando á cada uno fegun el mas , b menos mérito que hacia 
en fu empleo : El feñor Fiícal no hallo reparo en que íe' hicieífe 
como fe proponía , pues la pretenfion eftaba favorecida de los Ca
pítulos XX. XXI. y XXII. del Arreglamento de 1 7 2 6 \ pero el 
Conjejo acordó : TSloha lugar la declaración, y ufen.de fus facultades. 

zo6. El quinto punto-fue, fe previnieífe en la nueva Cédula^' 
que no fe embarazaífe , que las perfonas á quienes fe repartieífe 
buque , lo pudieífen ceder en Comerciantes hábiles, y compre-
hendidos en la numeración , fi no pudieífen ufar de él por fu po* 
breza: pues de prohibirfe la cefsion, b trafpaíTó, era ló mífino 
que excluirlas del repartimiento, todas las veces que por si no pu
dieífen verificarle^ y quedarían beneficiadas á lo menos en aquel 
interés que les reportaífe la eeísion mifma : El íeñor Fiícal recono
ció , que aunque efta pretenfion fe oponía a lo difpuefto en la 
Real Cédula de 1702-, era conforme al Capitulo XXV. del Regla-
mentd de 1 7 2 6 . y mas conforme á la equidad , para diípenfar efte 
corto alivio atas perfonas,necefsitadas : Y d Confejo acordó : Como 
lo piden ,Jin hacer mención déla Cédula del ano de 1 7 2 6 . 

207,. El fexto.punto f u e q u e fe tuvieífe á'bieñ, qué los íRe* 
%}A gidores, 

http://ufen.de


gidoresyy Compromisarios del Comercio, queafsiftian con los de
más lélhiíkmskls:Juntade(Repartimiento ,y carguíos de las Naos, 
turnáífen, fegun y como fe ¡havia practicado antecedentemente, 
refpe&ó de que todos debían gozar del beneficio , fi lo fueífe , afsi 
como.eftaban obligados á concurrir á los encargos gravofos : El 
feñor Fifcal, con viftade los antecedentes , reconoció , que en las 
anteriores Cédulas fiempre fe havia confiderado , que eíta incum
bencia pertenecía al (Regidor , y al Compromisario mas antiguo de los-
ocho y pero fundando , que efta qualidad havia fido arbitraría en la 
Secretaria, al eftehder las Cédulas: y confiderando la juftifieacion 
delápretenfion, condefceñdib á ella *, y el Conjejo acordó: (Por 
lo tocante al jexto punto , objeryeje el turno >. confirme d la Ceduli 
de 1 7 1 Z . .;: 

208. El feptiiino punto fue, que íe previnicífe á los Conta
dores del TribuhaL' de Quentas de México , y á otros qualefquiera 
Jvímiftros , que,, por razón deformar la quenta de los Navios para 
la fatisfacion de los Reales derechos , ño cobraífen , ni llevaífen 
cantidad alguna!los Comerciantes ¿por ordenación, ni por otro 
motivó, por fqr cómo era de fu incumbencia , y principal obliga
ción-tomar eftas: quentas ,• mediante tenerles fu Mageítad aísigna^. 
d«s competentesíalarios.para fu manutención: Y fundándote el 
feñbr Fifcal en lo difpuefto pop la ley 49 > titulo 1 . libro de la Re
copilación de Indias* •, - dixo ¿ fe podría aífentir á la declaración que íe; 
pedia: ! y el Confejó exprefsb : ISLofe necejsita de declaración s y fije 
les hiciere agracio, acudan al Virrey.* 
. zo?; El o&avo , y ultimo punto fue, que fe mandaífe , qué 
la. Marqueta de Cera fueffe del pefo , y tamaño que íe havia practi
cado , como fruto de la Tierra, por íer- efpecie con que los Natu
rales pagaban el tributo, yr Genero volumoíb de poco valor ; y 
que á los Comerciantes paffageros no íe les cobraífen derechos de lo 
que embarcalTcn para fu confumo , y gafto en el viage, que fe re
duela á Caxetas, dé (Dulces y Jamones , yMenejiras , fegun , y como 
fe practicaba en Cádiz á la falida de las Flotas, y Galeones, y en 
Indias ,á fu retorno: Y ha viendo el feñor Fifiíal condefeendido 
jeto eftas dospretenfioñes, cómo no fuelle excefsivo lo que fobraífe 
¿de los viages el Confejo acordó: Conio lo piden, en quanto d U 
Marqueta de Cera, <y en lo demds, quejé guarde la cofl Umbre. 

; * 210. Evacuadas en la forma que íe ha vifto las ochó dudas, 
b declaraciones pedidas por los Diputados de Philipinas , fe for-r 
mb , y expidió la Gedulá correfpondiente á todo lo antecedente, 
con fecha de 8 . de Abril dê  fj 3 4. cuyo tenor es como fe figue. 



de China. 

E L R E Y . 
a n . i , " J ) O R quanto por parte del Sargento Mayor Don Realced»l*parA 

99 J L Lorenzo de Rygama y Palacio-,, y Don Miguel ¿* eoutituueiendeí 

3) Fernandez^Mmilla, mi Secretario , Diputados de la Ciudad ,. y ^ 7 ™» Texidl's 

„ Comercio de Manila de las Islas Philipiñas, fe me ha reprefen-
.„ tado, haver llegado á fu noticia las ordenes, que mi Virrey de la 
„ Nueva-Efpaña havia dado al Governador de aquellas Islas , y a. la 
„ referida Ciudad , y fu Comercio, para que el Galeón annual-, 
„ que de ellas va á la Nueva-Efpaña, navegaífe defde efte prefente 
„ año de 17 3 4. y figuientes , arreglado á lo difpuefto , y manda
d o por mi Real Cédula de 1 7 . de Octubre de 1720. (en la que 

prohibí la conducion de Texidos de Seda ) cuya novedad ocafio-
„ naria irreparables perjuicios á aquel Comercio, expreífando 
„ (en t re otras cofas) que para la confervacion , y propagación 

de la Fe Cathólica en aquellas Islas, y íus Confinantes , era pre
cifo fu Comercio con la Nueva-Efpaña , y que efte íe hicieífe , y 
permitieífe con el principal correípondiente al retorno de un 
millón y 20orj. pelos en cada año , el qual feria impofsible íe 
verificaífe no permitiendofe el trafico, y conducion de Texidos, 
y Ropas de Seda de China , de que no fe havian íeguido los perjui

c i o s , que havia ponderado el Comercio de Eípaña, manifeí-
„tando las razones, y motivos que concurrían, para que fin 
„ embargo de lo que huvieífe reprefentado el referido mi Virrey, 
„ permanecieífe, y continuaífe ^Reglamento , que fuy férvido dar 
„ al referido Comercio por tiempo de cinco años , por Defpachos 
„ d e 1 5 . d e Septiembre, y 3 1 . dé Octubre de 1 7 2 6 . fuplican-
„ dome , fueífe férvido conceder para fiempre al Comercio de 
,, Philipiñas , licencia , y facultad, para que con impoficion de 

perpetuo filencio al de Andalucía , y Confutado de Cádiz, pu
dieífe conducir en cada Galeón annual, que fale de aquellas 

„ Islas para la Nueva-Efpaña , las 4^. Piezas que le eftaban con-
„ fideradas , y fe havian tenido por precifas en el Reglamento, 
„ que di el referido año de 1 7 2 6 . íegun, y con la exprefsion , y 
>,diftincion de Texidos , que cn él fe previno, y el retorno li
eb re de fu produóto á lo menos hafta en cantidad de un millón 
„ y 2óorj. pefos , que en lo regular podrían producir las referidas 
„4U. Piezas , y necefsitaban aquellos Naturales , afsi para fu ma-
}j nutencion, y la de las Obras fias, exiítentes en aquellas Islas en 
„utilidad común, como para la permanencia, y aumento de 
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fus Chriftiandadcs i^lo que también rcíultaria en mayor bene-
3 , íicio de mi Real Erario, por fer (corno era) la mifma la cantidad, 
„ con corta diferencia , que fe havia verificado haver producido 
, , un año con orro lo que havia llevado el Galeón en los que ~ha-
„ via arribado á Nuev.a-Efpaña *, efto fin perjuicio de los acciden-
„ tes, que podrían fobrevenir en el figuiente año , cumplimiento 

á los cinco del citado permiíTo 3 de que no cabia en el tiempo 
pudieífen prefentar juftificacion , lo qual mandáíTe fe practicaíTe 
fin embargo de lo que mi Virrey déla Nueva-Efpaña me hu-
vieífe reprefentado fobre efte aílumpto: Que también fueífe 

yy férvido mandar fe recogieren las citadas ordenes , que el refe-
yy rido mi Virrey dio al expreífado Governador de Philipinas, y 
yy á la enunciada Ciudad, y Comercio, de Manila, mípendiendoíe 

los efectos de ellas , y quanto en fu virtud íehuvieffe executa-
do y por íer contrarias, y opueftas ex diámetro a lo que mande 
en mi Real Cédula de 1 7 . de Junio de 1 7 2 4 : Que en cafo de 
que, por algún accidente, excedieíTe la Feria del referido mi
llón y 200tj. pefos, íbio huvieíTe de contribuir aquel Comercio 
el 5. por 100. de embarque, que era lo mifmo que Yo tenia 
mandado por mis Reales Cédulas citadas de 1 5 , de Septiembre, 
y 3 1 . de Octubre de 1 7 2 6 . fin incluirle los efectos que íe con-

.„ duxeífende la Nueva-Efpaña , y llevaiTen para el gafto de los 
Individuos de aquellas Islas, como Jabón , Caxas de (Dulce 3 Jar
ros , Meneftras 3 y otros qualejquiera frutos : Que mandaífe 
prevenir , pudieífe incluir, y pelarla Marqueta de Cera 18 , 

„ arrobas netas , por haveríe experimentado , que reducidas 
folo á 1 2 . no produce lo correfpondiente á derechos , y gallos, 
y que ello fueiTe baxo los mifmos derechos á que efta regulada 
la Marquetería , fin aumento alguno :• Que para en adelante 
quedaífe libre aquel Comercio de la contribución de los 20U. 

.„ peíbs annuales', con que por la concefsion del referido Quinque-
„ nio havia ofrecido íervirme , por haverfe experimentado le era 

gravofa, mayormente quando la regulación de derechos de cada 
Pieza , y el 5. por 100. de lo que íe embarcaba , producían á mi 

„ Real.Hacienda tan notorias utilidades , a las que nunca havian 
^, llegado los derechos regulados en otros tiempos ¿ ni el indulto 
, , de los 1 oou. pefos, á que eftuvo reducida la carga por lo pallada: 

Que fi algún año fe pcrdieíle el Galeón , y fu carga por naufra
gio , u otrp accidente de fyratas , barribaíTe a aquellas Islas,, por 
no poder proíeguir viage, b que vinieiTe fin carga, por parecer 
afsi conveniente a aquel Vecindario, tuvieífe a.bien mandar, 
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,7que juftificado que fueíTe qualquiera de los referidos mc^vos, 
3 3 pudielTen los IntereíTados en el carguío del Galeón íiguiente rc-
3 J tornar toda la plata que produxeíTe , aunque eíta excedieíTe del 

expreíTado millón y zoou. pefos, en contemplación al atraíTo 
„ del año antecedente, íin cobrarles otros derechos que el 5. por 
3 ) 100. del embarque de los pefos, que retornaíten de mas dé la 
,,' expreífada cantidad y que dado cafo no fueíTe de mi Real 
,, agrado condefcender abíblutamente á lo referido, me dignaííe 
y, mandar fe prorrogaífe por otro Quinquenio el expreíTado per-
•-i3 miíTo del año de 1 7 2 6 . á excepción de la referida contribución' 
3 3 del fervicio de 20U. pefos annuales. Y villa efta Inftancia en mi 
5 )Gonfejo de las Indias , y las reprefentaciones, que el Marqués de 
3 ) Cafa-Fuerte , mi Virrey de la Nueva-Eípaña, me havia hecho 
,, en Cartas de primero de Noviembre de 17 3 1 . y. 3 . de Abril de 
„ 173 2. con los Teftimoniosde Autos que las acompañaban, en 
„ las que (con motivo de participarme la llegada á Acapuico del 
? 3 Galeón nombrado ISLue/ira Señora de Guia, los Géneros que con-
, ,duxo, y el caudal que havia retornado á. Philipinas •, y también 
„ íatisfaciendo á la orden, que le di en primero de Agofto de 1 7 31 „• 
i 3 aprobándole lo que havia executado , y el Informe que me havia 
„ hecho en 20. de Marzo de 1730. fobre una Reprefentacion del 
„ Comercio de Efpaña, que le remití, á fin que dixeífe fu dida-
„ men , y le mandé dieífe las reglas, y methbdo, que le parécicíTe 

fe debian obfervar en el trafico del Comercio de Philipinas con 
la Nueva-Efpaña , y que me participaífe lo que huvieíTe deter-

, minado, y executado en efte alTumpto) me exprefsb el referido, 
Virrey quanto havia ocurrido en la practica del (Reglamento; 
que dial expreíTado Comercio el año: de y que havienda 
conferido efte negocio en tres Juntas de Miniftrbs, y fugetos m-i 
teligentes, fe havia determinado, que el Navio annual de aque-i 

jallas Islas navegaíTe défde el año de 173 4."y figuientes con la carga; 
„ que fe feñalb en mi Real Cédula de 27. de Octubre de 1720.] 

ínterin que Yo determinaíTe y ;y mandaíTe otra cofa , de que 
„ havia participado, y prevenido al referido Governador de PliH 
„ lipirias, y áda Ciudad, y'Comercio de Manila para fu obfcrvan-i 
3 3 cia, y me r^bponia todo lo que fu zelo á mi fervicio havia pre-; 
3 3 meditado podría fer coriveniente practicar en el trafico del Co-
, y mercio de aquellas Islas con la Nueva-Efpaña : Y tenido'fe pre-
,,fente afsimifmo las Cartas, que el expreíTado Governador de 

Philipinas , y Audiencia de Manila (en que incluye la Inftancia,' 
que ante.ella hizo aquella.Ciudad , y fu Comercio) me han efj 

• S N ^ » CritQ, 



У) 

сщо en 28. de Septiembre, у 5». de Octubre dé 1 7 3 2 . fobre. 
efte afTiAmpto• y los Reglamentos, que en 12. de Agofto de 

13. de Diciembre .de.i 7 1 2 : 27. de Octubre de 1720: >, 1702

Revoca Us arde

nts dadas por el 
Pirrey , exclufivas 
del Comercio de Te* 
xidos de Sedas, 

.,<, 17. de Junio de 1 7 2 4 . y i 5. de Septiembre, y 31. de Octubre 
y, de 1 7 2 6 . he dado áaquel Comercio, con lo que en inteligencia 
y, de todo expufo mi Fifcal: He refüelto fobre Confultas del refe

rido mi.Coníejo de las Indias de 19:y 23. de Diciembre pro

y, ximo paitado, revocar las ordenes , que el expieífado mi Virrey 
j, dio al Governador de Philipiñas, y a la Ciudad , y Comercio 

de Manila, fobre que cumplido que fueífe el Quinquenio del 
permiífo , que concedí á aquel Comercio en el referido año de 
1 7 2 6 . fe arreglaífe el Galeón que fe defpachaífe para Acapulco 
deíde efte año de 1 7 3 4 . y ííguientes, á lo difpueíto en mi Real 
Cédula de 27. de Octubre de 1720, y declarar ( como declaro) 
fe haga , y continué aquel Comercio , por lo que mira á los Ge^ 
ñeros., que ha de conducir, el Galeón, fegun, en la forma , y con 

„ las propias calidades, y condiciones, que mandé en mis Rea

„ les Cédulas de 12.de Agofto de 1702. 13 .deDiciembrede 1 7 1 2 . 
> } y 17 . .de Junio de 1 7 2 4 . excluyendo abfolutamente la regulación 
y , de efte nuevo permiífo por Piezas, la qual fe haga precifamente 

en adelante por EaBuras, y Relaciones juradas , baxo también de 
las mifmas calidades, y Qondiciones regladas en las referidas 
Cédulas de 12,de Agofto de 1702. 1 3 . deDiciembrede 1 7 1 2 . 
y 17; de JunioMe ¿ 7 2 4 . y aumentarla permifsion harta en ca% 
tidad.de 5 ooy:;ppf©si de principal, y un millón ele pefos de re? 
torno v firviendo efta mi Real, deliberación de Reglamento fixq% 

defde aora para en adelante , en el trafico , y Comercio de РЫЦ, 
y , pinas con la NiievaEípáña:,dn la forma que fe expreífa endqs 
У, Capítulos figuierites. . •'• A 

• : • * • • i 1 . • • • . , . . 

.,, Primeramente'ordenp\,Tqüe'defdeeÍ día en que conftare.ha» 
verfe prefentádo efte Defpáehb al réfbridb Governador de las,.I& 
las.Philipiñas , ceíTe( comovfq lomando) en la exeeuciori*, y 

5, cumplimiento délas ordenes':, que miVirrey de la NuevaEfpaña 
, , l ed io , ya. la Ciudad, y. Comercio de Manila en Cartas de 2p. 
У; y 25: de Marzo de 1 7 3 2. fobre que cumplido que fueífe el Quir> 
y, quenio del permiífo de las ^u;. Piezas , que concedí á aquel Cpr 

mercio el año de 1 7 2 6 . fe arreglaífe el Galeón, que íe deípa*

chaífe deManilapara Acapulco en el preíente de 1 7 3 4 . y fif 
„ guie rites, a lo difpuefto cn la citada mi'Re al Cédula de 27. de 

Octubre de 1720.. (enque prohibida conducion de Texidos 
• ,, Seda) 

yy 

yy 
yy 
Tí 

УУ 

УУ 

yy 

yy 
Si 

yy 
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УУ 

УУ 

УУ 

УУ 

УУ 
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>? Seda) la qual fuy férvido reformar ,• y anular por otra de 1 7 . de 
3 ) Junio de 1 7 2 4 . por fer mi Real voluntad revocar (como revoco} 

las mencionadas ordenes, que dio el expreíTado mi Virrey , fe-
„ gun queda referido. 
V 11. 

„ Atendiendo al derecho que tienen los Naturales , y Har Concede U per» 

chitantes de las Islas Philipinas para comerciar con el Reyno de la m'lfllon hffia e n 

xt -r-r " r J • n. 1 1 ^ • 1 cantidad de fooH-
„ Nueva-Elpana *, y íiendo juito no negarles el Comercio con la pefos d t principal. 

China', ni por configuiente el trafico con el referido Reyno de y »* millón de re-

3 , Nueva-Efpaha , de aquellos Texidos en furtimiento , con los que t o r n t ' 
„ fe fabrican , y producen en las mifmas Islas, por no poder de 
„ otra forma fubfiítir , y confervaríe , ni fer bailante para ello los 
„ Géneros, y frutos 3 que en ellas fe producen : Permito , y con* 
„ cedo al referido Comercio de Philipinas s que cada año en el Ga^ 
i, león , b Naos 3 que de aquellas Islas falieren para el Reyno de la 

Nueya-Efpaña por el Situado de ellas v pueda embiar 3 y. embie 
3 ) al referido Reyno $oou. pefos de principal, b empleo en PhilL» 

pinas en Texidos 3 y (Ropas de Seda de China en furtimiento , y en 
i, los que fe fabrican , y producen aquellas Islas, y en los demás 
i, frutos, y Géneros , que hafta aora huvieren podido, y debido 
„ comerciar, y que pueda retornar á dichas Islas en el referido 
.,, Galeón, b Naos un millón de pefos en cada un año ; empezan^ 
i, dofe á practicar efte mi (Real Permijfo , y,(Reglamento defde el pri-

mer Galeón , b Baxeles , que defpues de haver llegado efte DeC 
„ pacho á aquellas Islas, falieren de ellas parala Nüeva-Efpaña , el 
> ? qual fe aya de continuar los años figuientes, y fuccefsivamente. 
9 3 en adelante. 
l\: I I I . 

t „ No conviniendo (como no conviene) que la regulación , y ^ tfiepermif9 

33ahaluacion del permiíTo de la carga del referido Galeón , b Baxe- fe navegue por Pac-

j,,lesfe basa por Piezas , ni que fe abran los Caxones , y demás t t t r a s >y n o Por Pier 
" „ , 9 r 1 h J • 1 I r 1 z.as , m reconoct-

y3Fardoi en que conduxeren lus mercaderías i excluyo abloluta- r n Í ! n t g ¿t Caxones. 

mente la regulación por Piezas : y mando , que las Ahaluaciones, 
. ^, y Mauiffftacianes de la. carga fe executen en adelante precifv 

) 3 mente por las FaHuras, que cada uno ha de preíentar en la Con-
„ taduría de Manila , en el termino, que fe le afsignare , haciendo 
;,í, juramento foleninedc fer fuyas todas las mercaderías que in-> , 
„ cluyeren dichas Facturas , y no contener mas de lo que expref-

faren , . y de no fer cofa alguna de los Géneros comprehendidos 
~„ enella,s>pertenecienteá.Vecinos,y refident;es en el Reyno de 

.. Nueva-



¿, NuevaEfpaña, ni áotraperfona alguna de las prohibidas en 
„ el Comercio de Philipinas con dicho Reyno. 

I V . 
Cantidad (¡m debe 

pagar cada Galeón 
à la Real Hacienda, 
con 

palco 

зз 

33 

ЗУ 

ЗУ 

„ RefpecTio de que por mi Real Cédula de i 2 . de Agofto de 
„ 1 7 0 2 . fe regularon en ioou. pefos ios derechos que debia pagar 

^levlcTon^dc yy
 c n Acapuico de ida , y buelta el Galeón annual, por el permiíTo 

Alcavala cn Аса 3 3 que en aquel año le concedí de 3 0 0 U . pefos de empleoen Phili

„ pinas , y éoou. de retorno , y que aora he aumentado la permif. 
3 3 íion á 5 oou\ pelos de principal, y á un millón de pefos de re

3 3 torno : Mando , que el Comercio de Philipinas íatisfaga la can

, , t idad , que (por prorrata) le correfpondiere áefte nuevo per

„ mifló de 5 0 0 U ; . . pefos de principal de empleo en Philipinas 3 y 
un millón de retorno , por todos los derechos que debe pagar en 
Acapuico , afsi de venida , como de buelta (y no con nombre de 
Indulto) por cada Navio annual 3 o Baxeles •, con declaración, 
de que lo que fe vendiere , y defpachare en el referido Puerto de 
Acapuico , tampoco pagará Alcavala de la primera venta, aun

que si de lo que recalare , y paíTare á las demás Provincias de la 
3 3 NuevaEfpaña , como fe ha practicado ;,pues es cierto, que la 
„ contribución que.ha de hacer el Comercio , regulándola por 
, , el millón de pefos, que fe íiipone han de importarlos $oou. del 

permiíTo i faldrá á 1 7 . por 100.y dexarán 83. de ganancia,con 
3, corta difériencia , á los IntereíTados; fiendolo también, quecofc 

':эз teandofe por mi las Fabricas , Carenas , Apreftos , Tripulación, 
33S:ueldos 3Vft>eres , Pertrechos , y Municiones Áe los jBaxeles , fin re, 

cibir mas de á 44. ducados por cada Tonelada del repartimiento, 
no folo no quedará utilidad a m\ Real Hacienda, fino que ha'vrá 
menefter fuplir porción coníiderable para mantener , y coníer

var.efte trafico , y Comercio á los Naturales de rPhilipinas, que 
es toda la piedad de que puede ufar mi Real magnificencia >pero 

„ fi la Ciudad , y Comercio de Manila no conviniere en la referida 
„ regulación, íe ha vrán de exigir 3 y cobrar los derechos entera

„ mente , fin perdonar, ni remitir cofa alguna 3 pues de otra fuerte 
„ no podrá permanecer efte trafico, ni coftearle mi Real Patri* 
„ monio. 

V. 
,, Ordeno, y mando, que la numeración'de los Comerciantes la 

„ haga la Ciudad de Manila por sí Tola, y fin afsiftencia de Miniftro 
„ alguno , incluyendo en ella los Naturales Efpañoles Militares , й 
33 de otra profefsion , que fe hallaren en el Puerto de CaVite 3 y pudie

33 

33 

33 

33 

33 

Numeración de 
les Comerciantes. 

33 ren 



ti t 

33 

33 

3) 

33 

33 

33 

^ (

;aeLiepardÉxknco. vn0pu^ah > por.ningún modo, ceder á otro-
fu acción , y derecho , y que indifpenfablcmente aya de bolver a 
la Junta de Repartimiento , para que en ella fe reparca efta porción 
ijuítificadamente entre los demás '.Comerciantes., Vecinos, y.Na-

„ rurales de Philipiñas ,(excepto los Pobres, y Viudas, que eftos po-
„ drán ceder fu acción , y derecho áqualquiera délos Comercian

tes, hábiles, como fea comprehendido en la referida numeración) 
y permitiéndolo el buque del Galeón , b Baxeles con adver-* 
cencía., deque no fe aventuren, ni arriefguen por ir fobrecarr; 

^..gados. t;-;. . . ; ;\ 
. V í , .,: . 

t i Q u e k referida numeración de los Comerciantes íe preíente 
• e n J u n t a , que fe deftinará para la.diftribucion de las Tonda- / r f ^ w ¿ ¿ - f ' " * 

.das., que del Galeón , b Baxeles quedaren titiles, y que efte re
partimiento, fe haga fin incluir' en él,. por ningún medio , ;ni eje-* 
baxode pretexto, niíimulacion alguna (pena de mi indignación) 

„ d Mini/iro , ?ti Eclefiaftico , Seculares, ó Regulares , ni d Forajieros 
„ de aquellas Islas, haciendo para efto las perfonas incluidas en él, 
¿juramento en forma, de que es.íuyolo que han de comerciar er̂  
jyíaqueí^iage:,;como queda prevenido en el .Capitulo tercero. 

33 

ir. 

33 

33 

V I Í . 
;„Que executado el referido repartimiento , preíenten cn el 

S i tefminb que fe les afsignare , las'Facturas de los géneros éjue hu-
,5 vieren de remitir , para que fe haga el abaluo de lo que impor-

taren , concurriendo á él dos. períbnas peritas diputadas de la 
Ciudad , y Comercio , con los Oficiales Reales , y Fiícal de mi 

,, Audiencia de Manila , que ha de fuperintender en todo el Aba* 
„ lüo •, y lo demás querrá expreífado. 

— ••' . , . V . •• V I I I . 
„ Que fi algún Comerciante íe ímtiere agraviado en la nu-

„ meracion , pueda ocurrir á la Junta, para que en el repartid 
miento fe le guarde jufticiay y que fi en él fuere agraviado por 
la Junta, tenga el recurfo a la Audiencia, exclufos los Minif-
tros de ella , que huvieren afsiftido en la Junta del Repartimien~. 
to, en cuyos cafos fe ha de proceder breve, y íumariamente. -

Abaíite fot fes-
turas* 

Hecurfo a la ¿HUÍ* 
de los agravios. 

33 

33 

•33 

*9 Que 



I X . 

Prorrateo de To
neladas. 

rQue fe puedan 
ceder, y a quienes 
las acciones. 

'RtgiJirK 

Fífita de Uf Nao i: 

> ? ren 
nado. 

Que ft excediere de los 5 0 0 U . pefos rata, porción de las To
radas repartidas , y valores de los Géneros que fe embia-
ti, fe minoren los carguíos hafta dexarlos; reducidos alo afsig-

X. 

fi 

fi 

i i 

Libro de Sobordo 
de cargo del Maef. 
tre. 

• „ Que ir no cubrieren los $oou. peíbs, y los buques Iopen-
s > mitieren, íe les conceda en la mifma forma la permifsion de 

cumplir efta cantidad > ad virtiendo, que no porque algunos no 
puedan hacerlo , han de poder ceder efte derecho a. otros y ex~. 
cepto- los (Po¿rej , y Viudas.y que eftos podran ceder fu acción* 

SyJy derecho á qualquiera de los Comerciantes hábiles, íiendo 
,, eomprehendido en la expreífáda numeración ,. como queda pre

venido en el Capitulo quinto > pues quanto menos fe cargare , fe 
aíTegurarán más los Navios > la comodidad de lo& PaffagerQs, 
y hafta la ganancia de las mercaderías y facilitandofe y y abre-
viandofe la Feria y pues de efta forma me hallaré pie jar íervido, 
y no fe perjudicará tanto á los Comercios de Eíparia. 

, X I . ' . ; >:.••.-,:' \ 
^ Que obferyado lo referido, quede regiftradó, y proceíTi-

V, do', y fe embarque con cuenta, y razón , y con afsiftenda de 
,, los Oficiales Reales, b de uno de ellos, y del Fiícal j y faltando 

efte, delMiniftro que exercierc laFifcalia. 

" • : - -• X I I . 
Que regiftradó , y proceflado todo, como vá dicho, fe vi-

„ fiten las Naos por el Fifcal, y Oficiales Reales, ü Oficial Real, 
^ que afsiftieren, y fe entregue el regiftro al Comandante, b 
yy Maeftre de cada N a o , poniendo por cabeza la numeración 

executada por la Ciudad, y fuccefsivamente el repartimiento he
cho por la Junta , hs Facturas , y el abalúo , y aprecio de ios 
Géneros , y cofas que eftas comprehendieren, con el nombre 
de cada una de las perfonás á quienes tocaren, y juramento 

3, qué hicieren de comerciarlas, y remitirlas de fu cuenta. 

X I I I . 
Que el Maeftre de cada Nao aya de formar fu Libro de Sobor-

ii <toy.y'"prcfentarlc en Acapuico al Gaftellano , y Oficiales Reales 
„ parala deícarga:, trayendo duplicado de todo, el qual fe ha de 
,,-remitir á-mi Virrey de la Nüevá-Efpaña, á fin que le reco-

,, nozca; 

i i 



Ji 

nozca •, y haviendolo hech.o>¡ 1c comunique con el*Tribunal 
de Quentas de México (como> mando lo execute) para que en 
él fe copie, y fe embie á mi Confejo de las Indias el que fuere 
de Philipiñas.1 

X I V . . . ' . 
• „ Que luego que el Galeón, b Naos lleguen á Acapulco, ej miigencUs di 
„ Caftellano, y Oficiales Reales de aquel Puerto pongan las Guar ? arribo de i Galeón a 

das convenientes „ para evitar ocultaciones , y furtivas in-r A c a í n í t 0 ' 

producciones, y hagan , que con fu afsiftencia defembarquen, 
y aligen fu carga, fin detención, ni intermifsion alguna., co
brando la cantidad , que por prorrata debiere íatisfacer el Co
mercio al refpecto de efte nuevo permiífo', y en íu defecto, los 
derechos eílablecidos, b afianzándole en los mifmos Géneros, 
como hafta áquifehuvief e practicado, porque á los Comercian-; 

¿, tes no íe les perjudique en la demora. 

» 

)i 

- , . . , . X V . . ... 
'„ Que defembarcado, y reconocido lo regiftrado , y pro-* 

i, ceífado , fe vifitc el Galeón , o Baxeles; y todo lo demás, que 
„ fe hallare,, b antes fe aprehendiere con qúalquier titulo (no fienr„ 

doPertrechos yMuniciones , ni Batimentosde la PrqVifionde ellos) íg 
dé por de commiífo , fin oír fobre ello ninguna reprefentacion^ 
por prohibir de aqui adelante (como vá expreífado) las mani-

K> fe fi aciones, fiendo mi Real animo: privarme de los derechos dq-
„ blados , que eftas podrían producir, por atajar de raíz eft^ 
„ fraudulentas negociaciones y no fiendo jufto íe tolefen, ni de,-* 
„ xen de caftigarfe, quando fe cometen contra mi Real voluntad, 
„ en defervicio mió, y en perjuicio de los Comercios de eftos, 
,, Reynos, por Vaífallos, á quienes atiendo con tanto amor , y. 
„ benignidad. 

X V I . 
j , , Que para evitar pretextos, y ocurrir a todo, quiero, que 

„ fi eftuviere en coftumbre, que á los Marineros, y Soldados de la.. 
Tripulación ( en que no fe han de incluir los Oficiales) íe les dexe 

„ embarcar con fu Ropa alguna Caxaj fe continúe efta permifsion, 
cgmo no exceda lo que traxere cada uno de 30. pefos de valor 
en Philipiñas, cuya cantidad no ha de minorar la del permiífq 
délos $ oou;. pefos. 

X V I I . 
,, Que de las cofas que fe commiíTaren, toejue la mitad á la. 

„ Real Hacienda, la qu/arra parre al Juez, y la. otra quajrta al Uc^ 
.«nun-; 

)} 

3» 

Vtfita y fondeo ,y 
tommtjfo* 

Caxas de Mari
nero! y y Soldados* 

Viflrifocion da, 
tos commljfos. 



Retorno "de ta 
permifsion , y que 
en lo que excediere 
fe lleven frutos. 

Rateo del retorno 
del millón di rea
les. 

¿ nunciador , fin embargo de qúalquier fey • y orden que en con-
,, erario huvíere, para que obren con zelo , defveio , y aplicación 

en defeubrir eftos fraudes > pero fi el valor del commiífo llegare 
„ á $ou\ pefos 3 en tal cafo fe feñalará por mi Virrey .de la-Nueva-, 
3 ) Efpaña , y el Acuerdo de México, al Juez , y Denunciador la 

cantidad que pareciere proporcionada-, ySucediendo la aprehen-
fion en Philipiñas , por aquella Audiencia , dexando al arbitrio 
de los Jueces las demás penas , que fe proporcionaren á la culpa 
de los contraventores, lo qual fe ha de publicar por Vando (como 
mando fe publique) en Manila , México,y Acapulco, para que 
ninguno pueda alegar ignorancia. 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

33 

39 

33 

33 

33 

33 

X V I I I . . 
,, Que el retorno no aya de exceder de un millón de pelos-, 

, , en inteligencia , de que la ganancia de lo.que fe trafica (' defpues 
de pagados los derechos Reales) no puede paífar de ioo. por ioo. 
ni aun llegará tan crecido lucro, fino es por algún raro acci
dente ypero efto no obftante , fiendo mi voluntad utilizar en 
todo lo pofsible á los Comerciantes de Philipiñas: Declaro, que 
fi por caufa de id* alguna vez la Feria muyventa-jofa, importare 
mas del millón de pefos el producto de los $ oou. que han de co-

„ merciarfe , puedan extraer los Intereífados el referido millón en 
reales, y lo demás en Géneros, y Frutos de la Nueva-Efpaña, 
pagando los derechos acoftümbrados, de que les refultará nueva, 
y mayor conveniencia y y que paya que efto le practique fin frau
de , ni confufion , tengan obligación los que vinieren de Phili-

,, pinas , y los Factores, y Apoderados de los que no vinieren , de fa-
, , car licencias para el embarco de los reales, que por fus Ropas, 

y Géneros huvieren adquirido j las quales ordeno á mi Virrey de 
la Nueva-Efpaña , diíponga fe les entreguen , fin dificultad, 
dilación , ni paga de derecho alguno ••, advirtiendo , que los Mer-
cáderés, o Factores, que no llegaren ala Ciudad de México , por 

„ haver defpachado fus Géneros, y Ropas en la Feria, que íuele ha-
„ cerfe en Acapulco , han de facar también la licencia para el em-
„ barco de la plata , del Caftellanó , y Oficiales Reales, á quienes. 
„ prevendrá el referido mi Virrey, que tampoco lleven por ellas 
,, algunos derechos: : 

X I X . 
Que obíervandofe afsi, fe reconozca al tiempo del embarco, 

,, por las mifmas licencias que han de prefentarfe , la plata que íe 
,, ha de embarcar y y fieñdo mas del millón de pefos, fe ratee el 

„ex-



99. 

99 

:y excetib entre todos los IntcteíTados, íegunlas Tónebdas que 
,~,les repartieron , y las Abaluaciones que fe i hicieron alj.tiempo del 
j,.defpacho en Philipinas, que han de eftár (como queda dicho,) 
n para éfte efecto en poder del Caftellano, y Oficiales: Reales de. 
•¿ Acapuico, los quales procederán en ello breve 3y íumariamehte,, 
,,.fin perjudicar á las Partes en la detención, ni embarazarles, que 

el exceiTo lo puedan extraer en Frutos, y Géneros de las Provine 
cías de Nueva^Efpaña ; teniendo entendido;, que fi: no obraren 
como deben , y llegare efta quexa jüftificáda á mi Confejo de las 

¿Indias , íerán feveramente caftigados ' a f s i como haciéndolo, 
que es de fu obligación , merecerán mi Real gratitud. . .. 

fy 

93 

93 

y • . ' • , • , X x . - ' r - - , : ? r 

3 , Que fi él producto no llegare al referido millón ( que íerálo 
mas regular) no ha de poder conceder mí Virrey de la Nueva-
Efpaña, ni otro Miniftro alguno, de ningurt citado , ni calidad 
que fea y permifsion para remitirla Cantidad que faltare, con, 
ningufl pretextó , por fundado, y juítificado que parezca , por-r 
que defde aora para fiempre lo prohibo , y fe caftigarácon efpe? 
cial démonftraciónlo que enfuxontravencipnfeexecutare , por 
haverfe entendido , que debaxo de efte motivo han ido introdu
ciendo fu Comercio en Philipinas los Naturales, y Refidentes en 
el Reynó de Núeva-Efpaña , haciendo gray ifslmós perjuicios á 
mi Real Hacienda, y poniendo efte trafico en el citado que oyfe 
reconoce , con grande detrimento de los Comercios de Efpaña; fo
bre que encargo á mi Virrey de:1a. Nueva-Efpaña , vigile, y fe 
dedique todo^l mas puntual, y.exaóto cumplimiento de lo ex
preíTado, de modo, que no fe relaxe , ni difsimule c o í a p o r , 
pequeña que fea , pues en cito cbnfiftirá no buelva á experimen? 
taríe el daño que fe ha padecido. 

. . . :'. XXL .' ••' i '. 1 ' 

Que fi al tiempo del defembarcó en Acapuico ¿ b en él in-
¿, termedio del defpacho del Galeón ¿ b Baxcles ¿ u deípues al 
!¿, tiempo del embarco de la plata ¿ y frutos para el tornaviage, 
>, fe averiguare, que es alguna porción de Vecino , Natural^© 

Rendente en la Nueva-Eípaña , de qualquiér grado, calidad» 
A , b condición que ícá i ordeno fe dé por de commifib s aplicando 

a.los Jueces , y Denunciadores las partes que les pertenecic-
„ ren ¿fegun, y en la forma que vá declarado ••, y que además 
i s de efto, pague á mi Real Hacienda eTdelinquente- por la pri-* 

- S P 3i mera 

99 

39 

99 

99 

99 

39 

99 

39 

39 

39 

'39 
t 
39 
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33 
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33 
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JQue pe¥ ftíffguú 
motiva fe fitbtttt 
mas que e'l fnillon 
reales*. 

Propone las penai 
contra los ferinos' 
de México, que ern-
biárén fus caudales" 
a Philipinas. 



mera vez5, el tres'tanto de lo que importaren los Géneros , y? 

„ FaEiuras: que comer daré , fegun los abalaos que fe han de te-
j(, ner prefentes •, y en cafo de qué reincida, fe le imponga, per-, 
, , vdimierito: cíe biches, y deftierro de las Provincias de Nueva
-Efpaña por diez años *, en cuyos procedimientos efpero de los 

Juezes de la Nueva-Efpaña , y Philipiñas, defempeñarán ente-
j^ramente fu obligación , fino quieren experimentar los. efectos 
y, de mi defagrado porque lo que conviene á; mi férvido , y al 
y,, bien uriiverfal de la Caufa Publica , es, que el Comercio de Phi-
y, .lipirias fea única, y libremente de los Naturales de aquellas 
,, Islas. .Ir. . '•-•'->'• • •• 

X X I I . 
„ Por lo quetbcaá las Medidas, vengo en que la Ciudad, 

j , y Comercio de Manila ufen de las que halla aqui han acof-
„ tumbrado', como no excedan,; con el aumento que las die-, 

ron , de la quarta parte de extenfion, quejes concedí por la ci
drada mi. Real Cédula de i z. de Agofto de 1702. y por:otra 

de 23 . de Octubre de 1 7 3 3 Y por lo que mira á la Marqueta 
5, de Cera , Vengo afsimifmo en que fea del.pefo , y tamaño que 
y,fe ha practicado (como fruto: de la Tierra) antes del año de 
„ 1716- • r • • 
i-: ' : . X X I I I . • : . 
r ,, Conviniendo:, que la Junta de Repartimiento del 'Buque Ce 
y, componga de las perfonas mas principales, y de mayores ex-
-„ periencias: Nombro para ella al Gobernador , y Capitán General 
3)de las Islas Pbilipinas 3a\ Oidor (Decano de aquella Audiencia, y a fií 
-„ falta , el Minijiro que le ¡iguiere por fu antigüedad y al Fifcal de ella; 
„ al Arzobifpo y en fu falta , al (Dean de la Iglejia de Manila ya un 
33. Alcalde Ordinario> de aquella Ciudad i a. un Regidor de ella , y á un. 
„ Compromisario de los ocho que componen aquel Comercio: Bien 
„ entendido , que el Regidor , y Compromisario han de fer a. los 
„ que por turno tocare en cada año afsiftir á la referida Junta de 

^partimiento , y al'carguio de las Naos, como antes fe execu-
taba, pra&icandofe el referido turno entre todos los Regidores 
para el Regidor, y éntrelos ocho Compromiffarios para el Compro-, 
mijfario , fin embargo de lo mandado por el citado Defpacho de 
15 . de Septiembre de 1 7 2 6 . Por tanto, por la prefente ordeno, 
y mando al Marqués de Cafa-Fuerte ,. Capitán General de mis 

„ Exercitos, mi Virrey , Governador , y Capitán General de las 
„ Provincias de Nueva-Efpaña , y Prefidente de mi Audiencia 
„ Real de la Ciudad de México, b á la perfona, b perfonas á cuyo 

yy 

»> 
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yy 
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¿y cargo. 
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§. UNICO,, 

„ cargo fuere íu govierrip : à la referida mi Real Audiencia de Me-
xico : al Fifcal de ella-: à los Oficiales de .mi Real Hacienda de las 

„ Caxas de la expreífada Ciudad : al Cartellano , y Oficiales Reales 
„ de Acapuico *_ à DonFernàìido Waldès Tampn , Brigadier * de mis-
„ Exercitos, Governador , y Capitan General de las Islas Phi-
^i ipinas, y Prendente dé mi Real Audiencia dé ellas s o ala? per-
y, fona , ò pcrfònas à cuyo cargo futre fu goviemo : a-, mi Audien
c i a Real de Manila : al Fifcal de ella : a. los Oficiales de mi Real 
5,'Hacienda dé las Caxas dé la referida Ciudadde Manila : al Con-
„ Cejo , Jüfticia , y Regi miento de.élla , y à.todos los demás Mi-
,, niftros del Reynodela Nueva*-Efpaña y de las Islas Philipinas: 
„ Y ruego , y encargo al muy R&berendo en Chuflo Padre Arzobifpo 

•33 de ta Iglefia Metropolitana'de la^expr.e.jfadaCmdadde -, y por 
3 } fu falta ••, al' Venerable Dean3-y Cabildo de ella:3 obferven-., güar-
3 3 den , cumplan, y executen, énla : parte que a cada uno tocare, 

y hagan guardar , cumplir-, y executar pi-ecifa ,-y.puntùalmente 
¿, todo lo que va referido (fin poner duda, interpretación, replica, -
y ni embarazo alguno, por convenir afsi al fervicio. de Dios, y mio, 
„ y à la regular confervacion , ŷ  continuación del Comercio de 
, las Islas Philipinas con-él Reyno de la Nueva-Efpaña , como lo 
i fio del zelo , y amor à ini fervicio de las enunciadas: perfonas, 
, pues lo contrario fera de mi defagrado, Y ft fe entendiere pop 

„ qualquiéra noticia veridica , haverfe faltado por alguno, b al-
„gunosde mis Miniftros à la obfervancia de lo que và expref-
„ lado, fe procederà al caftigo , y penas que correfpondan al ex-
,, ceíTo de fa contravención 5 y deberán refponder, ^fatisfacer à 
„ qualquiéra cargo que refultare^ por falta de cumplimiento en 
„ efta mi Real deliberación,. Fecha en Buen Retiroà 8. de Abril 
„ de 1 7 3 4 . YO EL REY. Po&mandado del Rey nueftro Señor. 
33 Don Juan Ventura de Maturarla. x 

z 1 z , Librado el Defpacho antecedente à Mexico, Philipinas, , e l r e c l h o d e 

y Acapuico j el Fifcal de la Real Audiencia de Mexico Don Ambrofto efle De/pacho eleif. 

Mekareìo , avifando en Carta de zo. de Novembre de 17 3 4. ( de Mexico,mm. 
r ».s , n « J A l - J J \T brandóle fanto , y 

que íe dio quenta en el Cornejo en 28. de Abril de 173 5. ) lu re- p r o f i c u o A a m h ; s 

cibo , dice , que vigilara fobre fu cumplimiento para que en lo mas Comercios, 

minimo no Je abuje , ni omita claufula de un Defpacho tan fanto3 

j profìcuo d la UniVer/tdad de ambos Comercios,^ 



§. U N I C O 

A P É N D I C E AL TIEMTO IT. 

413 . A UNQUE con la infercion del Memorial dado al 
_/V Señor Palafox' por parte de las Islas Philipinas, 

(que compone todo el Tiempo II. de elle Extracto) parecía quedar 
baftantcmcnte recomendada lá importancia de mantener, y con-
íeryar las Islas Philipinas , fuplicndo aquel Memorial, en la forma 
pofsibie, la falta del otro de 13 6. números, que alli fe cita ; nos 
na parecido no defraudar efta Obra de otro Memorial impreífo, 
que por parte délas mifmas Islas fe prefentb alConfejo en el año 
de 1657. con motivo de los Arbitrios que havia propuefto en el 
mifmo Confcjo el Capitán Francifco de Victoria Baraona , de que di
mano la Real Cédula, que queda puefta ala letra al folio 14. de eitc 
Extracto, qujepor haverlehallado entr^ otras Alegaciones defpues 
de citar tirado el Pliego 40. de él \ nos pareció ponerle al fin del 
Tiempo IX. por Apéndice del Tiempo II. en el qual fe vén toca r 

dos los aífumptos de aquel no deícubierto Memorial : y todo 
confpira á inftruirfc radicalmente de la necefsidad , y utilidad 
de mantener aquel Dominio, hacicndo,vér,, qué todo quanto fe 

ha diícurrido en efte Negocio en eftos/ultimos años, y lo que 
en adelante fe dixere en ordbn á fu Comercio, 

es decir con novedad, pero no decir 
cofa nueT¡>a. 

=*## ' # # # 
^^.^ 

'ME-



'MEMO'RIJL J!h(JFQ%MATO%IO 
al nuejlro Señor en fu <R^al, y Supremo 
Confejo de las Indias : Tor la Infigne, y 
ftempre Leal Ciudad de Manila, Cabera de 

\ las Islas Thilipinas: Sobre las pretenjiones 
de aquella Ciudad, è Islas, y fus Vecinos^ 

. y Moradores, y Comercio con la 3\(uQva~ 
Efpaña\ Tor Don Juan (jrau y Monfal* 
con, fu Procurador (general en ejla Cortery 

• en el año de 1 6 3 7 . 

S E Ñ O R . 

^14 . .' ,, I \ O N Juan Grau y Monfalcon , Pro-
,y \ J . curador General de la Infigne , y 

fierhpre leal Ciudad de Manila s Cabeza de las Islas 
Philipinas, en nombre de ella -, dice : Que fiendo la 
coníervacion de las Islas el medio mas eficaz para la 
de todos los Eftados, que efta Corona tiene , y poífee 
en la India Oriental y y partes adjacentes, y por confi-
guíente en las Occidentales : y fabiendofe con eviden
cia , que no ay como- aflegurar efte fin , fino con el_ 
Comercio que à las Islas eftà concedido para lâ Nirê ; 
va-Efpaña , el qual fe,halla en términos, que de íola 
moderarle _,'b alterarle en la cantidad , b en la forma, 
ha de fer forzofo que ceífe , y que perdiendofe los 
Vecinos que le fuftentan , fe pierdan todas las Isla¿; 
algunas perfonas , y en particular el Capitán Francifco 
da'ViZloria(Bâfaona, con menos atención, y noticia 
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Intento de ejle 
Memorial , en que 
fe tratan todas las 
materias principa
les de las Islas Phi
lipinas. 

„ de la que fe requiere para tratar materia tan remota, 
grave, y politica / y que pide tan eftraños fundamen
tos para fu-inteligencia , propufieron à V. Mag. cier
tos arbitrios , b advertencias, que debiendofe de fe.-

„ guir al aumento de las fuerzas, que en las Mares de,l 
iS Oriente tienen las Armas de Efpa.ña , para oponerfeii 

JO. 33 tann 



„ tantos Enemigos como en ellos las procuran abatir, 
y las defeah acabar; parece que con particular inten-

,,'to fe encaminaron,á enflaquecerlas, y deslucirlas, y 
,, con efto extinguir la mejor, y mas honróla Plaza, 
„ que , fuera de Europa, conferva ella gran Monarquía. 
,., Y porque la materia , no íblo pertenece á; la conícr-
j , , vacion de aquellos VaíTallos , -íi'rio a lo general del 

fervicio de V. Mag. por efte refpeto , mas que por el 
„ propio fuceíTo , fibicn el uno no íe compadece fin el 

otro j haviendoíe comenzado á ejecutaren la Nueva-
„ Eípaña algunas ordenes, emanadas de los-arbitrios 
„ própueftos por el dicho Capitán Francifco de Victoria, 
„ y conociéndofe de fus principios quanto fe arrieígan 
„ los fines, y quanto importa acudir con tiempo á los 
,, daños que amenazan , y prevenirlos con acierto, 
„ por la impofáíbilicfad) que deípues podia tener fu re-
„ medio, por fer fácil quando comienza , lo que una 
„ vez introducido íuele quedar impoísible de vencer; 
„ pretenden repreíelitarlos en efte Memorial informa-
3 , torio, que ponen á los Realeo'pies 3e<V. Mafg; en 
„ que con ocaíion de la mas importante ,y grave, íe 
„ tocarán; todas las -materias de las Lías Philipinas j -y 
„ de fu confervacion , govíerno , y Comercio , todas 

con la verdad, fundamento , certeza, y noticia que 
„ fe debe , no folo en general, fino en - particular cada 
3, una , para que explicadas de una vez , con enterare-
„ lacion de los inconvenientes , y conveniencias que 
>„ ay en cada punto, fe tome en todos la refolucion que 
y , mas convenga al íetvicio de Dios , y de V. Mag. y 

bien de aquellas Islas ; cuyas preteníiones íe reducen 
,„ á las fu plicas que íe prefentan en Memorial aparte, 
•,, en que eíperan recibir las mercedes, que fu necefsi-
;„ dad, y citado piden. 

II . 
„ Para entrar con el Hecho, que dio motivo á tra¿ 

(„tar tan de propoíito eftas materias, fe fupone, que 
„ corriendo el Comercio de las Philipinas á Nueva-Ef-
„ paña con alguna fubftancia , fi bien con toda k 
„ limitación que podia íufrir , aunque.en algunas cir-

cunílancias, menos obfervadas las Reales ordenes 
de lo que parecía conveniente, debiéndole acudir 
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y reduerrle á líi mejor forma,i fe propüfo- otra., con, 
que totalmente íe embarazareoí quitare,, advfr-, 

i tiendo medios, paralalterar tanto-íjia^que-aptes tenia,,. 
que ílen ella havia- algunos exceíTejs, que en efta;Í£ 

,,;evitanes' im pidiéndole..y y jacrühiandoié.dé: modo, 
que vendrá á fer fórzofo , por no permitir .uri dampt 

leve ,'oaufar muchos can irreparables, que: réfulte de. 
ellos, bel perderle laslslas ¿b irecaer todo el gaftpt 

,de fu confervacion íbbre.la Real Hacienda de V.Mag. 
„ que fi bien esjufto;fiempre , y: óy mas. que1 nune^ 
„ atender, yá que no a aumentarla:, á no perderla 5 nq 

es medio acertado reprefe litar ahorro de gallos , y¡ 
crecimiento de rentas j fi de, lo ¡que. por una! parte fe, 

/, interina v, remita por otra, bei-perderfeló qué cori? 
3 J viene defender , b añadir mayores collas á fu de-
>, fenfa v porque ay materias, que han llegado á eílác 
3 , en. un, equilibrio, y balance tan ájuítado, y fiel, que 

á qualquiéra de fus partes que fe quite ,,b añada, in-
, crinándola contraria, fe defeompone ¿ y deítruye la 

maquina de que cotillan; Bien fe dexa entender, 
3 , que fi V. Mag. efeusára el pagar haberla del Real Te-
,y, foro, que viene de las Indias en las Armadas,. y í l o r 

tas de fu Carrera , ínterefsára cada año libre , y eri 
a p l a t a , y oro mas de medio millón •, pero refúltan-de 
f >, eíta ganancia el faltar pofsibilidad para- fuftentar el 
„ principal, que efeufandofe con jufto titulo los Car-
^¿gadores , é tnterejfadas , en lo demás de acudir á la har, 
„ berta, y íiendo como es neceííário, que eíte teforp,, 
„ y el de Particulares, que con él viene , trayga fuerza 

•5", bailante para refiftir á los que con tanto deféó de ro-
barle fe le opone r, b viniera fin ella , expuefto ápet -

í y derfe en un año mas de lo que galla íu defenfa en 
:„ diez, b viniera á cargar toda la coila erila hacienda de 
-,, V. Mag. con que fuera mayor ahorrando la haberla, 
.,, de lo que lo es pagándola. Quien puede negar , que 
: „ í i ett los Puertos de Efpaña fe fubieran los Almojari-
¿S) fangos á cinquenta , b á ciento por ciento , valieran 
„ diez veces mas de lo que valen fus rentas ? Peto quien 
„ diera efte arbitrio , como aíTegurára la duración (Jcl 
-„ Comercio, y la pofsibilidad délos VaíTallos, y eftr^ 

ños 
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Si 
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¿ráTolo lorquc pedia rérñedio,. y bailaba paíaajuftarte 



ños para fuftcntarlc rLuégo fi de crecer los derechos 
havia de refultar perderfe el ¡principal deque fe co-

3 3 bran , acabarfe la contratación >• no frequentarfe los 
Puertos , empobrecerfe los Vaífallos , dcfpoblarfc las, 

„ Ciudades, y acabarfe todo y bien fe dexa entender,. N O T A ' : 

„ que efto fuera con pretexto de aumentar la Real Ha- ^ " c " ™ " 0 3 

cienda , deftruirla , y deftruir el Rey no : Y no difie-. margenes" 

ren eftos exemplos del que Ce advierte en el Comer-. k ° d ¿ ^ J j ¿ . 
ció de Philipinas. Proponefe :

3 que con los medios 
que íe-mandan exécutar , crecerán los derechos en 
folo el Puerto de Acapulco un;millón y 7000,. peíbsy 
y aunque elle tanteo , como fe verá , carece de fun- EH ios nume¿ 

damento, ; dado que le tuviera , refultára baxar de r o s 8s- 8** X 
modo íu contratación , que fe viniera á perder toda* 

3, y faltando la fubftancia. en que confute, b V. Mag. 
,,fuftentára folo las Philipinas., b las viniera á deíam-

parar. Lo primero .,. es cali impofsible , fin gaftar dos 
veces mas délo que oy gafta. Lo íegundo , del in-
conveniente que íe dirá: luego la execucion de los En ios mime-

medios propueftos trae daños irreparables, que def. l 0 i l S ' h a f t a 4 ^ , 

pues de íucedidos , tendrán el remedio tan difícil, 
3 3 que no lp fea el bolvet las cofas al citado que oy tic-
„ nen: que como efte íe halla entablado con el curio 

de muchos años, y con el caudal que en ellos han 
„ adquirido los que le fuftentan , y con folo dexarlc 
3 , correr fe conferva y fi le faltaren eftos dos requintos,' 

primero fe experimentara el daño de la refolucion en 
a, la pérdida , que fe pueda ver el reparo en la reítau^ 
3 3 ración. 

I I I . 
„ Sirvibfe V.Mag. por ordenes que fe dieron al Li-; 

„ cenciado (Don Pedro de Quiroga y Moya ( que á efte,' 
„ y otros negocios fue ala Nueva-Efpaña el año paífado 
„ de 16 3 $.) de mandar, que en quanto al Comercio de 
„ Philipinas, pufieífe nueva forma en el Puerto de Aca-
„ pulco , que es donde llegan fus Naos. Y aunque el 
„ mandato fe entiende que fue general, para reformar, 
„ y efeufar los exceífos que por alli fe cometen en la 
,, contratación délas Islas, facando de la Nueva-Efpaña 
„ mayores cantidades de plata, y entrando mas <RopA 
„ de China de lo que admite la permifsion , .y íe le oc-j 

,, denb, 
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^ denb, que á efto atendieífe con íumb cuidado.,"no íblo» 
y, para averiguar lo panado, fino para prevenir lo futuro* 
9 3 y que de todo diefle Ordenanzas, nicieíTe Inftrdccio-
¿ ncs,. y.avifaífe. á V. Mag. en el. Real Confejo de la$ 
„ Indias, con plena comifsion, limitada á ciertos tiem-

pos en los Miniftros , y en los que no lo fon , cou las 
apelaciones al .Tribunal de donde emana : también í¿ 
le dio para que fueífe á Acapuko á vifitar. las Naos de 

9 ) las Islas, y á íaber fi excedían, atrayendo mas de lo 
permitido., afuera de regiftrodo que pueden traer en 
él, por no pagar los Reales derechos. Elfo es por.ma
yor lo que fe fabe de fus comifsiones , y que por me
nor íe le dieron algunos Memoriales, y advertencias 
de los daños, y remedios que íe podían aplicar, para 

y, que de ellos admitieífe lo practicable , y_ executaífe, 
i$i o informaífe ló que le parecieffe .mas conveniente, 

aislen crecer derechos , como en hacer las Abaluacio* 
nes de las mercaderías, que es en lo que confifte lo mas 

''»» graye , y perjudicial de la materia. . 
. , . ' TV. . . . . . . . . ; ; • / „ • _ ,, 

„ La novedad, é inquietud, que eftas comífsíones j„^ietltd^e ha. 
han ícaufada en la Nueya^Efpáñá, que es" adonde íe *$»fyd<> en U 

\ \ fabe que han llegado ..ha fido tan grande , y tan ño- Va-Efp*?a :jje 

• i i *1 r rr r • c r ' - 1 -c T • ' fi P.^ede t : m e r -„ rabie aeiaíloisiego, y confulion en los Vecinos, y Usíslktm 

I, Cargadores de Philipinas , que fin reconocer en 
culpa qué los acüfe , delito que los grave , ni prueba 
que los condene , por folo no. verfe íujetos á denun

ciaciones,ib faifas , b verdaderas , que todas f@n pe-
nafas, y á lo que pueden deponer teftigos ignoran
tes , malintencionados, b enemigos, han tratado de 
fervir á V. .Mag. con mas de lo que fus caudales alcan^ 
zan , y fufren fus fuerzas , de que fe ha repartido a 
los de Philipinas parte tan grande , que ferá impoísi-* 
ble poderla pagar , fin que queden del todo deftrui-i 

, , dos, fin fer ellos los culpados enlos exceífos que fe in->_ 
tentan probar, y afsi han fuplicado de efta repartición: 
lo demás que de ello refultará á las Islas., no fe dice 
aora V algo, infinuará efte Memorial, y el tiempo lo 

•irá maniféftando , fi no por las caufas que yá obran, 

9> 
í> 

» 

h 
¿y 
yy 
yy 

ry 

yy 

íi 
t i 

yy 

yy 

por los efectos que fe irán conociendo , que ;aun. 
fiendo menos délos que.fe pueden efperar ,,&rán..de 
b , 5 R « m u y 



Fina que fe di
rige efic Memorial. 

"Propofielott it 
defamparar las If-
las : y fus falda
mentos. 

>1 

» 
Si 

>i 

% -imiy^coáfiHcrayic'ítotíóh ¿ 'f-múy ícrifiblp perjaj-i 
ció y comóTo flicle fer qualquier novedad tan grande-, 
como efta,que folo con lo que remueve, y embaraza,; 
el curfó de las cofas y hace más daño, que con lo quefc 
remedia, provecho. 

„ Para el reparo de los daños qué amenazan , fe 
pretenden reprefentaralgunos medios, y razones ei\ 
que fe fundan, con que fin falir de lo que en pri-» 
mcr lugar fe debe atender , que es el fer vicio de. 
V. Mag. y luego la confervacion de aquellas Islas, 
y de fus "Vecinos, y Moradores fe reparen los ma-

„ les, fe eviten los cxccflbs, y fe acuda al bien de? 
aquella tan remota, como afligida República , que 

„ á t a n largas diftancias acude tan debidamente á' las 
„ obligaciones que le tocan , anteponiéndolas cada dia 
,> á las haciendas, y vidas de los que la forman , y fufr 

„ tcntan, aventurándolas, y aun perdiéndolas por la 
„ defenfa de aquella (aunque apartada ) parte 'tiükf 

„ principal de efta Catholica Monarquía. 
• • •• v ' V I . - . •• -

„ Las Islas Philipinas, que féñorean al Arcbipie* 
a Ugo de San Lázaro , por muchos títulos, caufas , y 
, , razones merecen la eftimacion, que fiempre han te»; 

nido : Contra todos fe propuíb ya en tiempo de? 
„ los Señores Reyes Abuelo, ly Padre de V. Mag. que, 

parecía conveniente defampararlas,' y dexarlas para 
quien las quifielTc ocupar. Advirtibfe en el Confeja 

„ de E/fado , donde fe ventilo la materia, y fe hizo cont 
„ fulta , reprefentando por motivos de efta rcíblu-r 

cion , que aquellas Islas no folo no acrecientan las Ren<* 
yytas (Reales , fino que las menofeaban, y difminuyen, y, 
%i fon una continua caufa de gajíos ociofos} y grandes, porr 

¡y fer tuntas, tan remotas y y detandifícilconfefüaéion. Va-». 
j¡y lianfe los movedores de efta platica (como dizj el Autor 
Mi de la Hifioria de las Molucas) del exemplar de los (Reyes 

délaCbina, que fiendo feñores de ellas, y tan veci-
nos , que las podían focorrer con brevedad como 
adjacentes, y tan cercanos á fu gran continente la* 
dexaron por rio obligarfe á los-gallos, cofias •, y 

„ cuidados, '<^ci2^^^áj^'J&cm forzofos: QUQ 

i i 

i i 

i i 

i i 
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Debe/e atende. 
masa lá conferva
cion de los Efiadosy 

qué al aumento de 
la Real Hacienda. 

„ el modo con que Efpaña las govérnaba era muy 
3 i penólo ', y perjudicial para la Monarquía., ,y fin 
„ eiperanza.de poderle mejorar , por íer tanca la plata> 
¿, que con efta ocafion falia de las Indias para ellas , afsi 
„ para los gallos ordinarios déla Guerra , como par4 

la confervacion del Comercio , la qual toda pallaba. 
¿ á la Afsia, de donde nunca falia: Que los Eftados ef* 
y y parcidos, y cortados con tan eftendidos Golfos, y re-
„ motos Climas, apenas fe podían reducir á vnion, 
„ ni era bailante la providencia humana para filtro-*. 
y , ducirla, cn lo que la mifma naturaleza, y cómpoíi* 
„c ion del 0r¿eíeparb con términos tan diftantes, lo 
„ qual moftraba, no folo la razón, fino la experien^ 
„ cia , que havia. defeubierto , y calificado por difícil, 
„ y aun impofsible la coníervacion de aquellas Islas* 
„ fin que la coila fe ; aventajaíTe con grande exceíTo al 
„, interés, aunque en efte fe computafle primero, fueíf<? 
•9g apreciable lo honorífico, y político. 

v i l . ; 
. „ Eftas razones, y otras que íe dieron , íe origi r 

y, n a r o n y admitieron por algunos que atendían mas 
y y al aumento de la Real Hacienda, que á las conve* 
;„ niencias con que debe, y íuelc gaftarfe: porque fi 

bien los. Reyes, fon obligados a mirar por ella, como 
„ por la fangre del Cuerpo miftico de fus Eftados v ello 
~yy na de fer fin perjuicio de la reputación de ellos: pues 
„ fiefído afsi, como lo es, que para confervarla deben 
„ querer las riquezas, y. aumentar los teforos, cícu r 

s y lando gallos fuperfluos, y poco necefiarios*, no fera 
•ty bien fundada razón, que por no gallarlas dexen 
3 i perder lo que ya pofleen , y gozan legítimamente, 
y , que efto feria anteponerlo menos á lo mas, y los,. 
y y medios á los fines quando vemos por confervar una. 
£, Plazca , en que á vezes no confifte mas de la reputa* 

don de las Armas , coníumirfe no pocos millones: $ 
fi con eftacaufa es jufta fu defenfa \ mas lo íerá fi en 
la tAPlaza confifte , no folo la reputación dp laCorona$ 

fino la confervacion de otras muchas, <que con per* 
derla fe arriefgan, y con. fufientarl* fe afieguran, 

¿que es propia calidad délas Islas Philipinas, como er* 
í¿efteMemoáalquedarájírob^doi ^ + ¿» 
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Como , y por Ita 
rabones c¡»e fe con

ferva Flandes ,- fe 
deben confervar las 
Islat$ 

• Refoltteto» -2Ì» ton-i 
ftrvar las Islas bien 
fundadas¡ 
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, , Que Ertaci o tiene V. Mag.: que le cu efte lo que 
Flandes- 3 ficndo ; caft ei menor i de efta Monarquía* 
Porque en el íe pueden verificar todas, las razones 

3y que en las Islas, de fer coftofo ,. difícil de confervar, 
lacador de tanta plata, y (epatado de otros Eftados, 

t , feria cordura perluadir con ellas à defampararle ? Na 
admite duda , que íe condenara aun la primera pro-
poficion.de efta platica, como defacertada, y fin el 
fundamento politico que deben tener las femejantcs, 
de cuya execucion , omitiendo Otros danos, refukarà 
el perder fe muchos Efta dos de efta Corona , y fus.Co-
ligados , que oy; fe fuftentan con folo fullcntar à 

„ Flandes¿ aunque fea'con Guerra tan coftofa. Luego 
> > fi las Philipinas tienen efta propia calidad, y de fui 
¿> coníervacion refuita la de las dos Indias., b à lo.me-

nos el eftàr menos expueftasà los notorios riefgos, 
^ que faltando aquel Flandes deLNuevo Mundo les. ame-
„ nazan -, que razón de eftadó mas atenta puede ha ver 
¡y, para no defampararlas, y para calificar por. jufto, y 
i , neceífario quanto en ellas íe gallo, quelareferidaí 
• • i-,' . . : I X . ' .:' , ..." 

„ Atendiendo mas à efta que a todas las propueftasr 
„ el Señor Rey Phelipe II. no dando oídos à tan perni-
„ ciofo arbitrio , reíolvib y que las Philipinas fe con-* 
, , fervaífen conto entonces eftabán , añadiendo fuerza 
¿, ala Jufiicia , y ÌLÌa Milicia t una. que fuftenta , otra 
9 , que defiende losReynos , deponiéndolas, y aplican-
,y dolas ambas à la propagación del Sagrado Evangelici 
> y entre,aquellas remotas Naciones, aunque para ella 
? , contribúyeífe , no folo la TSLueloa-Efpaña , fino la Ef-. 

pana antigua con fus rentas, que aísi lo dixo aquel 
prudentísimo Monarca v porque no fe entendieífc, 

,. que por faltarles oro , y plata, fe les negaba la predi* 
>, cacion , y feeícyfaba el embiarles Miniftros de ella, 
„ aunque los cofteaffen otras Provincias, practicando 
9 i con efecto aquel Chriftianiísimo Axioma., de que 
¿¿los Reyestienen unos Efiado.s porque los hoyi menejler y y 
t y otros porque los han menefter^d ellos ; fi bien -eftas, dos 
¿, proporciones íeverifican .eri, las Philipinas.:, porque 
é 9 fe mandaron fuftentar ,porc|ue fus natura lesy ¿ 
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La confervacion 
de las Ulas es oy 
mas necejfaria. 

Primera razón de 
la importancia dé 
las Islas : fu defeu-
bñmiento. 

i * 33 en-

^ circunvecinos neceísitan del Señorío de efta Monar
quía para "no perder la Fè que han recibido, y faci
litar que otras la reciban -, también^ como fe ha dicho, 
y fé probara , b necefsita efta Corona dé aquellas If. 
las mas aora que entonces, para confervar otras Pla
zas no menos importantes, qué fe perdiera en per
derlas mucho mas de -lo que fe gafta aquella. Con 

„ que aísi entonces comò defpues fe tuvo, y ha tenido 
,, efta platica de defamparar las Philipinas , por poca-
, , atenta, y mal recibida, y por indigna déla grandeza,-
„ chriftiandad , y obligación de los Reyes de Efpaña, y 

afsi íe le ha puefto perpetuo filencio. " 

, , Y íl eftas razones ? fòt -mayor, pudieron mover 
los Religiofos ánimos de tan Cacholicos Principes en 
aquél tiempo -, mucho mas el de V; Mag. en efte , en 

> 3 que no íblo tienen la miíma, finó mayor fuerza, por 
los muchos accidentes qué hans íóbrevenido con la en
trada de los (Rebeldes de' Holanda eh tantas partes de-
las dos Indias. De fuerte , que fi oy fe deíarnpariran 
las Philipinas , no yà por la autoridad, ni reputaciony 

„ fino por la conveniencia politica , fuera muy dudofo el 
„ acierto , b muy evidente el daño que podia refultar. • 
„ Y aunque aora no fe trata derechamente de que las-
„ Islas íe deíamparen, íe proponen, b han propuefto 
,5 arbitrios de qué fe teme, no yà el defampararlas por 

voluntad , fino lo que peor es , el perderlas fin ellav 
, , antes de probar, que los medios que íe comienzan à 
,y executar, pueden conducir à efte fin, fe diicurrirà por 

las razones en que oy íe funda fu confervacion , im
portancia , y necefsidad , para que conociendofe con 
-toda claridad , y evidencia quanto conviene, yà que 
ño el añadirles fuerza, por no fer pofsible aora , no •-
quitarles la que tienen , fefaque por conelufion, que 
fi de las ordenes dadas fe figue el enflaquecerlas, y íe 

„.arrieíga el perderlas , ò fe reformen , b íe fufpéndan, 
tfb fe tome en todo la mas acertada refolucion. : 

... x i . : • -
. :. „ La primera razón que hace eftimablés las Islas 

„ Philipinas, es la de fu (De/cubrimiento, que con tantos 
t r trabajos ( haciendo .nueva navegación por el hafta -



fi entonces ínCpgfáfáE/irfyhpr.ji^ quedibifu npmbrcj 
„ hizo H0iandq4e,Ma^a^^el'¡^A^9 4 6 ; : 1 $ í 9> no por 

buícar tierras,s nfriquezas,, ícornó otros, fino por 
,, cumplir la orden,, y fatisfacer al defeo defSeñor E m r 

peradpr •CarJos¡y,¿c^lQrip6- :nKmQria: :. i que años 
„ antes Ic.'haxia- m^ntfeftado^-.-y. .-procurado-, fu buerj 
„ efe&o ¿. y entonces lo configujb , capitulando aquej 
„ heroyco Viagc, que affor^ibi, y rodeo .el -mundo, 
M En que fe advierte, ̂  que aquel ikjcubrinfknto íe, diri^ 
,̂  gio alas Islas del Moluco, para que la Corona de Caftilla,K 

„ que entonces citaba feparada. de la de Portugal, pu-
,, diefte gozar pbr_sr fola del Comercio de lj. Bfpecjr)^ 
„ que crian. Efto fcconfigulbVy haviendofe peleado 
„ entre los Valfallosdeambas Coronas-fobre confé'rvar 
„ aquellas Islas , fejreduxerorji ;las Armas á las Plumas^ 
i y y con varias Juntas , y difputas: fobre fu fitio , y de-
yy marcación , conociendofe que pertenecían a. Caftilla.^ 

íegun la partición d:el Orbe y hecha por la Sede Apof-, 
tolica , por no tener entonces otras Tierras, ni Islas, 

^cercanas a las del Moluco} de, donde focorrerlas, fino. 
y} laNucva-Efpaña., que eftatan diftante , juzgándole,, 
yy como lo era , por difícil el fuftentarla en parte tan, 
yf remota , contra las infeftaciones ác Moros y y Gentiles ,r 

, } y contra, la por fia de los Portuguefes, que nunca. fe, 
,j, perfuaden á que no eran fuyas: Viendo qué el dexar-, 
„ las era acción indigna de quien havia gallado tanto, 
y>r cn defcubrirlas, y plantar en ejlas el. Evangelio > íq 
, ? admitió por mas hpneíta , y conveniente refolucion. 
y , el darlas en empeño ai la Corona de Portugal, que las 
y y. tuvo, y fuftentb fplas, halla que el año de 1 5 6 4 . 
„. los Caftellanos, debaxo del govierno del Adelantado 
y , Miguel Lopex, de Legaz^pi , proíiguiendo lo que có~ 

menzb Magallanes* fueron á poblar las Islas Philipi-
, f ñ a s , con cuya vecindad, y amparo recobraron las 
, ,dcl Moluco: y ;mucho mayor ¿ quando unidas eftas dos 
,' Cpíonas, fe facilito el ayudarfe los unos Valíanos á 
,*lós otros.j y panrajFegurar fu defenía^por,acueide^ 
de ambas, confundidas cafi las acciones del empeño, 

„ fe defu'nieron déla áe Portugal-y y fe agregaron á la 
„ dé Caflilla, fu jetándolas,' como oy lo eftán, al go-,. t 

» vicr^dfJas ¿Mipjnak Yiafsi.„ .¿ftooa^e muy ciará.. 
. . . . . . v . , • . - h • 

a 

3i 



IIO 

v l a r.az6i\,con qúe'fel Autor,queeícriyio la Hifiqriade 
v las Molucas afirma , que fi Dios permitiera, que el Rey 
i } entonces excluyera de fu Monarquía las Philipinas, 
„ dexandolas expueftas al que primero.las ocupara, hu-
„ viera.mejorado el Moluco canto el eílado de. fus cofas, * 
„ que fuera inexpugnable : lo qual fe ha de entender en 

favor délos Reyes Moros, que á no fujetartos. la. cer* 
y , cania de. las Philipinas, fueran mas poder o í o s p u e s 
„ es evidente , que fi quando el Señor Emperador hizjo 
„ el empeño de las unas , tuviera pobladas las otras , le 
i, efcusara, y las defendiera, y confervára todas : lo 

qual fe verifica ,, con que.cn íucediendo en Portugal 
,% el Señor Rey Ph.elipe II. ha viendo efe rito al Gover^-
y, nador de Philipinas, que en todas las ocafiones que-
„ fe ofrecieífen , focorrieífe. las Molucas „ y demás. Pía-
„ zas de la, India > fue ello de tanto temor para fus Re-
„ yes , que el de Terrenate , Sultán (Babu , fintiendoíe 
¿, oprimido de mayor , y, mas cercana fuerza, buíjcb en 
„ la paz la defenfa., y para coníeguirla. ¿. embib por 

Embaxad.or a. eftos. R.eynos á Cachil Nayque i de que 
„ fe colige , que fi el intento primero fue deícubrir las 

Molucas , por la riqueza.de fu Comercio, que oy efta 
Enelnumero unido con el de'Philipinas,. como fe verá , y fi el . 

*>• fuftentar las unas, confiftib en las otras , auli quando 
,„ eran de.diferentes, Coronas •, oy , que fon todas de la 
. „ de Caftilla, mas, neceífaria es. la confervacion de las 
i,, Philipinas , para que no fe pierdan las del Moluco, de 

lo que lo era entonces. 
X I I . 

„ La fegünda razón es , la de íu grandeza, y nu- segunda razan 
mero. Cinco Archipiélagos reconocen los Cofmorrafos & l a importancia de 

i , , - i r i ri • T I i "\7 , " Jas Islas: fu gran-. 
& en aquel Mar , inclulo entre la Unna, lab as, y Hueba ¿¿ numero Quinen', el del Moro, b <Batochina ,.el de los Célebes, 

el de los Papuas, el del Moluco , y el de San Lázaro, 
que es de las Philipinas, o Luzojies , por fer la princiT 

pal hlsla.de Luzyn , cuya.forma, es la de una Efcar? 
piade 130. leguas por lo mas prolongado , y de 70. 
por lóamenos. Las que dcfpues de efta tienen nor% 
bre, fon Mindork, .Luían,Sorney., .^Marinduque ,hi^ 
de Cabras, Isla de Tablas ,Masbatg., Zebú yCapyly&a? 

^k9:t,í^f:^^éUyM^M Emgvs.*, Isk.uk Negro^ 
• r „ lma~ 

http://que.cn
http://riqueza.de
http://hlsla.de
http://Isk.uk


Gra»dez.4i> y cai 
¡ida de s de la Infig-
ne , y muy leal Ciu~ 
dad de Manila» 

¿y Imares l&aniy ,Cabdyún, CityèCaldmknes ;Pafàhdny% 
3iTenday4>yCa)nàr yCatenduanes t\Mindanao , y- (Burias^ 
„ fin otra¿ menores quètodas Megan à quàPenta , fin 
j, las dcfpoMadas, y pequeñas, que fon muchas. En-. 
i t ne las- nombradas las ay mayores que Efpaña, tàr>. 
i y grandes, y menores :. de citais es Zebú., y tiene can*. 
y , qucnta teguas de circunferencial Agreganfeles las del 
irMoluco'-yque propiamentefoncinco, Terrenate , T¿-
y, dore, Motiel yM<iquïeny '•y.'Bachian , Ci bien efta ultK 

ma no es una , fino un cuerpo formado de muchas 
pequeñas ¿ que dividenvarios Brazos , Eftrechos, yL 

Canales de Mar ; pero por fer todas de un Rey, íe re-
jy putan pot una íbla. La de Tidore es de otro Rey , y_ 
yy de otro la de Terrenate con las dos reliantes , y con 

tancas adjacentes à citas , que llegan à iètehta y dos. 
Ocupan eftosdos Archipiélagos, del Moluco, y PhilipU 
ñas mas de veinte y feis grados de latitud , que cor
ren defde dos , b tres grados de la Equinocial a\Sws 

hafta veinte y quatro al Norte, y hacen mas" de qua-
troeientasy einquentâ leguas de travesía , y- mil ^ 
quanodentas de contorno, i-

• X 1 1 1 . . \ , y.,-: 
, , El centro de toda aquella diílancia , eslafàmofa 

Ciudad de Manila , que por íüs notables calidades 
merece igualarfe à las mayotes , y mas célebres del 
Mundo. Efta fondada en la Isla de Luzjin , cafien ejl 

¡y ángulo , que hacen íjis dos lados, b puncas , coa 
un Puerto capaz, fondable T y fuerce. - Fue fundac-
eion antigua de los Luanes Isleños, ocupada por los 
Efpañoles , y puerto en ella el Govierno el año 

„ de 1572.- Por fu fitio , luftre , y nobleza,. en Ce-
, y dula Real de 11. de Junio de i £74. fe le dio el hon*. 
„ rofo titulo ècin/tgne ,y fiempre Leal, con el de Cabera 
yyde aquellas Islas , y la mas principal Ciudad de las quô 
,,ay en ellas , yqucgozaífe de los privilegios que go* 
3, zan todas las que ion Cabezas de Rey nos,. por Ce* 
„ dula de 19. de Noviembre de 1595.-, y Efcudo de. 
¿, Armas particulares, de que ufa por otra de 20. ds 

Marzo de 15 96. con jurifdicion de cinco leguas et* 
„con torno , por Cedula.de 8. de Mayo,del mifine* 
„ año ; ft bien U tiene* mayot ext. quantp algovier no. 
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F, y Túpcrioridad, que ninguna de efta Monarquía,, 
j , pues eldiftritó de la Real Audiencia, que en ella á.C. 
¿,íifte , fegun fe declara por Provifiones de $.de Ma-
„ yo de i J83. yde 16. de Mayo de 159o .es la íslft 
„ de LUZOII:, con todas las Philipinas del Archipiélago de 
„ la Chinay (que incluye los cinco referidos) y la Tierra--
,, firme de ella deícubierta , y por defeubrir , que es. 
, , diftancia inmeiiía. Su población;, aunque ha pade-i 
S í cido grandes infortunios, que fe pondrán adelante; 
y y y á prueba de ellos permanece , es oy muy lucida ert 
„ íus edificios , y forma , por fer los mas de cantería, 
y y y cftár cercada á lo moderno, con bailante fortifi-? 
„ cacion •, pero lo que mas la-iluftra, es el valor, y 
yy lealtad de fus Vecinos, que íiendo fu numero corto, 
¿, reípeéto de los Enemigos, la fujftentan en tanta repu t 

i y tacion , y nombre , que es de las mejores Plazas de 
„ Armas que ay en todo el Oriente, y en que los Reales 
,-,;Eftandartes de V. Mag. confervan el valor , y la fama 
yy de Efpañoles y temidos , y refpetados de quantos Re- -

yes feñoréan aquellas Islas , y (Regiones , y de quantas 
Armadas fulcan fus Mares , que todo hace digna 

„ aquella Ciudad , y la parte que govierna del Orbe en 
yy lo mas remoto , de que efta Corona, la conferve por, 
yy grandeza, y la íuftente Como hija de fu poder. 

x i v . . . | 
: , , La tercera razón es la calidad , aísi natural, co-, ^ 

„ mo adquirida de las Islas Philipinas. La de Luzon. u 
yy cria mucho Oro., de que fe ha hallado fiempre t y fa- :

 l a s 

,ycado cantidad en íus (Ríosy ay deícubiertas ricas. r t-¿ 
yy Minas., oy mas que-nunca coníiderables. EL año de. 
¿ 1 578. por Cédula de i z . de Agofto , íe concedió,. 
,í,á íus Moradores el; quintar al diezmo , que deípues 
¡y tuvo algunas prorrogaciones , .de que fe i arguye,^ 
yy que íe íácaban Metales. Grandes noticias ay de laŝ  
^Sierras'1 de Pangajinan , á quarenta leguas de• Ma-i-
¿, nila , que todas eftán llenas de Minerales de Oro. Ef 
yy año de i ¿ z ¿ . el Alférez DON Diego de E/pina de£ 
yiy cubrió en Camarines la rica' Mina de Paraculi, quej 
, , corre nueve leguas , de que.fe efperan muy co-*; 
apiolas facas , qué han acartonado el-mandarle 

guardar en aquellas Islas Los privilegios, de los Mli 
$ T t,nerQs¿ 
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„ ñeros, pór'Provifión de; гг .de Septiembre de i¿3¿u 
Tambiea abundan de Cobre , que fe trac de la Chi

,, na, con tanta comodidad, que .¡íe. funde en Ma

3 ) nila la mejor Artillería, del Mundo,,de que fe pro

„ Veen fus Fuerzas, y la Ciudad ¿cMacdn,,.y otras de, 
la India , y fe trae á NuevaEfpaña pues el Virrey 
Marques de Cerrabo embib al Governador (Don Juan 
Niño de. Tabora 2411. pelos 3 y por ellos le remitió, 
diez y ocho Piezas grueífas para:fortificar á Acapulco. 

„ Y no es de menos confideracion el Azogue , que de. 
„ las Philipinas ( donde Jo traen en gran abundancia 
,, los Chinos ) Ce puede conducir , como eftá permi

„ tido , y mandado por diverfas Cédulas Reales de i.c.» 
de Agofto de 16o9. y de 16 .de Mayo de 163 1 . para 

„ íuplir el que falta: para la labor de las Minas en la, 
> 3 NuevaEfpaña. .;  Ь , : 
.: .... : X V . ' 

„ El mayor teforo de aquellas Islas , y en que сопя 
„ filie fu. riqueza , es el Comercio , el qual pide mas. 
„ largo difeurfo. Dividefe en propio, y en eftraño.: de. 

efte, que es el caudalofo., fe tratará adelante': el рш^ 
,•, pió , que es corto , confiíle en los frutos , y Géneros, 
„ que producen fus Tierras, y benefician £ш Natura r c 

i s les : .^го^шсаТсага!y Hmpio.%,;':Л1£о4цп.?~ЖЕЦО> de^ 
3, palmas , Sal, Cera , Azeyte .de.palmas, Gallinas , Lam* 
,\potes'^Manteles , Mantas de lloco 3 Medifnaqc.es, que 

fon fuertes de Tilas de Algodón., de que también Ce, 
, 3 hacenMedias.: y ellos fon los Géneros en que los Irv, 

dios pagan fus tributos,, y no en otros, excepto al r c 

guuoSjiquedos dan en Taes de Oro de diez y ocho q u b 
,vfatesyqu¿ es el que fe faca en. aquellas Islas, .y valen, 
„.ocho reales. Hallaíbienellas NufizyiMofcd.dfitm buena^ 
^.cómoda de Borneó), como fe refiere en Cédula Жец\ 
fr&e.p. de Octubre deLí 6 2 3 . en que fe mando traer al: 
„< gunai á elfos Rey nos;. • Ay muchó\£añado :de Cerda , $ 

(Bacüño~'^Jfe,uados>, y>Caraboasiv,ih'Búfalos.:[llenas ;'4$ 
s y T.e/cahs Collas ¿ de Frutas los Campos, áeiHortalizj, 
& y Legumbres hsHnéiús:, La;, planta mas j provecho!^ 
í 3 es hcPulmn., deque facan infinitas;cofas y ;y ayplan-t 
,, tios de ellas, como.euEfpaña ¿e'Viñas,aunque сод 
3 3 menos. trabajo ,,y: cultura, búArróz^ hacen: el pan 
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ordinario que V&mmMoñf<¡$etá¿ • sEn- lo qué mas fe 
„ vé la riqueza de la Tierra , es en el Oro que gaftan'ÍI^s 
3, Naturales y pues apenas ay Indio de mediano caudal, 

que no fe adorne con cadena de efte rico Metal, de 
que ufan mas las mugeres. . 

X V I . . 

9i 

3i 

9> 

, ,Lo quemas alTcgura las Provincias del Kueloo j<¡umer9 , y ^ 
3, Mundo , es el numero mayor , b menor de Natu- tinción de Indias en 

rales , en lo qual las -Philipinas tienen diftincion, U s l s l a s ' 
porque ay Indios propios , que fon tributarios' j y 

3, eftos no fon "muchos, por no cftár todos pacíficos, y 
„ de los qué lo eftán, haverfe puefto algunas Encomien-
,, das Mayores en la (Real Corona. Ay otros Indios ad)>e-
}Jnedizos 3cuyo numero es'grande en Manila , y fus 
„ contornos, y donde ay Efpañoles, á cuyo fervicio 
3 3 íe acomodan por fu jornal, y fe compone de infi-
„ nitas Naciones , Chinas, Japones , Champanes, Mo-

lucos , Bar neos, loas, Malayoshafta Per fas, y Ara-, 
y, bes. Pero los que tributan á4a Real Corona fon: -

X V I I . 
v , „ En las Provincias de Otón , y Panay, doce Pue- v jr»^0x tributarlos 

«;blos principales, quedenen 6u03-<. tributos. * ^ ^ C a r o n * 
* y ¿ ' i T

r i i V 7 ' • • mías islas. 

, , , En la Isla de ¿Sew , tres, que tienen zu; 5; z 9. tri-
5,butos. - • ' • 

, , En la de Camarines* ¿c Vagamundos, "y Sangle-
> y yes , qUe-fon Chinos-Chñftiano's , áy 87. tributos. 

, , En fyfindoro , fLuban, 1 u é i z . tributos; 
, , En la Provincia'de Tayabas-,- en cinco Pueblos^ 

•„IU343. t r ibutos. .- f r . ' ' í rí- r - i- f-
-:í'J En la de(Bay 3*en-nüeVé-'Pueblos, zpz3 z. tri-
9 ,butos. ?••••••;'.:.'.'..•••. — r> •• •: -
• „ En^Iá Cofia de Manila, veinte y ocho -Pueblos^ 
y j 4tjz$. a . tributos. V :jv.:rí~ . 

.,,.hosfáagamundos deJManiiu i y-!fu contorno dan 
„1781. tributos. : ' • ; . •. 
Y , , , Los Japones forafteros, z 18 . tributos^ ' " 
. : r ' , , JjDs-'&mgleyes;Chriftianós^el^-uéb-io dé^ i í j ^ j^ 
^jextramutbs^e: Manila, 58oüJtfiburos., ' / ; i 

( , , Enlia(Provincia de-la Pampanga, en feis Pueblos^ 
^,,3UÓ50.XrÍbut05. ;í£fl ¿. » En 



il 
3) 

y, En la de Pangajtnan , en quatro Pueblos/89 9: 
. p, tributos. — • . 

„ En la de Ikcos, en cinco Pueblos, »1198 8. tri--
? , butos.. ...; ..... ' . ; . 

„ En la de Cagayan , en ocho Pueblos, JLUI 92. tri-» 
p y bucos. 

„ Dé fuerte, que tiene la Real Corona 44^.763; 
í, tributos y fegun parece de Teftimonio lacado eñ el 
y , año de 1630. que á diez reales cada tributo, hacen 
>> 53H7M-P e Í 0 S -

y y Entre Particulares ay repartidos , y encomendad 
y y dos otros 48 u. tributos, que para z 30. Vecinos que 
„ ay en Manila , fin los. de las Ciudades del Hombre de 
yyjes^syCaceres , y SegoVia,, yVilla de Jrelpalo , que 
„ ferán otras 300. no les cabe á 160. tributos , que fon 
, , otros tantos pefos de ocho.reales, porque;los dos rea^ 

les mas ion de la Real Corona j]y aun de los ocho íe 
facan tantas cargas1 ,,que quedan en feis, b poco mas: 

y , y efta.es la riqueza ,. y Comercio; natural , y propiq 
de las Philipinas. 

X V I I I . 
Cuarta ra*;™ dt « La quarta razón y que. perfüadc á éftimarlas , f 

la importancia de „ confervarlas, es , la que fe laca ,dc íii notable SitÍQ¿ 
^omlfeex/ñcaT^ » c a ^ G P u é f t ° a tftcEmisferiodeÉfpaña > por lo qual¿ 

yy algunos entienden , que Manila es antipoda de Se-» 
,'villa":; y fi bien efto, fegun la. latitud del Orbe, no 
fe ajufta por eftár en diferente altura de lo que íe 

„ requiere para Pppnerfe ppr linea reda , que paífc 
jy por ¡el centro de, la tierra L*. fegun es la longitud, 

no es tan faifa la propoficion , porque aunque no 
,', eftán amb^sCiudfdes; en ¡un circulo máximo , di

fieren dos , b tres horas fus meridianos para fer; 
diamétraímente..,eipueftos.. JDe qué fé ligue , que 
como el Mundo tiene dos Polos , fobre que íe muey. 

i ve r.y c rpdéa fu maquina', los tiene tambieh la de 
efta Monarquía , fiendo el uno Efpana, y el otro las 

„ Pbilipinap, qúbes. lo mas remoto de fu ppíTeísipn. Y¡ 
yy aunque', refpe&o de las Indias por donde .íe deícu-

brieron , fe.Uarnánlas Islas, del Poniente chuleándolas 
jy por el Viáge de la India , fon las mas Oriéntales, y 
y , mejores que íe han defeubierto en aquel.Occeana, 

„euyo 
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cuyo Señorío, aun por la naturaleza, y." difpofición 
„ de íii fitio, tienen entre todas las de aquel Emisferio, 

en .que fe hallan cercadas de otras infinitas , y ricas, 
que fe folian frequentar , y prometían grandes au
mentos en la promulgación del Evangelio, y no cor
tas efperanzas en el caudal de fus Comercios, antes 
que los Rebeldes de Fiárteles paíTaífen á fus Mares, y 
embarazaífen fu navegación:, y trato. Eftán también 

„ en iguales, b proporcionadas diftancias con los Rey-
„ nos que fe eftienden defde los Eílrechos de Sincapura3 

„ y Sunda , b Sabaon 3 hállala China, y Japón. , 
' X I X . 

„ De elle fitio tanfingular , refultala mejor prueba importancia de 

„ de la importancia de aquellas Islas, bien conocida de t a s I s l a s >P°r l o l u e 

, , los Holandefef, que con inmenfos gallos de Guerras, ^¿¿fes" * °*' • 

Armadas , y numerofos Prefidios que fuílentan en fus 
En el numero Mares-, y contornos , como fe verá , las procuran 

cerrar, y eílrechar , infeftar, y acometer, no con 
otro intento que el de.apoderarfé de ellas, parecien-
doles , y no fin fundamento, que fi llegaran á coníe-; 
guirlo , y á quitar aquel padraítro, que es el que de^ 
tiene en aquellas partes el curfo de fus fortunas., fue-i 
ran abfolutos íeñores de todo lo que corre de los Ef» 
trechos adelante 3 y dieran de allí tanto cuidado , y 
trabajo á la India , que obligaran á.gallar en deten-; 
derla, mas de lo que cueíta oy la. confervacion de las 
Philipinas i y ya qué no han podido hacer pie en 
ninguna de ellas, porque las Armas de V. Mag. las 
íuílentan con igual reputación que á Flandes, íe CuQí 
tentan con hacerles roílro , trayendo para eílo en fii& 

Mares de* ordinario quarenta , b cinquenta Baxcles de* 
Guerra , que firven de robarlo que pueden , y hacer 
Efcolta á ríos" Prefidios que han fundado , y aLCo-» l '• 
mercio que hanIntroducido délas; mas preciofas ©ro r<." 
gas , y Géneros que.éílima Europa , adonde laSiGoñdu-^ 
cen , aunque con .mas cofia de lá qué quifieran, por 

3 3 la contracción; que les hacenlasPhilipínás ¿.fin que. 
para vencerla les aya bailado unirfe , y coligarfe con* 

,, los Reyes Moros , y Gentiles de-otras Islas , y Tierras 
de la 4/s(a:

3 ^erfuadiendoles á que levanten las Ar-* 
^ mas contra- los Valjidlós de.Eípa^a, cuya*defe.nfa tie-

5 V „ nen 
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3, ncn folas las Philipinas, que á faltar en ellas las Van

„ deras de V. Magi creciera de modo, conda libertad, y 
„ facilidad del Comercio , la fuerza;, y fobervia de Ho

Sy landa., que en el Oriente {eñoreara toda la riqueza de 
„ fus Reynos , y en Europa hiciera otras mayores, y 

adelantara de fuerte fus progreífosj que fe gallara mas 
en impedirlos por ella parte , que fe gafta en diver

tirlos por aquella. Y afsi, fon aquellas Islas el freno 
que detiene á los Enemigos, el impedimento que los 

,• embaraza , la fuerza que los oprime, y el único cui

dado que los defvela para que no lleguen á fer lo que 
„ defean : prueba evidente de fu importancia, y razón, 
i } fundamental de íu confervacion. 
. . X X . 

,, No. es folo el referido el motivo que los Holandei 
5,yéí tienen para apetecer el feñorio de las Philipinas, 
s , fino el reconocery que por fu fitio fon las mas capaces 
¿, queay en,todo el Oriente para exercer el Comercio

J } general de eftos Reynos, y Naciones. Ya fe trato del 
propio , y particular que oy ufen, que es corto, yj 

limitador, y fe propufo, como el que mas las enríque

,y ce es el eftraño , y el que mas eftimables las conftitu' 
ye , por fer grueífo, caudalofo , y de tanto interés 

& para los de Europa.,. qüanto bafta para que á pefar de 
los.gaft.os, rieígós, y trabajos de tan largo viage ,1c 
vayan übufear \os.Portuguefes por la India , XosCafle

i t líanos por la ЫиеЪаEfpaña, los Turcos por la Фег/ia, 
i, los Venecianos por Egypto, y los Holandefes , ya por 
л el Oriente entrando la India, ya. por el Poniente atra

9 i, veífando el inmenío piélago del Sur s ya por el Sep> 
¿, tentrion ^ y ТЯиеТратдтЫа. 
: ' XXX •• 
. ,j Confifte, pues ,eftc Comerció, feguñ le pueden 

л gozarlas Philipinas, en diferentes géneros, y con

л trataciones y por la diferencia de los Reynos, © Islas 
УУ con que fe comunican, o pueden. Y pOrquets parte 

principal de la materia la explicación de efte Comer

»* ció , y para que fe reconozca quanta eftimación ha 
^tenido fiemprc , y quanta merece , y que no ay otro 
s~3 medio para fuftentrarlc efta Corona, fino la conferva? 
p , cion de к India > y de las Philipinas y fe advertirán 
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frCphh brevedad-pl©i«^k y lo$.ií^iaptís que fia eprirido, 
„ y los eitados que ha mudado halla el prefente, en 

que fe halla todo de las dos Reales Coronas de Caf-
, tilla 3 y Portugal, y úfurpado en parte á ambas por los 

Holandefes 3 que íblo afpiran á quedarfe con él , y lo 
confegüirán el dia que faltare alguno délos dos exete-

„ mos propueftos, que fe fuftentam 
X X I I . 

, , El Comercio Oriental ha muchos ligios que íe co
noce por el primero ,mas eftimado, y caudalofo del 
Mundo, fegun confta dé las Divinas , y Humanas 

, , Letras. Los Reynos de Europa, Afta menor , y parte 
,3 de Afica producen para comunicarle, cafi unos mif: 
,-, mos frutos j y géneros de mercaderías, que mas difie-
S J renen la calidad , b cantidad, que en laeífencia; perq 
„ en la Afta , y Regiones del Oriente crio Dios algunas 

cofas tan preciólas en la eílimacion de los hombres, y 
„ tan propias de fus Provincias, que como en íblas ellas 

fe hallan, b fabrican ,. todas las reliantes del Orbe las 
apetecen, y buícan , y afsi fe han conducido por di
ferentes caminos , y viages , variandolos la mudanza 

„ de las Monarquías, de que dependen femejantes acci-
„ dentes. 

X X I I I . 
• Las Islas del Moluco (por comenzar con lo mas 

propio del intento) fe poblaron de Chinos , y Iaos, 
que con el ufo de la navegación comenzaron a trafi- tor l a Perfi*' 
car el Ctoo, precióla, y eípeciai 'Droga de fus Bofques, 

3 3 á la India , adonde juntándole con las de la. P i mienta t 

,, Canela, y otras,. de Puerto en Puerto , y de Nación. 
s , en Nación , llegaron todas al Seno Perjico , en que 
j¿ concurrían varias gentes con mas diverfidad de <Dro-
>, gas , Aromas s y Piedras, que entraban en la Per fia > y 
¿,difcuf riendo por la Afia, fe comunicaron, aunque 

.coftofamente , á las Tierras Orientales de la África , y 
alas Meridionales de Europa 5 y conocido efte Comer-

, ció porlo preciófo, y peregrino de fus Géneros, íe 
eftimb luego tanto, que fue una de las caufas que 
movieron al Magno Alexandro á dirigir fus Conquiftas 
á la India-y j^or haeerfe Señor de los que juzgaba (y 
fin engaño.) por los Reynos mas ricos de la Tierra^ 

como 
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comb drìgkuts^"&i№ba» prédoíb qtie en ella íe 
3 3 conocía. ¡ ; '' ' '•' ' •"" 

XXIV.
 : 

,, Extinta defpues, y acabada la Monarquía de los 
33Perfas con la divifion de los Eftados, y aumentada la 

contratación de las gentes , fe paísb parte de efte Go

mercio por el MarRoxo al Seno Arabico 3 y entrando 
por entre las dos Arabias, participaron de la Efpeceria, 

„y (Drogas las Naciones de la. Afa menorj y por la Africa, 
3 3 dando en el Rio Nilo, baxaron por èl à Egypto, pa

,, randoyàèn el Cayro por tierra , ya en Alexandria por 
agua , que como Puerto frequentado en tlMedtterra^ 
neo, facilito à otros la comunicación de efte Comer

„ ció, cafi finconocerfe los principios de donde falia: 
Por aquel viage creció tanto , que el Rey Ptholomèo 
Auleta llego à cobrar allí de derechos rn^oo. talentos, 
que fi eran délos Áticos, como mas comunes , mon

„ tabanmasde nueve millones y medio de eícudosCaC 
3 } tellanos. Entráronlos Romanas en la Monarquía, y 

haciendo à Egypto Provincia del Imperio , gozaron 
de efte Comercio por el Seno Arabico , por donde en

3 J traba la Efpeceria entonces , iiafta la Ciudad de Arfi

noe , o la de Berenice , y por el Nilo, b por tierra pak 
íaba à Alexandria , que llego por efte trato à fer de las 
mas ricas Ciudades del Mundo. Como los Soldanes 

„ de Baby Ionia fueífen defpues creciendo , halla apode

3 , rarfe de lo mejor de la Afa , bolvib la Efpecerìa à falir 
„ mas por la Perfia 3 y Trapifonda al Mar Cafpio , y de él 
„ baxb a los Puertos del Mediterraneo, y en una, y otra 
„ parte la recibieron los Mercaderes de Italia , que con 
„ mas abundancia la comunicaron à Europa. Suecedib 

en la AJta menoría. Cafa Otomana; y feñoreados los 
3) Turcos de efte Comercio, le dividieron, llevándole 
„ por las Ciudades ¿ejudd, y Meca à lo interior de fus 
9 3 Tierras, y por el Seno, y Puerto deSuez^ à Alexandria. 

X X V . 
No le gozaron los Turcos muchos años, porque 

entrando el de 1 4 9 7 . las Vanderas Lujttanas en la In

edia, conquiftaron íus Collas j y dueños los Portugués 
,,fes de la navegación del Oriente 3 cerraron con fus Ar: 

madas las puertas de los dos Senos Per/ico 3 y Arabico^ 
ira
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impidiendo Iá entrada de efte Comercio •, y condu-? 
3 i ciendole por el Occeano Athlantico , hicieron Imperio 
y, univerfal de quanto produce la India , la gran Ciudad 
„ de Lisboa, adonde concurrieron luego no íolo las 

Naciones de Europa , lino las de África , y AJta, con 
que defpojaron al Turco de fus mayores rentas, obli-

jugándole a quemendigaíTe de eítosReynos loque to
ados compraban de los Tuyos. Creció tanto la riqueza-

de Portugal con el Comercio de la India , que en tiem-
„ po del Rey íDon Manuel eran mas eftimadas las pagas 
„ en moneda de cobre , que de oro: Daban los inte-. 
, y reífes con que fuítentar Guerras, Efqu adras, y gran-, 

des Prefidios en el Oriente , con que defendían fus 
Coilas, y Mares, nofolo délos naturales Reyes po-
derofiísimos 3 fino de las Armadas que el Turco fa-
caba por el Mar Roxo, para recobrar lo que tanto 

„ fentia perder, que íiempre bolvieron, b vencidas, b 
fin el efecto á que íalian, nafta que perdidas las eípe-

„ tanzas de la reftauracion de efte Comercio por íus 
3y Tierras , defiftib del intento , contentandofe con al-
?jgunasNaos , que con rieígo de encontrar, con las de 

Portugal y acuden á ciertos Puertos , y llevan la Efpe-* 
certa, que el miedo de ladrones les permite. 

X X V I . 
Duro en Lisboa el Comercio del Oriente ( fin 

que de él participaífe otra Nación mas que la Tor-
tuguefa) cali cien años , que parece ligio fatal de 
íu curfo i pero como fiempre íu eftimacion fue la 

3 i que fe ha dicho, con las Guerras de Flandes, y pro
hibición de contratar con Holanda , íe determinaron 
íus Rebeldes á procurarle, y el año de 1 5 9 5 . entro 

,, en la India fu primera Armada, para llevar parte 
, 3 de él á fus Islas, y comunicándole por ellas á todas. 
,, las Naciones Septentrionales , y aun á las de Legante 
yy por el EJirecbo de Gibraltar , y retornando mercade-; 

rias de mucha riqueza , introduxeron una nueva, 
contratación de tanto interés, quanto fe dexa en
tender delriefgo á que fe ponen , y de los gallos 
que hacen para fuftentarla; y quanto por aquel via-*. 

J 3 ge han adquirido ( que no es poco) han quitado a 
,,efta Corona. • Eftcndiendofc los. Holandefes por el 

- - $ X Orien-



„ Oriente , conociendo íus riquezas, entablaron fus 
,, grangerias, participaron de fus refcateS, aíTentaron 
„ t'atorages , fundaron Prefidios , fortificaron Puertos, 
„ y lo que mas cuidado puede dar , cobraron fuer-
3 ) zas en la Mar , con que han llegado , fi.no á echar á 
3 3 los Efpañoles de íus Cafas, á inquietarlos,. y a veces 

cercarlos en ellas : Comenzaron á falir al Occeano 
con efta contratación, haciendofe Pyratas comu-

„ nes de las dos Indias , en las quales ay quien afirme,, 
„ que han robado mas de 130. millones en menos de 
„ quarenta años : Plantaron la Cabeza de efte Comer-, 

ció en <Bantdn3 Puerto principal de la lab a mayor 3 adon
de concurren de todas las Islas , Banda , Moluco,, 
Gilolo , Sumata, Amboyno , y de la Tierra-firme de Co-
roman , del Sian, Pegú , Camboxa, Patdn , Champa 3y 
China. Vienen Turcos , Árabes y Per fas , G ufar ates, 
Malayos., Iaos , Egypcios, y Japones. De íuerte, que ; 

con la afsiftencia de tantas Naciones, y tan varias 
Sectas, y todas malas, fe puede llamar mejor la Gi
nebra Oriental : tiene cada dia dos Mercados , b Ferias,, 
en que fe juntan á comprar , y vender mas de 30jj f, 
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„ períonas. 
X X V I L 

Comercio de el 33 El Comercio que defde¡aquella Plaza han ad-
Oricme , que loJ 3 ) duirido , es notable, y grueífo , porqué confia de 
fíolandefes tienen (T\ A s> . 11 
de/de Banü». 93 quantas ^Drogas, Aromas , y Géneros corren aquellas. 

Mares. La Moneda que los Fíolandefes llevan es la. 
de plata de Caftilia , por fer la que en todo el Oriente, 
fe eftima mas: la que palla en la Tierra; es la de los 
Caxies, de plomo , de que dan i tj $ oo. por un real de. 

„ plata.: zoo. Caxies hacen un Satac , y cinco Sataques 
un Sapacou. De las Islas de Macafer , Sambaya , y 
otras, fe traeArrbz^, que es el baftimento común, 
que ios Fíolandefes compran , no íblo para proveer 
fus Fuerzas, y Armadas, fino, para grangear en eí 
mifmo Puerto. Dé Balamban íe llevan Cocos , que. es 
otro Genero de mucho confumo , y provecho. A los 
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, 9 Confinés de la Isla van por Sal 3 que en Bantan es de 
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mucho interés; y de mayor , llevándole como le lle
van á Sumatra , donde lo permutan con Cera del Pegu, 

¿, Pimienta blanca,,, y varias cofas que, fe, labran. de.Con-
xha 3>{ 
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^cba de Tortuga. Doce leguas efta Iac'atra , de la qüal, 

y deCranaon , Ti mor , y Dolimban Tacan M/V/ : de la 
) 3 Upara , Azúcar : de Querimara al Oriente de Bornio3 

, , H/>rro : de Pera , y Gufiean 3 Efiaíío 3y Plomo. De la 
¡ y China vienen Lienzas , Sedas 3 y Porcelanas. Lo que 
„ mas reícatan es Pimienta 3 porque fe coge mucha en 
yy la ÍÍI¿ÍÍ , y Sumatra \ y porque aun la de eftas Islas no 
¿y les bafta para cargar todas fus Naos , la compran en 
¡y otras partes , á que acuden , como es en la Cofia del 
y3 Malabar, hafta el Cabo de Comori y tierra que pro-* 
¡y duce quanta íe trae á Portugal , y la que llevan los 
33 Moros al Mar Rojo: en Balagate la que paita á Perfia, 
yy y Arabia 3 y en Malaca la que al Pegu 3 Sian, y China. 
3 y La larga es de Bengala , y lab a \ y la Cañar in 3 que es-
„ la menos cftimada, fe coge de Goa 3 y Malabar. La ; 

, , mejor compran en Bantdn a. 401J. caxies., que fon 27., 
reales de plata , el coftal de 4. j . cates, que hacen 5 ¿ r . 

,, libras Caftellanas, que Talen á medio real. Las Naos; 
3 i que alli no pueden cargar, b porque concurren mu^ 
„ chas , b porque burean. Géneros que no van a, fus-
„ Mercados, b porque los quieren mas varatos en fu: 

„ origen , fe reparten a. otros Fatorages 3 y refeates: He-. 
gan hafta Meca en el Seno Arábico , y furgen enjudd,. 

yy que difta doce leguas: llevan para efte viage Drogas¿. 
y3 Batimentos , y Mercaderías de la China , .que vénr<-. 
3 3 den por moneda de plata, (que mucha es con las. 
y3 Armas de V. Mag. labrada en elle Reyno) y la de*. 
yy más es de ducados Turcos 3 con que acuden á otros. 

Puerros , y compran Géneros muy preciofos , por t 

ferio mas que todos el dinero. hiMafa Aromática far.. 
can de la Isla de Banda. , que es de las Philipinas,, 

„ adonde el año de 1 ¿00; ácxbjacobo Cornelia los pri—. 
yy meros Factores; y. el de 160%. Pedro GuillelmoVerurí 

,, fio levanto Fortaleza, aunque.le,coftb la vida.. Alli K 

„ pues, refeatan la Mafa 3 y la Nuez^Mofcada x que no. 
„ le cria en otra parte del Mundo yy la ay en tanta can-, 

tidad, que fe pueden cargar cada año mil Toneladas (. 
,;de ella i Sacanla fecapara traer ;á, Europa , y llevar á t 

yy Meca y y'Ormuz^y y en cbnferva. para todo eL Oriente n 

,j donde fe eftima mucho , por fer letuario, fuavifsimo., 
, j Con MafajPimienta^Mui^yyjotras Drogas paitan ai, 

33 

33 



) y Pegu, y Sian, donde cn fus Fatorages reícatan Rubíes, 
9 , y Cera y que en Sumatra truecan por Pimienta , que 

también navegan ¿Ormüz^; y alli, y cn algunosPuer-
„ tos de Cambaya compran And y Genero Real , y de 
? , que ay Eftanco en la Iridia : Mana , Droga medicinal 

de Arabia, y Perfia , y Ruybarbo. Lo que mas apetc-
9 J cen de Ormüz^Con las Perlas, que en el Seno Per/ico í e 
9 ) pefean hafta Beford, como también entre Ceyldn , y 
9yComori, entre Borneo , y Anión, y en la Cocbincbina: 

9 9 Reícatan mas en Ormuz^ Piedras Bezabares finas, Tur-
9 i que/as, Crifolitas,y Amatifias, Jacintos, Granates yy 
'9, Tobafios de Cabanor, Calecut, j Cambaya , Alambres y y 
y, Ágatas no muy buenas. Un Patán tienen un Fatorage9 

V, que fi bien no apetecen fu contratación por fer toda 
a , en moneda de plata , concurren á él gran cantidad d© 
V> mercaderías de la Cbina ; y como los Holandefes no 
j» pueden entrar cn ella, reícatan alli Sedas en madeja, y 
9? texidas , Porcelanas }y otras cojas : Palo de Calambuco^ 
y , que íe coge en Sian , Malaca , Sumatra , y Cambaya: 
i, del Malabar facan Gengibre , no para traer a. Holanda,' 
9 ) donde con lo que roban en las Islas de Barlovento tie-
í> nen fobrado , fino para paflarlo á Ormúz^f que con el 
í j de Malaca, íDabul, y Bazain, fe comercia á Per fia, y 
3» Arabia. Cardamomo reícatan en el Malabar, Calecut, y 
yrC^ananor , y íe gafta en todo el Oriente para el buert 
j> aliento. De las Cofias de So/ala, Melinde , y MozambU 
9 ) que y Oro\ Marfil, Ámbar , y Ébano , que también íe 
j> faca de Champa, cuyas Montañas parece que no crian 
99 otras Maderas. De Bengala, Algalia, y Nácares: Ben« 
9, jui es el mejor el de Ceyldn, y Malaca; pero como los 

Holandefes en aquellas partes tienen poco trato , íe 
9 j paflan con el de las Iabas , que no es tan bueno , y 
» con alguno fino que alcanzan en Ferias , y Puertosi 
9 t Lo mifmo es la Canela, que no la pueden haber d e 

Ceyldn y fino por terceras manos , y afsi cogen poca, 
9 3 y íe contentan con la filveftre del Malabar , aunque 
j ¿ es muy baxa. El Sándalo folia fer en la India el Genero 
p, : de mas interés que traficaban los Portuguefes : íacaíc 
9 9 cn la Isla de Timor , donde tenían una Fortaleza, 

pero como efta cerca de Bantdnyíe han apoderado der 
ella los Holandefes, y d e fu refeate: y e f t e e s el San-i. 

3>dal$ 
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Relato blanco aporque el roxo es de Coromaridél, y Pegü. 
93 Palo ferpentmo , llevado de Ceyldn, compran en las Fe-
i,, ñas de Sumatra : Palo de-Aguila de Coromandél: Al
fa canfor en Sunda , y Chincheo y mejor en (Borneo: 
9 i Mirabolanos en Cambaya, Balagate , y Malabar : J«-
•¿j den/ó de Arabia : Mírra de la ¿¿¿íi/id , y Acíbar de So-

cotora, todo lo alcanzan en Or.mu\. (Diamantes res
catan pocos ., poique los finos fon de Bifnaga , y 

fS (Decan : Eftos íe llevan á la Fm'¿t de Lifpor , entre 
„ Goa y y Cambaya ; y cómo por allí no llegan los Ho-
yylandefis y no participan de ellos , fino de algunos en -
9 ) la Feria de Sumatra. 

X X V I I I . 
„ El Genero mas noble , y el que mas codician, comercio del el* 

5, por feries de mayor interés, y ganancia , es el ClalPo:. vo: y como entra 

,. Efte le producen las. celebrada? Islas del Moluco , la T / * Ul" Hfn 

i 1 1 / - dejes ,y fs apodera 
de Amboyno , y. alguno ks de. Ires> :

3 Meytarana -, Puloy ron del Moluco. 

yyCabali y Gilolo , Sabuco yVer anula* yy otras, adyacentes d\ 
,y lasMolucas , que fon.'en efto las principales , y que 
3 i mejor le dan. Antiguamente fue, como es aora , el 
y y Genero mas eftimádojquc del Oriente fe conducía , y 
yyOy es de los Géneros Reales de fu Comercio. Cuefta 
3 , un (Bare en las Islas que lo crian 460. reales Caftella-
9 t nos, y tiene 6 40, libras:, que no falen á 2 5. mará-! 
yy vedis, y en Europa fe-vende'por lo menos á ducado, 
9 J con que cada uno gana catorce, que es coía execísiva. 
„ Defile que por la razón referida íe dieron aquellas If-

las en empeño por 3 oou;. ducados á la Corona de Por
tugal , las poífeyb , y la Contratación del ClalPo , halla 

;que el año de 1 5 98. Jacobo CornelioN.ec pafsb con 
ocho Naves á la India , y efpar riéndolas por fus Rey-
nos , fueron las dos á Terrenate , donde dexaron fcis 

yFaHoreSy.los primeros que Holandatuvo en aquel Ar
chipiélago. El de f 601".. de otras doce Naos que entra
ron en el Oriente , las fíete llegaron a. Amboyno, y por 

, interpreífa ganaron la Fuerza que-allí tenían los Portu-. 
guejes 5 y aunque luego la recupero Andrés de Mendozjí 
Furtado, General de la Armada dcla. India, y vietoriofo 
recorrió las Islas del Moluco, allanando las de Tidorey 

y Magu/kn y no pudo entrar la ác Terrenate, donde; 
fehavian recogida los Holandefes, y hecho revelar 
A , . S X „ a 
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Rcflaurttion del 
'Maluco por el Go
vernador de Phili
pinas , y agrtgaft 
* tilas. 

>,á fu Rey, fin que aprovecharle elfbeorro que !Dow Pe¿ 
„ drode Acuña, Governador de Philipinas, leembib 
3, de zoo. Soldados en una Nao , yquatro Fragatas, 1 
í y cargo del Capitán JuanJuarez^Gallinato, con que todo 

quedb eneftado de perderfe. El año de 16o $. Efle^an 
,, t)rage y que con doce Galeones pafsb á la India, dio 
33cn Amboyno , y bolvió á ganar la Fortalezay paíTan-
„ do iTidore 3 y las demás del Maluco y fe apodero dej 
á j todas. 

X X I X . 
Sintióle mucho en Efpaña efta pérdida ; y co4 

„ nocida la dificultad que tenia el remediarla defde la 
3y India y por eftár tan. diftante, y tan quebrantadas fus 

fuerzas , y que las de las Philipinas, por mayor, 
y mas cercanas , eran mas; á¡ propofito , fe eferivio 
á íu Governador ^ que ayudando fe de los Portu* 
guefes , procuraífen recuperar' el Mqluco , reftiru t 

yendolc a efta Corona. Determinado Don Pedra 
de Acuña á hacer efta jornada , y teniendo ya el 
íbeorro que la India le pudo, dar •, junto en Iloylo 
una buena Armada de xinco Naos grueífas , feis 
Galeras, tres Galeotas Portuguefas: y otra raía , quatro 

„ Juncos , tres Champanes , dos Lanchas Inglefas y y ca
torce Fragatas y y en ellos $8. Baxeles , 1 4 2 3 . Efpa-< 
ñoles, r 600. Naturales, 7 j . Piezas de Artillería , y lo 
demás neceífario , con que gano- á Terrenate , reduxo, 

3 y á Tidore , y allano &Siao , Sula , y Tacóme: y GHok^ 
3, Sabugo , y Gamocanora yy dexo obedientes, aquellas If-
3 J las: La Fortaleza de Terrenate mudo á mejor fitio, y 
i, le pufo 600. E/pañoles de Prcfidio , como Cabeza de 
3, todas las demás, con que dexb puefto freno a los 
3, Enemigos , que algunos, malos fuceífos les hanidoqui* 

tando. Y porque haviendofe recuperado por las PltiV 
lipinas, y teniendo en ellas el mas cierto íbeprro, 
no pareció conveniente bolverlas á fu jetar á la Corona 
de Portugal, ni á fu Virrey de la India, que difta tan
to de ellas i por acuerdo de ambas Coronas, y Cé
dula Real de 2 9.de Octubre de 1607. fe mando, que 
todo el Moluco eftuvieífe , cómo oy efta, á : cargo del 

? > Governador de Philipinas; 
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X X X . 

£n quanto al Comercio del Cla"í>6 , íe propuíb que 
fe introduxeífe por la Nueva- Efpaña , llevando para 
rcícatarle Frutos de la Isla de Panay , y mercaderías de 
la China por cuenta de la Real Hacienda , y que con 
ipou. ducados que en efto íe empleaíTen, fe podría 

5 , reícatar quanto Clátio fe coge en aquellas Islas, que 
íblo en las cinco principales es de 4400. Bares del 
de cabeza, que es el efeogido, y hacen á 6 40. libras, 
2. 8 i6tj . libras, en que íe intereífarán cada año dos 
millones para fuftentar aquellas Islas , y grangear 

„ grandes aumentos para la Real Hacienda, fobre que 
íe havia dado Cédula de informe a. 1 6 . de Febrero de 
1602; pero no fe tuvo entonces por conveniente 
deíquiciar efta contratación de la India 3 o por el daño 
que los Portuguefes recibirían , b por no ocafionar 
por, la Nueva-Efpaña mayor fiíca de plata , fi bien 
efta razón era de poca fuerza, pues á trueque de iootj, 
ducados , fe facáran dos millones. Y afsi, aunque el 
Moluco quedo en la Corona de Ca/iilla, el Comercio del 

} , ClalDO fe mando que fetrataífe por la India , por Ge r 

dula de 1 7 . de Noviembre de 1607. de donde van 
los Por tugue fes á Manila á comprarle , y le conducen 

s , á Malaca , y folo fe trae á Nueva-Eípaña el que es n e r 

ceífario para ella , y lo demás fe lleva á diferentes par
tes , y Reynos del Oriente , que á Manila , y al Moluco 3 

convienen en que los Holandefes han buelto á ufurpar 
lo que adelante fe dirá. 

X X X I . 
íDonJuan de Syfoa, que fuccedib en el Govierno 

á íDon Pedro de Acuña , procuro en íu tiempo confer-
var lo que fu anteceífor havia ganado ; y luego que 
llego , fabiendo que cerca de Manila andaban qua-
tto Naos de Holanda, apreftb cinco, y tres Galc-

y con mil Bfpañoles, falib á darles batalla , y 
de tres que hallo , la una fe bolo con fuego , y r in r 

, dio las dos , cuya prefa valió mas de zoou. ducados., 
á , No baftb efta victoria para que los Enemigos perdiek 

fen el afecto á efte Comercio , y con mas fuerza bol-
¿, vieron á folicitarle. Hizo ¡Donjuán de Syfoa jorna-
^ da contra ellos-, tuteándoles en el MoUco. > que no 

" " « t u v o ' 

33 

93 

93 

33 

33 

33 

33 

33 

3T3 

93 

33 

33 

93 

33 

99 

33 

33 

i , ras , 
33 

33 

Comercio it l Clavé 
queda por la India. 

Euelven los Ho
landefes al Moluco: 
y fuctffos del Gover 
nadar de FhiUpinds. 
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tuvo el fuceíTo que fe deíeaba; y haviendoíelc eícritó 
„ en ;Carta acor-dada á 1 3 . de Diciembre*de 161 $. 

que juntandofe con el Virrey de la India , procurafle 
, echar de una vez los Holandefes de aquellas Mares, 

íe determino a, hazer el ultimo esfuerzo para con-? 
feguirlov y fi , como lo defeb , tuviera fuerte para 
executarlo, fuera acción digna de fu grande ani-? 

j , m O j . y valor : Fabrico fíete Galeones de mil, hafta 
„ 1500. Toneladas, de mas de otros tres que tenia: 
, , Fundió i j o. Piezas de Artillería grueífa , aunque 
j , Ppr.falta de Máeftros no íalieron buenas: Embio 
„ a'pedir al Virrey dé la India otros diez Galeones , y 

feis Galeras, y para comprar algunas coías 1 6u. pe-. 
¿, ios , que llevo (Don ChriftoVal de Aqueta , con qua-

renta Ejpañoles \ que nunca mas parecieron , co-
„ meíizahdófe á íentir la deígracia de efta jornada : Re-
„ pitib la Embaxada con el Padre Juan de Riberaf, de la 
9i Compañía de Jeíus, que configuib íbeorro de qua-? 

9i tro Galeones, y quatro Galeotas, con poca gente , y 
9 J mal difciplinaday y loque peor fue , que íalieron 
9 i tan anticipadamente , que llegaron á Malaca, á aguar-

dar á Don Juan de Syba antes de tiempo, y en el 
peor qué pudo fer, porque apenas eftaban en el Puer-j 
to , quando fue fobre él el 'Rey del Acben con 400. Ba-5 

9 i xeles: Peleb con los quatro Galeones de Goa , y que-
9 > mb el uno , con que defiftib del Cerco. Luego que íe 
9 i fue el íd», entraron feis Galeones de Holanday que pe-
„ leando con los tres de Portugal , los quemaron»; 
„ y íabiendo que llegaba Donjuán de Syba , íe re-

tiraron a? íus Fuerzas temerofos del poder que Ue-
vaba. Salió , pues , el Gobernador de Manila con; 

l, diez .Galeones , los mejores que ha vifto aquel 
Mar, y con quatro Galeras el año de i6x6; Supo 

\y la pérdida de los Portugefes j y debiendo .ir ío-
*/, br-é Bantdn, donde los Enemigos le tenían , íe entro 
9y cn Malaca fin efeóto , y vacilando alli en lo que pon 
y, dría hacer, le dio la enfermedad de que murió ; y 
•„ quedando fu Armada fin Cabeza, dio la buelta a, 
?) Manila deftrozada; y vencida, de si mifina. Y co-^ 
,y nocible la defdicha de'efte viage',no folo en lo qu^ 

fe ha dicho 9 fino.en-.que fi el Governador,, como 

9i 
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y, S an Marcos , dib con dos de Hdaiidefes, que no fe h a n 

a 

i i 

Si 

i i 

tí 

Si 

vian hallado en la pelea ; y por efeufar nueva Batalla 
con ellos -, faltándole-Capitán de valor, dib á la Cofta, 
y íe quemo : conilo qual la parte de Efpaña quedo, 
vi&oriofa, pero quebrantada. Eos Enemigos, aun
que vencidos, y. con1 pérdida de tres Galeones, con. 
los liete reliantes paíTaron al Moluco, y pudieron con a 

fervar ío que havian adquirido ,quefe recpno.ee es d$ 

a y le advirtieron, faliera al Moluco , hiciera una facción. 
importante; y fi tardara quince dias mas.en falir de, 

} ) Manila, evitara los daños que hizo el Holandés Jor-
yíje Spilberg y que haviendo entrado en la Mar del Süry 

y dado la Batalla de Cañete junto & Lima , poco fe-, 
lice para los Peruanosllegb á la Barra de aquella 

3 \ Ciudad, y pafsb al Moluco , entendiendo que el Go-v 
„ vernador havia ido á fus Islas ; y fabiendo que: 
3 J eftaba en Malaca, faco de ellas diez Galeones, y fe 
„ fue á bufcarle i y no le hallando , y enterado de. 

fu muerte, hizo rebelar quanto eftaba pacifico. Los 
Mindanaos íalieron con 6o. Caracoas , y dieron en la* 
Provincia de Camarines, donde caufaron mucho da
ño ; Deía venidos fe dividieron en dos Efquadras ; la 
una fue la buelta de Manila para juntarfecon el Ho^-
landés -y la otra á la Isla de Panay , adonde el Capitán 
Lázaro deTorresia. desbarato con folas íiete Caracoasi:. 
y rindiendo quatro del Mindanao, hizo engolfar las; 

demás hafta perderfe todas. Los Holandefes con fus-, 
diez Galeones dieron vifta á la miíma Isla de Panay i-
y el Capitán .íDon. Diego Je Quiñones con 70. Soldados 
peleo con fíete Vanderas, que faltaron en tierra , y, 
las hizo bolver á embarcar con mucha pérdida, y. 
poca reputación {tanto puede un buen Capitán.) El Ene-4 
migo dio íegunda .vifta á Manila , adonde y á havia^ 
entrado la Armada.queíacb íDon Juan de Syba , auñ-í. 
que tan mal parada , que no havia fuerza con que 
íalir contra él : al fin , íe pudieron apreftar feis Ga-; 
leones contra otros feis, que infeftaban la Cofta: die-; 
roníe la Batalla , en que la Capitana de Holanda fue*, 
echada á fondo , dos Galeones ardieron,, y la Almi-; 
ranta con otros dos-íalib huyendo y pero.efta vidor% 
tuvo fu defeuento:, porque derrOtandofe el Galeón, 
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yj l a importancia que fe ha dicho, pues á cofia de tantas.. 
„ pérdidas/Armadas/vigente 16 han fuftentado. 

X X X I I . ,. 
Fortaleces ; y . . » Efto fe Confirma con referir las Fortalezas que, 

Prefidios del fío- ^ con Prefidios han fundado , y tienen óy é n el diC 
JZ%íí/lffrlf0 a t r i to de las Islas Philipinas , a f s i para defenderfe de. 

,j-fus A r m a s c o m o para continuar cf Comercio del.. 
„ Clalpo. : 

En Terrenate tienen la-Fortaleza de Malayo , que, 
jy ellos llaman Granoyay.exi> que afsifte el- Gobernador tío* 
„ landés., que tieneaíu; eargolasdemás del Maluco : Es. 
^. Ciudad- formada, en¡ que íbHahaver o;. Soldados? 
3y de Prefidio , y folo> kan dexado 1 5 0 : Un quarto de< 
, / legua eftar 'Folaco , fokx fuerte , en que ay de Preíidiio». 
n u n Al£crczr,eon .aja Soldados* T aculo también efta. 
¡¡y, cttciAáMulayo, de donde le ponen la Guarnición qu£ 
„ ha rnenefter. ilíd/icamedia legua de Malayo al Norte., 
n Tacóme^ ?i que llarnansVmlUwftut^ tres, leguas de 
yyhco-, es<Eüerza principal, enqiirejáy de Préfidio tina. 
,/Compa ;ñia. :i ; ¡l >:•'•, •;(.-.".. r ' r 

c y y En Tklhe nos folian tener Fuerza ningu na/ áeíAa 
',jla jornada; de IDúnpBdto de Muña , haáb que el año? 
/ /de i &'nzy garuaran :un? Baluarte, pequen©., en que ¡el 
yj<jOvernad©r del Maluco ; ®%n JGwonwmo: dítSyfoa, te-
^nk.unvAifenez.coniif 4. Sddaíto^.yeni^ltfakriearoni 

3y la queilamah Maiíi^céel Grande /¿nqueajir -on CapiU 
yytm con* éo>. Soldados:, íi ^ieníde eftá isla no fonj 
^íconnmgdkprovecTíoU ^-úh- : ? v : \ , 

, r Mbró¿ j.kjuse.ie£Baiiíritxe;'Xi»í̂ tpy. Maquan r e f taba< 

^rdeípoblada de miedq¿quclospNiaturaíes:tenianfá Iqŝ  
yy'&Mmfw j c y ; a peipfoafion :deOlosíde Terrenak;^fundo 
//alli elH¿i¿ío¿í<?ífunvBuerfe;:álía)p0>i'te del Norte/ fa-* 
& cando bna iCfolonía^db (3/ió>/ii¡>9«on<que los Naturales fe 
¿jíaífcgunason, y póblkron: Tfomm® Capitán con 5 q , 
^'Soldados^j- . -jh ion : ; --.i ^L;:IUA 7 L R 

«.ÑJ Eá-M%«im r

y*o^i«j¿tó»^ribbgtiáíJÍ^ Miar, tic*, 
-/,'íne ¡ aresiFuerzas' í '-Mofagia af Norte-, con.un.-Alférez, 

4Q. Soldados cafados í Td/sebt¡ai Poniente /con un¿ 
/,\T-hemoBttÍJ£fe Gavernadot, y ^00. Soldados :cafados; 
r / A l Gfeiienbe-aTabdoU^ iFuerzalpequeña /~y poco i r n ^ 
¿porta«srcopcoaun]Sargento^y Soldados.... . i 4 

B " v - * „ En 
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3> importancia. 
; ' „ En 'Banda tienedes Fuerzas', MozoVia , y Belgioy 

^ cada una con 120. Soldados í y aunque losNaturales 
j¡, eftán de Guerra s cónferva aquellos Prcfidios ,con 

efperanza de reducirlos , y por h.Nuez^Mofcada que 
^íaca ,queespoca .  \ ; 

, , En la taba Mayor', tres Fatórages en Bantdn , Iai 
canayy lapara. Bantdn es laPlaza principal que tienen 

y , en la tndta:' Afsifte eñ ella el Governador, b Trefeclo, 
y , á cuyo cargo eftán todas las del Oriente: Alli fe toma 
yy la razón de cjuanto fe carga , y navega, dé fuerte que 
yy es la Contaduría j y Regiftto de íü Comercio •'; Ay dos 
¿/.Galeras i'' yernas'dé'30; Barcas artilladas/ y guarne^ 

cidas, en que traginan halla lacatrá, que es la Plaza de 
¿Armas ,̂y Atarazaiíadonde fé reparan íu* Naos, por 
„ fer la primera , y ultimaEfcak que hacen a] falir yy. 
3y entrar por los Eítrechos de Sincapura , y Sanda : Difta 

de Bantdn un día, deviágs , aunque de pocos años á 
efta parte los Ingle fes , confederados con los Iaos, 

>.han: ocúpadb algo de eftos Pujéríos, y élde Í&*LJ. el 
Matalart:ct¿(p&LacWayé&nMéftuvo cinCó mefes, y: 

>deÍliM^da^idad|,^c|n.m'uef№'de 3OQ, Hólandefes¿ 
y folo quedo por ellos láPortaleñas;  >.; 

En Borneo, que es la mas Occidental de las Philip 
ti pinas. 

•"• '~,;$Lttfágctiiari é*ftáfefuéFSíC défáer'riéyeti',. con'mi 
¿, Capitán ^y 60. Soldados. 

, , En Gilolo y b Batochina, tres leguas deí Fuerte que 
allitienen los E/pañoles , fufteíita el Holandés el de 
Tabori, con un Affeíez, y 5O. toldados: Y tres le* 
guas adelante tiene otra Fuerza con un Theniente , y 

„ i z . Soldados. 
, ,, En 'Ambarino, 8o." leguas de Terrenate , una Fuer* 
}y za grande con Fofos de agua , en que puede nadar 
\ y una Galera fin palamenta : Su Prendió un Governa

dor con 100. Soldados. 
, , En Siao , 30. leguas de, Terrenate , tiene á Saga* 

\yMaruco : Eítaba allí un Alférez E/pañol con cinco 
„ Soldados el año de 1 6 1 4 . paracierto efecto: llego el 
„ Holandés y y echándolos , fe fortifico en el fitio , par 
'y, apetecer fiempre lo ;qüe' poífée E/paña: Puíble un Sar

3, gento con 16. Soldados , aunque no es puerto de 

file:///yMaruco


Razones <j»'e Jt 
fundan en las fuer
zas del Holandés. 

^ pinas, y la mayor , pues tiene $00. leguas de con-: 
torno , no tienen Fortaleza, ni Fatorage, pero fon ad* 
mitidos ai Comercio. 

» 
En la Isla Hermofa, entre las Plñlipinas., y la< 

9 i China , han puefto un Prefidio, y ocupado un Puerto, 
donde Efpaña tiene otro, cada uno en fu punta: Por 
fer la Isla prolongada , ha dado cuidado, por eftár 4 
paífo de la China, y afsi fe ha ordenado al Governador, 
que los procure echar de alli. 

, , En la Ir/4 de Sumatra , y Ciudad de lambo, en el 
Eftrecho de Sincapura, tienen un Fator age de refeatp 
de Pimienta, que les importa mucho. 

,, En el Reyno de Patán o t ro , de la calidad que el 
de lambo, otro en el de Sian, otro en Caniboxa, y otro 

33 

93 

93 

»3 

•93 

„ en Cqchinchina. 
,,Enla.C/?*Wnoentran, antes por lo mucho qué 

á fus Naturales han robado ,eftán declarados por Ene^ •9,9 

'^migos comunes. 
„ En el Japón tienen Fatoragé, de que facan bafti-i 

j , mentos, y municiones, que no les vale poco. 
Otros Puertos tienen, que han deíamparado por) 

j , fus conveniencias, como el de Gemalanor en Giloloi 
„ las Fuerzas de Boufon , Solor , y Timón los Fatorages de, 

Grefco, en la IaDa, y de Afqueo, por Guerra que tu
vieron por fu Rey : y otro en Macafafi3Júa. de los 
Célebes, que les daba mucho Segü ,> que es ciPan de la 
Tierra , y mucho Jrró^ y afsi, intentaron bolver a 
él , y no pudieron. 

, , En todas eftas Fuerzas, y Prefidios, el año de, 
„ 1616. hallo Jorge S'pilberg j p . Soldados de paga¿ 

1 9 3 . Piezas de Bronce , 3 1 o. de Hierro colado, 3 00. 
„ Pedreros, con 30. Galeones de Guerra a fin los qu§ i, iban, y xeniande Ho/<íKí/d. , 

XXXIIX 

^, De cfta relación que fe ha hecho de las Fuerzas 
,ydclos Hplandefes en los Mares de Philipinas, quedan 
,, fundadas algunas razones, que.perteueceh al intcntq. 

de efte Memorial, y de fus materias. 
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Razón primer* 
al tfiado , j riefgo 
del Comercio. 

Razón feganda^ 
la participación del 
Clavo del Maluco. 

Razón tercerai 
los interejfes de efle 
Comercio , y efecla; 
de las Philipinas^ 

6 A 

La-primerá , T a calidad, é importancia del. Co
mercio del Oriente el eftado que tiene, y el rieígo á. 
que eftá expuelto. 

X X X V . 
, , La íegunda , lo particular déla contratación del 

Clcü>o que fale de Mo/̂ c.o ; en,que ffe advierte, que los, 
Holandefes participan de e l , mediante las Fortalezas, 
que fuftentan; y aís'i, facan de las áeTe'rrenate cada 
año 60o. Baus , que fon 3 8 4.^. libras. De Motir 700. 
Bausy que ion \6 8u;. libras. De Maquien 1U4 .00. Baus^ 
que ion 8 9 6 y . libras. De Bachian 400. Baus, que fon, 

„ z$¿y. libras. De Amboyno 1 u800. Baus , que f o n 
1.15;zij.libras: que monta lo que faca del Molucor 

fin lóá&Jmboyno , 1. 98u. libras; y ílendo todo el 
que dan aquellas Islas , como le ha dicho, z . 8 1 óuv 
libras, parece que vienen á quedar á los E/panoles^ 
Portuguefes, y Cajiellanos, y a. otras Naciones que par-; 
ticipan algo, 1 . 7 1 8 y. libras, y elfo es por el amparo, 
y cercanía de las Philipinas, con cuya falta no folo 
fuera del Holandés , f ino que efeufando ios Prefidios 
que para ello iuítenta , gozara de todo el Comercio 
con tanto menos cofia, y mayores ganancias, quantq 
fe dexa entender de lo referido. 

X X X V I . 
, , La tercer a , los grandes intereífes de e{le Comer

c io , pues por folo fuftentarle , gafta el Enemigo , y 
íuftenta tantas Armadas, y Prefidios :.y ílendo los 
EJiados de Holanda tan cortos, y de poca importancia, 
rcípeóto de la grandeza de la Monarquía de E/pana; 
con folo la buena adminillraciOn, y libertad con que, 
le ufa , faca tantas ganancias, que con ellas conferva 
tanta fuerza en la Mar ; y fuera mucho mayor, á n o 
oponerfele la que V. Mag. tiene en las Islas Philipinas; 
pues fe afirma , que viniendo dos Naos, y un Patache, 
de hlndia cargadas á fus Tierras , haviendofe perdido 

> 3 las Naos , y falvadofe el Patache , con folo él facaron 
la pérdida, y tuvieron, ganancia confiderable: para 
que fe vea quanto conviene para.que el Enemigo no, 
crezca, que permanezcan las Islas, yfean favorecidas^ 

¿j y ayudados íus Vecinos.. 



x x x v í l 
„ Y bolvicndo al Comercio que tienen, y pueden 

tener , que .e-s todo el referido-,: y el del Japón ,y otros. 
, , Reynos de aquellas Regiones, el principal,; y mayor j. 
„ y en que confute el coñfervarfe las Philipinas, es el 

déla £7?'//írf: "que fi bien participa de él Portugal, es 
„ con mucho riefgo, y i trabajo , por ferie forzofo paf* 
,, far el E/trecho de Sincapura, que ílempre ella ocupado 
y, de Holandefes; en que ay ella diferencia ,que los Por* 
s i tugue fes \c van á bufear á la mifmaChina, donde tienen 
s , poblada la Ciudad de Macan : y los Caítellanos le go* 
/, zan en Manila , á cuyo Puerto vienen, cada año mu* 

chos Navios de Chinos Cargados de quantos Géneros 
naturales, y artificiales produce aquel gran Reynoi 

y, El Governador (Don Francifco Tello el año dé i 5 99-. 
,dio licencia á (Donjuán Zamudio para ir a é l , y enta
blarle como le ufan los Por tugue/es , y fue con un Na* 
vio á la Ciudad de Cantón ••> y aunque, hallo no poca 
contradicion con ellos ;, abrió Puerto páralos Vecinos 
de Philipinas, y fe les feñalb el del Piñal, y Cafa en 
Cantón , con Chapas , y Pasaportes para que fueífen a 

|, poblarle íiempreque quifieífen. Y perdiéndole def-« 
pues (Don Luis Pere%dás Marinas en la Cofta de la 

„ China,le acogiéronlos Chinos, y entraron en aquel 
Puerto r y aunque por fer cito contra la Real Cédula 

5; dé 1 3 93. fe'ernbio reprchenfion a. la Audiencia i con 
todo íe encargo al Governador que hicieífe junta fo-« 

á , bre las conveniencias; que podría tener el proféguic 
„ aquel intento,en Carta acordada de 1 5. de Octubre 
¿, de -1.603 5 y de efta conferencia parece que refultb la 

Real Cédula de 2 5 . de Julio de 16 09. en que fe per-
j , mitib ella Contratación de la China, y la del Japón a 
}, los Vecinos de Manila: aunque lo cierto és que no la 

tienen por fusperfonas, fino que fe Contentan con 
y j aguardará que los Chinos les traygan fus mercaderías^ 

por no hallarfe con fuerza, ni caudal para ir por ellas> 
y le les permite el venderlas por junto ; y.conforme áí 

r

i3 la orden que dexb introducida el Governador Gomez^ 
f, Perez^das Marinas , fe les taífan en montón por perfo-
„ ñas diputadas para elfo , y luego íe reparten., y diítnU 

buyen entre los Vecinos, para que todos participen. 
'•" • •* "J «del 
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2>3 2-

'„ del Comercio: modo.* que eirá aprobado por Carra 
•,j-acordada de 17 . de Enero de 15- 93., y es lo que 11a-

manlaPdwc^d •, y folo ha quedado licencia al Gover-
„ nador paraembiar cada año una Nao áMacan, á com-
'„ prar pertrechos, y no otra cofa , por Cédula de 4. 

de Febrero de 1608/ De poco tiempo á efta parte 
los Portuguefes de aquélla Ciudad han comenzado á 
venir á Manila, b embiar á eíla:mercaderiasde China,, 
lo qual es de mucho daño para los Vecinos, porque 
fe las venden mas caras que los Chinos. Eiras mercader. 

.,, rias de China fe folian traer libremente áNueva-Efpa^-
v,ña , Goathemala , y Panárná, y fe paliaban al Perú , y 
„ porque fon vararas , y Géneros de. mucho confumo, 
„ y con la comodidad dclprecio perjudicaban á las de 
-„ ellos Reynos, fe fue fintiendo él daño que caufaban 
, , al Comercio de Sevilla-,.y afsi fe prohibió el traerlas á 

Goathemala-, y Panamá , y defpues el trahíportarlas 
al Perú -, y quedo la pérmifsion para fola la Nueva-

Defde el mi- ~3, Efpaña, como fe dirá, por íer el punto principal íb-
<„ breque fe difeurre< • 

X X X V I I I . 
- „ Y concluyendo con las 'razones que hacen im- ^ h t a r a z g n d e 

r„ portantes las Philipirias : la quinta es la fuperioridad la importancia de 

s , que en el Oriente tienen á no pocos Reyes Coronados. laf i*1"* > /* 
•CT T Í 1 1 1 1 ri 1 rioridad en aquellos, 
Y no provee V.Mág. plaza en todos los Reynos de j ^ a r e s . 
efta Monarquía , que eri efta parte fe iguale al Govet-
nador de las Islas, fffio el Virrey nato de la India: Al 
Doctor Francifco de Sande , como á tal Governador, 
dio la obediencia el Rey de Borneo, confeíTandofe Vaf.. 
fallo , aunque Mahometano , de la Corona de Caftilla. 
En tiempo- de Gome^Perez^das Marinas , fue á Manila 
c\P(ey de'Siaú , otra Isla , y dio la obediencia. Don 
Pedro de Acuna , en la jornada de Terrenate , traxo 
prefo á fu Rey , y lo eftuvo en aquella Ciudad} 
y quando fue Don Juan ISLino de Tabora , llevo or
den para darle libertad , fi le pareadle conveniente, 
por Cédula de 10. de Noviembre de i é z ^ . y no 
felá dio , y-mürib prefo el de 1 6 2 9 . y ,fu hijo 
poco antes, y fucédib un Cachahil, que havia fidp 
prifionéro con el Rey , y quedo de guerra. El de 
Tidóre es Confederado , y-reconoce al Governador 

11 

*ii 

11 

}> 

33 

31 

31 

31 

31 

'31 

31 

31 

31 

31 

, ,por 

31 



por fuperior, y por amparo las Armas de E/paña. Con 
„ el de Macafar 3.por fer importante para el fuftento de 
'93Terrenate 3 fe aíTentb Paz el año de 1 6 1 8 , Con el de 
:„ Mindanao es continuo el cuidado que fe tiene , que 
y, ha viéndole fujetado algunas veces , y en particular 

el de 1 5 9 7 . por el valor de (Don Juan (Ronquillo , fque 
tuvo en aquella Isla muchos reencuentros con los 
Naturales, fe ha buelto á rebelar ; y aunque ha fido 
caftigado con rigor ., nunca efta. feguro ,. fino quando 

!¿y conoce que ay fuerza en las Philipinas, y afsi es ne-
ceífario para que no fe atreva á hacer mayores daños; 
pues por los hechos eftán declarados por Efclavos. los 

•yy Mindanaos que fe cogieren en la Guerra , por Cédula 
Real de 29. de Mayo de 1 6 z o . Con el Emperador del 
Japón efta encargada la Paz por Cédula de 4. de Ju-: 
lio de 1 6 0 9 . y con él fe tuyo mucha correfponden-
cia , embiandolc cada año un prefente , y recibiendo, 
otro, fuyo , admitiendofe Navios , y Comercio de 
una^parte á otra , hafta que el año de 1 6 3 4. los Ho-
landefes le irritaron de modo contra los Catholicosy 

y, que levantaron eñ íus Reynos nueva perfecucion 
y y contra ellos, y cefsb la amiftad con Philipinas , que 
y y no es de poco perjuicio, afsi por faltar fu correfpon-
, , dcncia .y como por fer aquel Bárbaro poderofo 3 y los 
yyJaponesVyratas comunes. Con la.Gran China y y fu 
y . Rey efta. mejor introducida., la Paz y y fe conferva, 

y mediante el Comercio , y algunos prefentes que fe 
3 3 cmbian. El Dotlor Sande efcrivib y que fe atrevía a 
<,., conquifidr aquel (Reyno , que fue prometer mucho ; y 

íe le refpondib á 9. de AbriL.de 1 $86. que. no tratajje 
de ello 3 fino de confesar la amifiad con los Chinos 3 y 
afsi fe ha hecho ; y fon tantos los que ay en Manila,1 

que tienen dos Pueblos , uno el de Vindonoc ,, que 
„ efta junto á la Ciudad , y.es de los Chrifiianos cafados, 
}y y otro el Tartán, que es como Arrabal cerrado, y en 
\yy él aGiftcnios que traen mercaderías , y á; todos 11a--
•y, man Sangleyes. Los Reynos de Champa, , Camhoxa-3y 
33Sian3 que ocupan la Tierra-firme , cftan por Fron-
•„ teras de Guerra. La Conquifta del de Champa eftl 

dada por licita, con acuerdo de Theologos , por íer 
•,, fus Naturales públicos Pyratas. de los que paftan 

. . ' «por. 
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por fu Cofta, y tener muchos Cautivos Chriftianos; 
, , y confencir , y amparar la Ley de Mahoma , y íer 
„ caíi todos Moros , como íe refiere en Cédula Real 

de 1 3 . de Octubre de 1600. El de Camboxa no es 
tan dañoíb , y dexa facar Maderas, de que abun-: 

^ da , para fabricar Naos en Philipinas , con otros 
Géneros ., y (Drogas eftimables. Hiíloria ay de los 
Embaxadores , que el Rey Aprdn Lángara embib 

,, á Manila , de donde le fue el focorro que llevo elCa-
pitan Gallinato , y el fuceífo que tuvo •, y afsi,aquel 
Reyno fiempre quedo afeito á los Efpañoles. El dq 
Sian es de la calidad del de Champa ; tiene mas de 
14.U. Cautivos Chriftianos de varias Naciones., El 
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„ ano de 16 z 9. cogió fu Rey dos Navios de Manila en 
íus Puertos , y los detuvo, por lo qual el Governador. 
(Don Juan "Miño embib dos Galeones, que hicieron 
bailante callizo en las Coilas, y luego una Embaxada 

„ á pedir la íatisfacion de los dos Navios y que no dan-
„ dola, profeguiria en cobrarla : El Rey era muerto , y 
„ fu hijo fe allano á lo que fe le pedia , con que las Ar

mas de V.Mag. quedaron con la reputación que ííem-J 
pre han confervado en aquellos Mares entre tantos 
Reyes Moros , y Gentiles , y á villa de las fuerzas de 
Holanda , y de Inglaterra. 

X X X I X . 
,, La fexta, y ultima razón, que deíatbre, y prueba 

la importancia délas Islas, y quanto conviene con-
fcrvarlas, y fuílentarlas , confiíle en los buenos, y 
confiderables efectos que de ello r.eíultan, que fi bien, 
ion muchos, fe reducen á cinco puntos principales. 

XL . 
,, El efecto primero, es, confervar la Fé Catholica, 

y profeguirfe fu promulgación , que por ambas Co-
roñas de Cajlilla , y Portugal ha entrado en las ricas, 

„ y eftendidas Regiones del Oriente , en qué fe vén tan 
,, miiagrofos progreífos, que feria negarfe los Reyes de 

Efpaña a. la obligación que tanto eíliman en darles 
el favor pofsible , para que mientras no fuere á mas¿ 
no venga a. menos, ni pierda lo que fe ha plantado en 
h.Viña de Dios Nuefiro Señor ••> y ello fe confeguirá. 

y , (hablando á lo humano) en tanto que no faltaren los 
6 B „ dos 
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'Sexta razón d& 
la importancia de 
las Islas : los efec
tos de fu conferva^ 
cion. 

TÉfe£lo primero de 
la conjervacion de 
las Islas, la promul
gación de la Fe. 



dos extremos, en'que fe ata efte medio, que fon los 
, , Eftados que las dos Coronas íuftentan en el Oriente, 
j , la de Portugal en la India , y la ÁzCafiilla en Philipi-
, , ñas: que como la India es puerta para todos los Rey-
,, nos que eftán de efta- parte de los Eftrechos ; las if-
9 y las también para los que eftán de aquella, que fon 
, , los referidos , la Gran China •, el Japón , las labas , la 
yylSLuelpa Guinea , las Islas de, Salomón y ,á cuyo deícubri-
, , mienro fe han hecho tres viages defde.Lima, con 
,, mucha cofta , y poco efecto , pudiéndole navegar a 
„ ellas defde Manila con mas facilidad. - •: 

. •.. X L L ; 

EfíEloJegundo de i ,y El efecto fegundo ferá aíTegurarfe eftos Eftados; 
U confervacion de q u e f e ( r u n 0 y fe hallan , fe puede entender, que per-
las Islas, lafcgun- P \ &r. . ' V f 1 T J* 1 J i 

dad de la India. n alendóle el uno , peligra el otro : la India ha delcae-
,, cído de fu Comercio ,- y riqueza , y por coníiguientc 
,'y de íu fuerza , por la, corréfpondéncia que ay entre 
y , eftas dos cofas, que en perdiendo un Reyno lo rico, 

pierde lo fuerte. Ambas las han ufurpado los Holán-* 
, y de fes y como queda probado , que comenzando por 

él Comercio, fe han alzado con é l , y con la fuerza 
que le es anexa , por lo qual necefsira vaícríe dé las 

ys Philipinas, no folo para focorros particulares, ( como 
„ le pidió el Virrey Conde de Linares el año-de i6$i¿ 
,, governando la Indía con el cuidado , prudencia, y 
y y acierto que fe fabe de los buenos fuceííos que tuvo, 
„ y del gran talento , y valor de fu perfona , experi-
.„ mentado en efte , y otros cargos, y el Góverñador 
¡y Don Juan IStiño fe le embib de dos Galeones) fino 
„ para que divertido el Enemigo, tenga menos fuerza;-
„ y afsi le eftá encargado que lo haga por Cédulas de 
„ 4 . de Abril de 1 $ 8 1 . y de 5;. dé Diciembre de 15 8 4:. 

• ,-, lo qual también, fe ha de entender de las Islas, que 
,, aunque no tierten oy menos fuerza que aora quarenta-

" y , años, tienen mas Enemigos, y mas á que acudir; y 
,', á faltarles la India, fe fuftentáran con mayor trabajo. 
y . En la jornada de Don Pedro de Acuña ayudaron los 

Tortuguefes , y también en la de Don Juan de Syba, 
y

ry no en ambas con igual fortuna : Y para la recupera-
„ eion de la Isla Hermofa eftá ordenado , que fe junten 
i,-las fuerzas. La Ciudad de Macan en la China eftáv, tan 
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33 

6r, ^ • . ; . . ^ • . <•> 2.34 
y, tan lexos de la India , que á faltar las Islas, peligrara4, 
3, cuyo Governador tiene orden para íocorrerla , por 

Cédula de 20. de Diciembre de 1 6 2 3 . como lo exe-
3, cuto , embiandole íeis Piezas de Artillería , con Mu-
„ niciones, y otros Pertrechos, que fueron de tanta 
3, importancia , que repararon íii riefgo, que íe recom-
3, penfa con el buen trato , y acogida que los de Phili

pinas hallan en la India , y particularmente cnCocbin, 
adonde van á comprar Naos j y otras cofas , fegun 

„ fe efcrivib , en agradecimiento de ello 3 á Don rPbe-, 
„ Upe Mofear eñasr el año de 16 3 o. 

X L I L 
„ El efecto tercero, es , quitar mucha parte del Co-

,, mercio á. los Holandefes, no folo con fuftentarlc Ef-
,, paña en las Philipinas, que á, faltar, fuera todo fuyo, 
',, fegun queda declarado , fino con obligarle á que para 

confervar el que ha ufurpado , tenga los Preíidios, y 
Armadas que fe han referido: con que íiendo los gaC 
tos mayores , es forzofo que fean menores las ganan
cias. Ya fe propufo con razones de no poca aproba
ción (afsi tuvieran la execucion) quanto convenia,que 

„ entre las Islas^ de Barlovento anduvieífe una Armada. 
Real i y entre los efectos que íe aífeguraron, fue uno, 
y el principal, obligar a los Enemigos que paífaífen 

*,, á infeftarlas, y á piratear en fus Coítas , á que Uevaf-
feh fuerza , y que fi poblaífen en algunas , como lo 
han hecho, fueífe con Prefidios , y Guarniciones; 
recelandofe de fer acometidos, y caítigados y no 

, , como fe fabe , que con dos Navichuelos de á feis Pie-
3 i zas, y veinte hombres, roban lo que quieren , y con 

cien Labradores , y un Capitán que los govierne , fin 
Armas , ni defenfa, pueblan una , y otra Isla , fiados 
en que no ay quien les haga contradicion en la*Mar, 
ni los acometa en la Tierra: porque fi temieran , y 

.'los obligaran á llevar fuerza , como efta requería coi-
ta, y anticipada , ni la pudieran hacer tantos, ni fue-

3, ran tantas las ganancias que una vez, b otra no fe per-
f, dieran, y efcarmentaran. Efto hacen las Philipinas 

en el Oriente, que refiften de modo á los Enemigos, 
que no folo los obligan á fuftcntar fuerza en fus Ma
res , fino á tener en ellos tan grandes pérdidas, qué 

i • - „ como 
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T.feElo quiño,' Vi 
la confervacion de 
las Islas , el alivio 
de las Indina 

"Efsfto quinto, de 
la confervacion de 
las Islas , la repu
tación de efta Co
rona. ¡ 

'Medios qué ay 
para confervar las 
Islas. 

a y como íe labe, a. veces exceden alas ganancias, y íq 
!st enciende, que por efto la Compañía Oriental que ay eri| 
9y Holanda y efta menos rica de lo que folia ., y huyendo 
3y de ella han entablado la Occidental; y como efta no 
/ , pide tanta cofta, aunque fea menos el interés, es mas 

apreciada. Razón que fe debiera atender para poner 
„ en las Islas de Barlobento y Fuerza como en las Philipi-> 
p y ñas., para que fe viera en eftas el efedro que fe conoce? 
y , en aquellas. 

X L I I I . 
„ El efecto quarto , es y aliviar las Indias Occidental 

~yy les y que con la diveríion 3 y gafto que el Enemigo; 
3 3 tiene en. las Orientales, y Plazas del Moluco s es forzólo 
¡y acudir menos, y con menos fuerza á infeftarlas 3 que 
j , , feria mayor íi la.emplea en el Oriente 3 por,lo que allat 
9y en Philipinas la pudieífe efeufar, y aumentando alia 
3 i los intereífes del Comercio , quedaífe libre del gafto 

para ocuparfe en el Occidente y adonde íi entrara cada 
j , , año con las fuerzas todas , diera mas cuidado 3 y cau-ij 
^, íara mas coftoías defenfas.de las que íe hacen en Phi* 
„lipinas. ¡ 

X L I V . 
yy El efecto quinto y y ultimo, es, fuftentar efta Cój 

,, roña fu reputación , y nombre , que tanto perfuade 
„ á confervar un puefto tan honrofo , efcüfando el ef. 
„ cándalo que reíultará de perderle, b dexar por difi-« 
„ cil y y coftofala facción mas noble que fe ha ofre-, 
, ,c idoá Principe ninguno , y que fe perfuadieran losj 

Enemigos á que era falta de fuerzas, b á que folo; 
„ llegan los Predicadores Evangélicos que Efpaña em^ 
„ bia, adonde ay riquezas, y utilidad , y no adonde] 
?y no las ay , que fue uno de los motivos, fi no el ma-? 
¡ y yo», de los Señores Reyes Padre, y Abuelo dq 
9 J V. Mag. á cuya grandeza pertenece, no folo con-i 
3 3 fervar lo que hereda por tan legítimos títulos , finqj 
<¿y aumentarlo quanto fuere pofsible. 

X L V . 
> 3 Supuefta, pues, y declarada con tantos, y tanj 

„ evidentes fundamentos la importancia délas Philn 
„ pinas, afsi por las. caulas, como por los efectos, íci 
v advierte, que para confeguir fu confervacion nó. íe 

» ha--
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reduce la txecuclon-
de los medies pro* 

" h a l l a n n i puede Kaver mas de dos medios; El uño,.,: 
íuplír V. Mag. de la Real Hacienda codo el gafto 
que fuere menefter, fin atender alo que renran ••> el 
otro , concederles en tal cantidad, y modo el Co
mercio con la Nueva-Eípanayque con lo que eu 
él fe interefiare aya para defender las Islas: Cada me
dio de ellos folo por si no baña, ni es • pofsible.,; 
porque ni V. Mag; puede gaftar todo lo neceífario 
para el fuftento de Philipinas , ni es conveniente 
permitir tanto fu Comercio , que igualen los dere-: 
chos que de él fe facaren al cofto que con ellas fe hace; 
y afsi, lo menos dañoío , y mas acertado parece unir-; 
los de fuerte, que V. Mag. ayude con parte, y ra-! 
vorezca de modo aquel Comercio , que teniendo 
fubftancia, acuda por la fuya , pues quanto mas fe fa-
care de é l , fin aumentarle demaíiado , menos coílará 
de la Real Hacienda. 

X L V I . 
Para ajufiar efios dos medios, como únicos '¿untos* que'fe 

para efte fin, es neceífario declarar la coila que oy 
tienen las Philipinas , que ferá el punto primero de pujíos. 

cinco á que efta materia fe reduce. El fegundo, que 
contribuyen. El tercero , qué Comercio exercen con 
la Nueva-Efpaña. El quarto , qué eftado tiene oy 
efte Comercio. Y el quinto, y.ultimo , qué excef-
íos íe cometen en él , , y como fe podrán evitar, 9 
remediar .fin deftruirle , ni acabarle: que declara
dos eftos puntos , quedará manifiefta la -refolucion: 
que fe puede dar á lasj fuplicas, que: por parte de las Ií; 
las fe hacen. • v • ;-> 

. . -. X L V I I . - , ' [ 
, , En quanto al punto primero;,:.• la coila , y g a % rfmt0 primer» 

4 , de las Islas .confiíle en la que reíulta de ocho Gene r 'del gafto de las //-

^ o s , bHamos principales á que fe reduce. El pri ? [Zro ífaTdminif-

,y:mero: es el - de A&Juflkia , que V. Mag. como Señor; naden de j»flirf«. 
, natural.debe dar , y :adminiftrar ; á aquellos» VaíTa-

líos , de que es Gaheza la RealChancilleriaqüe.refide 
, , en la, Ciudad de • Mgnihh Fundbíc la vez primera. 

y (porque en todo íe proceda con fundamento) po£ 
, , Provifion Real de 5. de Marzo de 158 z. con.un Pie-
^ fidente j/qu^fuefi^ ..Gcjvernador, tres Oidores ^ y ut| 
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-, Fifcal. El Governador,y Prefidente, que fue enton* 
i ;, ees el Licenciado Santiago de Vera, con 4 U , pefos en* 

Cayados .de (alario , y los Oidores, y Fifcal à 2 y, 
, , Para lo qual por Cédula Real de 10. de Mayo de 

15 83. fe mandaron poner , y fe pulieron en la Go r 

,-, roña 1 ¿y. enfayados en tributos de Indios. Defpues 
„ entendiendofe por algunos Informes menos acer-
} J tados, que la Audiencia en Manila no era neceífa-r 
3, ría , fe quito por Cédula de 9. de Agoíto de 1 } 89. 
¿y y fue proveído por Governador, y Capitan General 
yyGomezJPere^das Marinas , del Abito de Santiago,. 
V, con falario de 8u. enfayados, con facultad de traer 
y, Guarda de Alabarderos por autoridad del cargo , como 
i, halla oy la traen los fucceífores,de un Capitan con 240. 

pefos de fuéldo, aunque ella plaza la firve fiempre 
5, un Capitan de Infanteria, fin mas fueldo que el 
„ ordinario que íe dirà: doce Soldados à 96. peíos^ 
„ y un Cabo de Eíquadra con 108. que todo monta 
j , 1 0 2 ¿o: peíbs de ocho reales, que fera la moneda con 
„ que feharà toda efia cuenta , y reíumem Dibíele un 

Theniente General por Aífeííbr ¿ con 2u> enfayados, 
„ pero apenas íc extinguió la Audiencia , quando los 
>, efectos moftrarórt el defacierto de los informes que 
„ lo perfuadieron} y haviendo fuccedido en el Govier-
) y no ©o?i Francifco Tello, fe bolvib à fundar, dandole 
>, titulo de Prendente, à 2 1 . de Diciembre de 1 5 9 5 . 

quatro Oidores, - y un Fifcal, que fueíTe Wroteñor de 
í, los Indios y todos Con él íalario que antes tenían, ex-
y, cepto- el Prefidenté, que íe le dexaroft los 8u. enía-r» 
9 , yados, que fe le havian feñalado como à Governa-

Sydor. Y aísi íe confèrva oy la Audiencia con i8u. 
3, enfayados de galló , que hacen 2?jjfy?; peíbs, t , 
V, reales comunes. Al Eícrivário 'de Cámara fe dan 
„ 300. à un Relator ¿00, à un Solicitador FiÌcal:3ùo.. 
5, al Capitan 3 5o. y 4 un Pregonero 48. qué hacen 

1 u898. fítuados en penas de Cámara. Lo qué íe 
dà à Corregidores es : A dos delá Isla de Mindoro ry 

yy Provincia de Catanduanes, a 100. pefos. A dos délas 
yy IshséeMarbelezjy ysde Negros y à 15 o. pefos. A los de 
jy la Provincia de Panay -, Isla de Ley te , Samare , y S<H 
ia bao y y al de Ibalon, que también es Centinela , a 200^ 



y, A doze AlcaldesrVíáyoresác'fondó 3P ampanga} Bula-
33 can , P anga/inan 3 Hocos 3 Cagaydn 3 Calamianes 3 Zebity 

33 Camarines , Laguna de Bay 3 Balayan ,y Atilaya 3 á 300. 
pefos •> y-al de OtbnYc^xt íirve el oficio de Proveedor de¿ 

33 Terrenate3 700. pefos- y afsi monta efte Ramo 37^07.7,. 
apelos. 

X L V I I I. 
, , El fegundo es él que pertenece á la Conver- Ramo fegundo de 

•;, don., Predicación 3 Güito Divino, y Hofpitalidad, UConverfion ,Prer 

r t . r\\ -r r r v 1 t 1 r i dicaúon, Culto Di-

, ,E1 primer Obiipo que íe preíento para la Iglefia de v i f t 0 t y Hoftuail-

y3 Manila, fue Fray (Domingo de Salazar3 á quien fue- dad. 
3 9 cedió Fray Ignacio de Santibañe\, con Palio de Arzo-
3, bifpo, erigiendofe la Iglefia en Metropolitana , y en 

Sufragáneas las tres de Laceres, Zebu3 y SegoVia3 el año 
i, de 15 9 6 . aunque eftas fin Prebendados: Señaláronle 

al- Arzpbifpo 3g.' ducados de congrua , y á los tres 
Obifpos a. $ooy. maravedís, todos en la Real Caxa, 
entrando en ella los diezmos, por íer tenues, y afsi 
fe les da. cada año á los quatro Prelados 5 1 U 6 3 7 . pe
los y medio. A las Dignidades de la Metrópoli, al 
Dean 600. pefos , al Arcediano , Chantre , Teíbr 
rero, y Maeftre-Efcuela , á $00. A quatro Ca-

y3 nonigosá 400. A dos Racioneros á 300. y á dos 
i. Medios á zoo. á dos Curas á 5 otj. maravedís , y á dos 

Sacriftanes a. z Al Capellán del Colegio de, Santa 
Potémiana , que es del Patronazgo Real, 300. Por 

„ quatro Religiofos Sacerdotes de Santo (Domingo , qua
tro de San Aguftin,: y< quatro d e k CompaHia de Jesbsy 

que adminiftranla íDoñrmíífrt Manila , fe dan a. cada 
Convento iuoyz/ pefos; y por otros quatro Aguftu 
nos (Recoletos á fu Convento 6$j. pefoŝ . A dos Clé
rigos Coadjutores del" Obifpo. de Zebú ,576. pe-
fos, por Cédula de 14. de Marzo de 1633. y otro 

fy, tanto a. dos del ¿e Segoltia , por Cédula dé 11. de 
y, Abril de 163 5. y lo mifmo al de Caceres: A doce 

Curas, y doce Sáefifíánés, que ay en las tres Cathe T 

drales , y en otras nueve Iglefias de aquellas Islas, a 
h'maravedís y y a; z$uv A dos Religiofos, que 

admihiftrán los Sacramentos en Isla Fiermofa <$$6. 

y3 pefos.. A los Conventos de Santo Domingo , y San 
^¿ Agujim á 400.- Abde k Compañía de Jesis 2 QO. .Al de 

San 

39 
39 

37 

33 

33 

Si 

'93 

93 

33 

33 

39 

9 i 

Vi 

33 

33 

"93 

v. 
"33 

33 

99 



j, San francifco;'$oo¡¿; Ahs Monjas de Sánú/ Clara] zoo; 
A dos Enfermerías que tienen los Religiofos íDow/-

,n;cos en Cagaydn } y Tanga/inan ¿ 400. Al Hoípital 
„ de los Efpañoles del Manila $u-. pefos. AlMedico 
„ 3 0 0 . pefos, AL Cirujano 400. Ai Barbero 31 z. Al 

Boticario zoo. Al Mayordomo 18z . y medio, y 
„ una Tonelada en las Naos del Comercio. Al Hof-

pital de Carite 700. Al de San. Lázaro de los Natura
les , extramuros , 3 U 4 4 Z . Al de los Baños de NueVa-
Efpana de Aguas Santas i u 4 7 z : y mas 100. de me
dicinas. Al de los Sangleyes de San Gabriel 4Z 5. Al 
de Terrenate ip.-Ai de Cagaydn 300. Al de Otón z jo . 
Al de Caraga 50. Al de Zebú z 5 o. Al de los Artilleros 
500. Al de las Naos del Comercio IIJ, A algunas 

¿, iglefias que tienen Jimofna.de Aceytc, íe reparten 
cada año 3^940.garitas, que valen 760, pelos. Y 
monta efte Ramo .3 j.y z ? 7 * pefos, 
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Ramo tercero de 
los preferites que 
embía el Governa* 
djr. 

Éañio quarto de 
la adminiflración de 
U Real Hacienda. 

. , : X L I X . < 
„ El tercero es corto, y confitte en la cofíiimbré 

que ay en aquellas.Islas de embiar el. Governador 
algunos dones, dadivas,: y,^relentes à los Reyes 
de JapónCamboxa,, Tirode , y otros que fon forzólos 
para confervar íuamiftad, y^tencrlps gratos para lo 

„ que fe les pide , porque ninguno de ellos recibe con 
„ buenroftrò Embaxada, fino la acompaña algún re

galo. El año de x 5 80. fe embib de Efpaña un pre-
lènte para el Gran Chino , de doce Aleones, doce, Cafra*, 
líos con fus Jaeces , y Tellices de das Armas (Reales , y 
Ceis Acémilas con. fus: Reponeros } en que iban doce 
Cofres de varias .euiiofidadcs.. y profiguiendo efia 
correípondencia } fe gaftaràri cada año IIJJOQ. pefos; 

. , , El quarto Ramo- es de la adminiftraeion de la Real 
„ Hacienda. A tres-Oficiales ¿ Teforero, Contador, 
3 y y Faíforjíe dande {alario $u6.z $.pefos.\A pello Ofi-
> ycíales Mayores , ymenores. zujoo. pefos.. A un 
3> Contador Ordinario de Quemas ip . A fu Oficial Ma-
„.yor, que es Efcrivano Real , 4 5 o . A otros :tres Ofi-i 
i 3 cíales de Quentas. 900. Al Enfiíyador } \ y Balan-; 
;¿ zario .5 jo, {Al Efcriyano de la'R&af Hacienda 4x54 
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*37 
5,yal Exccütor'de ella 300. crac tòdo monta $ 5Q* 
9 , pefos. - \, .. 

' ^ L I . :,'J ( • '. : 

» El quinto Ramo es de la : Guerra Terreare: En el ^ 
Campo de; Manila ayr.un Maeife de Campo cori la Guerra. Terref 

j , igei 541. pefos y medio de fueldo*: Un Sargento Mar t r e ' 
9 > yor; con 9 90: Dos Ayudantes à 3 éo: Un Caper 

lian del Tercio con 360: Uri Capitan de Campana 
con 180: Un Barrachèl con 9 ó : Un Atambor Ma-

j», yor con ítiéf: Diez Entretenidos cerca.de la pcriòu 
na del Governador, proveídos por vueftra. Magef-
tad con diferentes fueldòs, que el año de 1 6 3 5 . 

ij{ qùè és quando fe, fatò toda .ella relaeioh ) monta-
7 , ron 5¿ pefos : Un Eferivano de la Guerra con 
j , 200. y un Procurador déla Infanteria con 12 5. De 
'¿, los Prefidios de Manila , el Cartellano de la Fuerza 
i 3 de Santiago tiene 800. pefòs: Un Theniente fuyo 420: 
,, 'Tres Alcaydes de los Preiìdios de Zebù • Otón , y Cd-
'i,gayan à 200: Tres Thenientes fuyos à 96: Un Ca-
9 3 pellan de Qtòn 180: ! Un Theniente de Capitan Gè-

neral de Pintados 800: Un Theniente de Governador^ 
' 9 ì y Capitan General del Prendió de Isla Hermofa itj2ooi 
3 , Un Sargento Mayor dé aquel Prendió , que también 
3-, es Capitan de Infanteria , tiene el fueldo de Capitani 

Tres Ayudantes de Sargento Mayor en Otón 3 Zebù, 
9 3 y Cagaydn à 180: Y otro en Isla Hermofa 250. La 
3 3 Infanteria del Campo de Manila 3 y CmPrefid'm, en 
5 , que entra el de Isla Hermofa 3 es de 18; Compañías; 
9 3 las 16. con otros tantos Capi tanesy las dos que fir-
3 3 ven el Maeíle de Campo del Tereio , y el Cartellano. 
93¿t Santiago : Todas tienen de ordinario 1 576. In-

fantes, a 8 8. cada una , y deíueldo, los Capitanes à, 
9 , eoo. pefos 3 los Alféreces à 240. losSargentos à 1 zo¿ 
y, los Cabos,quacro en cada Compañia^a 12. de ventaja,,, 
y, Los 5 6 . Infantes y en que entran Page , Pífano 3 dost 
3 ) Atàmborés , y un Abanderado , à 9o. pefos : Y los 
3 3 2 5. Infantes fon Mofqueteros à 126. pefos. A cadat 
¿Compañía íe dan 30. efeudos al mes para ventajas* 
3 J con lo qual galla cada una de fueldo 9135 5 } . pefos y* 

medio. Y porque nunca faltan Soldados eítropeados, 
„ que fin fervir gozan à 72. peíbs y fe dexan para ellos 

\ ,:- , éD „ m i l 
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>y 
y» 

mil píos*. Masiáy Tjp. 'Soldados"dé Nación 'Pw* 
.panga, que aísiften en los Prefidios de Manila3 Otbn% 

Zebú3 Cagaydn, y Carago, ,:con 4 8 . pefos de íueldo al 
año v un Capitán con z 8 8 ; un Alférez con. i 9 z.j un 

3 3 Sargento con 9 ¿ . y afsi gafta eftaCompañía juz$6 g 

3 3 pefos : Para la Artillería ayur t Capitán con 800: 
5 , Quatro Condeítables en Manila , Fuerza de Santiago, 
,¿ Fuerza de Carite , y Isla Hermofa, a 300: Ciento y 
3 , díez Artilleros en.el Campo , y Prefidios á zoo. qué 
„ todos gallan 3 zij 5 96, Y efte Ramo monta z x 9^.6964 
~3f pefos. •• 

fixto'de U El íéxto es el de la Guerra , y defenía del Molucój 
'defcnfa delMoha* ^ El Caftellano, y Governador de las Fuerzas de Terre-? 

•„ nate tiene zu^fo, peíbsv Dos Ayudantes de Sargento 
¿, Mayor 8 z $. Ay fíete Compañías de Infantería con 
9 3 3 7 0 . Soldados. Los Capitanesá 6oo\, pefos. Cada Al-
a > ferez á Z 4 0 . Cada Sargento á, 1 zo., Cada Cabo á 30* 

de ventaja , y los demás como- en Manila.- Tenia 
cada Compañía 30. efcudos ái mes para' ventajas , y 
íe mandaron confúmir quatro Entretenifhíéntos' que 
havia con 440,pefos cada uno , y efte; fueldo quedo 
también para ventajas 5 y afsi 3. gafta. una Compañía 

„ de ellas 9^809. pefos. Ay mas dos Compañías dé In-. 
i y fanteria Pampanga con zoo. Soldados y cada Capitán 

con z8 8. pefos , cada Alférez con 1 9 * . cada Sar-
gento con 1 4 4 . 7 cada Infante con yz. y cueftan las 
dos 1 $p3 i z . pefos. Ay un Cirujano con 6 6 4 . pe-

„ ios: Un Capitán de la Artillería con 480: Un Con-
3 3 deftabíe con 3 0 0 : Un Capitán de Campaña con 3 3 of 
3 i Un Efcrivano de la Guerra con zoo: Un Contador, 

y Factor con ijji 50: Un Oficial Mayor con 400: 
3 > Otro menor con 1 5 0 : Un Efcrivano de la Real Ha-
3 ) cienda con z 50: Un Tenedor , y Pagador con ^ 3 ; 
>, Veinte Marineros á 1 50. y una ganta de Ar.ro\-. Un 
3 3 Cura con $ou;. maravedis: Un Sacriftan con z$ij. Y 
X i íiete Religiofos , quatro de San Francifco 3y tres de la, 
v Compañía , á los quales fe dan I U J 3 0 . peíos ; y aísiA 

3 > es efte Ramo de 97U1 z 8 . pefos, y 3 . reales. 
L i l i . 

El feprimo es de lo Naval 3 y que pertenece á la 
V y , Maefi 
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Mae/tranca. AyTeis Galeras dé la Guarda de las Islas, 
y en ellas un General con; 8 00. pelos: Un Tneniénte 
con 600: Seis Capitanes; que los dos aísiften en Ma-

j nda, los dos en Isla Hermoja ,cada.uno con 422. pefos; 
y los doscri Térrentáté. con 699,' pefos y medid cada 

J } uno : Un Contador con 400: Un Capellán con 200: 
s,/ Cada Galera tiene uñ Caporal, con 170: Un Patrón 
3 , con 3 00: Un Comitre con 2 5 o: Un Sota-Comitre 
jycon 2 1 7 . y medio : Un Alguacil con 230: Un Re-
/ , molar con 230: Tires Marineros á 133. En todas ay 
9 i iup8o; Forzados ¿ qué galtan a 27. pefos / y 2.rea-

les , y 3 . pefos de vellido ; y cuéftári ellas féis Gale-
¿, ras 4 j u p i ó ; pefos cada año. En el Puerto de CaVite, 
3 i Isla Hermofa / yTerrenate':áy doce Pilotos con 200. 
//pefos cada Uno quañdo rio navegan , porque nave-
j , gando tienen mas: Diez Cóntra-Maeftres de otros 
//tantos Báxéles qué éftári ilícitos , á 325: Diez Guár-
/ , dianes á 2.2 5: Ay 5 '¿.o. Marineros á 1 7 5 . pefos, en 

¡que entran los qué navegan á la MúeVa-Efpaña ^Ter
renate , Isla Hermofa , y otras partes : Ay ioo¿ Grume? 
tes á 6o¿ pefos y medio.: Siete Toneleros á 325: 
Quatro Toneleros Indios. á 7 2 . y m e d i o Ü r i Buzo 

} j 3 50: Ciento y fefentá Sangleyes / qué firven de Mari* 
/, ñeros en los Champanes, y traginan los Baftimentós, 
93 y Pertrechos /. que los veinte y quatro ion Pilotos, y 
$, ganan todos 7 U 5 0 4 . pefos: Veinte Iridios ,< que fir-
/, ven en el Barco que efta de Centinela en la Isla de 
5 , Martielex,, con 540. pefos: Ciento y treinta Lajeares t 

/, Naturales de la India , que fon Marineros , y Gruñie
n tes , con 907 54. péfos : Un.Maeftro de Cordonería 
j,:con 1 7 5 . pefos: Dos Indios Cordoneros a 78: Gin-
¿, quenta Indios, que trabajan en la XarCia , a 24. y 
/ , medio : Seis Carpinteros EJ'pañóles a 325: Qui

nientos y cinquenta Indios , Carpinteros de la Ri
bera dé Carite vlos feis , que fon Cabezas, a 97. pe* 

n f o s •, los i 20. Oficiales, y Barrenadores a 61. y los 
demás a 4 9. pefos : Otros 50. Sangleyes Carpintea 
tos / y Aíferradores ganan 4 U 2 2 0 : Siete Calafates 

/, E/pañoles á 32 5: Quatro Calafates Efclavos a. 47. y 
¿ medio : Catorce Sangleyes Calafates ganan iui6y; 
r / U n Maeftro de la Herrería de CaVite con 425: Otro-

•l . „ de 



r

i 3 de la de fá: Fundición' dé MántU con 37^: 'Otro 
„ de la del Tercio con 3 5 o: Cien Indios Herreros de las 
„ tres Herrerías f ganan 5 . U 3 7 7 , pefos: Treinta San* 
*> S,^J>es Herreros, lds diez Cabezas de Fraguas , ganan 

Z U 2 8 0 , Según lo qual monta efta parte 1800731,, 

i y pefos. 
Las Naos que vienen cada año a NueVa-Efpaná 

„ traen un General # o Cabo, que con quatro racio--
„ nes que fe le dan , tiene de fueldo 4 j j 3 2 } i pefos: 
y } Un Almirante 2 H 9 0 0 . Y aunque por la Real Cédula 
„ de la permifsion de poftrero de Diciembre de 1604. 

fe ordena , que en eftas Naos aya Veedor , y Con* 
3 } tadorcon 2 t j . ducados cada u n o , para que tomen 
} y la razón en fus libros de lo que fe traxere 3 y llevare', 
3 3 como en las relaciones ultimas de gallos,, y falarios 
j , no fe bailan los de eftos oficios, fe duda que fe pro^ 

> 3 vean ,' y afsi fe omiten. Ay dos Maeftres £ 400. pe-
„fos. Quatro Pilotos a 700. Dos Contra^Maéftres a 
„ 3 2 e. Dos Guardianes á 22 5 . Dos Efcrivanos á 2 2 j¿ 
„ Dos Defpenfeíos á 22 5. Dos Calafates á 325. Dos 
•„ Alguaciles del Agua á 225. Dos Cirujanos a 22$« 
3 i D o s Gondeftables á 325. Veinte Artilleros á 225; 
3 3 que deben de fer para otras tantas piezas, conforme a 
•i3 la Real Cédula de 1604» cap. 7. Seis Cabayanes a 
„ 60. Dos Toneleras á xg^x<(. Y eftos fueldos mon-
„ tan 20U 5 3 5 .pefos, porque Marineros, y Grumetes 
3 J fon de los que quedan pueftos. A la bueíta quando 
„ fe lleva el focorro ordinario, va, un Sargento Ma-* 
., yor con 600. pefos : Un Ayudante con 412. y un 
„ Alférez Real con 865. Y por Cédula Real de 14. de 
„ Diciembre de 1630. efta difpuefto, que en Acapulco 
„ fe les íocorra con folos quatro mefes, y que ganen 
„ el fueldo al refpedo del tiempo que firvieren. Ay 
„ mas en el Puerto de CaTrite un Patrón de Ribera con 
3> 690. pefos: Y aunque por Cédula Real de 22. de 

Abril de 1608. fe mando , que no le huvieífe *,de-
bib de parecer inefcufable. Ay un Fabricador de 
Naos, y otro de Galeras con 6 90. cada uno : Un 

„ Apuntador , y Veedor de las Obras Reales de CaYite 
i 3 con 800: Un Adminiftrador de la Fundición de la 

Artillería con 500: Un Fundidor con 450: Un Ad-



z3 ? 

oüavo de 
Baftimentos, Muni
ciones ,y otros gaf-, 
tos. 

rRefumen del gajio 
'de Us Islas, y per^ 
finas que ocupan. 

miniárador déla Pólvora con 500; y otro déla Xats* 
¿ y cia con 272. Cada año., uno -con otro fe fabrica u$ 

Galeón , que cuefta, puefto a la vela fin la gente que 
„ en él trabaja, jouv pefos. De «compras , y aderezos 
£, de 1 S-.rCbatnp.anes 2^300. pefos. Y afsi monta efte, 

Ramo, feguti las partidas referidas, 2 8 3 1 J I 8 4 . pefos.; 

f • • L I V . • 
„ El octavo , y ultimo es el de los Baftimentos , y 

9 , Municiones, Ai Factor de la Real Hacienda feentre-
jf, gan cada año liafta: 5 OTJ. pefos para gallos , y.com-
y, pras de Baftimentos , paga de Carenas , y aderezo de 
,¿diez Galeones , y iéis. Galeras.. De Vizcocho , y H¿iy, 
hyy riña parados viages, demás de las raciones, fe gallad 
9 , rán 5 {J. pefos. De Hierro ITJZ jo . De Cera , Algodón,1 

9 , y otras colas I]J300. De Balas , y Cuerda IJJ. De &H 
filtre , y hacer Pólvora 4TJ.* A los Alcaldes Mayores, 
9 , y perfonas que conducen Géneros , fe remite cadíi 
9 , año mucho dinero para la proviíion de los Almace-: 
y , nes Reales, que íe taifa en 86 JJ. pefos. De; Centine-f 
y* las extraordinarias fe gaftan ZTJ. Al Tenedor de los; 
y, Almacenes dé Manila fe dan 7 50. Al Efcrivano 222.; 
y, Al Tenedor de los de CaDite 3 9 5. Al Efcrivano z i z , 
„ Al Tenedor del Tambólo de laTampanga 173. Al de 
y , Jos Almacenes de Isla Hermofa ^00.Al Cpntador de 
y, ella joo. A fu Oficial zoo. Y monta efte ultimo Ra-, 

mo 1 J 3 T J 3 0 Z . pefos. ,T 

„ Efto es lo que un año con otro, mas y o menos, 
$ > fegun íe ofrecen las ocafiones, íe gafta de toda coila 
9 , con las Islas-Philipinas t , cuyo reíumen , aísi de las 
9y períbnas, como del dinero, es: pf$ 

„ El Ramo primero'de Jufticia fuftenta — — — , 
„ 3 2 . E/pañoles , y c u e f t a . . . . . . . . . . . . . . 3 7]}°77i 

„ El fegundo de la Converíion ,. Culto, 
„ y Hofpitaljdad , demás de los Conven
i o s , y Hofpitales , é Iglefias , fuftente^ 
„ 7 3 . E/pañoles , y cuefta.. . . . . . . . ..... . . J 
m , , El tercero de la. correfpondencia con .>. 

los Reyes, c u e f t a . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . Í^JOO¿ 
y. El quatto de la.Adminiftracion de la * 

. 6 E „Real 7SU 8 74; i 
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Real Hacienda, cu que fe ocupan , 
E/pañoles , c u e f t a . . . . . r ITJ$ $o.¡ 
„ E l quinto de la Guerra Terreitre.de , . 

sSiManiU , y íus Islas, en que ay 1JJ762. ; -
Efpañoles , y 140. Indios, cuefta. 2 2 t)jj¿ ^íy 
,, El Texto , de la Guerra deL MO/MCO , y ... , ; 

j y fus Islas , en que ay 612. E/pañoles , y 
„ 200. JW/OÍ , cuefta...... . p7jji 2 8jj 

, , El feptimo, del gafto Naval , yMacfi-
a, tranza , en que fe ocupan 83 z. E/paño-
„ les , y 2TJ200, Indios , cuefta. . * . . . . . . , 283-^1843 

„ El octavo, de la Provifion , en que íe .' 
ocupan 8. E/pañoles , c u e f t a . . . , . . . , . . . 15jnjoz-,' 

——-;1 • -'• >4 
• 8 5°U734? 

, , De fuerte , que fin los quatro Conventos-, y ca-¡ 
,', torce Hofpitales á que fe acude , y la limo'íha- que íe 
5 , da. para Vino , y Aceyte á algunas Iglefias , paga 

V. Mag. en las Islas Philipinas, y.del Maluco, y en íu 
„ Navegación , y Carrera , falario , fueldo, y acofta-í 
„ miento á 5878.. períbnas •: los 3338^ E/pañoles , y» 
„ los 2 5 40. Indios .y y dediverfas Naciones y-y- cuefta el 
„ gafto de todo lo contenido en los ocho Ramos pro-* 
„pueftos , como parece , 8 5 ouj 34. pefos de ocha 
„ reales. -

L V L ... . ... 
v y j J » Vifto lo que cuefta el fúftentar las Islas Philibinasi 
Punto fecundo de i r ' i \ ' \ i* f • 

que renmtiUí ,> es eliegundo punto ver con que ayudan ellas a efta 
Mttipin*st ^ c o f l- a ^ y c o n q U ¿ j a fijplen ^ l a ¿ e a [ Hacienda de 

„ V, Mag. en que fe advierte, que fon once los Ramos 
> s de loque rentan. 

(1) „ Los tributos de las Encomien-
7 3 das que eftán pueftas en la Corona, afsi 
„ de los Naturales de las Islas, como de los 
3 ) Chinos, y Japones, valen cada ano en rea-

les, y Géneros, que proceden d e 4 4 U 7 6 3 . 

^tributarios , á. diez reales cada uno, 
> / $ 3 U 7 i J ' P e í ° s • • • • - f 3 H 7 i J i 

(2) ,, En las Encomiendas de Particu-
lares, que (como fe ha dicho) tienen to« 

„ das 
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3* 

„ das 84U419. tributos, ay fítuádos dos 
reales en cada tributo , refervando Tolos 

„.ocho para los Encomenderos , y,valen 
„ cada año 21 u 107. pefos y medio. . . . . . 

(3) „ Lasdieencias que fedáncadaaño 
„ á los Sangleyes para-quedarfe por algún 
, , tiempo en las Islas, feráñ hafta 14U. que 

á bebo pefos que pagan por ellas ele de-
, , rechos, hacen 1 1 2xj. pefos 

(4) , , El tributo' de ellos i^.-Sangle-
'yj-yes 3 a. cinco-reales cada uno , los, quatro 
„ del tributo , y uno del fituado , vaien 
„ 8 jo . pefos i*.-. : ¿-i .... . 

(5) El quinto , y diezmo del Oro, 
que fe cobra-de lo que manifieftán los 
Naturales, 7 jo . pefos.. 
(6) „ Los diezmos Eclefiaílicos, que íe 

cobran por Hacienda Real , porque fe 
paga de ella todo el Clero, como íe ha 
vifto , monta Z U 7 5 O . pefos 
(7) y i Los fletes de-PaíTageros , que 

pialen de las Islas para otras partes en Na
vios Reales , 350. pe fos . . . . . . . . . . . . . . . . 
(8) „ Las penas de Cámara valdrán 

y , cada año ip;. pefos. . . . . . . . . . . . . . . . .... 
- {9) „ Los derechos de Almojarifazgo 
j , d e las mercaderías de la. China :, India , y 
} ) otras partes y que entran , y faléíi , 3 8 y. 
3y peíbs. 

(10} , , Los derechos } y fletes de Mar, 
3, Almojarifazgo , y lo demás que fe cobra 
3yCh la TSÍuelpa-Efpaña de las mercaderías 
i, que cada año vienen de las Islas, valdrán 
„ 3001J. pcíos , que íe reputan por renta de 
•9y las Philipinas , porque ellas la caufan ••, y 

afsi eftá ordenado por Cédula Real de 19, 
y > de Febrero de 1606. que lo procedido de 
^, efte Ramo-fe remita zManiUy y que tanto 

menos vaya de México. Demás de lo qual 
fe le deben hacer buenos otros 3 0 U . por 

P , lo que en Nueva-Eípaña- procede del- tra-
„ fleo, 



NOTA\' 
Parece eflá errada 

efta fuma , porque 
dsbe monur filamen

te 5 4 3 ^ ^ 2 . pefos. 

Lo que alcanza 
ti gafto de las Islas 
a lo que rentan. 

N O T A . 
Deben falcar 

fico , y Comercio de cftas mercaderías a 
las Aicavalas, y otras impoficiones.. . . . . 

(11) „ Los derechos de la melada enlo 
Eclefiaftico , y de la MediaAnnata enlo 
Secular no fe fabe lo que pueden valer, n i 
lo tocante á ventas, y renunciaciones de 

„ oficio, y otras cofas menudas ;: por todas 
fe ponen 6u. pefos cada año . * 

»3 

93 
t 

93 
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„ Montan eftos once Ramos de Hacienda Real 
Vi S 73 Ц9г ъ. pefos, y tanto rentan á V . Mag. las P bili-i 

L V I . L 
33 pinas* 

Por Cédula Real efta difpucfto, que de la "NueVal 
E/paña fe em.bie cada año lo que de las Islas íe avifarc 
que falta para el entero de lo fituadp, que fiendo efto, 
íegun el tanteo propuefto, 85 0Ц7 3 4. pefos , faltarán 
cada año губц^лг. pocos mas, b menos, porque 

9 , efta cuenta eftá hecha por un año , y no es fixa , aun; 
que es regular para todos. En que fe advierte , que 
con elfo íéfatisface á la voz que ay, de que cada alio Je 

b,lleVan deN,ueyaEfpana de, 600ц. pefos arriba para fu 
зз&Ф0 3 conque fe cree , y entiende de que eftos gafta 

mas de lo. que renta, fiendo engaño, porque fí por ej, 
Ramo dezimo íe hacen buenos 3 3 0 U ; . pefos que fe 

„ cobran en Acapulco , y México, y otras partes de la 
„ NueVaEfpaña , y por la Cédula Real citada de 1606: 
„ íe reconoce que eftos fon de las Islas, y aísi íe mandan. 
„ bolver á ellas, quando vayan 600^. b mas, no íeráía 
„ mitad de fiíplemento , y gafto , pues mas de la mitad 

es retorno: y aun de efto fe compenfa algo con lo 
que íe faca de las Bulas de la Cruzada , cuyo procedido 

„ por Cédula Real de г 1. de Diciembre de 1634. eftá 
„ mandado que no fe trayga á México, fino que fe que

„ de en Manfla , y á los Teforeros fe les fupla en Mexi, 
со otto tanto ••, íi bien efta orden eftá contradicha por 
la. Cruzada, y por fer convenienre fe debe executar; 
y dar íbbrecedula para que íe cumpla , y íe eícuíen 
dos riefgos, de efta cantidad , uno de venida , y otro 
de ida, como fe hace con los bienes de Difuntos, por 

„ Ce
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4 J Cédula Real de 1 3 . dà Diciembre de 1616. que fe 
y, quedan en la Gaxa àt Manila} y fe pagan én la de " 
9, Mexico, • 

L V I I I . 
De, lo que gallan , y contribuyen las Islas 3 y lo Las uUscontrU 

5, que excede el cargo àda data , fuelen algunos, menos %™ m a s l^g*/-
\yy inftruidos en la materia, facar el mayor fundamento 
y y contra ellas, ponderando y que fifoen poco 3 y cueftan 
3imucho: y aunque la primera de eftas propoficiones 
¡y efta bien impugnada jyfiítisfecha con lo halla aqui 

i 3 alegado -, también la fegunda carece de fundamento 
„ en el fentido que fe pronuncia ¿ que es de atribuirles 
j y mas gallo que provecho , porque las Philipinas por si 
3 3 folas mas contribuyen de lo que cueftan: Las Islas del 
¿, Moluco y hafta el año de 1607. fueron de la Corona dé 
J3 Portugal y de la qual fe gaftaba con ellas gran fuma de 
¿y hacienda como era forzoíb , por eftàr tan diftantes de 
3iGoay de donde dependía fu govierno $ y aunque fin 
y, embargo fe íuftentaban, efto pareció impofsible def-
3y pues que los íiolandefes entraron en el Orienté3 porque 

j 3 fe aumento de fuerte con ellos la colla del:MoluCo¿ 

, p i que por no haver hacienda con que íuftentarle , Co. 
¿y perdieron fus; Islas :'• Mandbfe que las reftauraífen las 

Philipinas, como lo hicieron 5 y por aíTegurarlas, y. 
¿y ahorrar gafto 3 por conveniente de ambas Coronas íe 
3 ) las agregaron , y unieron , dando à la de Caftilla , y 
„'en nombre fuyo à las Philipinasla obligación de. 
•yS acudir à ellas , y añadiéndoles con efto por lo menos 
y, z?ou;. pefos de cofta , que tanto monta lo que toca 
yy z\ Moluco At los Ramos fegundo t tercero , y quarto,, 

y , de todo el fexto , de la.mitad del feptimo3 y. tercio 
del otiaVo : Y fi por unas, y otras Islas fuple V. Mag. 

y , cada año , como queda averiguado 3 zféfy pelos , y,. 
3y folas las del Moluco cueftan z pojj-, evidente • es la con-¿ 
'y,. íequencia de que las Philipinas por si gallan menos de 
¿y laque contribuyen, y más fi fe confiderà, que ahorra 
y, la Corona de Portugal 4-oorj. que le havian de collar las-

Molucas ,.JS eftuvicran à fu cargo -, y nò haviendo las 
Philipinas pedido efta union / ni fido parte en que íe 
hicieífe, no fe les debe hacer cargo del gafto que con 
ella fe les aumento... . . . ; 

* 5 „Perq 



•<¡;,;Rer0 es;adv£rtcncia propia de efte lugar, y priuw 
„ cipal de la materia que fe trata , que no Te .fuftentaa 

las Tbilipinas, y Molttcas con los 8 5 oy. pefos , que 
monta el tatito de fus galios, ni elfos, y muchos mas 
bailaranyíi los Vecinos de Manila no íirvieran , ayu*< 
darán, y acudieran.con íus haciendas, y vidas jen las 
ocaíionesque íe ofrecen, afsi extraordinarias , como 

,„ ordinarias*, ya como Soldados en la Guerra,, quando 
los de paga, y lilla eftán fuera, b no bailan para r e T 

íiftir á los Enemigos, entrando de guarda , y af-
filliendo alas obligaciones Militares con la puntúa-

„lidad , y diíciplina que íi tuvieran fueldo.: que íi 
„ bien y como fe ha dicho , con pocos valen por inu^ 

chos en el valor, voluntad, y liberalidad con que 
w íiryen : Yá dando íus Eícíavos para que trabajen en 
w las Obras , y Fabricas, y de ordinario para forzados, 
„ de las Galeras, como íucedé cada dia , y en tiempa 

de Don Alonfo Faxardo, que á no darlos los Vecinos la 
Chufma, no íalieran , como falieron , contra el Ene~ 
migo.: Yá preftando muy grueíTas cantidades quando* 
tarda , b no baila el focorro de 'N.uefra-Efparia , por. 
algún gallo inopinado , como fue el referido en ©o» 
Alonfo Faxardo y á quien entonces preñaron zjorj^ 

„ pefos, como lo hacen todos lósanos, y íiempre fin 
„ interés alguno , tardando las pagas dos -, y tres años^ 
„ fobré que ay Cédula Real de 2 9... de Febrero de 16 56« 

en que fe manda , que d los. que hicieren feméjantes? 
pregamos fe Jes dé fatisfacción con brevedad -¿ para que /4. 
^ealCaxa eflé acreditada quandoynecejsitare'de.fer focor~> 
rida : Y.k acudiendo con donativos muy quantiofos ;x 

y continuos de dineros, baftimentos, y frutos, que, 
„ fuelen fer mas importantes que dineros, y fe los re^ 
„ parte el Governador para los focorros de Tenenate.x 

„ Isla Hermofa y y otras Placas : Yá aceptando jornadas^ 
„ y Embaxadas , con que van á fu Colla á los Reyes de, 
„ aquellos Archipiélagos y como han ido el General Juan, 
,, Xuarez^ Gallinato al de Camboxa:-, Gregorio de Vargas^ 
„ al de Tunquin ; Juan Tello de Aguirre , y Juan ^uiz^ de, 
r> Tcoaga al de Sian , á quien fue -también el Almirante, 
„ Andrés Lopez^ de Afaldegui , (Don. Luis Hadarme For, 

. . ¿ i ? xardoy 
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ti 

¿, xardo y y defpues íDoh Antonio de Arco al Emperador 
0 , del Jrtjtów , y le coftb la vida (Don Juan Zamudio a la, 

China , y otros á otros Reyes , gallando cada uno los 
10. o los i za . pefos por fervir á V. Mag. Y al fin, 

„ íbn tantas las ocafiones que los Vecinos de Manila tie-
nena que acudir , y x que acuden como leales Vaf-

„ fallos , quantas fe verán adelante , y fe dexa entender. 
3 ) de hallarle en una Plaza , y Frontera tan infeftada de 

tantos , y tan fuertes Enemigos Hotandefes 3 Chinos,. 
Japones 3 Miudana&s y Terrenates 3Zambales , y de otras, 

33 Naciones , que continuamente los traen en arma y. 
y-, apenas ay año en que no lleguen a las manos , que ; 

5 , es neceílario que les cuefte mucho , y que íi todo 
fuera á coila de la Real Hacienda, fubiera elgaílo de< 
las Islas de modo y que cali excediera lo pofsible. 

L X 

3y Por lo qual fe reprefenta á V. Mag. Ío que me-
j , recen aquellos Vaífalíos, que fiempre, y fin intermif.. 
3 3 fion eflán firviendo, no en oficios , y cargos que. 

aumenten fus caudales, y adelanten fus Cafas y fino 
j-,en Guerra de Mar 3 y Tierra, en que pierden las 
yy vidas, y las haciendas y peleando ya con Holandefes, 
yy que con mayor rigor que en Flandes los ínfeftan^ 

y acometen cada dia> yá con las infinitas Naciones 
s , que los cercan: con que fon dignos de que fus fervi-
„. cios, aísi en el confultar los premios, como en el dar-
> 3 los , fe atiendan, y gratifiquen con honras, y merce

des , fi no iguales á ellos , por fer tan grandes, al 
menos equivalentes.á lo que permite el buen go-
vierno, y íuftenta la mifma Tierra que defienden^ 
que es en conformidad de la Real Cédula de z^. 
de Febrero de 1 6 3 6 . en que eftá mandado al Go-

^ vernador , que guarde lo difpueftó para que losOfi-
g í o s de Guerra, y Encomiendas no fe den fino á los 
qué:huvieren-militad^) debaxo de. las Vanderas de 
V. Mag. prefiriendo fiempre á los que mas huvicren 
íervido. Y ferá jufto , y de mucho confuelo para los 

3i beneméritos de aquellas Islas, Vecinos, y Moradores5 

i y q u e el (jReai Confejo de las Indias , que como crisol del 
yyÑueVo Mundo , califica férvidos , aprueba meritos i 

y^yi confuid y 

» 
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Cuanto deben fer 
favorecidos los Ve
cinos de las Islas. 
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No* conviene que 
fe vendan los Regi
mientas de las Islas. 

jufticia , iié kigat álas fretehfiones de Philipinas; 
primero que a las de otros, que por fervir en Flandes, 

„ Italia yy Alemania quieren llevaríe lo mejor , no ya. de 
s y las Indias ., finó de las mifmas Islas , ¿n que nunca 
„ entraron , pues íi eftos no los exceden en los trabajos, 
„ rieígos, y férvidos que por V. Mag. y por aquella 
„ República padecen , y hacen fus Vecinos , y ellos, 

los prefieren de juftkia en los premios de fu propia 
Tierra i bailante fundamento tienen para pedir, que 

„ noíean defpojados de efte favor, y Privilegio, que con 
tantos, y tan repetidos actos de valor , y lealtad pro-. 

„ curan merecer, fino que enla execucion de el reeo-» 
nozcan , que pueden efperar mercedes ciertas para 

„ fus hijos, dexandoles por herencia la fangre vertida, 
^ y. la hacienda gaftada en defenfa de fu Ley y férvido 
„ de fu Rey , y confervacion de fu Patria r que pues 
,,fus férvidos fon .tan diferentes en calidad de otros 

que carecen dexila , ferá juftoque fus papeles, y: 
pretenfiones fe vean con diferente atención, 

L X L , 
„ En que afsimifmo fe advierte, que los Rcgímíeiv 

tos de la Ciudad de Manila, folia proveer el Gover-r 
nador en las perfonas mas beneméritas, y de Canat 
que hallaba , que con la experiencia , y zelo que 

($SW *> tcnian , los aceptaban y y acudían alas obligación 
„ nes de eftos cargos como, ellos piden, y bailaba 
r , para que fueífen por fus vidas, venir á pedir la con-
„ formación ¡á V. Mag. conforme á la Real Cédula 
„ de .17. de Marzo de 1608 ..y 8. de Febrero de 16i-o» 
>3-y, aunque defpue&iT que ufe iriandarjoá? vender , los 
„ han comprado, ,y los- 'firiven períbnas de iguales 
„ pactes., y calidad-, y que, atienden cómo deben ai 
,, Govierno de fu República, que en efto mas que en 
„otra cofa ha :fidoifiempré bien afortunada : y poc 
y . Cédula de * i.: de Junio ;de 1 6 3 é¡4 eftá ordena-

do al Governador : > que ocupe á los (Regidores de 
Mamla en cargos:., y oficios, conforme á fu calidad^ 
y. fuficieñcia, en¡ que puedan fervir á. V. Magr; y, 
que en lo demás.que fe les ofreciere., los,honre, fa-s 

„ vorezca , y ayude : No fe. efeufa el reprefentar eiien-. 
„ timiento. que losibenemejiíoside aquella¡„Ciudad tre n 
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nen ¿ de;ipté fiendoTEanjpbcbslos premios á que pueJ 
den afpirar , tantas las oeafiones en que íetvir y y tan 
remota la calificación dé íus méritos, les aya faltado 

>/.a_quellaipéqitéñá parte , y que: para gozarla Ta ayan 
„ de comprar ¿ fin que; fea favor el haverfe mandado 
y, por, Cédula de 3¿ ; deJuniode • rozo.quedos RegH 

mientes }de ffhilipinat fe Vendan d:: Qonquifhdorés '^6 Po
bladores \3 ó a fus defendientes , que ello íblo fue recor 
nocc.r la .conveniencia , pero no aftegurar el premio, 
pues eftós á quien fe mandan vender , por fer tan 
jufto que ellos goviernen lo que conquiftaron, y po
blaron , fu.elen fer los mas pobres y y aunque deleá* 
tan uíar lo!s oficios que les pertenecen, unos no tie-r 
nen con que comprarlos, y otros, ni quierérí dar el 
corto caudal que han adquirido , por lo qué no les 
es de utilidad , ni provecho 3 fino antes de carga, y 
gravamen > pues por defender aquella República han 

3 ) tenido muchos diíguftos con los Gbvernadores paita
dos ••, y afsi es muy conveniente , que los, Regimien* 
tos fe provean en Hombres de Canas t y Republicanos: 
antiguos., y que ayan tenido puefto en la Guerra, y 

i 3 que fe puedan oponer á los Governadores, que qui-
„ fieren exceder de lo que difponen las Cédulas de 
i 3 V. Mag. Y afsi fe ha vifto eftár vacos por efta , y 

otras razones ocho Regimientos de Manila ; muchos 
años , por no háver Compradores para ellos 3 co+ 
mo confia, de. Cpdula Real de z? . de Febrero de 
16 3 6: en queíe refiere > y fiendo como es fií mayor 
valor de i groo, pefos ,-,que fi fe confidera al refpcelo 
de doce Regimientos , no ion 5 ó&¿dementa cada añoj 
es cantidad tan corta , y tanto el daño, y los incon-ri 
venientes que de ella pueden refultar, que feria gran-* 
geria para la Real Hacienda , y gran íervieio para 
V. Mag. que eeíTafle la venta de eftos oficios , y íc 
próveyeflen como fonan por los Governadores en las 
períbnas mas antiguas , y de experiencia , y mas be-r 

, , nemeritas, y particular, merced , yá que no de inte-
« res, de honra para,los Vecinos de Manila: pues no 
„ ha viendo Ciudad en todas las Indias de fus calidades* 
> J tni.cn. que los Vecinos firvan tanto , ni con ..menos 

, ^ 6 C «apio-. 
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S¿ aprovsdaanirento 9(i{o-íci^ciMi^ueQc^:der-'queí otras 
í^íc puedanívalcr paraepretendet lo mifmo. 

Pmt,tercero'del 'W^elíoquefirverílos VccifflDs-:dePl!^gifl^,feÍH 
Comercio de las lf- <^l&^ CaU* 
2^¿T •?> Salea .que v bailen para acudir alo" que acuderi : pa'rat 

3, lo qual es,el unko) medio {y .punto, tercero >de los ciñcot 
s y prápueflm\): el Cómprelo de las \ Islas con la NueVa*. 
t yEfpaHa !y) pues; al paito que .efte -creciere , crecerán fus 
^haciendas, y con ellas la defenía», y íeguridad de las 
¡-y Islas.y porque; noay^azon ma& fundada, que la qíitft 
í r pone larconfervaciorí ele una Provincia en lá fuerza, 
yy, que escíaüiiquezádeifus; Moradores, y'eftá en>la gíoC. 
jy iedadr.de Éu coníervaeion. Es el'Comercio u»ñ deíen 

cho de las; gentes „ por donde fe hace común á todas 
3,j las Provincias lo <que cada una produce , cria , b fa-. 
,y brica ,;yá vendiendo,. yá permutando ; y aunque de-

bia fer libre, y lo era en los principios quando los 
„ Reynos r y Señoríos eran menores, porque como 
¡y havia mas cortos diftritos que confervar, havia me-
s t nos refpetós que atender •, como crecieron, y fe am-
yy pilaron las Monarquías., fue-forzofo limkar en partes 
^ el Comercio , prohibiéndole con algunas para obli-r 
S J gar , b caufar que fe fuftentaífe, b creciéífe con otras? 
fy Si fuera libre , y abfoluto el de péilipinas con las- In~ 

días y como lo fue luego qué fe defeubrieron es evi-
yy dente , que eftuvieran en fuma profperidad , Nueva-
„ E/pana mas abundante de loque ha menefter , y el 
,, Perúdélo que carece^ pero hafe opuefto el Comer-
„ ció de E/paña , que pereciera, y fe acabara : porque 
„ fiendo mas coftofas las mercaderias que embia a 
„ hs Indias., que las de Philipinas,:| íi de ambas partes^ 
,, concurrieran fin limitación , cómo la comodidad de, 
„ los gaftadores apeteciera mas aquellas que eftas* 
j , aquel Comercio fuera en aumento , y efte'fc acabara» 
„ y afsi , fue jufto , y bien acordado eftreehar el uno 
¡y para que durara el otro : f que atendiendofe á lo-
•y-y principal, que es da confervacion de eftos Reynosy 

„ que fon Cabezas de la Monarquía \ á ellos fe dexe íi-: 
i,bre la contratación y y álos demás-limite, guardando 

» en 
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Efpaña'3 rno;fe refultela,¡ruinar.de \zs P'lfilipinas3 

que eftoperfiíadenlasLeyes,(naturales, conceder lo 
¿ >.qüefiii;!dañoprópio ; es en. utilidad agena :> y: como 
„ no es daño que fe xonfidera el no- crecer los. Reynos 

quanto pueden fi: íe xOnfervan" en lo que tienen* 
£ porque aquelloíes ttatar de ganar i, y efto- de no ipér n 

der , haftaique á.cadáünofe.dexe lofuficiente,!fi de 
con ceder fe mas, reíuita faltar< a otros lo neceíTario: 
y afsi :yú'<Pmu fe concede.un Navio cada año: para la. 

y3Muey.a~Efpana , á ella dos para h&$hflij>inas-y3>- ;y • \ 
5E/paña los que pidiere íu Comercio, y cupiéreen fi\ 

;., cantidad y para que con elfo.., ni las Islas perezcan,. 
y nt la TSlueW-Efpaña „ yJPerk carezcan «del todo de la 

comodidad de íu contratación, ni E/paña lienta tanta 
.flaquezaen la de lasí Indias.3 que la pierda , y queden, 
todos en buena' proporción, pues fon miembros del 

,Cuerpo, miftico de efta Monarquía. 
• L X I 1 I . t : . . 

Efta afsi declarado, también fe fu pone , que las.. yor ¿ h a n m-
Philipinas tieneil los Comercios que fe han dicno.con. nefler las islas el 

varios.Reynos ¿clOnente 3 y que todos les fon!libres,. c ^ e r c i o d t 

y. abiertos, fin limitación alguna , excepto el de la. 
China , y . el.de Xwíndias Occidentales , que: tienen, y 
guardan fu cierto modo\: pues como todos aquellos 
Comercios Requieren correfpbndencias de Géneros 
qué bolver para fuftentarfe la permutación , (que es 
en la que confiften) y las Islas carecen de ellos /por-*. 

: que el Jrróz^,. Algodón , Vinos , Mantas , Telas 3 y otros. 
•;Frutos nolos apetece el Chino , Japón 3 Sianés , ni otro,. 
:G.entil, porque abunda de los mifmos., b los tiene 
mejores •, es forzofo que aquellos Comercios ceífen, 
no haviendo otro eftraño , y diferente , q u e apete

ciendo los<Generos de aquellas (Regiones, comunique,, 
y lleve otro que ílis Naciones quieran , y apetezcan*: 

, ,£fte es el de las Indias., de las quales fe conduce , y 
^comercia'Plata, Genero nobilifsimo , en cuyo re-
\ f corno, fe traen las (Drogas, y Mercaderías, que la China^ 
¿, ydemás Reynos , y Provincias Orientales, ctizn, y co» 

mercianien.Philipinas, con que .vienen á fuftentarfe^ 
^unirfe y y atar íe. todos. :u\ . .• -. 
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. EfteíGomerciOijde las i ¿ón, las Thilipimi 
es enperjuicio:der£^á»a ijipor /dos cáofasy b razo* 

¿, nes >] de ¿que rdfolcan• grandes---inconvenientes. La 
y, primera j porque^íacala placa:, y la ¡lleva' alas If% 
9 , ?¿w,.;y de .ellas paífaái poder le i Enemigos de la R e r 

ligion ,. y de efta; Mpxóm^ Morosy :f¡ Gentiles q ^ 
; r últimamentevaá:pararálaíC¿í«4,¿qu(5,íegtui fe en,-?. 
s y tiebdeyes-el centro icoráiinudeila plata dé Europa 
¿ yiAfsicPiporquei como íiémprc corre, ganando y y 

fubiendoide valor hafta aquel granReyno 3 de don? 
y de ha de falir perdiendo., mb dale y y fcequeda per^ 

pernada entre fus .Moradores , refukando de efta 
„ caufamuchos efectos dañólos, como fon, enrlque-» 
y,cer a; los Enemigos , ¡darles i el Generó mas noble 

que tiene el Comercio univerfal del Orbe; facilitar
les: con é l , que fuftenten los particulares fiíyos , y los. 
aumenten i impedir que aquella/.plata!.venga:á£/l 
paría, que con ella crezcan los derechos Reales, íe 
fuftente- la haberla, y el Comercio , ' y al: fin, que 
pierda efta Corona, y ganen fus Enemigos. La fe-i 
gunda caufa es , que demás de los daños referidos^, 
que fe conocen de la faca de la plata, ' no fon meno
res los que fe experimentan de lo que bueive en re-., 
torno de ella a. la NueVa-Efparía, •. y paila al; Perú,. 

,., que es gran cantidad de mercaderias de la China ei\ 
fexidosde Oro , Seda , y Algodón, y otras cofas á tan 
baxos precios , quequando llegan las de eftos R c y n 

,., nos, que por fer mas calificadas valen mas j hallan-, 
„ do la tierra llena de las otras, ni fe venden , ni tie-
„ n e n falida , y fe vienen á perder los que las llevan,; 
„ con que fe multiplican los daños, refiiltando de to-
„ dos el enflaquecerle de.modo el Comercio de Ef, 

paría con las Indias, que cali es ninguno, y íerá meó
nos , quantp el de Philipinas fuere mas. : . i 

.. . , L X V , .. 
, , Eftas dos. razones fon las que, obftan al aumen

to de las Islas , y las. que detienen fu Comercio \ íi 
„ bien no falta refpuefta , que fi no las defvanece, las 
x > minora.,, porque ,á.bprimeja de la faca de laplata¿ 

y fu paradero en la China 9 fe fatisfacc. :con; que de.. \% 
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'33 -
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$j:quevá fe'pagan en Manila a. ^>.fy en' Ácapülcb á i $¿ 
' 9 y pohioo.rque fon 23 .;.y afsi no' íe pierden ios dercT 

3í chos de latraida a. E/pana , pues ai la fe pagan ma
yores. Los efeótbs no ion los que; fe reprefentan, 
porque aunque es afshque fdeí'de;Manilaes:.-para 

?,\a£bina-,: adonde pdrlainifma razón de que ño fale,' 
¿, rio es de ningún perjuicio : ;y;lo~cú de mayor el par 
:„ radero de da que viene á eftbs Reynos, que toda 

va á Holanda\':

3 Genova, yVenma: ^ yrpor ú\i-Ji;±Tur*>, 
quia 3 y alguna parte por Portugal á la India3 y en 
ella entran los mifmos Holandeses \ los Per fas , Jrar^ 

:33lbesy y Mogotes y y aunque al ¡fin vaya á parará la 
China 3 es deípúes que dexa ricos los mayores Ene r 

-„ migos de efta Corona, lo qual no íe halla.en la que 
,„ vá por Manila y que fi íale ,. es por mano de Valla-

líos de V,- Mag. fin llegar á las de los Enemigos; Pero 
: 3 i aun efta refpuefta no.es neceífaria , porque no lo es 
1„ alas Islas , ni á íus Vecinos que: vaya á Manila mas 

3 3 plata de la que éftá- permitida antes les importa,' 
i , , que la permifsion dadaíe guarde , y execute con ri-; 

En el numero }J gor , coino íe dirá V y >afsi, de los que el:Comercio 
5>8. y 99- ^ de las Phiiipinas caufa á la de Efpaña , -íblo fe debe 

-3y fatisfacer á las mercaderías , porque la plata ,„ b es 
~„ en los términos del permifíb , y no obfta , porque 
- J 3 ni es dañofa , ni efcufahle, b es con el exceflb que 
• fe dice , y efte los Vecinos piden, que fe remedie , y 
y, evite , porque íiendo de daño para Efpaña 3 á ellos 

no les es de provecho , antes los deftruye;, y acaba,. 

•>3Í como fe verá. 
: L X V L 

' , , A la fegunda caufa de las mercaderías, y fu Co-- Refpnejla ¿ la 
t „ merCiO , no íe niega , que á . feT libre , abierto •., y tocante a las merca-. 

\ fin limitación , tuviera los efedos que fehandicho,, Y ? ' f e 

, J . . . . 1 . . . de tas Islas» 
y3 pero eftos ceñan : con que la experiencia , y buen 
Vgovierno han elegido un medio, tal 3 rque rii def-

truyeífe el de Efpaña , niextinguieífe el de las Islas., 
:3 )permitiendo efte en tal cantidad, que no dañe al 

Otro : que íi bien aquel pedia , que totalmente íe 
Yj'cerraíTe él de Pbili¡ñnas,con que parece que fe.aíTegu*-
.y, raba fu crecimiento y también fe confiderò>, que 
^¿eraforzofo perderle luegq las Islas^x y poblarlas el 
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99 Holandés , haciéndole dueñode todo el -Qrkntv^i&ú 
quenoíolo í e ; exponía la India á conocido rieígo, 
como queda probado ,. fino que creciendo fus fuer-

,, zas.s las tendriamayores cu la Carrera dejas Indias, 
y; en todas las. partes que navega , y 'comercia :COAI 

que-írpor lina -razori>crecieí$e;la contratación dcsÉfr 

paña, por otra ferian mayoresíus rieígós ,. y cofta^ 
„ y. íe perdería caíi del todo el Comerció de Portugal:. 

conque de una utilidad imaginada, reíultariandaños 
•33 tan ciertos , y cotjíiderables , que fl fe ponderan,cor-
3 3 moc deben, feitendrán por mas tolerables: los prefen.,-
„ tes. Tal es la correspondencia que tienen entre si lps 

Eftadosy.fiendo muchos y .y eftendidbs,:: que combej. 
ocurrir á todos csf.dificil, íes conveniente que las Ter 

foluciónes fe ajuften a lo menos dañofo •, y aísi lo es, 
que no vayan hshlas en aumento , pero que íe les 

„ dé Comercio que baíteá fuftentarlasí que no crezca 
„ el de E/paña por aquella parte , pero que fe limite el 

. de las Islas de modo', quciíe embarace" Ib menos que 
íe pueda \ porque perdiendo cada Rey no algo de íu 
derecho:, fe fultenten , y conferven todos. 

. : L X V I L - ••• . •• , ] 
. ~7 „ Efto confiará mas claró de los tiempos, v mu-

Comercio de Ef • " , - i • i - i i i ^ 
paña con las indias, V, oanzas que han tenido, y, .padecido: los dos Co,-
for que fe enfla- 3 y mercios , el de Philipinas^y'ú de E/paña en las Inr 

tMce'- ) y dias, Efcde E/paña ha baxado tanto rde lo que folia 
íer , que no parece eftá en la mitad ¡ de fu antiguo 

j , caudal y y aunque la culpa fe ¡atribuye a las Philtpf 
33nas, es por no penetrar la materia., ni bufcar.las 
„ caulas por fus principios. El Medico, que folo al-
„ canza de una enfermedad pelígrofa el eféófó, que es 
„ morirle el doliente, íuele aplicarle á cauías inciertas,. 

y aceces tan remotas, que no tienen parte en la ope-
„ ración ••> y como aellas difpone los remedios, las ver-
„ daderas , próximas , y eífenciales , que intrinfeca-

mente obran fin reparo , llegan , íi no á acabar.,, a 
.,, poner en conocido rieígo el fugeto. Sienten , y co-

nocen todos, que eftá enfermo el Comercio délas In-
',, dias , que los Mercaderes íe, pierden , los Cargadores 

no facan el capital, los Navios que van fon menos, 
y buelven menos ricos; y quando elle daño eftá tan 

fa-
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L X 1 X . 
La íegunda caufa es , la diminución de los In-* 

„ dios , y el aumento de los Efpañoles. Eftos ion trein
ta vezes mas de lo que folian: donde havia qui
nientos , viven Oy tres , b quatro mil ; y de ín-* 
dios, fin encarecimiento, han faltado mas de feis mi* 
llones : qüef i bien no todos gallaban Géneros de 
Efpaña , confumian muchos , y con tanto exceíTo¿ 
que fue conveniente prohibírtelos, y mandarles 
que viftieflen lo que fus antepalfidos •, y lo que íe 

,, fíente mas, céfsb él férvido de las Minas, la cultu-* 
ra de los Campos, la groífedad de los tributos, y 
el Comereio particular de muchas Provincias: aV 

me--
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baxar "el Comerció 
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33 

íabido, ay quien ponga Ta caufa de efecto tan grande 
en las Philipinas , y no en el engaño de Efpaña, que 
efta perfuadida á que ha de fer eterna la riqueza de 
las Indias, y que íe ha de ganar oy ;en los empleos lo 
que aora cinquenta años , haviendo faltado los me-

3 J dios caufates de todo , advertidos de pocos, y igno
rados de muchos. 

* L X V I I L 
„ El primero, la abundancia del Oro, y Plata, que 

fue tanta la de eftos Metales en las Indias ,. que & 
pudo decir lo que de Jerufalén en tiempo de Salomón, 
que fe eftimaban como las piedras de la calle: y afsî  
íe pagaban las Cofas á tan exorbitantes precios, como 
confta de las Hiftorias de fus Gdnquiftas. Ha faltado 
efta parte , porque los Metales que por fundición 

„ rendían a 300. pefos por quintal, oy , fi dan á 8. y 
••, á 6. por Azogue, que es de mayor cofia que la fun-, 
„ dicion , fe labran como buenos. Potosí, que es el co

razón de las Indias , amenaza fu fin, puesdaba él folo 
aora quarenta años, lo que oy no puede ayudado da 
muchos Afsientos de Minas , que le íufteñtan la opi
nión. Han perdido parte dé la que tenían las del 

"HuefroPgyno , y "Hueya-Efpaña : el cofto déla faca es 
mayor, las Minas mas pobres , y afsi las ganancias 

¿, menores, y menos lo que fe faca: luego fiendo co-
mo era efta la caufa principal de la groífedad dé las 
Indias fi va faltando, no es mucho qué falte fu C0-3 



1» menos geríté^ y ' rryenesmquezayhá deíer. menos el 
:>i gafto , У nías cortas las ganancias., que difminur 
í„ yendofe todo, es impofsible que la contratación no 
í„ hágalo miímo. 

' L X X . г:;,;' . \ 
Caufa tercera de  „ La tercera, .ha: procedido de ellas dos ; p.04 

baxar el Comercio que con haver crecido los Efpañples 3 no íbio.no.ha^ 
e las indias „ crecido el gaílo , fino que ha fido , y es mucho 

.j,menor i. porque demás de qué ,yá no íe rompen 
j , tantas Telas, y (Bordados en las Indias como folia , y 

el que veíHa Seda íe contenta,con Parió } todos los 
•, Géneros de. volumen que fe llevaban de Sevilla , ÍQ 
9 i labran allá , donde con la gente ha crecido la necefsi

dad, y ion ella el Arte : los garladores fon menos: 
y, los Oficiales mas: el dinero poco: los que le bufcan 
y, muchos, y con mas afecto los ánimos cortos, por 
pierio ya los, .Caudales : agotanfe las Fuentes, porque 
9 y ay menos agua , con que apenas humedecen lo que 
„ folian anegar yy lo que llevaban pocos, y compraban 
4 , muchos, oy es tan al contrario,.que lo llevan mu

chos, y ay pocos que lo gaften , como fe. conoce en 
„ el Vino que gallaba , y.gaíla oy ISluelpaEfparía: сод 
¿, que ha;fido.forzofoque céñenlas ganancias antiguas: 

que la condu.cion •, y confumo de las mercaderías íea 
con limitación , afsi por las que allá fe hacen,, como. 

„ por la falta de ganadores, y de riqueza , que todas 
w_íbn circunílancias eaufales de la baxa del .Comercio. 

L X X i. . • s . 

> ... . La quarta , y ultima caufa es el poco favor que 
Caufa quarta de _ . . * • i i r i r \t * 

faxnr el Camer.ph >l tiene \%Contratacion'de las Incitas, aisi en eliás;, como 
tyUslndiaii , j r e n eílos Reynos, b por la apretura de los tiempos* 

• .„ b por otros accidentes, con los gravámenes que fobre 
i t todo han caído , creciendo las impoííciones,.. y dere

„ chos,quando por fer menos la fubílancia, necefsitaba 
•, de mayores alivios. La/w^rí^quedez. y 3. por 100., 
? J íubíb á 6..y á 7. juzgandofe entonces por tan exór: 
„ bitante, que pareció impofsible, que con cíleexceífo 
i, no fe pérdieíle el Comercio, ha crecido de modo,,que 
„ ay año que llega á quarenta , y con los demás ga£. 
„ tos , nunca baxa de veinte. Los que eran fíeígos en, 
¿ la Mar , yáfon pérdidas grandes , y conocidas, que 

,y ayu



^ 4 7 ; 
, , ayudadas "cotilas ricceísidadés de efta Corona , que. 
, , obligan á .preñamos, y donativos quantiofos •, y a . 
, , trocar en juros lo que era caudal del Comercio, le 
,, han enflaquecido de.modo , que mas admira, el no. 
, , haverfe acabado del todo, que el haver baxado al, 

eftado que tiene : Y quanto mas juftihcadas han fido, 
las. cautas para valerfe efta Corona de los Cargadores, 
de Mercaderes de Indias ,y de lo que de ellas ha venido r 

mayor .ha íido el daño ,.,por haverfe conocido .fer, 
ineícufable por lo que palta en la Tierra ,y mas peli-; 
grofo por lo que fe, arriefga en la Mar : Con que unos, 
fe han perdido , otros fe han retirado , otros mudado\ 
de contratación., y todos conocido que fe acaba efta,: 
y con ella quantos la l i g u e n y es cierto, y fe ha viftq. 
en Manila , que defde la pérdida de la Flota del aña 
de 16x9. y malos fuceítos de la Mar del "Norte , m-í 
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,, vernadas, defgracias, haberlas/embargos, deten-
,, dones, y gravámenes en Sevilla , han intentado los. 
„ Mercaderes de México cargar mas para Philipinas , quq 
„ para Efpaña : Y quando fe experimentan eftas cauías; 

intrinfecamente dañofas , é irreparables, y que pe-, 
dian nuevas franquezas, y íeguridades, con que íe, 
recompenfaíten las pérdidas, y íe animaífen los que 
las padecen •, no falta quien de por arbitrio , que íe 

„ fuban aun mas los (Derechos , y Almojarifazgos' en las 
Indias, afirmando, que fon las mas libres , y que. 

, menos pagan , tiendo tan al contrario como fe fabe. 
L X X I I . 

. .Eftas, y otras muchas canias que íe pudieran re-, 
rerir , ion las que nan enflaquecido, y van acabando. n3'danm al Comerj 

el Comercio de las Indias > y quando fuera mas con-,, w-deéff"**» 

veniente atajar algunas , b hulear el reparo de las 
principales,, vienen á fer las Islas Philipinas las que 

, padecen la pena , fin convenir en la culpa •, y eftanda. 
fu Comercio en el eftado mas baxo que jamás ha te-; 
nido, ni tolerado j aun en efte no fe le dexan , ni. 

„ permiten, y ay quien proponga por remedio fu defc 
„ truicion , para que participe de la üniverial de todo-; 
¿, y efto es en quanto toca al de Efpaña. . 

L X X I I I . 
„ El de aquellas Islas comenzó con fu fegundof 

ó I „ def-
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Principio del ¿7o-
7nercio de las Islas", 
fus ampliaciones, y 
limitaciones. 

Permifsion , y 
forma ultima del 
Comercio de las If-
las. 

, , defcubrimiento, y primera población ; que fue ct 
„ año de fi bien á los principios fue corto , y 
„ de poca confiftencía, hafta que governando Guido 

de Labazarrisel año de i $76. fe introduxo el trato de 
la China, y con él confiderables ganancias, que le-
paífaron libremente á-la "KueVa-Efpaña 3 Goathemala, 

,y Tierra-Firme, y Perú, por Cédula Real de 14. de 
„ Abril de 1 5 7 9 : Como fueífe creciendo , pareció ne--

ceííario limitarle ; y afsi, por Cédula de i r . de No--
viembre de 1 5 8 7. íe ordeno, que de la TSlueVa-Efpaña-

,;, no paífaífe al Perú, niTierra-Firme3 ^opa de China de 
la que íe traxeífe de Philipinas, lo qual defpues fe con
firmo por otras de 13. de Febrero, y 1 3 . de Junio? 
de 15 99; y porque no fe configuieífe por una via lo-
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que fe prohibía por otra, fe defpacharon Cédulas-
6. de Febrero, y á 1 8 . de Diciembre de 15 9 1 . para:. 

-, que totalmente ceífaífe el Comercio de hslslas con el-
¿, Perú , lo qual fe eftendib luego ¿Tierra-Firme, y Goa^ 

themala por Cédulas de ti. de Enero de 15 93 . y de J.í 
de Julio de t$9$-. cerrando la contratación de Ta; 
China, y de fus mercaderías para todas las Indias, exr-
cepco para la NueVa-E/paña, con quien quedo abierta: 
por las Philipinas. 

L X X I V . 
„ Aun de eftas ordenes, y limitaciones no: quedo-

y , fitisfecho el Comercio de Sevilla: ibafe enflaquecien-
5 , do : no fe fabia la caufa : fentiafe el daño : procura-?.* 
, , bafe en valde el remedio •, y como el trato de Philipi* 
,s ñas era ya la piedra del efeandalo, luego fe reparo eri 
„ él •> y no íolo íe reforzó la prohibición de fus Géneros,. 
„ fino que fe limito íu cantidad , reduciéndola á cierto 
„ permiífo, y forma, ordenando , que folo anduviefc 

fen en aquella Carrera quatro Navios, dos que vi^ 
nieífen a'KueVa-Efpana, y dos que fueífen á las Islasv 

y todos por cuenta de la Real Hacienda: que en ellos 
,, fe pudieífen traer halla 2 5 OTJ. pefos de mercaderías de 

las que huvieífe en Manila, y en retorno fe bolvieífen 
. jOQg. en plata, incluyendofe en efta cantidad el prin-

„ cipal, y ganancias: Y porque efta permifsion - dcfde 
„ fu principio nunca fue en favor de la ISiueVa-Efpana, 

fino de las Islasfe declaro , que no la navegaífen, ni 
con-33 



Z 

^>cóntrataifeh^ho:los''^ccinós; depilas/como yá etiaba 
~})difpuefto por Ccdula Real de 1 1 ;de Enero de i $ f^. 

y en ella conformidad fe defpachb la general de po.fi. 
crero de Diciembre de 1604., con varios capítulos , y 
declaraciones, que dieron forma áefte Comercio: y 

_ como fu permiísion era para fotos los Vecinos de las 
Islas, y le havian comenzado á introducir en ella ios 
que no lo eran fino.de {xTSlueDa-Efpaña •,- fe mando, 
que las Toneladas de las dos Naos que vinieífén, íe 

., repartieífen en Manila por el Gobernador , Arzobifpo , u 
Oidor mas. antiguo, Fifcal, y dos Regidores \ lo qual fe 
confirmo por Cédulas de 4. de Mayo de 1 6 1 9 . y de 
z 9. de Mayo de 16 20. y otras que lo difponen, y 

¿, que al reípectofe reparta en NueVa-Efpaña la plata 
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? } que ha de bolveren retorno. 
L X X V . 

: ,, Sin embargo de ella ultima orden , los Vecinos -Admlmdración 

á, de México , que fe havian antes apoderado de parte del, Permíf° fe l*s 

j n. ^ • • 1 • r • j i- T s l a s ? o r f°los l u t 

de elte Comercio y lo rueron continuando , vahen- yec'wos. 

dofe de algunas cautelas, y manos, con que los de 
Manila fintieron el daño que recibían , de que otros 
gozaífen loque áellos les ellaba concedido y y afsij 

,.luego, que recibieron la Cédula de 1 5 9 3 . que fue la 
primera que privativamente les aplico la permifsion, 
y ttato , para que ellos adminiUraífen fus cargazones, 

y , acordaron de nombrar quatro , 0 feis, qué en nom- ' 
bre de todos ívinieífen á MueVa-E/paña , y en ella be-̂  
neficiaífen las mercaderías de-las Naos , y el retorno 
de ellas. Elle acuerdo no tuvo entonces efecto , niel 

•yi año de 15 97. que el Governador (Don Francifeo Tello 
¿, por Auto de Z 4 . de Enero le-mándb executar : Bol~ 
•yy vibfe á proponer el de 16Z3. haciendofe en Manila 
i , Cabildos abiertos paradlo , y nombrando perfonas, 
„ que tampoco vinieron por algunos impedimentos 
•yy que huvo \ pero como inítaífe mas lanecefsidad por 
„ los .daños que íe -experimentaban ., el de 1 6 2 9 . íe 
, , trato con mas eficacia ¿ y en efecto fueron nombra-
^, dos , y vinieron feis Comiífários Vecinos de Manila 
:3y a l a Ñuelpa-Efpand y donde oy eftán admiñiílraiido 
„ la permifsion de las Islas ; lo qual fe ha vifio en el 
^, ^al Con/e jo de las Indias-, con todos los Autos que íov 

< -. bre 
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Declaraciones de 
'lo que fe Incluye , o 
no en los <¡oo\¿pe

f o s de U pernilf

/ion» 

Defcamlnos de 
Лора de China no 

fe venderán en el 
Perü. 

93 

ЗУ 
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ji, bre ello fe hicieron,' y há fido aprobado" y confírr 
mado por Cédula de z $. de Marzo de 16 3 51. y pror^

rogadofe por quatro años mas de los feis porque fue 
> v l a de 15 93. por ocra.de 16. de Febrero de 1635. 

Los motivos que principalmente movieron á los Ve ? 

cinos de Manila ; á .executar efta refolucion, fueron 
tres: El primero ,. evitar los embios de plata que ha^ 
cian los Mercaderes dclTerü, y Nue^aE/paña con 
Agentes, y Correfponfates fuyos , en que demás de 
los exceflbs que fecaufaban , en contravención de las 
Ordenes Reales, fe perjudicaba tanto á los Vecinos 
de las Islas, que fe les quitaba el.ufo de la permifsíon, 

„ gozándola los que expreíTamente eftán excluidos de 
„ ella :. Elfegundo., que con la mucha plata que cn

,, traba en Manila 3 fubian de precio.las mercaderías de 
la China de modo que los Vecinos no las podían com

„ p'raf: El tercero, que baxabañ en NuelPaEfpaña las 
„ que embiaban por la mifma razón , con que apenas 
„ facaban el principal., como fe dirá : daños, que con la 

execucion referida fe remedian y por r ino bailare, 
ferá convenienre, que en el repartimiento de las T o 

j , neladas déla permifsíon , que fe hace en Manila 3 fe 
„ procure que no .entren los. que no fueren Vecinos, 

conforme en la íuplica tercera. . 
L X X V I . 

Porque en la cantidad de los •; ooij. pefos del re< 
„ torno huvo algunas dudas, fe declaro por Cédula Real 

de 1 de Agofto de 1606. que fe incluyeíTen en ellos 
los Legados, Mandas, Obras Pias3 Soldadas , Plata la

brada 3y todo lo demás que felle'vajfe, excepto los que íe 
obligaífen á refidirocho años en las Philipinas 3 que 
eftos pudieílen llevar, fu hacienda en dinero , fuera de 

',, la permifsíon general, como íe declaro por Cédula 
y, de 20. de Noviembre de 1608. y que la Gente de Mar 

de aquella Carrera pudieífe llevar regiftradas fus íol

dadas en plata, también fuera de la permifsíon. 
L X X V I I . 

,, Y aunque en la concefsion referida quedo excluid 
„ do el Perú , y en fu fuerza las prohibiciones que antes 

havia para que no paífaíTe á él Pgpa de China, y agrá

ty badas las penas ; porque de lá execucion de ellas, re; 
„ fulto 
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íúlto venderfe por défcaminadas las mercaderías de 
„ efta calidad, que como perdidas, y de commiíTo íe 
„ aprehendían, y quedando en la Tierra, aunque fuelle 
¿,-eon efte tirulo , y caula, eran del mifmo daño , y 

perjuicio que íi entraran ocultas, b conlicencia, 
•9, pues la hinchian de fus Géneros aprecios masacomo* 
„ dados qué las de E/paña por Cédulas de í 8. de Abril 
„ dé 1 6 1 7 . y de 30. de Julio de 1617. íe mando ,que 
i } la (Ropa dé China que íe deícaminaífe , y como tal íe 

condenaííé por perdida en el Perú, no fe vendieífe en 
fus Provincias , fino que en la miftna efpecie que 
fueífe aprehendida , fe traxeífe á eftos Reynos, y íe 

9 ) vendieífe en ellos. 
' L X X V I I I . 

De la forma puefta en el Comercio de las Islas, FermifsUn del 

y de las prohibiciones referidas reclamaron el Perú. PZH a Nue

a

va-Ef-
y la JSLueya-tJpana repreientando algunos inconve<-

3 , nientes que refuítában de cerrarles el Comercio, que 
entre si tenían Cali por naturaleza aquellos dos opu-

„ lentifsimos Eflados\ y el principal, quitarfeles por efte 
modo totalmente la córreípondencia , y dependen-

„ cía que deben tener entre si : por la qual fe concedió 
otra permifsion de dos Navios , uno que falieífe cada 
año del Puerto del Callao de Lima , y pudieífe llevar 
al áoAcapulco hafta zooxj. ducados en plata para em* 
plear en frutos propios de la TSLuetfa-Efpaña , de la
branza , crianza , o manifactura , y no en otros, aun-

„ que fueffen de eftos Reynos y y otro, que bolvieífe 
de Jcapulco al Callao con efte retorno , dexando en 
fu fuerza la prohibición de (Ropa de China , y decla-

_ rando , que no fe pudieífe paífar ninguna en retorno 
de los zootj. ducados , ni fuera de ellos , poniendo 

„ en fu execucion graves penas, por Cédulas de poftrer© 
„ de Diciembre de 1604. 20. de Junio de i ¿09. y 2 8„ 

de Marzo de 1620. que dio la ultima forma a efta 
„ permifsion , la qual aora eftá fufpendida, y mandada 
„ ceffar por Cédula de 2 3 . de Noviembre de 1 6 3 4. Cm 
,, que fe fepa la caufa que ha dado motivo á ello , mas 
„ de los arbitrios que para deftruir las Islas fe han pro-¿-
} ) puefto ••> y efte de que no paífen á Jcapulco Navios del 
„ Perú , es en tanto daño de las Philipinas , que folo él 

•• ,' ¿ í£ pue-. 



Punto quarto dei 
efìadì que tiene el 
Comercio de las If-
las con Nueva-Ef-
pana* 

¡, puede fer battente pàtaiacabarlas, pòrque no yend.o 
„ Navios del Perà à JcàpulcQ , quedan expueftas à care-
„ cer de focorro eiaño que fus;Naos no vinieren -,poi; 
„ havcrfe perdido , b arribado, b llegado tarde r que; 
? , como en eftos calos Te fuele fu.plir fu falta con las del 
„ Per? ^embiaindpjGA-.ellas elfoqorro ordinario de gen r 

9 , te , y_; dineros -, fi eftas no yàn, y las otras no vienen, 
„ no havrà Baxeles para el efeóto referido j y podrán 
„ quedar las Islas algunos años fin el íbeorro que las 
„ milenta., con evidente riefgo de perderfe. 

\ ; ' \ L X X I X . . ..- [[ 
>./ En quantoal punto quarto , que es declarar ef 
„ eftado que tiene oy el Comercio. de las Islas, le fu-
„ pone , que aunque todas las ordenes referidas fueron 

en conocido daño fuyo limitando fu aumento , fi no 
? J pronofticando íu-ruína -, lo que les quedo permitidQ* 

fue fuficiente para que beneficiado por fus Vecinos^ 
las coníervaífe como las ha confervado , fi bien con 
alguna diminución. Y quando por hayer crecido los 
Enemigos, los gáftos ,;y obligaciones de las -Islas^ 
faltándoles los focorros de la India , y à veces los de 

„ N.uelpa-Efpaña , necefsitaban de nuevas mercedes, y 
„ de menos eftrechas permifsionés para no acabarfe co-
, , mo temen , expueftas à la guerra mas continua, y 
„ peligrofa que fu fie Plaza ninguna de efta Monar-^ 
j , quìa , con igual refiftencia que las mas.fuertes-, y con 
„ riefgo mayor que las mas infeftadas , por no tener 
„ otro íocorro que el de sì mifmas : quando paree? 
,,.queera conveniente, por la importancia de fuconT 

„ íeryacion , no folo paífar por lo permitido , fino 
ampliar mas la merced -, hallan , que fe les limita 

,, tanto , y íe reduce fu Comercio à eílado , y forma, 
¿, que caft íera impoísibie gozarle, ni continuarle : Y 
c l o q u e fe pondera es , que efta novedad no nace, 
,, como otras vezes, del de Sevilla , que ya deíenga-

nado de las caulas que le enflaquecen, las conoce 
mejor y fino de las advertencias que da por arbitrio 

,, el Capitán Francifco de ViEioria1, que fin noticia de 
lo panado , ni atención a lo futuro , folo juzga por 

„ acertado, que de prefente íe faque cantidad de dine-
„ r o de donde no le ay , aunque de ello refulte el daño 

3Ì 
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Éxcejfoi que fe, 
reprefentan en las 
permifsiones de las 
islas,y Perú. 

Exccjfos ay en 
todos las Cjmerclosi 
y por que na je ra-
median. 

que fe tea entender , rio folo á los Valíanos, fino, a 
toda la Monarquía , fi es que entre ellos , y ella puede 

„ haver diftinciones, ni riefgo que no fea cómüm 
L X X X , 

„ Para prueba de efte arbitrio fe reprefentan ñor 
i, tables exceflbs , cometidos ert las dos permiísio-

nes de Philipinas 3 y Perú 3 que fi bien efte Memo
rial íblo defiende la de las Islas, queda mas cóm*; 

, probada la una con tratar también de la otra: y los 
de ambas confiften mas en la exageración con que 

9 ) fe refieren , que en las razones Con que fé prueban. 
X 3 Quien ha dicho jamás, ní qué pofsibiíidad puede 
„ tener i que las dos Naos que cada año vienen de 
, s las Islas á Acapulco, cuya permifsíon es de ¿ 5"ojj. pe-
y,fos (no de $ootj. Como fe afirma) traygan quatro 

millones de mercaderías s que aun en Perlas , y 
(Diamantes parece impoísible que quepan en dos Ba
jeles., quanto mas en Géneros de tanto volumen 
como fe conducen en ellas ? Eftos quatro millones 

„ quiere el Arbitrifta que en NueDa-Efpaña Valgan ocho, 
y aun diez de retorno , y que eftos buelvart á las 

} i Islas con los $ootj. pefos del permiífó , y otros 600^. 
*, que van de focorro ordinario , fuponiendo las ga r 

i f nancias á i 50. por 100. y por lo menos á ioo.ppr 
„ 1 0 0 . libres de cofias i que á íer afsi , en üd año 
3 , quedarán aquellas Islas opulentifsimas: pues fiendo, 
, j eomó fe ha dicho, fus Vecinos, entre cafados á.y foí-

teros, 230. fi en un año entraran en íu poder diez 
3 J millones, que eran mas de 4.3|j. pefos cada uno ni 
„ Vemcia 3. ni Genova , ni Sevilla 3 ni Lisboa , ní eftos 
3 f quatro Imperio* juntos igualaran fu riqueza, Con el 
„ mifmo exceíTo habla de la Nao que cada año iba del 

Perú , cuyo permiífó , que es de 20011. ducados, e£ 
3 ) tiende, á tres millones de plata fin regiftro. 

L X X X I . 
No íe puede negar ( Señor) que en todas las 

9 3 Navegaciones , y Comercios del Orbe 3 fin exceptuar 
„ ninguno , ay exceflbs, y defordenes, y que con pre;̂  
4 J texto de lo permitido , y regiftrada, íe paíTa lo que, 
y,, no lo e s , y que efto fe fabe, y no fe remedia por do? 
9 3 principales razones: La una > porque no es pofsible, 

„fin 



,, fin que del remedio remite mayor daño: porque fi en 
„ Sevilla , 6 en otros Puertos de grueíta contratación íe 
3y abriefien los\ Fardos , y Caxas , y por menor fe vareafi. 
y y fen , pefaflen , y contaífen los Géneros que entran, y 
„ falén i ní baftarian los Miniftros que ay en ellos , ni 
„ feis tantos mas , ni havia tiempo para dar defpacho á 
„ la decima parte de lo que fe comercia: y afsi, crecien-
3, do los falarios por el mayor numero de los Adminit 
, , tradores, y embarazándote la contratación con efta 
yy forman es evidente , que feria mayor el daño cau-
,, fado , que el provecho adquirido : La otra razón es-,1 

„ q u e al imponerte los derechos'de Almojarifazgos, 
yy Aduanas, Alcabalas, Haberlas , y otros femé jantes , fe 
-,, atiende áxpie no fe pagan de todo con el rigor que 
,, íé deben , y afsi fe íuben á mas de lo que fuera con-
,, veniente fi fe pagara, midiendo, pefando y y contan-
,, dolos todos : Y es refolucion común de quantos tra-

tan del Comercio, que fi no fe difpensára algo ea 
„ eíta parte , no fe íuftentára en ninguna el trato , y 
,,, mercancía ; y afsi fe cobra de los Fardos por los em-
yy paques de las cargazones , por las memorias de las 
„ Naos , por los regiftros, fin hacer mas de una dili-: 
,,, gencia moral, para faber fi fe lleva mas de lo que íe 
•„ dice , caftigando lo que fe averigua, fin averiguar la 

quarta parte de lo que fe oculta. 
L X X X I Í . 

Muchos excmplares fe pudieran referir , qué 
„ comprueban efta verdad •, y fea el primero lo qué íe 

litigo en Sevilla por los Cargadores de Indias , el no dar 
„ juradas las memorias de fus cargazones y aunque 
„ íbbré ello inftaron los Adminiftradores déla Aduana, 
,y coníiguieron el darlas como las dan (imples, y fin 
„ embargo no fe les abren los Fardos, ni Caxas •> y 

tiendo á veces de Telas , Sedas , y Holandas , y otros 
Géneros ricos t paitan por angeos lo mas, y quando 

,, mas por Juanes , pagando de derechos la quarta parte 
„ de lo que montaran fi fe abrieran: El fegundo , fea la 
„ Ordenanza que ay para que no fe abra Fardo s mien-
,, tras no conftare por Información, que lleva mas, b 
„ diferente de lo que dice el encaxe , lo qual té obferva 

en todos los Puertos de Europa: El tercero, el eftilo 
» que 



•>y que fe ha introducido en Sfittila de echara cada Fardó, 
,, que fè embarca para las Indias' cierto derecho mas de, 
,, lo que monta la memòria", y encaxe que de èl fé pre

fenta , lo qual no fe puede juftificar , lino cotí prefu

miríe con evidencia, que lleva diferentes Géneros de 
j , lo que fe dice : • y; en las Indias en las Jbaluaciones que 
„ fe hacen en Cartagena para cobrar los Almojarifazgos, 
У, conftandoles á los Oficiales Reales , que eftán los 
y , Mercaderes vendiendo las memorias enteras con 1 0 ; 

b 1 2 . por ioo. de ganancia deieofto de Bfpaña , les 
УУ añaden á 4.4.,por 1 0 0 . del cofto que llevan , y luego 

de la grueífa de todo cobran á 1 0 . que fuera grande 
„ excefib, y agravio , á no entenderle por cierto 3 que 

efto carga fobre lo que va regiftrado , y oculto , po? 
УУ niendo unos Géneros por otros : El quarto,fea la no-i 

table denunciación , que el año de 16 24. hizo (Doré 
У, Chrifltibal de Babas, fiendo Faclor de TierraFirmey eii 

que delato de fetenta Cargadores 3 y Mercaderes de 
fola la Flota de que fue aquel año General (Don Gafpará 

de AzeVedo ЪопаЧ y y averiguo, que havian llevado^ 
y panado al Perú por la Cafa de Cruzes , (que efta 
entre Vorto^elo , y Panamá ) demás de un millón 
446^346. pefos, que fe regiftraron , otros 7. millo

nes 5 97}$$ 5 9 pefos , en que fe defraudaron,de de-i 
y, rechos Reales un millón 3 7 0 U 6 5 6 pefos: y quan

do por un execífo tan grande fe temió que havia de, 
haver un caftigo iguaU fe compufo todo en 200U;.; 

pefos, y en ég. que fe dieron al Denunciador , con 
que fe pufo tanto filencio en la caufa , y en la тан 
teria, que ni fe innovo en el defpacho, ni en los 
regiftros , ni en otra cofa alguna de lo que antes fe 

„ platicaba. Porque íi de efta fuerte no le fobrelle.4 
!,,vanlos Valíanos, para que ellos fuplan fus perdis 
0 > das , Tiefgos . quiebras, gaftos , y otros daños que 
УУ padecen en tan largos viages , y tan. penofas nave-i 
УУ gaciones , ferá acabar, con todo : y fi efto fe ha viftp 

en Sevilla, y en la Carrera de: las Indias ,. cuya groffb,; 
iyy dad es la que fe. fabe , y adonde el rigor importara 
„ mas que en Jcapulco , que en fu comparación, es 

nada por qué difpenfandofe en lo mas, haviendo 
^,la mifma , y mas fuerte razón, no fe difpenfará. 
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en lo menos, y fcràntratadas las Islas "como todos 
j , los Puertos del Mundo? • 

L X X X I I I . 
Fxcefos de los . > y Sigúele , que no fe niega ,• que en las dos per 

tus°Zrt'r¿eX » misiones de Philipinas, y Perú, podra haver lo que 
pueden fer los que >, ay en las demás queíe contratan y pero no íe con-
fe reprefentan en la c e d e . que fus cxceíTos fean tan exorbitantes como 
faca de plata. r r • 1 1 

, , íe repreientan, ni mayotes que ios de otras partes, 
donde à la fombra de lootj. ducados de plata, paíTar-

, , ron 50U;. ocultos, y à la de i jot j . de mercaderías, 
„ vendrán otros 6otj. y tal vez lo uno , y Ib otro fera 

tanto menos , que no merezca atención , y nunca 
tanto mas , que exceda à lo principal ; para lo qual 
fe pueden hacer algunos argumentos : El primero, 
que no ay de donde falga tanta plata, que vayan tres 
millones de ella del Perà à NueVa-Efpaña , y diez de 
NueVa-Efpaña à las Philipinas •, porque fi del Perà vie* 

, , nen cada año à eftos Rey nos de íeís millones arriba, 
y uno quedara en la Tierra , y paíTan tres à Acapulco; 
luego de diez à once millones dan íus Minas : Las de 

,, Potosí nunca llegan à íeís, todas las demás juntas no 
„ dan dos j luego faifa es la fupoficion de que fe íaca-n 
, , o n e e , lo qual fe probará mejor conio que ha veni r 

y, do , y viniere de aqui adelante ••> porque eftando 
como efta mandado, que no "paya el NaYio déla permif-

^fion del Perà , feri forzofo que vengan de fus Provine 
„ cías tres millones mas délo que folia , pues los que 
„ por la Mar del Sàr grangeaban , no han de tener fu 
•„ dinero oeiofo , y le han de traginar por la del Norte. 
jj.La mifma confideracion íe debe hacer para la NueVa? 
,)3 Efpaña : de ella vienen, cada año tres millones, que r 

darà medio, b uno en la Tierra-, mponefe , que van 
„ ¿\ez.:i. Philipinas. Del Perù queda averiguado, que 

„ no pueden ir los tres ; pero cafo negado que .vayan, 
ieiìgue/quefola ella dà otros once millones de fus 
Minas., que es impofsible , comoiè colige de los 
Quintos <Pgales , y de que algunos años no van Napf 
à Philipinas•, y noipor eflb viene mas plata , coma 
era forzofo/a¡ eftos Rcynos. 

F : L X X X I V . ; ,\. 
¿ ? , E n los Galeones de la Armada (Real fela.Carrer.ade¡ 

las 
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Exccjfo en las mer
caderías de la per-
mijsion de las Islas^ 
no puede fer el que% 

ss 

yy gunda , que algunos anos raita con que 
fy permifsíon de las Islas , y vienen menos Toneladas 
„ de las que fe pueden repartir, y no es probable que 

„ fixité 

TÍ l<* %dtdS , toctos publican -y y entienden, que viene, ocultación de plata 
¿, mucha plata íltl regiítro ; y COI) fer fus BaXeleS Ocho, en los Galeones, ha-

yy y á vezes doce , y traer en fu conferva otros veinte, 
b treinta menores, lo mas á que fe alargan los que 

, , encarecen efte exceíToes á un millón \ y jamás, a 
i } prueba de grandes diligencias, y experiencia de tan-
„ tos años , fe ha íabido , hallado , ni averiguado me

dio millón: Pues íi en treinta, b quarenta Navios, 
que traen de regiftro nueve, b diez millones, apenas 
íe puede fuponer con fundamento probable un millón 
oculto j como fe podrá creer , que en un Navio folo., 
y pequeño, vayan fin regiftro tres millones, y que 
en dos vayan diez ? Lo cierto es, que quien defea ha
llar exceífos, no le parece que cumple con fu intento 
fi los aumenta menos. Demás, que fi falen tres mi
llones :del Perú , es para bolver empleados en merca
derías de las que ay en la TSLueVa-Efpaña , que todas 

„ fon de volumen , pues los que embiaren fu dinero no 
ferá para que íe quede en ella •, y tres millones de em-
pleo, que en el Perú ferán mas de quatro, en una Nao 
de 300. Toneladas, ni aun quien tratare de folo dác 
arbitrios, le podrá hallar para que quepan : De que 
fe colige, fer imaginarias, fantafticas , y fabulofas 
eftas cantidades, y por configúrente quanto en ellas 
fe funda. 

L X X X V . 
En quanto á las mercaderias, también fe reco* 

i, noce el exceíTo del Informe, de que valen quatro mi
llones las que vienen en cada dos Naos, pues no ay 
en todas las Philipinas, aunque fe vendan las Ciuda r fe dice» 

des, y quahta hacienda tienen íus Vecinos, y Mora-
„ dores , otra tanta cantidad y que fea impofsible efte 
„ exceflb , confia por muchas razones: La primera, 
„ porque el arbitrio regula las mercaderias por la plata 
„ que dá de retorno y afsi, á quatro millones de ellas, 

con ganancia de 1 $0. por 100. dá diez millones de 
„ plata j y fi en efta cantidad no ay fundamento , como 

queda probado, tampoco le ay en la otra : La fe-
unda . que algunos años falta conque hinchír la 



p falte en la permifsion' ,,y que venga fuera de ella qua* 
^, ero millones, ni u n o , ni medio fin regiftro, fobre 
^, lo qual hacen aora las Islas la íüplica nona, que íe 
¿, verá: La tercera es la controverfia que ay fobre la 
>?, repartición de hsToneladas ., y lo que fe han quexado 
i,, los Vecinos de que íe les quiten algunas , y fe den á 
9 , los que no lo ion : Y afsi, eftá mandado por la Ce-; 
y, dula general de 16 04. que á los Oficiales -,. Capitanes, 
„ Soldados, Marineros , y Artilleros no fe les repartan, 
„ ni ellos las puedan recibir, ni comprar •> y por Cédula-
3 i de 19. deMayo de 16zo. que aya moderación en las 
} , que íe-dieren para íu Ropa , y Matalotage á los Genen 
? , rales , y Cabos: Y no íe debe entender que litiguen 

fobre dos, bquatro Toneladas de repartimiento mas, 
los que traen fin que fe les repartan quantas quieren; 
La quarta es un exemplar muy de la materia : El año 
de 1587. paífando el Inglés Tbomas Candi por la Marí 

del Sur á la India, yMolucas, robo en la Cofta de Hue-
"na-Efpaña la Nao -Santa Ana, una de las mas interef. 
fadas, y ricas que íalierondelas Islas para Acapulco jy 
dice la propia relación del Inglés, (que no encubriría 

„ nada) que valían las. mercaderías de importancia que 
traía 1 rzy. pefos de á quatro fueldos de Inglaterra, y 
algunos Fardos de tan poGO. valor, que los dexaron 
quemar con la Nao j y fiendo como era entonces l i r 

j , bre, y fin limitación aquel Comercio , mas pudiera 
i,, traer que abra que eftá reducido á permifsion cierta. 

„ La quinta es caí! evidencia , porque eftas mercan 
9 , derias vienen en dos Naos de á 300. Toneladas ; y íu-j 
j , póngale que íean de á 500. y que no traen frutos de 

las Islas., ni Matalotage, rúE/peceria , ni otro' Genere* 
mas de Seda, de la qual cada íeis Caxones hacen una 

„ Tonelada, y afsi, las mil de las dos Naosíerán ¿jj. 
Caxones : cada uno vale IUJOO. pefos ; luego valdrán 

y,, todos ^oou. peíbs: pues íi de efta fupoficion íe qui-
, , tan las Toneladas que ocupa la Gente, Artillería, Mu-
„ niciones ,y Baftimentos , las que tienen las Naos me-

nos de 500. las que ion de otros géneros, y no de 
„ Seda , porque los de Lienzos de Algodón fe reputan por 

ioo. peíbs, y menos de valor, y íiielen paífar de ¿u;.; 
2* 1 * v e z e s 4 e 4^vbicn.fe figuequan impbfsible es, que 
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Permiffo de tas 
mercaderías de las 
Islas , corno fe en
tiende en ellas. 

} ) en eftas dosNáós letr.aygan quatto millones de mtr*' 
-„ caderias a f i ya los tres, y medio no vienen en Oro3 <Per+ 
„ las ,y (Diamantes , que fon Géneros en que no fe traen 

2 , O T j . pefos. 
L X X X V I . 

„ La fexta razón fe funda en la verdad del Comer
cio ele las Islas \ y es afsi, que en quanto al valor de 

„ los 2 5 oy. pefos del permiífo , han difpenfado los 
„ Gobernadores por dos modos : El uno , admitiendo 

regiftros de mas mercaderías de las que caben en el 
permiífo , por algunas caufas, y motivos que han te-

> } nido , ajuftandofe mas al porte de las Naos, y á fus 
Toneladas, y al volumen de los Géneros, que a fu 

¡y valor intrinfeco , y verdadero, lo qual no lia fido 
culpa , ni exceífo de los Vecinos, ni de los Miniftros> 
de los unos y porque fon dueños de lo que fe les re-

„ parte, pero no de limitarlo , ni ampliarlo j de los 
yy otros, porque claro es t que havrán teñido para efto 
yy orden, b razón bailante : y quando'á los primeros 
„.faltaífe los que lian fucedido , y los han hallado en 

¡.9y efte eftilo , y forma rio han excedido mucho en Cz-
¡y guirla. El otro modo , dexando embarcar de mas de 

.yy la permifsion ordinaria los Frutos de la propiaTierra, 
vj, que los Vecinos tienen de fus cofechas, bEncomien* 
,, das, como fon y Cera 'blanca* y y amarilla , Algalia , Ta<~ 

^y lingas y MantelesLampóte s¿ (que fon Lientos de Algo* 
,yy don ) y algunas fuertes de Mantas de llocos J de Moro , y 
y y de (Bemben, y de eftos Géneros fuelen venir 8oo, Pie-

,,, zas, que hacen roo. Toneladas s y en Acafulco fe raa-
yy niñeftán , y abalùàn, como fe dirá de los demás, lo 

,yy qualparece que fé ha introducido , teniendo por pro* 
„ bable , que la permifsion fué para Ropa de China , -y 
j,, otros Géneros eftraños, no para los propios, y natu-
yy rales de las Islas , que fiempre eftuvieron admitidos, y 

i , ' , 'nunca ; nécefsitarbtí* ¡áe permifsion para traerfe a la 
•yy1 MueVa^Efpaña y afsi por fu poco valor, como porque, 

En el numero ^ como fedirà , no; perjudicad al Comercio dé Efpaña: 
s6'Y 97' y, y eftoiés^en lo qué fe excede no-en lo que fe pondera 

. ;,9por quien eftá agèhoìde la materia j y aiin fe advierte, 

. que no fiempre vienen Zoo. Caxones de.eftos Frutos, 
9 ) y Géneros, ni tociosfuera del permiííó , fino á vezes 
\K- 6 M 3> mu-



yy 

УУ 

У> 

yy 

„ .mucho menos, y£yezes muypbeos, qug noquepan 
„ en la pcrmiísion, y eftOs fe regiftran, y pagan los Rea

cios derechos como los demás. 
L X X X V Í I . .'. 

impoficiondddos yy La feptima , y ultima razón es la que fe deduce 
por joQ. y CATTFAS >T de la impOficion del z. por. loo. que íe ha preten

mÍ» h(tver

f
ertvo

~ dido introducir en las mercaderias de aquellas Islas, 
) y que fe traen á la "N.uétia>Efj¡>aña, y en la plata que íc 

lleva á ellas por modo de haberla: Mandáronle c o r 

brar por la Cédula General de la. permifsíon de 1604. 
y por otra<le zz. de Abril de 16O8: De la execucion 

,, de la primera trato el Governador (Don Rodrigo de (Bi~ 
yybero ••> de la fegunda Donjuán de,Syha , yambos ha

9 > liaron tantos inconvenientes,que las fufpendieron. El 
fy año de 16 2 5. los Oficiales Reales bolvieron á ir.ftar 

íbbre fu cumplimiento , goVernando Don Fernando de 
У У Syfoa y y dcípues (Don Juan ISLiñb, de Tabora , que re

,y conociendo íer entonces masfuertes que antes los 
УУ motivos de fus anteceíTores *:por la mayor baxa en 
d, que hallaron aquel Comercio ,..pobreza de fus Veci

,y3 nos y quiebra en fus grangerias , fe conformaron 
«>, con las primeras refoluciones. Puíb roas apretadas 
,, diligencias el Licenciado &onj?r0cifco de Щоxas , para 
.уУ que íc cobraífen conc.e£e£to eftoSjZ. por 100, y llegb 
„ á faber con evidencia., que feria deílruir la ContraU

yy don de, las Islas , porque fus Vecinos íe refolvieron a 
¿y no cargar fus haciendas , jú gozar de la permifsion, 
¿y por confiarles , que íifobre los 3. por 100. que pa

.„ gan , y otros tres las mercaderías de los. Chinas , fletes, 
V i y collas de las Naos ,', derechos ¡en Acapulcp. á ia entra

r , da , y defpues corí;, la plata á Ы falida pagaban eftos 
ъу dos mas. j fi fin gllos fe iban'ipérdiendo,; con ellos fe 
j , acabarían de perder ,  y no podían; adelantar , ni aun 

conferyar fus caudalespatafuftentatfe ; ; para lo qual 
¡,Y representaron defpues los Veginos á V. Mag^algunos 
„ fundamentos de no poca fuerziah El primero , que 
jy aunque era;afsi ,quie,foliah..;fergrandes lasganancias 

del trato déla С bina. 9ícym_y amu F. cortas defpues que 
„ los Holandefes. entraron en aquellos Mares,: que con 

los robos que hacen á los Chinos, han fubido de íuerpe 
^,íus mercadeáis, que yá es muy. poco lo q.uefe,granT 

„gea. 
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„ g c a , y efto contantes riefgós s que ay anos etiqué fe 
„ pierden los Mercaderes. El fegundo , qué el Gover-

nador (Donjuán de Syfoa viendo que efta impoficion 
„ tenia dificultad , la fuplib con la dé 3. por 100. que 
„ mando cobrar de las mercaderías de los Chinos , con 
¿, que fe fubib de nuevo fü valor. El tercero , porque 
3 ) los derechos que paga, y coilas qué tiene el COmer-
„ cío de las Islas fon muy grandes, porque cada mil pc-

íbs pagan en ellas , y enlaNueva-Efpañazyo. pe
los , y de fletes , gallos, y collas otros 280. que fon 
5 50. por ip . El quarto, que fiendo tantas las coilas, 
rto pueden íer grandes los intéreíTes ; y lo fon de modo 
los riefgos, que es impofsible que los Vecinos pué r 

dan fuftentar aquel Comercio, y afsi le han de dexar, 
„ refultando el perderfe todo. El quinto , que efto lo 

conoció el Viíitador Don Francifco de Roxas , y afsi fe 
contento con facar por entonces 4JJ. ducados de do r 

nativo por fobreíeer en la execucion. El íex-to 3 qué 
fi de cobrar los 2. por 100. refultaíTe , como fe tiene 
por cierto , cellar el Comercio , b venir en tanta 
baxa , que importe menos con mayores derechos, 
que importa con menores, es mas acertado dexárlé 
como ella.. El feptimo , por la diminución en que 
ha venido defpues que los Holandefes frequentan el 

r, Oriente, El o&avo ,. lo que han férvido , y firven los 
Vecinos de aquellas Islas , con que fon merecedores 
de efta, y de mayores mercedes. Ellos fundamentos, 
aunque mas dilatados, fe reprefentaron áV.M â ., que 

¿.•los tuvo por tan urgentes , y bailantes , que íe íirvib 
,j^de mandar, que fe fufpendieífcla execucion de las 
5 , Cédulas del 2. por ioo, por otra.de 13. de Junio de 
,163o. con que por lo atraífado ios Vecinos íirvieflen 
;con un donativo, conforme ala difpoficion, y eftadp 
, que tuvieífen la Tierra , y fus caudales. * 

L X X X V I I I , 
, , De que fe coligen dos cofas: La una , las cortas Cortas s*nanc¡at 

^/ganancias* que tiene él Comercio de las Islas 3 que del Comerá» délas 

3 J tanto fe ponderan por quien dá arbitrios para dcCr IsUs' 
„ truirle, pues á fer la mitad de las que íe dice , no fe 
, r puede entender , que reparan tanto en pagar z. por 
t 3 100. y ganarlos menos,VaíTallostan leales-, y libera*-

les 
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^le$cñ^lííeWidGfdey;Mag. qUando :ay tancas, expe^ 
,ynencias M'amtkí; y.róluncad con que ofrecen a(éi 
¡yCüsh^piénáiSyffiáá^:- Y- nófuefóla eftavez laque, 
, , fe reparo en eftá impoficion, que yá el Governado.s 

Gonie^-Perex; das Marinas el • ano de i 591 ¿ impufo 
„ otros z. por ioó. fobre lo < que fe contrataba á> la 

NueYa-Efpana , para la fabrica de la Muralla de ¿Ma% 

„ nila\ y aunque fe confirmo por Carta acordada de 17 . 
„ de Enero de 1593. por la contradicion que hicieron 

los Vecinos , fe marido que ccíTaíTen en :ceífando: la 
„ Obra , por Cédula de TI. de Marzo de 1597. y aísi fe 

executb y porque lo cierto es., que tanteadas las coftas,' 
los riefgos, los trabajos , las pérdidas ,-ylos menofea-

„ bos de aquella navegación, defde la China á Manila, 
3, y de Manila á Jcapulco , tan remota, tan larga, tan pe-* 

nofa , y llena de peligros, en que le han perdido mu-
chas Naos, algunas robado Enemigos, no; pocas der~ 
rotadofe , y padecido otros infortunios que fe dirán;. Ea «i numet<r 

¿, vienen á fer tan cortos los intereífes , y tan. limitadas-
„ las ganancias, como fe reconoce en los caudales, que. 
3 i al cabóde fefenta años tienen losVecirias.de aquellas 
¿, Islas, que es la mejor, y mas evidente pruebapues. 
„ á fer., no y á de diez millones cada año, como íe finge,. 
„ fino.de folo lo permitido fin exceftb alguno • y las ga-
¿, nancias á 100. por LOO. libres, en muy diferente ef: 

tadoíehallarandeLque oy tienen*; !¡ 
, : L X X X I X . ; , :." 

La nueva refa ' »,Lo.fegundo.,: que íe colige délapropuefta ;re^ 
luchn incompatible } 9 íblucion del z. por 100. es ., que parece .ineornT 

con la del dos por ^ p a tible con la que fe pretende introducir : porque 
5,11 para añadir ,z.. por 100; de derechos en el CQ? 

mercio , huvo tantas dificultades, y deípues de .45, 
años que íe litigo i, y trato fu; execucion , fe fufpen^ 

, dio , y para ello;fe tuvieron, por fúficífíntes Aisrra r 

„ zones propueftas, y conformahdofe V. Mag. con 
5, ellas :,¡:las: aprobó;,, y contumo^' comoííe.cómpade-
,, ce añadir: aora derechos , iinnovando»enría; forma 
.,, del Comercio, y defpacho , tanto, que los i venga cá 
.„ fubir.de. modo , que íe exceda, por. efte camino de lo 
•„ que fe intento , y no pareció conveniente por el otro? 

Y que las? razones,y fundamentos que baftaronpar,a 
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¿y no imponer lo menos, no bailen para que fe efcüfe 
„ de imponer lo mas? 

X C . 
„ Yá fe repreferítb en la Kuelpa-Efpañd efte incon- Argumento del 

3\ veniente, aunque por diferente eftilo , haciendo ar- dos por 100. queje, 
yy gumento de efta impoficion del z. por 1 0 0 . á la que e n N t t t v*'~ 

r \ J i r 1 1 *• E/pana. 
y y relulta de lo que aora le pretende alterar en el Comer-
3 J ció : que fl por quererla exbcutar el Licenciado (Don 
y, Francifco de Roxas, fe refolvieron los Vecinos de Philut 

yy pinas á no cargar en las Naos de la permifsion , ni go-
„ zar de ella, por parecerles que iban á perder, y no 
,, á ganar, fin embargo de los exceífos que fe fuponen,; 
,, como le confiará áV. Mag. por los informes del VU 
y , fttador, que reconociendo que íi paífaban adelante, fe 
„ perderían todos los derechos que oy fe facan de aquella 

En el numero , , navegación, que ( cómo íe ha vifto) importan mas 
j , de 3 6 0 U . p e f o s , y feria forzofo fuplirlos de la Real 

Hacienda , b dexar las Islas expueftas á perderle, y aun 
perdidas, fl de execurarfe las comifsiones que lleva el 
Licenciado (Don (Pedro de Quiróga , por íer fin compás 
ración mas rigorofas, y perjudiciales al Comer cío j 1 

y á los Vecinos , refultaífe el mifmo efecto , coma 
parece forzofo, pues no pudiendo fufrir el menor 

, , gravamen, mal podrán tolerar el" mayor; con mu
renas, ventajas excedería el daño á la utilidad , pues eri 

dos, b tres años que tardaífe la refolución, aunque 
fueífe tan favorable como la del >. por 1 0 0 . le havia 

„ coftado á V. Mag, - b perder las Philipinas , b haver 
gaftadopara coníervárlas cafi dos millones, fin re-; 
compenía alguna \ y lo que peores , íe havrán e'm* 
pobrecido de fuerte aquellos -Vaífallos, que aunque 
deípues íe reftituya el Comercio al citado primero, 
no lo podrán gozar , ni continuar , ni facarfe de él 
en muchos añosdfr que oy renta, y Contribuye y pues 
confumida la fubftahcia , y facultad en que coníifte, 

\ } tarde, b nunca bolverá á cobrarla, que es una razo» 
digna de que fe atienda , y pondere con mucho 
acuerdó , á que no fatisfacen f aunque la advierten,; 
y reparan, los que dan los arbitrios \ y folo los juítifi* 

yy can, cbñ que V. Mag. tiene derecho para imponer 
p los que fuere férvido ¿ que es-en lo que nó fe dudaj 
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El Comt-tw de 
las IsUs paga mat 
derechos que otra 
ninguno.. 

99 

99 

» 
93 

33 
93 
31 

9) 

3.3 

» 

„ pero nó falyan /porque no pueden 3 los daños que) 
han de remirar. ; 

xci. 
, , Y porqué fe entienda quan fin fundamento fe 

fupone, que el Comercio de las Islas paga cortos de-
rechos , y fe vea, que en efto , no folo iguala , fino 
que excede al de Sevilla 3 fegun lo que de efte queda 
advertido , y á todos los de las Indias •, fe advierte por 
cierto , y fin duda , qué cn'Pbilipinas fe ahaluan los 
Caxones de la permifsion, no por los Géneros mas vU 

> 3 les, y baxos, como fe hace en otros Puertos, fino 
? , por los mejores, y de mas calidad , y valor porque 
„ ha viendo entre ellos, los que adelante fe dirá 3 y 
„ fiendo el mas noble, y eftimado la Seda , como fi 
„ todos los Caxones no tuvieran otra cofa cada uno, 

fea de lo que fuere , paífa , y paga por un pico de 
Seda, que es de cinco arrobas > y conforme ai cofto 
que al embarcarle tiene , fegun la información que 

„ para taífarle hacen los Oficiales Reales, fe pagan , y 
„ cobran los derechos y llegando á la NueTta^E/pam, 

fe le acrecientan la quarta, o tercera parte del pefo, 
y fe reputa por de ;feis arrobas y media do Seda: LuegQ 
fe hace otra información de las fuertes fe. Sedas que 
aquel año vienen , y rateándola: por todas ellas, ft 

g y hace la ahaluacion{3 y ¡fe cohtm\os:SmoJMÍfa^gos mas 
9 i crecidos; que en Puerto alguno^ porqusrfé reputa 
9 , toda laQgrgazbnpbr^Jtí, aunque ay en ella otros 
j , muchos Géneros inferiores en.valor, y calidad. El 
a l Licenciado íDow Pedro de Qutfogá, como havia infor-
#j madp, hizo pelar gn Caxonfe qftos > que: paffan por 
3 , feis arrobas y mcdfa/,,y hallo que tenia diez, arrobas, 
¿y de las quales íe quitan * y rebasan tres pgr la Madera^ 
9y Clatys-yEncerados yB'?jfico&.rPapekL>y oír asm?-. 

9yfas- y que para fortaleza y y/^íguardó de! san íafgo 
¿y yiage.es; neceiTário echarle,;y hallo , qué.fe viene a 
„ perdonar una arroW> pocpirrmy órnenos:, quere t 
¿, pedio de lo rqué fe perdona a loqué va de E/paña , ¡qs 

muy poco, y efto fe recomperifa.con hacerle la abar 

luaciqn^t.cl Generójm,as preciofo;, coinó queda dj-
„ cho , no .fiendo de efte todbsilô /C<ixoweí: -Vale de or-
w dinario cada unp fiendo fe Skia i.ftsm, pefos , y 

; „ paga 

** 

En el numero 
82. 



„ paga de primeros derechos yy Alcavala 23 OÍ y es 
aísi, que no va. Fardo de Sevilla que los pagué r , .aun •   * 

„ que valga 4 . ni 6u;. pefos : con que parece queda 
bien probado lo que fe propone de que paga mas de \ 

3, rechos el Comercio de las Islasque el de Sevilla , ni 
„ otro alguno. 

. , X C I I . 
/ „ Pero quando eílos derechos fueran menos , y Las ganando de 

i.mayores de lo que fon , y aun de lo que fe dice las i o s j r e c l n o

\ dcMa
J I I ' r i 1 1  > NO IGUAL*» *• 

3, ganancias , no quedaban compenlados los danos, y j№s ^r¿idasy 

s y pérdidas que en ella , y en fu contratación ha pade

} } cido , y padece la Ciudad de Manila , parte por iervir 
, , á V. Mag. parte por fer anexas alo peligrofo , y di

fícil de fu navegación , ( que es calidad que fe debe 
atender, pues no le baila la mifma ganancia al que 
va de SeVilla a. las Indias , que al que va. ác Madrid á 

„ Toledo ) y parte por las defgracias. particulares, que 
defdé fu fundación le han fucedido , que han fido, 

53 ellos daños ,.'y pérdidas con tanto exceílb , que fi íe 
advierten por menor con la atención que merecen, 

yy no folo parece fbrzofo , que aquella tan "Moble , como, 
poco afortunada Ciudad efté pobre, y arruinada , fino 
impofsible que no íe aya acabado , deftruido , y dek 
poblado., y que contra el curfo de tantas defdichas 
como ha fufrido, permanezca oy con algún luftre» 
y caudal. Y.porque en efte.Memorial fe va con inr 
tentó deefeufar generalidades que no mueven , ni 

„ perfuáden fy el referir los/malos fuceíTos ¿c Manila, 
, tiene dos fines particulares, y neceíTarios: el uno* 

repreíenta los férvidos,'valor, y méritos de fus Ve .̂ 
„ cinos: yel otro , la notable 3 y laftimoía recompenía 
yy que tienen las ganancias de fu Comercio , y Navega*. 
„ cion , y como eramenefter que fueífen mucho ma: 

yores , para fobrellevar con ellas lo' que han perdido; 
(,3 y gallado j fe referirán fus malos fuceíTos por fus años> 

,3 dexando muchos que no fe faben oy, y fon menos, 
.„ para que fe yea fi merece: aquella Ciudad fer favore

3y cida , fus Vecinos premiados , fu Comercio ayudado, 
'.y,.y lo que fupíicare refuelto en la forma mas favor¡abU 
ijy que permitieren las; materias, y cafos propueftos. 
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Infortunios, per! 
Aídas , y daños que 
ha padecido la Ciu
dad de Manila , y 
fus Vecinos^ 

33 

93 

33 

X C I I I . 
„Fundbfeen la Infigne, y muy Leal Ciudad de 

Manila el Govierno E/pañol, como .Cabeza d e t o -
y , das las Islas de aquellos Mares, el año de 15.7 z. 

„ El de 1575. vino contra ella el Corlado Lima-i. 
hon , Chino , con 70. Navios grueíTos de Armada , y 
hallándola tan en los .principios, y mal fortificada,' 

f la entro, y-laqueo , y los Efpanoles fe defendieron^ 
„ mas por el valor s que por elnumerb, en un peque-
yy ño Fuerte que havian hecho. 

. „ El de 1578. governando Guido Je Labazarrisj 
falib para la Huelaa-EJpaña la Nao San Juanillo, Ca-

y , pitan Juan de (Ribera , en que fe enrendib reftaurar 
„ el daño recibido del Corfario ,. y fue mayor, por-
•3y que efta Nao fe perdió fin haveríe fabido como , nf 

adonde. 
, , El de 1580. íalib el Capitán (Don Juan (Ronquillo,] 

del Caftiilo con una Nao no poco intereífada para 
3 , la Nueya-Efpaña j y haviendo navegado muchos dias, 

y halladofe en el parage de la Hueba Guinea 3 bolvio 
á arribar muy deftrozado. En que íe advierte 3 que 
entre las pérdidas que fíente mucho Manila -, es., que 
arríbenlas Naos,de íu Comercio: porque demás de 

y , faltarles aquel año las ganancias de lo que emplean, 
y los focorros del retorno j pierden la mayor parte 
del principal,' que. embarcan afsi en haheñas , con\p 
en co/tas, y ga/ios. . r ¡ ; • . ¡ O ! A : , ' V 

, ,, El de 15 81 . el Governador Don Juan' (Ronquillo 
p,de;Eeñalofa impufo ;a. por,'100. en.las mercaderías 
yy que íalieífen para la Ñueba-EJpana y y ,3. por 100. 

en las que traxeíTen los Chinos á Manila- *, y aunque 
por ha verlo hecho fin orden que para ello tu vieífe, 
fue reprehendido' , fe quedaron impueftos/ 

„ Efte año íalib de Manila una Armada á cargo del 
Capitán (Donjuán:: Ronquillo para íocorrer el Moluca, 

3y en favor de losPortuguefes^, que entonces poífelan fus 
,y Islas; y hecha la coila, gafto r y jornada, en que fueronj 
9 > muchos Vecinos, .rio tuvo.efecto. i . ! 
'. „ El de 15 8 3„á. ;27. de Febrero, haciendo las Honraos 
<yy del Gobernador, fe prendió fuego en la.Iglefia de Sa/t 

Afftfiin y y por fer entonces los edificios de madera^ 
fe 
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»y,fe quemo , y abraso toda la Ciudad, que no fe libro 
cofa alguna, n} el Fuerce , en que fe perdió eaíi toda 

:„ la hacienda de los Vecinos , y pereció alguna gente , y 
.„ fue efta de las mayores pérdidas que hatenido aquella 
•„Ciudad. .. \ i 

,, Efte año íe comenzó á edificar de nuevo ; y pqf 
,, efcufar ocro daño íémejanre , fe acordó, que codas las 
, , Cafas rueífen de Cantería, en que hicieron los Vecinos 
„ el gafto que fe dexa encender., y la Ciudad quedo de 
,, las mas lucidas que puede haver. 

3 y El de i 5 84. fue de focqrro al Moluco el Capitán 
Pedro Sarmiento con otra Armada , que tuvo la cofta, 
y el efecto que la primera. : 

3 y El de 1 5 8 ^ . fue otra a cargo del Capitán Juan de 
Morón'3 de la qual , como de las demás, no facb Ma-. 
nila mas de haver hecho el gafto. 

„ Efte año fe deícubrib un levantamiento que in-? 
tentaban los Naturales de la Tierra: allanbfe con "aL? 

„ gun daño, aunquemenos del que pudiera fer. 
El de 1 5 8 7. el Inglés Thómds Candi cerca de Nue~ 

Va-Efpana robo ,. y quemo la Nao Santa Ana, que iba 
3 3 muy rica zAcapulco. 

El de 15 8 8. el mifmo Cortado quifo quemar en 
las Islas de Pintados tina" Nao , que eftaba en el,Afti-i 
llero, y.le refiftib Manuel Lorenzo de Lemos , que aísif-; 
tia á fu fabrica , en que murió alguna gente, y la de, 
todas las Islas fe pufo eu arma. 

El de 1 5 90. fue quitada la Audiencia JI(eal de.Ma-j 
nila , que íe havia fundado el de 1 5 8 4. que también^ 

„ fe debe contar entre los trabajos de aquella Ciudad^ 
.„ por los que. padeció hafta él de 1597. que fe fundóte^ 
,, gunda.vez;.; ..!.... 
... ; , , El de 1 j 91. íe comenzó á turbar el Comercia 

dá Japón, que era. de mucho provecho,; por la pro^ 
„ yifion decbaftimentos que de él fe trae x Manila^, oca.^ 
3 ) íionandofe efto de querer.el Bárbaro Emperador Taj* 
»> coz/mayc^ic el Gobernador de philipinas le reconocieíle 

vaífallage;, y pagarte tributo : y efte daño duro mien^ 
.,, tras vivió, padeciéndole las Islas, ?no tolo por faltarles 
¿, aquella correfp.ondencia, fino porque fue, neceífaqQ 
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3 3 ponerfe en defenía. contra el Tyrano ~9 que las amena-, 
„ zaba con íus Armadas. 

,, El de 1593. falieron para Jcapulco las dos Naos 
„ San Phelipe 3 y San Francifco, y arribaron la una á Ma~ 

3 ) nila, y la otra á la Isla de Zebre 3 muy deftrozadas 3 y 
' 3 3 perdidas. 

„ Efte año aun fue mas infeiiee, porque faliendo 
el GovernadorGomezJPere^dasMarinas ala conquifta 
de Terrenate con 900. Efpanoles 3 y mas de zoo. Baxe-

3 3 les, entre Galeoras, Galeras, Fragatas, Virreyes, y 
„ otras Embarcaciones , llegando á la Isla de Caza, los 
y> Chinos que iban por Bogadores en la Galera Capitana, 
,, fe alzaron con ella , y mataron al Gobernador , y á 4$: 

Efpanoles que iban con él , con que cefsb la jornada, 
perdiendofe el gafto que para ello havian hecho los 

„ Vecinos, por ir la mayor parte de ellos embarcados. 
,, El de 15 96. el Galeón San fPhelipe, uno de los 

, 3 del Comercio, General Don Matbias de Landecbo , ar r 

„ ribo al Japón, adonde fe perdió, y aquellos Gentiles 
fe alzaron con la hacienda que llevaba, y de losEfpa* 

,, rióles mareyrizaron algunos con los (Religiofos , y N4-
„ turóles, que la Igleíia tiene pueftos en el Cathalogo 
„ los Santos Martyres. 

,, El de 1598. íalib de Manila á la jornada de Cám¿ 
3} boxa3Don Luis das Marinas con dos Navios, y una Gar; 

leota cpn zoo. Efpanoles, y defpues dé muchos traba* 
, , jos arribo á la China, adonde fe perdió, y dio á la coft$¿ 

falvandofe parte de la gente. 
„ El de 1 ¿00. falieron para Jcapulco dos Naos, Gen 

g , ncraí Juan Martines de Guille'Jligui, y ambas arriba-
r „ ron, y íe perdieron: la Nao Santa Margarita a. las Islas 
„ de los Ladrones, y en laZarpana la entraron los Na-

tárales, por ir cafí íin gente, y tobaron quanto líe-
>, vaba, y la que fe íalvb eftuvo alli algunos años: Ja 
,, NaúSan Geronymo ala Isla de Catanduanes, donde dio» 
>, á lacofta, y falib la gente. 

Efte año llego á vifta de Manila con dos Naos-de-
¿, Guerra el Ingles Oliverio deTSLoort3 para aguardar las 
,, que íeefperaban de Nueba-Efpaña , por lo qual paíGr-
^, cib conveniente echarle .de alli.: íalib contra él gj 
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Doctor Antonio de Morga-, Oidor , y Theniente Gene* 
,,xal del Governador .(Don Francifco Ttik , y fico una 

Nao mediana , otra menor , un Patache, y una Ga* 
leota, con 100.Efpanoles en cada Baxèl. Acometió 
el Cor farlo , y haviendo rendido la Capitana , iè pufo, 

„ fuego , con que la de Efpaña fe defaferrò de ella, pera 
3, tan maltratada, que luego fe fue à pique , falvandofe 
,, alguna gente en la Barca , y el Doctor Morga à nado 
y, falió auna Isla, y fe perdió la Nao con el reíto de lo$ 
„ Soldados : la otra rindió a la Almiranta íngleía, y la 
„ traxo à Manila, que fue prefa importante , pero muy 
,, coitola. 

„ El de 16 oí. el Galeón Santo Thomas, que iba de 
y, 'Kueb a-Efpana , General el Licenciado (Don Antonio de 

„ Ribera Maldonado , que llevaba Plaza de Oidor, lle-
gando con temporal al embocadero de Capul, y (Babia. 

„ de Catambdn , dio à la colla, y fe perdio, aunque íe 
falvb la gente , y la mayor parte de la carga, que íe 

„ llevo à Manila por Tierra, y por Mar, que ella 8 o¿ 
y > leguas. 

„ El de 16o%. íalib el Capitan Juan iCuarez^ Galli-i 
y, nato, con Armada contra los Mindanaos, que infella-: 
„ ban la Coila de Manila > y aunque hizo.en ellos algún, 
„ caftigo , fue mayor la colta que el remedio, 
c „ Elle año la Nao el Efpirit.u Santo, que iba à Aca~ 
,, pulco, defpues de haver alijado con temporales quanto 

traía , arribo al Japón, donde eíluvo a riefgo de fuce-
„ derle loque à la Naoò>? phelipe , de que la librò et 
y, cuidado de (Don Lope de Ulloa y Lemos, fu General. La, 
3 , Nao Jes^sMaria con igual daño arribó a la Isla de 
„ los Ladrones y y al cabo de cinco mefes de navega-
„ c i o n , bolvieron ambasà Manilacafi figgente, y fin; 

carga. - , 
, . „ El de 1 6 0 3 , vifpera de San Phelipe, y Santiago, íq 
¿, prendió fuego en unas Cafas , y aunque yà havia mu-
y, chas depiedra , faltó à otras que eran de madera, y fe 
„ quemaron tantas, que íe apreció el daño en mas de un, 
i, millón. • 

,, Elle añp , que fiicinfeliz para Manila, falieròrfc 
§ i los Mindanaos à robar-, y llegaron à villa de la Ciu-
„ dad j robando, y quemando algunos Pueblos, y lie-; 

vande» 



j , vando Efyanole s cautivos, y file ñecelTario falir Arma-
da contra ellos, General Gafpar !Ferez^s que los hizo 

t,, retirar. 
„ Efte año á 4. deO&ubre fue el peligrólo alza-

miento de zog. Chinos, que vivían al rededor de Ma~ 
3}nila.: que fi bien al cabo de dosmefes de guerra que-
p } daron vencidos, y caftigados , fue con mucho daño 

de la Tierra , y de los E/panoles , de los quales en la 
„ primera refriega murieron 150. de los mejores, cali 

todos Vecinos, no fiendo los que havia mas de 700* 
„ y quedo aíTolada, y deftruida la Isla por mas de veinte 

leguas en contorno de la Ciudad , que eftuvo á rieígo 
„ de perderfc, y huvieron de falir los'que havian qne-

dado , y figuiendo a los Enemigos, ai fin los vencie-» 
) , ron, y acabaron. 

,, Efte año, de las dos Naos que falieron con la per-? 
, , mifsion , la Capirana ISLueJlra Señora de los (Remedios, 
„ haviendo alijado mucha hacienda ,y perdido los Ár-

boles, arribo áManila: y la Almiranta San Antonia 
„ riquifsima, y con mucha gente, que fe venia á NueVa-

Efpañá huyendo de los trabajos de aquella Ciudad, le 
3, padeció mayor, tragan dofela la Mar , fin que íe fu-; 
4, pieífe de ella. 

,, El de 1604. fe deípachb la Cédula general de 
la permifsión de las Islas, queíles limito el Comercio 

,, con la NueVa-E/paña, como queda dicho. 
„ El de 1606. el Governador (Don Pedro de Acuña 

3, hizo la jornada del Moluco , que aunque tuvo buen 
3, fuceífo , fue muy coftofa para los Vecinos de ManU, 
i, la , que los mas íe hallaron en ella : Llevo cinco-Ga-¡ 
,, leones , quatro Galeras de fanal; tres Galeotas , quatro 
3, Champanes^., tres Puncas, dos Lanchas ,dos-Kerganti-
3, nes, una (Barca chata , y trece Fragatas de alto bordo, 
,', con IU300. Efpañoles de paga , fin los Aventureros, 
3, y Vecinos, que fueron muchos, en que todos hicieron 
,, él gafto que íe dexa entender, fin íacar otro prove-
? , cho, que él íervir-como leales. 

,, Efte año , mientras el Governador con todaTa¡ 
fuerza de las Isla's éftaba en el Moluco, fe rebelaron 

y/en Manila los Japones, poniendo la-Tierra en arma, 
,,'y en'notable íiefgOj y haviendo hecho, algún daño,,y 

caufado mucho , fe allanaron. „ E l 



¿y-El dei¿o8. falieron dos Naos para- Jcapulco, .G&-¡ 
3) nealjudii: Tello de Agui\re , y en el embocadero de 
•„,Capul, 100. leguas de Manila, fe perdió la Capitana.. 

, , , El de '1-609. falieron tres Naos, General Juan 
h Ezjjuerra ; La Capitana San Functfco fe perdió en,el 
3 i Japón, y à la mifma Isla arribó la Nao Santa Ana t' 
„ que el arto figuiente vino à NueVa-Efpaña. 

,, El de 1610. de dos Naos que íalierort con la 
•jf, permifsion, la Almiranta bolvió à arribar à Phili-
„ pinas. 
- • „ Elle año el Governador (Don Juan de Sjba filio 
„ con cinco Navios, y tres Galeras contra quatro, y 
,„ un Patache de Holandejes, que havia feis mefes que ef-
„tabaníbbre Manila,, robando quanto entraba, y ía-
,, lia, y teniéndola cafi cercada : Halló íblo tres, quemó 
„e l uno , y rindió los dos , con perdida de mucha 

gente: porque eftas jornadas , aunque tengan buen 
, fuceífo , fiempre fon dañofas para los Vecinos, poi 

¿,los que mueren , y por lo que gallan en ellas. : ; 

„ El de 1 6 1 1 . hizo otra Armada el Governador^ 
con que entrò en t\ Moluco, fin haver hecho mas de 
la colta , que fue mucha, y poca la reputación con 

„ que bolvió. , • . 

54 

,, El de 1 6 1 z. del figuiéate , Con las pérdidas, y 
jornadas referidas,,no huvo con que dcfpachar Naos 
á.Nueva-Efpaña , y folo vino un Patache de avifó.,/ 

„ El de 1 6 1 4 . dos, ó tres Naos de Holdndefes 
„ quemaron , y faquearon la Villa de Arebalo con toda 
„ fu Tierra... ' . 5 

El de, 1616. el Governador (Doi\ Juan dé Syha 
eon rodada fuerza de las Islas hizo ja infelice jornada 
de Malaca , de que fe ha hecho mención, donde mu? 

, rió., perdieindoíe con la ocafion quanto íe havia gaf-
En el numero ,ytado, que fue tanto , que fe afirma haVerfe quedado 
5 u ,¿ a deber á Efpanoles, y Indios un millón y' y a las éx-i 

„ torfiones que para efto huvo, atribuyeron algunos ei 
mal fuceífo de la jornada. ¡. : 

„ Efte año , eftando fuera (Donjuán de Syfoá 004 
, la. Armada,, vinieron los Mindanaos con 60. Cara* 

„ coasy en la Provincia de Camarines, quemaron una 
w . N a o , y, dos. Pataches.que,fe fabricaban , .y robaron 

yy 
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^ , la Tierra", prendiendo, y cautivando frutería gente. 
I. ^Eí ie año las Naos del Comercio, General Don 

Francifco de la Serna , arribaron-, y temerpías de los 
,<„ Enemigos, la una deíeargb 20. leguas de Manila, y 
„ íe llevóla Hacienda por tierra, y la otra Te fue a la 

Isla de Cibuyan. 
„ El de 1 6 1 7 . fue la Batalla de la Playa Honda-, 

.'i, que dio el General (Don Juan (Ronquillo , con fíete 
y , Naos, y tres Galeras , á íeis de Holandefes, de que 
„ echo á fondo la Capitana , y otra Navio, y otro íe 
„ quemo, y de Efpaña dio a la Cofia , y fe perdió el 

Galeón San Marcos, como queda dicho. En el numen» 

Efte año falieron dos Naos para Nueva-Efpaña, 3 I* 
„ General Juan Pardo de Lofada ,, y ambas arribaron. 

„ El de 1 6 1 8 . fe tuvo avifo en Efpaña del aprieto 
¡,, en que con tantas deígracias , pérdidas, y fEnemigos 
„ eftaban las Islas ,. y fe reíblvib, que fe íes embiaífe 
„ por la India Oriental un bueixfocorro Entrególe: al 

General Don Lorenzo de Zaazola de IB/700. Soldados 
en íeis Naos grandes, y dosPataches con 732. hom-
bres de Mar, y 3 o. Religiofos ; falib de Cádiz, y á 

t , los doce dias de navegación ,. á z6,de píciembre de 
„ 1 6 1 9 . le dio un temporal tan fuerte , que fe perdie-

ron la Capitana, y Almiranta, y otras trcs.Naosde 
;,, las grandes y y laquequedo conlos dos Pataches defe 
„ trozadas, dieron la buelta a. Efpaña , faltando el ma-

yor fbcorro que fe ha embiado á las Islas, y quando 
4 , mas le havian menefter , que fe hallaron en notable 
„ aflicción con efta pérdida ,. pero fuplibla el valor de 
y , fus Vecinos , que á riefgo de fus Vidas, á cofta de 

fus haciendas, y á pefar de fus Enemigos fe fuílenta-
„ ron con la reputación que fiempre. 

El de 16ro . de las dos Naos que falieron, Gc-
neral;Don Fernando Centeno, fe perdióla Capitana 30. 

„ leguas de Manila , por culpa del Piloto, á quien ahor-.. 
¡, carón alli r y la Almiranta arribo á Manila, 

„ Él de 1 6 z c. el Governador (Don Gerónimo de Syl-
Va hizo jornada , para la qualfacb cinco Galeones, en 

„ q u e havia dos de I U 4 0 0 . T o n e l a d a s u n Patache, 
„ y dos Galeras , en que iban zui 6 9. Soldados, 1 } 2. 
i, Piezas de. Artillería, y cinco Champanes con bafti? 

3 i men-
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¿-méritos?, y> municiones en tanta abundanria, comoh% 
íaüeran de Sevilla , o Lisboa. 

• El de i 6 i114 la Nao Santa Mafia Magdalena, ef-
tando ya. con toda la carga en el Puerto de CaVite 

,-, para hacerle á lá vela, fe fue á pique, ahogándole cav 
,,, torce perfonas, y perdiendofe quanta hacienda te-

nia , por haver eftado quince dias debaxo. del agua; 
,-, la Nao Santa Margarita, que quedo fola, faíib, y bol-, 
,-, vio a. arribar con los daños que otras vezes¿ > 
- „ El de 16 % 4. por diligencia de los Holandéfes cefsb. 

con las TbUipinas el trato del Japón , que fue de mu-
cha pérdida i y no fe labe que aya bueltó á conti* 
miarle, . 
^ „ El de 1 6 3 5 . por eftár lá Ciudad de Manila tari 

,-, acabada , y pobre , no tuvo caudal para cargar las 
,-, Naos fu permifsion ¿ y áfsi no vinieron á la Nueva-
y, Efpaña, 

„ Ellos fon los cafos principales de que la noticia 
puede hacer relación , y en que Manila , y las lsla>\ 
han padecido infortunios , que han fido tantos, que 

r ) repartidos por los fefenta y cinco años que tiene de 
S } fundación , folo le quedan quince libres de pérdida,. 

b defgracia ; y fon las de algunos tan grandes > quq 
„ no bailan á recompenfarlas los buenos fuceíTos de 
} i otros: coligiendofe hiende todos,la comprobación 
, , de las dos propueftas , que fon los férvidos de fus 

Vecinos, y las cortas ganancias de fu Comerció , fi 
, como fe califican ellos con el valor, fe proporcionan 

ellas con las pérdidas, iiefgos, y trabajos que pade r 

^ cen para fuftentarle. 
X C Í V , 

„ Por ultima juftificacion, y punto final, fe ex, P u n t o ^ ^ e n 

9 , pucará elfe Comercio de las Islas con la MueVa^Ef^ que fe explica el 
'paña . el qual tiene dos partes, una la venida cor* Comerlo & l** tf-

* * 1 . 1 1 L 1 1 ¿ • 1 tmifegun fin partes. 

>, mercaderías, otra la buelta con el retorno en plata* J r 

„ y de ambas fe dirá , qué utilidades caufan , y íi feri 
¿,conveniente quitarle, b impedirle , bcomo fe evita^ 
„ rán fus exceífos. ; ( 

X C V 
- - - ' • % 1 • " ' * * • Contratación de 

„ En quanto á la primera paite que toca i las metr Us uias, necefarU 

cadenas, la contratación de. las' Pbilipmas. es tan ne- en x»™*-*??*** 
*'~ * • ~* r por ¡us (J eneros. 

• - , j cel-?í. 
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,jceítaría oy en la Nŵ d- Efpaña', que fe tiene por. 
tan difícil el paífar fín ella , como lo es para las. Islas,, 
ni que fu falta fe pueda fuplir con la de eftos Rey-
nos. Los Géneros que fe navegan á Acapuko i fon T í t -
ciopelosllanos, y labrados, (Rajos, Camafeos, Gorgue-. 

,.ranes, tafetanes , Picotes , Tocas , Medias, Seda floxaK 

y torcida , y ..de. madeja debanada ,y hecha pelos , y tra
mas , Felpas ,y otras Obras, y Texidos de ella. De Algo-, 
don , Sinabafas j'Bocacies , Holandillas yCanequies, Ser 

\ miañas \ y de Algodón, y Seda , Camas, Pabellones, Col-
,, chas , Cobertores ,y otras Piezas : Algalia , Almizcle, 
„.Ámbar., Oro, Perlas, Lofa, Efcritorios ¡y Obras de ma-
,, dera, y otras cofas , y los frutos de las mifmas Islas, 

de que fe ha hecho mención > peto la grueífa fe re- En el numera 
duce á los Texidos de Seda , y Algodón ¿ porque lo de-, 
más de.curiofídad, ó regalo es poco , y de poca fa-, 
lida. De la Seda en madeja, pelo , y trama íe labran en 
la NuevarEípaña Terciopelados , Mantos , Tocas, Paf 
famanos, y muchos Tafetanes , que íe llevaban al Perú, 
quando havia Navios para el Callao , y otras partes de 
las Iridias, adonde no llegan buenos los negros , par-* 
dos , ni plateados , que van de Sebilla ,. porque los pu
dre la Mar: y íe fabe , que la Seda en madeja de China 
es mas pareja, y limpia para Texidos delgados, y lla
nos , que la Mifieca que íe cria en aquel Reyno , de^ 
más de fer efta menos de la que ha menefter la 
Tierra : y de efte trato, y obras fe íuftentan en Me-

faxico , la Puebla , y Antequera mas de I4p. períonas 
^ con CusTelares ^aprobado todo por Cédulas Reales» 
„ De las Telas de Algodón , los Lienzas íe gallan en la 

Nueva-Efpaña mas qiíe otro Genero , por fer tan va-
rato^,'qué valen a real y medió , y á dos reales la 
vara,"por lo qual los apetecen los Indios , y Negros* 
y en faltando , aunque aya fobra Áe Lienzos de Eu? 

>t ropa , no. los quieren ,< ni gaftan por fer caros , y no 
P> tan de fu uíb , y fe páífan con fus Mantas dé Campeche, 
>,¿y. UGuaftecA, y otras, que téxen *, y afsi fe dio yá- por 
„ arbitrio el empleo de eftos Lienzas que íe traen de la 
„ thina, que adminiftraridofe £or cuenta déla RealHa-
jiXienda,' fe ganaiian cada año • mas de 12ou. pefos, 
>, fegun: confta por Cédula.de-i»í de Noviembre .de> 
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xcvi . . •. 4, 
,, Todos eílos Géneros que fe comercian de las Islas, DWndon de Gez 

„ fe dividen en íeis fuertes. La primera , es de Seda en ñeros délas islas,y 

,, madejas felo , y Trama. La fecunda , los Texidos de f"s c*l''f*fcs ref-
3Jóeda. La tercera , los lexidos de Algodón. La quarta, 

ios Frutos de las Islas. Y la quinta, las demás ¿«.ve-. 
)srias, y cofas que fe traen, de las quales la ultima. 
„ inerte es corta , y no perjudica al Comercio de E/paña, 

por fer de curioíidad, y Géneros pregririos. La quar
ta de los Frutos de las Islas, por ferio , fe funda en 
juílicia que fe deben navegar , pues á cada Provincia, 

, aunque íe le niegue la contratación eílraña , la pro
pia , y el íacar fus frutos para donde tengan falida, 

„ no fe fuele prohibir. Demás, que ella fuerte tiene 
„ la calidad de la tercera , que es fer fus Géneros tan 
„ vararos, que no los pueden fuplir los femejantes que 

En el numero ,, van de Efpaña , como fe ha dicho , por la mucha di-
ferencia de íus precios; y afsi, ni los de elfos Reynos 

,, íe gallaran mas, aunque falten los de las Islas , ni 
, , menos aunque fobren , porque Jos Indios, y Negros, 
„ íolo quieren Lienzos de China , y /Philipinas y íi no 

los hallan , fe paífan fin ellos , porque no tienen cau
dal para dar ocho reales por lo que les cueílá real y 
medio. Mil Fardos de Lencería^uQ fe llevan de Sevilla, 
en cada Flota , fieinpre tienen confumo , y no fe pu-. 

¿, dieran llevar mas , afsi porque faltaran á Efpaña,' 
,, como porque fuera demaíiada utilidad para los Ef-

trangeros , cuyo es cafi todo elle Genero. Dos mil 
„ Fardos de Texidos, d? Algodón que vengan de Manila, 

íe gallan también , fin que el'fer menos, b mas caufs 
„ daño confiderable en la Lencería de Lino , y Cánamo¿ 
„ ni ocupe mucho dinero , porque los zu. Fatdos de AL. 
¡igodón valen 1501J. pefos , y los mil de Lienzo fino¿. 
> y mas de un millón. 
/ ; . . - i ; . • . X C V Í L • . r .'. 
v „ Las dps fuertes, fegunda , y primera, fon las\ Daño que caifa* 

„ que mas daño pueden caufar, por encontrarle con lo j l** s ^ d a í d e l a c h ' 1 * 

1 r r> n 1 t r ^ r _ ' na a lat de £fpaña¿ 

,,. que de lus Géneros: va de El pana, que como Ion mas ;

 i l 

„ caros , y aquellos masvaratos, y la gente es mas cada, 
dia , y la riqueza menos, es forzólo que apetezca lo 
que fe acomoda mas en el ptccio , aunqu,e; no fea de : 

- 6 " tanto 

33 

39 

33 
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tanto lucimiento > per© efte daño,que es el único, 
no es como fe imagina : Lo primero , porque con la 
prohibición de pallar Texidos al Perú , vienen á Aca-r. 

}ipulco muchos menos de los que folia : Lo. fegundoy 

porque con el rieígo , y Pyraterias de los Holandefes ̂  
defde lá China, á paitan pocas Sedas, y cueftan. 

,y tan caras, que no es él Genero en que mas fe gana* 
ni fe puede comprar tanto , pues el que con mil pe-* 
ios compraba dos, o tres Caxones, oy compra wn'ó,. 
y aísi, los Mercaderes hacen lá grueífa de Lienzos de. 
Algodón , y Frutos de las Islas : Lo tercero , porque la 

,-, NueVa-Efpaña eftá ya tan llena de Eípañoles, y ellos 
¿, de tan cortas haciendas, que íe puede entender de 

ellos, con las Sedas , lo que fe ha dicho de los Indios 
} J con los Texidos de Algodón , que fi las hallan de la 

China las gallan, y íi no fe paitan fin ellas ; : y adonde 
¿, ello mas fe verifica, y íe debe atender , es en las Mi-, 
3 i ñas , en las quales los Aviadores , ni confumen , ni 
„ pueden Pgpa de Cafiillá, por fu calidad, y valor, fina 
j , de la China, que es varata, y dé mas dura , y mas 

trabajo y afsi, con mil pefos de ella avian fus la-, 
y, bóres mas tiempo que con $u. de la de Efpaña.. 
„ que fe figüe , que fi faltare, íerá fórzofo irá menos 
j , las Minas , y redundar en mayor daño de. la Real Ha-, 
,-, cienda , de la Tierra , de los Vaítallos, y del Comer-, 
>, ció , que él que íe padece oy , aunque íe fiaponga 
y, por cierto , y verdadero quanta fe dice: Y fi quandot 
y , havia menos gente fobraban los texidos x y aora no, 
fy vienen mas , fino mucho menos-, y ay mas gallado r. 

res > poco puede fer él daño que reíulte á los que de 
^ acá fe llevan. Lo quarto , poique la Seda en madeja, 

ya queda dicho en lo que íe confume, y que.fi faltare. En el numero 

# perecerán mas de 14U. períonas que íe Ocupan , y 
„ comen de fu labor. Lo quinto , porque .efta es yá, 
, , muy^poca , pues folia traerte á Sevilla gran cantidad, 
„ de que-íé valían los-. Telares de Granada f y Tokdcr, y 
„ defde el añb de 1 6 1 8 . ha ido efto en tania díminu^. 
,i ciori, qué los Oficiales de cite traro, por rio tener Sedat 

,¿ Con que trabajar , íe han paitado á la NueVa-Efpaña3¡, 
, j y de efto ha fido la cauta eftár eldaño en la raíz,, que, 
„ es en la Navegación de la China i Manila..} en cuyqt 

> ,,tran-

96. 
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y la paitan a Caftillaoót terceras manos, y la venden 
con mucha ganancia , y fuera mejor que fe traxera t 

como folia , de Manila por Mexico , intereífando IQŜ  
jyVajfallos de efta Corona lo que intereífan los Eneran* 
3>gos de efta , que es punto de no poca confideracion., 
„ y que fe ha dado: por arbitrio para grangear mediq 
}y millón de renta la Hacienda. Real, como confta de 
^ Cédula de 16. de Febrero de ióoz . que fe embib £ 
„ Philipinas y y de los Memoriales, que. por el de 1 6 z i, 

àio Orado Levanto, pretendiendo entrar en fu con» 

3» 

3J 

yy 

yy 
yy trato. 

X C V I I I , 
„ En quanto à lo fegundo , que toca à la plata qu^ 

83. 

y, fe lleva dzHueVaEfpaña , no fe niega que fea daño* U^ql7?4¡l 
yy fb, y perjudicial fangrar por aquella parte aquel Rey ? u¡ isUs, no es * 

yrno , pero nicgafe, que el exceífo que en efto ay fe$ c a r

l °
 ¿ t f

uí pr

*
a

~ 
En el numero „ el que fe dice , como queda probado y quando í$ 

„ conceda , fe debe.advertir 3 que efte Comercio fe per? 
„ mitib en faVor de los, Vecinos de las Islas,. y no dq 
9y otros , y que por fer los mas de ellos pobres, y ncj 
,, poderle íuftentar tan;caudaloíb como quieren los de, 
yMueVaEJ'paña, íc han 'enerado, ¿y apoderado de mu? 
,.cha parte de él los de México, debaxo de la permifsion 

de los de Manila , y ayudados de algunos, de quq 
han refulta4o los exceífos: porque como los Carga* 
dores Mexicanos hacen eftos embios, y traen íus retot? 

„ nos contra lo difpuefto por las Reales Cédulas, y con

tra losVeeinosde Manila; nofoio.ícocultan /.y.guar 

dan de los Miniftros de V. Mag. b los procuran tener 
gratos para> que no los denuncien, fino de los Vecî f 
nos de las;Islas , qúe'no vienen á fer culpados en ellp4 

yi antes defean, y procuran que íe remedie , por el dañq 
Sy que les caufa , no folo en ufurparles. fu per rnifsionA 

, ,comp en efecto comboenos;,..$1 malos medios felá 
,,mfurpanyftno porque ¡en yendo en las Naos de Philip 
^pitias masíplata de lar que llevan fus; Vecinos; como la 
^iqüeíexcederesde iosCdrgadorjes de Mexi№yf:

ya, par$ 
%empieanyy bolver>en el primer viage y y ríos que|% 
^ llevan á cargo tratan.en llegando de comprar, y abre^ ; 

i k viarlabueka, abrentan ¡libidos precios en aquella 
„ Plaza, 

» 
íi

}> 
yy 
yy 
>y 
YI' 

,,~tranfito la roban" los Hòlandefes} la traèn àTu Tierra^ 



Intento de los fe* 
cinos de las Islas en 
quanto a los excef* 
fot del Comercio. 

9 ) Plaza, que loqué fe compraba de los 'Chinos por 100, 
fube luego, á zoo: y como los Vecinos tienen cortos 

— caudales, y mucho gallo, y para fullentarfe con ellos 
> 5 han meneller que las ganancias lean grandes, y por-
j , ella razón vienen á fer ningunas; pierdenfe, y ga-, 
„ nanlo todo los de México , que como llevan mas 
¿, ñero , y no cargan fobre ellos las obligaciones de las 

Islas, fus jornadas, guerras, y focónos, aunque las 
, , ganancias fean menos , fon para fu Comercio mas, 
„ que para el de los Vecinos dé Manila, que no folo 

pierden en la compra , porque crecen los precios de 
„ las mercaderías , fino defpues en la venta que hacen 
„ en la Nue"»a-Efpana., adonde "para bolverfe luego les 
j , es forzólo vender mas varatp.••; o tomar plata con fu. 
9 J bidosinterefies,qué'es lo. que no hacen los de Me-* 

X / C O : , Í q u e fe quedan en fuscafas.,; y venden á como 
¿, quieren, porque venden deípacio , ycon ello re-
'„ compenfan lo queífubieronjde precio eniManila, cu-
9 S yos Vecinos no pueden gozar de ella comodidad , y 
¿, aísiibuelven perdidos 3 o con can Cortas ganancias de 

tan largos, viagés ¿que apenas üailan defpues, de acá* 
¿, bados el principal con que los. comenzaron'.: demás, 
„ que como por la mayor parte fus haciendas fon las 

que pagan! los derechos , porqué vienenhregillradas, 
y las demás ocultas ^(yLfih-íegifttp-.i >tahi¡biénpór>títc 

„ Camino1 crecen laspcoftas > íyíe- les diímiriuyen las 
a , grangcrias. •• .-:.IB:\ • • *S r J ~-«-. r í • • ^vnv'-'V: .••••.Vi... 

- •:,:..U;í' :•• - : X ' G I X j V ; ; •••.Jr.iv-. - . 

- , , Por lo qual fe advierte ¿que no esyni puede-feíf 
i y el intentorde los Vecinos de las>hks , qué queden fin 
3 í caíligo los excéííbs<!que £ED huvieren- cometido>jen. 
t i aquel Comercio^ ñ ique fe^über tadlpara 'que • fe 
>, profigan., y cometan mayores ¿(que enreftp'éllán:11a-. 
„ nos.;romo debénirájobedecefey y guardar.;las orjde^ 

nes, iy mandatos Reales , quer: reverencian; 3 yrefpe-. 
.„ tari con ¿anta masiobédiencia, aniór^ y.gú(to$ quanto 
i, es mayoría:diftamáa¡que'losjapsstó:tá)>;'yrflificHkad-.qtoq 
¿, ay para que fe vean , y eñimeri fus -grandes fervi-. 
1, C Í O Í J corno ellos: fon ;, y alcancen las mercedes y 
, , premios que merecen; Ldíqüer fblicitanj xoh h 
i,,, mildad de Vaífallos. de tan Catholico.Monarca , y5 

» re-



Z¿3 
„ repreíentan debaxo de las razones dé conveniencia, y 
, , buen govierno que proponen , íu jetas en todo a l o 
„ que fuere de mayor férvido de V. Mag. es , que lo 
„ paíTado fe caftigue de modo , que no fean iguales en 
, , la pena los que nolodian íido en la culpa *, y fi alguna 
„ han tenido , ha fido llevados mas de la necéfsidad , y 
„ trabajos , que del rinterés de. fus grangerias;, pues 
,, quanto han adquirido en ellas, que fegun los cau-
„ dales que oy tienen ,' fe conoce que es poco , lo han 
, , gallado , y pretenden gallar en íervir , y confervar 
„ aquellas Islas , á coila de íu fángre , y haciendas: 
„ Que en lo prefénte fe atienda á lo que íe oculta , y 
„ encubre , y efto fe reforme , y reduzca á lo que eftá 
,, permitido , y difpuefto , fin que hafta qup fepan en 
„ las Islas lo que debenhacer, y fe ordenare de nuevo, 
„ íe execute contra fus Vecinos, ni lean caftigados de 
„ loque por ignorancia han cometido: y que parala 
„ futuro íe eíaife el aumentar derechos en lo que íe. 
,, hallare dentro déla permiísion,; b lea plata , b nier-, 
„caderias, fin innovar .en las Abaluaciones dé ella , ni 
,, en abrirles los Caxones , ni aforarlos por diferente 
33 medida de lasque.íe ha tenido, obfervado, y.guar-í 

En el numero , , dado, pues,como queda vifto, pagan mas de lo que¿ 
* u . „ pueden, yaque no-tanto como deben. 

- . . • • • ••; , C - . v i - : . - . 

, , Para efto buelven á reprefentar á V. Mag. lo que Hifimen "de h 
, , en todo efte Memorial mas largamente fe contiene; t t l e^. d o

l

 e n ef l-e M e ¿ 

,, Que las comiisiones dadas contra íu Comercio , por 
,, haverfe fundado en informes finieftros , y menos no-
,-, ticiofos délo que pedia la materia, le han inquietado,, 
„ removido, y alterado: de fuerte, que.le tienen á.riefgo. 

de perderle , b fufpenderfe , que ferá. Ib mifino, y. 
con él todas las Thilipinas, .cuya importancia es tai\ 
conocida, como fe dexa entender, de los grandes funn. 

i 3 damehtos que huvo para no deíampararlas quando 
„ eran menps neceífarias que aora , que la tienen, exe^ 
„ cutoriada por tan acertada refolücion , á que pueden 
,, fervir de nuevos motivos, lo fin guiar de fu defeü-;. 
abrimiento , la grandeza de fu diftrito , y en él lo in-
,yfigne ,,!y particular de la Ciudad de Manila , que como, 
¿yfeñora de• <tantos Mares, y Cabeza de tantos Archi-



lt piélagos y es el Polo legando oVefta Monarquía'•> lo eífir 
j , mabie de fus calidades , afsi por lo natural de fus 
3,-Tierras, como, .por lo adquirido de fus Comercios, 
, , íi cortas en el propio „ opulentas en el eftraño , qu$ 
„ facilita fu notable litio , en que como centro de infi-
, , nitas Islas , y póderoíos (Reynos }. fi no íe aventaja á 
„ todos , es fupetior á muchos , fien do la llave del 
, , antiguo, y íiempre rico Comercio del Oriente , que 

defpues de tantas mudanzas vino á parar á Portugal, 
„ y por hs Philipinas ácomunicaríe á Caftilla,, ufurpado 
„ en parte por los Enemigos de e/la Corona, que oy le 
, , van á buícar , y le exercenen varios Puertos de fu 
, , origen , contra los quales.le defienden , y fuftentan 
¿, la India , y las Blas, y ellas, cfpccialmente el de 13 
„ Chinay del ClaVo,, por fer oy feñoras del Moluco, 

que reftáurarOn perdido , y confervan infeifado á 
, , cofia de lafangre , y hacienda de fus Vecinos, ex-
„ puefios íiempre á los incurfos de poderoíbs contra-

rios, que por no perder lo que con fu fortuna han 
„ adquirido de la contratación Oriental, y áclMolucOy 
„ que es-la: de mayor interés v gallan por refifiir a las 

Philipinas', lo mas de lo que .ganan en. Fortalezcas, 
j , Pre/idios:y y Armadas. Y fi por.efto.fori importantes, 
„ no menos pQrlosefe&osquectacQnfetva^ 

Promulgarte la Fe Catholica , y eftenderíe la Predica-
cion Evangélica, por tan dilatadas '.P^giones , y tan re-

y , motos Reynos de Gentiles , y Moros, que á peíar dela^ 
y., HeregmvSeptentrmiaU, unos lá han recibido,, y otros 
y , eftán. difpueftos para recibirla: AíTegurarfe lalndla, 

que con lá Vecindadide hs Islas, que promifeuaraen-
,(, te la iocor ren t iene doblada, fuerza: Embarazar^ 
,y y quitar álos,Enemigos, el tratp de quemas: deiean, 
„ fer dueños abfolutos , y lo configuieran: á. falca,c 
„ aquella. valeroía-refiftencia, y Plaza de Armas : Ali-
,V viar de fus; infeftáciones las, Indias Occidentales , que, 
i, con efta: diverfion defeanfan: Y al fin 3 fuftentaijfe 

la reputación de e/la Corona en. lo* mas apartado-de ella.. 
„ Y íupuefto que para coníeguir eftos , y otros efecr. 

tos ,. baíia que íe coníerven las Philipinas. con la¡, 
fuerza , y nombre>que oy tienen , y que, para ello,., 
folo fe hallan dos. medios „ que.confiften,. b.en. gaf-. 

» t a r 
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„ tar de la Real Hacienda lo qué para ellas fuere 'ne r 

^-ceííario, b en darles Comerció tal, que íé pueda facar 
de él toda la colla délas Islas t y cada medio por si 
folo es impofsible, porque el gafto de las; Islas es mu
cho , lo que contribuyen no bailante, por citarles 
agregadas las del Moluco y la Real Hacienda eftá 
exaufta , el Comercio no fe debe abrir tanto que fus 

„ derechos lo fu plan todo , p o r el perjuicio que cau-
„ íará al ¿c Efpaña , que importa mas •, viene á fer el 
y,único remedio , y el que ha admitido la .experien-

cia , unir ambos medios, dando parte del, gafto á 
„ cada uno : Con efto la Hacienda %eal queda aliviada* 
„ el Comercio permitido, y las Islas fuftenradas j y para 
,-, echar una fianza á efta obligación,.. es conveniente 

favorecer los Vecinos délas Islas,,. que con fanxopio-
S y fos focorros , y tan liberales gallos han acudido , y 
„ acuden á defenderlas, por fer la parte principal de. 
,,fu confervaciou-í'para ello , mediando entre los da* 
yf nos , y las utilidades , fe les permite limitado el Co-
¿y mercio con la ISLueVa-Efpaña , fin et quak no pueden 
¿y vivir : que fi bien de fu concefsion remita facarfe 

mucha Plata yi que viniendo á eftos Reynos los pu
diera enriquecer mas r y paífa á los Eftrangeros , y( 

¿, traerle mercaderías ¿ion que fe. gaftan menos las que. 
yy de eÜWván ; como efta no es la cania íbla que en-
,', flaquecc el trato de las Indias , fino otras muy re-
y, motas $d ella , escoradla para que no fe acabe, qu<%. 

aquel fe confetve, 'no -mas que en: la cantidad que 
bafte , paraque fe fuftente, y txóiperjudique^ y afsi 
íe le ha dado la foitmWque oy tiede , concediéndole á 

¡y folos los Vecinos de las Islas ¿limitado en las mercade-
,, rias, y en la plata de fu retorno , poniendo en ella , y 
,y en ellas cantidad cierta , y determinada , comotam-

bief*&n$as Naos*aue4a han demavegar: que es? el cC-
tado hienas danoío á una r y otra par te, que aten

e a s las circuhftaneias^de tantos Reynos, y la corref. 
, , pondencia de tantas Provincias1, fe ha podido difpo-
„ ner. Y aunque en efte pérmifib fe han ponderado 
„ grandes excefibs, que no faltan en ninguno delMun-
„ d o , y en todos los Comercios ay , y fe toleran , b 

porque no es pofsible el remedio , b porque no con-

„ viene 



$, viene reducirlos al fumo rigor dé Lis ordenes.'-, los que 
^, en efte fe hallan no fon mayores que en otros, por-

} J que ni la plata que fe oculta puede exceder tanto de 
„ la permifsion comb;fe reprefenta,, ni las mercaderias. 

comerfe dice } y fialgo fe excede, ay bailantes exem-
t i piares para que fe deba tolerar, y la mayor razón, 
„ porque de otro modo no es poísible que aquel C o r t 

„ mercio dure , ni tenga caudal que le furiente , aísi 
por los derechos, que paga , que fon mas que el de 
Sebilia , como por lo ¡mucho que,en él fe pierde con 
los riefgos , coilas, y trabajos de fu navegación , y. 

„con los particulares infortunios' que hs Islas 9 y fus 
„ Vecinas han padecido, y eftán expueftos á padecer, 
,., que fontales, y tantos, que admira el no eftár def-, 
i t truidas*arruinadas, y defpobladas al embate de fus 

deígrácias, pérdidas, y menóícabos, que parece han 
'„ contrallado la lealtad, el valor', y la tcqnftancia de 
',, los Vecinos: Demás, que fu Comercio eftá yá de 
•„ modo , que ni es el que folia, ni caufa e) daño que 
y, íe advierte , ni tal qual es , puede fer yá.efeufable fin 
„ que perezcan; las Islas, padézcala JSÍueVarBfpaña ,,íe 

arrieíguela India Oriental, fe.pierda íii Comercio, fean 
>, mas infeftadas las Occidentales , y fientan reftos yy, 
¿, aquellos Reynos el: efedo de efta: caufa,porrfer. comy n 
' t ) a todos', como queda probado. Por tánto>>iredu-
p9- ciendo el ̂ Procurador General de las. Islas-todas fus 
j>, materias áefte Memorial: Suplica á,V. ;Mag. fe firv^ 
• ,¡,, de-hacerles merced en las cofas,/ y; puntos quq { , 

? ,pedirá en•Memorial aparte.: íOon-Juan • 
: - : Crajuj Monfalcón,, , ... 

i-' • ^ - ;)(§§)( ' 7 
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T I E M P O ' X; 

(REFIÉRESE LO OCUPfRJP)O SOBRE ESTE COMERCIO 
defde "Noviembre de 1 7 3 4 . bujía el prefente mes de Mayo de 1 7 5 6 . 
con motivo de la in/lancia hecha por el Confulado , y Comercio de Anda.-
lucia, proponiendo ceder al de Manilael trafico, y tranfporte de toda 
la Canela, Pimienta, y Clavo, que pueda confumir el (Rej/Ho de la 
Nueva-Efpaña , y el que pueda conducir las Zarazas finas, entrefinas, 

y ordinarias, y la Seda en rama , y beneficiada, como fe aparten 
de comerciar los Texidos de Seda de China, 

y Liftoneria. 

1 1 5 . "YJTAVIENDOSE cortado con el Defpacho expedido 
_¿ j[ en 8. de Abril de 1 7 3 4 . puefto al final del 

Tiempo IX. num. z 1 1 . el Reglamento de 411. Piezas , concedido á las 
Islas Philipinas en el mes de Septiembre del ano de 1716. redu
ciendo efte Comercio á los términos que aquel Defpacho mani-
fiefta : quando prudentemente fe eípéraba , que no havda motivo 
de tratar de efte negocio en muchos" años ••> íe hallo el Confejo con 
una ordep de íu Mageftad , comunicada por él feñor Don Jofeph 
Patino eriPapel de Z 7 . de Noviembre del mifmo año de 173 4. en 
San Lorenzo, en que remitiendo un Memorialde (Don Jofeph Lopez^ 
Pintado, Confuí, y Diputado del Comercio de Cádiz , y un Inn 
forme , que fobre él havia hecho de orden de fu Excelencia elThe-i 
nicnre General de Marina (Don Manuel LopezP hitado , fe ordeno al 
Confejo , que enterado del contexto de uno, y otro , y teniendo 
prefentes los antecedentes de la materia de que trataban , confuid 
taífe áíu Mageftad lo que íele ofrécieíTe, y parecieífe con la bre-} 
vedad pofsible. 

z 1 6 . El Memorial, pues, del Diputado de Cádiz,. en que íes 
encarga del Defpacho librado a. favor de Manila en 8. de Abril de 
1 7 3 4 . proponiendo el equivalente de la Efpeceria , con exclufiori 
de Texidos de Seda , y Lifloneña, es del tenor figuiente; 

Nueva, y ultima 
infiancia del Comer-
cio de E/paña , re
mitida por fu Ma
geftad a Informe; 
del Confejo con Pa
pel de 2 7 . de 2Vo-¡ 
viembre de 175 4 . 

ZI7. 
S E Ñ O R . 

• . . ' 'Memorial del CoZ 
ON Jofeph López Pintado, en nombre del meráo de Efpaña, 

i Comercio de Efpaña, como fu Confuí, y V™?™\™¿<> fl de 
t - x - i ~ CL v i r» 1 • j \ T A A J - »—» ' Pbthpinas el ren-

,, Diputado, puerto a los Reales pies de V. Mag. dice : Que en g¿on ¿e u Efpece-
„ materia de tanta importancia, como la que fe arguye, del grave, r)a,por equivalente 

1 se ~ de los Texidos. 
§ S p punto * 

33 

33 



y, punto del Comercio ¿cPb'ilipfaasrcón\$NueV£--Ef>aña (fobre 
que íe han hecho á V. Mag. varias repetidas repreíentaciones por 

„ el Comercio de Andalucía , y el de Manila : mañiféftándó aquel 
¿ y los immeníbs perjuicios que ocafionan á las Fabricas de Efpaña 
„ los. Texidos de Seda ,y Lifioneria que trafica el Galeón ánnüal, que 
a , viene á Jcapulco; y obftentando efte, no poderfe coníervar aque
ja Has Islas fin, la conducion de dichos Texidos, ni cónfeguirfe la 
j., propagación del Santo Evangelio en ellas, y fus Confinanrcs, 
',,-.(que ha fido fiempre el Jcbile,s contra las juilas repreíentaciones. 
„ del Comercio de Efpaña) deque ha dimanado el que V. Mag. 
„ y el vueftro Confejo de las Indias, perplexos de la verdad de los 
„ Contendores , y defeofos del acierto, han expedido varios Defpa-
,y chos en diftintos'tiempos, fin haverfe podido encontrar, todavia 
„ regla fixa , que eftablezca una fegura fatisfaccion tranquila de 
9 , ambos Comercios) faltaría áfu primera obligación , fi ómitieífe 

aclarar , y exponer fucintamente á la alta Real confideracion de 
„ V. Mag. lo que fe le ofrece fobre los dos principales puntos, que 
„ han dado motivo atan dilatada controverfia; y confiften, en fi 
aj perjudican , ó no al Comercio, y Fabricas de Efpaña los Texidos de 
} ) Seda , y Liftoneria , que, conduce dieba TSlao : Y fi prohibiendofele el 
¿, trafico ry tranfporte de ellos , le "quedan Géneros equivalentes , en que 
¿yfeVerifique el principal, y retorno que fe les tiene concedido, (b el que 
„ pretenden) de forma que puedan mantener fe aquellas Islas, y fus Mo-
y, radares. , 

, , Para demoftrar lo primero , debe hacer prefente á V. Mag. 
y, que entre las Fabricas, y Maniobras de Efpaña, la. que. mas fobre-
5 j filio fiempre fue la de Texidos de Seda , pues ya. por la abundan-
y y cia de fu cofecha , b jorque inclinados propenfamente los Natu-

rales de efteReyno a efte noble exercicio, mas; que al de los 
Lienzas?,, y Paños,, eónfiguierbñ muy felices progreífos , y ade-

i, lantamientos.cn las Fabricas, de fuerte , que eran innumerables 
,,.los Telares que fe mantenían en las Ciudades de Sevilla , Valeiir-

lencia , Toledo, Granada , Malaga, CordoVa, Ezjja,, Priego, Jaén, 
,,y Murcia , fabricándole en todas confiderables porciones de íDa-
„ mafeos , ISLoblezjis s%afos dobles ,y entredobles, Tafetanes dobles, 
3>y fncillos , Lifioneñá de todas layas , Medias yy otros diVerfos Te-

xidos > y oy han venido á tan miferable eftado , y decadencia, 
„ como repetidas veces han demóftrado a V. Mag. lamentando 
„ juftifsimamente fu inconfolable defgracia : Y aunque nunca ne
sgará el Comercio de Efpaña , que para efte daño han concur-
» tido» varias cauías j es (Señor) indiíputable , que la principal.de 

•• ellas 

http://lantamientos.cn
http://principal.de


z'66 
„ ellas condire en haver ceíTado en la America el gran cònfurno 
„ que tenían dichos Texidos s pues con los Dama/eos , (pitifiores, 
» (8éIos y Pàsàes-, Pequinés , Gorgor anes , Saya/ayas , Liftonerta , j 
„ i¥^/wx , que conduce la Nao de Philipinas al Rey.no de Nueva-
„ Efpaña, les ha quitado en un todo fu confirmo ; porque aun-
„ que fon de fuperior calidad los que fe fabrican en Efpaña, tienen 
„ mejor villa los de aquellas Islas , y los dan muy vararos , de 
,> fuerte -, que por efta cáufa no tienen defpacho los que fecondu-
„ cen en las Flotas ; y fi fe venden algunos , apenas fe faca el prin-
„ cipal de Efpaña , como lo han experimentado todos ìozIndiDi-
„ dúos que los han tranfportado ellos últimos años, y efpecial-
.„ mente defde que fe pufo en pra&ica la Real Cédula del de 1 7 1 4 . 
„ expedida á favor del Comercio de Philipinas, ,fin poderfe con-
yy ducir yáá ningún parage de la America , porque la abundancia 

de los de China no fe contiene folo en lo que fe experimenta en 
„ Nueya-Efpaña , pues fe eftiende también á todas las Islas de 

'Barlohento , Pgyno del Perú ,y Cofia de Tierra-Firme , finquepue-
da atajar fu introducción todas las diligencias, y vigilancia de 

.,, los Miniftros : Y fiendo efte el renglón en que mas fe aflegu-
raba la ganancia antes de }a-concefsion de Texidos á los Philipp 
nos ; fe deduce evidentemente , fer también la principal caula 

„ del deícaecimiento de las Fabricas de E/paña , experimentandofe 
,, cada dia mayor el abandono de los telares , que aún fe duda 
,, queden bailantes para lo que puede confumíí la Peninfula de Ef. 
3, paña. 

„ No es ( Señor ) menos probable, que el Comercio de Manila^ 
(que defde la concefsion delPermiífo, halla el año de I7z8„ 

:„ navego fu Galeón baxo del principal de z $0. á 30013. pefos) ha 
abufado dé la Real benignidad de V. Mag. y contravenido con 
exceflb notable à las premeditadas juilas providencias, que eftán, 

, , dadas fobre el interés, y carguío de dicha Nao , porque fus ©/-
9>putados y y demás Abaluadores han dado à los Géneros las tres 
y y quartas partes menos de fu intrinfeco valor en Manila , fubiendo 
y , por efta regla á tres tantos mas del Permiflb el valor de la carga 
„ que conduce á Acdfmlco , como lo confirma el Informe, que de 
•„ orden del Virrey Marques de Cafa-Fuerte hizo en z 3. de Agofto 
,, del año de 1 7 3 1 . (Don Francifco de Fagoaga , teftigo que fue de 

efte deforden, y no menos conocido en Mexico por fus circunf. 
„ tandas , que por uno de los principales, y mas zelofos Comer-
„ ciántes de aquel Rey n o , cuyo Informe fe deberá tener prefente 
3 , para íarefolucion que V. Mag. fe dignare tomar en efte aíTttmp^ 

http://Rey.no


to : Y que para mayor comprobación "de lo referido, íe reco-
„ nozcán los Regiftros originales de cada Navio, con las Relacio-
„ nes juradas de los precios dados en Manila , que deberán parar 
„ en vüeftro Confejode las Indias, refpccto de loque eftá man-
,, dado , pues por ellos íe vendrá en conocimiento del exceífo , y 
, , fraude que fe cornete en la abaluacion délos Géneros de dicho 

Galeón. 
, , Eftos abuíbs (Señor ) del Comercio de Manila , y la repe? 

tida experiencia de los perjuicios que ocafionan al de Efpaña 
los mencionados Texidos de Seda > y Liftoneria , promovieron el 
juftificado zeiode vueftro Virrey Marqués de Cafa-Fuerte , á la 

¿, acertada providencia que dio , para que el Galeón , que correfi-
ponde dcfpachar efte prefente año ( refpecto de haveríe cumpli
do ert el paífado de 1 7 3 3. el Quinquenio concedido por la Real 
Cédula de 17 z 6 .•') vinieífe baxo de las Calidades que preferibe 
la Real Cédula de V. Mag. de 2,7. de Octubre de 1 7 2 0 . No ocul
tándote á la gran comprehenfion de aquel zelófo Minifiro , que 

, fiempre que los Géneros , que fe permiten traer á dicho Galeón, 
fe regulen , y abaluen por los legítimos precios que cueftan en 

,, Manilayno folo podrán cubrir el principal de fu Permiífo (aunque 
efte leael de jooy. pefos, y el retorno correfpondiente )'• fino que 
lograrán una utilidad conocida; mayormente quando , para que 
afsi fuceda, le cede el Comercio de Efpaña, defde aora para 
fiempre, el trafico , y tranfpórte de toda la Canela , Pimienta , y 
Ciaba , que pueda confumir el Reyno de "Hueba-Efpaña, privan-

„ doíe de la acción de conducirla en las Flotas los Individuos de 
„ nüeftro Comerció, como íe propufo á V. Mag. en el Capitulo 6. 
„ del Contrato Celebrado el año de 17 3 z: Y aunque fe les excluye 

en ella negociación de Zarazas finas , entrefinas, j ordinarias, y la 
„ Seda enrama , y beneficiada •> defde luego fe conviene el Comer-
, , ció de Eípaña en que fe les permita el tranfpórte de todos 
„ eftos Géneros. Infiriéndole de áqui , que noíolo no fe opone 
„ álos alivios, y confervacion del de Manila (como injufta, y 
3 , vanamente lo han exclamado fus (Diputados muchas veces) fino 
„ que deíea contribuir á íu fomento , y que logre todas las utili-
„ dades, que nó conípiren á la deftruccion del Comercio , y Fabri-r 

cas de> Efpaña. En cuya confequencia , y en la de fer problema-
tico, fi la prohibición de Texidos de Seda , y Liftoneria en dicha 

j , Nao , puede deícaecer aquellas Islas , y la propagacion.del Evan-
gc l io , b fi íerá ( como fe debe creer) prefervativo para que 

$ 4nq fe introduzcan en. ellas muchas. fuperfticiones, y errores., 
• a como 
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y t como lo perfuadcri ci Trato , y Comercio ¿tíh~feieraígds:dé li, 
¿JReligon , que. fori, en cuyo beneficio cedéiámayof parte de" 
„ los caudales que retorna el Galeón , como no lo niegan ios 0¡4 
„ putados de Manila:... , • { . -,«• 

,, Suplìcarcndìdamentc à V. Mag. que en atención à quedar-
„ les à los fbilipinos Géneros bailantes para llenar fu Permiífo, fin 
„ inclufion de Texidos de Seda 3y Liftoneria \ y que de hacer fu Co-
¿ mereió con las éxtenuones /que hoyiísimamente íe'les Concede 
„ por Défpacho del vueftro Conféjode las Indias, expedido en 8. 
„ de Abril de elle año , experimentaran el Comercio, y Fabricas Cu' 
„ ultima ruina : iè firva V. Mag. mandar recoger , y revocar 
„ el citado ultimo Défpacho (como lo tiene pedido en fu antece
d e n t e Memorial) y que el Galeón annual del Permiííb haga fií 
„ Comercio cri la conformidad, y con la exclufión de todo Gene-
„ ro de Texidos de Seda, y Liftoneriaque va menckmado.' Siendo-
,, les de efta íiierte aun mas favorable que la citada Real Cédula' 
„ del año de 1 7 2 0 . por haver de íer ellos los únicos qué abaftez-; 
,, can à 'N.ueVa-Efpaña de los expreífados Géneros de Efpeceña3 qud 
,, es uno de los renglones de mayor eftimaciori que íe trafican.' 
„ Pues aúii dado, y no concedido -, el cafó de que baxo de eftasf 
3 > reglas, les íea perjudicial à los Vecinos de Manila la exelufiorí 
y > de dichos Texidos 3 como quiera i que lo contrario es incompa-
„ rablemente mas gravólo à las Fabricas-, y Comercio de Efpaña; debe* 

prefériríc , y evitarfe la ruina que à efte amenaza , como que es 
¿, en quien halla la Monarquía eldefahogo de fus urgencias, y cu-: 
,, yos Vaífallos, à coila de muchas vidas, y caudales, agregaron 
,/ a la Fè, y al Reyno, aquellos Dorhínios : • Sirviéndote V. Mag; 
$ mandar, que conia refolucion que fe dignare tomar en efte 
„ punto, fe defpache luego avito à NueVa-Efpaña para que fe remi-
3 > tan à Manila las ordenes correfpondiéntes en el Galeón que ha de 
„ falir dé Jcapulco, para fu regreifo al Puerto de CaVtte, por el mes 

'i, de Marzo del año próximo venidero de 17 3 5. imponiendo per-
r

i3 petuo fileneio à ambos Comercios, porque de otra fuerte no cef-
„taran nunca las mirandas del de Manila, ni la natural defenfa del 
,3 de Efpaña, embarazándote por ellas el importantifsimo fin a que 
[3 V. Mag; ha dirigido fiempre fus chriftianos Chelos, para que íe 
x í eftàblezca-"el Comercio de PbiHpinas defiíefteque no perjudique 
t j al de Efpaña, y que fe mantengan en tranquilidad aquellas Islas,-
„ y fus Moradores, &c. T>onJofepHLope^ Tintado. -

zi 8 ¿ lEl-lriforme /que fobre-éftapropófidon del Comercio dd 
6T ' Eí\ 



M'áwtl PinUdo > y que fe mandò» ;al Corife jo tuy ieífc prc-
í ente , es aísi: 

E X C.M 0 S E N OR* 

'tnforrHt ¿ifl'phtl 
•niente General de 
Marina Dan Ma-
*MI Lopet. Pinta
do, fobre el equiva
lente que et Corner-
via de E/paña cede 
mide Pbilipinat. 

NOTA. 
Se equiroco , porque 
l*s Confutas del Vir
rey le refervaron : y 
<te los Autos de las 
Juntas celebradas en 
México por el Virrey, 
fe tefto todo lo que 
podia manifeftar el 
aninjo de cfteMintího 

NOTA. 
'A efte reparo fe fa» 
tisfará en la Nota 
puefta al margen de 
el tegundo Memorial 
del Comercio de An
dalucía j qae corre en 
XÜ.tTttmf*X. 

• xi?.: i , " i T̂UY SEnoR MÍO. De orden de V. Exc. que 
7 v JL verbal; dio à íDonJfian Ventura Maturano, el 

dia 3 • del preferire mes, fe puficron en mi poder diferentes Pa-
peles.,, concernientes à la antigua controverfia , que el Confutado, 
y Comerció, de Efpaña ha fcguidb.,|óntra el de las Islas Philipinas, 
por el perjuicio que le caula, las grandes porciones de Texidos , y 

¡, Liftoneria. de Seda, que en el Galeón annual conduce al Reyno 
„ de N.ueH>a-Efpaña y y con efpecialidad la Confuirá , que el Con

fejo de las Indias ha hecho a Tu Mageftad en el dia 19. de Di
ciembre de 1733. y el Papel que 1a acompaño, y la Refolu-r 
cion tomada por fu Mageftad en 8. de Abril del prefente año, 
en que fe les concedió à los de Philipinas la nueva franqueza que 

« fe menciona en e l , y el Memorial últimamente prefentado por 
y, íDon Jofeph LopezJP hitado , primer Cpníui, y Diputado del Con-: 
„ filiado ¡j y Comercio de Andalucía , con la nueva propoficion 

que hace en nombre de fu Comercio : y fiendo^ftos Inftru-
^ mentos los que à mi cortedad ha parecido debían rcconocerfc, 

y particularmente-la C o n f u í ^ porque en ella fe havian de en r 

M contrar los verdaderos hechos.de toda la ferie del negocio , hafta 
i t el dia que fe firmò , para.fubir à las Reales manos de fu MageQ 
l, t ad , y con efeóto fe hallan en ella todos los antecedentes, hafta 
i f haverfe admitido la nueva inftancia de lps de Philipinas , y en-
„ tregado à fus (Diputados todos los Papeles que tuvieron por prc r 

, , cifos para introducir el recurfo de ftis pretenfiones, lo qué fe 
^ les concedió ,J*n refefoar las Confultas ,,que el Virrey Marqués de 

Cafa-Fuerte hizo\ en que hago el reparo , que haviendófe citado 
i f à los, enunciados.Diputados , y oídoios, y tratadofe del perjuicio 

de \ò Fabricas ,de, Texidos Ae Seda de las principales Ciudades de 
cftosReynos, y deí general ,que correfpondc àlauniverfalidad 
del Comercio de ellos-, ni fe hicieron faber eftas nuevaspreten-
fiones à las enunciadas Ciudades, ni tampoco al Confutado , y Qo-
mercio tíe ^ w ^ f c f i í r j r & n d p ^ t j ^ u e ^ e Q la Capitulación que,efic 

f> hizo, con fií Mageftad el año de 1 73 1, 4 numero 6 ̂ fe le ofrece 
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N O T A . 
El Confejo no liavif-
to halla aora la Capi
tulación que le enun
ciai 

N O T A , 
No folo con los D i 
putados, pues fe oyó 
al feñor Filcal de el 
Confejo , que es ira-
parcial entre los dos 
Comercios. 

n al Comercio, que~no 'tomara fu Mageftad providencia en efte negocio 
>} dePhilipinas:, que fuere de perjuicioal referido Comercio. 
. . „ Parece de la mifma Coníulta, que las diligencias , y fubf-
} ) tanciacion de elle negocio fe hizo folo con los (Diputados de Manila, 
„ que eran los que pretendían anular , ó que fe recogieíTen , y 
„ que no tuvieflen efecto las providencias del Virrey Marqués de 
„ Cafa-Fuerte , participadas en fusReprefentacioncs de primero de 

Noviembre dé 173-1. y 3-. de Abril de 1 7 3 1 . por cuya razón 
llego á confeguirfe por los mifmos la ultima deliberación de fu 

„ Mageftad de 8 . de Abril de 1 7 3 4 . que va citada. 
„ Y haviendofe llegado á votar en el Confejo efte negocio, 

le encuentra, que de diez Señores Miniftros que concurrieron, 
„ los primeros cinco figuieron el diclamen , de que debia reftrin-

giríe el PermiíTo que pedían los de Philipinas á las Reales Cédu
las de los anos de 17OZ. 1 7 1 1 . y 1 7 Z 4 . en el fupuefto que fea 
precifo , como lo han querido hacer los Philipinos , que fin los 
Géneros de Texidos de Seda no puede fobftenerfc aquel Vecinda-» 
rio, por falta de Otros equivalentes. 

„ Los otros cinco Señores Miniftros figuiéron el contrario dic
tamen en quanto al aumento, fiendo el que debia concederíe-
les 5 oou. pefos de principal cofto de las Islas , y un millón de 
retorno, llevando también el de que como Géneros precifos los 

^, fexidos.de Seda de Clüna-, y Liftoneria , fin equivalente que fobf-
^tituyefie i fueron en quefe concedieflen los dichosTexidos la 
„ referida cantidad de los 5 oou. pefos de principal. 

, , El punto mas eflencial en que oy fe debe cargar la confide-
# , rac ión , fegun mi corto dictamen , por lo que Tubminiftra la 
w practica , de lo que fe reconoce de perjuicios , no es en quanto á 
9 > que fe les conceda, b amplíe al Comercio üc Philipinas ioog. 

pefos mas, b menos del principal empleo de las Islas, porque 
„ efte aumento nunca fuera reparable por el Comercio de Hfpaña9 

y folo silo ha fido , y ferá la mala fee con que en todos tiempos 
ha procedido el de Philipinas : porque fi ha fido quando fe man*-
do / quepor Fatluras, y <%glácfones jufadas , con precios del cofto 
principal de-Manila, fepufieífcn en hsFacturas, para qué al 

„ tiempo de executarfe la cargazón de la Nao en el Puerto de Ca-
n#ké , fe' viriiefle en conocimiento de fi fe excedía, o no a la 

cantidad del permiflb j es confiante , como lo expone el referido 
, Confutado de Cádiz en Reprefentacion , que al tiempo de los 

abatios en Manila le han quitado á las mercaderías de fu intrin-
„feco valor las tres quartas partes á unas, y a proporción á otras: 
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93 de que íe infiere, que fi el Pérmiífo era de 3 oop;. pefos de prín-
„ cipal, levantaba fu aumentó cerca de un millón , refpecto del 
,, fraude de ocultar los legítimos valores > iàcandofe por confe-
3 , quencia, que tanto quanto baxan los precios de los Géneros , à 
„ proporción le ocultaban los derechos à la Real Hacienda , y ere-
„ cian los Géneros en Nueva-Efpaña , con que la inundaban, y 
„ todo lo demás déla America. 

3 3 Lo otro , qué haviendoíe tomado el medio en el año de 
3 3 IJX6. de darles PgglàïHento à los de Philipinas , à fu pedimento, 
„ de 4u\ piezas, en las Clanes que en èl fé expreífaron -, immedia-
„ tamerite qué lo empezaron à practicar , y en el primer Galeón 

TSlüeftra Señora te Guia3 que entrò en Acapulco el año de 172,?. 
•„ fe le commiífaron por orden del Virrey Marqués de Caja-Fuerte 
„ , z8 j . Fardos , 4 9 . Churlas de Canela con 7u\io$. libras , diferen-
„ tes Marquetas de Cérâ ,quë pefaron mas de lu\ arrobas , Tamales, 

y Tinajas 3 y 19. Caxones de Texidos de Seda, y otros muchos 
¿, Géneros. 

, , Y la Nao nombrada la Sacra Familia, fegunda de c f t e ^ -
glamento , que llegó z Acapulco el año dé 1 7 3 0 . fe defeaminó por 
la mifína difpofieión 3 1 9 . Fardos , y ; 694 . Piezas de diftintos 
Géneros Volumofos de Canela , Cera 3 Pimienta , Fftoraque , y 
Lofa, ' ' •'•: • •'• -• • ••• 

, j De tan inauditos procedimientos, executadps en una , y 
otra claífe por los Comerciantes de las Islas Philipinas , y con

sentidas moralmente por todos los que cooperan, y eftà à fu 
„ cargo el repartimiento , cargamento , y deípacho de dichas 
,, Naos, fe pucde'inferir, que-aprecio íe debe hacer de-repreíen

taciones de los nhos , y de los otros , y como conviene eftç 
modo de proceder, quitando-al Spberano Cus derechos , y def-
cruyendo por córifiguiente las Fabricas de Seda de efte Reyno, al 
tiempo que fe clama por la fübfiftencia de la propagación del 

„ Evangelio , y la extenfion de la Religion Catholicaeh aquellas 
3 i partes. •'• ' : 

,, Dé uñó , y otro cafo que íe ha practicado, como no lo puc-
3Í den negai los Philipinos, han intentado hacer creer à los Seço-
„ res Miniftros, y demás períonas'de autoridad, como lo hancon-

íeguidó $ de que para maríteñérfe el Vecindario de; las mifinas 
Islas, no puede fer'fi no fé les permite traer de empleo en el Ga
león dichos G enera fie óW¿,fu poniendo poífefsion de muchos años 

i 3 de haVerlos comerciado j y fe debe reformar lo uno , y lo otro», 
3 , porqué los Géneros de Sé da dé China, que fecbndúcian à la Nueva-

Ef-
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6 V „ no 

j , Efpaña , eran tan cortos en cantidad , y tan inferiores en calidad^ 
j , que à ios principios que governò aquel Reynò de Nueva-Ef-
„ paña el Conde de Gdfoez^, por los años de 16 90. que nadie apreciaba 
3,; tales Géneros, ni al Comercio de Efpaña le perjudicaban , ni à 
,, fus Fabricas , hafta que haviendofe perdido dos Naos de Phili T 

3 ) pinas, y por providencia el mifmo Virrey defpacho alGene-
„ ral (Don Andrés de Arrióla con un Patache à felicitar el motivo 

de la retardación de eftas Naos, y haviendo dado la buelta à 
Acapulco en el figuiente año de 16 9 z. y con efte motivo fe fo-

„ mento por los Vecinos de Mexico el fubminiftrar caudales para 
otra nueva Nao , embarcandofe diferentes Vecinos de Mexico^ 

„ y otros del Perù, y llevando Mue/iras de nueftros Texidos3 dieron 
j, principio à entablar en Pequin, Cantón , y la China, à afinar los 
3, Géneros de eftos, y à que fabricaíTen por las Muejlras los de 
„ aquella calidad , introduciendofe unos, y otros defde aquella 

Nao , y en lasque fe fueron figuiendo , à proporción del con
c i n n o que hallaron en Nueva-Efpaña , y efte fue confiderable; 
„ en atención que haviendo intermediado de la Flota del Conde de 

Sanrrami, à la de (Don Ignacio de Barrios quatro, años , y de efta a 
la de (Don Manuel de Velafco , y íu buelta à Efpaña, fíete años ; fue 

3, quando llegó al mayor aumento de los de Philipinas en traficar 
„ los Géneros de Texidos , y hallar en las vacantes no haver Flota 
„ enNueva-Efpaña , el desfrutar los quantiofos Teforos, que han 
„ ponderado con razón el Confulado , y Comercio de Anda-¡ 

lucia. 
„ Eftos hechos defde el año de 16 9z. al prefente íby teftigo' 

9 3 ocular de ellos : con que la poflefsion voluntaria que alegan los 
de Philipinas, en quanto a tenerla à conducir los Texidos de Seda 
de China , no tienen otra antigüedad que la dicha -, fiendo conA 
tante, que defde el citado tiempo, conociendo el Comercio de 
Efpaña íu perjuicio , y la ruina de las Fabricas de Seda del P¿yno¿ 
lo ha reprefenrado en varias ocafiones, y íblo si ha omitido en 
haver puefto de manifiefto : que aun quando los 3 oou. pefos del 
PermiíTo concedido, y desfrutado hafta el año de 1 7 x 8 . inclu-

„ five^, fe huvieran embebido todos en Géneros de Texidos de Seda. 
3) de China , fin traer otra cofa, à los precios que juftamente Valen 
„ en Manila , y aun dandofeles el duplo -, como era capaz que hu-t 
„ vieíTen abaftecido la.NueT¡>a-Efpaña,las Islas de ^arlobento, NuelPOt 

„ (Reyno de Granada 3 Tierra-Firme 3y el Perù, como lo hemos vifto, 
de quarenta años à efta parre , que en la compreheufion de los. 

) t inteligentes, ni con dos millones de Géneros de la clafle dichaj 



no es- capaz de hacerlo ? De que íe debe inferir, como ya va ro-
cado , que el fraudé , y la mala fee es quien ha mantenido con 

9 , aparentes proporciones , que han cegado a todos para no pa-
, , raríe a reflexionar (obre efta q u e n t a y que tomándola por otro 
„ termino , que debia íer regular en 3 0 0 U / . pefos de principal de 
„ Pérmiífo", para tener el íurtimiento correfpondiente , era regu

lar húyieflén traído ioou;. pelos en Géneros de Algodón blancos, 
y pintados , Efpecerta , Cera ,y demás Géneros Volumojos., y Seda en 

, rama, y los ocros iooy. en Texidos de Seda , regulados unos , y 
otros Géneros por fu intrinfecó valor, de que con efta regla hu,-
vieran traído Géneros únicamente para Mexico , y otros algunos 

„ Lugares grandes de aquel Rey no , y no mas , y vendieran en 
t, Acapulco e ;níu Feria, y,no huvieran dexado rezagos en el Reyno, 
„ ni íe huviera dado tanto efeandalo , y feguidoíe tantos perjui-
¿,/CÍos, y ruina como fe experimenta en las. Fabricas.de Seda de 
y , Efpaña j porque como les ha faltado a eftas el coníumo en las 
^ dos Americas_, y Islas de 'Barlobento , por haver abundado los Ge-* 
,, netos de Seda de China con el exceílb que la practica ocular nos 

ha mánifeftado,introduciéndote con el fraude , y engaño que 
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Para remedio de tantos daños, afsi caufidos a la Real Ha
cienda por medio de los abuíos cometidos por el Comercio de 

„ Manila en las dos clanes de (Reglamentos que fe les han dado, 
r , y que .continuarían en la.mifmá forma , ;aunquc corrieífe la 
,, nueva difpofieión concedida en 8. de Abril de efte año , y íe 
y t relaciona en los Capítulos VIL XII. XV. y XVII. porque es in

dubitable el que dexe de haverle, debaxo de cuyo conocimiento, 
que fe tuvo prefente en las Juntas que en Cádiz fe hicieron el 
año de 1718. no huvo otro arbitrio que la prohibición abfoluta 

y, de los Texidos de Seda , y Liftoncrtd de China , como íe mando en 
A , Jas Cédulas de 171?. y 172,0. pues en lo antiguo cftuvo man-* 
¿, dado íe formafien (Relaciones juradas ,y Facturas con el cofto prin^ 

cipa! délas Islas, y que originales eftos inftrumentos, que correfr 
poncÜeífen á la cantidad del Pérmiífo , Ce remitieífen al Coníejo, 
yhaftaaora no. fe ha vifto verificado el cumplimiento de efte 
Real Orden ; y de no haverfe embiado por los Miniftros á quien 
toca , fe infiere claramente lo que llevo aífentado; y fi pararen 

y , en el Coníejo , íe probará efto mifmo. 
r Es lo. mas regular , comQ expone el enunciado Confuí (Don 
¿ijofepb Lopez^ Tintado , el que fe prohiba á los de Philipinas el 
^conducir en íuJGaleon annual los Texidos. de Seda , y Liftoneria 

„de 
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„ de China , y por fu equivalente lo que ofrece en nombre de fu 
„ Comercio , que es ceder al de Manila fo Canela , ClaVo , y <P¡~ 
3 ) mienta que. pueda traer en fu Galeón , tanto quanto pueda conr 
„ fumir el dilatado Rey no de Nueva-Efpaña previ niendofe de-

baxo de las mas rigoroías penas y a que los referidos, tres Gene-
ros no fe comerciaran por ningún Individuo :dcl de Efpaña ea 
Flotas , Azogues, ni en otros qualefquiera Navios, que por cafo 

„ penfado , o impenfado entraífen en la Vera-Cruz^: pues en quaJr 
quiera rriano-que fe hallare el fraude , fe verificara la pena , cuya 

„ obligación.hará, fu Comercio , como lo tiene propuefto .5 y quer 
dando el de Philipinas con el abfoluto Comercio , y el de 1q$ 

„ demás Géneros de Algodón, fabrica de las Islas ¿y-de China c>Cera3 

•3)y Seda en rama 3 y otros volumofos, vendrá el.enunciado equir 
„ vaiente a cubrir la cantidad de fu PermiíTo , aun quando con r 

,, venga, lea el de los 5oou. pefos de-fu cofto, comprado en Manila} 
„ y para que fe venga en el verdadero conocimiento de efta reaij^ 

dad , feraprecifo demoftrarlo en la forma figúrente. 
„ El renglón de la Cartela , regulado lo que cada P e í o s -

Nao ha traído a la Nueva-Efpaña , y lo que han 
„ llevado las Flotas , que. aora quedan por la. nueva 
„ propoíicion excluidas de lkvarla , neceísita el 
„ Reyno para fu confumo annual Z501J. libras, que 
„ ha havido ocafion de valer en Manila 9. reales de 
3 3 plata cada libra , y. fe. carga a &. hacen.. . . . . . z $ ouv 

„ Cien mil libras de Pimienta, a real de plata en 
„ Manila.". 1 zu $oóJ 

„ Diez,mil libras de ClaVo, a i.z. reales de plata, 
i, i d e m ; . . . . . . . . . . . . . . . . . i jf j . 

¿ 7 7 0 S O O . : 

y , Eftos Géneros, como va dicho;, cede el Comercio de Efpaña 
i, al de Philipinas, y importan, como fe manifiefta , z77^500. pe^ 
Y, (QS, que fe excede: á la mitad del PermiíTo (aun quando le le con-
„ cedan los $ oou. pefos de principal) en Z71J 500. pefos-, fiendo cier

to , que comerciando los de Philipinas Tolo eftos Géneros raban-» 
zaran mas de 150. por 100. tomando fu dinero en Acapulco. 

s í Además les queda á los Philipinos el grueífo de la cargazón 
„ de Elefantes, Cera , Seda en rama , y beneficiada , Velos, y Tramas^ 
]3 Chitasde Zúrrate , dichas finas de Patán , Cambayas de las de Beiígfa 

la, Lanillas de d treceVaras, Chitas finas de Quimón., dichas, entrefi^ 

» 
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^nasyyordinarias, Zarazjis finas), Chitas {uperfinas, Cambayasfencillas, 
'Bombactes de Pelo, Lo/a, y Efloráque, y otros diverfos Géneros que 
ion al propoíito , y de gran confirmo. en la Nueva-Efpaña para 
todos, que con el principal valor dé todos eftos, nafta cargar el 
buquedel Galeón, como fiémpre lo han executado,lia de exceder 

j , prccifamente al cumplimiento de la ampliación de los 5 oou. pe
tos que han folicitado los de Philipinas, y ha confultado el Con
fejo. ''• • • 

De hacerle el (Reglamento que va propuefto , y reftriccion de 
.,, los Géneros de Seda de China comp lo pide el Comercio de Efpaña, 
„ refultarán .los beneficios que encuentra mi cortedad. 
.. • • ,, El primero, es, el que fe logrará reftablecer las Fabricas de 
.,, Sedas délas Ciudades mas principales de efte Reyno, porque en 

la inteligencia, afsi Fabricantes como Comerciantes, de haver cel
ulado, el-inconveniente de los Géneros de ¿Seda de China , y por 
y, coníequencia ciertos de que en la una ,;.y otra America fe han'de 
„ confumir.en fus diftritos los Géneros que fabricaren , fe aplica-
¿, rán defde luego á fu reftablecimiento y y el caudal que fe havia 
„ de extraer al Imperio de ta Clñna , y otros Infieles, quedará en el 

recinto de Efpaña, y fe animarán eftos VaíTallos á beneficiar el 
mifmo fruto , que Dios,, con fu alta Providencia , nos dio tan 
abundante^ como es la cofecha déla Seda , íiendo precifo paralo-
grar efta importancia fe prohiban por fu Mageftad con el mayor 

„ r igor, los PermiíTcs.para extraer del Reyno la Seda enrama} como 
„ fe ha oído lamentar á los Fabricantes. 

„ Y no puedo .dexar de. poner, prefente. otra reflexión , y es^ 
que fegun lasdifpoficionesdel permitido Comercio , el renglón 
de la Efpeceria.cyiz la.conduxefle. el Comercio, .de Efpaña. en fus 
Flotas, b que los de Philipinas la traxeffen , el computo de fu 
valor á proporción de fu confumo, fea en unas manos, u en 

¿,-otras , fiempre havian de extraerfe del Reyno eftos caudales: y 
íi en eftos Géneros es precifo para el aballo comerciarlos,. y ex-

,, traer fu produ&o yquien.hizo precifo , ni ay jufta razón para que 
íeextrayga también,los grandes caudales que han importado , e 

> } importarían los Texidos de Seda de China , fi íe continuaífe fu trá-
fico con el deforden que hafta aqui, defpojando de fu benefició, 

„ y utilidad á los VaíTallos prefentes , que con tanto amor , y zelo 
„ íe han íacrificado , y fe facrificarán en el mayor aumento de los 
'„ Reales iutereíTes, fubfiftiendo. en las Ciudades del Reyno efías; 
,, Fabricas de la Seda , y fiendo la única que puede producir el alí-
n vio dé todos, y tener alguna feñalada parte de .ínteres en lasvFloi-

^ • t „ tas , 
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3 , cas, y Galeones efe producto fixo délos VaíTallbs ? Porque ía ex-' 
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periencia nos mamfiefta, que no ay otros Géneros de Fabrica 
nueftra que puedan producir algunos intereífes, fino es la refe
rida de la Seda, que deteriorados los caudales de los Comerciantes 
Efpanoles con repetidas pérdidas, y contratiempos, han quedado 
defpoífeidos de lo que fobra a. las Naciones , y fujetos á férvidos 
con el interés folo del trabajo perfonal. 

„ La obligación en que me tiene conftituido el Real precepto 
en el orden comunicado pc>r V. Exc. de 30. de Marzo de efte año, 
para que vinieífe á efta Corre para tratar varios, puntos concer-

y , nientes al mejor govi'erno , y' eftablecimiento de los Comercios 
„ de los Reynos de las Indias , y los de Efpaña , y últimamente , la 
^confianza que he debido á V. Exc. de confiarme los enunciados 

Papeles, para que en fu vifta expufieífe mi fentir , y como ma
teria tan grave , y que era precifo tratarla como á tal , y explicar 
loque en mi ver no fe ha articulado , ni dicho en tan dilatadas 
controvertías como ha havido en efte negocio , y que fi los 
Señores Miniftros las huvieran tenido prefentes, y huvieran efi-
rado en la Nueva-Efpaña , y huvieran comprehendido el modo 
fimulado , con que fe han hecho, y fe hacen ellas negociaciones, 
y los perjuicios que van enunciados de haver perdido nueftras 

„ Fabricas •, eftoy cierto, que la mifma razón , y jufticia. los in-
„ clinára á lo mifmo que propongo, y tiene dicho el Confuí, y 'Di-, 
„ putado del Comercio en fu reprefentacion tan bien fundada,' 

y defengañados también de que mientras durare el Comercio de 
Philipinas, como oy lo traran , no irán las Conqutfias , ni la re-

, duecion de los Indios en el aumento que fe cree, antes si fe mino* 
rara, porque aquellos Efpanoles, qué manejan los caudales, 

, puefta toda íu atención en el Comercio Eflrangero , no fomenta-
rán nada lo que es la propagación de la Fé j y efto lo acredita el 

„ que fiendo la Isla de Luzon donde tenemos fituada la Ciudad de 
,, Manila,y teniendo tanto numero de Infieles nativos dentro de ella 

mifma , no vemos que fe apliquen á lo "qué es tan de fu obliga-; 
,, eion, por lo mifmó que tanto lo profieren , y por configuiente 
„ "no reftablecerán las Fabricas de Texidos de Algodón, que pueden 
3 , muy' bien hacerlo en las mifmas Islas , por lo que producen de 
,„ efte fruto, y facilitar otros que fe dan en ellas, y en efte cafo 
„ fuera caudal de aquéllos Vecinos, fi fe aplicaran á ello, por 
$s el Comercio que tienen con los Chinos, y demás Infieles; y en 

efta atención, vá mi dictamen arreglado, mirando la fubfif-
^tencia'de aquellos VaíTallos, y álosde ;efté' Reyíio , para que 
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JÍc**rÁ>* ti Con
fejo pajfe ejla inf-
taficta ultima al fe-
fivr Fifcal. 

£tjj?»tjía Fifcal. 

Contexto literal 
de U Refpuefla Fif
cal fobre el Equi
valente. 

„todos aun mifmo tiempo tengan con que mantenerle , para 
vivir, y fervir á ambas Mageftades , no fiendo otro mi fin , el 

3, qual tiene V. Exc. baftantementc experimentado defde mucho 
>, tiempo á efta parte en los varios negocios que he debido a. la 

confianza de V. Exc. á cuyas ordenes quedo con la refignacion, 
, y y obediencia que. fiempre, y pido á Nueftro Señor le guarde 
„ muchos años. San Lorenzo el Real 6. de Noviembre de 1 7 3 4 . 

Excelentifsimo Señor. Befo la mano de V. Exc. fu mas rendido 
l > } fervidor. (Don Manuel Lopez^Pintado. Excelentifsimo Señor Don 

Jofeph Patino. 
no. Viftos en el Conícjo el Memorial, é Informe antece

dente, y la Real Orden , acordó en z? . de Noviembre del mifmo 
año de 1 7 3 4 . paífaflen al feHor Fifcal con los demás Papeles del Ex* 
pediente ; y por fu refpuefta de 7. de Enero del figuiente'de 173 5. 
defpues de prefuponer compendiofamente la expreíTada preteníion 
sdel Diputado del Comercio de Eípaña, lo informado fobre ella 
'por el Thenientc General Pintado', y de apuntar lo que havia ocur
rido en orden al Comercio de Philipinas defde Septiembre de 
1 7 1 6 . que fe própüfo , y acordó él (Reglamento por Piezas (que 

<queda expuefto ai numero 1 1 z.) lo eferito por el Virrey Cafa-Fuerte 
<én los años de 1 7 3 1 . y 1 7 3 Z . para arreglar aquel Comercio con 
•éxcluííon de los Texidos de Seda,j»Liftónerta•: lo coníultado, y re-* 
fueltó fobre ello por fu Mageftad en finés dé 17 3 3 . (de que íe trata 
pentodo clTiempo IX.) y lo que últimamente havian reprefentado 
en el año de 17 3 3 . el Governador , la Audiencia 3 y la Ciudad de 
•Manila , en orden á la impofsibilidad de continuar fu Comercio 
*CmTexidos de China y y hifioneria', iníiftiendo en que íe le conti-
¿maíTe, y eftablecieífe la permifsion de las referidas 4«. Piezas-, 
•Cómo medio neceífario para atajar inconvenientes, paíTando á la 
própoficion del Equivalente , hecha por el Comercio de Cádiz, 
'{que es el argumento de efte Tiempo-X.) ála letra dixo afsi el íeñor 
-Eifcaí: ,; 

z i i . , , La duda folo podrá confiftit, en fi por medio del 
3, equivalente que ofrece el Comercio dé Andalucía , coníigue el de 
^, Philipinas el miímo beneficio que dé los Texidos le pueda rcíuh-

tar , y fl es equivalente para que aquellos Naturales fe puedan 
3> mantenér :conlas ganancias que les fructificará efte trato , como 
33 lo coníiguen por el de los Texidos : Y para exponer en efte 
> y aíTümpto fu dictamen el Fifcal , fobre que ha reflexionado coa 
•3, la mas- atenta infpeccion , encuentra los reparos figuiéntes, que 
^, pueden períuadir los-inconvenientes que dé fu pra&ica. fe figuén, 

»3 in-. 



3) infiriéndolos , afsi déla mifma narrativa del Memòria!, corno 
3 ? del Informe que le acompaña. ; 

3 f Enefte, para prueba de quees equivalente3 iè hace la de-
moftracion , fuponiendo necefsita el Rcyno de Nueva-Efpaña 
para fu confumo animal x jou. libras de Canela , ioou. de PU 

3l mienta 3 y iou. de ClaVo 3 y qué componiendo fik producto el 
3 ) principal de z 7 7^500. pefos, abanzarà al tiempo de ladefearga 
3 3 en Acapulco à mas de 150. por 100: y para fu logro es menefter 
3 ) precitamente que el cofto en Manila fea de ocho reales de plata la 
i 3 libra de Canela, y que fe venda en Acapulco à zo. para que pueda 
3 3 componer la referida cantidad y à efta proporción el ClaVo , y 

la Pimienta : Y ademas de no fer muy fegura efta quenta , pues 
los precios de la compra en Manila , y venta en Acapulco pade-

3 3 cen alteración-3 y en algunos años fe ha comprado en Manila a 
X ) mas precio , y vendido en Acapulco à menos 3 como es regular; 
-33 fe deduce la exorbitante ganánciade los 150. por 100. fin eldef. 
3 , cuento que fe debe hacer de los Derechos Reales, crecidos gafi-
„ tos , y coftos, que para conducir eftos Géneros a Acapulco , y 
„ en tan dilatado viage , íbn indifpcnfábles. 

„ También parece , que para que íe pudieífe verificar la con¿ 
„ duCion de la porción de libras de eftos tres Géneros que íe pro-

pone , fe necefsitaba de mas buqué en el Navio annual, pues no 
3 ) tiendo él que le efta concedido à Philipinas mas que el de dos 
„ Pataches de à 500. Toneladas, b un "HaVio en fu - lugar , como 

fe ha practicado, llenaran fu buque , b la mayor parte por lq 
3 3 volumófo de la Canela 3 fin que en el pudieífen embarcar otre» 
-33 Generó 3 i-mpofsibilitandoíe afsi de poder completar el Permitía) 
3 y con los demás permitidos, y por efte medio de lograr una venta 
j y favorable , que en1 Us? Ferias fe contigue con la diverfidad , y 

abundancia de Géneros v concurriendo también, que fabiendo 
y 3 los Holandefes 3 en cuyos Dominios fe compra la Canela 3 quei 
•3 ) efte conducto era el único por donde à los E/pañoles Philipinos fe 
„ les permitía llevarla ala America , alterarían , y fubirian el pre î 
y} ció à fu arbitrio 3 y experimentarían efte grave perjuicio aque-j 
,yllos Naturales. 

3 1 Aun para el cafo de que fe puficíTe en practica efte ReglamenA 
*¿ ta rfe encuentran ala vifta otros inconvenientes ; porque nopu-¿ 
V, diendo el Comercio de Philipinas completar el capital del era-i 
9 > pieo que le efta permitido j preeifamente fe havian de minorar; 
„ los retornos de caudales de Nueva-Efpaña à dichas Islas , y con~ 
•9> figuientemente los derechos que eftos producen i la Real Ha^ 

. ..rienda 



cienda no feíián balitantes.para Tüfragár" el limado de aquellas 
3 ) Islas, y ello fe configue» en el pié que las eftá concedido , no 

3 3 folo produciendo para efte efecto , fino que fobran caudales. 
„ Siguierafé también , que aunque el Comercio de Efpaña 

3 3 pbfervaífe religiofamente el tratado que propone, de no co-
„ merciar con efte Genero -•, fe Solicitaran con mayor eficacia las 

3 3 ilícitas iñtroduciones en aquel Reyno : y que como en él es tan 
•33 ufual el Chocolate, en que íé confumierala mayor porción de G -
¿3 riela para fu fabrica /, precisara, á todo aquel dilatado Reyno yá 
•„ que la huvieífe de comprar folo por un Puerto , y por una ma-
„ no , quedando fiempre expueftó á que en un año que no haga 
9 3 viagela Nao de Philipinas ( cómo ha acaecido) b que fe defgra-
? J . cié por los accidentes que puede padecer experimente la priva-
3 3 cion de efte alimento , á lo menos una grande careftia en Ge-
¿, ñero tan ufual, como es notorio,. 

„ Afsimifmo feria precifo, que teniendo , como tiene la Com-
73 pañia/Real. de Inglaterra la facultad de poder comerciar en fu 
> 3 Navio annual losC Generas que quiíiere, en que puede incluir 
„ la Canela 3 y por efte, medio introducirla en México, per judicaífe 
„ en ello gravemente al Comercio de Manila en todo, el tiempo 

que. falte al cumplimiento de efte A/siento , y fuera contra la li— 
y, bertad, de fu Mageftad en prorrogarle, b hacerle de nuevo con 
j 3 otra Potencia , lo que no puede impedir el Comercio de Efpaña^ 
? , como ni tampoco ala Compañía Real de Cadiz^ , fundada por íu 
; ? 3 Mageftad en 2,9. de Marzo de i 7 3 3 . el qué pueda introducir en 
•y3 México efte Genero, quando por ella., y el Capituló 18. z6. y 
%3 efpeciáUnente el 30.fe preícribe: Que los T>jr,etlores filo tuvieren 
¿3 por conteniente, puedan embarcar, y conducir a las Indias Occidentales, 
j , los Géneros., y EJpeceria que les pareciere , como también en cada Ar-
íj, moda de Flotas3 y Galeones^ unNaVio.de ^,3o. Toneladas,poco mas, 
6, ó menos 3en que cargar los efeclos 3 y Texidos de Seda, 
•t. , , A eftos reparos, é inconvenientes fe ofrece también el 

que fi (cómo lo tiene deducido en fus antecedentes Reprefenta-
«,* ciones el Comercio de Pjiilipinas) fueífe cierto influyen para fu 
> 3 defeaecimiento las Naciones Efirangeras, introduciendo por si las 
^3. Sedas en Nueva=Efpaña, y que por maño de los mifmos Comer-

5̂ eiantes de la Andalucía, por íiis fines particulares, las- conducen 
en 'fú nombre y fe experimentara la total ruina de aquellos Na-
turáles r, ran en el defervicio. de ambas Mageftades ,. como: por 
efte medio enriquecerle los Efirangeras con lo mucho quejes 

> 3 puede' fructificar , y faltar efte fomentó en aquellas, remotas 
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^jícoidado del Con

fijo en 9 de Febrero 
de 17 3 f. mandando 
comunicar la própo

ficion del Comercio 
de Andalucía a los 
Diputados de Phili

pinas , con copia de 
fu Memorial : y no

ticia délas ranones 
expuefias en el In

forme con que fue 
remitido por fu Ma4 
geftad. 

^l&ovincias
: y para tCbñíeiVaríe y.y/aun' para •propagaría! nucftri 

Santa Fe4 • ! ..' l:¡ • \ _; .,

s ; , „ Eri eftos t/crminos., y que en ferítir deLFifcál fondigna&eftas 
^•reftexionésícjeporierfer enlaReal noticia "de,fuMageft^ 

gravedad, e importancia de lan^teriaquéfe trat^ ^ requiere;, 
ja las mas.fegtiras, noticias.,;yinfoxmes de b$¿£iigétos que, en ella, 
^•púedanitener: la mayor experiencia |. y pr.a&Í£;a, para i aífegürar 
fajinas C0jjyéniente (r .elpiuciori, que &iv%$Qz regla;fo^.,:.; yjpfer¿. 
> y n^ánenté parafque snadelante, eorran.eftsís CpmerciosJ,; fen las; 

^ópoficiones;que hafta;aqüi fe handeclarado 5, kipamef^uepot) 
^dora Je_:^oitd ma/idáC WfJ*^h.c$m$Jd?ncia;¡ Hnfa'á&MuHzé^:^ 
„ 1 7 3 4 : Y que para examinar los nujevósni<s'tiyos j,.y medio qug 
„ h a reprefentado el Comercio de Eípaña, fe forme en México una 
ftjfctnfíT; cd.mpuefta'dej^f?'^ ', ^peZáncí de AuÉ¿eí№4f\os Fjffale\ 
3, de ella , dos Oficiales Redesy los dema>S\*gtf <jí prañicos^ ¿ exS 
yfpmmentadóSy y\de ta "ñtdjór Inteligencia qüe^feJjWaffeñ, á éieccicVñ de 
/, •dicho Virrey ¿' remitiendofele para eTlo copia del Mempfiáidado 
& por el Diputado de Cádiz , para vqueyconfifiéndo en:;ella,,;ex

3 f ponga jcada uno fu diclamen ,prece,4iendp afsimifmo comunicar 
¿ efta noticia á los Diputados de uno 3 y otro Comercio, por fi 

qüifréíéti ^órms Apoderados concurrir' en'Méxicó a Informar 
áceftos Miniftros, ydáñdbíepór dicho VirWy qUentá

!

'¿0n•jнfti. 
^.ficafiion. a íurMageftad^ y ai Confejo l'ííe^puedajconpma?;pleno 

conocimiento,reíolver :, Y afii, fiel Confejo.fuere fervidp^vpo

drá coníultar a fu'Mageftad., y fobre todo ; , lo que tuyierex

.pOf 
mas conveniente. * ' ^ 
zzz . Vifta por el Confejo en 8. de Enero la Refpuefta Fifcal 

antecedente , fe man¿ljp traer elÜegoeio ppr (Relator , y en efta 
forma en 9. de Febrero del' mífíno ano í tacordb lo figuiente: 
(Refpeclo de que Jiendo interesados los Comerciantes de Philipinas en la 
ptoftifimon fueft'hace <porparte del Comer cioMEfpana.s convieneipara 
cumplir el orden defu Mageftad) oír fobre efta materia al Diputado del 
Comercio Je P:hi/ipmas , que fe halla en U Corte \ fe le remita, luego cdpia 
del Memorial 'dado por el Diputado del.de Efpaña , para que fobre fu conv 

téyto reprefent.e lo que fe le ofreciere; y en el Papel que fe le eferiviere, 
fe le.éxpreffardn las razones ^fundamentos ton que el Theniente'General 
Pintado 'apoya la prohibición del Comercio de los Texidos, y Liftoneri% 
deSeda de China j y queilpsPhilipinosfeanloswnicos que tenganm la 
^uéVa^Efpapa.el.dé /¿Canela , Pimienta, y Clavo ,3! laquentaJque 
\ace. del confumo , y,producto de eftos Géneros en aquel (Reyno ¡fin de* 
cirhel Morde ¿eftfhtfirmeih y jkfak Tf.qmj£uba^ifbvm ehCojí^ 
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'fijé № fapety tic ¿ful fe 1iditheéo prefentes: Us exprejfadds razmi^ 
Los Diputados de 2 . Z 3 . Havienclo , en confequencia del acordado anteceden* 

PHiiptnas, refpon «f, 'MñWidófé ài losSuputados de Philipinas con Papel de zó. de 
dlendo al Papel de f ¿hrCío M'miftfc'© Wñ®', uriá copia del Memorial del Diputadodei 
panZZ^MeCtZ'í Aridàlucia, / expfefàiridólc y fin él nombre del Autor las razado* 
en fatisfacion à lo t̂fe" €^p6% el; T^hebiéñto' • GetteraiPintadoeti> íií '•Iflfttfikie, par* 
Zl^h°dìa

AndaL perfóadkdá Conveniencia del Equivalente ptopüeíloV ^fih de qüa 
da, fobre el Equi en iritéligíenciá destoso ello íejpeféntáíféni "4ro~ qué : les 'òfreei effe* • 
valente. réfpó^dierón en 30. dé Marzóícon un Memorial dilatado, pidien« 

do fèdefeftiriiàffc ¿ ^defpfeciáífe la inftanciá de aquel Diputádoyi 
r .• Como perjudicial manütérícton de las Islas > y por otras razo* 

ríes , cúyo rtéhoí es el figuiénie:: •"• !^ ••

¿fíáCiúda^ fatisfacierido di 
, .4ftio::for: fiori Jo£e|)jiJpopez Pintado, a nombre^ 

^comoConfuí^iputadp ^que, fi titula del Comercia 
de E f p a ñ a

{

T a p ' e l
 r

quefe ha *üifto en el Confejo> 
-4%?$^ í

ue fvohiba 2 
M^amla^Jih Comer cjp Ja. condición de Texidos , y 
Ropas de Seda de China, y Liftoneria en fu, 
Cjàleon a Acapulco, cediendole por equivalente los (je* 
peros de Gánela > Pimienta, y Clavo. 

S E Ñ O R . 
i2,4 >>lp\PN Lorenzo de Rugama y palacio; y Don 

« A i / Miguel Fernandez Muniila, Diputados de la 
\ y Ciudad, y Comercio de Manila, Islas Philipinas , pueílos ajos 
y j Reales pies de V. Mag. con el. mayor rendimiento., dicen : Que 
9y con Papel de Don Juan Ventura de Maturana , Secretario de 
Sy V.:Mag. en fu Coníejo de las Indias, de la Negociación de las 
^ Provincias de NuevaEfpaña , de zo. de Febrero próximo pak 
» iado , y de orden del mifmo.Confejo ¿fe les ha remitido copia 
„ de un Memorial dado porDonJoJeph LopezjFintado , á nombre, 
„ y como Confuí Diputado , que fe titula del Comercio de Efpaña^ 
^ para que fobre fu contexto réprefenren lo que fe les ofreciere ; y 

« que 
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NOTA'; 
Om:tefe inferpar el 

Papel de la. Secrera

ria , que fe apunta 
aquí , por haverfe 
puello á la Iccra el 
Informe dATheniea

ic General Pintado. 

i 3 nerta, 

que á efte mifmo fin res exprcífaíTe (como lo hizo) las ra

„ zones que fe han expuefio ícn un Papel ••; que también fe 
„ ha vifto en el Confejo apoyando la pretenfion del Co

f ) rnercio de Efpaña, v i 
: i. 

„ Venerando , como deben , los Diputados 3e Manila 
>, efieReal Ordeh^ ren íu. execucion, y cumplimiento fatif. 

facen con la. puntualidad ¿ y verdad que deben , y fe ha. 
verificado en las demás ánfiancias que han fido de fu car, 
go , en efta forma: i.; :; .. 
• > • i L •• •••• ' : > ' 

3 , Reducefe el citado 'Memorial á pretender el Diputada, 
del Comercio de Andalucía , que al de Manila fe le prohibí*, 
la conducion de Texidos 3 y. (Ropas d'eSeda de China 3 y Lif_ 
toneria en íu Galeón a Acapulco y ponderando enfu Exor~ 
dio la gravedad de efta materia , expreííaí haverfe,hecho fo> 
bre ella á V. Mag. en diferentes tiempos varias Reprefen

raciones, aísi por el Comercio de Andalucía 3 como por ei 
3 3 de Philipinas 3 quexandofe aquel de los perjuicios , que fu, 

pone haverfe ocafionado á ..las Fabricas de Efparía con ei 
trafico de Texidos de Seda que ha comerciado Manila y y 
reprefentando las Islas, no poder, fubftftir, ni confeguirfe

la propagación del Santo Evangelio en ellas, y fus Confi

nantes ,fin la conducion , y tranfporte de eftos Géneros á 
> s NuevaEfpaña 3 de que dice con poca reflexión el Dipu

3 3 tado del Comercio de Cádiz , haver dimanado el que por̂  
y j V.TVÍag. y el vueftro Confejo , perplexos de la verdad de 

los Contendores', aunque con defeo del acierto , fe ayan 
, expedido varios Defpachos en diftintos tiempos, fin que 

hafta aora fe huvieífe podido encontrar regla fixa que efta, 
blezca una fegura, y tranquila fatisfacion de ambos Со. 

^ mcrcios. 
' • ' . v i - : I I I . • J- ,r, . ' -

3 3 Juzgando fin dudadla verla hallado el Diputado del de 
Andalucíaj (aunque fin añadir cofa de nuevo ) paíTa a po« 
ner en la fuprema confideracion de vueftra Real Perfona* 

3 3 por medio de fu Memorial lo que íe le ha ofrecido fobre 
ios principales puntos , que han dado motivo á tan dila

t a d a controverfia:entre ambos Comercios , reduciéndolos. 
á dos > á faber, el primero , fi perjudica, b no aiComercio^. 

^ y Fabricas de Efpaña el tíáfico. ¿tí?exidos de Seda¿3'y Liflo^ 



%y nena y quéf iempret j i '^^Ai^^^- '^áfcóH de Manila;* g 
elfegundo, fi prohihicndoféíe el trafico, dé eftos Géneros, 

y y íe qucdan.otcos.;equivaientes,cn que verificar el principal^ 
„ y retorno de fu P*ermiíTo , ele forma quepüedán. imante^ 

nerfe aquellas Islas, y fus Habitadores. 

, , Eropuertos eftos clos puntas , b queftiones,; ¡decidida^. 
i, por repetidas Reales RefolueiQnés á favor ;de Manila •, ..con; 
y,, pleno cbnocimientor.de ca^^rócvjfta.ye^aancó:fi^ucdft 
3, decir en la materia ( fin deícender á afirmar, conclnfion^al^ 
yy guna de las que refpe&ivamdhte á eftos aífumptos debiera 
/jliaver deducido el Diputado dei'Cómercio :de Q¿í^,,para 
jy introducirfe en fu prueba )> pafia á ponderar en íu-:eitadpft 

¿y Memorial, que entre las Fabricas, y. Maniobras de Efpañay. 
>,las qué mas han-.fobrefalidofie-mpre han fido; los Texidos^ 
gy de Seda: y.y a. por! lafabundaneia d© la cafechade efte Genero, 
y , en eftos Rey nos .¡roblen porquéi inclinados .fus. Naturales, 
¿ a l noble excrciciO de ellas, han coriíeguido felices progref-. 
yjfos., y.adeiantamienrosenlas.Fabricas de efta efpecíé- -Jia^ 
^.viendollegado áfer innume rabies los Telares de Seda^mT^ 

mantenían: antiguamente en las Ciudades \áe Sevilla 
¿y lencia ¿Toledo ¿y otra?:,adonde fe.fabricaban muchos TV-. 
yy.x'dos' y Medias \y hifioneña.y las que, han-venido al mifé*. 
& rabie eftado , y.decadencia en que oy fe hallan , tienda i jt 
y , caufa principal (entre otras., de que: confieífa tarrrbien.ej¿ 
¿, Diputado haver provenido efte daño ) el poco defpacho, 
¿, que ! tienen en la America los Texidos de Seda de eftos Rey-, 
y, nos-, por conducir el Galeón dePhilipinas al de Nueva^. 
9y Efpaña los que fe le han permitido de China pues aunque. 
« aquellos fon de; íuperior calidad , por tener eftos mejor, 
^ y i f t a . ^ y i k masvaratos:, tienen ; mejor deípacho, y ex-, 

pendió, fuponiendo haverfe conducido con tanta a b u n a 

„ dancia los de China , que fe/han eftendido á todas las Islas 
¿dé ftañoknto , (Reyno'del feru yf'Coft&sHe'Tima-Fitmey 
, r fin haver podido atajar fu introducción las diligencias ¿ y . 
^ vigilancia de los Miniftros. -:. v 

v. ,f.::- , ' ] • . ; . . . V. ,.. \ , 
„ Añade, haverfe cometido hafta aqui.diferehtesabufbs 

¿¿.por el Comercio, de M.uiila en las abaluaciones de la carga. 
* de fu Galeón , dando fus Diputados, y Avaluadores álos^ 
^;<Scncrojs :qae c^ndueslasitre^quar^^ valor. 



£intriftíeeo que merccian, fuBiendo de efta forma á tres 
tantos mas del PermiCo el de la carga que conduce á Aca*_ 

33 pulco 3 para lo qual cita un Informe, que fupone haver he-
. 9 3 cho de orden del Virrey Marqués de Cafa-Fuerte en 2.3. de 
3 3 Agofto de 173 1. (Don Francifco Fapaga 3 Vecino , y Co-
> 3 merciante de México , el que pide fe tenga prefente para 
i, la refolucion que fe huviere de tomar y que para mayor 
3 ) comprobación de lo expreflado , fe reconozcan los regif-
3 3 tros originales de cada Galeón , con las Relaciones jura^ 
„ das de los precios dados en Manila 3 que fupone afsimifmp 
3 i deber parar en el Confejo. 

) V L • 
3 i También reprefenta , que eftos abufos 3 y la expe

riencia de los perjuicios que abulta feguii fe al Comercio 
de Cadiz^3 por permitirfe el trafico de Texidos de Seda al de 
Manila, dieron motivo á que el mifmo Virrey Marqués de 

¿3 Cafa-Fuerte , mandarte , que cumplido el Quinquenio con-
j , cedido á las Islas por Reales Cédulas de 15;. de Septiem-^ 
i 3 bre , y 3 1 . de Octubre del año de 172,6. fe arreglaffe en 
3 3 el figuiente viage la carga del Galeón al Proyecto de 1 7 , 

de Octubre de 1 7 1 0 . fin conducir Texidos de Seda, con*-
templando y que con los demás Genero^ fe podía cubrir el 
Pérmiífo , aunque fueífe de $oou. pefos de principal, y el 
retorno correfpondiente. 

- , ' '- '• ¡ V I L . ••; -
A efte fin, defde aora, y para fiempre el Comercio de 

j3

:CadÍ7i3íy fü Diputado en fu nombre , cede ú&cManila- el 
3 3 trafico , y tranfpórte de toda la Canela y Pimienta , y ClaVo 

¿3 que pueda confumirfe en la Nueva-Efpaña s privándole 
de conducirla en las Flotas los Individuos del de Andalucía, 
y afsimifmo conviene en que fe permita al de Philipinas 

„ía negociación , y tranfpórte de otras Ropas de Algodón, 
Como fon , Zaraza* finas, entrefinas, y ordinarias, Seda en 

';, ruma 3 y beneficiada 3 prohibiendofele los Texidos de Seda. 
V I I I . ' • ... 

- i En eftos términos, y fuponiendo fer problemático ÍI 
3 3 efta prohibición puede fer caufa de que defeaezcan las Ií^ 

las, y la propagación del Evangelio en ellas , y fus Con-
3 i finantes, b fi ferá prefervativo para que no fe introduz

can en fus Poblaciones fuperftieiones, y erroresque pueda?, 
ócáfionadef trato r y-Comercio {cm losfitfifks., .en:cuyot 

3) 

9i 

3> 

3i 

J9 
93 

9) 

9> 

9» 
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beneficio cte'taroMeñ ceder Га mayor parte, del" retorno; 
„ concedido á Manila ; pretende finalmente fe recoja , y rc

j> vioque el Deípacho últimamente expedido á favor de las 
>t Islas ; y que fe mande , que fu. Galeón haga fu Comercio; 
„ con total, y .abfoluta exclufion de Texidos de Seda , y Lif

„toneria\ y que con la réfolucion que tomare, fe defpachc; 
luego Avifo a. NuevaEfpaña , para que fe remitan á Ma« 

„n\la las ordenes convenientes, imponiendo perpetuo filen» 
f,.ció fobre efte particular, á u n o , y otro Comercio. 

El contenido del Papel, que con el citado Memorial 
i y fe ha vifto en el vueftro Coníejo ( cuyo contexto da mo

„ ktivo á difeurrir haverlos dictado un mifmo Autor t pues 
УУ íblo fe diferencian en las voces) fe reduce en fubftanciá a» 
УУ lo mifmo., porque en él fe ponderan igualmente, урод 

las razones mifmas, el defeaecimiento de las Fabricas de Ef~ 
yy.pana y y. también los exceífos , que fe fuponen haver inter, 
^.venidoen la.carga del Galeón j añadiendo folio á lo referi, 
„ d o , que la poffefsion alegada por el Comercio de Manila,. 
„ de traficar y y conducir en él Texidos, jf Ropas, de Seda , ед 
„ que ha eftado defde fu defeubrimiento , yxonquiíía •>no 
,.,íedebe eftimar por ta l , porque los que íe conducían por; 
¿ e l año de. 1690. eran tan cortos en cantidad , y tan infe^ 

riores en calidad, que nadie los apreciaba , ni. perjudica* 
„ ban al de E/paña , j fus Fabricas, hafta que haviendoíe per

, 5 dido dos Naos de Philipinas , por el C'ohd'edeG^l^e^y fiendo 
,¿ Virrey de México , fe défpacho á aquellas Islas, al GeneraL 
л &Qn.ApdrM.de Arrióla , con un Patache , á íbjicitar el mp

,jtivo de fia demora con cuya oeafiOn , haviendo buelto a, 
¿y Acapulco en el año de ябуг. por los Vecinos.;de México fer 

fomentb;fubminiftrar caudales para otra nueva N a o , en, 
j^que fe embarcaron algunos de aquella Ciudad, y otros del 
¿Perú,y y llevando Mue/k4sdc\os Texidos deEfpaña\y dieron, 
„ principio a. entablarlos en (Pequtn >Gantfoi.y yU:Chinayy ^ 
„ afinar ios Géneros de eftós, y que fe fabricaífen por las 
£Mueftras,\és de aquella calidad ,qefdecuyaNaofe tñtrpdu

„ xeron unos., y otros en N.úevaEfpaña. .. • o ( . 

-" j» Qjfc & c confidetable el confumo de eftos Géneros щ 
y¡, aquel Rey.no •, á caufa de háverfe retardado mucho tiempq 
УЬ las Flotas ,de que fe figüib haYe^des&utado:¿Wííw/íi los te

foros 
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3> 

i> 

») 

de todo , que la poífefsion alegada en efte aíTumptóppr 
las: Islas , no tiene mas antigüedad que la referida i fiendo 
cierto , quedeíde el referido año de i £ 9 x..conociendo el 
Comercio de Efpaña eftos perjuicios, los ha reprefentadev 

j , en varias ocafiones para fii remedio, 
4 ' - ' , "• • X I . • : ' • 

Afsimifino pondera el Autor; del citado Papel, qücauri 
quando los 3 0 0 U . pefos de principal , concedido á (P/;i//r 

pinas en fus Permiífos halla el año de 1726. fe huvieran 
empleado todos en Texidos de Seda , á los precios que jufi-
tamente valen en Manila , fin haver traído otra cofa ., y 
aun dandofeles el duplo , no pudieran haver abaftecidó la 

7) IStueTta-Efpaña , Idas de Barlovento , NueVo (Reyno de Gra* 
nada, Tierra-Firme, y el Perú , como fupone haver fucer 

5 , dido de quarenta años á efta parte, y que en la comprq-
„ henfion de los inteligentes no ha podido hacerfe nicqn 

dos millones de los expreífados Géneros; de que dice in~ 
ferirfe , que el fraude , y la mala fee han mantenido al 

3 j Comercio de 'Philipinas con aparentes propoficiones^ que 
3 , han cegado á todos para que no.ayan hecho reflexiónfcv-
> y bre efta quema en cuya comprobación expone ^ que 
¿, para tener la-carga equivalente á los 30011, pefos el furti r 

9 y miento que la correfponde en Géneros de Algodón , yotrps 
i y volumofos , deben fer eftos de 2,ooy. con que íolokque-í 
j¿ dan ioou, para Texidos de Seda ; cuya regla., frfe huviei-a 
„ obfervado por Manila , havria logrado buenas Ferias 'en 
s> Acapulco , fin dexar rezagos en. 'KueVaSfpaña , ni aquel 

Reyno^como fe fupone) eftuviera inundado de Ropas , ^ 
3y Texidos de China. . . ; r ••'•),. 
, • • . •". X I I , 
- , , Conformandaíé en todo (y lo que es mas, períúádicn? 
5^;do lo mifmo que pretende el Diputado del Comercio de 
•yy Cadiz¿) profigue el Autor del: citado Papel, expreífando* 
S ) que atendidos los perjuicios,- que de permitirfe á Manila 
y~; el trafico de Texidos- de Seda y fe figuen al Comercio d&Ef 
ripañay t ieáepor mas regular fu prohibición,, eftimarído 
f , (í aunque cotí error ) fer proporcionado equivalente > que 
y', el de Philipinas pueda embiar á; la: Nueva-Efpaña- toda^ la 
ÚCanela , ;CIÜT¡>O-, y ¡Pimiejita que fe confumicre en aquel 
„ Reyno, prohibiendofe conrigorofas penas el tranfpoítc 

•'• de 

rotos croe íía ponderado elComercio fefCaihfo infiriendo 



J#eicftos Generös ä los Individuos del icEfpäna y f. (Jue cori 
cellos; y y las demás de Fabricas de Lis Islas, y de phina ,Cera, 
'¿¿Íkei en rama-,.y òtros Volumofos, podra cubrir la permifsion. 

de joojj.pefos, y el retorno.correípondicnte. 

X I I I . 

Vi que 
„ íiipone Fe gaftan en el % 5 ouv libras de Canda , 1 bou 

mienta, y log. de C7d1>o , que reguladas en Manila por los 
precios que menciona, ajufta importar 27 7^500. peíbs, 

„ que es mas dé la mitad delpermiíTo de los $OOH, y fupone, 
que traficando eftos Géneros folo el Comercio dzPbilipi? 

„ ñas, ganara en ellos un 15 o. por 100. quedándole fuficiente 
valor en los demás de Elefantes, Cera, Chitas , y. otros trolu-, 

„ mojàsjqac expreíla , para completar el enunciado pérmiífo 
? , de joou. peíosde principal en aquellas Islas. 

•:. >.;. : . J X I V . : 
r„ Eftoes quanto propone en íu citado Memorial el Di

putado del Comercio de Cadiz^, y lo que rcfulta del men
cionado Papel: que le acompaña 1 y fiendo todo lo mifmo 
que otras veces ha propuefto efte Comercio, para que íe 
prohiba al de Manila la conducionde Texidos.de Seda en fíx 
Galeón i Jcapulco, à que tienen plenamente, fatisfecho lq$ 
Diputados de las Islas en el ultimo exprefsivo, y fundado 
Memorial., que pulieron en las Reales manos de V. Mag. 

^.efpecialmente en los §§.3. y 4. deel^fin que para fu repe-
í t t i d a , y rnoleftapr.eteníion: pueda adelantar cofa: de nuevo 
„ el de Efpaña ••> y haviendoíe denegado à efte por repetidas 
„ Reales Rcfoluciones, expedidas à Coníultas del Coníejo, 
„-:quanto ha folicitado , fin embargo de lo mucho que ex-
„•puíb :, no íblo en hs Juntas que celebro en efte aífumpto 
,ypor los añosLde 1714,:: yI1715. fino también en el de 
,., 1723. en que.exprefsb no le quedaba mas que decir *, reco-

nociendo V. Mag. por júftoslos graves, y poderofosfunr 
.^.'damentos, :qúeen apoyo de fu razón manifeftò el de Ma* 
,, ni la , que para no repetirlos, ni dexar de acordarlos, ha pa-i 
, , recido à íus. Diputados apuntarlos brevifsimamente en los 

lugares que fe citaran al margen, para que fe tengan pre^ 
lentes. -•• i< - - ^L-.:-.l - \ ^ \ y ^ , t 

' „ Tiene 
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y i Tiene fundado por varios medios ef Comercio de 
hila;,' fér absolutamente impoísible la confervacion de 
aquelias Islas, y íus Ghriftiandades, aumento, y propaga-
cion de nueftra Santa Fé en ellas, y fus confinantes de 
Oriente y prohibiendofe al Galeón de fu Carrera el tranfpor-
te ,y conducion ¿c Texidos de Seda a, Nueva-Efpaña , aun
que fe le permita hacer fu Comercio con los Géneros de Ca-,. 
riela , Clat>o yy Pimienta ; y demás lüolumofos y en qualquiera 
cantidad, fea la que fuere. 

: X V I . " 
y , Lo primero, porque folo con eftos (que únicamente 

pueden fervir de furtimiento ) no es pofsible hacer la carga., 
del Galeón, de modo que pueda rendir alguna utilidad a, 
los Comerciantes E/pañoles, que refiden en aquellas Islas, 
no incluyendo en ella Texidos de Seda •, y afsi, de prohibirle 
eftos, fé feguirá, que defamparandolas los que oy las ha
bitan , y no haviendo razón que eftimule a los de eftos 
Reynos para paitar á ellas , ceífen los felices progreflbs de 
nueftra Santa Fé, y el aumento , y confervacion de aquellas 
ehriftiandades, que á tanta cofta de V. Mag. v de fus glo-
riofos Progenitores, y honor de efta Monarquía, fe hanío-i 
grado en tan remotos Paifes. , ' 

X V I L • .. , * 
i s Lo fegundo, porque por varias Cédulas eftá mandado 

fe conferve el Comercio de Manila con los Sangleyes Chinos., 
en tanto grado, que en una; expedida en 8. de Diciembre 
de 16$ 8.íe refiere, que la limitación de los zjop. peíos 
dclpermiflo que tenían las Islas en aquel tiempo, íe debia 
entender únicamente por lo tocante á Géneros de China; 
cuya refolücion fe fundo ( como en ella, y en otras íe ex-n 
prefia) cñ lo importante que es á nueftra Religión. Catho-f 

, lica la buena correfpondencia, y Comercio con los Chinos, 
, por cuyo medio fe ha logrado la converfion de muchos In
fieles , y la-entrada de los Mifsionerós' Ápoftolicos en los 
Paifes confinantes de Oriente -,dé que fe infiere s no ferpro-
blematica (como dice él Diputado de CadizJ) efta materias 
pues con él motivo dé hacerfe con Texidos de Seda el Comer
cio de Manila, es notorio fe ha coníeguido la converfion: de 
muchos" Infieles, fin que confie por efta caufa de la perver-, 
fion de los convertidos j y es muy de temer, que prohibien--; 
- \ - . 7 A „dofe 

3> 



Idem numero 
LXXIV. 

Mem numero 
xeni. 

Idem números 
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9> 

, } dofe el trafico de eftos Géneros., y defamparando por efta 
razón lost Emanóles aquellas Islas, pafleríáhulear-: fu Comer--

, ció á ios Paifes Idolatras' los innumerables Carbólicos que ©y 
las habitan. 

, X V I I I . • 
„ Lo tercero, porque no continuando Manila ¡fu Comer-, 

cío con inclufion de Texidos de Seda, ceíTando , como eefi-
fará efte abfolutamente , refultarán por efte medio graves 

¿, perjuicios a, viieftra Real Hacienda, pues faltarán los dere-
„ chos de Almojarifazgos, y Alcayatas,y tendrá que embiar 

V. Mag. de las Caxas de México mas de $oou;. pelos, que 
„ (como hizo cofiftar Manila en el ano de ±7 z 3. por Certifi-

cacioh de Oficiales Reales) fon néceflarios annualmente 
„ para la paga de I05 Prefidios, falariosdé Miniftros ,Synodos 

de Curas, y focorrode los Misioneros, cuyo defembolfo, 
„ continuándole efte.Comereio con inclufion de Texidos de 

Seda, eícutará vueftro RealEra rio, quedando á fu beneficio 
„ porción de pefos con lo que.prodüce el Galeón annual, y ios, 

exprefiados derechos. : 
• '=;.-.. .. .-. ' ; X I X . _ . • 

, , Lo quarto , porque en Jas repetidas ocafiones, en que 
han informado a Y.: Mag. los: Gobernadores-, >y .Audiencia^ 

„ Fifcal'es, Arzobifto , Dean , Cabildo , Prelados de. ¡aftReligio-
i y nes de Manila , el Duque de*. Linares , y Marqués de Valero, 

Tiendo Virreyes de la Hueva-Eípana , y últimamente el 
y, Gobernador ,y Audiencia de Pbilipinas en el ano de 173 3, 
„ fiempre; , y uniformemente , por lo-que han vifto , y 

practicado en orden á efte Comercio,, han fido de parecer, 
y dictamen , que no pueden íubfiftir las Islas , ni aquellas 

, , Chriftiandades ,. prohibiendofeles el trafico de Texidos de 
„ Seda,: v y en lo mifmo han convenido fiempre los Fifcales 
„ del vueftro.Confejo, y los Miniftros de e l , en las Con-; 

fultas que han hecho á V. Mag, fobre efta materia. 
, • X X . . i , . . ¡

: : - . i 

,, Lo quinto , porque en la poíTeísion de traficar Texidos 
de Seda , en atención á los, motivos expreíTados., ha eftado 

, el Comercio de Manila, defde • que> fe descubrieron aque-
lias Islas , amparado en ella por Reales Cédulas, y Leyes, 
en que indiftintámente, y fin exelufion de Texidos, fe le 

^, permitió defde los principios, y dcfpues con éxpreífa in-
> clufion de ellos, i de que fe evidencia el ningún;fijndamcnto 

con 

» 

ti 

4 



-5,-con que dice ei '¿fautor del Papel, que acompaña el' réfe^ 
,j rido Memorial del Comercio dcCadiz^, que efta poíTefsion 

rio tiene mas antigüedad, que defde el año de i ¿ yz, fiendo 
„ cierto , que las Islas han eftado , y fe han mantenido en 
,, ella defde fu defcubrirniento , por cuyo tiempo fe lesper> 
„ mitib un Comercio u ni verfal en todas las; Indias, que fe li<-
„ mitb defpues á Nuelta-Efparía por Cédulas de 1 1 . deNo-
„ viembre de 15S7 .Í 8. de Diciembre de .1=5.9-1. y 11. de 

Enero de 15 9 3. recopilada ella ultima en la ley 1. tit. 4 ^ 
3ylih. de la -Recopilación de las de aquellos Rey nos •, cuya, 
•„ poífefsion, además dchallarfe tan canonizada, es mucho 
„ mas vigoroía , y eftimable , por haveríe contradicho re-
„ petidamente por el Comercio-de Andalucía , y no obftánte 
„ haverfe mantenido en ella las Islas, como conheífa el Autor, 

„ del citado Papel , que no añade aora cofa de nuevo para 
impugnarla j por lo que es defpreciable lo que fupone fin 

„ alguna juftificacion , que es lo mifmo en íubftancia, que 
en el referido año de 17 z 3, repreíentb á V. Mag. ( aunque 
con el proprio defecto de prueba) el Comercio de Cadiz^ 

„ pretendiendo , como al prefente, inquietar, y perturbar. 
„ al de Philipinas en una poíTefsión no menos antigua , que 

r„ juftifícada , y executoriada por repetidas Cédulas, y Leyes. 
• . X X I . " . • - . 

„ L o fexto , y ultimo , porque haviendofe prohibido 
„ el trafico de Texidos de Seda al Comercio ác Manila, fin fu 
, , Audiencia, por Cédula de Z 7 . de Octubre de 1 7 Z O . ( que 
„ es la única en que fe halla efta prohibición ) á inftancia, 

' ,;"que en nombre del de Andalucía hizo .©o» Manuel JLtrpejK, 
¿3 Pintado en el mifmo año , permitiéndole folo. el de Canela^ 

Pimienta , y Galoo , y demás Géneros Ipolumofos ; y reprcíeu-
tando las Islas los inconvenientes , que forzosamente íe 

, y havian de feguir de eíV providencia, no obftánte los e£-
ídem números , , fuerzos que hizo el Comercio de Cádiz para que fubfif. 
ícwiif * 7 ii «cífe , y las inftancias ,;que , coadyuvando fu pretenfion, 

^hicieron al mifmotiempoenMembrialesfeparadoslosFeer 

y , dores del Arte de laSedade las Ciudades de Toledo , Ezjja , y 
M•Murcia ,:defeftimadb todo eñ juicio contradi£torio, á Cori^ 
„ fulta del vueftro Confejo de 17. de Junio de 171-4. fe 

expidió Real Cédula , por la que fe reformo la citada de 
27. de Octubre de 1710. y fe marido continuaíTe el Co-^ 
rnereio de Pbili^inarQqüd\iácíido TexidosÍ, .y Pgpas -d^ 

„ Seda, 



9 , , fegun ío havk ^secutado antecedentemente : y afsi 
7 3 también íe halla refuelto por V. Mag: á Corifulta del Con^ 
^, íejb. , en Real Cédula últimamente' expedida en 'Buen (Re, 
<33tiro á 8. de Abril del arjoJproximo* paífado de 1734. cuya 

i y vulneración pide aora el Diputado del Comercio de Cadizj 
«,j y es verdaderamente digno de la mayor eftrañeza 3 que en 
..y, negocio de tanta gravedad, y que íe ha mirado con la ma

'¿, yor.reflexión, no folo una 3 fino.muchas veces, fe atreva 
y, á decir el Autor deleitado Papel , han eftado ciegos los 
„ que han aífentido a las razones de Manila ,3 y por confi

y guíente losVPrefídentes ,íGovernádb№ , Fiíeáles 3 y Minif

Tetros de aquella Audiencia ^ di Arzóbhpp, Dean , y Ca,' 
%3 bildó , Prelados idelaí Religiones y los Virreyes de México, 
y,Fifcales, y Miniftro.s ,del vueftro/Gonfejo, y aun V. Mag. 
? 3 pues todos las han tenido por juftificadas, como refülta de 
¿r, los:Papeles deeftá dependencia, y acreditan las repetidas 
¡„ Refutaciones que: fe han expedido á fu favor v y no caufa 
'¿3 menor admiración , que efte perfuadido (como parece) el 
^ Autor def citado'Papel. ^iá que él folo ha tenido Abiertos los, 
i 3 ojos en efta materia» '.. 
r t.;;v."^' X X I L .: 

3 3 Dicefe por el Diputado del Comercio de Cadiz^~3 qué 
,> 3 en las Abaluaciones de la. carga que conduce el Galeón de 

las Islas 3 Ra havido fraudes ¿ y exceífos, y que lá mayor 
j , parte de fu retorno , no prohibiendofe aManila él tráfico 

33 dcTexidos de.Seda \ fe refunde en beneficio de los Infieles de¡ 

¿, Oriente.; á que fe fatisface : Lo primero •, que efte fraude; 
¿, que fupone el Diputado del Comercio de Cadi^3 no tiene 
¿, mas juftificácian, que fu fimplc relato: Lo fegundoy 
<„ que no folo no fe encuentra el Informe de Don Francifc^ 
p3Fagpaga , que citaen fu comprobación , fino que es fan

y, taftica fupóficion haver tal Papel, lo que confiará en la Sei 
j , cretaria: Lo tercero y y ultimo, que en virtud de lo man; 

dado por V. Mag. es: notorio , y confiante , que las Aba* 
93luacio.nes de. la carga de la Nao de (Philipinas íe hacen por 

dos perfonas timoratas, é inteligentes, que á eftefin nom

bra el Governador, y aprecian los Géneros que fe embar

can, baxo de juramento que fe les recibe primero, de cum

¿, plir bien , y fielmente con fu oficio, á cuyo acto concurren 
>, prcfencialmcnte los Oficiales Reales de aquellas Caxas, y 
%i\ Fifcalde ¡a Audiencia > como Superintendente de eftas 

33 

3» 

33 iba
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t báluacipnés/, ¡'y. eitguipideí; Gál»ori> y nót* 'dej creer de; 
tildéiquellps ) y , qjaepermitaq, cpntra fe conciencia, 

y faltando al cumplimiento de fu obligación , fe hagan 
9 ) con el fraude , y exceífp\qíi51 tejiere el Diputado del Qo-¿. 
'#m&&QrÍ^^y.v.'• ÜCO -J!iJ-:r, oi .•' - v 7 el : ( : " 
Vi.VA ^ -.-Oír.,) ¡ •MXULbi:,:: . . .* , 
a u - j f c J^ave&d&nuevó, qué elGomgreió de AnUímii, ílrt á]* 

ívgüna juftificaeion ¿) abulte i .ex'eel&s,e:a: la cargar de : la Nac* 
„ éhPhilipmas'i-como ñi tampoco.Vque ;haga> ver lo contra* 

rio con documentos: iuthenticos. el; ;de! Manila, i .pues lia* 
viendo reprefeíitado aquMUenlos; añosde ; i7i)4>y 1 7 1 5 ^ 
queila carga del Galepriie hacia con í^u¿ Piezas!\¡enel año, 
de 1:723. >pprl Gertiñcacipndel Tribíuijal deQuemas de, 
México y fufecha 17,ásMayodp 1 7 2 * ; . dada>én>iftadel 
reconocimiento. > quefe-hizo muy por menor, de los Re* 
gifttos de diez. Galeopes r con individualidad de, todo clo
que vino en ellos .., hiZQcpjfcftac el de Vhilipinas , que er\ 

y, los dos Quinquenios corridos defde el año de 1 7 1 0 ; haftar 

„ el de. 1720. foio.íe Conduxerón en el fu yo á Nuevá^Eípañ.% 
t> 3 éu8^8..Piezas j incluyendo en ellas fruzjpt Medios caxo* 
y, nes t en que íe conduxerón los Texidos de Seda.y que repár*: 
3 y tidas en los referidos diez galeones s corrcfpondib hayec 

traído cada uno $u66.o. Piezas, y ñolas 1 2 ^ que fupuíb 
el Comercio de Cadiz^y contra la legalidad con que ha pro
cedido fiempre en efte punto el dé Manila., y acredito pof. 
teriormente la,vifita, y fondeo, que mando hacer de fu 
Galeón en eliañode 1731;, el Virrey de México, que íe 
hallo haver venido arreglado á las 4.U. Piezas, que por 
aquel tiempo podia conducir, en virtud del 'Permijfo con-
cedido el año de 1726;, no fiendo menos digno de notar, 
en orden a las finieftras Reprefentaciones de que ha acofe 
tumbrado valerfe fiempre el Comercio de Cadi% en efte 
aflumpto , lo que expufo á vueftra Real Perfona en el de 

y i 172.9. á faber , retornaba el Galeón de Manila annual-? 
s i mente de tres a quatro millones de pefos, haviendo conf. 
yy tado lo contrario por la Certificación que dio el mifmo 
y J Tribunal de Quentas, de ios caudales que fe retornaron en 
y ) él , defde el año de 1 7 2 3 . halla el expreífado dé 1731., 
„ inclufivé, de que mando hacer un Mapa con toda indivi

dualidad aquel Virrey , que remitió "con ios Autos 4? efta 
dependencia, informando al mifmo tiempo en Carta de 

Z B - „pr i -



Idem numero 
CXXVII . 

Idem numero 
CXXVIII . 

Idem núme

ros X X I X . y 
C X X I X . 

jy ̂ r t óe t^ (?Wvì^nb l5»8^ rkifmtìvàao Riaver fido' àbltN, 
,$4utàMcìftè ír\ciéi%á§erf;eftá pafteips *quéx¥s[dei CdmeíciQt 

„ Por lo tocante à lo que efte pondera^énordenib^te* 

£ piènamente farisfedio^fu titsedvíemof íabiétíide tPhiiin 
^¡pindsyeüc^ 
^férirícíerto^qúefàvfàfùt pffWéideketoiai'O'tófu "Galdón. 

%>hl\:o^Sfág%e*> y íiletí3o' muefabípáfté 4e hfiqqiie fo c&o* 
¿ ducen' a N\ievaEfpa"ña 'fabricados; pordoslMáí tb'¿»/̂ í y~y~Ef: 

¡¿pañoles sDVáfiallos'jd© Y*. Mag; ¡que refiden en < ellas f cohf

,9 ¡canté y ~f publico y '<¿&№ó no niega', ni puedébek1 Comercio 
¿ de CadizJ "que pormáño*de€m> Individuos! feáfevanaflnpaL

$mente de" eftos Rey fibs los 'Mflmn^rós
 r
ée) Europa mas i de 

¿Ocho millones de péíbs, afsi para fus Provincias ¿ como 
y,spará4a£^#fefctfcfi* <ddnde<cómo; «onfta út l&ilnfbrmación 
¿ ; hecha ante ̂ eí GoVéíffádot de¿Philipinas:ei¿ el citado año 
¿ de 17 3Í3 i incluía en los^TeftimOfíios , queiukimamenté íe 
¿ h a n remitido de agüellas Islas firaflcan", r y comerciancada 
¿ a ñ o los' Inglefes, tiol^ndefes'fj ̂  mamar quefesl mas dequa

3, tro millones de' pefos del Cundí Mexicano y y Perulero ¿que 
¿emplean en Tejidos$e Sedare C(ñna y (vy otros Géneros) 
¿ q u e en diez , b doce; Navios tránfportá№;á*fus Dominios 
¿ d e los de la China ,yy fus* Confinantes ,¡ para introducirlos 
7jen las Indias Ilícitamente', b>J№fc mano de ; los mifinos Co r 

¿ mefeiantés ¿eCadiz^: Y fiéndo como es efta extracción 
'jy'íumamente excefsiva¿?y perjudicial a la Corona ¡de Efpaña% 

¿ pues las masveces Inven eftos'caudales pata invadiría '¡ a 
¿ diferencia de los pocos que emplea en Texidos .de Seda Mürr 
5, nila ¿no folo no es perjudicial á los YaíTalioS'de V. r̂Víág. 
•3, fino muy útil y y aun indifpeñfablé para laconCéfvaeioníde; 
V, nueftra Santa Fé enaquellos Dominios y aumento , y pro

¿ pagacion en los circunvecinos , lo que es.¿verdaderamente 
5 , digno de toda eftrañeza. . ^ " i i  c v ,. 

,, Afsi lo reconocieron los que. concurrieron á \a.Junta9 

yy que en el dia 13.de Febrero de 173z. fe .celebro en Me
v xico 
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xico de.orden del Virrey Marquh de CafaiFtterte , con" et 
¿mot ivo de lo reprefentado á V. :Mag. en el.referido de 

iyt$. por los Comerciantes de Andalucía y Haviendo fido 
de fentir todos los que intervinieron en ella, que las que

d a s de eftos no tenían el menor fundamento , refpecto que 
el retorno.de la Plata' que producen los: Texidos de Fabrica 
Eftrangera , que remiten en Flotas, y Galeones a. Indias, 

£ era á decenas de millones, que defde los Puertos de. Ef-
jVpaña paífaii á los Dominios Eftr^angeros de Europa, y defdq 
^ eftos á los" Infieles de Oriente. : C: 
,.V;Í: . v : - : : \ . . .: '. XXVI . : 

< ,, En laCompañía intitulada déPhilipinas y que noviC-
fimamenteíe ha eftablecido por los Comerciantes de Cadiz^ 
para negociar en aquellas Islas y India Oriental ¿ China , Cof
ias de la África , y todos los demás Puerto?, (Bahías , y'Ri
beras donde trafican otras Naciones , aprobada por V. Mag. 

yj.cn Cédula de z% de Marzo de el referido año de 1733. 
„ comunicada á vueftros Coníejos de Cafiílla , Indias , y Ha

cienda , y Cafa de la Contratación de Cadiz^, para que no íe 
ponga embarazo eñ fu obfervancia , fe permite á los Inte-

•3, re/fados en ella cargar en cada Nao de las que fe les concede 
yy arbolar á fu arbitrio , la cantidad de 5 oou. pefos fuertes 

en moneda de plata , .mas, b ínenos , fegun lo pidiere la 
^ negociación , para emplearlos en Géneros Orientales, y que 
¿•puedan cargar en cada una los Texidos de Seda.de China que. 
„ correfponden al buque de 50. Toneladas , poco mas , b 
y , menos, cuyo empleo en un folo Navio excede á lo que en 

eftos Géneros fe les permite comerciará las Islas. Y fi en 
,yla extracción de tan. crecidas fumas,, como por la permif-
y¡, fion de efte nuevo Afsiento fe concede á los Comerciantes 
yS de, Cadix llevar álos Paifes Orientales , no : han encontrado, 

reparo alguno ; fiendo tan corta la que pueden facar los 
Sangleyes tn precio de los Texidos que trafica Manila , yá fe 
vé quan.deíeftimable es efte argumento , que contra fu 
mifmo hecho ha ponderado repetidamente el Comercióle 

y Efpaña. •. 
i.',:' X X V I I . 
~; ;. „ No fon los Texidos de Seda que trafica el Galeón d$ 
„ Manila los que dificultan en Nueva-Elpaña el buen expen-
„ dio , y defpacho de los que de eftos Reynos fe tranfportan 
¿y en Flotas por los Comerciantes de. Cadiz^\s fino la multitud 

^ 99 

3ir 
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99 
99 

93 

y¿¿t (Rgpas'qtiBhkh l lévate eftos enr tg . á io:oBaxelés, qué 
> rno.pueden ieofifiímirfe en aqutWfondo-aía--i, ^que.antes íe¿ 

3 i aGoftumbraBa.no paílaueii) las Blatas de iooaii zj. Navios*, 
,•5 por cuyo excedo últimamente ha -refuelto Vi Mag. vayan, 
^ íplo ocho en kfpróxima lArmada i, findudarpoiril© mucha 
y i que ha clamado íbbreeftbel Comerúó^Mexko^:: I: r . 

. .• .•.'.-.'>•'[• 3.' '" .. X X V I I I . ! ;' .rp , h~>v;/:.^.-:':\ ,.. 

- í -;r En el' referido añoídeü 7 z 3. hizb también, pfeíenüe \ 
^^iM^gvjCl¡de'.philspityxy que \ó¿Ttátílos>¡dii Se$¡t$A¿ct.cñp& 
) y Dominios 3 que embarcaban en cada FlotaJoslGobierciá^ 

tes de Efpaña 3 aun no llenaban el buque de 125. Tone-4 
ciadas , comahayiari declarado ellos;mifmos),íy cóhftb al 
Confejo del Expediente, que á lafázoñ figuio¡etConfuiádci 

9 ) de Cádiz con los Hijos defifirangeros ̂ ocupandosmas de mi), 
¿.los. que en cada unaconducían de Eahrica. Efirangéra , quq 
i 3 iba en realidadilos que dificultan en> México , ^.ílts Provin t 

3 y cias el buendeüpacho de los de Efpañay nó los que -lle-y|. 
¿, el Galeón. : '--:":y.; . > i-y-ll:..;.. :.;;.::"'/'.;,!,. 

. , . X X I X . - . K * . y , : : .V, ^ 
- '• En la citada, JW¿-celebrada en México de orden del 
¿••Virrey en ebrejiéridodia 23. de Febrero de 17 32. recono^ 

cieron efto mifmo todos los que concurrieron á ella , afir-* 
mando por lo que queda dicho a fer también afectadas^ 

„¡y de ningún aprecio en efta parte .las:quexas deli Comerciq 
„ de Cadiz^y po^no ier los "Texidos de Seda fabricados en efto£ 
i,. Rey nos , capaces de abáftccer al de Nueva-Efpaña. .-• - . t 

A X X X . \ 
„ A vifta-de haver pactado en el novifsimo Afsiento , b. 

5 , Compañía intitulada-de (P^%'wííí ios Comerciantes de Ca~, 
yydi^y poder embarcar en cada uno de los Navios, que fin. 

determinado numero fe les permite para fu practica , los, 
T'exidos de Seda de C/;/>id.corr>efpondientes; al buque de 50,,, 
Toneladas, poco mas, b menos, y poderlos vender en la. 
JmericaVñ&Cc alcanza con qué razón ponderan íervirles, 
-de.embarazb en Nueva-.Efpaña ,-paraoeLdeípacho> de los, 
que conducen de eftos Reynos, los pocos que embarcar^. 

„ e n fu Galeón los de PhÜipiñdsl ,"fiendo tan al contrario 
¿¿como fe califica- del mifmo Afsiento- eh'eftá parte , y,tiene 

expuefto a- V: Mag. el Comercio de Manila^ 
X X X I . , • . :., . ; " 

- - ^ E n Carta de 1 z v deMarxode 1,71 ^informo V. Mag v 

el 
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„ el Marqués de Talero , fiendo Virrey de México , que dé 
¿¿prohibir fe los Texidos de Seda a Manila, no íe'feguirja tu

3 , vienen mejor deípacho en NuevaEfpaña los que condu

„ cen los Comerciantes de Cadiz^, por íer eftos de mejor ca

„ lidad , y de mayor duración, y de que fe viften en aquel 
y , Reyno ;todos los que .pueden comprarlos , firviendo los 
„ de China folo para los pobres ,;y gente de medianas сопч 
y i vénieneias ,.de quienes reprefenro también era por efta ra* 
УУ zón muy celebrada la llegada del Galeón de las Islas. 

'",о.;:.Г^;/л . X X X I i / " 
„ De todo lo qual fe infiere fer incierto loque dice el 

¿y Autor del citado Papel, en orden ? á hallarfe ; inundado de 
.y, los Texidos y y Ropas de Seda t queconduce el: Galeón de? 

Manila , nó folo el Rey no flcMuMarE/pañay fino también 
,; ef del (Perú y Tierra^Firme y y las '¡Islas: dé ШщЪЬеШо, • pues 
hay iendo; ido i fiempre arreglado á¿ fi* pérmiífo con el quajl 
no es capaz de haveríe. Caufado'.en tancas Provincias efta 
"abundancia j íi ay en ellas la que de éftós Géneros fupone 

.„ el Autor del Papel'citadojahavEa<n p'cafionadp , y ha de

bido atribuirla alas cpnfiderabjes.porciones ,.que de ellos 
íe introducen en los expreífadps Reynos , ё Islas de 3arloT 

bento y defdé las FaBurjas 3 y grandesЛ^иасеие* y que tienen 
en Jamayca,,.y Curazau los Inglejfes,¿$ Hglandefes , adonde, 
las llevan defde la China , y otros Paífes de Oriente, en mas 
de quare.nta:Navips_, con que (como es • • notorio , y n o 
ignora el Comercio ácCadiz^) trafican en aquellas Islas, de, 
biendo hacer prefente.tarnbién el de Manila y quanto á lo 
que en él mifmo Papel íe cxpreíía eñ punto' de rezagos^ 
que fi en alguna oeafion han quedado en;;NuevaEfpaña 
parte de los Géneros, y fu produ¿to íe ha llevado á Phi: 

„ lipirias, ha fido en virtud de Ordenes de. V. Mag. y paj 
3y gando un diez por ciento por razón de derechos. 

., X X X I I L :\:_"f 

y3 Finalmente , por lo que mira á lo que otras veces ha1 

„ repetido, y últimamente pondera él Comercio de Andalu, 
УУ cia y atribuyendo la decadencia de los Telares• de Efpaña á 
Sidos Texidos^ de Sedai3 que conduefe лМарфок^ Galeón de 
,, las Islas y tiene fatisfecho plenamente eldc Manila , lo que, 
„ por notorio , y no mpleftar los Reales oídos de V. Mag.) 
t i omite referir. 

7 С ' , ,Нач 



K - X X X l V . < ^ - ' V A " ; :t 
y ) Haviendó vjfto el tComércic*de Jnddluciu,:^ue qüáláto 

-,j'a ítirluxqde las Naciones Eflrangefas ha rcpreíentadd'háfta 
aquí > para que al de ManiUCe le prohiban! trafico de Te-» 

óxidos de Seda 5 fe ha deípreeiadó - por V- Mág /en tantas 
y, ocafióñes,; quaritasI-O* ha íolicMlado^ípropone áorael nuévo 

arbitrio pai'a fu 'ántigtfa.inífaftqia ,̂  dé-que fé permita á 
$$úitipitías>\&eonducibñ de toda la--Canela,'Gtooyy-Pimienu 
„ que pueda confumiA ©1 

derecho que fupone tener , de llevar eftos Géneros en Fio-
^, tas á aquel Reyno , ( cctmoí5'i5era privativo fuyo 3 y no 
V, le'tuviera?támb'ie'fibianjla) ponderando•] <qtrt? cbh ;ellos; 
^alsnquc&4&jírótó deSea\ 
"¿; podra córbpietárTu^ de principal, 
-5/ yi el coife?ppndietftc're$brnO-¿ lo. que ápoyaiei '-Autor del- ci-
^t$doPap^i^hadéndqilaíquenfa que fe ha expreífado aftw* 
ĉTédeñteinenTê fcífl; vólüriiar^^ítomo^-di^dfeípües^i^ < t 

H b sí.hiuvoi^ -•. ^ X - X X ^ / - ' : : ^ o ü l t 

cr; * j^EítSe ff wpóí̂ ek>&bdél•, Córî ffcio'--. de j Cü4/^fí' fobre'ha¿ 
-/ylktfcya deíeftimadá ^fes da -íefWidá̂  ReafiReíolucion1 de 
Jy 17 .de-Jfíiio1 de i-f^Ptiéné-^contra si '-3 f rimero, no 
yi'poderfe tóceé la ri&* gkdé t éá í c^^ f i - los raerteioriádofcGfc. 
^"ñérbs ̂ '[excluidos ios Texidos de Seda>f de rñúáóque puedan 
¿,'fufofiítir ; aquellas Islás^^ permiílóde que ne-
3 y cefsitari^y'lo' fegundó^ quede; poneríeí en práctica íe íegui-
$,ráñ los graves;méónVéniétités ; que adelante'expondrá;á 
-93 V.MagrcÍGómerctó-de%«¿/á;- :

 •'• • • • ¡ • • ' • • O h ; ; % , 

O' . ' , ; . ,;:p \'. k X X V L- ' ; ; ' r. ' - \ , 
*'":$> C^c^'fi^tiid^atttéé^dentemejpit^, que por ®<wManuel 
fy'E^pez^mifÉo^-t^héMbft.éd GornerciodeCádii¿3 fe ocur~ 
'̂ Ctib-ccrâ Mttrrférial ^afóte:Vi'Mag.(ei año de 172o. pretenr; 
^fáiendby'ño-íé permitiera las Islas hacer elíuyo^en NücVa^ 

Efpaña ,-:fiñ©Hínieameritecon los'Géneros de Lo/a 3 Ctrai 
„ Elefantes , Lienzos , y otros Volumofos, entrando la Canela^ 
§yGfaW, y^bi&é^tár'y 'íupohiendo , que eftos últimos no fe 
fy coñduciafréñ^lótas;ááqüélReynOv y que con ellos po-

driari refarcifiós Comerciantes de Manila las utilidades, de 
^/qüc-les-havía de privar láLprohibición dé los'Texidos d% 
¿ySeda.. • ••••• ' - :'-:i-:ri'- ..• • • • : , : 

••i-lá .. ^ ¿S... X X X V I I . ' . < 
i , Fue férvido V. Mag. condefeender con efta- inftancia, 
" u ~ ^ )> (aun-



28z 
,y (aunque fin oír à Manila) y énfu^òliféquéncia feèxpidib la 
¿ exprelfada Real Cédula dé 27, àè'Q&ubré de 1720. pro

Í 3 hibiendòàlàs Islas él Comercio de Texidos> y (Ropas de Seda, 
3j de China. •• • , : t^ c , : ; • .••<. '., 

•• • . . ; x x x v i f i i • ,, 
 3 3 Però haviendo ocüfridó fes''Di^utácbf^te: V::Màg)s 
¿ y repréíéntádo, éntré Otros motivos, que con los Géneros 
¿ ¿c Canela 3ClaDo 3&irniènte ¿y''deniM^olümifJfo^Y^ fé: podía 
¿ hacer la carga del Galeón correfpondienté a}: principal de 
„ fu PermiíTo , ni producir él retorno que les eftaba conce

¿d ido , y por configuiéiíte ni manténérfé las Islas fubfrftien

¿ d o la expíeíTada prohibición rexarnináda1* materia cori^ 1% 
) 3 mayor reflexión, y haviendo óìdQ à üno^y^otró Comer

9 3 ció , a Confulta (k^v^bftra'Cò^^jo^ :^^dз^idib'lá'^fò^ 
3 3 Real Cédula dé 1 7 . desunió dé 1 17 24. én qué déf dgarído 
¿ la antecedente de 27.sdé Octubre de 17 2OíTé mando ¿0x1? 
¿ tinuaíTe Manila embarcando3

l y Conduciéndcvén íu Galeón 
j , à NuevàÈfparta Téxidbì de

 :
S'edé^í§^iii ; yen la éóJE>for&H 

¿ dad que lo havia éxeeütádo haíla¿figonc&Sr , t 

; al Equivalente. ^ ^ 

X X X I X . iv JT 

§ ^Nvifta de eftos hechos, no es admifsible el arbitrio; 
• i v i " A qfiè cómo nuevo propone àota el Comercio de Ca: 
i y ¿KÍ pues fe halla refiftido por la citada Real Refolúcio^ 
¿ de 1 7 . de Junio de 1724,. y ejecutoriado por ella , que 
¿ c o n íoloGéneros volurriofòsy: aunque íea incluyendo eri 
) 3 éllós los de Canela 3 Clabo 3y Pimienta, no íe puede hacer la. 
¿ carga del Galeón de Manila, correfpondienté al principal 
¿ de íu PermiíTo t ni al retorno que necefsita : y fi efte punto 
i3íc determino afsi en el referido ano de 1 7 2 4 . quando Ma~ 
¿ nila folo podía hacerla, carga de fu Nao hafta en cantidad 
 d é 3oou. pefos , y retornar éOOuY que fe deberá decir al 
¿prefente , que por haverfe aumentado fu Vecindario, tiene 
¿refueko V. Mag. pueda cargar annualmente hafta en cani 
¿"tidad de 5 oou. pefos 3 y retornar un millón? 

• ' . ' _ •• • XL. 
c 3 ) Cede él Comercio de Andalucía al de Manila , porque 
¿ féle prohiba' ácfteel àcTexidos dé Seda en NuevaEfpañai 

• „ el 



el áemhQápi^nCommiyy eoiidueir^cn' Flotas toda la 
CamUs» P¡m?nt(^,y!^ aquel 
ReyPQ > ; / f ó b r c P ^ № ^ ; ® ^ j : : f i ^ £ l , , £ cede 

„ mas de lo que puede , efiendiendofe á darle lo que no t i^ r 

„ ne , por no fer privativo xlei Gqmgrcio de E/paña, efte de

^rec:lro''^ n á d a l e ^ efta 
¡^cefsipn y.el4%M^//^fiemprer le ¿^teAÍdpparíxqnducir 
i, ^Arfu Gale9n los,.referidos Genero^iin reftriccion, ni IÍT 
^y ?nlÍtaáon^lgUnav .;0?fl:,j.r.:.: .~íODkl> i'.." .f.Jjtio -,; •.. ! 

~rirp/)¥< íaujÉptoéniete^^ Co.mer^ 
$ cipj de auno, conduekÍQS^^ia,ey aEfpaña ,' e>, cierto 
¿yripíiiene aj?b^riot;paráprieifaia losdeaquel Reynpa que 
^ f e ^ p y ^ a n ^ Galeón de^Manila;, tí¡í impe

jjMz^fó&ZQÍ^i®* á.el ratlps, Navios [de la expreífada no

>»'ití¿&a» <:.¡<5eftn'p^a 'JfetMilfywJ:*. como tampoco al de 
¿yPer mií l ib76Ortf i (^0 . ; lb&^^4i iQñr^44 Armada de Fio; 
>a№¿sp& #©Pj¿cs nptcjíip;:i para futtlmiento de los demás 

Géneros que cp^i^^ílogiUe^a^RtJiafent^ porción a Ja 
^ NuevaEípaña, donde los habilita : por cuya caufá, y co

Q^^^dcj^PmiéhtA^CMdpa\y 'Xakáfió^ PreivinciasMe 
„ aquel Rey no, es mu^ regular el que no tengan tan buen 

défpacho los referidos de Éfpecerta, que fe traníportan eQ 
9y el Galeón de las Islas, ,*.•; 

>|№cs:|(0&r>leriaGer,lacarga'deI'GaIeoB} en la cantil 
dad; c£^^tí(Uénce:akíPj:rmi&.\iáq^ Manila, aun en mu

&chp ¿menorfuñía, con/los referidos Géneros de. Efpece

y,riá¡,';Cm inclufion de Tejidos de S¿da;. Lo primero, por

•'teqae.fiendoraqüeHos,, á;excepción;dc^a Pimienta { que es. ef 
Ínfimo de todos, y tan deípreciable, que en el Proyecto 

¿i del referido año de ijz.6. íe concedió licencia á Manila 
y , para que de. efte Genero, pagando los Reales derechos, 

cargarle lo que.: quifiéífe). frutos., que íbío íe crian, en la 
'yS Isla.de CeyíJín y y las Molucas yColoniasde Holanda, y que 

tienen enancados los Holandefes en fus Fa&urias de B<iííí

'^ia yMddca sy Calumbo, no fe podrán encontrar , b no los 
, , querrán vender á los Comerciantes de las Islas, : como en 
„ muchas ocafiones ha fucedido haverles negado aun aque

y 9 líos preeiíbs" para él íurtimientp de la carga del Galeón, 
jjor ricpc|at4rÍo^*llos,para..el de las^Naos^ |c; ?fes !. ;ppttíer ? 

- : áosi* 
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:,, cios •, fuera de'clii^'fitítidioios 4ósMoidríde/esde haverfe de 
y, hacer la principal carga de" la de Philipinas con eftos Genc-
;, ros, los íubirán para venderlos á los dé Manila á precios 
i y muy excefsivos, fiados en que la necefsidad les ha de obli

gar á cómpraríelos. Lo íegüiido , por íer los Géneros ex-
preñados fumamente volumoíbs , y no eftár fujetos á 
prenfa, por cuya razón nó- fe puede ? conducir la Canela 
fino en Churlos y cuya figura^ redonda es caüfa de que íe 
pierda mucho buqué. Lo tercero , que por fer la Canela 

, y corteza de Árbol, y 'por eftá razón muy ligera , liacien-
, , doíe la mayor parte de ia'carga del Galeón con ella , ferá 
y , neceífario laftrarle dos tercios mas de lo regular, perdiendo 
•yy otro táritó dé buque , pues dé Otra forma feria conocidar 
yi mente arriéfgarle'én jünviagc ;tán fin comparación , ni fe-« 
^ mejanza á¡ los qué katen las demás Naos defde eftos Rcy-
3%ñ6s&hpAnierica , qué en lo defeubierto no fe dá en todo 

el Mar ifalado otro mas dilatado j y peligrofo , pues como 
^ es notorio y navega dicho Galeón por 40. y 44. grados de 
•y, altura en el tiempo f mas' rigoro'íb del año , defde fin de 
„ Junio , que fule de CaVue, hafta últimos de Febrero, que 
i» hAvapulcoy qué fon cerca de ocho mefes, incluíb en 
,y ellos todo el Invierno', experimentando en fu navegación 
3y por efta eáufa recios temporales y y repetidas borrafcas, 
•3y qiié no - pudiera-itefiftir menos laftrado, fucediendo en 

quanto á fer Géneros volumofos la Pimienta , y ClaVo s lo 
y, mifmo que fe ha dicho .de laJCanela , qué tampoco eftán 
y , fujetos á prenfa y fobre fer también de poco pefo , ocu-

pandó mücho'buque, es ful trafico de cortifsimo empleo; 
y de ninguna ganancia. Lo quarto /porque haciéndole 
la carga del Galeón con los referidos Géneros de Bfpeceria, 
que no pueden arrumarle, ni acomodarfe fin perder mucho 

yy buque \ á faber , con a fop. libras de Canela y IOGUY dePÑ 
yy mienta s y iou;. de ClaVo , conforme dice el Autor del Papel; 
„ que acompaña el Memorial del Comercio de Cadiz^ , y 
yt ocupando las primeras zu. Churlos, con corta diferencia, 
„ mas de:¿ 5 o. Piezas las .fegundas., y mas de 6 6. las terceras, 
, , no queda buque , ni capacidad en la Nao , refpectodeiex-. 
,¿ ptefiado laftxe , por lo. ligero , y volumoíb de los Géneros, 
7, para cargar otra cofa, refultando de aqui, haverfe de hacer 
„ en eftos términos el Cometcio de Manild únicamente con 

ellos, que no tendrán finida en Nueva-Efpaña, por. faU 
J 7 D „ tarles 

yy 

»y 

xy 



tarlcs el fuirirliiéntQ deJo>^eni^^pHcsxGliw^s-rKítório^ 
un ¡Genero folo,. ni d o s , aunque íean los mas íeleótosf 

XCL NAM"° 3J no hacen Comercio, mayormente en las Indias, donde los 
3 i Mercaderes., ais] de Almacenes, como dcTtendas, fe íurten 
„ de todos univertalmente, para venderlos en la mifma for-
„ ma. Lo quinto, y ulpimo, porque por lo que mira á Ef-
„ peceña , en la expreíTada cantidad , no,pueden cpnfumiríe 
„ aunualménte en la Nuéva-Efpaña, a lo menos quanto á la 
„ Pimienta , y Clabo , la mitad de .lo que fe ha dicho para 

abaftecerla? a que fe ligue, que aun inclufa la Canela, quan? 
„ do Ce pudieran completar los 2 7 yp?pefos, que dice el Au? 
,, tor. del Papel para el principal de la 'carga 1 del Galeón de? 
„ Manila , no.es capaz de haeerfe , afsiporque no tendrán fa? 

, lida en la Nueva-Efpaña., como porque no pudieñdofc 
, incluir otros Géneros en la Nao , no ferá dable/llenar e¡ 

PermiíTo de $oou. cuya'cantidad tiene reíuelto V. Mag. 
„ necefsitar para fu fubfiftencia , y irmnutencjohaquel Ve r 

„ cindario v pues, fin inclufion de Texidos-, aun con Celerada la 
„ Efpeceria en la cantidad que dice poderfej confumir en la 
„ Nueva-Efpaña, y comprada a los precios cjucrexprefla en 
j , , Manila, no folo n o alcanza, £ producir. lo que jiecefsitím 

aquellas Islas, Tino que ofrecen tan corta ganafncia , que 
,, por si folos eftos tres GencsosTonincómerciables,, como fe, 

demueftra palmariamente e n la íigüiente quema. 

'33 

33. 

33 

C A N E L A . 
„ T TN Churlo de Canela de la me dida man- fofo. Realeo 

„ dada obfervar ai Comercio de Ma-+ " 
nila , pcfi en bruto 150. libras > baxados los 
Encerados., y Abrigos, que regularmente pe-
fin 1.2. libras, quedan netas 138. libras, 

„ que a. 9. reales de plata la libra ,de cofto en 
i } Manila , importan 155. pefos, y z. reales..« e 5 . . 23 

„ Por el buque para dicho Churlo es lo mas 
„ regular 40. peíbs. U 0 4 0 . 

De fu hechura , derechos Reales , Palan-
¿ q u i n , y Eferivano, 8. peíos . -v . . . . . . . poo8. 

. • ' • • » • . — í 

I m p o r t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P203.. 2. 
. . . . . . . . . . . .. 

,, Con-

93 

33 

33 
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P I M I E N T A :
r D 

/ . ' ^ t . • Pefos. Reales. 

^¿|C^Mlnil.'Iibíaá
:éi&iminta¿hacen^rx..^'«'y ; i 

arrobad i y regulando á. 6. arrobas • í; 

„ por el buque de Cada* Pieza, que fon 15 o. lî .. f 

,, bras, fin los Abrigos, hacen 666. Piezas. ; 
„jCuc"fta en Manila á real de plata la libra;; • • ^ ^ 

„ Conducido a ^Лсаршж cao^Gkurb 'à i i г : ^ . . . 
« у, Сапё1Щ fiendo como es .corteza 3 merma àio :  : 
„ menos г. por1 oo. y quedan para fu venta, í . . 

i3 5. librasi que % 8v*dafes de plata lália. :.' 
„ b r i , hacen 503.pefos,. y 6. reales.. . ; , ^303 

\ „„De cuyo productof^han 4ebajarlos de тгт^гт^ч* 
j ¿ jeelxbs.&ealc?;.ydeta^úoftds quecaufa ef. / , t 

„ Churlo de Caula ea'Àèafùko, ; que ion los' ' ? : f í ¡ 

^ fighièrttes. • •• • . . . . . 4 : 7 . > r 
„ DederechosReales"3ivpeíosv/^.. u ; фозх! 
„ De defearga, Eföriyanö, y gafios de Gp Ь v Л 

•,, mefeio 7. pcíoS; y v 2, reales... ,qq.¿ ^ , ^007^.,^ 
„ Del benefició de íu yefita alßnco^mndehyl ч • П : r / , t 

a razónde 5* por 100.monta . i . j .peíbs, , .y . . . . . .;/; t 

un real y medió,'; ;л . . л ; л, л ..^Л .'vü^-b rp!r .p. 
„ D e l 5. por100. que:fe. paga.pstf••razpftjrJo:nr. ;:•? * 

„ de derechos,^ eráb;arco,de á^^.pfc(bs:i ysbb  * ! 

„ deséales y .medio,.que quedan iiqeádps; t оглт-ЧО t i 

„ lacados los derechos, y garios, y!fe retore zx 7.CI , t -
„ nana las Islas, 12. pefos., y 3. reales.., : ! .ао^ода^ i 

„Рог la conducion,.ydleva de Maefire de ipil , t 

5, 2 3'¿.cpeibs, yy. reales y medio .que que^ с i ю • ' /: , t 

„ dan , à 2. y medio por i,pp, 5..pefos , y 6. u r / r
 i t 

3 i reales y medio ; . . . . . . . ». v..^-vr...;. ... jupo^;; .¿^.il 
„ D e que refulta, que baxados 72.:pefos,v • ' м 

, r y $7 reales de plata de los derechos Reales; "'.•••••'Г":— 
„ylcouo&quc GÁÜFA dicho Ciurlo, délos 303.. j *_ц 

pelos, y 6. reales que produce en fuventa^ • :: v , j 
quedan 23irpefos , y unreak yhavjeiido ; • ••> ,, 
fido fu principal en Manila203. pefos, y z¿ .: .... . 
reales , íe hallan' de ganancia 27. peíbs, y 71 <• . ; .г  t 

reales , que fòle a r3vymedib por дpo. cok/ ;  \ . 
„ una corta diferencia,   < ;  f i ^  ;^ . 



¿ y montan las, ¿.arrotas i $. pefos, y¿.rea* : ; . 
¿ les de plata.Í. . . . k . . v ¿ . . . . . . . . . ¿.... * 8 . í £j 

„ Del buque 40. p e l o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . U040, 
De los derechos Reales, héehura:,y demás 

i^gaítos.hafta ponerlo á bordo,5. pefos.. , . . . UO03: 
t „ Quetodo importa 6 i . pefos, y 6, reales. '. : •• • ... * 

„ Vendidas! en el Puerto dé Acßpulco dichas B 0 ^ 1 , • ^* 
> , 150. libras a¿4. reales de plata la libra, mon- : 

¿ t a n 75. pefos . B°75- . 
, , Deque fe han debaxar los derechos Rea^ , : . . ~ . * 

p9 les, y demás gaftos que ion Jos íigüientes. 
. ¿,Por el 5. por 100. del beneficio, y enco^ 

„ mienda de djehos 75. pefos, j . pefos, y 4. : : u -
reales« • • * ¿ .• • • • •. -»f •, „• • • 4 ' * •',4'*' 

»' Dedos derechos Reales, á 1.2... reales de 
ps plata arroba^ ycpcíosy. Ív.^ . . . 0 . . . ¿»..-. yoop. 

, , De la deícarga ^ ̂ ícriyano., y gáftos de • • - - y - . ' , 

? , Comercio , z . p e í b s . . ; ^ . ¿ . . ; . ; . , . If0O.*¿ 
„ De los derechos por razón de embarque, j -.. 

¿.y extraccjion.de óo.apeíbs ¿ y 4.. reales que \ , f 

¿ quedan liqu idos, :yv fe retornan á. las Islas, •-• 
¿ á 5. por 100. 3. pefos. ;. . í f ° P 3 v < 

,, Por la conducion , lleva , y Maeftre, de , 
¿ los j í p e l o s , y 4. reales, que quedan, a i . . : : 
¿ y medio por 100.. 1. pefo, y .3. reales.. i.vl. p o o i . . 3. 

Importan los derechos Reales, y coitos O OIV""7"""* 
¿ que cauían las 6 . arrobas de Pimienta , 1 8 o ; ¿ V 
„ peíbs , y 7. reales de plata, que baxados de•?, -
y, los 75. peíbs que produce , quedan 56 . pe- ¿- - ; . ?i 
„ ios, y 1. real , con que faltan para 6 1 . pe-. • :;. 
4 , ios , y ¿, reales que tiene de coitos, 5. pe-; 
„ fos , y 5. reales , y .eflb íe pierde en cada 
¿pieza de 6 . arrobas de empleo de efte Ge? 

ñero. 
C L A V O . 

¿ I ^ L Ctoo de comer , regulando cada •; P e f o ^ Rc»ks. 
., I j Caxon, en que íe ha de empacar > á " : [ 

150. libras, que fon 6 . arrobas, y com
prando en Manila á 12. reales de plata la 

^, libra, importan %i 5. p e í b s . . « . p2 2 j j 
„Por 

o» 

1 

http://extraccjion.de


_ ^ W \ 
„Pof el buque del Caxoh para meter' dicho 

r Globo , 40. peíbs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . JJ040; 
' ¿3 De hacer dicho Caxon, fus Abrigos , de-
techos Reales, y demás galios hafta ponerle S 

? ¡ abordo , 8 . p e f o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . poo8. 

3i 

Que todo importa 27 3-." pe fos . . . : . . . . . . . ' , y a 73 
c^rMerrná efte Genero -por lo regular á 3. —•—¡-r 
pOr ioo.conque quedan para íu venta 145; ;u 
libras y media, que vendidas en Acapulco 
á 3. pefós la libra, importan43 6. pefos , y ' si 

3} 

39 

- ""jí De que íe han de baxar por razón- de .' • • ¡ J . i . . -< 
y i derechos Reales , y demás gaftos las parti-
¿ das íigüientes. - ..•,..../.. 

, , Por el beneficio , y encomienda de 43 6: . 
„ pefos, y 4. reales, á 5. por 1 0 0 . " . . . . . . . . . t..p 

,,;Po£ los derechos que fe pagan de dfcho' " , '„'.. 

„ De la defearga , Eferivano, y demás gaf
tos de Comercio •, 7. p e f o s . . . . . . . . . . . . . . v ¿- JJOOTV 

3¿Por los derechos del embarque, y extrac- ; 

3', cióri de 362. pefos , y 5. reales., que que-
,-, dan líquidos, para retornar á las Islas , á j 
> y razón de 5. por 100.18. pefos, y 1. rea l . . . „ 0 x 5.. ;¿4 

,yPorla conducion, lleva:, y Maeftre de 
los^ 4̂ 4. peíbs , y 4. reales que quedan , á \ 

„ z. y medio por 100. ¿.pefos, y 7. reales. .-. uoo¿ . . 
„ Importan los derechos Reales, y demás 

£ y gaftos que caufan las 6. arrobas de Clabo, • .•'..>. » 
i 9 98.tpefos , y 7. reales,, que. baxados de lo $098.. 7; 
^, que producen en fu: venta , quedan 337. 
y, pefos, y 5. reales-;' y defeontados los 273, 

pefos de fu principal, refultan de ganancia 
,, 64. pefos, y '$. reales , que eorrefponden; . 
, , con corta diferencia á 2 4". por 100. 

.-y :V[ " X L I I I . . - "¿ ' . ' -^ .: 
,, Por efta quenta, ajuftada á los precios referidos, quc¿. 

„ computados por un Quinquenio , fon los mas ciertos, y 
regulares á quq fe compran en Manila, y fe venden.en, 
Acapulco los expreflados Géneros de EfpecerUy reconocerá 

7 E „V.Mag. ' 



V. Mag. la voluntaria aíTcrcion del Autor del- citado Papel, 
„ en decir pueden ganarlos .Comerciantes de Manila y con-. 
, , duciendolos en fu Galeón , un 150. por 100. en cuya 

equivocación , b error no huviera incurrido , íi eftuyiera. 
, , mas rpradico en aquel Comercio yy.fi como hizo la qucnt^. 
„"de fu importe en Manila , huviera paífado á hacerla de fu 

ídem numero J} producto, derechos Reales que fe pagan á V.'Mag. y 4e-
" c ' masgaftos que fe ocafionan en fu tranfporte , que omitió 

„ acafo con cuidado , por reconocer que no havia de falii;. 
„ bien la quenta : porque xomO eftos Géneros volumofos 
„ ocupan mucho mayor buque que los que no Jo fon,, y á ; 

^.excepción délos derechos Reales que adeudan, caufan.los. 
,pruTmos coftos y y gaftos 5 de aqui e s q u e aunque fe cpm-
„ pren por uno v y fe vendan por quatro , no refulta de fu. 
„ trafico utilidad alguna , b fi la ay es tan corta, que no pue-i 

den comerciarte;.-. : . :.' 

„ De lo dicho fe figue, no folo no fer equivalente, pero 
„ ni aun tener remota. proporción, el Comercio que fe pro-
„ pone por el Diputado de Cadiz^ en fu ultimo Memorial., y 
„ el Avtor del Papel que le.acompaña , con los Texidos de Se-. 

da , y demas-Generos.de furtimicnto, de qite fiempre. íe 
„ ha compuerta la carga del Galeón 5 pues como fe ha hecho». 

ver , no es pofsiblc hacerla con los Géneros que expreífan> 

> # j i i aunque fuera en mucha menor cantidad, excluidoslo^ 
„ Texidos, que-fin eftos ño pueden tener aquellos defpacho, 
„ y faiidaen la Nueva-Efpaña, ni rendir lo que necefsitan la% 
„ islas' para fu precifa manutención. . > v 

• ' - . X L V . 
„ De que íe infiere j que de cargarte el Galeón con los, 

9 i referidos' Géneros de Efpeceria en. la cantidad que expreíía 
„ el Aütor'ácí citado Papel , por fer precifo laftrarle dos ter-* 
„ cios mas, como queda dicho y no.es capaz de recibir otr$ 

carga , ni eftos tener íalida en Nueva-Eípaña, por falta dq 
furtimicnto, -"- - : 

X L V I . ,V 
„ Últimamente, en la practica de la propoíicion del Di-

„ potado de Cadiz^,Te ofrecen graves .inconvenientes,por los 
,", qüales, aun quando cefsára.todo lo dicho, debiera deíef-
,-,• timarte, pues de ponerte en execucion perdiéndote,: b 

arribando el Galeón algún año , como, ha Tucedido mu-
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ш 
¿"chos, forzoíamentc fe ha de ícgair, 9 que carezca de : los 

referidos .Géneros de Efpeceria la NuevaEípaña > b que 
proveyendofe de ellos por la Mar del Norte, no tengan 

¿ defpacho los que llevare el Galeón el yiage figuiente , con 
i, peligro de perderfe las Islas, pues én efte cafo les faltará dos 
>¿ años el retorno que necefsitan.. v ' . - / • 

. • • X L V i i . 
:••:•„ Afsimifmo es muy perjudicial efta propp|icion al Reaf 

¿Erario de'V. Mag. pues haciendofe la carga del Galeón con. 
¿ los mencionados Géneros de Efpeceria , fin. inclufion de 
,, Texidos de Seda , y por configuiente con menos Piezas, ba

¿rxárán los derechos Reales , afsi los de Almojarifazgos е д 
¿las Islas, como, los que paga el ;Galeon en la NuevaEf

r y paña.porque de cada Caxon. de cTexidñb fe contribuye eд 
Jcapulco á V. Mag. con .55. pefos de todos derechos , y 
por cada Churlo de Canela con 3 5. que es mas de una tercera 
parte menos y y con lo que baxarán por la menor carga 
del Galeón, haciendofe efta con los expreíTados Géneros 

y, volumofos, y fin Texidos de Seda, vendrán á quedar en 
menos déla mitad de los que rinde á V. Mag. aquel Со. 

¿ mercio, haciendofe con inclufion ¿zcTexidos. 
"(:, л" :• . : •:: X L V I I I . Д " \ ;. ;\ ^ 
. . 1 ¿También, fe feguirá de hacerfe el Comercio de las 1Й 
¿las con los referidos Géneros de Efpeceria, y otros yoluj 
¿ mofos, fin; inclufion de Texidos de Seda , que debilitan: 
¿ doíe, b pérdiendofe enteramente los caudales de los Efpa~ 
„ ñoles que las habitan , no puedan refiftir á los Moros líoloes,) 
yyy Mindanaos,queinceíTantementelas hoftilizan , y fe hu

¿vieran hecho, ya dueños de ellas , á rio ha verlos contenido 
¿aquellos VaíTallos, á coila de; muchos fuplcmentos con, 
¿ q u e han contribuido,. y contribuyen continuamente para 
¿ :eftc efe&o , como es notorio ¿ y confta de Certificación de 
^.OficialesReales;, fu.fecha primero de. Agpfto de 1733: 
,, que fe halla con los Autos de la Refidencia del Marqués deA 

¿TorrerCa'mpo t Governador que fue de Manila. 
•, ; '.'::',< . . . . X L I X . . 
1 : ,, Por la mifmaxaufa fe. debe temer , que los Holandefes, 
¿Té apoderen de aquellos Dominios, como lo han intentado 
¿en varias ocafiones , y.lo huvieran confeguido en alguna, 
• vá no haverlos.refiftido en todas, Cerificando á .efte fin fus, 
¿ vidas, y haciendas aquellos VaíTallos. ¿ de queps,btie;n tefti^ 
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¿¿ monio el Real Refcriptb expedido en ri.de Diciembre'de, 
„16 y 5- por el Señor Rey Don Phelipe IV. con que íc firvip 
'„ honrarlos:, por .eftas palabras y ibi ; Tenmtáo prefente la, 
9> lealtad yy fidelidad , que en todas ocafioúes, y de todas manera» 

me ferVis con-yutftras Vidas , y haciendas , lo qualfoprobó muy 
bien en las ocafiones que Je- ofrecieron con los Holaiidefes , y 
atendiendo d lo referido , me ha parecido daros gracias por todoy 

como lo hago ypor lo bien ferVidoque entodo me hallo de Vofotros 
buenos 3 y leales V.ajfallos \ y lo tendré] particular memoria de 
Vofotros para haceros merced en las ocafiones que fe ofrecieren de, 
Vuefiros aumentos. Y río íerá eftraño y eme para lograr con 
mas facilidad lo que tantas veces han intentado, fe valgan 

„ del arbitrio: desnegar á4os de Manila los referidos Géneros 
9 i de Efpeceña , que como fe ha dicho , á excepción de la f/-
3y mienta , los tienen enancados en fus FaBurias. 

,, Y lo que es mas digno de la^alta comprehenfion de 
V. Mag. que fi fe diera el menor áífenfo á la propoficion 

„ del Diputado del Comercio de Andalucía y feria la total ruina 
„ de aquellos diftantes Valíanos, que á colla de muchos pe

ligros , cnagenados de fu propria Patria , mantienen a 
V. Mag. ( no con menos lealtad que los de ellos Reynos) 
aquellos Dominios: faltarán la Gran Cafa de la Mifericordia 
de Manila , y demás Obras Pias , que con la fubfiílencia de 

„ aquel Comercio, y con lo que utilizan por fu caula, ex-
„ penden annualmente copiófas limofhas para cafar {Doncellas 
} y pobres , educar Huérfanos , y mantener Viudas , que pere-

cieranfiri elle amparo : no podrán fuftentarfe los f^ligiofos 
j , Mifsioneros, que han fido , y fon de tanto provecho para el 
7 y aumento, y propagación' del Sagrado Evangelio.en aque-

líos remotos Climas: íe perderán fus Cbrifiiandades y y con 
„ la defolacion de las Islas, ceñarán los felices progreífos de 
„ nueítra Santa Fe en tan apartados Paifes: Por cuyas juilas 
„ coníjderaciones, 

„ Suplican á. V. Mag. fe Grva mandar defpreciar, y def-. 
eílimar quanto por el Diputado del Comercio de Andaluz 

„ cia fe intenta en~fu Memorial , como tan perjudicial á la 
,y manutención de las Islas Philipinas, y. fus Chriftiandades, 

3 , por no poder fubfiftk eftas,en otra forma, que mantenien-
dofeaquel Comercio con las reglas , limitaciones, y jufti-

p , ficacioii, que con tanto coapcimiento-de caufa tiene re-¿ 
y, fueltq 

33 

99 

33 

93 

http://ri.de


„fuekp V.lyíag. fe practique p6X:R<^Ce4^a'de;JB^^B-A-l¿i| 
de; 17:34. parA la confervacion de aquellos diftantes Do-

„ minios, y propagación de nüeftra Santa Fé en ellos, ím,n 
„ poniendo perpetuo filericip al Comercio de Andalucía , a, 

fin de que en efta materia íe ;abftenga]de introducir, pre-
tenfiones voluntarias, que folo firven demoleftiailpjfcRearr 

} J les oídos de V. Mag. y ocafionar gaftos, a las Islas, tra-
„ yendo en continuos movimientos a fus; ífabitadóres" ̂  Íea~ 

les Efpanoles , qué ¿on fu fudoryytraba.jp, én.lfus/cortps. 
Comercios fundan, el refgüardo de eüasrsyla é^aécjpn dĉ  
los Reales derechos;de V: Mag. para fúdefeníadeJós Gen
tiles Idolatras, Malmétanos ¿y 
y que fe den á fus Diputados los Deí|>áchps eprréíppndien-
tes : en que recibirán el favor , y-lm^^i .OMé; c^gerir^ 

„ de la fuprema benignidad , y cathpiica,{j.ufti0cacipñ de. 
V. Mag. ZDón Lorenzj dé ^^mayyíFaiaao. MmiMiguét 
Fernández^Munilla. - — : ; ; d.> .0: ..' -.¿.'1 

» 

3i 

yy 

yi 

DE LOS ©ITÜTA'DOS. 
de Manila fu Comercio , epl^fpUeM de ú 
delTjenor Don': Juan,Ycx^thxA cié Majúraria^ 
fajando Ifiis-ma^^ ; 

y» 

}y 

» 

sy 

UY S.éñorrmibr: -En;obfervaricia/yCúmjdímientC* 
^ t de 13,0^6^ del JG.Piiíe,j.o y que ¥ ; S. nosepartieiper 
err Papel de % o. de: Febrero próximo., • remitiéndonos- una 
copia del Memorial-dado por. ^QríjJ<ofe¡pb Lope\ Pintado, 
Confuí del Comercio cíe Efpaña , en que folicita fe mande 
recoger el Défpacho de 8. de Abril de 1734. expedido á 
favor ¿e laGiudad^ y Comercio, c\c0anila ,^o¿$e el Ga
león quc'fe c p n d ^ é n adelante 
fu Comercio con cxclufion de f éxitos díSeda , y Liftoneria 

„ (mediante el equbaíeHte ,.que dice le cede) para que fobre 
íu contexto repreíeritemoFlo'CJue fe nos ofreciere , expref. 
fandonos las razones que fe han expuefto en un Papel, 

S l ) que íambien fe ha vifto en el Confejo, apoyando la prc-
tenfion del Comercio de Efpaña y hemos formado el Me-
moriafadjuntó, fatisfáciendo al Comercio de Cadiz^ con 
los fundamentos que alcanzamos, cali todos cpmproba-

„ dos, con los.Inftrument.os > y Papeles, qué paran en la Se-
• V - 7 F »ere-

yy 
/ 
yy 
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V 

Ä^alc3ön'-J qu¿-fo'm*ftta ; y maMcnc aquéllos diftántes Do? 
~ miniofe lié 'ftùéfàf&Mhniivtd i-ílls l^alss VaíTallos EL Cháñales. minios] dé nüeltfö-Mbnar-eal ¿íüs leales VaíTallos EfpañoUs^ 

lä-ptGpägäcionr^ , y lös Reales 
¿j^erecl^sdéfü^Mágeítad. \ = ^'r . 
• Vi: '^};to©ivtóíi«^í^é-^^S^ los muchos anos que deíea-
„ m o s , Madrid 30. de Marzo de 173 Í>.M^dé V. S4 

;,, fus mayores íeguros Servidores. T>on Lorenzj) de (Ritgamay 

XJTentumd&MaWrwd. r ; , ; . r 
^t„w«» „ x z j . '* Vitra enel Cpntejpjen 31 .de Marzo de 17-355. la 
y» comunique al Rféífuéf^^áhiefcéíeííte dfe los, Üipütados dé Philipinas', fe 

dtlos de pbillpinau del Comercio de Efpaña , el qual, con Papel de primero de 
JmibTdétimTm^aHijQr:̂  preíencb^un M é ^ t i á l diíá%lo^ "re-t 
plicahdoa laiRéfp^efta de IpsVdeAilipiñas, acompañado dá 

. /í'iidiferéKÉtessIñftramentos^;([de: que fechará mención) 
^Li.-Zi1 <jí;;" "\ ©u^ontenor esei íigüientes ¡ - . 

acuerda el Con-

' f . . . . , 

j t cretaifìa^clèl cargò^le Vis. y # r enùnciàh èri elMemorialy 
-q t ìé mótivb lr«»al?^6foifl€-K>'ft^è 8v*lè* Àbril de; i 734* 

ebn'la^imcèridady'y Verdadque requiére }a materia^ y de* 
& bèai^'exporierl %sn alto séno-Tribunal y no obftahte no 
^havébtémdó crt'èl à ^ m p t o ihftrucriOn y -ni notipia-algu-na 
•//déa^èliàs Islas ry~qUe tan rérttótas - fiempré hàn eftadó de 
iVque fepGrifafle ̂  quanto mas-que fe prOpufielTe< iemejante 
^ medÌ€?^eon eLfaritàftico nómbrc> b titulo de Equibàknte, lo 
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y reparos puejlos por los 'Diputados de la ^Ciudad di 
Manila y fobre la propoficion hecha;por él Comercio de 
Efpaña al délas Islas Thilipinas 9 para que pueda tra
ficar toda la Canela, Pimienta<^ y Clavé que ne-
ce/site el%eyno deÜ\(ueva-Efpaña, en lugar y y por 

-equivalente de los Texidos, y Ropas de Seda-efe 
China , que pide fe le prohiban ^ por l&simmenfos per
juicios que ocafonan a los Comercios^ y Fabricas de efios. 
%e y nos/, y porque fin la inclufion de los e^rejfados 
Texidos de China, tienen Jobratlos (jtíñéfps con que 

: llenar-fe? Terwtffb , 'y confe^irfUs\utiít¿aM 
ajfegurenfu mejor confervacion yóomo-feImdemuefina, 

: 4y - T ^ \ O Ñ Joíephfcopez Pintado 4 Diputado del <2oy 'Memorial dej c«-
• :- : i 7 :« :' : ;l ' j/ LnteEGÍo<k: Efpaña 9 ypasStol.M íUale¿.tíieí *rdo de..Andf1»' 

... „, , / ' - ^ - ^ _ , ' r . . i V ^ i i í. i K " a 5 replicando al 

¿ dé V. Mágrdicé: Que con la noticia de raíCédula expedida caí dado por los Dip». 

9 9 de Abril del año paífádo de 1 7 3 4. álá'Qiudad derv^anila, para t a d o S d e Phijipi-
í, qué pudieífe continuar íu trafico , y Comercio cn-.el: Reyno>d? v a í e n c e T ' yífnefie 
9 rNueva-Efpaña con< la permifsion nafta en cantidad de 5dóu? mtfo* di/curre fa+ 
¿peíbs dé principal y y Un millón de retotno, coninclufiorí de Ter

 b.re l o P.nndpal de 
p i i í f . : r W x J a - • r 1 J ii 1 1 - la permtftton de las 

jff xidos-de seda sy Lyfonena de. tyma9 por multar de «ilaveH rotaLej^ i$ut. 
i 9 terminio del Comercio de Efpaña j ocurrió a V. Mag. reprefen-
]y 'tafld^éi-l'ün-'bréyeMémoriaL9 fu total ruina * y quepárá ocurrir 
¿ áella¡'-féfirviéíTeV.Mag.mandar fe- recogicíTe él-dicho Def r 

3ypáchO'¿ y = Cédula,• Con las de 1 7 x 4 . y 1 7 2 6 . reformándolas, 
>yparart|Ue-de unas ,'y otras no fe ufafleentiempo alguno, con de f 

syñegaci^abí^^^ Texidos'de Seda9 

'¿ty-LijktárjVf :'cdníbf m't' álaGedula de 27. de Oólúbrede 1720* 
¿ p a r a ló'qué fe firvib V . Mag. pedir cierto Informe, y Uno, y ott$ 
¿ fe remitió ai Confejo de las Indias ; de cuya orden , los Diputa-
,, dos (qué éxprefian ferio del Comercio > y Ciudad de Manila) 
•3, (Don Lqrtnzo de^gamay- Palacio, y -SfaiMíjFil Fernandez^ de 

9inilla9 



7, nilla•', Secretario de vueftro Coníejo ele Caftilla, dicen, fe les lia 
¿remitido copia para eme fobre fu contexto reprefentaífen lo qué 
¿ícHeSoftcc^ífc/ycómplp-hátelícon referencia, reproducción, 
\ty j.repetición 'de otro Impreífo de 70. hojas, con que dan á enten-
„ der obtuvieron la Cédula expreííada de 8. de Abril del año paf-
,",'íad6, cuyo Papel fe entrego al Suplicante con igual orden, para 

que éxeeate lo mifmo. 

&XT;%£ S S 1 0 ^ V E%^p AV &%A 

1. 

^ « ? J ^ X Q - ^plumaria,, .íktó jufta, y arregladamente llega el Con-
3 > ' jL^JT fulado , y Comercio de Efpaña arepfefentar lo que fe le. 
,y^frec\;;;jpárá que alta i y piádóía juftificacioñ' de V;.Mag. de el 
3 j.tómédió y p©r los mediqs,, y fundamentos cjue fe expondráuxo a 
¿, pureza , finceridad , y verdad , defvaneciendo la que no íe reSe-

xiona en los Papeles de Manila-,' queriendo con ponderaciones 
„ éftrañas, y fin jujíijieacípn alentar, y ! continuar los perjuicios 
„ tan fenfibles, notorios, y lamentables que padecen eftos Reynos, 
3 i y-Comercio con la introducion que executa ácTexidos de Seda 3y 

í3hL\tftmeñaxvi los Puertos 'de Nuevá-Efpañalpy de efta á ^Tierra-
,;lEirme;,.y Islas adjácemtes, con qué padeceré! total exterminio en 
^fijs Fahkp-c&z Monarquía, deque no pueden convalecer los 
3;Vaífaliosy-/yíucaüfoprólica,eimportanté, quedá.fpmento al 
3PComerció que figue enfu beneficio el. Confinado, y Naturales 
^Efpanoles Comerciantes, como V. Mag¿ lo tiene refuelto , y.de-
3 3 terminado yconcpnfulta, reflexión,y eonpcimiento,cabal, ppr 
j / f í i Real'Decifsion, y Cédula de ¿7 . de Octubre del año de 17 2 0 . 

• • : £ ? - - • ----"• /M*r^-"----------='• i ' 

-i." .,, Dio caufa á ella, y ;á fu remedio,, la .total decadencia del 
5, Comercio de Eípañav que. empezó á padecer defdéel año de 
,,.¿68 6. haviendo feguidofe por dos figlos, defde'el de las C o n r 

y, quiftas; de aquellos Dominios y-del de Philipinas ,cP:n un Cp-
mercio tranquilo, feguro , copiofo , y abundante y. que produ-

3 3 cian hs Fabricas de Telares de eftos Reynos 3 y fus, Ciudades de 
i , Toledo 3 Sevilla, y Granada , en tan crecido numero que exce-
>, dian de nías de 70UV Telares. ( confta afsi por las Leyes del Reyno, 
,j y documentos antiguos) eftableciendole en Indias los Señores 
„ Reyes Püogenitores de^V. Mag. contantaorópenfion > y zelpfa 

' * " »dif-
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„• difpolicbn "cernió lo" acreditan .tantas J y tan repetidas Gedülásy 
„ y Leyes de la Recopilación de Indias , en tanto , que ( como fe 
,,debe recordar àV. Mag. ) atendiendo à que eftos Reynos, y Na.. 
, tu rales fondos que fe deíangraron en tangbriofas Gonquiftás, : 

para fu alivio, y aumento quifieron darles el fruto de fu trabajo, 
prohibiendo en unos las Fabricas, y entradas de Generes, pira, 
que en ellos fe pudieífen beneficiar como ftutos , los de eftos, 

„ Reynos y y cftendiendo las prohibiciones tan rigdrofás , para. 
„ que en otros, comò: en los deiNueváEfpáñá, rio le pkntificaflsit 

la cultura , fruto , y beneficio de Viñas t y Olivares , Cora o afsi 
fiempre fin difpenfacion íe ha obfervado ¿para darei logro de. 
efte fruto à eftos Reynos, y al de Sevilla , de que abundan. Сод» 
igual propenfion eftablecieron. los Señores Reyes el.ComerciO: 
de Philipinas, permitiendofele. à eftas enfusírñtos àcAlgodèn^ 

„ y los demás, con la adfcripcion folo à lar que baftade aquellos^ 
„25011. peíbs, con las Leyes coa que fe reparo el Comercio de : 

„ Efpaña, para que nunca fe difininuyeífe> como afsi,fe exprefspc 

en ellas ••> y afsi le figuieron los de:Manila: con p u r e z a . y fmena. 
„ fè , obfervandole , fin que en todos aquellos, años tybmempcv 

como confta en el vueftro Coníejo;, ТсйуЫфщ^йхфр.aHcomeiH 
„ ciar Texidjos de Seda , j LiftonènarAuChinai*por/lo que niel Con* 
,, fulado , Comercio , y Naturales deeftos/JleyrioSjy :àavieron; 
„ motivo de quexa, reparo ni brJto j que pudieífe moleftarles , ni, 
„ por configuiente reparar decadencia, qué tiùipadecía «ibfu C04 
„ merció* y Fabricas deeftos Reiynps*  c¡;'. •';>.••: .ÍUL.^I.Í A 

„ Efte, pues, principió, cürfo, y eftadò, fe a t e o , y per

v i r t i ó , y la ambición de los de Manila , y Comerciantes.de Me-t 
„ xico, totalmente le relaxo / vulnerò , y aniquiló, intfoduciendot 
„ defde el año de 1686. el Conlercio copiofiísuno dé texidos ¿fe. 
3JSeda,y Liftoneria ¿e China en una, y; otra Región" ¿ t o n tan, 

crecidos, y. duplicados intereífes, y ganancias ¿ que üoiieneo, 
numero : ConftaaGi, Señor, por los informes de Miniftros,: y\ 
perfpnas; zelbfas del fetvicio de V. Magv vecinos de Mexico, 

„ dando la caufa de efte fomento por la pérdida de los dos Navios, 
„ el Santo Hiño , y el San Jofepb ,que fiendo el Conde de Gahez^ Vh> 
„ rey de la NuevaEfpaña, acaeció ••> por lo que halla ndofe fin. noti

eia, y eftado de lasìlslas Philipinas, embiò para inquirirlas ищ 
„ Fragata à cargo de Don Andrés de Arrióla y y efte Comandante ha-t 
„ viendo.llegadp à falvamento, dio noticias por extenfo.de laspèr^ 
„ didas f^tàpè * ̂ detfiftado ¿4 aquellas Ыа£.>1аАес1аеь ¿n que» 

7 Q ' зз(о 
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N O T A ' : 
N o hetooi vifto efta 

noticia en Papel al

guno de los del Ex

pediente , ni hemos 
podido comprobarla 
por medio alguno. 

ГУ 

Rehallaban fus Eflrados Eckfiaftico, "y Mrlitár., y pidiendo al Go

^ívernador unos, y otros los Tocérriefle con Tos Tituados: Exectt

iolo el Virrey, difponieñdo dos Fragatas, que íalieron para Ma

nila con grandes cantidades de Atoados : En eftas Fragatas , que, 
¿rcomandó fu Theríiente Aramhuru , los Comerciantes de México,: 
л y de Lima, que fe hallaban en ella formando Compañías entra 
^, ellos, embarcaron, y cargaron, o de propria autoridad , b como, 
& .lo facilito fu diligencia , confiderables porciones de.plata ;,. y rê  
^Ifolvieroii( haviendo llegado á Manila) paíTara. Cantón ,y Pequin* 
¿donde difpuíieron eonlas Mue/lras que llevaban, diverías '•• Fabril, 
sisas.de Texidos de:Seda ¿Lijlonma ¡,. Medias:, y quantos fepudieron

inventar:, dexandolias.afsi aíTentadas, y deteniendofe para las de 
^ fu plantificación/, unos , ycotros (tanto en las dos:Fragatas,, 
^ quanto dn el Navio déla permisión) con Texidos tales de Seda t 

¿y otros Géneros inundaron los dos Rcynos., e Islas , focando co

¿piofifsimo£térbrosde efta opulenta maquina, y ambición. Re. 
•¿ fulta afsü,.'Señor j'por los informes, que con verdad , y,chriftian

¿ dadfehaardadoyremitido'altvueftroConfejo , donde paran; y 
...comojde todó.esftímenfo la codáciade enriqueccrfe.y igualmente 
conclla y por los delGovierno deManilky y México Te tolero , y 
per rifiáb, contra toda la obligación deíus encargos, y diípofi

yjeionde YueftrasILeyek ¿ con que íc prohibe Comercio tal y extrac

¿:Cionide; plata',ccinitan juilas diípoficiones, que fue el daño que íc. 
„ intróduxo ¿tan ienfibk у y. del que nació, y fe origino , como de 
„ raiz, el mayor perjuicio que padece el Comercio de eftos&eynos. 

I V . 
„¿Subfiguibíe, Señor , qué Manila reprefentando aquella per

¿dida délos/dos Navios,: y eftado en que fe hallaban fus Veri

^inos,;yreTauméhto del Vecindario , figurando necefsidades, y 
¿"fer ei/nibvfideláéxrehfion de la Religión; y á efte tenor con 
y, otrasyepreféntaciones tales de obtrepcion , y fubrrepcion (pues 
¿es bien conocido, el que na havian de referir а. V. Mag.ia certc

Л za de) quanto. vá afientado) movida la piedad de V. Mag. fe les 
„ extendió el Permiflb al de 300U. pefos, por Cédula deL año de 
,j. 1702=. y las que íchan íubfeguido. , 

: / . .. . : V.. :• • . 
~. „ Recoñociendofe con efta extenfion de PermiíTo , la total 
¿aniquilación del Comercio de Efpaña , pues le. llenaban con 
n Texidos 3 y Royas, de Seda de China ; y eftando én efta: ultima mi

TÍ feria y y ruina ,.por la abundancia , é introducion de ellas en 
* Méxicocania cautela,, .medios•> eintrufiones de aquellos C O 

JO 

ГУ 

mer
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Sì 

si 

extenfamente introducioncs , y exceiìbs del Comercio de PbU 
lipinas., y Mexico :> con la total decadencia dejas Fabricas de e£ 

¿SGÁ Reynos,, y aun de los de Mexico , que fe havian plantifica-
„ do , con el renglón confiderable de, Seda enrama y<^uc traía el 

Galeón, por todo el tiempo paitado, halla la introducion de 
las; Tfxidoz, • con juftificáciones y e, informes dé todo r ; Lo qual 
iviflo conia mayor reflexión j y entereza y nò obliarne la. opoii-r 

^ciori de Manila , íe refoivib,. y. decidió., quei el. Comercio de 
jy Phiíi'pirias•íe.contu.vicfle en el Pérmiífo,.;finexecder , ni traer Ge-5 
„ ñeros algunos de Texidos de Sedai.. -..-y ?-•:: : 

~ L y, Y .publicada para fia obferyaucia en Mexico , y:Manila Re-
¿y íblucion tan juftificada, apoderados' de íu ambición:/^ que ha-? 
^ vian logrado en las turbulencias, paífadaé dé: òtrosnReynos y y 
¡y quiebra del Comercio con la exeeísiva introducion-sde -Texidos} 

defpacharon los tde Manila , -por Holanda ^Diputados" áeíla; 
% Corte-* abrigados con ocultas inteligeneias.de los Comerciantes; 
yy-de.Nueva-Efpaña f , y hechos un cuerpo para: el logrp defus ere-
y, eidos intereífes, defraudando los de V. Magi y:deíComercio de 

Efpaña, apoyándolo con capa de Religión^ necesidades fiípúef; 
tas eri Manila,~ y fus Islas i'obtùyieronCédqla] quc(fe des libra 

_ en 17. de Junio del año de 1724. por da .que-fe reformóla del 
^;ií720.\per.mitiendoles el Comercio ¿c.Texidos de: Seda 3 coñfi. 
¿, guiéñdocon ella la mas abierta:, y franca;ijiuérta ài las^íntrodu? 
i, dones, deTexidos, con duplicado fraude, óolüfion^ y aniquila* 
>,cipn de lOsdeeftòsReynos. 

JÍ 
Si 

Si 

si 

si 

Si 

s°> 

sS 

Í Y para íubvenír~a* ̂ pci^ioii^^^.^giAl'-nKnwos c^íés^icepreíétitof 
5j.JeLrCo'merdo conpü'rcaa, y 'fiflC^^^WI el año de 1725^ por 
¿¿¿Memorial dado a V; Mag. la ultima, y lamentable-tuina denlas 
i,'Fabricas r y Telares d&Selpilla , Granada ¡y otras de ejiefs Reynos 7 ty 
„ aun, de aquellas pocas que havian quedado en México •> por lo 

que por Cédula del año de 1726. fe dio el Reglamento al Comer
cio dcTbilipinas por un Quinquenio , confiderandole 4U.Piezasj 
y condSsrRepreferttacibnes del Virrey Marques deftaJá-Fuerte, 

5,= que.hizo 1.la llegada á Jcapulco el Galeón nombrado TsLiief? 
yy traSeñwd de'Gma, > Teftimonio de Autos de Géneros que cón T 

y , duxoy caudal excéfsivo que retorno a Pbilipinas: y^xohzndo ai 
„ Virrey.quanto havia execütado , por haver fido el excelfo en 
,, fraudes, e:iricrodt|qQaes coiifideüable y fe firvi^ -V. Mag.' rnat\-

darle 

Si 

Si 

y merciantes y. y tofcrancia de 'los dèi, Govierrio., rcprcièntando 
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N O T A . 
(*) Antes de acor-
darfe la Con Culta de 
que dimanó eftaRefo-
lucion, fe confirió en 
el Confejo fi fe debia 
oír al Comercio de 
Andalucía; pero con-
íiderandofe , que las 
©rdenes del Rey , en 
que le mandó infor
mar , no lo preve
nían , como havia fu-
cedido en las ante
cedentes remifsioncsj 
Que fe ordenaba,que 
el Confejo informarle 
con la mas pofsible 
brevedad ; y que íien-
do conforme á lo que 
havia pedido el mif
mo Comercio á la 
Real Perfona el año 
de 17151. el que le 
cortaffe el Reglamento 
de Piezas , entrando 
el Confejo en lo mif
mo 5 no havia para 
qus oírle : pues re
vocar las providen
cias dadas por el Virrey 
Cafa-Fuerte , para que 
aqndCornercto fehi-
ciclTe conforme á. la 
Cédula de el año de 
172-0; era ajuftarfe el 
Coi: fojo á lo mifmo 
que el Rey havia re
lucho en el de 1 7 2 4 . 
con plena audiencia 
del mifmo Comercio 
de Andalucia; no con
tenia cofa nueva, fue
ron los motivos que 
tuvo el Confejo en el 
año de 173 5. para no 
oírle entonces. 

darle por fu Real Orden , -dieíTe las" reglas,- y methodo 5 que le 
„ parecieíTe debían obfervarfe en el trafico del Comercio de Thili. 
} ) pinas con la Nueva-Efpaña , y que díefle cuenta de lo que hu-
„ viefle determinado, y executado, y quanto havia.ocurrido en 
„ la practica del Reglamento del ano de 1 7 1 6 . ; > 

i.\ , . '•• V I I I . ... 
„ Cumpliendo- el Virreyiefta Real Orden con la mayor ente-, 

5, reza y y exa£titud, txatò el negocio con la mas feria reflexión, 
y para confearle , íy «refolverle nombró los.primeros Miniftros, 

, y Sugetos 4e la mayor: inteligencia del Comercio de Mexico , y 
todos ellos en tres Juntas, confiriendo^ iwWri??» convenientes, 

, è inconvenientes , y lo difpuefto por tan repetidas Leyes para di-
clio.lGomercKxy«oà-'reflexit);», y examen de unas ' , y otras Ce-
dulas /Autos ddiintródüciories, y commiíTos , íe determino pou 

, ? todos j con el dicho Virrey y que el Navio annual de aquellas If-
las-navegafièdefHe el ¡año de 1 7 3 4 . y figuientes con la carga dif-

,Vpüeftaj¡y^exclüfion\expren^^ Texidos y Liflonerias en la. 
¿, Real Cédula d¿ 2.7.. de'Octubre de 1 7 2 0 ; y dada efta xegla, y 

rnethodo 9 afsi a> Manila , como à Mexico , fe ocurrió por fus. 
Diputados;,Tepreí^r^ando, fu noticia , y novedad que causò à 

•Manila-; yfiu.Gomprciò^, y q era precifo para la confer
ai vacioh ¿}y-propagafcijóh de laFè Catholica , íe niciefie , y per-
yymiUeífecbn el principal correfpondienté al retorno de un mi-
jjilton y ¿obu^peíbé/^niada ano, que era impofsible verificarle, no 
,yperraitieríclofe ni trafico dèT-exkbs.de Seda.de .Chinai ( # ) y fin 
fintención^noticia ,ty exjitnen delComercio de Efpaña , con foio efta 
„ Réprefentacion , iè le defpacho Cédula eri 8. de Abril de 1734.. 
,, aumentandofele la per mifsiou nafta en cantidad de jooij. pefos 
¿;ds;prineipal-, y un millón de retorno , declárandofe íe haga, con 
7yllQs.Tex-idor/deSedd¿ reformándole la del año de 1 7 1 0 . con las 
jyíotdenes dadas al Virrey, con la que fin duda han defpachado fu 
y, Navio de ̂ /^í/i^i-eon^Gomercio tan grueflb, y de magnitud. 
à m Texidos de Seda dé China, y lo demás. . 
-i*n/~> .:: . f ,:• 6l. .. • / ,y. j'f.-i . . . 

: : - ' I X . ' :;"r-v\ \;, 

tr;:, ,Redüciendofe la dilatación, repetición, y confufion de íus 
¿ Pápeles i àquerer perfüadir necefsitan aquellos Vecinos de Ma-
„- nila, y íu Vecindario, para fu manutención, y utilidad común, 

y para el aumento , y propagación de la Santa Fe Catholica eri 
aquellas diftancias, y para el beneficio de vueftro Real Erario, 
del Comercio ázTexidoi deS.edádeChina:, ypérmiísion de ¿oaij. 

1 .: „ pelos: 

» 

99 

31 

39 

fi 

99 

99 

39 

33 

99-

39 

http://Seda.de


. ¿, p e f o • áísi-retcficTc roclos folióse: 7. 8. y figuientes del Efcrito 
3 , yrdel Impreífo , por los números 33. 3 3. y figuientes, que todo.. 
„ ello fedcfóneceradcpacluye|n5cloaic.n'téi° ; - • 1 • • •• t 

•y derecho la manutendo/i para Vecindario 7 

-vi-, ...v,¿ -i \ . -• •1'-úAV> - v v-X-v. , r . >.•-••.:> -̂ IR.VAy ,0 ,,, 
,i O E hace precito poner en el alto,'. y juftificado tsecuerdo4s, 

\*3 V.Mag. el origen,, ;y\ principio pe$mifsiom,\y, eonceG;. 
^, íion. que tuvo efte Comercio dé^Maniía.\,pues como rdicc el Se?; 
,i ñor Rey Don Alorifo. en- una>Ley de Pakida:Ti '&¡>(7@&facpty$ti 

yylas cofas 4 jungarlas fgun úeherifeú} deduciéndolo ÁcAa.\Sagfiada\ 
t3Efiritura.l3 donde para dar regla ^lofuttjro^íeirniEá^ atiende ,» ,y 

pone, el hecho en íu p r inc ip iovexecu tádo ' ' • c \ ^ t t c 

» 

33 

33 

3-3. 

33 

Siguiendo pues, tefta, rioiehalla} nicónrazon^V^i pQ?, 
3 i Ley, ni difpofiQÍon>\que pueda Manila paralá'ma^téncidnd^ 

aquellos Naturales , y Vecindario, tener fundamento,.ni a^u| 
el mas ligero concepto, paraTerñíiíTo tal : Efte principio fe en-* 
cuentraen la Gónquifta.deLtí^Ti, ai cuyaíG^pimb,nyr'Ciudad 
principal fe pufo el ••nombredcrMmila mi elidía. ách&ran'Map^ 
tifia del^año d e : 1.5 73^ reconpciendofé fer da zmasífertüide.;to?; 

„ das, afsi por fu riqueza ,cqmb pbrlalabnñdkncia ácyJlgbdm^lA^ 
U que fe hacian, diferentes Ropas: de todos; pojares,;,', por |iaver¡:¿ê n 
>, ella tinturas, y materiales :haübfe con grandes. Poblaciones^, y 
Mafsi aífentada lac Ciudad., fe plantaron 1 por los E/panoles ,riiu-

chas eftancias ,.con numero'. de .aquellos. Naturales, / afsi:..pai& 
Tierras de Labor, como para Huertas:,;yrdemas.beneficios<y 
con las noticias que fe dieron"^ fe difpufo por vueftros Reales 

í,Progenitores la fundación de.; aquella Gatkedr]ah3 Jjidwnw., fon^ 
,;>é«toí •, y lo nías con que fe ennobleció , ¿ paitando a ella muchos 
3 i E/panoles de México, y otras partes •.; cor^ftaitodo ellojdéla 
^, toria, que es prueba concluyenté. . / , -^yA -< 'L : ;s ' i n- r - e t 

33 

33 

93 

AXIL . ; v í . : ; w , i v,f.^^ , „ t 

33 

,,.Y con principio^ y. origen tan Ventajpfo St, fomento »4 
del Comercio por los ;Natmales.de Manila:,, y. los de Huefra±EJ^ 
- 7 H « 
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99 paña , -provincias del Perú ± y, Tiérra-Firnt?; y fccondeic'ndpíe la 
^ abundancia de c#a contratación dcípucs de algunos anos en el 
„ de I-J 93. fe dieron las Ordenes., y Cedulasrecopiladas- en la ley 
3 i i.y 7 1 . del titulo 4 5 . del libro 9. de la Recopilación de Indias , las 
„ que fe nos debe permitir fe Franfcíivan, por no incidir en el cor-
¡ 3 te de palabras, obícuridad , y aun fubplantacion , como fe no-
^tára a>que íe encuentra tOdo e|lp c iv los l^á^r ia lesdé^^ 

„ ExpreíTaci motivo, yda fetrémédío la/yí con citas pa-
r,, labras : Porque contiene que fe execute la contratación de las Indias 
Xi Occidentales d la Cbina, y fe mdjdtre la de Philipinas , por haVer cre-
^,r£Ídbmuclm.yXbndiminucionrdela de gftos Reynos. Prohibimos 3 defen-
yi demos yiy^mandamos -3\ q^e ninguna perfona de las naturales 3 ni refi.-* 
j¿déMtesjikn da;N.ue%a*Efpaña 3,ni en. otra parte .de las Indias , trate> 
y)in'patada epatar endasIsldsPhilipitias:,yft lo hiciere , pierda Jas mer-
h¡cadenas, león quebrajare y apireadas por tercias partes ya nueftra Real 
% QamarÁ¿± denunciador 3yjué^que lo fentenciare. Yda 7 1 : Orde-
y, namos y que por ningun.cafo y mí forma pueda ir de: las Provincias del 
,, Perú y Tierra-Firme 3 Goatheméd}3 ÑueVa-Efpaña , ni de otranin-
'iy.guña parte de nueftfas Indias Occidentales 3. ningún N.aVio d la China 
¿Á-fiütor? m-£ontí!atar-$ ni d otrojqualquier efeüo,, ni alas Islas Phili-

i • y3 Comexprcísión y y claridad íe vé , que efta prohibición fue 
>,\por haver crecidet mucho efta ̂ contratación de Philipinas, con 

diminución de da de cftós Reynos, que fue fiempre la que fe 
jpllevb kJatencionde-lasMageftades 3 fuccefsivamente con la pri-
¿¿mcra, y éfpeciaf, que por tan repetidas Leyes, y Cédulas efta 

recomendada, fortificada, y cftablecida con tantas Ordenes, y 
^íPrivilegios a los Naturales.déieftOsReynos- , con excluíion de 
& cífranos;como en las mas fe refieren, y con Sobrino los Auto* 
>> res Regnícolas lo exornan. 
n : . • : . - < . ; / X V . •- ' > '. • ' 
--i:-•-.>; Empero para nodexar aquellos Habitantes en Philipinas fin 
<yy contratación alguna , íe les permitió en aquella parte que bafi 
si ésSSi a--ifo>fi»ncneo¿;.'-y aísi. profigue la ley 1, recopilada , conce-
y3 diendoles r Y por hacer merced dios Vecinos ¿y Habitantes 3y que 
yyfe conferiré aquella contratación en la parte que bafte ; tenemos por 
iybien.3:qué filos ellos puedan contratar en la MueVa-Efpaña', en la 
?, forma \qU[e por otras Leyes, efta ordenado., .que fueron-las del Señor 

i ; • „Don 



2 9 l 

„ Quarto,rdel añoxteiá.j j . H ^ l v i ; : có/urJ-.-; ••.?z>}i y 

.<< . ; ' v .. -:.ií.'-. ;:> --••b : -. X V L - . , t . 
„ Y como íe cx^erimcntaíTe • éT cxceííb cen. lai contratación/HA 

ü los de philipinas p^ox}e[ Señor Rey DonsíFriélipé¡Tercero, en. 
iy MayO'deiaño de • aĉ  i eodrlaíCeduia: que vexpidibcdn mas, 
„ rigor , y: xxpreísion y recopilada Icón••;otra;en la %r¿í..difpufQJl 

>y que con» la calidad^sponaéra-íe;confervafieáqtíel Corriércia, rer. 
aduciéndolearjoijvcpeíos d¿''iprincipal^-'i'y^oég. de retorno, in* 
„ cluyendo , y entrando en efta; permifsion :1DS. Legados,, Mandas^ 
„ Obraseyias , y Plata labrada./fegun la ley 9. prohibiendo qual? 
# quier éxcéflb, que fe deben tener prefentes íus-"palabras..: Es 
& nueftra Voluntad ,'quepor aprá fe conferiré ̂ el trato , y iCmtercio 'dpt 

¿y las Islas Philipinas con la N.ueJ>a-Efpáña ', como1 efta ordenado, y íe¡n 
>> ninguna forma excédala cantidad.de mercaderías, que fe traxeren cad¡4 
i, año de aquellas Islas d TSlueVa^Efpaña\ de.25og.pefos. de.d 8. rea,x. 
riles, ni el retorno¿de principal > y ganancias en {dinero, de:$QO\}.pe? 
j,.fos , que' eftdn permitidos, debaxo de ningún)titulor, eaufa:fni.raz$n 
I, que fe alegue, que noefté exprejfado por Ley. dé efte titufaj gi.:qú'eillQi 

3 , Contratantes precifarnenteféari ffecinos deHas'&bilipinds*, xomo tanf-i 
yybien efta.ordenado.. . •\.,v~y-.x :-.\';:\;; • ,i-y?y/\ ,-v.,,. 

,, Con efte orden , serie , y ádfcripciort en el trato íucceísivc» 
¿, de tantos años y y t iempo, continuo Manila efta .permifsipn dé 
,, 2.5 op. pefos de Comercio en Hueva-Efpaña , fin «novedad:, rú,. 
y, inclufion de Texidos de Seda ¿ en que riTpensb.,; nirrrátb' de a%: 
»,mentó para manutención del Vecindario, y Naturales,-haft^ 
y,- que en ei ano de 170*. por el Contratiempo-que havia .padecido 
>, en la pérdida dedos Navios ¿le co ncedib: Y.. Mag. el PermiíTo de 
„ ^oo^pefos^coii retorno de 6bou; y aunque íe relaciona, haver 
„ fido por el crecimiento de Vecindad fue folo ponderación de 
,, Manila , fin haverfe entendido con el Comercio de Efpaña para 
,j extenfión ta l , que nb debió hacerfe, ert:conforrriidady'y obíer-
•y, yaneia de las Leyes exprcíTadas¿por fer con dimiriuGion.de la eje, 

eftos Reynos, que excita > y defiende la /c j i . r.z z:; 
, . [ ' . - i ; , : ,y'x, . X V I J L - -:o:rr:.r:¡ ' í t 

i , ,Eséf t ráño,y noféalcanza'pordifpoíicion alguna, queja 
h Ciudad de Manila, ni otra de los Dominios de V. Mág. puedV 
y, afpirar , y pedir el que V. Mag. mantenga fu Vecindario , y Na-
t , turales pues atendida toda Ley , y difpoficion ,. V. Mag. como 

Rey r y Señor 4 no tiene tal obligación: és bien conocida la ra-
- " ' > > z o n ¿ 
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^zonfyf¥hdaméñtbppucs poíik^on^uíftaride. aquellos:Domi« 
nios, y Reynos adquirió la Mageftad ej^domioio pleno, en ellos, 

„ fu continente , Tierras, y TérYítHrios: efte le dividió, y por la 
Mageftadife:adjúdicD a fcada^illi;, y; Lugarji-para file••máhjiten-
cion , yde fus Vecinos:',- y Naturales ¡ :(jíwr es U>Tfókecqutllamán\ 

9 , y;afsi;fe átfsignó pppellbi.eljdeiabor , :cukara^., -y': arfamiceneiba 
',yde G a n a d o s y aunen;aquel Territorio , oTérmino fe confervp 
„.el.É).dminio-dé V, Mág. en lo: que i llaman .Realengo, y Valdio ,d.Q 
•,-que fiemprepu^de-V^Mágíidiípqnér 3 y por loqué íe haproce-* 

dido á la.'compofidbn.deTrerirasJi . o ^ n ; , /̂ :;r ; : 

r':. :,, Efte'Termino ^yi Territorio, que íe. concedió; a , y 
j , . tuvieron fus Vecinos , fue dilatáelo, y abundante y 'afsi por las, 
^•Relaciones- éHiftoria fe.plantificaron eftaneias de labor por los 
lyt&fpañdes'Xbn'i«aquelíqsllmf/oínaturales- c•creció fií cultura y 
j,;abundadcia?de Erutos py JHarina,- por lo que aífentado.afsi, con 
3 , Confortas , y. juftificaciones, fe refólvíó portel Señor Don.Plier-

lipe;Terééroen e l año de iézo . que no fe lievaífe de *NueVa~ 
'^-^Eípañ^ psbvifioti.'d&efté.Gcnerode Harina > y afsi do" eftablece 
• y \¿úey. 3i6K del refeYido, titula , con. eftas palabras: Én' las Pbilipir: 

,,nas ay fuficiente Harina para cumplir con las cofas que alli fe:proseen 
\,3por nueftra quenta* . 1 1 Y Z 
V-!.-íb"/-;rjTo":yr.: I; r a X X . , ' • • r:'.-'-' • •'• A ,. 

. 1 ^ 

•X: .^Porlo^que^iocsdüdabteí 'c^ 
ademáis 'feutos.i y fabrica dc¿$$'pas de Algodón , credo,•aquella 

Provincia¡acón tai abundancia» en todas cofas, que fue motivo de 
que. feUntroduxeífoja; trueco í3 .y reícate de las meíteaderias de 

)China.ú Comercio v"eomo fe refiere en la % 3 $i y eftégenero de 
^trueco rcjue .llamaban.Pancada ;,fp havia bbfervado , y- obfervó 
„ para efcúíar. la íaca ele mucha fuma de reales que llevaban á Rey^ 
<,,,nos;eftramos; U !Jí oíA . ^.Sf-y^ • ' r-:,-Jy,\. . [ ' 

33 

»3 
< 

99 

'^Siguiendo, puesí;, la adfcripcioñ de eftos fundamentos, 
Manila~d:cbìÒ confervar aquella cultura,, beneficio dé tierra ; y 

y , frutos en íu Tertitorio:, y Provincia, ¿ manteniendofe, como fe 
debe mantener de ellos , concl'cüidado , aplicación , y trabajo,. 

y, que lpíhaceñ los demás Naturales, y Vaffallos de VÍM#g> y por 
repetidas Cédulas recopiladas efta difpuèfta , y recomèndadaN la 

> 3 cultura para. elbeneficio , y cpfecha de frutos , y- confervacion 
, , . d é los.Pueblps ,.y Naturales , pues la permifsion de los z 5ou. 

pefos no fe les d i o para apartarles deci', ni para qùecpn pcrT 

33 mif-
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¿WÍGKJM^^^^iíchiti^. fuftentáríe; y JB5ntBncríc,bVV:&m6s¿:. 
3 3 y Naturales finiáatl^icaE lab tierra $ CV^U\Y.FJÍ^I^M^ 

3 3 íe circunfcrive en la ley i . y.en las. mas 3 pues no por obligación 
3 i cal concede vdlPefmiííb porcias1 Cédulas PF}$yd z£k$FKR r hacer 
„ merced: a>4okVec№ con'tratackh ern ^ 
3, parte quebaftz\3,y :eftocflie oúpxon;la calidad de por¡honaf3 .cono? 
n,ciéndqíe,' .que eíre:beheficÍQ no fue. para liria total manuijcnciqn^ 
3 } que aLpréfente quieren ;íeaí de p ^ 
j , baítaífe para mas áliVciOí-decencia j yfc^sncb 4£¿Tw&*l%fcmíífc, 
3 i Algodón:3\ y culturas de fus frutos y para, qiievájErueco.^lyireicate^ 
3 i con uno^ny otroj; gbzaífen! d e opulencia/,; con laqubjpudieíJet), 

contribuir ai Erario Real d e . V l M a g j n o ^ 
„ de aquellas Islas , fin mas trabajo , y cultura que el del Comer

„ ció , íe mantuvieífen : puesT íTendo^como es obligación de todos 
„ los Reynos el contribuir para la manutención de V. Mag; Manila, 
y% f u s 7 4 £ c ^ a 3 ó 1 b g | ^ c r ¥ c l ^ 
„perjuicio que pafe^n eí tps^ 

qué es uña pretenlion bien cltrana, x 

33 

33 

33 

, , De aqueíléépüleríclá^cfr|la c :UÍttféí^& trabajo 3 gozás 
„ ron por un íigio de años, y mas , que ha corrido nafta la entra

3 3 da del corriente , en que cola 3á introducion de los Texidos 3 y 
'Ropas

r

d&$eda'de Ofof ̂  y'rraüdés tíx^^i^s;^íefdieiw>íb^a^Q&5e; 
aquellos Vecinos,y Naturales á ta.ocló^tkdrii..y:rlóx¿dac^ que r 

riendo , y periíaudo 5 que cbniOorheicicc1 >taíiáteno] ic vÍ5s~aya?d$ 
„ mantener^} yioquéés mas íeñ'fíblé ¿tu^eto^^pdad^ 
3 y al arbitrio j y difpofieión de; aquellos I<khtw$ f ypetvepíbs SanT 

3i gleyes , que ion dueños , y abarcarirtodeo ek&ttóéib tmaybr^ 
y menor : todo el abafto y íuftento de aquella República , y 

j , todas las Artes Mecánicasembarazando^.exikipidiemfó ef que 
,, ninguno ( fino es ellos) las exerza jém tanto grado ¿«juc ha* 
„ viendoMeflizos que levanta¿QnT*kr«'^ 
„ jadas de aquellos Géneros ele 'Algodónynhan con&guidp \osSan~ 
) 3 gleyes, desbaratarlas,^ que es do mas p c r n i ^ f o v p M ^ ^ ^ . , t 

" ; ' ' x x i i i .
 ;

> . . '::'.y ;L(L 

• „ Todoloqual confta de las cofifultaS'é informas dq muchas 
„ perfonas de gran virtud , zelo^y amoría^1 Mag; cjiíe^íé;hallan 
) y en el vueftro Confejo , demóíVrándo efí: ellas , y enguantas fe

, •prefentáciones íe han hecho y con extehfiotf verdadera ^ la frrW 
i } por tanciay precifion de que no fe • permitan en aquellas Islas 
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V los-S^fejíff :¿ qotí'fon Enemigos JdeélabábsV, ¡ y iósírpecfe énri-
ftrquscmcoh "¿i permilíh y y trató; de aquellas Islasu — 
f-:::r-.r^]lüo ' •• .. X X I .V. . . 'V;'. I : ' ^ U - ' • 
•rr.». \ , '<:lít áttes k^tÁaimíencioiil''de y yJ^¿y*r«í.;>-impróprb 
¿ en Naturales, y Variarlos de >V:. Mag. haciendo del ocio abrigo 
jppata quefe ks mantenga en u n t a d o , lo que nafta aora en nin-
Jt¿;gtui'*fcinp©'íc'Jaá vilbo^/oido, ni cntendido.deCiudad.^ o Pue-
^&o'derq«aníostÍ£ríenfeftos Keynbsi, urde quantos tiene la Ame-
}^rk~a ffm$ confutrabajbv, y'labor enfcXerminosy.Manio-V 
^fo¿ta;ifcyhanMamé^ aftentado} no 
j|fei»y©adsptabié-a> razón,- ni dilporicionalguna, manutencioutal 

tískiéfS&tííBjíP^ílií^S: ¿í?^y/^/^/afó fni jirve 
para el aumento , y propagación ae ta Santa Fé 4 

•'-íijür fi! íiJUíí OLi"rtOD Til ;::•;') 2f''.Í¡ "•' , '..'-'"ÍLFI C' ¿"i.'J "I¡ . 
V ,\V>>vSV 201 zi ñóhubcy^K V^J ^r.;-> í:V . '•;•:•/: . 
1$.r^^^EconoccMípíky qua&débil, y (in atención es él medio 
^íj|J^r.fd3Kla^raan^i¿ál^ji.«,..y áfeii.récurre Á abrigarle:.con pre
t e x t o cíe íá petriíaneíicia-jle, l^Obriftiandadi y propagación del 
s^SantojEyaiígelíbJjqimíepite e-ñ iffys Memoriales, no haviendo nu-
5',\merblc0\eílosx^ qwdñdme^clefcrnejantesclaufulas 9 fin apoyo de 
^Ley-,diípoiició^,©prueba^.' i;; . . • . 
X , <: ^üu-pX:í; oh X X V t ; ' -
c,,ip Mjholfeiendbalpsj ojos á qüantas íe. han dado , y expedido 
, ípor los (Señores jRey os Progenitores de V. Mag, con la anfia , y 
,¿ jzelo.CEatholico déia extenfion de la.Religión, y propagación de 
-y¿,Ia Fé I, y;íufelices prtígreflbs vno-fe encuentra en diípoficion , b 
„ Qídiíks^/sodasclíisiqufi Je han recopilado en las 7 9,. Leyes, 4c 
, , que fe compone el titulo 45. de Philipinas , y fu Comercio , el que 
„ fe aya hecho demoftr ación. í fii memoria de Manila , y Philipinas, 
j ipara;?progíeíTaái. rjiahutencioh de-.Religiofr- f bíteiifion de 
í i.Chñftiaii4ad , hf rñéejio, b;motivo que mire á elk>v antes bien, 
^coíicepcuandole e»; (k plantificación el peligro dé fusiprogreíTos, 
,,'por l̂ as Cédulas recopiladíis en. la. ley z> íe difpuro , y mando: 
»> Qwt.fa Contratación > Comercio, y Naüegaciojí, que huYieffe c\efde las 
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PMipimrMtfapoh :$fehagdfvtñ(i( ítecms dttt^Mf idas, y. mfí 

9>dé lugar J..¿pá: kt0a$mei :%e)t¿aéJ'J$mÍlás. hkh o . í ; - . 

• v. Difpufofe, pues~>i.por..el peligra > que podían padecer en* la 
;y Religión aquellas Naturales, fi fe mezclaííen, con la freqúeneia 
yy del trato; yyCoiiiereio deéltas ilos»drM«i¿/^,. f$M¡pms : ha* 
jyllofe por,mas cpnvfiniqnte paíácla perriíane'hcia da JfcReligión, 
y , el que paífaífen á ella los Efpanoles , Vecinos de Philipinas, 

quien íe tenia la confianza ,"ddqüe en los breves dias de la con, 
yy tratación , no naveta peligro de ella. • ' 

: :•" t X X V I I I . • • r.^Ai¡r> o" /• , \ f 

,¿ Cbnlamifma caufa,. yi razón (fegun, h¡. Cédula: recopilada 
y , en i a % 3 4 ; ) fe ordeno , yjtoapd&ycan'^^ 
33gunaperfona trate , ni: contrate en hs Repto?.¿Ménparttde> la Chinat 

y y ni por quent&i de Jos Mercaderes de. Philipinas:fi¡trjy^,yim pueda traejr 
„ ninguna hacienda de aquel ReynoJ, éMs * y i que Jos mifmQS Albinos las 
h traygan por fu quenta ¿.y riefgo yyen\ eUa&íaÁ^eMdmipor pnto\ y ?¡ 
y. Quemador}., y.Capitán General fEon el Apuntamiento de: la Ciudad 4e 
¡,y Mandanainhre cada año'dos,3io\ tresperfw№y<¡w.Jpúr&wren mas 
0 J al propojaó páratajfar ¿l Valor y.yiejlimacion Mfas mercadmas (qu£ 
jpno eran oteas", quedas de Jigoicn, Secta entrama, yhúfk y j otras 

de efta calidad , f i n quefe conbcieíTen^los Texidos de Seda ) y las 
frdomen ¡por. junto d fesiChmos ylpagandole&.>ekpmcio:. Decuya provif 
j,dencia fe ver, el quepor muchh tiempo y y ;años no . t u v i e r q n 

y y Q t c a comnñicacioni, iqúe la .entrada , y íálida:j; aunppara.aparr-

y , railes de fu comunicación , fe nombraban los dos, b tres N a r 

,, t u rales , que por junto la&'valdreaífen , y tomaífen , dirigiendo 
 ^jconprovidenciastale's.a confervaraqueMos^Natuirales eri la pu

• f e z a de laíReligion, pues del trato i&tctfctí*' ar©ena*afeá• ÍU. peli

%,grb,.decadencia,yiturbación.: •. . HÍY , v ' 
A ; ^ . ^ . ;.. . X X I X . A l y y r - . . ;;•;,!:,•• U ¡ 

x y , Cpnocefe, que el medio de la extcníion de la Religión, ,y, 
^propagacipade la Fe, ni le tenia Manila^: m;& podia cOnfcguir 
i, con el trato de los Sangleyes b Chinos; pues¡ era bien fabido, y 
^experimentado , que,de retorno aquellos no:havian de llevar 
• Miísíonetos, ni infreeducir Miniftros Apoftolkos fcn fus Reynos 
¿¿ delaC¿»/a ; y otrps en las Naos de fu Comercio, pues ya. fe ve, 

que a ellos mifmos en aquellos Dominios les éftaba prohibido, lo 
•¿yy QutManilam podia. adelantara con que efta voz dé quela per r 

9^mifsicm,íy Comerciade Texidos de China a m f e r v á l a L C h á f t i á u T -

¿:dad ,y propagación'del Santo!Evangelio^¿es Gn;6apGi., cuerpo, 
¿IÍ¿,: ' >,apo



1f - - t 

&>poyoV-ïiï f ù M à t t ^ i ^ ' a ^ '  i v t o t f c Vetees 4as voces que le de

„ vanean ,como eftas'*,détak>ttledamàyorglôjia de Dios, caufan. 
„ fu mayor defervicio ; otras de'la Religion , y la ofenden mas^ 
# otrasde^îa'comunmtilidad de? ios Pueblos, y los aniquilan , y 
¿¿oprimen ¡quedes todolo:que vocea Manila^queriendo.que por 
3 } fu medio fe'ayaeltendido , coñfervado', y. aun fomentado la Fe 
,3i'Catholicaîenaquelbis'dilatadosReynos,éislas, que es bien ef

trano. ; ...•<,•,.. • ir. 
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„ Р о г lo que parece condigno poner en el alto recuerdo de 
j , V.Mag.lo que afsientan nueftfos Autores 3 tratando de las Con

yy qüi/?as:3~cñf\%súhái / у en las "otras* Hiftdrias Sagradas", dé la. pro

5ypagacion;del ^ntoÉvangenoy:extenfion'de la Religión, y íu 
^confervacion, de las que tienen poca noticia , y conocimiento 
VjlosDiputados; dé^rvlanilaipues es cierto (Señor > que muchos 
3 3 años antes que Có/on defcubrieííeias Inddasflccidentaks,en nom

bre , ya expeníWde los Señora Reyes Catholicos\, éíi el año de 
14$>г. ya los Portuguefes hamari defeubiertó la India ¿Oriental, y 
conquiftado Provincias y introduciendo; el Santo Evangelio con 
Miniftros.Apofttílieos, plantihcandola Ghrifeandad en laGów, 
y otros Reynos, рата ganar a. Dios, y a fu Igleíia las Almas de 
tantos Infieles , edm.Q;!defpUéslo manifeftb el Rey, ©o» Manuel 
con la piadofa Embaxada queembib al Papa. León X . el año de 
1 5 x 3 . y deque fe originaron las controyerfias entre las dos Cor 
roñas^«que a^aG\g\mAkxandroffi. haviendofe en ei ¡compróme

tido. : ...'Л *«••'". • X . • • • !;.'  :  

•Г - ' , ••••• rr-yj-y , - X X X I . • ' - y 

 . 3 y Se co'ntinuamnen la China3 y mas Reynos los progreífos de 
la R eligionpor los Miniftros Apoftolicos, que embiaron el Rey 
(Don Manuel, y (Donjuán, entre los quales fue uno el que valió, .f 
pudo valer por muchos, eiUlóriófo San Francifco XaVier , que pe

i } regrino once años eh"aquellos:Dominios Mahometanos,é Idola~ 
9)tras3 bautizando: innumerables perfonas, haviendo pallado á las 

Molucasenei año de 1546. eftendiendoíe al mifmo tiempo por 
V, aquellas Provincias mucho numero de Religiofos Mifsioneros de 
„ la Sagrada Religión déla Compañía de JesVs , donde muchos pa<

„ decieronel martyrio., cómo fue el Padre Alonfo de Cafiro en el 
33 año de 1 55 8: cÍPadre Alonfo Sanckx,3 (Diego Magallanes, y otros 
„ muchos. En el mifmo tiempo paífaron a aquellas Regiones otros 
„ diferentesMiniftrosrApoftolicos \ afsi de efta Religión, como 
„ deotras ,¡ que con gran fruto, de la:Igleíia .procedieron. j y proce r 

, , dian, 

33 

33 

33 



//diari/hallaridofè- cri ellasplantificada;, la: Ghriftiandad /"coir-or^ 
„ tenfion del Santo Evangelio /antes de la. conquida de /Philipinas^ 
j , y erección de Manila, que ( como queda aííentado ) fue en el añq 
¿ d e 1571.-" ••' ... ' ; . . , , ,: ., . ? : , 

• • : > - X X X I I . - . , . \ t 

,i Con que fin -MíwVa /y-'fu.-Clomcrcio^'florcciò-.hucftra RèUV 
3, gion Catholica, y Chfiftiandaddé aquellos Reynos,y Provincia&s 
„ y aun muchos años defpues de plantificada Manila, y fu Coraer-
„ ció en el Perú , y Nueva-Efpáña / e l - Señor Rey Doá Phelipcj 
,, Tercero, c defpues de haverfe erigido aquella Gathedral, y Con;; 
,, vento de Religioíós, à petición de las Sagradas Religiones de U, 
}> Compamá dejetys, Santo (Domingo, y San Francifco., remitió',:Mif? 

lioneros Apofiolkos; de ella , por la navegación de Kbeva-Èfi. 
„ paña , à Manila j y de efta , corleándola con fu Real Erario , à la. 
„ China, y demás Provincias iyaísi cori' ella fe fue aumentando la 
j/Chriftiandad en urío's.,y otros tiempos, fin intervención, ni epo-
j , peraciori de Manila ,y fií Comercio de. Texidos de Seda- i y aísr fe 
,, juftifica por inveridica, y fupu'efta la relación , y fubterfugio,' 
„ con que pretexta Manila en fus Memoriales; y repetidos' nu mei-ós, 
„ el que para la propagación,: y aumento de la Santa pe Catholica, 

fe necefsita aquel Comercio dcTexidos de Seda , quandb fin ellos* 
„ y fin Manila fe conoce (fegun las Hiftorias, y Bulas Apoftolicas)! 
í s lo floreciente que eftaba la-Religión Catholica en aquellas Regio^ 
9 i ncs:,-.y. DomimosMahometanos,¿¿idolatra*-:.:;'.-./L.C' ' f, 

• . \ : X X X IIL:. ... c : . 
„ Eftiende Manila fu afectación ,. cohoneftando-,: que fin efto| 

,, Texidos de Seda no íe puede: conferyar aquella'Chriftiandad, poÉ; 
,, tener fus Fabricas los Catholicos en.Pequm.-yJf Cantón. que fi fq 
„ les priva de fu Comercio, y trato .a,Mani¡a-; -y Mexico, quedando* 
3 , fin ellas, Se pervertirán , y abandonaran/latíReligionitBien/íc 
„:afiegura-a V. ;Mag, quan eftrjiños eñhx^osfiabricanterÁs: Me*t 
,, moríales de lo que fe afsienta por las Hiftorias. Sa gradasi: pues & 
„ las huvieífen vifto, b la que recientemente facb à luz la Serafica 
li RetigionAe San Frincifiayáe los.progreíTos deia-Religion",'Tierra 
y, Santa.-, y demás Regiones que dominan.aquellos Barbaros, hlnfie* 

les challaran, ,.y confia,que los: que de 3ty%c\.$arkarijmi,è Idola^ 
¿ tria reciben el Bautifmo , y Fe Catholica , quedan apartados, 
¿, por fus petverfas leyes, de.todo oficio,trató,.y maniobra para fu 
„ manutención , y confervacion \ y que no. falten a laEè Catholica 
„ que recibieron : Viven los más à expenfas y y con afsiftencia.de; 
¿, las Mifsiones Apoftolicasfubminiftrandoles. cftas lo neceíTario> 

http://afsiftencia.de


convirtiendo en ellos las crecidas cantidades de Obras fias, y Fun-
,y daciones parala confervacion de aquellas Chriftiandadcs , afsi en. 
jyefta Corte ¿ como en las mas Ciudades de eftos Reynos, como 
„ también con otras , que las Sagradas Religiones les franquean., y 
„ la mucha piedad de los Fieles , afsi de eftos Reynos, como de 
,V los demás, Cátholtcpsr, ;y Provincias qué coíitribü y en con fus li-
¿, mofnas, y fe franquean otras grueífas para dicho efecto por la 
„ Congregación dePropaganda;'y; áísi , tárí immenfas cantidades 
„ como lasque fe remiten por la Seráfica Religión á Tierra Santa, 
, , fe convierten en la manutención de aquellos Fieles , pues la de 
"̂ ylos Religioíbs, y; crecidoriumcrodeMifsiorieros Apoftolicoi de 
„. las Sagradas, Religiones de la Compañía 3 Sanfírancifcoi', y'.otras, no 

las confumen, por vivir con abftinencia, y lo regular á pan , y 
¿> agua. ... :•• • '7 .< ;,; . 
, •• • X X X I V . 
. ,, Repárela benignidad juftificada de V. Mag. que con tanta vo-

&¿ ceria y Mdnila-.no-ha;püéfto, ni preíentado a. V. Mag. ni fu Con-
fejo un folo Teftimonio, b Certificación autentica de haver de 

A í fu. Comercio , b fus Cabildos , Secular , y Eclefiaftico , fa-
3y cado déi'5él, ni de íus Haberes cantidad alguna.,"para . ayuda, y 
,yfócorro cíe la manutención desaquellas Ghriftiandades , y Fieles, 
íy cri tantos años con que proclama fu aumento j y folo quiere, con 
'^ef aparato, ¿.y. fantasía de repreíentaciones, informes de la Giu-
„ dad , Cabildo Eclefiaftico, Governador , y Audiencia, alentar 
„ fu idea , y prcteníion de Texidosde Seda , y Li/ioneria : y quan-
& do., coma fe- conbee con razón-, ya toda luz, que unos, y otros 
$y viven, con los Chinos Sangleyes 3 y fe enriquecen , yengrueífan 
y\3 con íiis Texidos dé,Seda; i el aparato de todas fes reprefeñtaciones 
,, no merecen concepto, por defeftimarlas 3 con fus declaraciones, 
^yydépofieiónés,Jad^ el in-
xy teres que captan yy:a que aípiranyque les hacen ,. y conftituyen 
¿y no de.integra fe. "". . ' •> •• >•:.••• 

- d ' ; :,. x x x v . ..• 
y, Y aun fe hace mas indigna y y reprehenfiblc fu Voz, con el 

j , hecho tan pufo , notprio , y aífehtado, que V. Mag. y fus Glo-
rioíos Progenitores, defvelados en la extehfion ,, y propagación 

a del Santo Evangelio, y Religión,'promoviendo las Mifsiones de. 
„ Religioíbs', las coftéañ defde eftos Reynos , dándoles el Viatico 
a que llaman ,'defde Jcapulco áManila,con el mifmo cofte de V.ia-
3) tico 3 y navegación , y defde Manila , corteando igualmente 

V. Mag. las embarcaciones, pallan á aquellos Reynos, y Pro-
• • ' „ v i n -



2. $6 

3Ì 

9 > 

y, vincias Infieles s"conforme àfiiMefignacibn y y no 4e dee èn Èey, 
j i Cédula , ni Hiftoria , que Manila /n i Philipinas tengan en ello la 
V, mas ligera intervención , ni en fomento de navegación, m de 
„ acoftamento , ò limofna ; y antes bien tienen el logro -de íu Co-
->y mercip/y ganancias conlas Mifsíones, dandofe la mano con aqúe r 

"ii Hos Sangleyes \ yeitos Infieles s¡Enemigos¿de nuefitalSanta Fè> 
-„dan las noticias, y ellos las efparcen : porque aunque algunos re-
-„ ciban el Bautifmo (íegun loque fe ha experimentado, y >de que 
¿í fe ha informado por Miniftros zeiofós ¿;y?de£grari virtud en tpr 
„, dos tiempos, fegun confia en el Confejo ).fe ha dudado fiempre 
a , de fu verdadero Bautifmo , pues lo común entre ellos es recibirle 

no por fines Divinos, fino por los humanos , combes por cafarle 
:,,condcra;mugeralli{enikí¿í?íí'¿í/,í eftandoJcafados ta. China :; y! lp 
„ ordinario es , primero difponer elcafamierfto,, que elBáutifmp, 
,, porque el afeito de efte río le lleva' y fino la conveniencia con la 
„ muger, portener riiáyor libertad con titulo de Chrifiianó, facilí-
„ tandofele con e l , y del caíamicñto el .camino amplio para fus 
¡i, Comercios , y lo.que es peor (íegun afsienta ) para fus mas tor. r 

.,, pes defeos, à que fon propenfifsimos, y afsi entran por todas las 
Cafas , donde fe hacen dueños con divifa,tal i; y eftos tales Chrifi 
tianosbolvièndo à fu Tierra ¿¿China , de la rnifma fuerte idol^-
trán como antes de ferio, como fe hallara teftificado en el vueftro 
Confejo por Miniftro que lo v io , y oyó,¿que dicen, aquellqs 

,, Barbaros : En Manila¿s como en Manila-, en China3 como.enChina. , 
: -:-.-:¿ , ,. • i .> , x x x Y i. • > ' , ; \ . ; _ . . C . 

,/Y^aun es mayor el daño que caufan eftos.Infielesrbautizados¿ 
,j por aquel fin , en aquella Tierra.de Philipinas , y fus .Naturales,' 
,, afsi Indios 3 como Mefii^ps , que fon Neófitos ert la Fe : pues aun-
3 , que fe les predica.j y erifeña la Doctrina j y la pena,, y gloria de 
„ una eternidad , por tratarlos tan familiarmente , y fervirfe de 
-,, ellos en quantos oficios ay -, íe figue , que oyen fus platicas dp 
„ infidelidad , y atheifmo , combidandoles, y aun les obligan a 
„ comer carne en los dias prohibidos, difuadiéndoles de oír Mifía, 
>/ y Sermones, moviéndoles à trabajar los días de Fíefta, incitan^ 
,/doles al abufo de las proprias mugeres , cori otros abominables 
„ pecados, como también lo refieren los Informes, con las cau?: 
a , fas-, y pleytos que lo juftifican. 

X X X V I I . .. 
~1' Sigúele, loquees mas, de la perverfa SeBa de eftos Chinos 
ijSangíeyeSyh perverfion de aquellos Chinos bautizados en aquel 
„ Imperio 3 pues con fus malas coftumbres , y ninguna ;Ghriftian^ 

... . * „dad 

http://Tierra.de


» 
i y 
?> 

ay 

'•»> 

•yy 

dad los apartan de i a F é , que' han recibido por él'Báutifmó ; y 
„ ellos , que proclama Manila mantiene para la propagación de la 

Eé , fon los que ofenden la Religión , impiden el admirable zelp 
de V. Mag. Catholica , gaftos excefsivos en fii dilatación , y pro
pagación > y bien cierto es (Señor) fegun tan repetidos /y chriC 
ríanos Informes, que fe hallan en el Confejo, que efte trato , y 
Comercio de China malogra todos los fines gloriólos de la exten-
fion de la Religión v y aun lo que es mas, teniendo Manila Pre
lados tan grandes.> una Gathedral , Conventos Religiofiísímos, 
y todos dedicados] a la enfeñanza de la Doctrina , y predicación, 
aun tienen mucho que enmendar, y reparar aquellos Vecinos, 

„ por la familiaridad en fus cafas de los Sangleyes •, y fi en ella no 
<„ lo reparan, como lo harán en la agena , y de aquellos Reynos. 
:9, eftrañós^é infieles? ; • 
i" • ' ...o-:---: X X X V I I I . ' ' 
: i y Y es muy conforme al zélo del Confinado , y Naturales de 

eftos Reynos, el recordar á V. Mag. que además de eftos daños, 
^ con que fe impide la propagación, manutención , y luftre de la 
y, Fe Catholica, y el bien efpiritual de aquellos Naturales, fe ha 
9 i experimentado ¿; y;íe> ligue el temporal, que ha padecido , y 
3, padece la paz , jufticia, y quietud de aquella República con 

la unión , b ( por mejor decir) con el expotico dominio de 
aquellos Sangleyes > pues como confta tanto por Hiftorias, 
como.en el vueftro Confejo , fíete veces diferentes íe han 
levantado contra Manila. , fus Islas , y Efpanoles , fiendo la 
ultima en él año de 1661: y en la tercera vez -5 que "fue por 

¿, los años de 1604; góvernando ©bn Pedro de Acuña;, defpues 
•0 J del grave conflicto , muertes de Efpanoles por el alzamiento de 

los Sangleyes, coñíeguido el exterminio de eftos , por haver ta» 
„ lado los Campos , quemado las Iglefias, derribado las Parro r 

3 , quias, Doctrinas , y Conventos, deftruido las eftancias de la-
•y, bor , y Ganados: tratando el Governador > y los que havian 
,„ quedado vivos, del remedio de tan gran daño , y peligro en 

que havia eftado la Ciudad dé perderfe, y las muchas vidas que 
3 , havia collado , determinaron en Juntas Genérales , que no fe 
3 y permitieífe jamás en adelante vivir ios Sangleyes en aquélla Ciu r 

3 3 dad , y íu Isla , y afsi fe executb por mucho tiempo , por el que 
,, venían los Champanes de China , y fin permitirfeles durmieífen 
y3 én tierra , vendiah en parte feñalada fusmercaderiás 3 y íe bol-

vian, y trayendo Géneros no permitidos, fe los quemaban pu r 

'¿y. blicamente ; por lo que temblaron de la Nación Efpañola , y la 
Ciu-

y y 

yy 

< -
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S ).partes ,. CmTexidos de Seda, y fe ;dio motivo á la Cpnquiftá ;dc 
3 3 Maluca, psvo muerto aquel Governador Acuña, ios Sangleyes, 
) y que fe havian. ahuyentado por el medio de aquella antigua co

„ municacion de lps de Manila , con poderoíps fobornps á 10$ 
teMagnafe.sMlQoxk№Q¿. configuieron , la. licencia; para bol ver £ 

vivir en eílas , y de nuevo fe fundo el Parlan^pAlcaycexU , quje 
no fue remedio, anees bien daño , con el cebo" que dan aque

llos Nacionales de la abundancia de Texidos de Seda: con que 
entre unos, y otros fe manipula , y ligue efte Comercio, con 

JJ el que efta perverfa Nación de Chinos ha facado T:antpS5teíóros> 
„ y faca , fin faciaríe jamás de beber la fangre de unos, y otros \ y 
„ eftá es la que defnuda , y empobrece •, y eftá íá "que tiefié el do

„ minio de.aquellas voluntades: digno del remedio por todas ra, 
„ zones, y difpoficiones, c ; ¿ { 

X X X I X . 
3 ) Quando por las Canónicas tan repetidas, y Leyes del Rey

3 ) no eftá prohibido todo Comercio tcoh Barbaros Mdhofnetános 
3 r Idolatras •, haviendoíe dado tan .cftrechas> ordenes para apartar 
, , de los Catholicos. la interna comunicación cpn ellos, por los da

,, ños que ocafionan á la Religión, ; como lo teftifican tan repetiT 

„ das Leyes, y fe manda por la 9. del titulo zy, del libro 9. de 1* 
^Recopilaciónde Indias , .que por have.rfe experimentado muchos 
„ daños, é inconvenientes,delos Efirangeros (dice ) que no fon fe* 
,, guros en las cofas de. riueftrá $anta Fe Cathplica , y conviene 
„ atender mucho ;á quefepíerfiembre algún error entre los Indios., 

y. gente ignorante: Mándaos ¡A los Virreyes 3 Audiencias, y Go

Remadores 3y McargamoM kiAyzpkifpos 3yOí>ifposfe corre/pondan, 
y ayuden ,proeM4ñdq limpiar.la^tierra^tfiagente , y los bagan echar 

yde \aylndias\,y^ po

v, 'niérido fitmpft p0. cHÍ4$4$fr diligerida. '.• 
^ r w ; ^ . , ; ; . , A . : ^ X L . . ... :. . .., • • '.".̂  

„ Por el mifmo SeñornRey Don Ph.elipe Tercero;, de quien 
„ es la Ley antecedente , á Confuirá de los Sabios , para la conier

„ vacionde'l^ ^fnta FeíC^lroftca:, feíb^ib, £ómo, to la Ley 
del Reyrro , echar , y expeler á los Morijcos \ y no fue, ni reparo, 
ni motivo , ni para el antecedente*, el confervarles , ni los gran

ydes.ifrutpsi^&lfl¡bojc4b4Eh, .ni •tribuios con que contribuían 7' ni 
,,Tel)CpinercJpJdfelRsy,nP.PvPrpyincia donde de ellos; pifiaba 

lascas ¿nj lo que mas es,,, el fer ovejas, que dice Manila fe de

ben^bufeará, '¿y epnfeí&árá pue$<npi háviendofe podido xónfeguir, 
\ s " 7 L „ l a 



% la pureza dé la~Religíonpor los medios que expreffa laLey, aten-
7-dierido ä k incumbencia de confervar , y mantener la Santa Fé 

Catholiéay y fu pureza en el Rey no , repofo , paz,, y feguridad, 
¿, fne neceffario expelerlos, y echarlos.; conque para confervaiia 
f 1 en Philipinasyqüe és a lo que fe debe atender , es precifa la prohi-
>, bicioñ de ÍU Comercio , que aun es de menos concepto que el de 
>, aquellos Morifcos expelidos. 

^liQW^CE^CSE LOS FU3(pAMEJ^T0S 
para lá retención de las Cédulas de 8.de Abril 

de 1 7 3 4 . y de las anteriores de 1724. 
y 1726. 

: , ^ " 7 y X L I . , '• 
>> A Sílftc al Cónfulado , y Comercio de E/pañoles la difpoíi-
» cion y Con que por todo un titulo de la Recopilación de 
>, eftos Reynos, fe manda y qUe las Provifiones t y Cédulas, que 
i, fe dan contra Derecho yy perjuicio de Partes, no valgan 3 ni fe 

cumplan , dirigiendófe a que mejor informado V. Mag. lo re-
medie *, como aísl igualmente por Decifsiones Canónicas lo re-

,,folvieron los Pontífices, reformando , y revocando , mejor in-
„ formados, íus Refoluciones , Privilegios, y Conftituciones/, y 
(„ afsi y el Señor Garlos Quintó , informado de haver firmado un 
yy Privilegio contra Derecho , y Partes , mando que fe le traxeíTen, 

y reconocido , le rafgb; diciendo : Más quiero rajgar mi /irmat 

yy que no él (Derecho , haciendofe1 mas feguró el acierto enmendado, 
yy paraino caufarle -defpues-tm perjuicio'-irremediable': con que 

propenfo el Real animo de V. Mag.-ál Derecho y reconocido, y 
enterado afsi del que fe les franquea por las Leyes, juftamente 
efpcránda;refofmaciónä'que^afpirän. ! ; , ; 

PRIMER FU N D A M E TO. 
X L II . 

Ifponefe , pues, por la ley 1 . del titulo referido : Que fi fe 
9y -j^r . libraren algunas Cartas y ó AhaUes contra {Derecho , ó contra 
yy Ley y ó Fuero ufado , que las tales Cartas , o Ahalaes- \ que no t>alariy 

nifean cumplidasr Y en la fegunda fe difpone X .porque nueftra 



Si 

yy 

h 
si 

y y 

''•-si 

y i 

yy 

ti 

yy 

s&dufttad es y fue td nuéftra:}Juftfái*ffirei¡$¡i ,• $ agüellaW'Jea-'&m* 
trariada: Efiablecemos, que fi en nuéfiras Cartas mandaremos algunas 

9) cofas en perjuicoio de Pattes t que ifafí coñtrdEeyy Fuetó y o ÍDere-
ti cho \ que la tal Carta fea obedecida 3 y no cumplida. El Comercio de 

Indias, por repetidas, y vulgares Leyes folo eftá permitido á 
los Naturales Efpanoles hijos de eftos Reynos, con exclufion de 

,, los Efirangeros j y lo mifmo eftá maridado obférvar eri las Judias 
Occidentales con iguales Leyes,y difpoficiónesj y afsi, para íu cum-

4,.pl*miento de unos a otros Reynos, y Provincias eftá prohibido, 
y limitado, como fe vé en la ley íVyfigUientési y á referidas, del 

„ titulo 45 . en que íe modero el de Philipinas, y íe reduxo á aquella 
„ cantidad de los z joij¿:pefos , que fue con lá cáúfa,, y motivo de 

que no fe difminuyeífc el de eftos Rey nos y pues fiendo eftable-
„ cido por las Leyes , íe preíervaron eftas por ; la- dicha prohibU 
3, cion , adfcripcion ¿ y limitación , qué como de Ley fe debe 
,,cumplir j y el apartar , reformar , b revocar difpofieión de Le* 
,, yes tales, es lo que no permite la Ley recopilada del - Reyno^ 
„ por Cédula , ni Provifion alguna , queriendo que rio valga, ni 
3, fe cumpla la Cédula Abala, que fe huviere expedido contra aque* 
„-llas, para que afsi queden en fuieftádo ,'vigór , y obfervánciai 
„ como la ha tenido el Comercio de Efpanoles en aquello^ Domi* 

nios de la Nueva-Efpaña, y fus adyacentes. 

S E G Ü N D O F U N D A M E N T O . 
, : , : : r : ; V ^ l-A ' ..- ' X L I I I . - ' 1 • -
3 , | ?S contra Fuero la dicha Cédula?>,' y lo'difpuefto en las ante-
„ § ¿ cederites pues teniéndolo1 los hijos EJpañoles, y Comer-
5 , ció tan aífentado , fortalecido , y privilegiado , de que ningún 
j , otro , y folo fu Comercio aya de :íeguirfe libre , y fin diminu-
f , eion de Efirangeros : el permitirle al de Philipinas con tanta ex* 
¿, tenfion en cantidad de petmiísióriy y Texidos de Seda ¿ y-Liftone^ 
yy ría , es contra efte Fuero'3 que defdé íu origen-obtienen1'¿ ygozan} 
„ a cuya confervacion afpiran tan repetidas Leyes , afsi de fu Co-
j , mexcib, como del que fe figue en eftos Reynos, como afsi eftá 

eftablecidó y. y.efte Fmré y y Privilegio es j tan ánentado , é inal* 
, terable., como igüatmentei fé conoce , y practica en la retención 
v-dp/Grir^if*í^"í-y?® '̂cotpcidiclo®^por la Silla Apoftóüca á Efiran* 
geros de eftos -Reynos 3 confiriéndoles Dignidad , Prebenda , b 

:,, otra renta.Eclefiaftica , que rio- pueden ellos- obtener , por fer en 
3 ) perjuicio, y- en derogación' del Fuero qñe tienen^os Naturales de 

eftos 

'Íi 



31 

eftos para gozar de las rentas Eclefiafticas cómo fruto de ellos. 
" ' . , X L I V . 

„ Y es igual la razón, y difpoficion: pues fi el Comercio de 
^Efpaña en dichos Dominios fe caufa, y debe feguir con fus fru-
„ tos , que producen eftos Reynos de Seda , y los demás; el apar
c a r l e s de ellos , con introducion de aquellos Texidos deSeda.de 
„ China.., es igualmente derogar fu Fuero , privándoles del que tic-. 
„ nen en fu íalida , los unos, y los otros en fu beneficio : con que 
„ le reducen a las Fabricas , y aun por cenar ellas fe priva á los 
4 > mas Naturales de eftos Reynos de fu maniobra. , . , 
• . :- X L V . . 

„ D e lo que nace, fer igualmente contra e l Enero, que defde 
f , fu origen,como va expuefto , tienen.por Leyes;los E/pañoles, 
„ por la Conquifta , y población de aquellos Dominios, que con 
„ fu fangre han reducido, y conquiftado , y a quienes fe ha per-. 
, , mitido'por Fuero, y Leyes el que gocen , con exclufion de EJ-
„ trangeros , del fruto , afsi en lo Edefiaftico , como en las Unco-
>ymiendas \ fiendo correlativo, y de igual ferie el que íc adquiere, 

r y comunica, por el Comercio, con que fe mantienen , y fructifi
can aquellas Provincias en el gpec correlativo á eftos, como al 
•r» 1 i— • " -

31 

91 

31 

9 y Real Erario. s 

' 11V .XLVI. 

33 

91 

31 

,'. .. Ü / . .J" f ,«—..;.». _ y . . . . . . . . . . 

„ A lo que íc dirigen lasdifpoficiones del Derecho antiguo de 
yylosiEmperadores /cnquecíhiblecicrón / que aquellos que fructi-
„ ficaron las Tierras patrimoniales , reduciéndolas de incultas, 
„ montuofas , é infructíferas , íe les; confervaífe fin innovación, 

t. aducción , ni otro aumento , de que fe originaron las Difpofi-
ciones Canónicas , coníervando en las Tierras de la Iglefia a 
aquellos Deícendientes de los que las havian reducido.de eftérir 

„ les montuofas, á beneficio; y figuiendo una , y otra diípoficion 
la Ley de la Partida, eftablecib , que a las Generaciones de eftos,, 

, ,que red uxeron á fruto con.fu trabajo aquellas Tierras incultas, 
gozaífen para .fiempre de ellas, y fu beneficio. . 

.. , ^ L V I I . , . . . 
, , Eftas, pues, Difpoficiones de uno , y otro Derecho, que 

i , tan próvidamente atendieron a. la primer caufa,, y fomento de 
„ la fructificación délo inculto., fon las que movieron á que folo 

los Efpañoles gozaífen del fruto , por uno, y otro medio , de 
> x aquellos Dominios incultos,, por hayerlos reducido al fruto co-

piofifsimo de la Religión , y,: al temporal de fus Dominios , fu 
j»población , pacificación ,,.y manutención,del Cqmercio. que 

. ~ „ han 

http://deSeda.de
http://reducido.de


Tí 

x99 

» 

i? 

T E R C E R O F U N D A M E N T O . 

fe]Tn),í:№ perjuicio de Partes da referida Cédula ;, pues, fon mu| 
*> .chos los que. fe deben cbncepmárjintereílados^ y quepa

„decen:efteperjuicio 1 fientenle> y íe;fesfigu^,yícaúía ala eujU 
i j .tar^dfsMor'aks^CriadwtSyM Seda, por ¿e^erímeritar el total 
i^ne:nofeabo d é ; ^ 

Seútrété&to vblabundanck:dé Eipaña^ con; qué .florecieron 
<3¡ ej|os|lceyrios e n s o t e Siglos^ .qué apeo^ fe hallaban otros 
^gun^ñeréjS^íí^ti^ ¿ quee|crivib;en él medio del Sfglopaífada/; 
¿e%^e rahurtdab"an las: Prpyin^ias , ;b; ;&eynps: deDeáe fruto 4? 
^•^¿^íXquéfe eon/Vértia pVhl^E4rÍ£f de^44r^4^44 fa 

7 M „ ellas; 

han íeguldo , y con que defde aquellosprincipios' hamauméñta* 
& do el Real Erario, y cnriqueido eftos Reynos, comovfegun los 

tiempos, fe demueftra en las Cédulas Reales, y Leyes.   . 
; . i..:b;'^:.„ .:,:x . X L V I I L U .  v . . : ^V 

•c sy Y fi por ellas no fe huvieífe.atendido con cuidado y proa 
r„ penfiontan anfiofa á la exciufion , y prohibición ^ de aquellas 
¿ Provincias de Philipinas; es fin duda , que como fe reconoció 
„ fe difminuia el Comercio de eftos Reynos, fi ñafie .huvieíl© 
„ atajado , y limitado aquella cantidad , huviera acaecido , é inci; 
j jdidoen mayor diminución ; pues porlá; mifmaLey; y razon¿ 
i f fiendo mayor,, y mas conocida, y experimentada fu ídiminucjon; 
ü con Ia.iextenfión referida, e introduciorirde Texidos.<delChhÍ4¿ 

que le permite la Cédula del.añó de 1173.4.; y;las antecedentes i ^ 
fi para aquella, Q aquellasdifpóficiones que fedicrcmvpQr'los 
años de 1 $93. 16x4. y 1 ¿a y? .por las Cédulas recopiladas en las 

¿, Leyes referidas, atendiendo.^, y figuiendoefte Fuero, de los Efe 
„panoles, y.fu Comercio, íe les prohibió / corrigiendo fu exceífó* 
„ las mifmas Leyes promueven:,,y alientan a.reformar ¿.¡y.corregir 
3, el que oy fe experimenta tan íuperior, =yhexcefsivo / t an to erj 
„ cantidad depérmifsion , quanto ( y lo mas íenfible) en Texidoi 
á , de Seda,y Lifioneria de Chivas Con que por Leyes ¿ y Fuero de 

los Efpañoks deben .eftos gozar de fu fruto, para aquella provi!; 
fion > y,manutención, que les; franqueo la;naturaleza: por 1Q 
que es contra el Fuero que obtienen la. referida Cédula 9 y las án^ 
tenores, que conforme á las referidas Leyes recopiladas, no.í§ 
deben cumplir j ni permitir. ,', :  .Y.j;Á .. 
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, t ellas í que áuhqúc es cierto empezaron I decaer con la Baxa do 
^ la moneda del año de í 6 8ov también es fin duda, que la rnayor; 

ruina , y «abandono: de días Fabricaste figuibycaüso, y experi
mento defde la Flota del ano de i ^95. por la introducion tan 
excefsivá de los Texidu.deSeda.de China, que fe continuo con las 
turbulencias del Reyno y y puerta abierta que 1 por ellas encon
traron los Comerciantes dé México y y Philipinas, ocafionandoíc 

» la total aniquilación de Telares. 

{... i y Es masfenfibleefté perjuicio, pues aquéllos Criadores de Seda y 

5" no tcniéndóiialida de. fu fruto para las Fabricas y y Telares , por 
9 , fu totalabandono 5con imponderable menofeabo , bufean fu 
^ falida con la venta* deellas a. Bftrangeros Ingle/es , Holandefes , y 
^Nacionales de Francia ^íb bien, icón licencia/o poraljto, y con 
3¿.faud©i^:^ otro daño en fu valor y como en fus Me-
.^inorial^lof'íe¿on^Ec>Mi»í/a-v- para" ponderar la abundancia que 

de ellas Telas ( que de ella convierten los Eftrangerós •) lleva el 
Comercio alas Indias , pareciendoles, qué aun la falida de efta 
Seda y que no pueden coníumir en Fabricas , ni en Telares, no íe 

„ debia extraer ,. para que afsi aquellos Naturales CriadoresVy no te-
niendo , ni por eílef, ni aquel medio , el goze de efte fruto, y 

>, cultura de Morales y las eortaíTcn, y talafien / reduciendo fu ía-
S/bor a otro fruto : y cito es á lo que aquellos Comerciantes de 
•y, Manila y y México afpiran', para que afsi fé mantengan , y corra 
•¿ elCpméréiode Texidos de China fin mas reparo , que el de que 
„ aquellos 'Barbaros florezcan , y á efte totalmente fe le prive de fu 

fomento, que le da la cultura de efte fruto. 
S..3 '.i yl..••'.•1 / : . . . . ' • M - • ! \.'y i •..-' •'..••: jl" 
„ S e íubfígueotro de igual, y íenfible dolor; pues no ha-

•5, viendo Fabricas, y Telares y\os Naturales, que como Oficiales íe 
#xledieabaH;a eftbiManibbras, 'fe;íüftentaban , y a fusiamilías> 
i , y el goyiefño / y^oblacion del Reyno fe e^perimeritaba con 
^/grande alivio"/ -fegun disientan los Autores Políticos déGbTpiernoi 
i , lo que al'.p'refértte nó fücede , porque eftos Oficiales ¿on la falta 
S,dela*Fabricas fe han exterminado, Ibs unos abandonando fus 

»9 

91 
Í9 

i> cido \k mmoráciorí'dé tan!crécido numero dé Vecinos ,-témo íe 
3 i veen Íós--Jcépra»tí,etU(it\f Vecindarios-, y>feáí&$ éñlás'Pragma-» 
& ̂ &4c'h^t^íei^&J*cl''Disa Pkáifc Qusrto 4 -y Dón>GMlos 

Se-
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5 Seguidomptiv^áo^^qü^He \m№mdos, o cbíavhechas etifo* 
„ Reynos Eftrangeros, confurrieri lasfiáeichdasy lá labor, y Ba

rricas , de las que con utilidadfe labran en eftas: quitan á}os 
/Naturales Ofkialis ía ocupación 3 y fríinifterio der íuítentarfe* 

j , qüéd&ndó defecomodada y ocióla infinita gente,' y en los peli* 
¿ gros á que obliga la fuerza dé la; necefádad , como fe experi* 
ementa.  :lA¡i,iy y ¿b oh .c 

T cómo el reparó de tanto daño, ^défeaecimieñto le püe*. 
^de>v,Mag. providenciar /puesta ello iirfpéte: la; néééfsidadde. 
^enmendar , reformar, y mudar la Ley ,Ef ta tüto , Privilegio, 
¿ ó Gedüláycómo en las pfefentésde 8. de Abril del año paliado* 
# y las otras, en que fe encuentran inconvenientes ,'ry: perjuicios 
íi tales, que no por otro medio, y manó fe' püedeft remediar* 
y, como áfsi fe lee en las diípófieibríes Canónicas, yLeyesdePdr

i, tidas: • pues fiendo dé igual diipófíción la dé ácudir a énfermeda» 
^des dé eftá. elaífe , con que las Repúblicas défeaecen j el reftablet* 
>, cerlas, y al Reyno , ea.la íalüd pública que Conceptuaron las Le« 
„ yes, mayormente quando el tiempo , y el exceílo las enfermo) 
^ y pará : enmendar , y reducir a aquel citado y abundancia la 
^ tima rf^rnoñ, es la miímáen la fubftancia para producir 4 
^Ituto de^áít, de qué antes abundo. I : : ; •••̂  

•i 

^ía^j^éii t fepc^i^l i tnvc^bl^ élqueensr , opótss№eíié el 
&\:: f Gómeircio de los Naturátode eftos Reynos de t Eípaná ca 
íffcfún^fyick, origen j y trato '(li'c^(sivocpn^que':^or^i^yi JF fu* 
¡% .co^feívado' por tantas Leyes ¿ ydifpoficiórtés con ; que le han 
l ^^ r^MoVuef t ros^Rea lesProgen i to rese f tó , comoafsien? 
, , t a f t^pé i f ! fá^ y afta* 

liós,quecomo Alma del Reyhó (>? otros dixeron , que comoCo

' ^ ^ ^ i l ^ p l ^ e ^ v i r í c a n t , yiaiieman'yfierído dé igi&leaufa al 
99 

| £ | f o s Í a ^ ^ Bfpáña y logrando fiempre ¿̂1 qu$ 

§ ^ d e № ^ ^ ^ y ; ^ é s ^ y! lo 3fié es :rM5>, el que V^ftf ag; y 4 
^é^B^^^í^m^CtóÍG^ $é^á'éfr€¿\*yaik dignado expléftarieto 
' j r ^i &0<§Íká№$ÑÍÍ fSi&Mltóo^que^e c o n & v a n ^ n cbda v^s 



» ncraciohcñ el Arcriiyó del Goñfulado, teniéndolas ppf tymbre

toheroyep de la lealtad del Comercio,, i  • • 

„ E Í perjuicio , y menofe^bo que padeció, y experimento efte¿ 
5 T fue ocular, maniñeftó.,y patente con las introduciones £tmT, 
i,:des que executaron.ljos de S*fayilaydcCdc:kl Gpvierno del Coró </jrf 

f, Gabe^ con motivo de la pérdida de aquellos dos Galeoñe.s:(co>mp,t 

„ confta de los Informes, y va f r i t a d o ) caufandole al Comercio 
9 i la pérdida deátraífeen losqúe lleyaba de Efpaña, porrlp que.em

^pezb furuina;j;yt&gjajimenoícabo, como lo reconoce,y defeíde^ 
^ ¥ j » i 4 | i A í f l f e í ^ ' ^Memodkljmanufcrítp , y en el impreílp^ 
^ á que íe rjefiere , numero. 1 1 1 , y al 1 2 1 . donde fe dice: Que en. 
>9 el año de 1 7 z 3, bi%p prefente díf. Mag. e( Comercio 4? Philipinas, 
n que los,TexidosdepSeda de eftos G)pmmiQs, que los Comerciantes de. 
éiEfpáña?m^ aun no llenabaniz}.ToT 

•̂'.̂ <̂W': .̂.:̂ l̂ !̂**í?.»'É"<»«sé>c.o>5/?d:¿»; í̂ iM.§/?jr(? ÍTprí/¿yp, r,yíie»£/o' en̂ £4» corto nu

^9mero los Texidos^ 
f I ducen d Indias por los Comerciantes de Cadi^ 
f . , v / : : .  ^ '  L V. . , ; : :.,T:p ry:f í: • 

, , Por lo, que fe défcfc permitir recordar la Se«#WírfÍ2Íen fabida .̂ 
k dé que & y¡k boca fe de/cubre la raxpn >y fundamento> ¿.corno, aquí 1$ 
^experimenta, para la deterriiinacion en ^IHpia^^ijiicÍBímanfe 
„ fiefta de íii conocimiento, confefsion, y voz , pues el Comercio 
!„ de Ca

Tdiz"y rii f/Od^/motivar;, nijüftiÉcar otra eipecialidad, y 
0t fundamento de íu total ruina, en no embarcar a Indias , 0 no po

„ der llenar 1 z c. Toneladas del buque con los Texidos de Seda de 
% eftos'E!ominiOs,i;%ayiendóllegado ya éfta impoísibilidad;aTápp ; 

j , extrjern9 ,r.que ni una de las iz$. Toneladas refetidas jíe/piíéda 
ocupariyaicon Texidos de las Fabricas 4de, Efpaña ;̂refpeC^Oídel; 

¿, ningún; corriente que tienen: en hjmerifa , por la intrpducipn, £ 
9¿ inundación de los de China.:con qüebie;n;fe:;alTegur^ 
I , ciáyexterminip del Comercio, y Fabricas. As eftos R.eynos* c 

'--yy^y v i V I . ' i, v A ' : • :CO .?.>:'d 
h ,y.No pudp répar&rfe, aunque íe dio el^^am^r^hl^Q^ 
^duladel/añodeijfyói&fozfafibilíphias ycOñ ksj4^,fie^as^eri 
»ias claífesque en élfe expreífan, pues . i i ^ | ^ . ^ m M $ e ^ l « 5 | C ^ o ; 
^, de^íu no buenaffé ,> y ambición , ^ A x ^ p f ^ r  ^ Q ^ l ^ l i ^ f f ^ ^ 
¿, Señora de Guia ; , énque empezaron a pra^icarle, . jglf ^oniJmiífa

¿, ron tfégunlosreconocinyenros); p o r ' r í o s r h ^ ^ ^ ^ i ' ^  ^ d ^ s 

i , del Virrey Marfuesde Cafá«Fu¿№, i : $é¡&k%¿& 4? 
^yCmela ¿ ̂ $í$ai ie*;j^gi^^ feíMAfe »,H

u

.f 
^ < ¿ pe' 



f, pcfaron mas de mil arrobas lyl ^axonesde Texidos de Seda , y 
l'i çn la № o hbmbracîa'ia Sacra Familid, qùeîlego^àQÎta/»Wci en,eí 
9 , año de 17 3 o. fedefeaminarón? por la mifma difpoficion 3 9 r.' 
¿Fardos,y ¿94.Pie^as¿c diftintosgéneros :cbnftaiafsi en el vueí

i, tro Confejo por los Aucos , Teftimonios :, • è • Informes rernií 
^tidos. Vil ^ ••;• . - • : n • •:• 
\, ^ ú x  •. hWl. :\,r' ••• « 
( „ Y aun esmas<defcubiertOÍ '{yéxcéfsivb él perjuicio] pues y$ 
& fea el PermiíTo dezyou. b dé ¿©óp .peíbs de prmeijjal', jamas fe 
s> ba verificado, ni puede verificarte el qué en el fe contenga №a~

y, nila, mtn ci retornaeorreípoftdiéñté > l̂á i?azon es, porque" Iptf 
j,i Diputados de aquel Comercio ', y Aïïalu&dères ( cómo'••te expréiscí

¿jen el antecedente Mémorial ) han dadè ¡ y dan à'tos Genero^ 
,¿ avaluados, menos de la quartapârte dé á^^Ior^érriéhté 'eñÁ^í 
a, nila \ y afsi ,'zooç.;jpçfbs de ̂ Géneros avaluadoscomo r lo han 
9 i acoftumbrado en aquélla Ciudad para'cembarcar en él Galeon,'

„ importaban mas de 8oop. peíbs à losprecibs regulares .qué allí 
5, tienen ; y configuientemente , por la frégla^dd duplo, p ioó} 
,,'por 100. cprrefponden en Acapulco mas de i¿ ó.oou. pèfos, y aíst 
¿> excede el valor de iu carga, y retorno tres tantos ;;ma§ que fi* 
j¿ PermiíTo > fin que para evitarlo fúeíTen fufideríteslas mas exaé^ 
j , y tasproyidenciast, y rigorofas prôhibieionesV,por las vias ,\ y :

ci6¿ 

9 , traordinarias diligencias de aquellos 'Üpmeááátftés ' de ;№é%tt&¿ 
que nobanperdonadoimedio ojue conduzcâ'pàra él; abrigo de fe 
fraude/y aísidiue aífentado^^ y voz corriente , qué el Galeón del 
año de.i 707. llev.bmtás¿de tréi 

iy forma de todo ta referido, de< vîftà y y ••. ebñócimieritb V P& 0°rf 
^Francifco de Fagoaga^ con^puïéza, defiñte"res

:

,
: y 'verdad', y fé 

¿,prueban eftos perjuicios,y fiaudëscôri loi Autos, y Pleyito qué? 
. ¿ lè>iïguieron^ y paramen vueftro Góníéjo dé Indias, vérificándófcí 
y, en dichos Autos : Lo primero > todo quanto à V. Mag. fe repica 

íentb del exceíTo tan confidefablé en la permifsion r, y retorno 
¡¿•¡dbhGaleaníí 4Lo^ícg¿bdo, él^üéfiéndo íü Goineraó d^ex í í / o^ 
\0fify^de$edade:€fa 'íffi 

$^noiè excluye vaparÉá, y exterminaél traficó ÁtTexMbs de SeZadé

U, CbiMydomo ib tiéfíb^. Mag.tcfefpaéfto, y éftablecidó por la Real 
£¿ GéduladelTaño d f i 7*0. 



: ' ; ;- ,•; , v -- . LVII?. : • : ; ^ ' ^ / í í ir-- ~; • 
."„ Y como afsi fe eftimaííe , Aapreciaftc f,;.y: refolvieue por el 

5,,Virrey Marqués de Cafa-Fuerte',• y Juntas;;qúecleftino (corno* va 
aumentado) en cumplimiento, y paia obferyancia de ja referida 
Cédula (á cuya infpcccipn Ce. havia dexadopóriordende V, Mag.)-

„ hallando como aítentado , que á Manila , fin los Texidos de Seda, 
s,y Lijloneúa, le quedan los deSfdwenrama, floxa ty torcida , Lofaa, 
í 9 (Biombos yEfcritorios de maque , y los demás Géneros de Algodón, 
^ q u e cñ fu lugar fe expreífaran, con losquaiesy y con él renglón 
mác]^£ahfÍ¿j pueden^co^mprelicndér^losrxbtiidales, dé -lbsriVceinos 
^deaqúella Ciüdad-jr sefpéltiyieáda'carga r y además; de fer pruc* 
j^ba ^e.p<^e^ i;ma lnj^g^ ;l|tt4os ppmereios' dedos Texidos de Seda% 
' ^ ^ . Z / ^ T t f / j t f ^ ^ i n ^ ^ como lo! hicieron-halla los anos de 169 }* 
j>lo es tarr^biertcony enan te , de que los Vecinos Ác Manila . enco r 

mun ,. :y,de qualquier eftado, y caudal, fean folos-, como les 
conviene ^.enia cafga-, y retOrrio del Galeón y pues efta, en las 

jj, Ropas de Algodón , y lo -demás la pueden ;*hácer, fegún fe; per-
mjte al de, poco caudal;, mediano,, b mayor j y efto es lo que 

^ éftá difpueftp, y eftablecido por hley 4 $ , que es digna de reeor? 
ii daríe > y dice u La-ftrmifsion concedida ¿ los -Vecinos: de. Philipinas 
ü.fte.lfrtrtelajasfóM*0* ParaHue^a^E/pam^efia ordenadé, qutfa 
v repartan confirme dfa calidad , y pofasibilidad, yjm. tmbátg&yno ha* 
\cenelreparttniien^ én eflaramfo SS 

Si.yeces reparten fauc/m^ 
¿ y fe ¿ptoye&en^ en

; ^^do.^l>¿ie^.}t^«íí,yTtfl^a»ío: que 
ñfipenfm, 4 rqqien,d4<y$£sz for glfof., y¡ compilándolas Mercaderes qm 
9j tienen Companias México •yyk^r.éinarÍ4nM'e->\p:fauya\ mucha parte 

^^^pn¿-àe^ueles^a\-kéck4pwctfasi ol : ^ :>,,¿,.b\-;>\z 

cv-'•• •''v; ::• Í4Í.X> -. > nr.; ^ - r ' ;):^ 
!- :„y¿s &9Vic1eric,ia; .:.jnfl^c%áa> f b e p l k de le f t a^ey t :pues! m o d e r a 

^p^eldar fò ; , ^pe r ju im 
^icion h a v i a i n t ^ 

, y t e , que fiendo cbrnp es5 aun mayor,-' y- exeefsiva con las Coin-. 
¿ipanSas; de 
^ que mera otro el rigor y p ^ 
i, Manila de: tanto j r n e ^ i t e ^ ^ ^ i ^ f è dirigen ?k<% i<y jotras 
>> &l tituléis eftímando para el,*y fyctfwfu^ík>i$^lufo&4$ 
>> los z $ou> pefpsy-f fin k cpmprehcnfion de texidos de Seda, y Li fa 



•,#$шк> por J&Riiwn& îiPPiitef ch'.. PCRJTTIDQTK afutllos VeH* 
« nos, y del Coman ¡ que no p u e d e n ^ m z m e l ( ^ ^ ^ á ^ b s T e ^ 
>yxídosy si folo aquellos pocferojbsque tienen las Compañías con 
^fo* de ?fó£$;e», que

: conformé Jo declara }a Ley referida V gozan 
^jfubftancialmenté/de todo efte permiíTo, y bafto Texido de Seda/ ¿ 
C Y R ;;L; '.IUIJI , _ L/X»:.. • , ; Y'KV : J :   ? ^ 
1 .„ X como por efta

1 fé dicfiVel remedió;,,con igualdifpofictoi| 
^ó^farnifma Ley,sг|е^Ьеггс^Ые"^;>сййг^ао1е:.efte trafico de, 
jxCwpafñas yyy Memdex.es , taínjpoxlerofp¿por elqpe padece efte, 
^J2o^crcíodéE%áña, yfus Fab^kasi: Se,.remtegraiíaa/ü éftado, 
tísf: séquito con el caudal de; los¡queeneftos :Reynos i/uíeitan Гщ 
^Fabricas ^Telairesl"¿ evitandoJu^deíercion:by=eJatíafiq'quéle% 
¿iperimentá ¿el Comercio,én las'yéjitas,. y.ginanciatpi^orcip^ 
л ; nada de fusComecciinM^cbmo î odo ellojfeдфеша» яп W i n , 

formes | •haviendoíe/e^mado^y ¡reíuélto popel Virrey ><f Juntas^ 
£, jqufe el Pe rrríiífo de \Fexidos:, y ¿iftonefja aniquilo:, y aniquila i 4 
^Comercio defáf^ityíW'Fe&i&b•, .,.>r\n: , ?,¡.\o ?>.;; RJJ . 4 

i.;' •'. .•• .• .• '.; г:::' •\ЛЪШЬ'А "• I' ÍO S:J í:i¡y.AÍ o;;;; t b 

í y Convincente, vmaftifiefta e^ilápfuibaide todo е11о̂ >род 
¿ eftimarel Derecho efes inforrnes /que en la, fubftanóia fon dift 

¿¿pofieiones;,̂ ^ 
^imienJCp. '¿ pr^ca^y y i f t á^ ^ 
^fidehAiiái c.onlai^^ 

de Efpaña j, la que íe debe eftimar jpues íe reconoce, que Manila 
y, no tiene otro fundamento,;'qpe el$ e las ponderaciones inútiles 

en las reprefentaciones, e informes de aquellos que la Ley tiene 
defe%í^dol en^fte^itér|s^y'%idqа&СЩ$$й'Щре&'rc-5 
conozca otra ligera calificación,* ш т о fe ha dicho. 

„De lo que es configúrente el reíultar efte Comercio de Te* 
_ xidos y y Lijionerta en perjutefo:del Común, Vecinos, y Nacu*. 
¿ rafet ¿e ^nbdt

:

ÍMextóí;pyt íu5aá^tófttebqntóco$|^ 
% e$a^fenr^use tad̂ ^ y

¿

re¿ulár dé toda 
йьф%^^щ^(^^з^Ш» ц Madcasíspy piador? como i es confi* 
^.ДОве^.^&№ Sargada ,cyicon^ 

j¿3P&fe^nguio t/iá îa merî S'.fkbtcaíéa $ y enflaquece parad 
^^o^^éíieeifé: figue. la careftia j yexefí^bdé fir pre* 

ej&piíqúede^l^ aquélfo&lKlereádeíSs de Mexúo f<^é fo$. 
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$£Éej^s?i¡yfegmató&íe eftima:, y aparta^ por fér cffeamanuten^ 
>/ cion popular la eftimada, y atendida. • <«. 

'iTleneri (fSeñóridfró^ginvíiitíCó'hveñiéate, y daño para Jó» 
„ VaíTallos de aquel Reyno los- eXpreífados Texidos de China , ppr«. 
>, cjue la vifta de íus colores es aparente , fin fubftancia, ni dura-
¡, eipn y afsi' como tdíéc Saabedra con la Ley délSéñWíDW En-

j , ñaue 3 eftos empobrecen al VaflalloyyfeyhQ ¿ y enriquecen al 
l /Ef t rangcrobpor mejor, á^aquellos Barbaros Chiflos V Ib que ño 
M es áísi i en ¿los, Texidos-^ Telasy Ropas de Seda dé1 eftos'Reynb^í 
Síífueff^rrufiibftábcia j y duración , mantienen al VaíTállo con 
y?.alivio ¿ ; ^fin aquella-tofta, b defperdicio de los ¿é'Cbina} pues 
,P apenas' rjedtace efveftido, b fe pone , quando cbn brevedadíe 
>,bacé girones j y rompe , por m debilidad^ y compdftüra de 
^..aquellos ^átbeafoses neccCatio para la-decencia de aquel Vaf* 
'¿¿íafipfque l ega f t apd^e ledup l iqucy triplique, b quatripliquc 

en los dias, b tiempos, en que aun no;íe coníumev-ni déftruye 
]jy uno hecho de los Texidos de éftosi Reynos j y efta fue también la 
apcauía.popíaqueMeáéclarb-fer deebntr§vandbcitaRtípa••]yTe~ 
¿.^dos^de da China \ y fe condenb/ 'y prohibió por la deyr$j. del 
¿¿dicho\tituk 45: yxppr las otras£ragmaÉÍeás de eftos 'Réynósífe. 
5$ hallamcondenadps$ftos 2%x/¿í>:í 1 ífe-C/>/>i¿í,{por Ib que| fe rdixb: (he> 
^s'carcó^ajficrePa fqufcon&fafmfi^ o Monarquía^ 
WituK 'yjp 4 my..":uTyjt si.^v-i t - i r : ¿ -oú . i ^ "SJ - : r: ¿ fifis*: . :-o , t 

í3-¡bi.'.--:i'-£>apb*.rXrioq zsi í¿jj£* 'j J p * Y V ' J f j ^ s - ' ^ ^->-' <c. 

. • t i i i -sb s í i - ¡ ' 7 - v - J -

¿^T üb obismoD ?íb igjJ/;.^ji b 37*^1?/;.; uní"-.:) =r.5 -:•}.< %R. 
- i iQtúyP? t m>rnc' .)I»i5Cfi:$r^^ »> • ;v ^ '. i <í 

feí | í l Ecottpciendo ifyaniU, {que con íbí© la luá de lia iazón fc 
! « - ' J E \ ¿ naife«n eflbiiConveniEida^iJccurfebon argumentos / 
^iobjeccionesa. repáraife\ con tcheíeudo aparente dê  la íupoficipa 

dé fUnáCédúla del>año.de i f 3 8 . y afsi forma en elktódo el edk 
p;ficio de fu' princjpl :defenfe ¿diciendo, en eiMemorial manüft 
t^exm con elmume^Qvyii^ál niargen¿ que.es del rmpreíTo / y CH 
.^ogmentes-: Porque'por barias Cédulas efta mandado fe jmfwtie^ elC(h. 
^ntemo deiMmifofcon /¿JrSangleycs;Chinos?/>eñ *¡MM¿rftkl, que e^ 
rp*$tíxpedida,en 8de^ t i embréMe i 6 3$. jhjefimr¿'¡0¿eia Umita-t 

érfwAM'f^fflpyP*:^«W- la^tásm^aquelr 
~ ¿-1,; >ttiem-
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31 

3> 

31 

31 

31 

¡y contienen. 

31 

33 

33 

, s > Y à la primera parte y en que excita la Cédula referida, ci, 
,^.bicn de creer , que i qualquiera perfüadiria una expreísion ¿ o., 

relación que debe hacerfe à V. Mag. con verdad y corría, afsi lo, 
, , eftablecib el Señor Rey Don Alonfo en una Ley de Partida ,. con r 

,^las palabras Siguientes : Otrofi decimos xque aquel que.dite a fa^ 
y y hiendas mentira al Rey y face falfeddd > y en Otra : E por ende ¿l Pue^. 

blo dfemejante deefto .debe fiempre decir palabras Verdaderas al Rey3l 

y guardar fe de mentirle :1o que es mas reparable 3 quando con \ \ , 
ofenfa.de la verdad fe intenta defvanecer el derecho, del "Comer-, 

3y ció de Efpaña, {y tercero) en que por ello, y por :atras .Leyes fe. 
„ hace reprehenfible. . . : > / : ..-.i :." 
- , . . . . . ; .: L X V i . :.:. ., 
-.. „ Efta;Cédula ( Señor ) es fupüefta, Qomofcregiftra ,y ve er* 

„ las 79. Leyes del Titulo , y Comerció de.Philipinas3.^1^5.ve^ 
ees repetido , pues como al margen de ellas fe afsientan las Ce-
dulas recopiladas, en ninguna fe hallaCeduia tal dè reí'año de , 
1 6 3.8. con que es íupuefta en toda íu relación lp que. fe per?,.. 

yyfuadedequefife dieífe la aífeVeradaCédula¿era; ocioíorecopilar., 
y 9 todas lasanteriores de los Señores Reyes Don J*heiipe Segundo,. 
y. Tercero ;., y Quarto, v en que prohibieron efté Comercio , efta-v 
/, bleciendo para Philipinas el que tuvo , y debe tener Cm Texidos det 

Seda, dándolos por de contravando , como.ya efta fundado. por 4 

el Comercio de Efpaña,, • - , : • - ^ — - •<. 

33 

39 

3!* 

33 

93 

„ tiempo 3 fe debia entender únicamente".por lo tocante Ü. Generos.de 
3 ¡China, cuyarefol'ucionfefundo (como enella, y otras fe expreíTaX 

fienlo importante que es d nueftra'Religión Catholica la buena corre/-, 
jtrpondencias y Comercio con los Chinos , por cuyo, medio.fe.ha, logrado, 
ÍX¡a conloerfiom de muchos Infieles., y k entrada de los Mifsioneros Apof% 

>, tolicos en los Paifes Oriente v de que fe infiere , no fer'problema-?, 
y, tica, coma dice el diputado, de Cadin\3 efta.materia , pues, con el.mo-K 

¡y tiDo de hacerfe con Texidos de Seda el Comercio de Manila, es noto-., 
rio fe ha confeguido la converfion. de murhós< Infieles. .A.ei|asdos,par-„ 
tes , que contiene fu argumento 3o fundamento j a la íegunda,-
para no confundir, en que quiere alentar, la Cédula, defde las pa~. 
labras: Cuya refolucion Je. fundó al logro de. la.conlp.erfion.dex los Jnfig-t, 
les, tiene el Comercio de Efpaña convencido, y deshecho todo, 
efte aparato , y ponderación en el Párrafo Xegtindo, cQuiosfun-, 
damentos solidos, que en el refpetofo fentir de.fu Diputado le. 
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9> 

3) 

93 

3f 

9» 

99 

:\ L X V I I . 
Y como quiera que ( aunque fin perjuicio de la verdad); 

~ fe buvkífe expedido ., por no haverfe recopilado quedb derorr 

^ g a d a , fin autoridad, ni fuerza , y afsi lo tiene mandado el Se
ñor Rey Don Carlos Segundo por la Ley , que declara la auto

ridad que han de tener las Leyes de efta Recopilación de Indias, 
como íe- halla en fu principio &s\ libro i. Manda, pues, en ella: 

§i-Que las Leyes contenidas, y dadas 3fi guarden ¿ cumplan ,y executen,. 
y y por ellas fian determinados todos los pleytos, y negocios, queenefios^ 
•y aquellos Reynos ocurrieren ; y -profigue ¡y fian diferentes , ó con-
.tr&rias- J-otras Leyes , Capítulos de Cartas , y Pragmáticas de eftos 

,Reynos de Cafiilla , Cédulas , Cartas acordadas , ProVifiones ,. Orde-
¿nan?$ifj In/írucciones , Autosde Gobierno , y otros (Defpacbos ma-
,snufititos , o impresos \ todos los quales es nueftra Voluntad , que de 
¿yAoraen adelante rio tengan autoridad alguna•:, ni • fe juague por ellos,. 
„ eftando decididos en otra forma , ó expresamente rebocados:, como por 
33 efta Ley , d mayor abundamiento , los revocamos, fino filamente por 
iyias Leyes de efta (Recopilación. Por lo que queda deshecho , y ar
r u i n a d o efte. Colofi que conftruye Manilacon la figuración de 
^ una Cédula fingida. 
r, L X V I I I . 
- •. „ Excita otro argumento igualmente contra toda diípofieion 

5, de Derecho , en: fu Memorial manuferito, y con referencia (pa-
,„ rece) al impreífo , numero 3. y 6?. dice : Lo quinto , porque en. 
j3Ja.poJfefsion de traficar Texidos de Seda ,:en atención a los motivos. 
ñ expréjfadosj 3, ha efiddo si Comercio de Manila defde que fi def cubrieron 
¿Aquellas Islas:, amparando en ella par Reales Cédulas 3 y Leyes , en que 
33 indi juntamente 3 y fin exclufion de Texidos 3 fe le permitió defde los 
3, principios 3 y def pues con exprejfainclufion de ellos •, de que fi eViden-
¿. ciaei ningún fundamento- ¿ con que dice el Autor del Papel que acom-
npaña el referido Memorial del Comercio de Cadi^ <Sfct 

: . . \^> • . L X I X . 
; ,, Con finceridad fe regiftra, quan defprpporciqnado es efte, 
argumento , b fundamento al que no le neceísitaba dar otra 

,¿ fatisfacion , quela.fundada con las Leyes recopiladas en los Par-
„ rafos anteriores , excluidos por Ley eftos Texidos de Sedade China,. 
i y convencida de incierta la Cédula anterior, en que con exprefia 

incl.ufion.de ellos dice íe le permitió empero para no dexarle fin 
fatisfacion; L a primero, ;refulta por las Leyes ya referidas, que 
en fu principio , ni. progreífo no tuvo.inciufion de Texidos. de. 

„ Seda: Y lo fegundo, confta como aífentado, y juftificado, que 
„ defde 
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$ futbaciQiie&deiReyrrPl, y. Osaseráp y>]aiitá^«l doíTexidosde. 
sí Seda Manila 3 adunado., y coh.'Oompáñia^BerlpSi'Mercadcrcsda 
„ México f.q&e le promovieron ¿y fufritaron^ 
} i el Informe que acompaño al antecedenteMémóríal dado de or?-. 
j , den de V. Mag.y fundado en pruebas, y. razones congruentes,. 
y3 que deívanecen quanco expíefianlós Diputados de Manila. 

•• r : ¡ . . •'; L X X „ - ;.-..-r : > - .. , 
„ Gomprueban Ib mifmo con razones; nó menos dolidas f y: 

¿y efieaces los Miniftros, y demás perfonas del Comercio de Mexicoy 

de. cuya entereza , y conocimiento fio el Virrey Marqués de Cafa^ 
Fuerte aquella determinación de ia exclufion dé Texidos de Seda:* 

ú Y recurriendo (Señor) á la difpofieión de: Derecho aflentada» 
no fe encuentra ©G#ar, ni Sabio en uno,, y otro FHO'dyqué:noefr., 
time por concluyenteprueba cómo la de Informes tales, .hechos, 
á V. Mag. que preponderan! mas que las depoficiones, y decla
raciones , -pues afsi fe cbmprehenden , quando V. Mag. los pide 
para íu reíolucíon T de quien fia la Ley : - Y como por -Manila, np. 
fe dé otroaífomo de calificación, que la de fu ponderación, tan, 
repetida , como exagerada por aquellos Informes fuyos ( que. 
Como deintereífados, no alcanzan el menor aprecio) quedan dcC* 
.«ftimadbs. y y fia íti'bftanciai cuerpo,'. ni apoyos ' ^ / 4 

-Deque fe origina la defeftirhaciondepoífefsiOn t a l , y mas 
quando el Comercio de Efpaña , empezando á fentir, y pade^ 
eer, recurrió á V, Mag. clamando por el remedio , y prohibir-, 

jí, cipn, que con reflexión, entereza,y conocimiento (deduciendo 
fiMnilahs miímas • tazones }ie dio por la Cédula de 17 20; y 
„ bien áffentado es en toda difpofieión r que femejantes íntrodu^ 
y , ciOnes no.caufan eftado, ni por configuiente la poífefsion con 
& qué quiere defenderle , quando efta la reprueba el Derecho-en 
_ todos los hechos ilícitos de exceífoy fraude , apartando fiem* 
óptelaintr-ufion de efte: la que fin efta reflexión , fiendo como, 
¿ e s con: defecto de:Titulo, ó Ley , y con. refiftencia de efta, y 
„ del derecho que afsifte al Comercio de Efpaña , queda por eftfc 
„ defpreciada en quaiquier juicio , 0 réprefentacion. 

> L X X 11. ; ^ : ' • ' ' • " ' 
- :„ Sigue Manila. ] esforzando efta , con otro argumento iguala 
^:meñtedefnuáade tazón , y defeftimable , en el que' forma al 
•a numcroM $. delimpreífo , y en otros muchos que repite en él 
, , manuferito, quafr en todos fus números # diciendo 1 Que por U, 
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Cédula Jet añode iyi^.a Con/uita del Vueftro -Qonfejo ,fe reformo la 
citada Cédula 'de mj^rmuendo.-Àllos .Philipinos el -Comercio de, 
.Texidos , y Ropas tferSeda de China -, con.cuy a Real acordada Re-, 
foluciow quedo "verdaderamente ejecutoriado efte punto, en quanto d que^ 
eí Galeón annual de PMlipinas pudiejjè , y pueda conducir Ropas, y. 
Texidos de Seda à la Kuéva-Bfpaña. 

.•:¿:- t\..:\ L X X I I I . _ 
Siguiendo , Señor, quantas difpoíiciones tiene el Derecho, 

«jyno fe encuentra documento , b fombra del que fufeita en un 
a¿bo , y refolucion de providencia governativa , que como ral 
adfcriva íu obfervancia ; pues atendidas las Leyes de la Partida^ 

„ hallandofe dos-Sentencias, b determinaciones en feparados Jui-., 
i 3 cios, la primera es la que fe ha de obfervar : y fiendolo la de la. 
t i Cédula del año de 1 7 x 0 . en la con trove r fia prefente y efta fe 

debeTeguir, y eftimar , y con ella refolver-.. . ^ 
'. , L X X I V , ' ..... . 
. Depende de la mifma difpoficion de Derecho, que para ef-, 

timarle por Executoria la fegunda , debia fer producida en un 
w Juicio plenario de conocimiento ad inVicem , con prueba de Inf-

trunientos, b Teiligos, reflexionado todo ello en jufticia y íc-, 
í^gun íe regiftra , folo fe contuvo en las Reprefentaciones que íe 
} J hicieron por los Memoriales : y afsi, por no ferio en la Cédula 
„ del año de 1 7 1 6 . reconociéndole lo perjudicial que era la de 
, , 1 7 1 4 . én la fubftanria íe alterò, y deshizo, dando para elQuin-
„: quenio ; t\ Reglamento annual, p temporal para aífegurarfe del 
„ per juicio,b decadencia del Comercio de Efpaña , y juntamente; 

el que podía tener Manila, b el que podia caufar con la no buena 
fe de los fraudes que fiempre havia acoftumbrado : encontra-, 
ronfe , y fe hallaron eftos con tanto ¿xceflb en las introducio-, 

_ nes, y retorno de Plata , de que fe dib cuenta a V.Mag. y con. 
conocimiento de ello , fe firvib mandar al Virrey por Real Or-. 

„ den , cometiéndole dieífe las reglas , y methodo que parecieiíe, 
„ y conociefle. íe debian obfervar en el trafico del Comercio de. 
„ Philipinas conia Nueva-Efpaña, y que de lo que determinafle 
ji, dieífe cuenta. , 

• ; L X X V . • . . [ 
„ Executbio con la mayor re&itud, y juftificaeion de las Jun

tas, è Informes j de que nace , y proviene con fégü ra regia de 
Derecho , que aquellas Cédulas de 1 7 2 4 . y 172.6. quedaron fu-

„ jetasà la alteración, que V. Mag. fe firvib darles.con la orden, 
„ referida al Virrey, para aífegurar, y arreglar Comercio, tal -, y 

„po r 
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¡o, 
^pcfr lo  fcc^g^nte^í ta soa^cpto, tí qué fe forma debite punto 
^ ejecutoriado> concurriendo además, que Cédulas, y Reíblu

dones tales, aun quando fueífen. expedidas en jufticia , como 
fe pra&lca en vueftros Confejos en las Salas de Jufticia, íi fu ob

„ fervancia fe dirige á la qualmracion, por no haverla havido en 
aquellas inftancias , dada , y puerta efta , como fue la que fe to 

¿•'me) por. el Virrey, con Juntas',\é; informes, tan "confiante, y 
clara como fe ha referido y con todo ello , aquellas determina

3 3 ciones, aun.quando lofüeífen de k citación referida , v la caula 
de ellas quedo reducida á nocauía f kdéterminaeíóri,. bfenten

„ cia, á nofencencia ,ty por lo configuiente ¿no haviendofe teni

do prefente juftiíicacion, ni prueba tal , con la que arreglo el 
Virrey el Comercio á la Ceduk.de 17x0. por efte defeóto que

do i n v á l i d a y fin efecto la ultima expedida á Manila en í.". de 
Abril del año paífado , pues fin conocimiento tal en fu perjui

cio, hallándole amparado dé aquella de 1720. y de k aísiílen. 
, cia del derecho que le dan las Leyes ya propueftas, y con la dif. 

, cordancia que fe aífegura en el Informe 4$, los diez Miniftros 
„ que intervinieron en k Confulta, además de defyanéceríe el 
3 3 argumento dé.ikí<í»í7<í;i fe halla jy^ntróy^ejfcie' fu retención. 

u . 'f3: Concurre también para d io k calificación clara, y ; maní* 
fiefta , de halkrfe inundados el. Rey no del Perú, TierraFirme, é 
Islas de ñárlobentoKáiÍos::Tt^f^y;j>Ropas de China que conduce 

„. el Galeón de Manila, 3 corrió fé dixo en el antecedente Memorial, 
# aunque.fus Diputados., queriéndole deslumhrar , y jcvadirfe de 
„ exceífo, y Cargo tal ? le atribuyen á las porciones ,¡ que de ellos 
/¿introducen*: los Ingle/es , y Holandefes: defde las Fañoúah 3y AU 
yymacenékqut tienen en Jamaica , y Curaban, fuponiendo no ha. 
3¿XPV podido eaufar»efla¿abundancia laexjprenadaNabi, por venir, 
j^fiémprelaicrcglada ^iíu^Permiííb : pero como no >íe JgnarapeJL 
^errorquflceinieftp; quieren perfuadir , quando fe fabe , ;y.:es má r. 
# nifieftb «l¿exceiTp que cometen.aun en dos' Géneros permitidos,, 
„ y los muchos, que además de ellos traen , comOjilo'.autOTizan, 

losCommiífos que fe les •hiéibrón enllos dos años citados es 
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expreliados:Faragesla caula., y aa únicamente el uaíeosuj úG:Tt>irí 

Jip4№sr,í$№ feproyeen de éi las Embarcaciones dei stratd 5 que, 
falejide ^á*£rH& en las qual.es, y enlos fckvioide. íéArmad^ 
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¿áe^J&^dj ' .quááilé 'CÓndtó^los fitüádos'alo^ì^èrtós efeiía 
,, deftinòi, fe" tranípértian dichos' Géneros, tranfcetldièndo à 4aa 
,vdemás partes, y1 Provincias epe fe han criurlciado. "   — 

arreglarfe al Termijfo , j Cédulas, del año de 1 7 2 0 5 j 
\ quando fe e0imf$A№tyor;i:debe fa al de jCanela, " 

j L; y demás; Eípeceria. 

*> C?Eg u r ó á ^P^ r a el Confutadoy ; Comerció de Efpaña à la pro^ 
*> nibkiott^yà1 * efuéka•'• eri' el año de1710. pues fiendo tan 
,~, cierta cri V. Mag? efta potéftadiy feria faltar à fu providencia , íi. 
3~y conocido él perjuicio , ; y aíTeñtado , atentó la caufapublica , y 'k 
i, confervacion deeíloís Reynòs,'Provincias^y Ciudades, no pro* 
j^hìbieflecòn rigorofes preceptoslos ¥ exidos,y LifloneñadeChinda 
„ naciendode efto^'k^éftrucéiéíii y extenüaeioh de'dksj y e¿ aun 
„ mento de los Infieles, y Barbaros , decreciendo con íu introdu

„ cion los frutos Provinciales'dé eftos, y aumentandofe el valor de 
ai¡aquellos,con elcohfumó , ,y falta de los" proprio» v quando, aun 
¿ entre' eftos Subdito^ de V. Mag. por la conveniencia que cádâ  
, , Provincia debe gozar en\íus mercaderías .¿ y frutos, fe hallan re

„ petidasXeyes del Reyno , prohibiendo la faca de frutos , : y mcr

¿cadenas de una àYiOttà 7Provincia, de Ciudad à Ciudad, y en 
¿ otras eluip;poderfe "entrai: en Caftilla Sal, Vino , Moflo , mVi~ 
,ynagre de los. Reynos de 'Aragón, y Navarra }y en las Ciudades de 
^Segovia ; Zamora, Sdamancay, Cordova ,cy> Cuerna fe eftableeip, 
¿ipor Ley del Reyno;afsi , como también fe determinò por ótfa* 
¿'que.np; entrañe la Seda de Calabria, y Ñapóles , &endod#vueftros< 
¿.Dominios j en eftos ; yr femé jante en otras difpoficioReiP, y Le« 
„?yes, con que fe atendió con k ptopenfion debida à iosfi&tós d e 
¿los.Naturales. < n:i: oh -b; • <•••• . •<'b-:>.-;. y .< 

• ;;:-¡';c:h ^ zoì i. L X X V L I I . tir  O , J ;; 

¿oí y , Efta:mifma promueve la jufta razón que tienen ^©ftos Rey~ 
,~nos, íus'JSJituralés, y Comercio, para que ; en fuerza de1 las mik 
¿¡mas Leyes, fe prohiba à los^de: ?'bilipina#y№üq№ 
¿ l í o s , el trafico cori qiieíe extenúan eftos» 5 <fin que fea de. argUev 

* . '•• \ mento 
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л ; memocbqueel^t|racb:^c^¿ftos:íleynofЦсУаééh*Eftr¿n¿e¿ 
„ ros las porciones oonfiderables de texidos:, y R$f>as, con que íe 
j , extiuen'las:fmnas;d¿ímiillones exageradas^ que las mas veces fie» 
у, ven para :mvadiíkí,'eftendiendo a efte tenor fiís ¿ponderaciones. 

en tanto grado J.qaequierd vindicar , ц cubrir fpT«xceflb:, 
y, queriendoentendéis ¿ quc-cl Comerció :,. comoi pcoducido cele. 
„ Ley , tiene las infpecciones de fer uno:,¡^.rmitidbv ydrcitOi,>por¿ 
„ la naturaleza que tiene en (as Fabricas en los Reynos , b bien eri 
¿¡los Confederados de YUMag. oi bien délos Amigas ffiqxúmdxj por 
fyhs. Guerras no fe les • prohibe") > fíendo otra el Comercio {áe 1F.exia 

dos,, y Ropas, dedos Éneimgos Mahometanost, y 
„ efte: fiempre es p r o h i b i d o y :decbrados íusiTexi^rj^Q^ cbaük^ 

л vando,(.como {e ha auentado;)¡prohibidbs mtalmente deluerte^. 
w que.conrbrme a la d^fpoíicibn^de;eftos cafox^y Leyes ¿Jaímancv 

por donde íe conducen; comeeisrlaiÁcManik,.: bj Qtías^,ño les¿ 
j , hace licitós ¿ ni comerciables7 pues en: ¿ka у Ъ en ellas?no purga, 
i y el vicio y que les dibfu naturaleza, y.>F^rica^i|for:lo :,que с побед 

aítomptó de Manila , argumento ¿b abrigo tal >y: es bien cierto* 
, , yfeguro , que fi efta prohibición fe eftablece^ :feraxkrbmentq 
$ deFabricas j y telaresíde eftos ^eynos:7'fa^nmeuto :,',yexteñ^ 
j y fian rdetaífuerte , que como ш р fus Tm'ííaí cñ aquellos tiemt 
„ pos, ; y añosfeabafteciah los'E>ominios\delás ÍTíáiar pipor sbifo^ 
, ¿ l o s y lin la necefsidádcde uus¿'Eonfefarada&l¿iyi Amigo&i,)Bcnda Ц 
у,: fubílltencia ,, y. abundancia, de Sedas la mifma ; con igual razoд

fe excluirán por el progreífo' délas Fabricas de eftos.Reynpslas. 
. .de los eftráños. «. v , <.:J:^ ¿\b :;.: :-:ла, . V' 

• : ¡  \ с - '-̂ í'-J t
 ; L X X 1 Xy su '-.поп <';!>>тпгч £: ..*•"* < c 

jr

4 ¿ Siendo aíTentadb i que la^roipenfionDde los ¡Naturales Co-i 

з, merciances ¿hallando efte aballo: en fu; Patraib., y Vecinos > np 
^Jesxbtilarbj ni buie&aen lo&^Eftranger^as^comolfetvl/íy fe ex t 

„ perimenta en el trafico de los frutos de ellos ,.ade¡ Acey№¡.Vinos\ 
, , y demás permitidos ai Comercio' para NuevaEfpaña , pues_ efte 
¡¿ymhssxml dái b u í ü ede i los Eftrangeros;v ¡ donde^pudíerá, fenet 
.Й^$^1&афг^о;)Й1^щепста y finó quektonjanft^ quiete le ten., 
j^ilkíüSfJé^rales?^ <ybVecÍnOSií ¿: 4 v_ v; Г 
_ч?.Н: ni So чрЛ r.i £'íí;;íI 3/;¡ L'iX'JX'X. ... ••Mr:' ^'.vl Л' : :. i t 

ph i^iAfii^ñpues^^ntemplahdoía diípbfici^n de lasreferid^ 
¿LeyeVfipMohibician:taldeReyno a ReypÓT^^aPibyindg iá; Pro^ 
^щщШ'щасхеХо»Naíkáles, no fue;otroebmbtivo ,cquecla.сод? 
¿fifvátííoü Japqnqe^^idn fe .contempló ..el Ц а п © b i^efijákioi^ 
Ĵ4|̂ Ef̂ 9S9teĴ ja¿¿X¿ *£с*̂жсаЫЫа' x pues carecí^ dei beneficio , y ia^ 
bWí t , „lida 



V, lida de fus'frutos i igualmente;fc: contempló , que de la intro-
¿;ducion'de .ellos en. eftos , decaían.fus Naturales ^dcl-beneficio, 
,-yV falida que tenían en el confumo de los fuyos con la introdiw 
¿ d o n d e aquellos., y fiendo en unos , y-en otros de igual pcfo 

eldaño yiperjuicio yatendierotv las Leyes al remedio del que 
¿padeciah eftos Naturales, dexándo á los otros en el que fentian 
¿ c o n la no falida délos frutos. 

Confpira con eftas la regla , y difpofieión inconcufa de 
¿vLeyesj, y.:Autoresipara.uno , y". otro Fuero:, de que entre dos da-̂  
%rqos,pperjuicios;,^que fe padecen , y fienten entre Individuos 
^xGiudadanps:j ó Provincias de-un mifmo Dominio , fe ha de 
¿^atender ¡ y remediar el mas! eorríun , y mas perjudicial ,dexan~ 
¿,doen íei que padece ¿ b pucde! padecer aquel Particular.,"Lugar, 

ó Giudad?s y>cpmo con fefpe&o al que puede fentir ó padecer 
Manila' en apartarle del trafico ^Texidos de Seda yy Liftoneria, efto 
como ele un Pueblo i o ¿Ciudad particular f y aunque. íe confi-
dere Provincia )no4iega, ni correfponde al que padecen eftos 

¿:R.eynoslen córnun> todas fus Ciudades , Cofecberos de Seda, 
piFabricattfes ¿y^^ emplean en fiis Maniobras.: con 

que efte es; el de mayor pefo., y. aquel de •Manila de muy infer-
irior efte excitad mayor aumento de eftos Reynos y aquella 

± no le nene, ni padece, ni en ifrutós de Seda , Fabricas , Texidos, 
y Ocupación de Naturales en fus Fabricas: con que fe aífegura, 
élque :pOE- forzdía difpofieión de uno , y otro Derecho ¿; debe 
V. Mag. apartar efte daño , y perjuicio , que padece el Común 

y , con la introducion de aquellos' Texidos, obteniendo , y logran-
do el Erario Real 'con la fubrpgacipn délos de eftos Dónuinios, 

„ en lugácdé aquellos j mayor beneficio , y derechos en los Gene-? 
y , tos yj.TfxJdos de Seda , que llevarán las Flotas de los fabricados 
„ cu cfl;osReynos.. • .^rv ,J-.. .. ', .• 

i: ,, Perfuade. con-mayor vigor otra difpofieión de Jjey como de 
¿ila Partida i t .yebplaufible fentir de los'DxwaborqsRpaáíncandofe 

or una , y otros , que por el beneficio de la xaúfa - publica, 
debe V. Mag. dando el Equivalente ( que llama la Ley de la Par

ir 
yy, 

X3 

i> 
i» 
Ji 

**• 
yy 

yy 
yy 
¿:tid.a¡bue&icambioi$&lParticular.-:,- Villa , j¡6 Jaugar^-apartarles de 
¿aquel gocei.,* heredad*, b fruto-, para fubYenircpnleUp^lacaúfa 
,,pública.común-deotra , b otras Ciudades, ó Iko^mpiás,ppí 
¿ no ofenderle., ni.perjudicarle^ dándole-..co^n aquel £ruto-deil# 
p corrcípondencia, equivalencia :¿ y cambio :ia6i^^&Qiai¡tqqu^ 



7i.Manila tuvkfa ¿ fu-Favor el g t ó de ftiíco ^exidos^m^ 
y ,comoproprio potLey-bEfta tuto , n o & i e ofende en excluirle 
; ,de el ,: con equivalente , y cambio. - ; 

- ,- • • :. --'b .v L X X X I I I . : •. ' ^ 
. < . . „ Tiende, ylejogra , fi no con mayor, cori • auentada > Í 
'„ igual utilidad, beneficio , y ganancia, en d trafico dé Canela', y 
» d e m ^ Efpeceria, deque fe aparta, defapropia, ydefifteel Comerá 
„ ció de Efpaña, por fu allanamiento , que^como cambio , y e'quii 
,, V alenté 3 fe debeaísignar, y apropiar á Manilapues,aunque fe 

o p o n e y dice, -Wft,.jt da lo que no tiene y no reflexiona v que tie^ 
^cne el derecho adquirido , yfeguro, conforme á :las!Leyes dc¿ 
„ Comercio, que fin ofenfa de ellas, no fe le podiáeiprivar, nj, 
„ apartar y efte derecho adquirido;,' y poiTeido defde la plantifi-, 
,£eaciori ,1c renunciavpára queJVf. Ma.plh'apw^cih'^arMari ef-: 
^ tancandolexn ella, con la ppteftad , y regalía que- tiene V. Magt; 
y , para eftancarle ¿radicandofelé y y apropiandc^leconlas/iprohi^ 
¿; bidones:, y preceptosüpeñalesldeLmayorrigor¿¡ contra? <quale¿ 
,^ quier trarifgreflbr. •, y :i ¿ i'i -. . i : r . . . ': '• ; ; ; • ; " ' ' 

y . E X X X I V . v^:r;.y; •]] 

5 - . . , , Y esdigno de reparo, que comunicadodallanamiento corj¿ 
,.y fundamento tal á Manila , voluntáriofaménte'paiten á; proponer, 
„ fus Diputados lo inútil de efteTfafico, y"qúe:eft¿mifmo alian 
,,. namiento fe propuíb anteriormente por el ComerciordeEfpaña¿ 
y , cuya incertidumbref y afe&acion tienen') prueba que fe puede; 
y , regiftráren todas fus ;fepreíentáciones -3 en: que el Comercio D P 

Efpaña reprcfentbj, .que Manila comerciaba eñ eftos Ge'neros.DEV 
yy Canela «¿ y Efpeceña y pero no fe fdefiftib ,:;ru* «aparto de> fu trafico.^ 
•fy> como al prefente lo execüta y,aísi íc comente zManUatcohAo, que. 
y , r e ípond iby esforzó en Memorial, impreflb;, ¡numcroY&jbexpp-.; 
„ niendo én,éf: L a Pimienta,' Ciato., y Cakek,:que fon: lot;.Genm^ 
yy mas nobles, y que como para indemnizar la pérdida de lo que dexarian 

de ganar en /OÍ-Texip!o$ "de Seda dos} Comerciantes de philipinas, f é 
y, les permitió introducir, en TSLuelpa^.Efpana en Vue/ira :ReahCedula-d&t 

>yy 2 7. de íQBubre de-i 7:10. fuponiendo no femnducian efl.as\efpedes, pork 

i, los Comerciantes de eftas Reynos d'Indias, porque en e/lo', ultimo infvr^ 
9rmófifífejit"amentédiífvMag. ehComercio deCadi^y.puesé<$,en tanto ex<i 
yy ceffolo qm de ejiosúeneros f e conduce por los Comerciantes (de Efpa^i 
^ynaenlasElotas a aqüflRe 
y,,monió dado por Dionyfio de Lunav,-EfcriVano Real,y.Xheniente Ma-\ 
y,yor de, Minas, Régiflm's y y Real Hacienda, dé.ordén del Virrey deaque-s 



>9 

>» 

1, dones ¿el carguío de ios die^y fiete NaVcos "defaPkta queXomando el 
Theniente. .Ge~/ier4lDón-Fernando Ghacoñ-pB^prefenfe-JV. Mag.t 

el Comercio de Manila, haDer pajfado la C a n e l a ^ fe embarcó, enefia,. 
Flota de mas de 170^737. libras.,fin ¿ io . Churlos, que fe omi-

¿tieron anotar:, hatyiendorjido el pefo , y. la Efpeceña., debaxo de. cuyo 
¿ nombre Je 'contiene /4 Pimienta', de mas de-7 0^9% 6. libras., fin com-^. 
f, prehenderfe en cantidad tan exorbitante las Balas , Sacos, Caxones,., 
y,y Barriles , en que fe halló la. omifsion antecedente de- nota i en cuyos, 
¿ términos;,¿bienfedtxaxonocer¿e¡défpacho que tendrán efios Géneros, 
f, conducidps¡;de Philipinas -y fiendo cierto también,. que, con el mifmo ex~ 
pcejfofeintrkdíicmefiás. Géneros por'los Comerciantes de: Efpaña en ¿0-, 
& das las Flotas ••; -J , •. 
V - • . , \ \ . ' , L X X X V . i-'-.-: • . - ; • • 

- - „ En elle reconocimiento?, y confefsion que fe hace h V. Mag r 

£ycorkb?eöiiicc(a».^ y judiciab, al.vüeftrb ;Confejo,r 

¡¿le halla^ fegun ladifpoíidon de Leyes, el mas feguro apoyo , y. 
^masjpodßrofa prueba y que afs-t» fe" bitimay de quanto .propone, el 
) } Comercio de Efpaña : pues ñ la Pimienta , CltfPö^yftandaLfanlojL 
y, Géneros mas nobles, como reconocen lös Diputados es fin duda, 
¿ que como talesfón «dklmas ventajofo trafico?/ y ganancia Y y. que 
¿ no re derecho Manila.,-$i folo fundo con los íeít imonios- en, 
^fuerza deifer el :<2ómerei6 deimas coníumo. ,:• en tanto éxceífo, 
Ä-com6lcl qué con ellos refiere, que llevándolos en las Motas, n a 
¿tendrian-'defpach^eflíos Generös conducidos .de Philipinas 5 por, 
¿ l o que con confeqa encía >. y eyidcjodáraífeMada'íc.TJuftiíkayqiift 
¿ n o traficando eftüs.Gchfiros el Comercio de Eípaña ¿tendrá Ma~, 
„nila el niayor logro vberiefido, y ventaja i t tanto por lo refpeo-, 
^•tivaádoque conducía de ellos7Géneros á Nueva-Efpaña¿quanto. 
„epor el; Importe detanta .mágñkud de'élios^^como juitlficb que, 
¿¿.fe le acréícen con tl¿ déíiftencia del Comercio de Efpaña.' 
" : . ; r V v - .' V .. L X X X V L ' -, ....... ^ 
v, : ,¿Cbrfique bien íevaíTégura '(.Señora) cjucéfté cambio J ; y 

^equivdkñte es ventajólo , que aun la Ley de la Partida , y Au-. 
¿ totes nó le ápctecert.tan liiperior, finó igualmente reébmpenfa-. 
¿ t ívo ; yáfiiyes enelconcepto.deDerecho defeftimáblé ¿ el que? 
¿Manila repruebe lo que poco antes en aquélla íxpcéíéntacioa. 
r , aprobó 1 y ? como quiera (Señor) fiendo de tan evidente juftifi>. 
¿. cadon\ amxquandö Mag. eftimaífe el Pcfmíífo tan execísiva 
¿ d e l ö s 500U,pefos, y íu retorno, conforme á lo fundado en el 
¿ fentir reverente del Diputado , y Comercio de Efpaña:", (por de-, 
¿ berfe foio^contener-en. ci de la Cédula de en que íe le dio 

•'- - O defde 
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SATISFÁCESE A LAS pptfECCIQa^CES* 
, ^ reparos que ponen los:diputadoffüb%e' et Wrtfhmo : « 

icjfe7¿ Gánela 
L X X X V I i r : . 

33 

33 

s'y 

¿ À ^ f e V e r á n > •<fa$ Cf*° p u e *kn cojnfómíríe; nanribairoènte ern el 
/ ^ \ - Rey no deNueva-^EÍpattadasz5^uvidibras^de£aM^a ¿iqug. 

fe le han édnfidèràdo de confumo regulas y iy5ipara?dempflrar^ 
rrfercongetúralerteda&ámen $.fínbfundadqien èipèraenci|sieier^, 
¿y t as , iè h^Ge^prcfèrite; ¿ qüc-etf ia^í te^N*^^ 
yy llego a Vapuleo ej^rk> de ¿ 7 Í ^¿feoñdüxe^Qa/féübxrksi<fe 
pyCanela-èót). $ $>tíi 3 J .libras v y en 4a nombrada la ^4^4 FamUia^ 

^ .. _ ... ^tí^&qu'e fe^agtégani las> porciones 
/ /qMfeiaaí-c qùe^confìan 
jy de las Certificaciones i|ue fé prefcntan [• dadas:jpft¿fihmvBftfaa$ 
^J^fipbúeéharky^ Contadurìapri^cipalbcfe 
.^Ía4&ál'-^a&d¿& -•• '<"! t< 

En la del ano de 1 jl^X'/X Xc^g ió i . /ifotf.. 

.•'o-i<: Érí-iá(.de ' 1 7 x 9 ! . • a i l U Q i z * ; ; - . : 'i<:. .'; 

11-¡.¡:. 
33 Q$e j ü n ^ c o nfy* proíciones ̂ uezellbs tranf^rtan , y las que í^ 
¿y embaí^^eba^de:^K/¿ÍÍerii»4 tytt&^fialmèo );ppjíllógrar & 

„ defde el ano d e i y c i . el aoimcnKind'ptínitó^ry.'no-erperaaqüd; 
¿ numerofo exceífo, y. perjuicio¡ysi> empero la obíervancia del de 
„ 1 7 2 . 0 . y fin perjuicio de todo ello y y quando:fek. permitieífe 
„.cl dejoou. pefos y tiene con das Ropas- dt:Algodón , y I9 demás. 

permitido , y que fe aumenta con la Efpeceúa.y elljeno fuperic& 
3 y del principal , y retorno fu:utilidad:^:y.beneficíp!, eomo;fe 
yy probara en íu lugarv: conqueqpor Derecho; Natural: ¡íe debe, 
„ apartar Manila delùdano que/Caufa-lyjyí padece el .Comercio de. 
yy Eípaña. .^i- / . .• j : 1., yy y.y \ u - , i { ••y":.:'-7\ 



13 

93 

33 

33 

91 

39' 

93 

si 
33 
t 
33 
'•03 

* 

?* 
33 

33 

33 

33 

V, beneficio de losrfletóSi¿?corho también las que conduce 'el Navio, 
del permitió de Inglaterra ( de qué no fe puede hacer calculo fixo). 
es moraimente cierto , que llegara , y aun paífará de las ZJ.OIJ,.. 

.libras el confumó annual de lalNuevarEfpaha; y a$in quando^ 
huvicife.( que no. fe concede ) algún exceífo de ¡minoración en el-
: expendio ytiehenpara refarcirloitodas las confideraciones fíguien-, 
í e s , fuñdadas^en experiencias practicas, y tocadas por.el Expo-. 

JÜÍÉ:»^ •vyxúnfiíl:enLy. enque en.la concurrencia* áe.lQ3f/Ph.ilipinost\ 
Flotiftas, é Ingle/es, que es en el mes de Marzo, en que.celebran, 
íus Ferias, los primeros cmAcjípulco^y los fegundos, y últimos 
en Xalapa , fe rompe generalmente él precio á 18. reales de pla-

^Itá l a l í b ^ .omife'ii lo que 
rcs, mas\o\i|mQ.dc.^ } que en los intermedios de 
Flotas )-y fcsun las c^rcunftañcias de Iqs tiempos.,*&bc íu preda 
a un grado'tanV&fstvb , que defde elafióde iyoé. hafta el de 
1.709. con motivo de las Guerras»-en k Europa , y no haver ido 
Flotas á Nueva-Efpaña i fe mantuvo la libra de Canela de doce á 

í?.tEGXC2pcícsl$;l©gl!an^ la^Naos\ ¿epéilipjnas 
,^que vIn»£ojien-;a^^ . halla el. 
y,rde i.^ya.-t.en-quefe halloencMexico eliSupUearite ) expcrimen-
^,.tb ,jqüeiehla;Na®:¡qüevino;eiráñodcri:7¿8>pendieron, los 
^^»^c^Acap.ul¿a>a^)cincó-p^fi)li^:libra,, vt ylps qu^nojíe retor-
S^naronocn^ella , y condujeron aX-Mgxicb.algunas .porciones de 
¿Canela y/lograrbnr venderla de ¿ocho: ánúéye pefos > y el año de; 
'&oi .7 29/. .íerdeípachBQ snAcapuUo £.3 o, rea|q§; de plata':y que : es - l o 
^>que fucede , y> íucede'rá .fiempre .en las referidas oeafipnes de it\w 
^ termedp i fiendojeftb quando-fe traficaba por unos, y otros 
'¿,4que>es:lp que:qüita efvalor-a-los Géneros-^por hallarfé en mu
i d l a s niazos.) puesíquedando envíos Philipinos la acdon privativa 
¿de fc r i a s únicos .que la tr anfpof ten jno.esídúdablela eftimacion, 
,, y valor quefabráái dafle. j,y/las /ventajpjfas:>i£ilidade^que confe¿ 
^, guirán, fin competencia. 

E . x ~ x x . v m V i ^ -: 
r„Concedefelesa-^losDiputados, que.él.Comercio délfpaña. 

£, ño tiene arbitrio para:precifar al4e. N.ueyarEfp^ña aiqüq f¿ pro-
^,vvea de los Géneros {que, lleva el .QaJectn.de Manila :*;pefoié def-
? , precia Ja furilidaflde efta objeccion, conociendo , que fieñdo 
P , ellos los"5wm*cb$?éh' l'ílterie.s' fe ha de encontrar la Canela ; b han 
a, de privarfe de fu ufo en Nueva-Efpaña , b fe la han de comprar 
£¡ con precrfsjon y'n^andoféíes^ebrecelb.^".de que; la condúzcala a 
^ aquel: Ríeyno - J W ^ t ó » ^ ¿ & ideada noyi&rna 'Compañía .de. 
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¿;aun q u W ¿ ^ nk'&feQ^^mplaflbfJaapyi remota* 4угаипяар impoC 
s > fibie ,?e¿^uelkguе.Ы<^Го dery еюбсзтГс algtinvviage:d¿i lps N3

^vios,efe 1в]«*рйсАяЗ*Gompañiá, («qmpip^perfuadoielkílvidQ 
„ en que fe halla, y muchas contexfcs^notiqasjde'^ 
У ) lpsЩгс&огез4c'cIiÁ>)ffi^^E^WftitieJícargo;delCpmc(rciO de 

Efpañael iplieitac^ iO^eréfta Gorapañiai nb pex|iídique\a IPS Ve

pinos AsMmh etí elftraficpídé (os, expreffaáos^eneEps! ysXÁo. 
Vi 

•ir 
^.íegundpl^pofque en f quanto ál í>?áyio Ьф^ fo^dehá^ípecar, 
¿,,que 1a piedad de WMag. fe dignara ufar de .codos aquellos pro

ir* 

9 > porqué; ní .es imppfsible el eonfeguirío, v l i t^Viniend^^'fobe: 
ranos oficios de V M$g* ni iníupeíábie e^kc^arpiquerhacerrlos 
'Diputados:,, de feries precifo.% lps Ingléfit Inícíüir ¿ftosl Géneros 
para íiirtimicnto; de los demás > p.U£s ño, ignoran tener germino, 
ei PermiíTo queles eftá concedido , y que. I d quedan geeras ge, 

f netos , y arbitrios que Tupian la exclufipn Áe№:Gane¡av.,'\ , , 
, ; . : ; ^ 1 3 f v i L X X X IX , f ; : L ; , 

,, Temen (fi no fingen ).los Diputados, que noticiólos los 
Kfáblrntófesiáv havreEÍe¡ de hacerla principal éjarga de c i t ó Gene

ros en ,ías №zQ$.djsJBki¡tílwa.s. ios áabádncal^recjos, muy 'éxceisU 
vos, fiados en que la necefsidad les ha de obligar á comprarlos, 
y efta es una razón tan débil^^qñe'É?loAr% % argumento para 

, , convencerles de lo contrario , porqué no gyrando la Canela con 
„ la abundancia que'liafta aqút>if? d^<^nifc^ce í^ , e í" í5f ic i r& 
„ por los Indiyiduqs que fe embarcan en las3lbtas vinb tplp^no 
„ podrán , nixe^drán motivo para alterad los; precios^fino pjüe 
„ confiderando no haver otra, falida que. la de ¡venderlos a losde 
„ Manila , les; brindarán;.ton ellos ¿y fe ios. daiíán mu|bvarato§, 
„ conttibuyeado.eficazmente áello la cireumftáncia dé defpacha £T 

, , los en las Colonias que cieñen en{aquellas;Regiones ,jy tomar el 
„ dinero en fus mifmá&^4&ori4r,.Tmcorra:teL4ej%p en lavc^ios , 
, ,á la EuropaAc los referidos Géneros. ¡ p  , vh > ; ; i; ; > 

33 

"Г 

, '33' 

X.G. :.:¡.:";VJ , .!»J"'i*íO j , 

Para entrar.a formar la quenta, que. .defttuya¡tódala que. 
„ hacen los Diputados fobre 1г Canela, РШтШц СЫту íe de

„ ben tener preíentes los reparosí ̂ u ^ í b b r e ella fé.ofrece«f<que ion 
^los íigüientes: .M X 

( í v )
; У„ Señalan por precio fixd^ la ftfwfc en М^шке!'de 

,7realeslibra*ny aunquer:es.pofsible^queUgumiibgueiiifte.pret, 
: - - 7 ^ „cíoí 



tí£\H€¿b\om^m^eal^Caneia, debe regúlatíe^B'. teaks iibrayque 

tr;j (JE s> >> Cargáts por eí Jbu^ik#de éaáa(€£tótf№Í^£MÍfo j ftjTW ¿fe 

'^Vim&ntm^y&'epam úeClaWJk^ó
1

. peíbs^abüliábdo con ©fto los 
cjictercchos ^uc^MCÉRiyea y°y minoráfídó) las ganviftctásque lo?. 
4y granyfmihaceii qué̂ ^̂ ^ 
ypGarsjMsy'{Fripúlaoiones > y dem4s;gaílo§délas; Naos'di aquel C q » 

Úh .^^i^aiib^eallrafi0?44v ducados poicada ^ inerck» ,iy <q¡aefbló . ^ ^ ] ^ i u ^ e a i ^ a f i 0 ? 4 4 v ducados por c 
( r To&eladcEdei;repartimíentójri^adfcfido&^t bu^&¿feks Naos 
T y e n b ü í i l e f i d o d e i v V e i é í n d a r l b p & í quelo desfruteR , y 
^ cargueny ba«o de las calidades que eíla$' prevenidas por diíer 
'tfseaD&BBáfcgi&káé&'dcV;Mag. Con qiíéeh eftaeoñieqüencia^ 
$ y enda jde no ;ha;ce£ tal defembolfo , no dibieroncaí^ar los ex

^greüadps'40. peíbs y y folo si ló que le*coírefpon;dé á cada Chur

lo , Cdx^<&Tir t fcf porla: paiité que?pue^átocarlesvcn los 4 4 , 
ducados, que únicamente paganpor cada Tonelada. 

¿ En cuya conformidad íe paífa á formar la quehta de la Gane* 

I " '' • • í ' . O. ,. I S'I • ' j.?. ...:'..;',;«, "O.» I. ';IJlC1«¿ "i' O'.'..'... ''_Í< I. ¿ ."• • \? , . 

"¿i'TFi^iNiCW/o^defrajie/á desmedida mandada ©b* f • 
fci V 9 1 'jfcryar aL Comerciodc táanila.., que peía en a ! 

^jbra«o".i^»..:lib.ijas;:f,y baxadoslosfincoWoí v y Abn* , . 
i¿gpá ,Áreguladosv pdr :iZ'í l ibras, : ¡'quedan, ñecas 13 8. . 
j¿ y al refpeclo de 8. .reales de placa cada una de fu ! 
^ g e r f t a e ^ M a n i h q i t B f m ú x í d . ¿ . . . . . . ^ Í . . . . . . . . . . s.ps. 
¿3 >¿.P©i3 ttcccpeío^./ipie amicho. C/;»r/ocorrcíponde ' 
apagar asa Manila ¿íkgwn. los palmos que mide,, por 
„ la parce de los 4 4 . ducados que íe concribuyen de  ... 
, , cada Tonelada, regulados por ducados de 11 . rea

lis d?;plata. . . . . . . . . . . . : . . ^. . . . .•; :• ; ^ 6 1 3 . 
: 4 ,Po^ eres pefos que fe le coiifideran de íu hechura,  .'.¿Í., : 

^Efcrivanct, .yxldmías gaftósi,/ ha|la á b o r d o . , . . . . . . • 11003 ., 
v X C I I . . , — — 

. • 5¿CoiajluddóLa..^ r J 1 ! ^* . 
^dandoíeléde meroja ados por;ciento ^quedan para. .̂ 

 . „ í u 



3io 

ce 

, , fucy ênta 13 litósiort^Vpque íi ía&ómfe?$%^xi2áj z 0 \ ,~, . 

„ les de plata->impof t^n........ v ^ o . i í í ,<v¿Ma i e í j ^ M i f o jj>« ^ « 

, . , , Oc luya pioauáo íe tean . lps .demb©^&¿alc& s - l / W ^ m t¿ 
„ y demás coft©s¿qáe jcaii%c^«?&j^iCtfra[/4ceni -.¿óbL ¿1 L :U e t 

,,/Wf fleque íbnio^.figuientes: .e.Vr/n a 

„ De derechos •Re^s/j. ch. ü . ^ í í ¿¿>í|.;jv«:vj¿*^ ?UÓ3¿\ps . 

i } De defcarJga.yEfcá^ :̂ >gQQ7 -̂*4V 
^^pd^eneücio-dc-fuventaaiErícpmcji^rjby . ^ j r ^ - i Ó-'i V > - , B , 

^,zoudecincppctíicifihtó.Í.^,.M,LJ>.......7.F«%Í..^.-..:^í-¿^^ i t j o . L ^ . i . i , 

„ Del c inco, por c i e n t o que fe , pagá .pprí3Eoad.Ci '.jl f • \ 

, r d e K e d s o s , y e m b a r c p . d e .14.9.- p e f o s y , a . , y. me- .1:1:2/0 ^ 

dio reares , que quedan líquidos, y íelíceornan á 

,, Por la conducionT¿-SYlleva,' éd::MátQkf¿sák>t:$-Á* tú ivássix t e 

, , peíbs, 7. y-medio-reales.que.quedan, á-doí y me^BHÍB-; -;:fi? t . 

„ dio por ciento, v . v . . . . . ;Í .v; í . ..;.:.,q .'..r ztyQQ^J&j.*^ 

„ De quo b^adps,los ya.-peíos., p reales,, que¿i .T^~¿i3T77 
importan los: derechos ^ y .eolios expresadas .que.- t '. ^ 

„ caufa dicho Churlo^ de los 303. peíbs, 6. reales que .u..¡'Si t c 

„ produce en fu venta, quedan i 3 i.pefosj, íin real} 
„ y haviendo fido fu principal en Manila í 5 4. pefos, 
„ refultan deíganancia-7^^cfo6j ,f-ún:«al^^a-late^' J t¿. 

„ á 5O. por IOÓ. -;..V:o • \ . : - - : ' J ¡ ' ,ÜR : / '-ÍL ^ T T 

' • " ; ; , O 'KO!:-'..;;. ;"R ' . e-I r-B .'•'* 

, ^ T p cTM Tenia de.Pmienta .regulado bn ^...arrobas voq • 

\_J "* para, fu b u q u e * cueftaVen Mp?iifo.:h tckfcda^iid 
9 i plata iibta , y importan vi ?. =¿j4 « ^ íi-'übi 8v^ f t 

-—¿-Por'9. pcíbs.qué fe le ccWideran:á(dicho Jfgríí'o ¿{nv>¿ < ( 

pPt íi pjartede lbs.44. ducados: y que fe;pagan- enp- r̂ o^ . _ 1 u 

Ma?íila por padáÍEonelada .¿ .< .v . . . . . .^ ~¿¡.ügoopi J 1 1 

"t , . ; P o f i u n peíp, 4, reales.de la .hechura.,, y. d e m á s .'•)' 1 7 ni u 

y^aftbs-j-haftaipoíie^lpk-h&Ji&&¡í¿-j.*-~-*^í-cíj:-:.-í ¿vu ^ ^ o o i . c 4 . 

.. X C I V . :• . . . ; :ri;Hh::: í - : > 7 - r r T n ' n T 

„ Vendida^ en,efPuerta c l e ^ ^ « / c ( t l a s i-jól.-feci * ' 

^ . b r a s r £ q u e componen l a s . a r robas ácPimknto:, á&ao!ü7<yjn?. t t 

4. reales depto-v&iportaa^í;-pefitó pdp los qua¿ 20! -¡o'l 
„ les# rebaxánlpj^disaíechps^e^, y.cUinas;gaillPSj¿^ ú \ J t 

, , en^ftajfbrm*. 0i-¿i2»noÜ < 5 

«Por 
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3) 
ЗУ 

3*

 Por los áerécEos^beíales á «svjgáfetfwsbflki Л < t 
Por el cinco por ciento.del be.neficio~pycenco :~iq Ы/z.', :t 

f tiiiehda de dichos^ í i peíbs.vy.3$i •.'. ..¿ PJ.IJ.uvVJ¿y i j j j o ó í j . , : 4 . 

„ De la defearga;y^íe&vanb^.y gaftos:écGíU~ I \.. .. 

. ^ Dei

Ío¡s derechos por razón de embarque y. ex 11b :xl 
^.traccionjde¿0.pefcpapittdé$'¿que:quedanliqui^ >b'h 
•_,,dos, y fe retornan Más'íslas, á d r k o por ciento. .., í фооз; 

P o r ^ conducion, y lleva del Maeftre de los 57. t 

,^ pefos, 4. reules que quedan'^ a dos y medio por. . . 
, , CientO. . . , ,: • . .«•'» . < ; . . . ••«•'. ..'ч*"'»'« • « . ' • • • •• •'• • '^001. 3, ••. 

, c „Importan los derechos Reales , .y caítos que. . • W * J ' t , 

caufanlas 6 ¿arrobasdé1?mienta/conformelaspar^ • • 

tidas referidas , 18.¿ pefos , 7. reales , que геЬаха ;* , ; 

¡..dos de: los 7.5. que produce ,quedan en }6< peíbs, 
/ , y un real ••, y íiendo fu principal en Manila 29. pe

¿TÍOSг, у ' г . realesrefultaff de: ganancia 2 ¿.pefos , y .:p :C! 
м ^ reales , que fale á f 5*3. por 100. con corta dife^; i 
„ rencia. jí.'.j .А-л>: . r .. ' . ' ; . • • • . * • • . . . . . . • . . - y . ' - , t 

5 > I 1 L СШл.йе. cow^r regulado cada Gtxowen que 
„ I j fe ha de empacar, á 150. libras,y comprado. 

„ en Manila á 12. reales cada una , importa 2 jv~ 
, , Por 8. pefos, 4. reales que le c^rrefporldén a di

yy cho Caxon de los 44. ducados que fe pagan en 
} i Manila por cadaíTsorrelada.. . . .  ' u ó o 8 ; 4; 

„ De hacctWichoC'4xmyíusJbii^~y y demás gal

tos ¿¡laafta abordo . . . . . . . . . p b o $ . ; 
„ Merma éfte; Gón¿i?№, .poD lb^regular á 3. por .? : :  — » 

„ 100. con que queda]para;fu venta 145. y mediali 1^3^.4^ 
„ brQ.SDi.que vendidas cnJcapulcoa. 3...pefos;la libra, .Г 

importan, «2» • • ' . . . . 4 . ¿ ; ¿» . . . . i , ; . ',¿.. >'. .i, ¿ , . . . i p4'3 ^ • 4« 
.f „ Baxanfe por razón de. derechosReales, y^demás :ггъгггг~* 

7;gaftos, las partidas figuientes: .V . . 
•^j^Poi^l beneficio M^6. péíosiy 4. reáleyyy íü 
„ encomienda¡, á j ^ p o t t o o . . . I v í v . . . . . . . . ... g o n . y. 

„ Por los derechos que fe pagan ;de dicho вахоп... ' U 0 4 j . 
,, Déla descarga:, £í¿riyano ^ y además gaÉosdel ^ ^ 

„ Comercio. "... , , í . ; ^юЬу. ^ 
Por 
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3 H 1 

u o i 8 . 1: 
-i 

33 

„ por IOO. . ; . 

„ Importan los derechos Reales, y demás gallos 
•upo 6. 7. 

U098. 7. que caufan las 6. arrobas de ClcCtio , como va ex-
¿preífado, 98 . pefos, 7. reales , que baxados de lo 

que producen en íu venta, quedan 337. pelos , 5 . 
reales , y deícontados los 13 6. pefos, 4. reales de 
fu principal, refultan de ganancia 101. pefos, un, 
real , que correfponden, con corta diferencia, á 

X } 4 3. por 100. 
-. X C V I . '." • . . . r . 

„ En cuya conformidad , fe hace vifible el grande excck 
, ib que ay entre la ganancia que ponen los Diputados en la Cañe* 

la , ala que realmente logran , pues llega á 50. por 100. vendw 
da en Acapulco á razón de diez y ocho reales de plata la libra , que 
es el precio mas inferior que puede darfe: y aunque en l&'fPimierH. 

ta abanzan un 93. por 100. de ganancia, y 43 .cn el ClaVoi 

no fe hace quenta de ellos dos Géneros , y efpecialmente en la 
Pimienta, por fer de poca confideracion , y afsi fe dexa al arbi-i 

j , trio de los Vhilipinos el comerciarla, b no > pero fuple baílanteH 
mente por ellos lo preciofo de la Canela , pues lograrán creci
das utilidades en ella, como fe ha manifeftado añtecedentemen-; 
te. Siendo digno de reflexión, el que á los Thilipinos fe les rev 
guie como precifo, el duplo de ganancia en los Géneros .que 
trafican para fu manutención , y que no merezca atención el 
que los Comerciantes de Eípaña apenas puedan indemnizar cj 
cofte principal de fus efectos. 
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„ Por todo lo referido reconocerá V> Mag. el fundamento de la* 
aífercion del Autor del Papel, que acompaño el antecedente Me
morial , en decir , que pueden ganar un 1 50. por 100. en la Ca
nela , y fifue efeufarfe con cuidado á no formar la quenta , con 
las confideracioiies que explican los Diputados, b por falta de 
inteligencia en aquel Comercio, de que fe hallarán defengaña-v 
dos, íi fe hacen cargo de los ¿xemplares prácticos que fe les de-
mueftran. , • . . • 

N O T A : 
El Thenicntc Gene-

tal Pintado en fu In
forme , haciendo ella 
quenta , al fól. 270. 
íupc<ne en mayor can
tidad el confumo de 
la Canela , y que fe-
ría íu ganancia de 
mas de ijo.por ¿o&« 

,, Por los derechos del embarque , y extracción de 
5, 362. pefos, 3. reales , que quedan líquidos para 
„ retornar á las Islas, á 5. por loo 

„ Por la conducion, y lleva del Maeílre de.los 
,344 . pefos, 4. reales que quedan, á 2. y medio 

http://43.cn


X C V I I t . 
3\ Suponen también , que haciéndole la carga del Galeón con 

5/Ios referidos Géneros de Efpeceria 3 o en los términos propuef-
„ tos, reíuitará el haVerfe depraBicar el Comerció únicamente con ellos: 
„ Que no tendrán falida en NueVa-Efpaña, por faltarles elfurtimiento 
99de tos demás: Que para hacer el Viage, fer a precifo lafirarle dosier-
„ cios mas de lo regular 3 por la ligereza 3. y Volumen de dichos Géneros-. 
„ Jque no pudiendofe incluir otros en la ISLao 3 no ferd dable lle,nar el per-
„ miffo de los 5 oou. pefos \ y para refponder á todo lo referido•,, y 
„ que fe hagan patentes lo errores a que efta expuefto quien habla 

3 3 de Navios , í in inteligencia de ellos, fu. carga, y como deben na-
3 3 vegar 3 no puede efeufar ninguna de las reflexiones figuientcs. 

: : x c i x . . • • " : . : • 
„ La primera , fer confiante , que la mayor porción del laftre,. 

que correfponde á un Navio de porte de i ij. Toneladas, dé fa-
¿brica regular, y "madera dela Anterica 3 para cargar de ¡Ropa li-
y , gera ( como lo es la Canela, y Fardería ) fon 333. Toneladas /de 
y, á zo. quintales de-peíb cada una 3 que hacen 6^660. quintales, 

midiendo cada 10. quintales, fiendo de piedra , como fueede 
en la Nao de Philipinas, y 8. y medio palmos cúbicos, que im
portan 1913481, palmos, comprehendidos en 117. Toneladas 
de arqueo, que rebaxadas de las referidas íu. le quedan para 

3 3 cargar en fu Bodega 883. Toneladas, como lo declaran las per-
3 3 fonas inteligentes 3 que confian de la Información original, que 
3 3 fe preíenta, hecha en Cádiz ante -Don Francifco dé Varas, Prefi-
} ) dente del Tribunal de la Real Cafade la Contratación. 

•.. c . • 
„ La fegundá , que fi á un Navio fe le metiera mas laftre que 

¿ el que neceísita, fucediera que calara tanto, que le faltara borda, 
£*'y Je íobrára. buque en íu Bodega , él que no íe pudiera cargar, 

ni ííis Entrepuentes, por no poderlo aguantar el mucho pefo.del 
laftre : figuiendoíe de efto , que fi fe aumentaran las dos tercias 

„ partes mas , que fin conocimiento fé dice (pues venia á compo-
fr'nér en el todo 2 bu. quintales de pefo) rio fólo nb- podrían traer 

la Canela, aunque ligera , pero ni aun los víveres neceíTarios para, 
él viage., como lo pudieron también alegar los Dijpucadbs. 

' • GI . • ••: ' -'. ; / :• :[ 
La tercera, que fiendo la cantidad del laftre feñalada arriba 

la mas regular , y la mifma, que fin duda havtán traído los Na
vios de Philipinashz&aaora ; podráncontinuarlofin novedad en 
adelante en la Fardería, y Canela, pues por lo mifmo que efta. es, 

r . " . > »1Í-
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"„ ligera, los hará voyar mas, y calar menos, mayormente pu-
„ diendo cargar cite Genero en el Entrepuentes, c o t n o fe pra¿tica en 
„ nueftra navegación , por fer el mas á propofito para ellos 3 reí-
3 > pecto de fu poco peíb y pues fi fuera de mayor , les feria de pef-
3 y juicio á los Navios para hacer fu navegación en buena difpofi-
3 J cion : con que no íoío no fe halla el inconveniente que fe pon^ 
„ dera 3 fino que les es ventajofa la carga de la Canela. 

. C U . 
3 3 La quarta , que el retardarfe el Navio de VhiUpinas en el via4 

'„ ge defde CaYtte á Acapulco , no: es tanto por la diífcancia que íe 
„ dice , quanto por el defecto de íu aparejo, pues no es correfpon-
„ diente á fu buque la arboladura en la Entena 3 y Qruxamen \ y no 
„ fiendo tampoco el velamen de Lona y no tiene aquella fuerza, y ar-i 

ranque que la de nueítros Navios. . . . . . . . 

C I I L 
„ Evacuados los antecedentes reparos, íe pafia á hacer con-

,¿fideracion del buque de las mil Toneladas > que por V. Mag« 
les eílán concedidas á aquellas Islas, y fe deben comprehen-

¿,der, y regular en folo la Bodega ( que es la que eftá fu jeta al, 
„ arqueo ) como confia de la Declaración judicial , hecha en 
„ Cádiz ante ci referido Préndente por T>on Pedro Manuel Ze

dillo y Arqueador Mayor de Navios, inclufa en la Informan 
cion original, que afsímifmo fe prefenta, por la que:; ealcuT.. 
lados los palmos que correfponden.;á mil Toneladas, comn 
ponen i 661137$. que fon los que-pertenecen á las expreífadas 
Naos, fegun el arqueo , y medida referida i aunque fiendo fa
bricadas únicamente para la carga, y á fatisfacion de los Vecinos, 
de Manila , no folo es perfiláfible.qüe exceden de las mil Tone
ladas , fino que evidentemente fefabe fuceder afsí añadiendofe, 
á efto los Entrepuentes , que-fin embargo de no darfe punto fixo 

3<y en ellos , por las -razones que expreííá el mencionado Zedillo 3 . 
„ fe puede congeturar prudencialmente, que compondrán la quarta, 
„ parte del buque de fus Bodegas ,. fegun la magnitud de aquellas, 
„ Naos , y el fin con que íe conítruyen, 

( . ' . - c iv. . .--.tv 

,, Baxo de cuya fupoficion, fe paífa á formarla quenta de las 
;„ 41J. Piezas, deque fe ha de componer fu carga j y íe hace en la: 
3 > forma figuiente^ . . 
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Piezas. „ confidcran de confumo annual en Nue- Palmgh , 
(iu¿88. \ „ va-Efpaña , componen iu¿8 8. Churlos, 

* regulado cada uno en 16o. libras bruto, 
y 1 4 8 . netas, que cada uno mide, fe- , 
gun dicha Información, 30.palmos, y 
Ce le da. 8. de aumento por los huecos, , \ • . ;. 
b vacíos , á cuyo refpcóto hacen 3 8 . 1 

„ palmos, y fuman t o d o s . . . . . . . . . . . . . . . ^ J J ^ Í P 
y31 z. > „ Coníidcraíele¿ z u 3 1 z. FarAillos y en 

1* „ que fe han de incluir todos los Géneros 
s,áe Algodón, y \zSeda en rama, y henefi-
3> ciada, que mide cada uno , fegun dicha 

Información , . zz . palmos, y compo-

}
, , nen todos. ...... •. ^o^86'4v 

, , De fuerte, que las 4U. Piezas de Chur- - - ' ,« 
„ los, y Fardillos que van expreíTados, com - 1 1 5 noo 8. 

ponen 11 $npo8. palmos, íegun hs'Me- ,"~~ * 
didas que debe obíervar el Comercio de Philipinas, que rebaxados-
delos 146^908. palmos, que hacen las 883. Toneladas de la 

j Bodega, á 1 6 3 . palmos y tres octavos cada una, que quedan ii—¿ 

quidas defpues de baxadas las 1 1 7 . que ocupa el laftr.e , relian 
3 , por llenar 3 ijjpoo. palmos, y además los que compondrá el 
<?, Entrepuentes, y el exceífoque tuviere {¿Bodega., que es buque íu-

fieiente para meter los baftimentos, y incluir Cei-a, Pimienta, y. 
?yLofa i debiendoadvertir, que el aumento de los ocho palmos 

que íe dá á cada Churlo , íobre jos... treintaque mide, en con-*, 
íideracion de los huecos que dexan por fu figura redonda, 
¿10 es buque que fe deíperdicia , porque íe ocupa , y apro
vecha con Géneros. fueltos , como fon , Enihltorips , Pimien-

y,ta, y otros que llaman de Abarrotes , por lo que les refulta 
3 , el beneficio/de 13^440. palmos , que componen los referid, 
i,, dos ocho de aumento en cada Churlo, y íe convence, el erróneo., 

íupuefto de; no poder cargar mas Géneros que" la E/peceña,. 
como fingen los Diputados \ concurriendo -, para mayor com-. 
probación de lo referido , y de queaora, y fiemprc. han tenido, 
buque fobrado para cargar mas numero de Piezas que el de las 
4p. regulares, losexemplares."anteriormente referidos, de que 

\?> ch las Naos qub-llcgafon 1 Acapulco- los años. de x 7 z'9. y ' 1 7 3 o, 
¿¿fe encontraron, ycoramiífaron cpnfid.erab.les. porciones de.Pie^, 
g, zas dediftintos Géneros ^ que traían fuera 4c regiftro; Silogifinq. 
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f̂cri.). pu4je^Q|rî ai:gar^ vwfcm.ás, de lo licito , las Piezas que íe les 
, defeaminarón V tienen íbbtádqi buque para, hacer fu Comercio, 
, na aumcntandofHeyaoíá* -hur i i^de las^itóaide íu permiífo, 

„ y probándoles (como va demoftrado) que además de ellas ay 
cabimiento pata;inclüiííA»?¿ ipimienta, y Eofa^ Y para verificar 

, , el cumplimientQ^elos.:IjOOU. peíosen los prce!o.sf regulares déla 
„ Canelar, y Fardillos ^ferfoí^a. l a m e n t a - e n h l o w ^ figuicnte. 

FJL&RES $£:SÉ':®p{_ 
^dicbof&nÉros-."::;',, 

. ! / • 

39 \ Las z$óu. libras-de CW#,com- Pefos: 
Tiesas. „ j r \ ^ prada%-mMdrwká 8,xeálesde 

iu¿8 8. chnrl. U P l a t a l a l i b r a > c o r r c f p o n d e n . . . . . . ; . . . 2 5OTT.: 

D f „ Ochocientos Pardillos deElefantes, 
„ c o n zo. Piezas cada, uno ,.que es lo 
,, que regularmente traen , -y valen á 3. 

u8oo. v „ pefos la Pieza, importan. . ¿ , v. ." . . . . . . 4.8^ 
* ,, Un mil quinientos y doce Pardillos, 

en que fe han de incluir los Generas fi-
„ nos; dé;Algodón y y\Ios demás de tefta 
„claífe, la Seda en rama , y beneficiada, 
¿Pelos0> yzTramasiyjcpe Ce computa á 
„ 1 z j . pefos de valor cada, uno , que es 
„ e l mas moderado que puede daifeles, 

JÜ"JI2.' \ „ importan.: i.«. i. ; . i. í / i i i k . . . . . . . . . iŜ jJ»' 
í „ Regulafeles fola por la,:Pim({nta, 

ClaVo, Cera,y faofanquepuedfefitj¡-aer, * 
los 13U. pef9s.;queyfaltanparar et cum
plimiento de los j oog. de fu principal. í 3 

— — „ De fuerte, que por la quenta > y, va- ' ' 
4.1)000.Piezas. s l o r e s expreífadós^en que fe regúlala ^ 

r :•-:? carga défdicha N a o ; , compone:iódoMcC f . 
„ los mifmos 50QU. pefoside principah Y para. defvaneeer, qualT e 

,,quier duda .que pueda ofrecerfe (obre los Genétos de que. íe han* 
de ;componerlos i^ifi.E^ardilt^sji:fu valoti y.y :cqnfumo que,, 

tienen en :Nue«a-E%áña9 corno afsUúifirió'«lude los. . , t 

¿Elefantes-', i e hace codo; dcinoítaabk 
-.'ri.ia'iV^i " --̂ 'DMT elta-forma: fui o í h O 

"'••'•'•'99 

'^/ipTiegablp^ciJuerp cjia^ell^c^fioffes (y cñ otrasTqüe feoml-



¿¡Ué han de contener lof expresados FaídÜlos , ^ 
fiVj; / . fon los queregularmente traen. 

Ambayas dobles dé Vengalar o: ,• 
Idenvféncilla déla Coila. : 

Piezas de Pañitpsde Véngala.  "..  . J ,.. 
„ ídem de la Coila. . . . . . . . 
y, Chitas de Zúrrate* r

i»  

„Ideni.de Patanal  U 
.„ Lanillas. 
„ Bombacies. — ( . 

Mantas Lanquines* 

ídem Moras. 
,/ídem Cantonas. . 
3 y ídem de llocos., . . 
,_,Libretes. : . 
'„Lampotes*. • ,  , , c ¿ 
3 f Cocos. •• 

y, Terlingas.. ;  : , 
,,?Cokhas de Terlingas bordadas; 

Zarampües.. • :<••:. 
Caías ,en queaydiftintós Géneros^ 

,.ChitasfiaasideC^imbm^^ •; •'• ..t 

CÍabbí^^Sai^záfinoSi'• - ,., 
Idernentrefinos, y ordinarios. ,  v. 
Seda ¿en rama. . 
Pelos* p y Tramas. ... 
^oWfloja decolores. ^ ... 
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'^íN^^í^uma.'''""' 
УУ SedaC/habuey. 

cv. ; 
y, Dafeles á losrrc£eridos farMkscí valor de гг.5, pefos, por in

y, cluiríeven.ellosGencrbs de mucha eílimaeipn , .como fon la Ser 

A dd en rama ^.henefmadá. ,JBeiohr y Tramas, y. muchos de los de 
yt. Algodón y (yaz ion ramamente finos, y apetecidos por lo viíloío de 
У У ellas] teniendo, todos un gran confumó en el Reyno , y no.me

nos la Seda епмт&у qac fe beneficia en México, paja ufiír de ella*, 
fiendo eílo un renglón muy confiderable , y ferá mayor fiem

pre que íe prohiban los Texidos de $£da de China y fomentándole 
 :i 'i r • . У v „ las 

33 

31 
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„ que le ocupaban mucnas perlonas , y. 
„ Galón la «Sei»floxct-vy torcida^ y, en los Texidúsqucvfe.lìiàban en 

:- 7 ,yHq fon de menor . conf ide rac ion los^^ re íy por el gran 
„ confumo que.tienen en efReyñojpòrque^iivaliendo^al: 
„ que íe lleva de la Europa .,y dandolo con'Conveniendat, no folo 

los compran en la Nueva-Eípaña para1 lífarde Sellos; eji blanco, 
„ fino que los .ciñen para forros , y otras' cofas à qua los aplican: 
„ con que baxo de efte mpueíto íe comprehende. feimuy mode-
„ ràdo ef nutnero.de.Faradios de Elefantes*que íe les; afiigna , por 
„ lo corriente de fu defpacho. Y para convencer de, voluntaria la 
„ ponderación que han hecho los Diputados, de que reduciendo-
„ fe la carga à Géneros volumofos, quedará abaítecido el Reyno 
„ en un folo viage para tres , b quatto años , y que por coníi-

guíente fera perjudicada Manila en loque dexara. de .traficar '•> íe 
„ les hace memoria de que .el Navio hombrado Muefira Señora 

de Guia, yà citado, que llega à Acapulco el año de 1729. traxo 
„ r-egiftraclos 3 U I 17. Fardillo&y que fon. en -los que'vienen todos 
„ los Géneros de Algodón , Seda "en rama-3y beneficiada i y el nom-

brado la Sacra Familia , que llego el íiguiente de 1730, conduxo 
, , 2 0 4 3 1 ^ y no por efto¡ quedó abaítecido-ehRey no tiara todo el 

tiempo que dicen, pues tuvieron fu regular defpacno. ¿ como ha 
fucedido , y fucederà fiempre : con que quíeda defvanecida la futi-

„ lidad de elie/efugio*. ' - : -' . '• i- • " .- • 
• • ' - • . . . . . . . . . . . .CVI - I . f - o ' - . í t 

„ No es menos demoftrable el error que cometen en quefef 
„ perfüadir el perjuicio que rcfùltarà al Real Erario' déV. Magi 
„ dé la excluíionde Texidos fy.^pas de Seda* de Cbina \ por lo que 
„ baxaràn los derechos Reales ,• a-ísl de los ^Almojarifazgos en las 
/j &^: /cbmo los que fe pagan enAcapulcoy fu poniendo que ven* 
7 Í drama quedar en menos de la mitad los que rinde à V. Mag4 

' ¿ ^uiéiGoixìctciò.-'5 yapará ijuttificarlo; iè-formà4a:-ciùentàidp ellos 
/yarregja^aía loeftáblecidopor^V; Mag.¿en lá ndvíftinWReal Ce-
i y dulaifle &. de Abril del año próximo paífado -, -eri; que-;fe des'anw 
;pha: el ifemiflo à^ooa, petos- ;de principal^ ŷ Ueirrn111on de f 
, torno ,¡yfè^eduxeron todos los derechos' à la cantidad'de 170^» 

pefo?de pagb mafaapulcò\3*àpsk correfponde etV p ipiara à 174 
£por;;rop^íbfce-el^ v - : - : - - - . . > ^ - ^ 

ÌÌ 

i) 
r 
J> 

lasf?a;bricas qae-fe; 'hàviafipcmfieifacto à <cftablecér $n MexkoyJiQ 
que fé ocupaban muchas perfonas , y fe ma;ntenian:c\e reducir i 
Galón la SWafioxa-3y torcida, 
Mexico , de'aquellas Fabricas; 



?99! 
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j pj&8.8. > yJJas a 5 ou,..librasele Canela, y debe pagar 
i d e a d a Churlo, cnì^c^K/ca/à.jz,-peíbs de 

, , toctos derechos , fegun la quentá que 
J s forman los Diputados , correfponde el 

, Por z;H/3 iízvFardillos. y fegun la afsig-
: ,,ítoaeion enunciada, à;3 o, pefos cada uno 
I rv# p .̂rtod€6.r.,déícchQSr.;,.; que -es- lo mifmo 

J q«p íe cftablecib; en el Reglamento del 
i ansa de i ^zé».; ¡ y ha pagado aquel Co-
"* f * " 

i fl̂ lC JTCl'0• «. »; •>N • * • • • • <• *•.,*'• • •• • •1 * • v *. • • • • 
.Por el 5. por ioo. que han pagado, 

durante el referido Reglamento , por la 
extracción y embarque de la plata que 

,,.retornaba ycómo lo exprcífan los Dipu
tados en. las citadas quentas , haciendo-
feles folo el computo à poon. pefos de 
retorno ,¿ y nb al millón que les cofref 

•'jf,iponde*^*«f»'~¿• • .... >..• . . . . • . . < . . . . . . 
j ^ „ Por los derechos, que íe les confiderà 
& de Ja Cera,LoJn, y.Pimienta, y demás 
„ GcneroSiqucLpuedan. traer , íblo fe les 
¡,í carga xfjfpz^ p e f o s q u e faltan para 

completarlos .17°U- .pelos del todo de 
„ la contribución , que fe ha de hacer en 

m/os. 
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7OTJOOO. 
Importan lasexprefladas partidas los 

mifmps^i.-7Py,\pjc;Í0S:í,'m'.quc V. Mag. ( ^ 
V . ... : -i, tic;ne;redjidd^S;.tpdosípisrR!cales dercchps-: 

í;,I . , . é f t .¡Acapuko jiegún kícitadá Real Cédula ; , 
•j.,4e 8, de Abril. Defeneciéndole con efto la errónea fupoficion 

que fe hizo en efte articulo , porque ni V. Mag. pierde nada de 
s," fus jjLiftps eftablecidos, derechos v ni¡ al Comerció de Manila fe le 
M carga cofa, ¡nueva i l o .mifmo.qüé han pagado defde él Reglamento,. 
„ del anoidje, 1726. cpmo íe evidencia, con el cotejo de fus quentasj 
^ fin quej íampocp pueda/ experimeñtarfe minoración; alguna' en 
,jilos.Almojarirazgos ¿y Alcay.ála5.Jevi^4»/7<i;y.pQr^ué:c^.mo^uieria'' 
,3 qué c&luga^ denlos Igxidos de $edar} fe fobftituye la Cd#¿/#í;fq«e 

es un Genero prepiofo^ y:4e¿gíán, ¿valor :)::¡es ¿decjreerc>cque los 
7 ... de^ 



... _ . ,. . ... ^ \i? 
¿"derechos de fu entrada en MíM//apcuhrirár¿;,; é indemnizarán le» 
j , que dcxan de contribuir los mencionadoss^e/áw. i i 
 "• ' ••' C Y I I I . .R..OLJ.. L ó  ! : , ' ! : ' , : 

„ De todo lo referido íe deduce , y démueílra yfet equivalente 
por sí folo el renglón de la Canela Qáe u/ufruBularan en ella conocidas 

¿¡utilidades , baf antesa conferlPúr jyiw4^íc^i!íi&í;Ffa^t^]M4i»í/rtJ 
Que tendrán corriente falida en Wué^(^Efp(^hS}Qe\nms: UififtiM 
feo , fin faltarles elfurtimientoqueSñec^ el 
ttiage con el mifmo lajlre ^«e.¿<^4^«/ y.y?íí,yír,^jfc^j los dos tercios 
mas ni inconveniente lo^olumbfode laEfpeceyt'aí Que es dajble llgníti, 
el Permijfo de los ^ao^upefos de principal (:aUn gtya¿^<\r?j£íag^.& 
los conceda:) T que no puede, refultar, perjuicio MgHfto rfeí&j 
por la baxa de fus (Reales derechos : con que .verán  los Imputados; 
de Manila, como nó faltainteligenciajdé í]i:;Gpmc^eio ,. y que 
el A^or del Papel (que citan en fu Memorial^ procedió Con pre¡ 
vio examen, y conocimiento en todo ló..^que'infbrma//;ípbr.e.^ 
inmenfó daño que ócaíionan los.expreííados Texidosr^y ̂ opas d$ 
Seda de China. Pudiendo añadir apra, que aun debe degradarfe d§. 
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99 

99 
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a i racional el que no conozca la fundada ; juila pretenfipn del Co

mmercio de Elpaña, y la delinquente: refiftencia del de.Mamla : Ppí? 
J f todo lo quál,  i v *• 
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j,: Suplica reverentemente Mag¿' qu& eti.aÉeñdpti: à ello, f§ 
firva mandar fe defiera à lo propueílopor el Gomefciqe^íEfpañH 
en eíle , y el antecedente Memorial, refpe&Qtdel ifígóntraftable 
derecho que le afsifte para lá;preferencia j^4Ítf^ÍP|tk;4sJM«

i

M^ 
„1 mayormente quando la exclüfidrtde Texidosde Seda¿ y:^ifioneû4 

de China, no fruftra (cómo fe demueftra):jl^Sttttilidacies ¿ manuí 
tención,^ cónfer,vaciort de lo^eeinoC ¿^Manila, \$ y^quândo ref. 
fultárádeella el; reintegro ¿ yjfornenf^ de l^M^mwiCi joll&kfá 
de éílos Reynos ( tan ilalfâfnô iîsfetïsviifiiaâft? * f ^4n4pnadas| 

¿ceñando , Señor, con l i prohibición^^ 
^delasicauías principales d é . h M m m o ^  ^ ^ ^ ^ p ^ t £¡o.f. 

'¿3 

y^vele i y'trabaje, eri prombfcef ípd®sips\m |#ó^qüc^^iranár 
ypfu wmsatmyy.&mí& №cp№gíEzUe№PPt& lo/Jia. 
^tóchooVLliMa^ pím ^QUçim/ff^àfk^^'^ d&ikh'8№ï 
¿ p o s ¿i eiJ>etandóHmercèejv;l^ n^|finc^n :rjlLj? 
' ¿qtt el ^quéíías enfcrn^edaçksDâeliiGomejyo ^ é f ^ a ñ $ 0 . , m $ 
^íurgencía *odo elaiiV¿Q> ^^qpIUÏIq ¿ $fr$¡$k$ p e d e ^ 
iJdebefAark ,̂ &c<.u «ios • v.oWÊ V ,. sfc srl TA\Î...I ¿r;> 

VV, LOS 



Refitrenfe losinf :**>7»'"' Los fnftnmíehtós queacompañaron elle Memorial', у 
frumentos preferita de que iè dixo ai Штего 2 2 f. iè baria mención, fon : Ei.primerox 

tlcZlíd^ff u n p °dcrdado por el Confutado , y Comercio de Cádiz en 2 4 . 
Pellón fu ante, de Mayq de 1 7 3 5:; àr íu Bi^xkt^o^onJofi^/Ij)pe%.Pin^àldo:i en 
ccdtnte. Memorial, aprobación, y ratificación de ia oferta que havia hecho de ceden 

eñ nombre de fu Comercio, al гДе Philipinàs, la Efpeceria, y de

más coíás que fe contienen en fuá Memoriales. 
2 2 8 . '• Él fegùndo^ una Certificación dada por el Contador 

del Tribunal de ia'Cdfi, de laXontrbtacion , en que confia,, que en la 
Flota que navego á NuevaEfpaña ef ano de 1 7 2 3 . al cargo de (Don 
ÀiWiìo^Sefram,г ф largaron , y regiftraron 1 0 5 1 1 2 0 1 . y media 
libras nètàs^ ^tCanelal$411804. libras netas ас Pimienta, y nin r 

guna partida de €Шо\ . 
^:tz$« ' ! Ü tercero £otr* Certificación dé la mifma Contaduría* 
éflqitòfè еЩ>&Щ, Ш li i lota que. hizo viage ala mifma Nue^. 
ita4ll^ña«';¿''át^Gárg6rd'c:f referido' Ъоп Antonio Serrano, el ano de 
i y í Cregíítráron; mediai libras de/ Canela netas:, 
* 4 t j b ^ v d é ^ ' ^ ^ , ^ 

2 3 0 ; El quarto i òtta Certificación de la referida Oficina y en 
que ёОепа^Цие étíla'Flota que navegó á. las Provincias de Nue

vaEípaña el año de 1 7 2 9 . comandada por el Theniente General. 
&arqtèfiMaty, ífcr^if&frdfif ti 5 fj, у Г 3. libras de Canela \ 1 4 U ? 4 2 . 
dé ^/м/Ша;йёЕае:9у ftiñguna partida de Шик . ' •.. 
и ! ; ^Í¿^í6 (íotrá CekificaCioñ refpeétiva á la Flora del aña 
de Wj$í ,Щ№еШаМао elThefìfeftte General Фоп Pgdrigo de Tor~ 
Vés, éti <̂ ufc cÒrirtà^hàVeffé tegiftràdb 1 8 Ь у л б 3 .libras de Canela^ 
Tfétásy y f t í r ^ m W t ^ t i d a d e ^ : . * 
':''¿'jf ¿v í jpl$j^w4'ú&á InfòtTtlìa'dcàiòrigirmf ^Ъеспа de comiísioiv 
del G&o% &ònFrarie(jfèè de Fufas у сото Prefidente dèiaCafa déla 
teéritrStacióá J à peáímcrito delGonfuladb , егд quehaviendo рсг 
•tfíétoc M'èìécibièÌfe información de peribnas inteligentes en Na.„ 
"Víos i :yCáibíavegaGÍon?i, en ràzon éei 'JLaftrt de ftedfmqmc^ necefii

%àbà pam%à^é^ir i ;un ;Navio de'porte de mil Toneladas,, cargada 
"ili (Boíeg£¡ уШШе}иеШ®раь Ropa í y que Toneladas de buque po

;Q¿ttfár ^^М&^Ефг^^Ш^^ la uniforme declara^ 
^&<&гЫ£'%еЩЩ^ yíel 
t>WMààlfc у ̂ ефа<фШЬШю del porte de mil ,Toneíadá¿ 
'car^.UídcPfca' íttT.^ufeití¿ reguíaír^ f fiendo fabricada г db maderas 
;delndía^v rñeeefsífe cafgardecRopay fiendo liviana^ 3 f ' 3 r 

" Т о п е Ш а к ф ^ у ^ е ^ ф á Í O Í quíntales cadauna ,eh la fúpoficior^ 
que el La/he fea de Piedra , y S ahorra, con l aque laftran enlía. 



31? 
VerakCm^ i(^Nivioiác prptá parí fuTetornb á-Eípafía ..perqué; 
ocupa cada Tonelada del pefo de dichos 20. quintales., 5,8. pal
mos cúbicos , y cerca demedio palmo de otro: á cuyo refpecto las: 
expreltadas 3^33.Toneladas deLafire-, ocupaban de medida 117.. 
Toneladas, poco menos, quedando por efta razón 8 8 3.. Tonelada.s> 
para llenar, y cftivar de Ropa: y;dan por razón de fes. dichos,, 
einteligencia, el haver navegadopo£ eípacio de inas de. 40. tmi^ 
y la mayorpartejdeiel^ ypor hay.er hecho 
la experiencia ^leñando, y pelando un Caxon de Piedra, y Saboxra:,; 
4e la cbn que! fé laftran ;, y lahórrandos Navios en Ver'afCru^, por 
el qual havia.n hecho la regulación ¿ y medida que expreíTában. . •,. • 

233. El feptimo y; ultimo Ifoftrumentoi de losrprefentados> 
por el referido Diputado del Comercio, de Andalucía con fu últimos 
Memorial, íe reduce á otra Información hecha en la mífma; forma 
que la antecedente, eh razón de hacer cpnífar con perfonas inte-j 
ligéntes en Navios ¿ yMaifires dé ellos, qu&palmos cupicostiene} 

una Churla, deCanelayás^Q de 16o. libras :qu4 palmps componen 
un FardiUo , b Caxon de una vara y quarta delargo ,dps lerdas .de^ 
ancho ,= y. una tercia de alto, con mas dos dedos de,aumento ¿crjt, 
cada una de eftas tresMé^íJj ppr lo que. pcupa^Jos Abrigos: que } 

palmpsjcompphdrán las Bal/as de hofa de;una.yara de ajkp , : y dos, 
quartas de circunferencia i y que dixeífen afeimifino, l^s Teftíg0?*: 
fi fe podían'reducir ápalmps lis Marquetas, $¡e^erá,depefo de doce^ 
arrobas, y quantos palmos compondría ea4a,un^.. j 0 -¿ • _:, 7.:, V 
zr 234. . ^piaviendoíé.examinado al tenor de; los par^culjares,ex^\ 
prefiados l¡0on Roy mundo de Sotó,, y (Don i^i$\deHerrira , perfa-\ 
áásintehgentés cn}hi¡Medida$ cubicasf^£pmo~^^mfr ;que eran^ 
y Jaayiah *Mo eíi.-la-Cari-éra", jiüra&Oc» Quej i^^uña^j'Ca^ela: fai 
l ío . l ibras j mediría,en bruto 3.0. palmos qubjeps, algo; m a s o ¿ 
menos, fegun fe aprletaífe ; y no fiendo afsi.* fino dé las empaca-:, 
das regularmente ,*omO las qu^íeitrafkaban; d e : A f c á la^jfd-: 
C r ^ m ^ i a i f i A d ^ ^ ,.en que. no fe de
bía haéer aprecio del défpterdicio qup\ dexaba;,-en;la 'Bodega por .ra?.; 
zortdel redondo i q i ^ é l ^ v ^ ^ ¿ á ^ t f e c p r i ^ 
terualapírc^unta, mecjiaí^^ paímiQl j> ¿y ¿ ocfe.áe4mp£ ' ^ o t í o : 
que \^B'd[f de [Lafi .rftcáh >fc 5 >:paifríos^y' jachó, decimpjr de- otro, • 
aénqu^c i^ buqué-3Z. 
«atos^jy:Inueye& redpntjo que 
derperdiembanclos;krigulos de'^quádro;> .y que la Matqueta de 
&trJJ&GjÍ!U arrpbasrmédiíi:! 7.-íp3.1¡W;Cubicps.á y un quinto de 
í r á o ^ y ^ u ^ ^ 

"' ,..,, '" * . " "' ' finp 



fêno rc4onda.i.pórcWaíGÍo"queaeíaTÍa feguh lu Fabrica pyramidal. 
• 23 5. El ultimo Teifcigo de los très que fe examinaron para efta 

Información , fue (Don Pedro Manuel Zedillo, Director de la Real 
Academia de Guardias Marinas, Piloto Mayor de la Carrera de In

dias , à cuyo cargo eftàn todos los Arqueos de los Navios que h , 
trafican y Conforma con los Maeítres en todas las quatro Piezas; 
añad iendoque {^Churla de CaneM, que fuera de Bodega, medía' 
los expreffados 3:0; palmos cúbicos , dentro de ella mediria 38. 
palmos. • ^ • 

: Explicife h que es ?"
J

*3¿ Yporqüeaföiiiiimo^^pidib por parte del Confulado, 
L Arquèopor eiAr~ que elle Arqueador dixeífe , que cola era Arqueo , quantos palmos 

quctdor Mayor, componía una Tonelada de Navio de mil Toneladas, y lo que de

bía tener fegun fus reglas, de buena fabrica , el Entrepuentes de un: 
tal Navio para fus regulares Medidas; íatisfaciendo à ellas ' preguii. 
tas, diktnÉli'fiifdeclàración , que fiendo confiante, que el Arqueo 
cte la regulación y o quenta que íe hace del buque de carga que tie

ne el Navio èn fu BóÜegayülc buque fe medía por Tonelada, y 
cada unâdeëftas Contenia 8. codos cúbicos, y cada codo confiaba 
de3j¿';dedósdeiosv4'8íen.^ue'íe dividiala varaCafiellana 3; que co

munmente íe dice fóáfú de medir : Que teniendo la Tonelada por 
raíz dös.codos ,• ов 6. dedos, contiene 2 87^496 . dedos cúbicos; 
les quales partidos por 1728 •> dedos cúbicos, que tiene un palmo 
cubico y b quarta dé vara, correfpóndian à cada Tonelada de Arqueo* 
166. palmds cúbicos'y y tres octavos ¿ e otro y de que fe infería, que; 
li el Nawo^ènià mil Toneladas, contendría к66щ7}. palmos 
cúbicos s y à eile fefríee^b Otro qualqüier buque, yqueen lo pertes 
néciente al árreglamento de las Entrepuentes de los Navios: por: ef. 
bu!que defus"Bodegas y nó fe podia dar regla general, por : la gran/ 
irregularidad que íe notaba en ellos, por fer ello a diferecion de los 
Cónftruótorés, y fegun el fin para qué'los fabricaban. ::i 

acuerda el Con Havíendoíe dado quenta al Coníejo en i . de Junio dé 
fño en г . de junio T y , dèiMëmOrîal ultimo del Comercio de Andalucía ve ínfima 
de 173 ejite paß

ГФ ' 
el 
ri 
de , „. . 
infirumentos que le inftanc'ia' del Diputado del referido Comercio ,dix;o lovßguiente:. 
acoyañan ... ¿ ¿%r. г ç w ^ i n l e h c b cfcÍ'CofficTcio:dáíEfbàfiafëreduce a.qu¿ 

Refpucfladel fe , > , г , . . . ? ' > r г .л\  \л /  ' т хт г г * ~ •• • 
шг Fifcal à и vifia »»•

 e l G â l e o n armual de Manila 'navegue para la NuevaEfpana сощ 
antecedente ,enio. „ 2 fÖjjV libras dcGânèta, y y el com i>lemento:à das 9 oo. : Tdheladast 
d^ Noviembre, de ^defu Permiïfoen Genetosvolumofos:Que con el valor de.lä 

i> Canela y como eonducMô uákíaméhtepopel^omer<¿w d e Phife pinaSj 
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NOTA: . 
Eftos números fon 

del Memorial del Co
mercio de Efpaña, 
que comienza á fo-

N u m . ^ C I . 

^^cpiífiífteeu quéplpíimerp pmitje , y no quiere, concederle? íóique 
.eftpsjpaganpor r¿{m<del.buqué qué eompran de aquellos a quie
nes ̂ ájféparádo;^ qúefelí^-fe 3 Jl 
;..:,> 7 }í " „OM'íii-

as»--

3 , ninas, reincégraráulas {raftairciaS .que- pudicrári .'eípérár de la cón-
„ ducion de] Texidós-Áe.China^ de. que fe deben privar^ quedando 
, , refe.rvados para el-Comercio,de Efpaña á las Indias,con cuya prac-
„ tica afsienta el Diputado pueden Jos Philipinos completar los 
j , 5001J. pefos de empleo principal;.en Manila y que les efta permi-
,, tido, y retornar de fu producto el millon.que fc.les concedió en la 
,, Real Cédula últimamente expedida en 8. de Abril de.; 1734. re T 

„ partiendo, por mitad el empleo , los 2$op,. pefos en igual nu-
mero. de libras dé Canela, compradas en Manila á; 8.¿jéales de pla^ 

, , ta, y los otros 250^. en Generas v b l u m © Í Q I v . J : - j ch;ri; : . 

• B y, Paía exponer el Bieaj.ek£QBCépio;q¿ue¿^.foriáaáA 4<fe"l$s re£. 
pe&i vas.razones ,;yaciertoej^fo prueba ¿ifolp ufatá ¿del Papel 
que ha formado el Diputado de Efpaña,;yfatjsfaqi£ndí> a fus razo T 

, , nes, a fin,de que no quede eluda,que puedaf;CÓji:fi^n4if i iei^ecj^. 
cip qucde^poner£eén.pra&^ 
ne^efi^ia^ejité.fepj^fio.ríaj-ia,: -,c>-; coi sfnq íx ; ; ;^ , - ; ] / h ; ; , . I C . 
... j i^fi ienta el ©iputadó d e l ^ o m e r c ^ 
pradajsj ¿^.p^ilibfedej' .Cd^l^úe prepone ^9x?equMaknPs de 
Texidos dP^M^dhChitta.): ajj prjef ip/de 8. c^ealéSb impoftar^nj^.jo^. 
peíbs i.ylqujere:que:je4|^ ¿pftearáqeUemplqp^ 

„fin reparar3qUefobreetecQJ|ojde.primeray^mpT^i .tjejiejqpe,, 
(, pagarlosiderecho^y: djejn^g|ftp$.y; j i í ^ n ^ ? l q . a e n í á ^ r -
yym^a. por ¡los Diputados del, Qómjerjcip/dél Mamla^ fvmñ-j $p 

pefos por cada Churlo •, y que fiendo el numero de.¿ftpi).(:figuién-t Jas z 8 8 

do¡laTregulacion;hecha por;ellJJipütadíídetGométdó.deEfpaña) Num.ciiL. 
, , i é . S ^ y e n ^ 
j }, peíbsK, eil lugar de losji 5 GTJ^ que:prefu.pojs© el Diputado! del Gp-
2merciódéEípañá/j y- quandpjíbíaménte (íe-conceda";i^^ 

que-ejle. lê rconfid-eiija;!_e.fl.. eada-^rfeénrlkquenta^qu^; les hace, 
importaría, e l empleo; zjj^oo,h;. pe-íps ^c-Án^ncMíy quepor^ 

^o^alquiiera de los [d9?!j medios fe comprueba el error'del primer, 
.£upueft& ,1 y fe evidencia, 'q^e.el Comercio de fyílipinas^, b n p t 

H¿%ííÍ^Í'JáJ^SP^-Éfpapí. ,^ks'%¿ofy libras Ac¡Canela:asig
nadas por equivalente* l o s , bque.fiéndo.Eqayor; la cofia, 

j , detemple© y minora:aprppprcipnda ganancia.: : «HiL ; J ,: 
;; r ii^aidílercnciafi^érjsí^lta de lps iéj, pefos que afsigna, por ra.-



i9 Obras Vías, fundado eñ xprcfii Mageftad coítca el Galeón para e{ 
¿, fituado', fin hacerfe caigo de que cite cofto le hace à favor de loa 

referidos, y 110 del Gomercio y yapara regular las ganancias de 
3, efte, fe hace precifo, que aquel exceffo dé ios 16. á 4$ : fe nave

5V gafle empleado emméreahcias vy no fie rido afsr; fitìocónfumido. 
i s en lacompra délas mifmas Toneladas al arribó k Acapulco /'naia 
5, puede computar por .gracia; deprincipai loque t í o fe ha arrie f. 
5Í gado ¿antes si dexadoen^/?i^/«*í a beneficio de los acreedores 
5$ al repatómientadc Toneladas >'> cuyaafsignacion rie ne confeíiada 
^ el Diputado del Corner ció de Efpañaeh fu Memorial; 

y,í Mtféttkfeáf jcfycédafeafrDípütadé ido Efpaña ^ quanto fi
;gUra'en tà&iquéntas arbitrariamente , y cQn l^serrores que ;fe 

sfiéxàftl íéebnbceií ¿ y >que ci xmplèó^dé las x 5:0^ libras de 
f^aH^àimpoxie f o i a n ^ n t e 5 0 ^ pefos, y qUé^Vendidas ¿en'Acan 
y, ftìl{&áji^^ealeSy irindánéK 5 oi por ' i00. libre para él

:

récornov 
•99 toda via faltarán para los 5 oou,' pefos que debieran quedar rd 
£¡&OK№áo<.aePJ>^ 
, &>k 2, 5 apelos : y fieudoqefta Efpeceria, à^éxcepcioQ ofcl £/<n;ó y 
¿¡Pimienta^lasque máspoádeía^él^pütado dél'Cbmércio" de Efe. 
^pañade^ptecioía:, yjdê ma î¿teÍEÍdas gáhaficias 4 "paiTarido á la 
^pníebaf >, fé'№con©cé'5.qüé]todá?feefic á un : jjói par 
^itóóyiquàndb;%fe^probar^;^jliè el éxeéfló de ella fuplia la 
^tnodefád'a^ue rindeMjvoiumóftev como pretende perfuadir en 
/yfu MerhOríal.

 : i.jWak C:.JL::.Ú v ; . ¡ \: .•:...« . .: Í: . ,, 
( 9y Fleguláfe paraláaatri 'mitad dé

Jempleó principál en Géneros 
jV;Volumofos igual cantidad^que fon ¿ 3 ó j j . ' pefos y que deben 
^producíbpaf^ eí r^tórnoi5"oo№ fobre efte cómputo fe ofrece la 
^cònfidèración .,^de'^uSífiendcíiei;réhglojft de Cañeta'dónde fe 

afiánza l¥mascrec|daíutiíidady ;y ;

nó excediendo efta'¿fegun la 
} , demóftraéión ?9 de  f o i por 1 oóV lio; és préfumible íean más excéfe 
¡y fivas en

1 los Géneros vótumofos ¿quando debiera probar, que 
£ en eftóS''al^tizabanlós^¿fí^/Ví©^jf§a por roo, para qué fuplienr 
,>do el caudal^füé'falca c&h C'a?velà~

r

,completante el millón de re

^•toiWcòri;que verificar^UEquWaièììté. ^ ••*•'<tl 

3 , La dificultad'de probar los'titiles en élr empleo de;k>S'Géne<

jjWós vokmíoióá ,! y fu dil^éndiby èónócib•:

%éduda ékDipurado 
,j del ••Qomercio de Efpaña , pues ho fé empeña eíi deducirlos .á 
„ qüenta f cómo lo hace con•"la.:№^i(',y:íexoi^eh(!á'£@nli«ccr':uaa 
„ lifta ; para nada conducente , délos nombresdé]ósempreñados 
,yGéneros que fe conducen de Manila y fin^diiMnguif^éf ñ;i3írieros 

la calidad ^nicprexios en a'quelià̂ CiuàaÉd'p ̂ 4bs^fíM^iiriía'
!

eB 
-* 'C y>Aca
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diera.. 
„ Tadò lo réfe rido comprueba^ y aun evidencia, que no es, ni 

r¿$ebe*eífamarfe fpufyu&aiente avíos Texidos de^ Seda de, (T¿wa:,'el 
¿yreriglan^e \x£anela\ però quandolo fuefie ,ycomo tal fe demofc 
.cjitrafleyballáiiafiempTe'£lF¿/uí/igravifsimosinconvenientés en fi| 

îpra¿T:icaî 3cbnio lós:rieii¿>expueftbs en fu ®iBa№w antecedente^ 
yy.enperjuiéió.del.Rey 5 del Comuri de efte Reyno, del dé la Nueva; 
^Eípaña^yi aurcdel miimó Comerció de Philipinas. í a, •..> 
2.y;29, Los:perjuiCias:deila: Real'Haáenda conípirafr etí*L meno* 
fímaipr.delosdjerechas'rqiíiehaviande contribuir las a^orj; libras. 
rfAo (?8nie/*jeafEfpaáa.>; que¡en îM]íWf<»<, ;pOBqúe-ea aqüelíPuercp 

„ Jcajmkp: y fin embargo', aun quando fe le conceda, que em

,, barcada en el Galeón la Canda., quedarlefuficiente; buque para 
n él empleo de los ¿50TJ. peías en los Géneros volumofos, y que 
„ en ellos abanzaífen otros 50. por 100. de.ganancia^ libre iguala 
9> mente que en la Canela, ( que cs^mucho conceder) rodavk v e r i 

5 , drian á Faltar para completar.él: millón de retorno: qué debían 
¿, producir.ambas eíperies^a^ojj.peíbs¿ porque foloimportarían, 
» 7 5°U p e ^ o s : ^ e manera , que de ninguna Tuerte íe verificaei 
,; Bfm'í^denU'X^críe propone'', aunque íe camine por el.voluntario 
¿ >.computo dejas conocidas ventajas que fe figuran p r x l ¡Diputado, 
¿, dcLGomercio de Efpaña. - • . • . S ^ M ¿ o ] zzl •.•ro sol •/•.•.•¿i , 4 

;.;^;Aídemas::de:lo.teferido^¿eiacuentist. :ótüa>\wam<^.ínei^ 
>>• eücáz pira ño poderfe jverificarxfte Equéalente.i:•fo&№exfdos>d¿ 
&§eda,de; China con\^s 2 jop. l i b r a s : d e ^ 8 ^ * J o p u c s 3 i m a i Í o n e ¿ d ^ 
, ,de efta efpecie ^qué' íe ocupa; cori ^¿[libTas.lblameai^y vals 
yt%crxManila ¿00.peíbs:, y la de TexidosckSeik3Jega¿flricí ejecede, 
> v a 4 | j ? peíos ^ y con^efta^notablevdirerenciaide' preejosíe acferr 
y > dita uri patente éxcefio , rpor el quenuhea podra fcr;equivalente* 

; „ Haviendo dcocuparél renglón dé ia^a^/a^icéiironeladas, 
i; •y.dos. tercias de otra a,ybaxandofe délas, ^aq.: que .tienelel Gav 

león la tercera parte¡¿ que'fon;3 00; par razan! ¿dLaflre^ queda* 
j, ' ián útiles paralos,GenerQsw.o^umofostt83:irI

,anelada^ $ y;u>ntert 
ció: encuyabuque no es pbfsible pueda Caber el empleodea.¿OTj« 

¿¿pefos, aunque los Géneros de fuxompuefto fueífen mas Inobleí 
yi ¡que los "que vienemde. Marida.,, aquel Comercio emplea lóéW^on'* 
«•en \ó& Texidos Je China, y los acomoda en jooiiBiezas^ que .©cürt 
5,.pan6 z: Toneladas ¿y hiedia jireputándo íu; valor en 40; pefos cada 
„ Tonelada., yicada Pieza en $ OQ. peíbs,. y dexá las .3JIJÍOO. Piezas 
¿Visitantes1 pasra Ice. voiumofo.: y; fibkfcde e f t e modo; puede completar: 
n : é á cfteelempleo délosra* 5OTJJpeíbs ̂  que dóc.otra fuerte rto pu« 

. •. ,:. v . . ... «. • • r. •. " • Í ....... • 



S s importarían, fegun fe halla informado, 21 j] 9 4 4 • peías, у en £<ц 
¿, dix, folo los de entrada por millón , y Álcavala pagan 34.. pefos 
f J por quintal de 1 0 0 . libras , y con los de falida para Indias, que íe

^,'gun Proye&o fon 2 0 . pefos por q\iintal,importarian 1 бор.pefos, 
,/;y a ellos fe deben añadir á lo menos un ,50. por 100. que vale 
,, mas^l dinero en Cadí^, donde le.. tomara íu Mageftad de conta

ndo , que en Indias: con que quedara defraudada la Real Hacienda 
jyCíD. 2 1 8 T J O 5 6 . pefoS. ••> 
oi  „ El del Común de efte Reyno ferá confequente ; porque rc

£lducidá]lá\entrada;^ , fe retirarán de 
„ hacer los empleos los Mercaderes, que cnflblanda la compran a 
¿pía^^Gompañiayquefbn.muchos y con la efperanza de hacer fus 
# ganancfasíén.laqué íé: embarca para Indias > y ceífande* efta con 
,Vlaprohibición,íblo vendrá lo muy precifo, y no abundando,, 
¿^fubiráel precio yenquefe perjudicará el Común. • ,'. ,. 
.ib:,^,^Elimayor,dañb'1 recaerá' fobre los Vecinos de la Nueva

5, Efpaña :cporquef.qnando fe.veriricaíTe la ganancia del 1 50, por 
,5 100. á.favor ¿c\os Pbilipinos: en el renglón de. la Canela tanto 
д, quanto ellasfubíenén, fe alimentaria"efptecio en manos de los 
j^quelaiceñian de primera .Venta.*,: y c i to , que feria üt i lá pocos 
^Comerciantes"de.México,, cedería en detrimento del Común del 
,,Reyno \ pero lomas es , que á fu dilatada extenfion fe le precife 
, ¿ á la tafla de las z; jop. libras , fin efperanza de que nunca llegue 
,y él cafoi.de la abundancia , y que fiempre; juftamente fe tema la 

xareftiá que. depende; de los. contingentes íuceífos de la inconf

tancia de navegaciorj tan. dilatada, y á tvifta de lospaífados re

cientes ejemplares :\ pero démos;que no los huvicífe , y: íe. affe

,.,.guráífe puntual la venida del Galeón annualmcnte ; (lo querño

ii ralmeate.és.impófiible.) .qüíejí'fe'rá.capár . de evitarel que una 
,, Compañía de cortos humero Át Comerciantes acaudalados de Me,r 

„ xico , atravieífen todo el renglón de la Canela en Acapulco , quedes 
, ;, fenVmuy fácil, y ocultando gran parte de еПа';,Тирш1ёпа*о41а ca

Nam . ixxxvu. 1, renda, la defpachafien á precios tan exreeísivos, cómodice d£)b 
, , putádo del Comercio de Efpaña,valib lósanos dé 172Íp.:y 173.0 J 
¿,pues .fin el recelo de que en los intermedios de unJGaleón á otro 
„ pudieife haver entrada en el Reyno, darían la ley fegun fü: am* 
,, bicioru mayormentéeu unaeípecie , cuya falta no tiene equfaa

„ lente que la fuúla , : ni íu difpeadio fé limita: á la variedad' délos: 
,i_ufos, ni á lafréqúénte inconftancia dejas. módas;p: como otras 
,, mercancías, finó coiififteencierro, yfeguro confumó, y como 
„ tal, iió escapáz de reparai;,un año abundante: l ó r d ^ o s qué oca

fiemo 
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5, fíonola careftia del antecedente - pues no fè ha de coniumir en èl 
¿, lo que dexò degattarie en cieícaío. : . -í \ 

,, El perjuicio del Comercio de Pbiíipinas Ce comprueba con 
%, varias razones :' La pr imeraporque ocupada là ; mayor parce 
>,,del buque del Galeón con las 2 5 ójj. libras, de Canela, fío les que-: 
',,da ( con mucha diftancia ) el que necefsítan para^el-empleo de; 

los z$on. pefos en los Géneros \volumoibs :".I»a í ^ n d a v ' * ! 1 » 
quando les dexaífe capacidad y noalcanzandas gananeias de arn-t 
bas eípecies, yms ptincipalespa-prodüGir liquido el millón•qua 
pueden retornar : La tercera, que fiendo: contingente., .que"ei 

i Holandés no quiera : venderles-la>-Canela en" :fú Colonia-f Ce hallen; 
con íu falta, y la de;los Texidosde Seda impofsibilitfdosà"cfórw 
tinuar fu Comercio con la Nuevai-Efpaña : 5¿a quarta, que quan-: 
do lograífen facardei Holandés annualmente- toda Ìàpprcion de 
la Canela , fe la venderían al precio fubidoque quifieífe llevac 
por ella '•> aunque el Diputado del Comercio- de Eípaña diícurrct Nmn. LXXXiXt 

con débil fundamento, que conociendo el Holandés no ha det 
tener otra falida de cite fruto ¿que la de venderle a los: de Manila^. 
des brindara, con é l , ; y fe le darà muy varato, : fin hacerle cargo¿, 
que no ignora la precifion que tendrían los Pbilipinos de com«. 
prarla : y, que para ello la iriàn a bufear à fu cafa, dexañdolos.Ar-

¡y bitros para que la pongan el precio, y, la taifa : y que de no con* 
formar fe en Tacarla , no fe le íeguia al Holandés perjuicio algÚ4 
n o , por lafuípenfion de uno , dos, b mas años ; pues la necef. 
fidadde fuconfiimo:, obligaría por.aquélla, parte, b por la dei. •„ 
Europa à íu defpacho;, y no:íeiprivack:.deî sî gaása£Íciasi' pues, 
en menos tiempp del que duro la: íufpenfion de la?faca., com-i. 
pletàra lo que por falta de ella dexp. dé ganar:>¿ fiíbiéndo reípec-\ 
tivamente el precio, y cauíando-dos daños a. Jos ¥ecínos*deei 

^ Rey no de la Nueva^Efpaña ; el uno ^ privandofe del gallo, y ufo. 
de efta Efpeceña ; y el otro , pagar al tiempo de lahabilitacion'lot 
que no cpnfumib ,como filo huviera gallado por el correfpon-.; 

jy diente fubido precio.* pues el Holandés no es prefumíbie < lo qui-j 
\¿y fiefie perder ,.yeliRey. dexariade percibir elimportede losdere^ 
^chostpdo el tiempo, que duraífe la fufpenfion, fin la efperanzade} 
v» refar cirios en lo venidero. . q ' , , t 

l^arquinta j y ultima razoit confitte en que af Comercio, dei 
ìThilipinaS), no haviehdo. de retornar à Manila mas, que el milioni 

de pefós, no le aprovechara que en Mexico valga la Canela, à lo$ 
excefsivps-precios que .'pondera el Diputado, del Comercio de Éft 
paña 5 poique eíle'beneficiaredundara unicamente en el de los, 
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í , pocos Comerciantes: que huviefien 'atravelTado \£ Canela ¿n Jca* 
„ palco , porque vendida en la Feria por los de Marida , ño pueden 
¿¿gozar del crecimiento dé los precios que podrá tener en el ínter
in medio de una Feria para otra y pues como -afsicnta el Diputado 
„ del Comercio de Efpaña , luego que llégala Nao de China á Ata-. x 

^ pulco .y fe abre el precio generalmente á 18r¿ reales, y los Comer-» 
i y ciantes Mexicanos: labran muy bien ai qué puede correíponder, 
y , para que los Phiíipinos faquen? de fu cargazón el millón del re? 
¿ytoEno > y !no *es- vérofimil•l«s.;4éti;Qtros ,;-aun • quando.-lo intenT 

taften, mas fubidos :cy aun quando los Phiíipinos qurfieflen dexar 
yy jen Acapulco la porción de Canela que conduce el Navio un año, 
„ con la- efperanza de ¡lograr •én.el venidero mas ventajas en fu 
„ venta --4 ry,no les hiciefic falta fu pródu£bo para retornar en aquel 
„ viage , reférvando para el fuccefsivo el retorno de u n o , y otro. 

prodúéto; 5¡ no podrían ufar del caudal retenido, ni aumentar 
con él í él retornos: porqué;como va referido, nunca pueden 

& debolver mas á las Islas que el millón concedido, que fe ha de 
A , componer precifa'mente del producto de la Efpeceria , y demás 
w Gene ros volumofos , que cada año han.de conducir , y re -
„ tornar. ...A • • • \ .. 
.. ; y , El'Thcniente<pencralde Marina íDon Manuel' Lope^.Pintáday 

r„ dice en fu Informe , que comerciando los dé Philipinas folo las 
„ Efpecmás,y 'abanza^ánmas-de'i-50. por 100. tomando fudinero. 
y , en Acapulco. s pero, repara el Fifcal ¿ que no dice les quedará librea 

Num. xgvii. efta ganancia para el retorno : y aunque ^el Diputado del Co-* 
„ mercio de Efpaña intenta esforzar efta aíTercion, diciendo , que, 
„ podran ganarlos 156;por ióo. en la Canela , dexandolo en los, 
^:tertoínosde la pofstbilidad, y fm la exprefsion de que fea ga-t 
jpnancia liquida > llegando á la dernoftracion de la quefíta, la re-*. 
^ duce á los 50. por 100. ponderando fer excefsiva , cuya dife
r e n c i a califica la diftancia que ay de la imaginación á la realidad* 

y y Eftas razones ^y las que antecedentemente ha deducido ele 
Fifcal ,dé hacen de fentir , que no fe debe admitir el propuefto 
Equivalente. pues; én? el calculo femado, la compra, y retorno hot 

^.completan la cantidad.permitida del millón: y quando cOmple-. 
tafle , no convenia fu practica, por el perjuicio á los Reales in-¿ 

í> teréffes, en lá:diverfidad de: derechos que fe caufan en uno , y 
í, otro Reyno , por el daño que refultaria al Común de eftos, y 

aquellos VaíTallos, deque cfpecie tan neceííária eftuviéífe al ar* 
„ bitrio de un Vendedor en las concígencias que producé tan dila-t 
», tada navegacióny.que quando conviniere,, nunca era feguro^ 

»1 
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3 i y .conveniente : porque fiendò la Efpecetta' del Dominio de los" 
J3 Holandefes., que abanzan crecidos intereífes en fu Comercio por 
¿ , la Europa y fin fu - coufentimiento era exponerle à que los Thilipi-
)ynos , por renitencia de los Holandefes-, no návegaífen cita efpe-> 

eie , y la falta de efte Comercio à la Nucva-Efpaña hicieife mas-
iènfible la que ocafionaife en aquellos Dominios. . ) 

,, En eftos términos , y que por los efectos que parece havetf 
eauíadó: enMexíco-iá llegada déla ultima Real Refolúdon de 8v 
de Abril elei año próximo paífado, fe reconoce la juílificacionji 

f i y acierto conque fe expidió ; pues (Don Ambrofio Melgarejo afsien'ta 
, , en fu Carta de tsu de Noviembre de dicho año , queda en vigi-f 

lar , como es de fu obligación '3 para que en lo mas minimo ne 
3>fe abufe y ni omita Claufula de un Defpachotanfdnto 3y prof quo a la ~ 
yyUni'perjUad deCargadoresde ambosComercios rcs¿c Censirti Fifcal; 
^reproduciendo fiíRefpüeíla antecedente fCcdeberá obfervar en 
jjtododa referida Real Cédula r y- que-afsi fe'-podran confultar à fi* 
„ Mageítad. - w - - 1 

239. En villa dej^a Rejfpuefta. antecedente del feñor Fifcal,, Manda el Confijo 

acordó el Confejo en_ií . dej^ovjiémbredel {¿fino año de 1 7 3 5 . lHent.a d e 

vinieífe el Expediente por Relator : en cuyo eílado, por Don Simon iZlrfeT™yo7]Ud¡ 

^odrigue\Ahare7L3 Poder-habiente del Comercio de Efpaña, fe pre- hace el Comercio de 

fentó en del mlímo mes un Memorial éoh uñTdiimoiiiade 
Capitulo déCarta del Diputado Don JofepfpLópe^Phitado 3 ^nici--
pandole à&Cadi^ y que los Navios que ha viari entonces acabado dc< 
fiegar ^ í ^ ^ ü ' M ^ , hávian conducido para el Rey un €i?Kr/o í/eC;^ ^ 
tula, por múeflra de; laque íe cogiá endas Islas (Pbilipinasi cuya cuiàaà 

excedía a k de tas £ó/¡^^ 
habiente, que refpecro^dehaverceñado con 'ello el reparó püefloj 
por los Diputados dé" fkiUpiiiás à la proporción del BqtifoaléMe-oft-&i 
eido por el Comercio de tEÍpaña-j-íe ; '§uvieíle»p?eftf nteel Úeítimonia 
de la referida Carta ai tiempo del verfeeri e*l¿Coníejó el Expediento 
principal íóbreks irt̂ ^ 
merciosy y"feitonaiífé k providencia que tenia pedida élde Efpaña^ 
y el Confò j o s pot -feécretó del m)fmo d ia , marido paífaífe efiè Me- El Confe)o manda 
^úÉ^M'^^^hko^%lM^3 para haberla pteíénte áEi^miímoi f< *>*¿4 prefim<f. 

tiempo que él- Expediente princ-ipaii • -'• • • ; . : <•'•••';• • : ^ p o r el Relator. 
¿ ¿ A Ó r '-- 'È0àn^ „ „ . 
„ ^ , . - ' . - , >..;,.V f x" ~ ì l n r. " Prefentanlos Di~ 
fento elConlercipdewmUpmas^m 2 1 . de Enero de elte pretèrite ano, futados de philipi-

dél73é^únipequeño M e m o r a »» nuevo Me^ 

mento quévhavia^te;nido el Diputado del Comercio de Eípaña para* c o n m 

Jaavet í m l a d © * ^ 



Ufando elCorife jo 
pajfajfen eflos nue
vos Papeles alfeñor 
Fifcal : y refpondio, 
fe tuviejfen pr e fe ri
tes à la vifia. 

ultimo Memorial (que corre al folió 188. de eíte Extracto j que era 
fiípucfta la Real Cédula citada en el numero LXXII. del Memo
rial grande de Manila, (que empieza, al folio ¿140. de elle mifmoEx-t 
tracto) con fecha de 8. de Diciembre de .16.3 8 : y prefentandp 
Manila:con elle nuevo Memorial unTeílimonio de la referida Real 
Cédula , y de fu obedecimiento en aquella.Audiencia, por el quai 
£b juílifica fu exprefsion, y que en la narrativa que havia, hecho 
de ella en el citado" numero LXXII. havia [ referido puntualmente 
el contexto déla mencionada Real!Cédula;i concluyo pidiendo fe 
eondefcienda a la ihítahcia que tenia hecha, afín de que íe man
tenga íu Comercio;íin prohibición dcTexidós,, y (Ropas de ̂ Seda d¿ 
China; Y haviendo acordado el.Confejo paílaífen ellos nuevos Pa
peles al feñorFifcalf y con io t que dixelfe al Relator y en fu ReC, 
pueíla de 27. de Enero pidió íblamente fe tuvieífen.preíentes al 
tiempo déla yiíla del todo del Expediente. El tenor del referido 
MemorjalVyTeftin^qnió de la ReaJ Cédula en él inferta, es como 
íeíigue: 

E N O R, 

"Dirimo Memorial 
de Philipinas, pre-
femando una Real 
Cédula con las dili
gencias de fu obe
decimiento en Ma
nila , para vindicar 
una imputación de 
el Comercio de Ef
paña, 

Eftà aToj.140. de 
elle Extra&o. 

2.41, '33 , A Ciudad, y¿ .Comercio de Manila , Cabeza y. 
3, • . A la ̂ mas principal de las Islas .Philipinas, y en 

fu nombre fus Diputados, en virtud del Poder, que tienen pre-
íentado., .pueílps-ailps Reales pies de V. Mag. dicen.:, Que fati
gado aquel Comercio de tanta iníta.ncia, y péríecucion como 
ha experimentado;en los repetidos Expedientes , y .Prete nilones 

i, introducidas en díftintos tiempos por e.Lde. Qadt\,. yUpfserfdad, 
ride Cargadores ¿ Indias 3 quanto/àia..forma;, y pradica del Comer-; 
j , , ció de Philipinas con la Nueva- rEípaña, y prohibición de Texj^ 
¿, dos de Seda; pam^déíyanecer. tan impertinentes pretenfiones¿. 

expuiieron à V. Mag-ien un dilatado Memorial, reducido à cinco-
puntos, lo que pareció conducía à enterarla-V. Mag;;que para 
la coníeryaciondeJas^slas , y propagación de la Eé Cathplica' 
en.ellas,:y fus : C^nfinante?era precifp el.Comercio ;con lai 
Nueva-Efpaña , ìin prohibición \de_ Texidos , y /Ropas de Seda de Chj~ 

f,na , íégun; y como íiémpre fe havia pradicado j.y,para'calificar 
^, ella verdad, dixerpn al numeroLlCXILlq íiguiente:;; ;; ; 
. ; V. Mag. y fus glorio/os Progenitores tienen mandado, por^ Varias Ceri 

'¡¡lulas , y Leyes ,fe conferme elComercio con losSángleyes ,j,¿¡ue Je les., 
compren hs Gestostraen a.Maruja> lo-.jMpi'frgcedfr di-tal forjna^ 
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que en la Re] 
Que la limi 
aquél tiempo $ jfcincipaíf'y em'pléú-)ie^efie^^9m\v3^e^c^^^ ¿fe de* 
lia entender Jólo por lo tacante a1 Generaos de China , y que podían los 
jPhiíípinosademas tyf№f№lfóa^fflpléá

i

} neAif%

éiéft№aosd¿aquel 
trafico d 
Viendo/e 
hiente fie QDjervajjc a córner LIO sn'cjw'jwmwyvi 

del año de'$\ acordó"¿éWóbedécímlénWd^№e'xprejfdda:'RealCedukí, 
deber Coñtífíu2ffi

L

y yfiiafmhtfieton íh referida
 :

i%teligenxh , iptocediehfa 
fila^e%te:ld'Umiiaáon^ dmfléo^aol&s Géneros 

nife fiado laexperiencia ¿ forfèfìtrhédiofié dya lobado Id converfiondamu\. 
¿¿oí infieles \y fiendo là ^uèfHncipatmèhte Comercian lo¿^an^éy2s¿№p> 
ixìdos de Seda .* y piftèiiééìarifcejUs Generwfi frob^miconducmé 
WuevaEfpana ¿es lorkifirio "qué'frd/ñbir

:

là^coWuñicaHmi^ohilas San» 

por

^navientlò oidb a ilL^n1[)femo; Real Contro «, ¡tju5bl©i©xptifié> 
¿/roñen dìftm^^ 

¿pedidóíe (el ttcaí Dèipàbhò dorrèi^ondidhteii^viemd^ ehfcmjtì^ 
, ciò de M/^éerràda lá^ 
jpufb à :VzitìÌ^?*ÙA ftÙncaoiÌi,'àèfde là C^r^uàftai deádásílsé^ 

, y es, ofrecer , y ceder por equivalente, como derecho fuyo^piei 
, trafico de toda la Canelay

c

Pimieh~tai, y ClaVo que necefsite el 
i'Rpvii^fíp WVìpvÌFfiì̂ ai  M^%î ]o^^ntMlaico.rtíBi»iitiV :íolo el 

» 

» 
3»? 

rga: 

fffitriá, tíüelináíy^^rfe• cDi^íífeiaHo^'i^CoíneicíSdeCa: 

ì?fckìig%w$^ los ^ i  k a t t ó b . 
\aOTafíto cjSlri3ifè^àfIb^ def^%^r<fedcr<& hi^h©s:deítnoríer t¡p& 

v ácfí que por (Don Jòfep^Èò'^t
 <#i»^òspDiput^dó'^qu? fe^no* 

^ 7 Z „ mina" 



•5J mina del Comerció. de Efpaña , iè ha prefentado a V. Mag. un 
„ Memorial, cft que iefpondicndo al de Manila , refiere à los nu-
>, meros LXlV. bXfc'jUXPl. y 'l<XFmM$. 4- lo. que fc figue: ; 

' - y':--]''': L X I V . : 
tf^cortòciewfo MdnìH, que con filo la ,lu^ de la ra^n fe halla en 

eflo convencidas recurre con argumentos , y oljecciones à reparar/e con el 
efeudo aparente de lafupojicion de una Cédula del ano de 163 8. y afsi 
forma en élla todo el edificio de fu principal defenfa , diciendo enei Me
morial mdáüfcrito con- ejnumero^ 1. al margen, que: es del imprejfo, 
yfiguientes ; Porqueporyaflí*s Cédulas efià mandado iè conferve 
el Comercio de MàniU con los Sangleyes Chinos > en tanto grado, 
<juc en una , expedida en 8. de piciemhre^de' 16 3 % .fe refiere, qire 
la limitación de los % 50^. pefos dei Pcrrmífo que tenían las Islas 
en aquel tiempo , fc debía entender unicamente por lo tocante a 
Géneros détCkim.,: cuya^Refolucionfe- fundi?, { como en ella , y otras fe 
exjìirejfa)en lo impattante que es à nueftra Religión Catholica la 
buena eorrcfpoodeocia, y Camercìo conlos'C/^wq/, pórcuyo.me
dio fe-ha lograda laconverfion de muchos.Infieles , y la entrada 
4c los Mifiioíieros &ppftolicos en los Paijejs,del Oriente,} de que íe 
infiere , no fer problematica, como dice el Diputado de Cadi^t 

¡pftamateria , pues cbn el mtítivorde hacerle c o n S e d a el 
Comercia ¿SiMañila ¿ (es notorio íe, havCsonjfcgui49 converfipn 
fie muchos: Infieles :, freftas doí pactes, :^uécfontiene^ argumento , 0 
fondamenta; à la fegun" da , para noconfundiren\0e-^er^. alentar, la 
•Cédula defilé kspalabra^: Cuya;Réfofuciòmfe fundò̂ jL logro de, la 
cauverfion dé. los Infieles, tiene)elConierfio^MfpaJ^ 'convencido, y 
deshecho toda efte aparato] yy.pQndeiac¡ion en, e( Párrafo jegundocon los 
fundamentos salidos' y.qú en el refpeBofi finúr de fu .&¡putadofi\.em* 
faenen, .'-Vc-b..- '•" . , • • . . . : , . r , , , "' 
h v . ' \ , - : ; i ;.: f l^ . t X V. . / , . ¿ : ... 
/j Y d la primera?parte, en que'excita laCedula refería ,¿ es bien-de 
tretr, que >À cualquieraperfuadiriajupa e^prej^ign, ¿.refacían que Jebe 
facer fe èV.Mag. conìVerdad , cpnijOafsi lo-eftab.lecie.el^gñor Rej,0.on 
Alonfo entuna Ley ^Partida y&njlas palabras figuienfes: : OtroíÍ, de-
ácimos ,q.úie aquel qué dice à íabiendas mentira al Rey,., face falíe-
-dad \ y en atra : E por ende el. ¡Pueblo ^femejante de efló;4ebe 
tempre decir palabras verdaderas al Rey , y guardarle de men
tirle : lo que es mas reparable, quando con la ofinfa de la Verdad fe.in
tenta defvánecer el derecho del Comercio de Efpaña ( y tercero ) en que 
por ello, y por: otras Mejes fe hace reprebenfible. -



Efia Cédula (Señor) esfupuefia ,como.fi ftgiftra>y y>e en tas 7 ? . 
ÍLeyw ¿íe/ Titulo y y Comercio de Philipinas í<*«£¿w )?ec<?í repetido^ 
pues como al margen de ellas fie a/sientan las Cédulas recopiladas ,. «1 
?¡MgjMd fe halla Cédula tal del año ¿ 6 1 6 3 8 . conque es fupuefia en toda 
fu relación y /0 que fe perfuade , ¿fe ^ке y? y¿ /4 ajfeloeradá Cédula^ 
era ociofo recopilar todas Jas anteriores de los. Señores Щеуе? ©<ш Phelipe 
Segundo y Tercero 3 y Quarto , en que prohibieron efie Cpmercio efia¿. 
Meciendo para Philipinas el que tubo,debe'tenerj£n Xexidps de £eda, 
dándolos por de contrabando, como ya efid fundado por el Comercio 4% 
Bfpaña. 

, L X V I I . 
T como quiera que (aunque fin perjuicio ájela Verdadt) fie hubiejfe 

expedido y por no haber fe recopilado quedó derogada , fin autoridad , ni 
fierra, y y afilo tiene mandado el Señor Щу pon Carlos Segundo poft 

la Ley y. que declara la autoridad que han de tener las Leyes de efia Щей? 
pilacion de Indias y como fe halla enfu principio del libro 1 .Manda, pues:i 

en ella: Que las Leyes contenidas y y dadas íe guarden, cumplan, 
y executen, y por ellas fean determinados todos Iospleytos, y ne

gocios, que en eítos, y aquellos Rey nos, ocurrieren•>,j profigue;. 
Y fean diferentes, b contrarias á otras Leyes. > Capítulos de Cartas, 
y Pragmáticas de eftos Reynos de Caítüla, Cédulas , •vQarta* acor

dadas, Prbvifiones, Ordenanzas i IníbuC<?ic»ne§, Autos de QOf' 
vietno, y otros Defpaehos, manuícritosbjmprcífos^ ¿odosvlpi 
quajeses ñueftra voluntad, que de aora en adelante no tengan au

toridad alguna, ni íe jtiíágue,por e l l o s , ' e í ^ d 0 : 4 c ^ i ^ Q $ . ^ ^ t ^ 
forma, b exprcúamentc revocados, comlqypot eftáyLgy t £ ma> 
yórabundamiento,los revocamos, fino.folumejite po^rlasLeyesde 
efta Recopilación. Por lo que queda d&focfcyJ.dtftiiH^ \e0fy

hfoy que confiruye Manila, conláfiguracjbn'dem<lCedul^ . 
,i Señor , no pueden menos los Supurantes.* en cumplimienr yrofigue y» A&¿ 

'%№ de fu obligación , y aunque con íeritin^ienco fuyp\buelvan¡£ norial МапШ. 

,¿ mbleftar los Reales oídos de. VvMag. deffcfrifc pp^&fl&'.fi*. ¡fa¿¡. 

^inteligencia^ y jü$iñcadon >; que. la Ciudad> у^рт^ЩО)efe 
ф Manila i y<faiíPipvf6a<Íbs'rfiemore han pricfcuradpj&aseí presente 
'yíyií V. Maguías razones „ y rundámentos qu£ aísiítfcn^ A aquella 
У,diftántes Islas para que íe ' lesománteii^.^i^^GQ^tciipr £СШ 

Reales Refolueiones Лс V. Mág. iy auténticos, hecbosi .y.que apra., 
i,, mal informado, b poco inftrnidp! el de€adk^¿ cxppuéaV. Ma.g, 
i, uno , que íi como íuená , coamyiera <veriad:¿ fe.harjan dignos 

. . l o s 
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los Suplicantes de una fevera refolucion , por Tentar а V. Mág, 
con ligereza ló queftfio havia pero fiendolésinefcúfablé íáíisfa

3 3 cer alo qué con conocida equivocacióny falta de noticias mar 
> 3 nifieíta'el Diputado del Comercio de E/paña r no efeufan íhacer 

> 3 prefenteiá Real Cédula , quebeitan en fu Memorial ai numero 
•„ LXXII." que tienen prefentada" en la Secretaria de'vueírrórSu

,j premo Gorifejo , y la infieren aqui, pkra que en todo tiempo 
y, confte *, ydice áfsi: • [ - ..< f - - , ' • ' • • • > • • ; -

Üeftiraonio1 '  s " ' : ' ^ i f ^ ^ ^ ^ ; ^ ^ : ^ B " ^ n t ó " f l * ú dc^epez y Arce ¿ Efcrba~ 
>to iéCiim^ádétái ^M^Aiidiéncia^dk^eftas ¡folias íBbilipinaSi, doyfee3y 
Verdadero Teflimonio d los Señores, que el prefente Vieren , de. que ha^ 
biendofe prefentado en ejla (ReáttAudíencia un Efcrito, parparte de la 
muy'ISloblé Ctudad ¿yf^Comerciq Manila , pidiendo ,que fe lédieffe 
¡os 'Tefimoniós que ñecéfsitába de la (Real Cédula , dirigida deftaJReal 
'Mdiencia','y¡Pféhd*&^$¿tí&3zy W>iciembre&: dei'6'$%.'к.qualfé 
baila original con fu Obedecimiento en el Ar chibo de ejla Ciudad,. por fer. 
expedida a fupedimeñto, fe marido poner por los Señores de la (Real 
•Audiencia , quedie^'M'veferidos'^efímoniosy cok citación del feñor 
Etfcal de fu MflgpfiadPfy precediendo la exhibición de faíRgal .Cedida 3y 
en cumplimiento de dicho mandato 3 y para fu confiancia.., es el tenor del 
*Efcríto ,

 :
Aiüo3 Citación déla (Real Cédula día letra ̂  comofefigm. 

Petición. ):>:

№uy (fioderofo Ée'nor¿ El General Don Miguel de Allanegui,%

gidór Décdnode efe Ayuntamiento yProcurador General de ¿eftaCiu* 
dadЦу€Ьте¥с$о^'9

::

^Н' Ч»foMmd'qúe¡tШ'ayaгlu¿ar.^••3 ante Tmeflra Altera 
me prefenfo $ydigo:

 :

@¡itéenel\ Aúhho de efla muy Noble Ciudad ¿ya 
fwpediménhffé hálk~ifiÜ3Real 'Cédula:, fu fecha Madrid yy (Diciembre 
Wde k 6 ¿dirigida4 фа (Real Audiencia ., para que, informajfe fixoti* 
Уеп№&^оШ(пЩ$#

:

4Ши£епси{) desque кзщоц. pefos depérmijfQ:con* 
ce<fodo\d vft&féecindaéfryeran para, el empleo de.Géneros de China ¡y 
que adem%s4&dkbd cmtiddd3pudieflen remitir a la HuebaEfpaS^ <M? 

r

' М9Ш'рШ^3^Ые<т}^й0ргШжк'£Аа5 hks<3.comofon3 Oro, Ajmiz
1 f

' úé*3*A\^\\&'i Сегаф¿Manteles Lampotes , Terlingas , у ойгщ 
iP^alCé^aféobzd'ex^por losféñores Pref dente 3 y/Oidores el diai %. 
•de &püb?e<deh^3^^fe'mandb inrprmar áfuMageíjad, quedebia 
tb^tóqá^^cfea4'rireligeiík€ia y'.yponetíe^cn regiítro^ ademáid e 

ÍOá4tjou% pelos de Géneros deleitas Islas, que pudieífen етЬадсаг 
eflos Vecihós i y puefto.Qbedecimiento xy mandado hacer dicho informe* 
fe^bobWU Ыраг&е&'фа. Cmdad.^Yiporifúe^^textódejte expXfff^y 
&Ща1Се&ЩаЪё^$вЪр'ат el^fiM, iet'enfaide щфах&ъ..у •• 
pref0tar ¿

f

№eft№Afctttydif*rmt& • ряМщсмаисШф al firyicio. de 
am~ 



ambas Mageftades;: .^:^i(fttarAh£^.pidoyyy.fylick , y¿ftr'v.ade man* 
dar , </tte e/ Efcr'ù>ano de Cámara de efta Real Audiencia y concitación de 
Vueftro Fifcal }yajjì* a%lasrCafald¡№aM 
y precedimdo'exhibir IdfMehaCedulayriginab^ 
y  me entregue los Teftimonios fue pidiefte : que. afsi procede:Jefufticia, 
yji^oen^'néceJfàr^s

,

P[c. Miguel de Alianegui. Juan 4e Za^ 
bailas.   ~ • \ , ...;:K *. v L ' T •.,. 'Y v¿ ; , ....vi

\ . RmlAudienciadéManilayy.OBubre 27.de. ili;?" anof'SÙixeron;. 
El prefente Secretarme lo que efta Patterpjde en eftg 
Efb'ito^yób^ 
Veyérotí. ftnandaron fy^orubricòelfenor .(Decano femanerò^ ¿jfó qui Jlfy 
fee. Rtffoicndq: ArltèmijAmQni&AoX^ -A 
i%Í'&ifcal4efa''héà^ad^idi^ràitado^iparafaqúeefij^o de eft$ 

foja expyejfa* Manila ¡y OBu^re.^o. de \ r 7 .2^ •Mfe. ^Li,c^neiadb 

$^~i:$re/Ben^fr 

que àtodasdàs№roVinc№ efta] peúnk¡iMlafoca^\de^ loscfyifc¡ 
tos. ^quezettellas fe cogen j.yxlabrMn ,fin:lÍM^ 
de effas Islas, procedidos defus cofechas 3 y labores, como fon, Cera¿JLat^ 
potes ̂ ^ntfelesv.v^af^!^?^ Mantas :JeJIfo<@&4> Aljiajz^le % Algás 
lia > y otros Géneros A. qu£:

IQÌ& j&^rjps^ !4c'^^ft«^di(áig($'rJ^$ V>tal 
quales.haí Sdor i lo? ,/de muhos:ànos a fcj^jHrte^ èLltraerios àia 
ÑücvaEftíaña , para&dondé bolamente tienec la 0%a^.eiegiílcaáp^p¡ 
pero, noriirclufosíenltós 4 % ompefosrdel 
JebaVsàn^menefter los0eémàftho:paraeftol&ehèrM> nif^copfediQpar^ 
los de China yq¿*e fonlosLquefe expñff$n.en4as£ed)/ifa 
$aenhtz frpiiBieionésiy y, fenol p&pifcandojtf^ de* 
clararlo afsi j j que finiendo eftm\Qehero\ r;egiftruadofyy pagane?: hsft^i. 
t.eckos G^àlès. 
cómodas. ^ fu, valor ] .yic^htida^ ¿ 9 
vcngalincluía", ni íe incluya er|?la del Psttniifoy,, fe ^ei j^he^f ia 
i n e u r r ^ 
en mkGwjfepRealde ¡as Iridias.^ .j^tf^^i^j^.er fafupfì&eftfà r4r 

<\%pn feos\ofrece'' fj^as^cànVemMas., 9^nény^ientes\ JMj/fè, jpMfàfo 
JegMík de:hMCeriesfefta¿mciá.i.Osxma&dó meé^ 
mente, pat^que^iftox^fè FmHX^M¿

àrida &;de:Diciemhrf.de.ió&ÁaMos.IO. É¿ RE^or} manda

Citación al feaox, 
Fifcal. 

Real Cetiuláj 

N O T A ; 
Hace mención de 

efta Cédula la que fe 
halla en efte EXtra&o 
alfol.21.eo que fe or

denó al Señor Palafox 
examinafle efle mif

mo punco, como le 
juede reconocer allí. 
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de efiá (R¿ait Cédula tjfatv\dí^tféricM..¿ral'''pt(e^'^ Ids Señores ¿4 
'(Real Confejo de Indias. • 'v .v, . , , . : , 

jlMo,yOhtdt. e EnldCiudáddeMm\^dií)dé1OBu^ años, eftandq 
cimtentt. ^ ^ « ^ ^ y ^ ^ ^ ^ ^ / e w í e t:yMdomidéala. Audimáa Chanr 

alienará de eftasIslas fhilipirias} <**.i fahex, >;elfeñorPm Sebafc 
tían£Íuftad¿ de Qoreúééa, Gobernador.y.y Capitán Genex4.de. eflas 
Islas , y Tre/tdente de dicha (Real Audiencia , y Señores Licemiadoí 
№№bsZapata ideGaívez ; y DóxiAtífómd^are^.deVC^ftro , y 
1&0or £>onlí Diego de Ribera baldonado y Oidores de>el¡m, fe pre\ 
feHí$poY¡mfte del4dMülo\Jüftiáa^ty ifl¿№qdad<, efin 
^¡ealCed'HÍat ypidiéniofidiagaelir^m eilafe<cknf№f %y bifít 
por los dichos Se4í№k;^*ít^^a^i^y^idW9JÍ$^/2f«>«. ¿ p$tifimnfi*^ 
mffus V3f dixeroti ¿quérh^oi^^ñ^^y^édecierieS^hfQ Varta 
Úfc(R&^y$vft<fr>tfatüyfil (qne^ios\^i¿úfde tnuúbosdfÍQS ¿.ftm fc?ecén± 
tamiento de mayores (Reynos , y Señoríos.) Y en quanto al .eurájjl;** 

l *kú®í$q№f$i№mé&€i M9g«ftad:, d é M r n u í h ó : ^ conviene 

^ü^^fiera^^ítriaCedula^ finiqácér\tréflV,ni:Ié inelu|ía^n,Jb* 
~*r$v°l^ fkfé&^él f^ftniflq iy¿ aj/Siü^bkyetm^yfeñalkm^M pit 

tjíe-wed№hiien№&/fánty Ante mt ^ Juan Sam* 

~¡%}fco»dffil№'ll<k diúaéédúa original
T

 %jf$ ÚktÉecinúentnfqke queda 
vtiel¡áklfáfátyfo faudád Bfoiúrf 4№¡&.C¡№im referí* 
éof> ¡rfiieféMilan W9t¡Qffáodemi;cwg¡o$ y éfte^eftimoMú bdfielmen* 
4éfaéfa£corregido '.ytmóeYtadamkfu¡'m ITefiigos Scí 
toliandeVc.gá ^THtJmáSidetófen'tps¡ yl^íqiááíEugetó©*, que 
W0b&Wxfia Ciudad d&fa En 
fl^inÜnibdv^ 
-ob z№>&fi^ , y 

<flkiQé'#£ Shrfá/tt'de'éwridik^ (R^alrChdncMleria 
Ote ejffasMf® PfrÜij&ías' '¿¡y rd los Jutqs: s (DefpacJm v> y.deimi hftru* 

y '^'pof)u^pimtÚ9 hh pajfisdo ^y-paJ^ñifi<hi%mdadoixy 
^'knty#fe-¿,y 'cremivjto ja$mry\ fuera dgéí^y el' fignú fyktrh 

3 dé lafiyféftYeim es fyupY4jpti^i4\ {ai:Jkkprkufa i puttiypitfrtipto* 
*Ai#9H ¡UMS: k j f r r / i ^ i f ^ i ^ i ^ ^ C w W  Je :Maf$a./*snhprimen de 

\ ffiMé'
:

>%?Vf> ¿fc f̂üáti dé lateada.: Matoso Vázquezf Bfif¡>( 
i ^»í¿í9^'Bwiíítíí&Anfcífilp'dcííiio ,.> tyffásbo&Mtdk^ 

& ~ <*¿ "" >> LXXII, 
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3 t LX'XTí. defo Memoriales cierto , y verídico , y no fu,puefta la 
„ Real Cédula , como con menos buena fec lo refiere el Diputado 
„ del Comercio de Cadi^\ en cuya villa efperan los Suplicantes fe 
J f fitva V. Mag. condefeender á fu miranda , y Reprefentacion: 
3 ) Lo que afsite prometen déla Real piedad 3 y jultificacion de 

Todo loexpueíto harta aqui es loque nafta el preíente re- ctncfítfa 
foita j y cónftf en el Expediente del grave , y antiguo negocio del 
Com<itci0 de philipinas con Nucvar Eípaña , fegün los Aüto.s¿ 
peales Medulas, Memoriales 3 y demás documentos que nos íub-
ininiftrb; la Secretaria de Nueva*Efpaña 3 para formar, y ajüftáí 
efte Extraño, en obedecimiento ele la orden del Gónfejo, que
dando imperfecta la ferie de la inftancia fobre el Equivalente 3 que» 
comprehende eftc Tiempo XT. hada que con lá Confuirá delCon-
fejó j y Refolucion del Rey 3 fe concluya» y evaque > a que no 
pareció cfperár > por facilitar con elle Extraño la mas ajuitadá; 
comprehenfion de ios Señores que han de votar en razón del Equ'é, 
Calente* Madrid i i . d e Mayo de 173 6< 
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